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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2008, 
de la Dirección General de Administración Lo-
cal, por la que se nombra a doña Susana María 
Martín Pérez Secretaria-Interventora del Ayun-
tamiento de Darro (Granada), con carácter pro-
visional.

Se ha recibido solicitud de doña Susana María 
Martín Pérez, funcionaria de Administración Local con 
habilitación de carácter estatal, Subescala Secretaría-
Intervención, para obtener nombramiento provisional 
en el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del 
Ayuntamiento de Darro (Granada), por enfermedad de 
su titular, así como la conformidad de dicha Entidad 
Local, de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre pro-
visión de puestos de trabajo reservados a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 
27 de junio. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invo-
cada y en virtud de las competencias conferidas por la 
Disposición Adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 
de diciembre, el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre y el artículo 8.17 del Decreto 199/2004, de 11 de 
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Gobernación, de acuerdo con la nueva 
redacción establecida por el artículo primero del Decreto 
101/2007, de 10 de abril, esta Dirección General de Ad-
ministración Local 

R E S U E L V E

Primero. Nombrar a doña Susana María Martín Pé-
rez, con DNI 44.290.000G, Secretaria-Interventora del 
Ayuntamiento de Darro (Granada), con carácter provi-
sional. 

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo, ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este orden en el pla-
zo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación de este acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 11 de marzo de 2008.- El Director General, 
Juan Osuna Baena.

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2008, de 
la Dirección General de Administración Local, por 
la que se revoca el nombramiento de doña María 
del Mar Pousibert Martos como funcionaria inte-
rina para el desempeño del puesto de trabajo de 
Secretaría-Intervención en el Ayuntamiento de Al-
quife (Granada).

Se ha recibido escrito de doña María del Mar Pousi-
bert Martos, mediante el cual solicita la revocación de su 
nombramiento como funcionaria interina para el desem-
peño del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención en 
el Ayuntamiento de Alquife (Granada), efectuada median-
te Resolución de esta Dirección General de Administra-
ción Local de fecha 28 de agosto de 2007. 

El artículo 37.1 del Real Decreto 1732/1994, de 29 
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reserva-
dos a funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter estatal, modificado por el Real Decreto 
834/2003, de 27 de junio, establece que los órganos 
competentes para efectuar los nombramientos a que se 
refiere el capítulo VI de la citada disposición lo son asi-
mismo para su revocación. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invo-
cada y en virtud de las competencias conferidas por la 
Disposición Adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 
de diciembre, el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre y el artículo 8.17 del Decreto 199/2004, de 11 de 
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Gobernación, de acuerdo con la nueva 
redacción establecida por el artículo primero del Decreto 
101/2007, de 10 de abril, esta Dirección General de Ad-
ministración Local 

R E S U E L V E
 
Primero. Revocar el nombramiento de doña María 

del Mar Pousibert Martos, con DNI 26.018.171L, como 
funcionaria interina para el desempeño del puesto de 
trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de 
Alquife (Granada). 

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a aquél en que ten-
ga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo 
ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y en el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

    
Sevilla, 11 de marzo de 2008.- El Director General, 

Juan Osuna Baena.
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RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2008, 
de la Dirección General de Administración Lo-
cal, por la que se nombra a doña María del 
Mar Pousibert Martos como funcionaria inte-
rina para el desempeño del puesto de trabajo 
de Secretaría en el Ayuntamiento de Huéscar 
(Granada).

Se ha recibido propuesta formulada por el Ayun-
tamiento de Huéscar (Granada) mediante Resolución 
de la Alcaldía de fecha 22 de febrero de 2008, en vir-
tud de la cual solicita el nombramiento como funcio-
naria interina de doña María del Mar Pousibert Martos 
para el desempeño del puesto de trabajo de Secreta-
ría. Ha quedado acreditado que se han observado los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 34 
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre pro-
visión de puestos de trabajo reservados a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 
27 de junio. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invo-
cada y en virtud de las competencias conferidas por la 
Disposición Adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 
de diciembre, el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre y el artículo 8.17 del Decreto 199/2004, de 11 de 
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Gobernación, de acuerdo con la nueva 
redacción establecida por el artículo primero del Decreto 
101/2007, de 10 de abril, esta Dirección General de Ad-
ministración Local 

R E S U E L V E
 
Primero. Nombrar a doña María del Mar Pousibert 

Martos, con DNI 26.018.171L, funcionaria interina para 
el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría del 
Ayuntamiento de Huéscar (Granada). El presente nom-
bramiento de funcionaria interina se autoriza hasta la co-
bertura del puesto de Secretaría de dicha Entidad Local 
por los procedimientos ordinarios de provisión de carác-
ter definitivo o hasta la designación de funcionario con 
habilitación de carácter estatal mediante acumulación, 
comisión de servicios o nombramiento provisional entre 
funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter estatal.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a aquél en que ten-
ga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo 
ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y en el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

    
Sevilla, 12 de marzo de 2008.- El Director General, 

Juan Osuna Baena.

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2008, de 
la Dirección General de Administración Local, por 
la que se nombra a doña Sara Blázquez Jarabo 
Interventora adjunta de OO.AA. del Ayuntamiento 
de Granada, con carácter provisional.

Se ha recibido solicitud de doña Sara Blázquez Jara-
bo, funcionaria de Administración Local con habilitación 
de carácter estatal, Subescala Intervención-Tesorería, 
para obtener nombramiento provisional en el puesto 
de trabajo de Intervención adjunta de OO.AA. del Ayun-
tamiento de Granada, así como la conformidad de dicha 
Entidad Local y de la Corporación en que cesa, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos 
de trabajo reservados a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter estatal, modificado 
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invo-
cada y en virtud de las competencias conferidas por la 
Disposición Adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 
de diciembre, el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre y el artículo 8.17 del Decreto 199/2004, de 11 de 
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Gobernación, de acuerdo con la nueva 
redacción establecida por el artículo primero del Decreto 
101/2007, de 10 de abril, esta Dirección General de Ad-
ministración Local 

R E S U E L V E

Primero. Nombrar a doña Sara Blázquez Jarabo, con 
DNI 5.280.062K, Interventora adjunta de OO.AA. del 
Ayuntamiento de Granada, con carácter provisional.  

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo, ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este orden en el pla-
zo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación de este acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 13 de marzo de 2008.- El Director General, 
Juan Osuna Baena.

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2008, de la 
Dirección General de Administración Local, por la 
que se nombra a doña M.ª Carmen Jiménez Alon-
so Secretaria del Ayuntamiento de Huétor Vega 
(Granada), con carácter provisional.

Se ha recibido solicitud de doña M.ª Carmen Jimé-
nez Alonso, funcionaria de Administración Local con ha-
bilitación de carácter estatal, Subescala  Secretaría, para 
obtener nombramiento provisional en el puesto de traba-
jo de Secretaría del Ayuntamiento de Huétor Vega (Gra-
nada), así como la conformidad de dicha Entidad Local 
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y de la Corporación en que cesa, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, 
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo 
reservados a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter estatal, modificado por el Real 
Decreto 834/2003, de 27 de junio. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invo-
cada y en virtud de las competencias conferidas por la 
Disposición Adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 
de diciembre, el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre y el artículo 8.17 del Decreto 199/2004, de 11 de 
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Gobernación, de acuerdo con la nueva 
redacción establecida por el artículo primero del Decreto 
101/2007, de 10 de abril, esta Dirección General de Ad-
ministración Local 

R E S U E L V E

Primero. Nombrar a doña M.ª Carmen Jiménez Alon-
so, con DNI 24.267.546Q, Secretaria del Ayuntamiento 
de Huétor Vega (Granada), con carácter provisional.  

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo, ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este orden en el pla-
zo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación de este acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 14 de marzo de 2008.- El Director General, 
Juan Osuna Baena.

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2008, de la 
Dirección General de Administración Local, por la 
que se nombra a doña Inmaculada Fernández Tri-
nidad Viceinterventora del Ayuntamiento de Alca-
lá de Guadaíra (Sevilla), con carácter provisional.

Se ha recibido solicitud de doña Inmaculada Fernán-
dez Trinidad, funcionaria de Administración Local con 
habilitación de carácter estatal, Subescala  Secretaría-In-
tervención, para obtener nombramiento provisional en el 
puesto de trabajo de Viceintervención del Ayuntamiento 
de Alcalá de Guadaíra (Sevilla), de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, 
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo 
reservados a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter estatal, modificado por el Real 
Decreto 834/2003, de 27 de junio. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invo-
cada y en virtud de las competencias conferidas por la 
Disposición Adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 
de diciembre, el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre y el artículo 8.17 del Decreto 199/2004, de 11 de 
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 

la Consejería de Gobernación, de acuerdo con la nueva 
redacción establecida por el artículo primero del Decreto 
101/2007, de 10 de abril, esta Dirección General de Ad-
ministración Local 

R E S U E L V E

Primero. Nombrar a doña Inmaculada Fernández Tri-
nidad, con DNI 52.359.388A, Viceinterventora del Ayun-
tamiento de Alcalá de Guadaíra (Sevilla), con carácter 
provisional.  

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo, ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este orden en el pla-
zo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación de este acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 14 de marzo de 2008.- El Director General, 
Juan Osuna Baena.

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2008, de 
la Dirección General de Administración Local, por 
la que se adscribe en comisión de servicios a don 
Antonio Manuel Mesa Cruz, Secretario-Interventor 
de la Mancomunidad de Municipios de la Subbé-
tica (Córdoba), al puesto de trabajo de Secretaría 
del Ayuntamiento de Marchena (Sevilla).

Por el Ayuntamiento de Marchena (Sevilla), median-
te Decreto de la Alcaldía de fecha 26 de marzo de 2008, 
se ha solicitado la adscripción temporal en comisión de 
servicios, al puesto de trabajo de  Secretaría de dicha En-
tidad Local, de don Antonio Manuel Mesa Cruz, funciona-
rio de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal, Subescala Secretaría-Intervención, titular de la 
plaza de Secretaría-Intervención de la Mancomunidad de 
Municipios de la Subbética (Córdoba), con la conformi-
dad de esta Corporación, manifestada mediante Decreto 
de la Alcaldía de fecha 25 de marzo de 2008, con arre-
glo a lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos 
de trabajo reservados a funcionarios de Administración 
local con habilitación de carácter estatal, modificado por 
el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invo-
cada y en virtud de las competencias conferidas por la 
Disposición Adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 
de diciembre, el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre y el artículo 8.17 del Decreto 199/2004, de 11 de 
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Gobernación, de acuerdo con la nueva 
redacción establecida por el artículo primero del Decreto 
101/2007, de 10 de abril, esta Dirección General de Ad-
ministración Local 
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R E S U E L V E

Primero. Conferir la adscripción en comisión de 
servicios de don Antonio Manuel Mesa Cruz, con DNI 
34.028.527G, Secretario-Interventor de la Mancomuni-
dad de Municipios de la Subbética (Córdoba), al puesto 
de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Marchena 
(Sevilla), durante el período de tiempo de un año, corrien-
do a cargo de este último el pago de las remuneraciones 
debidas.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo, ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto, todo ello de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 177 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de marzo de 2008.- El Director General, 
Juan Osuna Baena.

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2008, de 
la Dirección General de Administración Local, por 
la que se prorroga la adscripción en comisión 
de servicios de don Francisco Fernández Yera, 
Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Los 
Guájares (Granada), en el puesto de trabajo de  
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Cár-
cheles (Jaén).

Se ha recibido la petición formulada por el Ayun-
tamiento de Cárcheles (Jaén), de fecha 18 de marzo de 
2008, por la que solicita la prórroga de la adscripción 
temporal en comisión de servicios de don Francisco Fer-
nández Yera, funcionario de Administración Local con ha-
bilitación de carácter estatal, Subescala Secretaría-Inter-
vención, al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención 
de la citada Entidad Local, así como la conformidad del 
Ayuntamiento de Los Guájares (Granada), manifestada 
mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 18 de marzo 
de 2008, debido a que persisten las circunstancias que 
motivaron la autorización de la mencionada comisión de 
servicios, de conformidad con lo establecido en el articu-
lo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre 
provisión de puestos de trabajo reservados a funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 
27 de junio. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invo-
cada y en virtud de las competencias conferidas por la 
Disposición Adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 
de diciembre, el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre y el artículo 8.17 del Decreto 199/2004, de 11 de 
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Gobernación, de acuerdo con la nueva 
redacción establecida por el artículo primero del Decreto 
101/2007, de 10 de abril, esta Dirección General de Ad-
ministración Local 

R E S U E L V E

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de 
servicios, durante un año, de don Francisco Fernández 
Yera, con DNI 25.988.458 E, Secretario-Interventor del 
Ayuntamiento de Los Guájares (Granada), al puesto de 
trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento 
de Cárcheles (Jaén), con efectos desde el día siguiente 
al de la terminación del período anterior y en las mismas 
circunstancias en que fue autorizada anteriormente.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo, ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este Orden, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto, todo ello de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el articulo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de marzo de 2008.- El Director General, 
Juan Osuna Baena.

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2008, de 
la Dirección General de Administración Local, 
por la que se adscribe en comisión de servi-
cios a don Francisco Javier Fernández Berrocal, 
Secretario-Interventor de la Mancomunidad de 
Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla), al 
puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamien-
to de Écija (Sevilla).

Por el Ayuntamiento de Écija (Sevilla), mediante 
Decreto de la Alcaldía de fecha 26 de marzo de 2008, 
se ha solicitado la adscripción temporal en comisión 
de servicios, al puesto de trabajo de Secretaría de di-
cha Entidad Local, de don Francisco Javier Fernández 
Berrocal, funcionario de Administración Local con habi-
litación de carácter estatal, Subescala Secretaría-Inter-
vención, titular de la plaza de Secretaría-Intervención 
de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de 
Écija (Sevilla), con la conformidad de esta entidad, ma-
nifestada mediante Decreto de la Presidencia de fecha  
26 de marzo de 2008, con arreglo a lo establecido en 
el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados 
a funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter estatal, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio.

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invo-
cada y en virtud de las competencias conferidas por la 
Disposición Adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 
de diciembre, el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre y el artículo 8.17 del Decreto 199/2004, de 11 de 
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Gobernación, de acuerdo con la nueva 
redacción establecida por el artículo primero del Decreto 
101/2007, de 10 de abril, esta Dirección General de Ad-
ministración Local 
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R E S U E L V E

Primero. Conferir la adscripción en comisión de 
servicios de don Francisco Javier Fernández Berrocal, 
con DNI 52.569.004C, Secretario-Interventor de la Man-
comunidad de Municipios de la Comarca de Écija (Sevi-
lla), al puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento 
de Écija (Sevilla), durante el período de tiempo de un 
año, corriendo a cargo de este último el pago de las re-
muneraciones debidas.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo, ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto, todo ello de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 177 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de marzo de 2008.- El Director General, 
Juan Osuna Baena.

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2008, de la 
Dirección General de Administración Local, por la 
que se adscribe en comisión de servicios a doña 
Elisa Isabel Laura Ramírez, Secretaria del Ayun-
tamiento de Huétor Vega (Granada), al puesto 
de trabajo de adjunta a Secretaría de OO.AA. del 
Ayuntamiento de Granada.

Por el Ayuntamiento de Granada, mediante Decreto 
de la Alcaldía de fecha 12 de marzo de 2008, se ha soli-
citado la adscripción temporal en comisión de servicios, 
al puesto de trabajo de adjunta a Secretaría de OO.AA. 
de dicha Entidad Local, de doña Elisa Isabel Laura Ra-
mírez, funcionaria de Administración Local con habilita-
ción de carácter estatal, Subescala Secretaría, titular de 

la plaza de Secretaría del Ayuntamiento de Huétor Vega 
(Granada), con la conformidad de esta Corporación, ma-
nifestada mediante Resolución de la Alcaldía de fecha  
21 de marzo de 2008, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, 
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración local con habilitación de ca-
rácter estatal, modificado por el Real Decreto 834/2003, 
de 27 de junio.

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y 
en virtud de las competencias conferidas por la Disposición 
Adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, 
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre y el artículo 8.17 
del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Goberna-
ción, de acuerdo con la nueva redacción establecida por el 
artículo primero del Decreto 101/2007, de 10 de abril, esta 
Dirección General de Administración Local 

R E S U E L V E

Primero. Conferir la adscripción en comisión de 
servicios de doña Elisa Isabel Laura Ramírez, con DNI 
33.372.899Z, Secretaria del Ayuntamiento de Huétor 
Vega (Granada), al puesto de trabajo de adjunta a Secre-
taría de OO.AA. del Ayuntamiento de Granada, durante 
el período de tiempo de un año, corriendo a cargo de 
este último el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo, ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto, todo ello de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 177 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de marzo de 2008.- El Director General, 
Juan Osuna Baena.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2008, de 
la Secretaría General para la Administración Pú-
blica, por la que se realizan los trámites de oferta 
de vacantes y petición de destinos a los aspiran-
tes seleccionados en las pruebas selectivas de 
acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Ayu-
dantes Técnicos, opción Informática (C2003).

Propuesta por la correspondiente Comisión la rela-
ción definitiva de aprobados/as en las pruebas selectivas 
por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuer-
po de Ayudantes Técnicos, opción Informática (C2003), 
convocadas por Orden de esta Consejería de 28 de julio 
de 2007 (BOJA núm. 136 de 11 de julio), procede dar 
cumplimiento a la base novena de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Admi-
nistración Pública ha resuelto:

Primero. 1. De conformidad con lo establecido en el 
articulo 23.5 del Decreto 2/2002 de 9 de enero, modifi-
cado por el del Decreto 528/2004 de 16 de noviembre 
y la Base Novena de la Orden de convocatoria, a fin de 
favorecer la celeridad de la gestión del proceso, los trá-
mites de oferta de vacantes, presentación de documen-
tación preceptiva y petición de destinos, se sustituirán 
por un acto único, que se celebrará el día 28 de abril a 
las 12,30 horas en la sede de la Dirección General de 
Función Pública, sita en Avd. República Argentina núm. 
25, 5.º planta, de la ciudad de Sevilla.

Al acto deberán comparecer los aspirantes provistos 
de la documentación que a continuación se relaciona: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, 
Pasaporte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Eu-
ropea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, el 
vinculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir 
a expensas o estar a cargo del nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho 
vinculo.

b) Fotocopia del Titulo Académico oficial exigido para 
el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa 
de haberlo solicitado y abonado los correspondientes 
derechos para su obtención, compulsada conforme a lo 
establecido en el Decreto 204/1995 de 29 de agosto, 
por el que se establecen medidas organizativas, para los 
servicios de atención directa a los ciudadanos, y la Or-
den de la Consejería de Gobernación de 1 de diciembre 
de 1995 (BOJA núm. 165, de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido 
separado mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones, o de los Órganos 
Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Au-
tónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al Cuerpo o escala de funcionario.

En el caso de ser nacional de otro Estado, decla-
ración jurada de no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplina-
ria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-
mos términos el acceso al empleo público.

d) Certificado médico que acredite poseer la capaci-
dad funcional para el desempeño de las tareas habitua-
les del Cuerpo y opción a que se aspira.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se 
publica como Anexo II de la presente Resolución, debida-
mente firmada y cumplimentada. 

Personal discapacitado: Deberán aportar, además 
de los documentos reseñados en los apartados del a) 
al e), tendrán que presentar certificado expedido por los 
órganos competentes en la materia, de la Junta de An-
dalucía u otras Administraciones Públicas, que acredite 
la condición de persona con discapacidad cuyo grado de 
minusvalía sea igual o superior al 33%. Dicha condición 
deberá mantenerse hasta que los aspirantes adquieran 
la condición de personal funcionario de la Administración 
General de la Junta de Andalucía.

Asimismo los aspirantes con discapacidad deberán 
aportar certificado, expedido por la Consejería compe-
tente en la materia, de la Junta de Andalucía, en el cons-
te su capacidad para el desempeño de las funciones 
correspondientes al Cuerpo objeto de la presente con-
vocatoria.

2. Los/as aspirantes que tuvieran la condición de 
funcionarios y aquellos otros que estuvieran prestan-
do servicios en la Junta de Andalucía, estarán exentos 
de justificar documentalmente las condiciones y los re-
quisitos ya acreditados para obtener su anterior nom-
bramiento, siempre que hubieran sido inscritos en el 
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.
Los/as funcionarios de otras Administraciones debe-
rán presentar únicamente certificación del organismo 
de procedencia, acreditando su condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal, 
siempre que de lo consignado en el mismo, se eviden-
cie el cumplimiento de los requisitos exigidos para in-
greso en el Cuerpo, requiriéndose en caso contrario su 
acreditación documental.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales 
de los servicios de esta Administración, las vacantes 
ofertadas son las que figuran en el Anexo I de la presen-
te Resolución.

Tercero. 1. Los destinos se adjudicarán a los/as as-
pirantes seleccionados/as en las respectivas pruebas, 
de acuerdo con la puntuación total obtenida.

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, los destinos adjudicados tendrán 
carácter definitivo de ocupación si se trata de puestos de 
trabajo de nivel básico o carácter provisional si se trata 
de puestos de trabajo de nivel no básico.

Cuarto. Los/as funcionarios/as que ocupen con ca-
rácter definitivo puestos de doble adscripción, podrán 
solicitar la adjudicación del mismo con el mismo carác-
ter de ocupación. En tal caso quedarán excluidos/as del 
sistema de adjudicación de destino por el orden de pun-
tuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, 
se producirá simultáneamente la toma de posesión en 
dicho puesto como funcionario del nuevo Cuerpo y la de-
claración en la situación de excedencia prevista en el art. 
15 del Real Decreto 365/1995, conforme a la redacción 
dada por el Real Decreto 255/2006, en el Cuerpo al que 
pertenecía con anterioridad.
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Quinto. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los 
casos de fuerza mayor debidamente acreditada no com-
parezcan, o no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de 
los requisitos señalados en la Base segunda de la Orden 
de convocatoria, no podrán ser nombrados/as funciona-
rios/as de carrera, quedando anuladas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran ha-
ber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la 
presente Resolución, que agota la vía administrativa, 

cabe interponer en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su publicación, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo 
previsto en el articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa

Sevilla, 31 de marzo de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Pedro Pérez González-
Toruño.
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CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario Vir-
gen Macarena, por la que se convoca concurso 
de méritos para la cobertura de un puesto de 
Jefe de Sección Facultativo de Pediatría para el 
Hospital Universitario Virgen Macarena, puesto 
clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
que se cita.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasifi-
cado como Cargo Intermedio por la Orden de la Con-
sejería de Salud de 5 de abril de 1990, por la que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los 
Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud, y 
de conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Anda-
luz de Salud, la Dirección Gerencia del Hospital Univer-
sitario Virgen Macarena.

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la co-
bertura de un puesto, clasificado como cargo intermedio, 
de Jefe de Sección Facultativo de Pediatría en el Hospital 
Universitario Virgen Macarena.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá 
la convocatoria y el baremo que se aplicará para la eva-
luación curricular y de las competencias profesionales, 
contenido en el Anexo II. En lo no previsto en los mismos 
se regirá por lo dispuesto en la Orden de 5 de abril de 
1990, de la Consejería de Salud, en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo y en el resto de disposiciones vigentes 
que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un 
mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de marzo de 2008.- La Directora Gerente, 
Pilar Serrano Moya.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS 
PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE 

SECCIÓN FACULTATIVO

1. Sistema de provisión
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos, que constará de 
dos fases: evaluación curricular y de las competencias 
profesionales y exposición de un proyecto de gestión re-
lacionado con el cargo al que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las 
competencias profesionales. Consistirá en la evaluación 
curricular de los interesados, que permitirá conocer su 
experiencia y formación y en la evaluación de las com-
petencias profesionales que permitirá conocer la pericia, 

la aptitud y la idoneidad acerca de las funciones a des-
arrollar en el puesto convocado, mediante la aplicación 
del baremo que se recoge como Anexo II a esta convo-
catoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar 
a la primera fase será de sesenta puntos, desglosados 
en las siguientes puntuaciones máximas: evaluación cu-
rricular: 40 puntos y evaluación de las competencias pro-
fesionales: 20 puntos. Esta primera fase tiene carácter 
eliminatorio y para superarla deberá alcanzarse un mí-
nimo de 10 puntos en el apartado correspondiente a la 
evaluación de las competencias profesionales que figu-
ran en el citado Anexo II (apartado 2). Las competencias 
profesionales se valorarán por la Comisión de Selección 
mediante el procedimiento que considere más adecuado 
para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada 
la primera fase, cada candidato/a expondrá ante la Co-
misión de Selección un proyecto de gestión relacionado 
con el puesto al que se opta, cuyo contenido versará, al 
menos, sobre las siguientes cuestiones: Descripción de 
tareas, organización, objetivos a desarrollar, evaluación, 
formación y desarrollo profesional del personal adscrito.

La exposición del proyecto de gestión será pública, 
siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de Se-
lección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a 
la segunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los as-

pirantes deberán reunir los requisitos que se señalan a 
continuación, referidos al último día de plazo de presen-
tación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el pro-
ceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la 
edad de jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, 
de Liechtenstein o de la República de Islandia; ser cón-
yuge, descendiente o descendiente del cónyuge de los 
españoles, o de los nacionales de países miembros de 
la Unión Europea, de Noruega, Liechtenstein o de la Re-
pública de Islandia, siempre que no estén separados de 
derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extende-
rá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Licenciado 
en Medicina y Cirugía y Médico Especialista en Pedia-
tría expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, o 
por los órganos competentes de los países citados en el 
apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que 
estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el 
citado Ministerio; o estar en condiciones de obtenerla 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el 
desempeño de las funciones que se deriven del corres-
pondiente nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante 
expediente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o 
Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme 
para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, 
para la correspondiente profesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Esta-
dos mencionados en el apartado 2.2, no encontrarse 
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inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio pro-
fesional o para el acceso a funciones o servicios pú-
blicos de un Estado miembro, ni haber sido separado, 
por sanción disciplinaria, de algunas de las Administra-
ciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Tener un mínimo de tres años de experiencia 
profesional en la especialidad del cargo que se convoca 
en Centros e Instituciones Sanitarias.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1 Características:

3.1.1. Denominación: Jefe de Sección de Pediatría 
Consultas Externas.

3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Médica.
3.1.3. Dependencia Funcional: Dirección Médica.
3.1.4. Destino: Hospital Universitario Virgen Macarena.
3.1.5. Grupo Retributivo: A.
3.1.6. Nivel: 26.

3.2 Funciones.
Las funciones a realizar serán las propias de la orga-

nización asistencial de las consultas externas del Servicio 
de Pediatría, dentro de las líneas fijadas por la Dirección 
Gerencia y la Dirección Médica de este Hospital, en el 
marco del Contrato Programa del Centro, y de acuerdo 
con los objetivos pactados para dicho Servicio, y com-
prende, en concreto las siguientes:

3.2.1. Organización asistencial del Área de Consul-
tas Externas de Pediatría.

3.2.2. Impulso y control del cumplimiento de los ob-
jetivos marcados por la Dirección del Centro.

3.2.3. Implantación y evaluación de los procesos 
asistenciales.

3.2.4. Gestión y control de las demoras de los proce-
dimientos asistenciales.

3.2.5. Coordinar e integrar las necesidades del Área 
Hospitalaria Virgen Macarena con la atención Pediátrica 
en Consultas Externas.

3.2.6. Mejorar la accesibilidad fomentando la oferta 
de consultas externas en turno de tarde.

3.2.7. Coordinación con los restantes Servicios Asis-
tenciales y de Gestión del Hospital Universitario Virgen 
Macarena.

3.2.8 Coordinación con el nivel de Atención Prima-
ria, fomentando la mejor comunicación entre ambos 
niveles mediante el uso de la Consultoría Telefónica o 
Telemática.

3.2.9. Gestión de la Calidad en las Consultas Externas.
3.2.10. Impulso a la Investigación en el Servicio.
3.2.11. Promoción del desarrollo profesional de los 

integrantes del Servicio.
3.2.12. Compromiso con la docencia pre-grado y 

post-grado.
3.2.13. Colaboración en la constitución de Unidades 

Clínicas de Gestión.
3.2.14. Implantación de los sistemas de información 

y digitalización en Consultas Externas mediante el uso 
de la herramienta Diraya.

3.2.15. Cualquier otra función acorde a su puesto de 
trabajo que le sea asignada por Dirección.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado por la Resolución 300/05, de 16 de 
mayo, por la que se establecen las retribuciones del per-
sonal del Servicio Andaluz de Salud, y por la Resolución 
1954/07, de 2 de abril, que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y Documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que fi-

gura en la presente convocatoria como Anexo I, que se 
podrá elaborar por los propios interesados u obtenerla 
en la Unidad de Atención al Profesional o en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen Macarena.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente docu-
mentación:

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la 

convocatoria
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o 

copia compulsada de las certificaciones o acreditaciones 
de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el car-
go que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el 
apartado 1.3. de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el 
apartado 2.5. se efectuará en el momento de la toma de 
posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días naturales contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán a la Directora Geren-
te del Hospital Universitario Virgen Macarena y se pre-
sentarán en el Registro General del Hospital Universitario 
Virgen Macarena, sito en Avda. Dr. Fedriani núm. 3 41071 
Sevilla, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 38 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común. En el caso de que se optara 
por presentar la solicitud ante una Oficina de Correos se 
hará en sobre abierto, para que la instancia sea fechada 
y sellada por el funcionario de correos antes de certifi-
carse. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán 
cursarse a través de las representaciones diplomáticas 
o consulares españolas correspondientes, que las remiti-
rán seguidamente al Hospital Universitario Virgen Maca-
rena de Sevilla.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitu-

des, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Vir-
gen Macarena aprobará resolución comprensiva de las 
listas de admitidos y excluidos, con expresión del nom-
bre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
Resolución se designarán los miembros que compon-
drán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 
de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de 
anuncios del Hospital Universitario Virgen Macarena y en 
la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.junta-
deandalucia.es/servicioandaluzdesalud) considerándose 
dicha publicación como requerimiento a los interesados, 
a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista 
de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación, ante 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
Macarena.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la 
lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se cons-
tituirá la Comisión de Selección, al objeto de proceder a 
la valoración de los aspirantes admitidos en las distintas 
fases del proceso de selección.
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6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 12 del Decreto 75/2007, la composición de la Comi-
sión de Selección será la siguiente: la Presidencia será 
desempeñada por la Directora Gerente del Hospital Uni-
versitario Virgen Macarena o persona en quien delegue; 
cuatro Vocalías designadas por la persona que ejerce la 
Presidencia con las siguientes características:

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario. 

2.º Una vocalía designada por la Junta Facultativa.
3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de 

igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de pro-
veer y de la misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía a propuesta de la Sociedad Científica 
correspondiente al área de conocimiento en la que se 
inserte el puesto que se ha de proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del centro sanitario o persona en quien delegue, que ac-
tuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Co-
misión de Selección deberán estar en posesión de una 
titulación de igual o superior nivel académico que la exi-
gida para el acceso al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la 
Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del área hospitala-
ria, cuando concurran en ellos alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

Asimismo los aspirantes podrán promover recusa-
ción de los miembros de la Comisión de Selección en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección 
atenderá al principio de presencia equilibrada de hom-
bres y mujeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 
del Decreto 75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección se-
rán las previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 
del Decreto 75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía, en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud, así como en los tablones de 
anuncios de todos los centros sanitarios del área de Sa-
lud correspondiente y se remitirá para su publicación al 
Servicio Andaluz de Empleo de la provincia de Sevilla.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspi-

rantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 
iniciará el proceso selectivo conforme a lo previsto en el 
apartado 1 de esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Hospital la propuesta de resolución provi-
sional del concurso de méritos, con indicación de la pun-
tuación obtenida por cada uno de los aspirantes. Dicha 
resolución podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas 
para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la 
convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará re-
solución provisional con la propuesta de la Comisión de 
Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de 
Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días 

naturales a contar desde el siguiente a la publicación de 
la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá 
respuestas a las alegaciones presentadas a la resolución 
provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contra-
rio, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución 
definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Direc-
ción Gerencia en el plazo máximo de seis meses a con-
tar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA 
de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apar-
tado anterior, sin que se haya publicado la resolución del 
concurso, las personas aspirantes que hubieran partici-
pado en el mismo podrán entender desestimadas sus 
pretensiones por silencio administrativo.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evalua-
ción y efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramien-
to para el desempeño del puesto por un período de cua-
tro años de duración, que habrá de ser, necesariamente, 
en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz 
de Salud, y que, en ningún caso, implicará el traslado de 
la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que 
resulte nombrado con arreglo a lo establecido en el apar-
tado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre 
que la ostente con carácter definitivo, o aquella que du-
rante el desempeño del cargo pudiera obtener en con-
curso de traslado. Si la ostenta con destino provisional o 
en interinidad, la reserva de la plaza de origen quedará 
condicionada al propio carácter de provisionalidad del 
destino, o en el caso de tratarse de un nombramiento 
de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspon-
diente o se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designado una persona procedente 
de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de ori-
gen en la situación administrativa que le corresponda, 
perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, 
en el caso de no superar las evaluaciones que corres-
pondan o ser cesada por cualquier otra de las causas 
previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la per-
sona que resulte nombrada deberá superar la evaluación 
que se llevará a cabo al final de cada período de cuatro 
años de desempeño efectivo del puesto y que consistirá 
en la evaluación del desempeño profesional y de los ob-
jetivos de la unidad en la que ejerza su actividad. Supe-
rada favorablemente la misma, se prorrogará el nombra-
miento por un nuevo período de cuatro años. La evalua-
ción se llevará a cabo por una Comisión de Evaluación 
de igual composición a la prevista en el apartado 6 de 
esta convocatoria.

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circuns-
tancias que afecten al buen funcionamiento del servicio 
y aún cuando no hayan transcurridos los cuatro años de 
desempeño efectivo del puesto, la Dirección Gerencia del 
Centro podrá instar la evaluación, conforme a lo previsto 
en el artículo 15.2 del Decreto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por re-
nuncia al puesto, por no superar la evaluación a que se 
refieren los apartados anteriores o por sanción discipli-
naria firme de separación del servicio.
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ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO 
SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO 

INTERMEDIO

Don/doña ....................................................................... 
con DNI número ............................................. y domicilio 
en .......................................................................................... 
número de teléfono ........................................ en posesión 
del título académico de ........................................................
............................................ y, en su caso, plaza en propie-
dad en ...................................................................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provi-
sión del puesto de Jefe de Sección de Pediatría Con-
sultas Externas, convocada mediante Resolución de la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Ma-
carena de fecha 5 de marzo de 2008, y publicada en el 
BOJA núm. ................, de fecha ........................................ 
para lo cual, aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Dra. Gerente del Hospital Universitario Virgen Macarena

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos):

1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 
como FEA de la Especialidad, Cargo Intermedio o Puesto 
Directivo del área asistencial o puestos equivalentes en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de 
la Unión Europea: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios presta-
dos en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o 
cargo intermedio no descrito anteriormente, en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la Unión 
Europea: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios presta-
dos en la misma especialidad del puesto que se convo-
ca, cargos intermedios similares o puestos directivos en 
otras administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios presta-
dos como Médico de la especialidad del puesto que se 
convoca en otros centros e instituciones sanitarias no de-
pendientes de Administraciones Públicas: 0,03 puntos

1.1.5. Por cada mes completo de servicios presta-
dos como Catedrático/Profesor Titular vinculado a plaza 
asistencial en centros sanitarios del Sistema Nacional de 
Salud y del Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 
puntos

1.2. Formación (máximo 8 puntos):

1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 
0,015 puntos.

1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de 
formación como discente: 0,15 puntos.

Sólo serán valorables los créditos otorgados por 
la Universidad o por alguno de los órganos acreditado-
res que integran el sistema de Acreditación de Forma-

ción Continuada en el Sistema Nacional de Salud (los 
subapartados 1.2.1. y 1.2.2. son excluyentes entre sí. 
Sólo se computarán en el subapartado en el que les co-
rresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los 
subapartados 1.2.1. y 1.2.2 serán valoradas siempre 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la especiali-
dad del puesto que se convoca. 

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna 
de las siguientes instituciones: Centros Universitarios, 
Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comu-
nidades Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, 
Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto Nacio-
nal de la Administración Pública o sus homólogos en las 
Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública 
adscritas a cualquiera de los organismos citados, Organi-
zaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades 
Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades 
de formación relacionadas con la especialidad del pues-
to que se convoca e impartidos por Escuelas de Salud 
Pública homologadas por Ministerios de Sanidad de la 
Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios del 
Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sin-
dicales dentro de los Planes de Formación de la Adminis-
tración Publica: 0,05 puntos.

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando 
plaza de Catedrático, profesor titular o Profesor Asociado 
Universitario en la especialidad del puesto que se convo-
ca: 1 punto.

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor 
de los programas de formación postgraduada, con nom-
bramiento de Tutor, relacionados con la especialidad del 
puesto que se convoca: 1 punto.

1.2.6. Grado de Doctor.

1.2.6.1. Por grado de Doctor relacionado con la es-
pecialidad del puesto que se convoca: 2,50 puntos.

1.2.6.2. Por grado de Doctor, relacionado con la es-
pecialidad del puesto que se convoca, obtenido con la 
mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 punto.

(Los apartados 1.2.6.1 y 1.2.6.2 son acumulativos)
1.2.7. Por cada Máster Universitario relacionado con 

la especialidad del puesto que se convoca: 2,50 puntos.
1.2.8. Por cada Diploma de Experto Universitario 

relacionado la especialidad del puesto que se convoca: 
1,50 puntos.

1.2.9. Por cada mes de estancia formativa, tras la 
obtención del título de especialista, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquél en el que presta servicios: 
0,15 puntos.

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este aparta-

do, se valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter cientí-

fico, relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal:

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el 

punto anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carác-

ter científico relacionada la especialidad del puesto que 
se convoca:
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1.3.2.1. Indexación en Índice Médico Español o Pubmed:

1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexa-
das: 0,10 puntos.

1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no in-
dexadas: 0,05 puntos.

1.3.2.2. Nacionalidad:

1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacio-
nal: 0,10 puntos.

1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 
0,05 puntos.

1.3.2.3. Factor Impacto (FI):

1.3.2.3.1. Por cada publicación en revista con FI ma-
yor de 10: 0,25 puntos.

1.3.2.3.2. Por cada publicación en revista con Fac-
tor Impacto entre 4 y 10: 0,15 puntos.

1.3.2.3.3. Por cada publicación en revista con Fac-
tor Impacto entre 1 y 3: 0,05 puntos.

(Los apartados 1.3.2.1, 1.3.2.2 y 1.3.2.3 son acu-
mulativos)

1.3.3. Publicaciones -en revista de carácter científi-
co- de Ponencias o Comunicaciones en congresos y re-
uniones científicas relacionadas con la especialidad del 
puesto que se convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad:

1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 
0,10 puntos.

1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.

1.3.3.2. Factor Impacto (FI):

1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impac-
to: 0,025 puntos.

(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. 
Las comunicaciones o ponencias publicadas exclusiva-
mente en libros de actas, abstracs o CD no serán valo-
rables)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos).
1.4.1. Por premios de investigación otorgado por so-

ciedades científicas y/o organismos oficiales, relaciona-
dos con la especialidad del puesto que se convoca:

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 
0,50 puntos.

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 
puntos.

1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 
puntos.

1.4.2. Por cada participación en proyectos de inves-
tigación del Ministerio de Salud o de las Comunidades 
Autónomas:

1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto.
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos.

1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del 
Instituto de Salud Carlos III:

1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática 
de Investigación del ISCIII: 1 punto.

1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones 
asociadas a la red o en proyectos de investigación de la 
Red: 0,5 puntos.

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos):

1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relaciona-
da con la especialidad del puesto que se convoca:

1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas 
Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios 
públicos: 0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales 
(máximo 20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesio-
nales:

- Actitud de aprendizaje y mejora continua.
- Trabajo en equipo.
- Orientación a resultados.
- Orientación al ciudadano.
- Gestión de trabajo.
- Desarrollo de profesionales de su equipo.

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario Vir-
gen Macarena, por la que se convoca concurso 
de méritos para la cobertura de un puesto de 
Jefe de Sección Facultativo de Radiodiagnóstico 
para el Hospital Universitario Virgen Macarena, 
puesto clasificado como Cargo Intermedio en la 
Orden que se cita.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasifi-
cado como Cargo Intermedio por la Orden de la Con-
sejería de Salud de 5 de abril de 1990, por la que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los 
Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud, y 
de conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Anda-
luz de Salud, la Dirección Gerencia del Hospital Univer-
sitario Virgen Macarena.

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la co-
bertura de un puesto, clasificado como cargo interme-
dio, de Jefe de Sección Facultativo de Radiodiagnóstico 
en el Hospital Universitario Virgen Macarena.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá 
la convocatoria y el baremo que se aplicará para la eva-
luación curricular y de las competencias profesionales, 
contenido en el Anexo II. En lo no previsto en los mismos 
se regirá por lo dispuesto en la Orden de 5 de abril de 
1990, de la Consejería de Salud, en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo y en el resto de disposiciones vigentes 
que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada 
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ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un 
mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 5 de marzo de 2008.- La Directora Gerente, 
Pilar Serrano Moya.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS 
PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE 

SECCIÓN FACULTATIVO

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos, que constará de 
dos fases: evaluación curricular y de las competencias 
profesionales y exposición de un proyecto de gestión re-
lacionado con el cargo al que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las 
competencias profesionales. Consistirá en la evaluación 
curricular de los interesados, que permitirá conocer su 
experiencia y formación y en la evaluación de las com-
petencias profesionales que permitirá conocer la pericia, 
la aptitud y la idoneidad acerca de las funciones a des-
arrollar en el puesto convocado, mediante la aplicación 
del Baremo que se recoge como Anexo II a esta convo-
catoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar 
a la primera fase será de sesenta puntos, desglosados 
en las siguientes puntuaciones máximas: evaluación cu-
rricular: 40 puntos y evaluación de las competencias pro-
fesionales: 20 puntos. Esta primera fase tiene carácter 
eliminatorio y para superarla deberá alcanzarse un mí-
nimo de 10 puntos en el apartado correspondiente a la 
evaluación de las competencias profesionales que figu-
ran en el citado Anexo II (apartado 2). Las competencias 
profesionales se valorarán por la Comisión de Selección 
mediante el procedimiento que considere más adecuado 
para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada 
la primera fase, cada candidato/a expondrá ante la Co-
misión de Selección un proyecto de gestión relacionado 
con el puesto al que se opta, cuyo contenido versará, al 
menos, sobre las siguientes cuestiones: Descripción de 
tareas, organización, objetivos a desarrollar, evaluación, 
formación y desarrollo profesional del personal adscrito.

La exposición del proyecto de gestión será pública, 
siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de Se-
lección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a 
la segunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los as-

pirantes deberán reunir los requisitos que se señalan a 
continuación, referidos al último día de plazo de presen-
tación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el pro-
ceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la 
edad de jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, 
de Liechtenstein o de la República de Islandia; ser cón-
yuge, descendiente o descendiente del cónyuge de los 
españoles, o de los nacionales de países miembros de 
la Unión Europea, de Noruega, Liechtenstein o de la Re-

pública de Islandia, siempre que no estén separados de 
derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extende-
rá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Licencia-
do en Medicina y Cirugía y Médico Especialista en Ra-
diodiagnóstico expedida por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, o por los órganos competentes de los países 
citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país 
siempre que estén oficialmente reconocidos y/o homo-
logados por el citado Ministerio; o estar en condiciones 
de obtenerla dentro del plazo de presentación de solici-
tudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el 
desempeño de las funciones que se deriven del corres-
pondiente nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante 
expediente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o 
Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme 
para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, 
para la correspondiente profesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados 
mencionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabi-
litado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o 
para el acceso a funciones o servicios públicos de un Es-
tado miembro, ni haber sido separado, por sanción dis-
ciplinaria, de algunas de las Administraciones o servicios 
públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Tener un mínimo de tres años de experiencia 
profesional en la especialidad del cargo que se convoca 
en Centros e Instituciones Sanitarias.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:

3.1.1. Denominación: Jefe de Sección de Radiodiag-
nóstico, Patología de Mama.

3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Médica.
3.1.3. Dependencia Funcional: Dirección Médica.
3.1.4. Destino: Hospital Universitario Virgen Macarena.
3.1.5. Grupo Retributivo: A.
3.1.6. Nivel: 26.

3.2 Funciones.
Las funciones a realizar serán las propias de la or-

ganización asistencial de la hospitalización del Servicio 
de Radiodiagnóstico, dentro de las líneas fijadas por la 
Dirección Gerencia y la Dirección Médica de este Hospi-
tal, en el marco del Contrato Programa del Centro, y de 
acuerdo con los objetivos pactados para dicho Servicio, y 
comprende, en concreto las siguientes:

3.2.1. Organización asistencial del Área del diagnós-
tico de la patología de mama.

3.2.2. Impulso y control del cumplimiento de los ob-
jetivos marcados por la Dirección del Centro.

3.2.3. Implantación y evaluación de los Procesos 
Asistenciales.

3.2.4. Gestión y control de las demoras de los proce-
dimientos asistenciales.

3.2.5. Coordinar e integrar las necesidades del Área 
Hospitalaria Virgen Macarena destinadas a la confirma-
ción diagnóstica, seguimiento, tratamiento integral qui-
rúrgico, médico y de apoyo del cáncer de mama.

3.2.6. Implicación activa con Atención Primaria en la 
detección precoz del Cáncer de mama.
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3.2.7. Coordinación con los restantes Servicios Asis-
tenciales y de Gestión del Hospital Universitario Virgen 
Macarena implicados en el proceso cáncer de mama, 
fundamentalmente: Ginecología, Cirugía General, Salud 
Mental, Oncología y Oncología Radioterápica.

3.2.8. Gestión de la Calidad en el Área funcional de 
la patología mamaria.

3.2.9. Impulso a la Investigación en el Servicio.
3.2.10. Promoción del desarrollo profesional de los 

integrantes del Servicio.
3.2.11. Compromiso con la docencia pre-grado y 

post-grado.
3.2.12. Colaboración en la constitución de Unidades 

Clínicas de Gestión.
3.2.13. Implantación de los sistemas de información 

y digitalización en la Sección de Patología.
3.2.14. Cualquier otra función acorde a su puesto de 

trabajo que le sea asignada por Dirección.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado por la Resolución 300/05, de 16 de 
mayo, por la que se establecen las retribuciones del per-
sonal del Servicio Andaluz de Salud, y por la Resolución 
1954/07, de 2 de abril, que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y Documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que fi-

gura en la presente convocatoria como Anexo I, que se 
podrá elaborar por los propios interesados u obtenerla 
en la Unidad de Atención al Profesional o en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen Macarena.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente docu-
mentación:

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la 

convocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o 

copia compulsada de las certificaciones o acreditaciones 
de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el car-
go que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el 
apartado 1.3. de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el 
apartado 2.5. se efectuará en el momento de la toma de 
posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días naturales contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán a la Directora Gerente 
del Hospital Universitario Virgen Macarena y se presenta-
rán en el Registro General del Hospital Universitario Virgen 
Macarena, sito en Avda. Dr. Fedriani núm. 3 41071 Sevilla, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. En el caso de que se optara por presentar 
la solicitud ante una Oficina de Correos se hará en sobre 
abierto, para que la instancia sea fechada y sellada por el 
funcionario de correos antes de certificarse. Las solicitu-
des suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de 
las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Hos-
pital Universitario Virgen Macarena de Sevilla.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Ma-

carena aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos 
y causa de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se 
designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de 
anuncios del Hospital Universitario Virgen Macarena y en 
la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.junta-
deandalucia.es/servicioandaluzdesalud) considerándose 
dicha publicación como requerimiento a los interesados, 
a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista 
de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación, ante 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
Macarena.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la 
lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se cons-
tituirá la Comisión de Selección, al objeto de proceder a 
la valoración de los aspirantes admitidos en las distintas 
fases del proceso de selección.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 12 del Decreto 75/2007, la composición de la Comi-
sión de Selección será la siguiente: la Presidencia será 
desempeñada por la Directora Gerente del Hospital Uni-
versitario Virgen Macarena o persona en quien delegue; 
cuatro Vocalías designadas por la persona que ejerce la 
Presidencia con las siguientes características:

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario. 

2.º Una vocalía designada por la Junta Facultativa.
3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de 

igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de pro-
veer y de la misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía a propuesta de la Sociedad Científica 
correspondiente al área de conocimiento en la que se 
inserte el puesto que se ha de proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del centro sanitario o persona en quien delegue, que ac-
tuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Co-
misión de Selección deberán estar en posesión de una 
titulación de igual o superior nivel académico que la exi-
gida para el acceso al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuan-
do concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo los aspirantes podrán promover recusa-
ción de los miembros de la Comisión de Selección en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección 
atenderá al principio de presencia equilibrada de hom-
bres y mujeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 
del Decreto 75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección se-
rán las previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 
del Decreto 75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía, en la página web del 
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Servicio Andaluz de Salud, así como en los tablones de 
anuncios de todos los centros sanitarios del área de Sa-
lud correspondiente y se remitirá para su publicación al 
Servicio Andaluz de Empleo de la provincia de Sevilla.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspi-

rantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 
iniciará el proceso selectivo conforme a lo previsto en el 
apartado 1 de esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Hospital la propuesta de resolución provi-
sional del concurso de méritos, con indicación de la pun-
tuación obtenida por cada uno de los aspirantes. Dicha 
resolución podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas 
para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la 
convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará re-
solución provisional con la propuesta de la Comisión de 
Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de 
Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días 
naturales a contar desde el siguiente a la publicación de 
la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá 
respuestas a las alegaciones presentadas a la resolución 
provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contra-
rio, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución 
definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Direc-
ción Gerencia en el plazo máximo de seis meses a con-
tar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA 
de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apar-
tado anterior, sin que se haya publicado la resolución del 
concurso, las personas aspirantes que hubieran partici-
pado en el mismo podrán entender desestimadas sus 
pretensiones por silencio administrativo.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evalua-
ción y efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramien-
to para el desempeño del puesto por un período de cua-
tro años de duración, que habrá de ser, necesariamente, 
en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz 
de Salud, y que, en ningún caso, implicará el traslado de 
la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que 
resulte nombrado con arreglo a lo establecido en el apar-
tado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre 
que la ostente con carácter definitivo, o aquella que du-
rante el desempeño del cargo pudiera obtener en con-
curso de traslado. Si la ostenta con destino provisional o 
en interinidad, la reserva de la plaza de origen quedará 
condicionada al propio carácter de provisionalidad del 
destino, o en el caso de tratarse de un nombramiento 
de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspon-
diente o se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designado una persona procedente 
de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de ori-
gen en la situación administrativa que le corresponda, 
perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, 
en el caso de no superar las evaluaciones que corres-

pondan o ser cesada por cualquier otra de las causas 
previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la per-
sona que resulte nombrada deberá superar la evaluación 
que se llevará a cabo al final de cada periodo de cuatro 
años de desempeño efectivo del puesto y que consistirá 
en la evaluación del desempeño profesional y de los ob-
jetivos de la unidad en la que ejerza su actividad. Supe-
rada favorablemente la misma, se prorrogará el nombra-
miento por un nuevo período de cuatro años. La evalua-
ción se llevará a cabo por una Comisión de Evaluación 
de igual composición a la prevista en el apartado 6 de 
esta convocatoria.

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circuns-
tancias que afecten al buen funcionamiento del servicio 
y aún cuando no hayan transcurridos los cuatro años de 
desempeño efectivo del puesto, la Dirección Gerencia del 
Centro podrá instar la evaluación, conforme a lo previsto 
en el artículo 15.2 del Decreto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por re-
nuncia al puesto, por no superar la evaluación a que se 
refieren los apartados anteriores o por sanción discipli-
naria firme de separación del servicio

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO 
SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO 

INTERMEDIO

Don/doña ....................................................................... 
con DNI número ............................................. y domicilio 
en .......................................................................................... 
número de teléfono ........................................ en posesión 
del título académico de ........................................................
............................................ y, en su caso, plaza en propie-
dad en ...................................................................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provi-
sión del puesto de Jefe de Sección de Radiodiagnóstico 
Patología de Mama, convocada mediante Resolución de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
Macarena de fecha 5 de marzo de 2008, y publicada en 
el BOJA núm. .............. de fecha .................................. para 
lo cual, aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Dra. Gerente del Hospital Universitario Virgen Macarena

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR Y DE 
LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos):

1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 
como FEA de la Especialidad, Cargo Intermedio o Puesto 
Directivo del área asistencial o puestos equivalentes en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de 
la Unión Europea: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios presta-
dos en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o 
cargo intermedio no descrito anteriormente, en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la Unión 
Europea: 0,05 puntos.
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1.1.3. Por cada mes completo de servicios presta-
dos en la misma especialidad del puesto que se convo-
ca, cargos intermedios similares o puestos directivos en 
otras administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios presta-
dos como Médico de la especialidad del puesto que se 
convoca en otros centros e instituciones sanitarias no de-
pendientes de Administraciones Públicas: 0,03 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios presta-
dos como Catedrático/Profesor Titular vinculado a plaza 
asistencial en centros sanitarios del Sistema Nacional de 
Salud y del Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 
puntos

1.2. Formación (máximo 8 puntos):

1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 
0,015 puntos.

1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de 
formación como discente: 0,15 puntos.

Sólo serán valorables los créditos otorgados por 
la Universidad o por alguno de los órganos acreditado-
res que integran el sistema de Acreditación de Forma-
ción Continuada en el Sistema Nacional de Salud (Ios 
subapartados 1.2.1. y 1.2.2. son excluyentes entre sí. 
Sólo se computarán en el subapartado en el que les co-
rresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los 
subapartados 1.2.1. y 1.2.2 serán valoradas siempre 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la especiali-
dad del puesto que se convoca. 

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna 
de las siguientes instituciones: Centros Universitarios, 
Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comu-
nidades Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, 
Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto Nacio-
nal de la Administración Pública o sus homólogos en las 
Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública 
adscritas a cualquiera de los organismos citados, Organi-
zaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades 
Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades 
de formación relacionadas con la especialidad del pues-
to que se convoca e impartidos por Escuelas de Salud 
Pública homologadas por Ministerios de Sanidad de la 
Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios del 
Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sin-
dicales dentro de los Planes de Formación de la Adminis-
tración Publica: 0,05 puntos.

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza 
de Catedrático, profesor titular o Profesor Asociado Universi-
tario en la especialidad del puesto que se convoca: 1 punto.

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor 
de los programas de formación postgraduada, con nom-
bramiento de Tutor, relacionados con la especialidad del 
puesto que se convoca: 1 punto.

1.2.6. Grado de Doctor.

1.2.6.1. Por grado de Doctor relacionado con la es-
pecialidad del puesto que se convoca: 2,50 puntos.

1.2.6.2. Por grado de Doctor, relacionado con la es-
pecialidad del puesto que se convoca, obtenido con la 
mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 punto.

(Los apartados 1.2.6.1 y 1.2.6.2 son acumulativos)

1.2.7. Por cada Máster Universitario relacionado con 
la especialidad del puesto que se convoca: 2,50 puntos.

1.2.8. Por cada Diploma de Experto Universitario 
relacionado con la especialidad del puesto que se con-
voca: 1,50 puntos.

1.2.9. Por cada mes de estancia formativa, tras la 
obtención del título de especialista, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquél en el que presta servicios: 
0,15 puntos.

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este aparta-

do, se valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter cientí-

fico, relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal:

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el 

punto anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro).

1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carác-
ter científico relacionada con la especialidad del puesto 
que se convoca:

1.3.2.1. Indexación en Indice Médico Español o Pubmed:

1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexa-
das: 0,10 puntos.

1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no in-
dexadas: 0,05 puntos.

1.3.2.2. Nacionalidad:

1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacio-
nal: 0,10 puntos.

1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 
0,05 puntos.

1.3.2.3. Factor Impacto (FI):

1.3.2.3.1. Por cada publicación en revista con FI ma-
yor de 10: 0,25 puntos.

1.3.2.3.2. Por cada publicación en revista con Fac-
tor Impacto entre 4 y 10: 0,15 puntos.

1.3.2.3.3. Por cada publicación en revista con Fac-
tor Impacto entre 1 y 3: 0,05 puntos.

(Los apartados 1.3.2.1, 1.3.2.2 y 1.3.2.3 son acu-
mulativos)

1.3.3. Publicaciones -en revista de carácter científi-
co- de Ponencias o Comunicaciones en congresos y re-
uniones científicas relacionadas con la especialidad del 
puesto que se convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad:

1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 
0,10 puntos.

1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.

1.3.3.2. Factor Impacto (FI):

1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impac-
to: 0,025 puntos.

(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. 
Las comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamen-
te en libros de actas, abstracs o CD no serán valorables)
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1.4. Investigación (máximo 4 puntos):

1.4.1. Por premios de investigación otorgado por so-
ciedades científicas y/o organismos oficiales, relaciona-
dos con la especialidad del puesto que se convoca:

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 
0,50 puntos.

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 
puntos.

1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 
puntos.

1.4.2. Por cada participación en proyectos de inves-
tigación del Ministerio de Salud o de las Comunidades 
Autónomas:

1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto.
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos.

1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del 
Instituto de Salud Carlos III:

1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática 
de Investigación del ISCIII: 1 punto.

1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones 
asociadas a la red o en proyectos de investigación de la 
Red: 0,5 puntos.

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos):

1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relaciona-
das con la especialidad del puesto que se convoca:

1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas 
Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios 
públicos: 0.10 puntos.

2. Evaluacion de las competencias profesionales 
(máximo 20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profe-
sionales:

- Actitud de aprendizaje y mejora continua.
- Trabajo en equipo.
- Orientación a resultados.
- Orientación al ciudadano.
- Gestión de trabajo.
- Desarrollo de profesionales de su equipo.

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario Vir-
gen Macarena, por la que se convoca concurso 
de méritos para la cobertura de un puesto de Su-
pervisor de Enfermería, puesto clasificado como 
Cargo Intermedio en la Orden que se cita.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasifi-
cado como Cargo Intermedio por la Orden de la Con-
sejería de Salud de 5 de abril de 1990, por la que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los 
Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud, y 
de conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el 

Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Anda-
luz de Salud, la Dirección Gerencia del Hospital Univer-
sitario Virgen Macarena.

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la co-
bertura de un puesto, clasificado como cargo intermedio, 
de Supervisor de Enfermería en el Hospital Universitario 
Virgen Macarena.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá 
la convocatoria y el baremo que se aplicará para la eva-
luación curricular y de las competencias profesionales, 
contenido en el Anexo II. En lo no previsto en los mismos 
se regirá por lo dispuesto en la Orden de 5 de abril de 
1990, de la Consejería de Salud, en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo y en el resto de disposiciones vigentes 
que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un 
mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de marzo de 2008.- La Directora Gerente, 
Pilar Serrano Moya.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS 
PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR 

DE ENFERMERÍA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos, que constará de 
dos fases: evaluación curricular y de las competencias 
profesionales y exposición de un proyecto de gestión re-
lacionado con el cargo al que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las 
competencias profesionales. Consistirá en la evaluación 
curricular de los interesados, que permitirá conocer su 
experiencia y formación y en la evaluación de las compe-
tencias profesionales que permitirá conocer la pericia, la 
aptitud y la idoneidad acerca de las funciones a desarro-
llar en los puestos convocados, mediante la aplicación 
del Baremo que se recoge como Anexo II a esta convo-
catoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar 
a la primera fase será de sesenta puntos, desglosados 
en las siguientes puntuaciones máximas: evaluación cu-
rricular: 40 puntos y evaluación de las competencias pro-
fesionales: 20 puntos. Esta primera fase tiene carácter 
eliminatorio y para superarla deberá alcanzarse un mí-
nimo de 10 puntos en el apartado correspondiente a la 
evaluación de las competencias profesionales que figu-
ran en el citado Anexo II (apartado 2). Las competencias 
profesionales se valorarán por la Comisión de Selección 
mediante el procedimiento que considere más adecuado 
para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada 
la primera fase, cada candidato/a expondrá ante la Co-
misión de Selección un proyecto de gestión relacionado 
con el puesto al que se opta, cuyo contenido versará, al 
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menos, sobre las siguientes cuestiones: Gestión y orga-
nización de los Cuidados de Enfermería en la Unidad ob-
jeto de la convocatoria, descripción de tareas y objetivos 
a desarrollar, evaluación, formación y desarrollo profesio-
nal del personal de Enfermería adscrito a la Unidad.

La exposición del proyecto de gestión será pública, 
siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de Se-
lección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a 
la segunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los as-

pirantes deberán reunir los requisitos que se señalan a 
continuación, referidos al último día de plazo de presen-
tación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el pro-
ceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la 
edad de jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, 
de Liechtenstein o de la República de Islandia; ser cón-
yuge, descendiente o descendiente del cónyuge de los 
españoles, o de los nacionales de países miembros de 
la Unión Europea, de Noruega, Liechtenstein o de la Re-
pública de Islandia, siempre que no estén separados de 
derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extende-
rá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Diplomado 
en Enfermería y/o ATS expedida por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los 
países citados en el apartado anterior, o por cualquier 
otro país siempre que estén oficialmente reconocidos 
y/o homologados por el citado Ministerio, o estar en con-
diciones de obtener dicho título dentro del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el 
desempeño de las funciones que se deriven del corres-
pondiente nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante 
expediente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud 
o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme 
para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, 
para la correspondiente profesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Esta-
dos mencionados en el apartado 2.2, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio pro-
fesional o para el acceso a funciones o servicios públi-
cos de un Estado miembro, ni haber sido separado, por 
sanción disciplinaria, de algunas de las Administracio-
nes o servicios públicos en los seis años anteriores a la 
convocatoria.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:

3.1.1. Denominación:

Puesto ofertado: 1.
Identificación del puesto: Supervisor/a de Enferme-

ría de Unidad Médico Quirúrgica.

3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección de Enferme-
ría del área Hospitalaria.

3.1.3. Dependencia Funcional: Dirección de Enfer-
mería del área Hospitalaria.

3.1.4. Destino: Área Hospitalaria Virgen Macarena.
3.1.5. Grupo Retributivo: B.
3.1.6. Nivel: 22.

3.2. Funciones: el cargo intermedio que se convoca 
pertenece al ámbito de la Dirección de Enfermería del 
Hospital Universitario Virgen Macarena de Sevilla, y ten-
drá asignada las siguientes funciones:

3.2.1. Gestionar los cuidados de Enfermería de la 
Unidad.

3.2.2. Cumplir los objetivos de enfermería planifica-
dos para su Unidad.

3.2.3. Participar, desarrollar y potenciar la docencia 
e investigación dentro de su Unidad.

3.2.4. Gestionar y evaluar los recursos humanos de 
su Unidad.

3.2.5. Gestionar los recursos materiales adscritos a 
su Unidad.

3.2.6. Gestionar los servicios de soporte.
3.2.7. Asegurar las condiciones que permitan la co-

municación y cooperación dentro de la Unidad y entre 
los propios profesionales, usuarios y familia.

3.2.8. Gestionar adecuadamente las contingencias 
de la Unidad.

3.2.9. Crear las condiciones para facilitar el compro-
miso profesional, institucional y personal.

3.2.10. Asumir las funciones de liderazgo en su Unidad.
3.2.11. Asumir las funciones, que en su caso, le 

sean asignadas por la Dirección de Enfermería.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado por la Resolución 300/05, de 16 de 
mayo, por la que se establecen las retribuciones del per-
sonal del Servicio Andaluz de Salud, y por la Resolución 
1954/07, de 2 de abril, que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y Documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que fi-

gura en la presente convocatoria como Anexo I, que se 
podrá elaborar por los propios interesados u obtenerla 
en la Unidad de Atención al Profesional o en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen Macarena de 
Sevilla.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente docu-
mentación:

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la 

convocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o 

copia compulsada de las certificaciones o acreditaciones 
de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo 
al que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el 
apartado 1.3. de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el 
apartado 2.5. se efectuará en el momento de la toma de 
posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días naturales contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán a la Directora Geren-
te del Hospital Universitario Virgen Macarena y se pre-
sentarán en el Registro General del Hospital Universita-
rio «Virgen Macarena», sito en Avda. Dr. Fedriani núm. 3 
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de Sevilla (C.P. 41071), sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que 
se optara por presentar la solicitud ante una Oficina de 
Correos se hará en sobre abierto, para que la instancia 
sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes 
de certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero 
podrán cursarse a través de las representaciones diplo-
máticas o consulares españolas correspondientes, que 
las remitirán seguidamente al Hospital Universitario Vir-
gen Macarena de Sevilla.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitu-

des, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Vir-
gen Macarena de Sevilla aprobará resolución comprensi-
va de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. 
En dicha Resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de 
anuncios del Hospital Universitario Virgen Macarena de 
Sevilla y en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud) con-
siderándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. 
Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán interponer reclamación, en el plazo de 5 días há-
biles, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universita-
rio Virgen Macarena de Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la 
lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se cons-
tituirá la Comisión de Selección, al objeto de proceder a 
la valoración de los aspirantes admitidos en las distintas 
fases del proceso de selección.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

12 del Decreto 75/2007, la composición de la Comisión 
de Selección será la siguiente: la Presidencia será des-
empeñada por la Directora Gerente del Hospital Univer-
sitario Virgen Macarena de Sevilla o persona en quien 
delegue; cuatro Vocalías designadas por la persona que 
ejerce la Presidencia con las siguientes características:

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario. 

2.º Una vocalia designada por la Junta de Enfermería.
3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de 

igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de pro-
veer y de la misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales perte-
necientes al mismo grupo de titulación del puesto a 
proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del centro sanitario o persona en quien delegue, que ac-
tuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Co-
misión de Selección deberán estar en posesión de una 
titulación de igual o superior nivel académico que la exi-
gida para el acceso al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la 
Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 

notificándolo a la Dirección Gerencia del área hospitala-
ria, cuando concurran en ellos alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

Asimismo los aspirantes podrán promover recusa-
ción de los miembros de la Comisión de Selección en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección 
atenderá al principio de presencia equilibrada de hom-
bres y mujeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 
del Decreto 75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección se-
rán las previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 
del Decreto 75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía, en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud, así como en los tablones de 
anuncios de todos los centros sanitarios del área de Sa-
lud correspondiente y se remitirá para su publicación al 
Servicio Andaluz de Empleo de la provincia de Sevilla.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspi-

rantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 
iniciará el proceso selectivo conforme a lo previsto en el 
apartado 1 de esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Hospital la propuesta de resolución provi-
sional del concurso de méritos, con indicación de la pun-
tuación obtenida por cada uno de los aspirantes. Dicha 
resolución podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas 
para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la 
convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará re-
solución provisional con la propuesta de la Comisión de 
Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de 
Salud.

Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días 
naturales a contar desde el siguiente a la publicación de 
la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá 
respuestas a las alegaciones presentadas a la resolución 
provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contra-
rio, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución 
definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Direc-
ción Gerencia en el plazo máximo de seis meses a con-
tar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA 
de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apar-
tado anterior, sin que se haya publicado la resolución del 
concurso, las personas aspirantes que hubieran partici-
pado en el mismo podrán entender desestimadas sus 
pretensiones por silencio administrativo.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evalua-
ción y efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramien-
to para el desempeño del puesto por un período de cua-
tro años de duración, que habrá de ser, necesariamente, 
en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz 
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de Salud, y que, en ningún caso, implicará el traslado de 
la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que 
resulte nombrado con arreglo a lo establecido en el apar-
tado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre 
que la ostente con carácter definitivo, o aquella que du-
rante el desempeño del cargo pudiera obtener en con-
curso de traslado. Si la ostenta con destino provisional o 
en interinidad, la reserva de la plaza de origen quedará 
condicionada al propio carácter de provisionalidad del 
destino, o en el caso de tratarse de un nombramiento 
de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspon-
diente o se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente 
de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de ori-
gen en la situación administrativa que le corresponda, 
perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, 
en el caso de no superar las evaluaciones que corres-
pondan o ser cesada por cualquier otra de las causas 
previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la perso-
na que resulte nombrada deberá superar la evaluación que 
se llevará a cabo al final de cada periodo de cuatro años 
de desempeño efectivo del puesto y que consistirá en la 
evaluación del desempeño profesional y de los objetivos de 
la unidad en la que ejerza su actividad. Superada favora-
blemente la misma, se prorrogará el nombramiento por un 
nuevo periodo de cuatro años. La evaluación se llevará a 
cabo por una Comisión de Evaluación de igual composición 
a la prevista en el apartado 6 de esta convocatoria.

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circuns-
tancias que afecten al buen funcionamiento del servicio 
y aún cuando no hayan transcurridos los cuatro años de 
desempeño efectivo del puesto, la Dirección Gerencia del 
Centro podrá instar la evaluación, conforme a lo previsto 
en el artículo 15.2 del Decreto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por re-
nuncia al puesto, por no superar la evaluación a que se 
refieren los apartados anteriores o por sanción discipli-
naria firme de separación del servicio

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO 
SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO 

INTERMEDIO

Don/doña ....................................................................... 
con DNI número ............................................. y domicilio 
en .......................................................................................... 
número de teléfono ........................................ en posesión 
del título académico de ........................................................
............................................ y, en su caso, plaza en propie-
dad en ...................................................................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provi-
sión del puesto de Supervisor de Unidad Médico Quirúr-
gica, convocada mediante Resolución de la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena de 
Sevilla de fecha 11 de marzo de 2008, y publicada en el 
BOJA núm. .............. de fecha .................................. para 
lo cual, aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Directora Gerente del Hospital Área Hospitalaria Vir-
gen Macarena de Sevilla.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos):

1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Di-
rectivo del área de enfermería, o puestos equivalentes 
en Centros sanitarios públicos de los países miembros 
de la Unión Europea: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios presta-
dos en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o 
cargo intermedio no descrito anteriormente, en Centros 
sanitarios públicos de los países miembros de la Unión 
Europea: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares 
o puestos directivos en otras administraciones públicas: 
0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios presta-
dos como ATS/DUE o Matrona en otros centros e insti-
tuciones sanitarias no dependientes de Administraciones 
Públicas: 0,030 puntos

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros 
sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía: 0,100 puntos

1.2. Formación (máximo 8 puntos):

1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 
0,015 puntos.

1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de 
formación como discente: 0,15 puntos.

Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Uni-
versidad o por alguno de los órganos acreditadores que in-
tegran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1. y 
1.2.2. son excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el 
subapartado en el que les corresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los 
subapartados 1.2.1. y 1.2.2 serán valoradas siempre 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las catego-
rías ATS/DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que 
se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna 
de las siguientes instituciones:

Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías 
de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio de Sa-
nidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homó-
logos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud 
Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Socieda-
des Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades 
de formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, 
Matrona o con el cargo intermedio que se convoca e im-
partidos por Escuelas de Salud Pública homologadas por 
Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Universida-
des o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
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y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes 
de Formación de la Administración Publica: 0,05 puntos.

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando 
plaza de Profesor Titular o Profesor Asociado Universita-
rio en Escuelas Universitarias de Enfermería: 1 punto.

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor 
de los programas de formación postgraduada, con nom-
bramiento de Tutor, relacionados con las categorías de 
ATS/DUE o Matrona: 1 punto.

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con 
las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que 
se convoca: 2,50 puntos.

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario re-
lacionado las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que 
se convoca: 1,50 puntos.

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la 
obtención del título exigido en la convocatoria, en un 
Centro Sanitario Público distinto de aquél en el que pres-
ta servicios: 0,15 puntos.

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este aparta-

do, se valoran sólo los tres primeros autores:

1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 
relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo 
que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el 

punto anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 

1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carác-
ter científico relacionada con las categorías de ATS/DUE, 
Matrona o cargo que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 

1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexa-
das: 0,10 puntos. 

1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no in-
dexadas: 0,05 puntos. 

1.3.2.2. Nacionalidad: 

1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacio-
nal: 0,10 puntos. 

1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 
0,05 puntos. 

(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos).

1.3.3. Publicaciones -en revista de carácter científi-
co- de Ponencias o Comunicaciones en congresos y re-
uniones científicas relacionadas con las categorías ATS/
DUE, Matrona o Cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 

1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 
puntos. 

1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.3.3.2. Factor Impacto (FI):

1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impac-
to: 0,025 puntos. 

(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. 
Las comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamen-
te en libros de actas, abstracs o CD no serán valorables)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos):

1.4.1. Por premios de investigación relacionados con 
las categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convo-
ca, otorgado por sociedades científicas y/o organismos ofi-
ciales, o entidades sin ánimo de lucro debidamente regis-
tradas entre cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 
0,50 puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 
puntos. 

1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 
puntos. 

1.4.2. Por cada participación en proyectos de inves-
tigación del Ministerio de Salud o de las Comunidades 
Autónomas: 

1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 

1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del 
Instituto de Salud Carlos III: 

1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática 
de Investigación del ISCIII: 1 punto. 

1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones 
asociadas a la red o en proyectos de investigación de la 
Red: 0,5 puntos.

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos):

1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionada con 
las categoría ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca: 

1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas 
Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios 
públicos: 0.10 puntos.

2. Evaluacion de las competencias profesionales 
(máximo 20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales: 

1. Gestión de equipos de trabajo.
2. Desarrollo de los profesionales del equipo. 
3. Aprendizaje y mejora continua. 
4. Trabajo en equipo. 
5. Orientación a resultados. 
6. Orientación al usuario. 
7. Conocimientos y formación en metodología enfermera.
8. Habilidades sociales: comunicación, gestión de 

conflictos, trabajo en equipo y liderazgo. 
9. Actitud positiva y adaptación al cambio.

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2008, de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Virgen Macarena, por la que se convoca concur-
so de méritos para la cobertura de un puesto de 
Jefe de Sección Facultativo de Cirugía Ortopédi-
ca y Traumatología para el Hospital Universitario 
Virgen Macarena, puesto clasificado como Cargo 
Intermedio en la Orden que se cita.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería 
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de Salud de 5 de abril de 1990, por la que se estable-
ce el régimen funcional de las plantillas de los Centros 
Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud, y de con-
formidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 
de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatu-
tario de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el siste-
ma de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Virgen Macarena.

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la co-
bertura de un puesto, clasificado como cargo interme-
dio, de Jefe de Sección Facultativo de Cirugía Ortopédica 
y Traumatología en el Hospital Universitario Virgen Ma-
carena.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá 
la convocatoria y el baremo que se aplicará para la eva-
luación curricular y de las competencias profesionales, 
contenido en el Anexo II. En lo no previsto en los mismos 
se regirá por lo dispuesto en la Orden de 5 de abril de 
1990, de la Consejería de Salud, en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo y en el resto de disposiciones vigentes 
que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de alza-
da ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de marzo de 2008.- La Directora Gerente, 
Pilar Serrano Moya.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS 
PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE 

SECCIÓN FACULTATIVO

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos, que constará de 
dos fases: Evaluación curricular y de las competencias 
profesionales y exposición de un proyecto de gestión re-
lacionado con el cargo al que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las 
competencias profesionales. Consistirá en la evaluación 
curricular de los interesados, que permitirá conocer su 
experiencia y formación y en la evaluación de las com-
petencias profesionales que permitirá conocer la pericia, 
la aptitud y la idoneidad acerca de las funciones a des-
arrollar en el puesto convocado, mediante la aplicación 
del Baremo que se recoge como Anexo II a esta convo-
catoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar 
a la primera fase será de sesenta puntos, desglosados 
en las siguientes puntuaciones máximas: Evaluación cu-
rricular: 40 puntos y evaluación de las competencias pro-
fesionales: 20 puntos. Esta primera fase tiene carácter 
eliminatorio y para superarla deberá alcanzarse un mí-
nimo de 10 puntos en el apartado correspondiente a la 
evaluación de las competencias profesionales que figu-
ran en el citado Anexo II (apartado 2). Las competencias 

profesionales se valorarán por la Comisión de Selección 
mediante el procedimiento que considere más adecuado 
para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada 
la primera fase, cada candidato/a expondrá ante la Co-
misión de Selección un proyecto de gestión relacionado 
con el puesto al que se opta, cuyo contenido versará, al 
menos, sobre las siguientes cuestiones: Descripción de 
tareas, organización, objetivos a desarrollar, evaluación, 
formación y desarrollo profesional del personal adscrito. 

La exposición del proyecto de gestión será pública, sien-
do secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a 
la segunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los as-

pirantes deberán reunir los requisitos que se señalan a 
continuación, referidos al último día de plazo de presen-
tación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el pro-
ceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la 
edad de jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un estado 
miembro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, 
de Liechtenstein o de la República de Islandia; ser cón-
yuge, descendiente o descendiente del cónyuge de los 
españoles, o de los nacionales de países miembros de 
la Unión Europea, de Noruega, Liechtenstein o de la Re-
pública de Islandia, siempre que no estén separados de 
derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extende-
rá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Licenciado 
en Medicina y Cirugía y Médico Especialista en Cirugía 
Ortopédica y Traumatología expedida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, o por los órganos competentes de los 
países citados en el apartado anterior, o por cualquier otro 
país siempre que estén oficialmente reconocidos y/o homo-
logados por el citado Ministerio; o estar en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el 
desempeño de las funciones que se deriven del corres-
pondiente nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante 
expediente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o 
Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme 
para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, 
para la correspondiente profesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados 
mencionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabi-
litado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o 
para el acceso a funciones o servicios públicos de un Es-
tado miembro, ni haber sido separado, por sanción dis-
ciplinaria, de algunas de las Administraciones o servicios 
públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Tener un mínimo de tres años de experiencia 
profesional en la especialidad del cargo que se convoca 
en Centros e Instituciones Sanitarias.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:

3.1.1. Denominación: Jefe de Sección de Cirugía Orto-
pédica y Traumatología, Unidad de Formación y Calidad.
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3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Médica.
3.1.3. Dependencia Funcional: Dirección Médica.
3.1.4. Destino: Hospital Universitario Virgen Macarena.
3.1.5. Grupo Retributivo: A.
3.1.6. Nivel: 26.

3.2. Funciones.
Las funciones a realizar serán las propias de la orga-

nización asistencial de la hospitalización del Servicio de 
Cirugía Ortopédica y Traumatología, dentro de las líneas 
fijadas por la Dirección Gerencia y la Dirección Médica 
de este Hospital, en el marco del Contrato Programa del 
Centro, y de acuerdo con los objetivos pactados para di-
cho Servicio, y comprende, en concreto las siguientes:

3.2.1. Elaboración y puesta en marcha de progra-
mas de formación pre y postgrado en Cirugía Ortopédica 
y Traumatología.

3.2.2. Desarrollo y control de sesiones clínicas, quirúr-
gicas y bibliográficas y de implantación de protocolos.

3.2.3. Control de la implantación de protocolos en 
todos los ámbitos de la actividad del servicio (hospitaliza-
ción, quirófanos y consultas).

3.2.4. Implantación y desarrollo de programas de in-
vestigación clínica.

3.2.5. Promoción y gestión de la difusión de la activi-
dad del servicio mediante publicaciones, jornadas, even-
tos de otra índole, grupos de trabajo, etc.

3.2.6. Elaboración y seguimiento del cuadro de man-
dos de calidad del servicio de Cirugía Ortopédica y Trau-
matología.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado por la Resolución 300/05, de 16 de 
mayo, por la que se establecen las retribuciones del per-
sonal del Servicio Andaluz de Salud, y por la Resolución 
1954/07, de 2 de abril, que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y Documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que fi-

gura en la presente convocatoria como Anexo I, que se 
podrá elaborar por los propios interesados u obtenerla 
en la Unidad de Atención al Profesional o en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen Macarena.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente docu-
mentación: 

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la 

convocatoria
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o 

copia compulsada de las certificaciones o acreditaciones 
de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el car-
go que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el 
apartado 1.3. de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el 
apartado 2.5. se efectuará en el momento de la toma de 
posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días naturales contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán a la Directora Ge-
rente del Hospital Universitario Virgen Macarena y se 
presentarán en el Registro General del Hospital «Uni-
versitario Virgen Macarena», sito en Avda. Dr. Fedriani 
núm. 3 -41071 Sevilla sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que 
se optara por presentar la solicitud ante una Oficina de 
Correos se hará en sobre abierto, para que la instancia 
sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes 
de certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero 
podrán cursarse a través de las representaciones diplo-
máticas o consulares españolas correspondientes, que 
las remitirán seguidamente al Hospital Universitario Vir-
gen Macarena de Sevilla.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitu-

des, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Vir-
gen Macarena aprobará Resolución comprensiva de las 
listas de admitidos y excluidos, con expresión del nom-
bre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
Resolución se designarán los miembros que compon-
drán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 
de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de 
anuncios del Hospital Universitario Virgen Macarena y 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), conside-
rándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. 
Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesa-
dos podrán interponer reclamación, en el plazo de 5 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Virgen Macarena.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la 
lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se cons-
tituirá la Comisión de Selección, al objeto de proceder a 
la valoración de los aspirantes admitidos en las distintas 
fases del proceso de selección. 

  
6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 12 del Decreto 75/2007, la composición de la Comi-
sión de Selección será la siguiente: La Presidencia será 
desempeñada por la Directora Gerente del Hospital Uni-
versitario Virgen Macarena o persona en quién delegue; 
cuatro Vocalías designadas por la persona que ejerce la 
Presidencia con las siguientes características: 

1.º Una Vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una Vocalía designada por la Junta Facultativa.
3.º Una Vocalía de entre los cargos intermedios de 

igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de pro-
veer y de la misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una Vocalía a propuesta de la Sociedad Científi-
ca correspondiente al área de conocimiento en la que se 
inserte el puesto que se ha de proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del centro sanitario o persona en quien delegue, que ac-
tuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Co-
misión de Selección deberán estar en posesión de una 
titulación de igual o superior nivel académico que la exi-
gida para el acceso al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la 
Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del área hospitala-
ria, cuando concurran en ellos alguna de las circunstan-
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cias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

Asimismo los aspirantes podrán promover recusa-
ción de los miembros de la Comisión de Selección en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección 
atenderá al principio de presencia equilibrada de hom-
bres y mujeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 
del Decreto 75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección se-
rán las previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 
del Decreto 75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía, en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud, así como en los tablones de 
anuncios de todos los centros sanitarios del área de Sa-
lud correspondiente y se remitirá para su publicación al 
Servicio Andaluz de Empleo de la provincia de Sevilla. 

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspi-

rantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 
iniciará el proceso selectivo conforme a lo previsto en el 
apartado 1 de esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Hospital la propuesta de Resolución provi-
sional del concurso de méritos, con indicación de la pun-
tuación obtenida por cada uno de los aspirantes. Dicha 
Resolución podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas 
para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la 
convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará Re-
solución provisional con la propuesta de la Comisión de 
Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del 
Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha Resolución las personas interesadas podrán 
presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales 
a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La Resolución definitiva será motivada, incluirá 
respuestas a las alegaciones presentadas a la Resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la per-
sona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso 
contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta Reso-
lución definitiva será publicada en los lugares citados en 
el apartado anterior.

8.4. La Resolución definitiva se dictará por la Di-
rección Gerencia en el plazo máximo de seis meses a 
contar desde el día siguiente al de la inserción en el 
BOJA de la convocatoria. Contra dicha Resolución po-
drá interponerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servi-
cio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apar-
tado anterior, sin que se haya publicado la Resolución 
del concurso, las personas aspirantes que hubieran par-
ticipado en el mismo podrán entender desestimadas sus 
pretensiones por silencio administrativo.      

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evalua-
ción y efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramien-
to para el desempeño del puesto por un período de cua-
tro años de duración, que habrá de ser, necesariamente, 
en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz 
de Salud, y que, en ningún caso, implicará el traslado de 
la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que 
resulte nombrado con arreglo a lo establecido en el apar-

tado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre 
que la ostente con carácter definitivo, o aquella que du-
rante el desempeño del cargo pudiera obtener en con-
curso de traslado. Si la ostenta con destino provisional o 
en interinidad, la reserva de la plaza de origen quedará 
condicionada al propio carácter de provisionalidad del 
destino, o en el caso de tratarse de un nombramiento 
de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspon-
diente o se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designado una persona proce-
dente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza 
de origen en la situación administrativa que le corres-
ponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz 
de Salud, en el caso de no superar las evaluaciones 
que correspondan o ser cesada por cualquier otra 
de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 
75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la 
persona que resulte nombrada deberá superar la eva-
luación que se llevará a cabo al final de cada período 
de cuatro años de desempeño efectivo del puesto y que 
consistirá en la evaluación del desempeño profesional 
y de los objetivos de la unidad en la que ejerza su ac-
tividad. Superada favorablemente la misma, se prorro-
gará el nombramiento por un nuevo período de cuatro 
años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión 
de Evaluación de igual composición a la prevista en el 
apartado 6 de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circuns-
tancias que afecten al buen funcionamiento del servicio 
y aún cuando no hayan transcurridos los cuatro años de 
desempeño efectivo del puesto, la Dirección Gerencia del 
Centro podrá instar la evaluación, conforme a lo previsto 
en el artículo 15.2 del Decreto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por re-
nuncia al puesto, por no superar la evaluación a que se 
refieren los apartados anteriores o por sanción discipli-
naria firme de separación del servicio.

ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELEC-
TIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/doña .....................................................................
................................................................................ con DNI 
número ........................................................... y domicilio 
en ...................................................................... número de 
teléfono ................................................ en posesión del tí-
tulo académico de ............................................................... 
y, en su caso, plaza en propiedad en ................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provi-
sión del puesto de Jefe de Sección de Cirugía Ortopédica 
y Traumatología, Unidad de Formación y Calidad, convo-
cada mediante Resolución de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen Macarena de fecha 12 de 
marzo de 2008, y publicada en el BOJA núm. ......., de 
fecha ....................., para lo cual, aporta la siguiente do-
cumentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Dra. Gerente del Hospital Universitario Virgen Macarena.
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ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR Y DE LAS 
COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo: 20 puntos):

1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 
como FEA de la Especialidad, Cargo Intermedio o Puesto 
Directivo del área asistencial o puestos equivalentes en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de 
la Unión Europea: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios presta-
dos en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o 
cargo intermedio no descrito anteriormente, en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la Unión 
Europeo: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios presta-
dos en la misma especialidad del puesto que se convo-
ca, cargos intermedios similares o puestos directivos en 
otras administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios presta-
dos como Médico de la especialidad del puesto que se 
convoca en otros centros e instituciones sanitarias no de-
pendientes de Administraciones Públicas: 0,03 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático/Profesor Titular vinculado a plaza asis-
tencial en centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y del Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos):

1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 
0,015 puntos.

1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de 
formación como discente: 0,15 puntos.

Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Uni-
versidad o por alguno de los órganos acreditadores que in-
tegran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1. y 
1.2.2. son excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el 
subapartado en el que les corresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los 
subapartados 1.2.1. y 1.2.2. serán valoradas siempre 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la especiali-
dad del puesto que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna 
de las siguientes instituciones:

- Centros Universitarios, Servicios de Salud, Conseje-
rías de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio 
de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones 
Públicas, Instituto Nacional de la Administración Públi-
ca o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, 
Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los 
organismos citados, Organizaciones sindicales, Colegios 
Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades sin 
ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fi-
nes se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades 
de formación relacionadas con la especialidad del pues-
to que se convoca e impartidos por Escuelas de Salud 
Pública homologadas por Ministerios de Sanidad de la 
Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios del 
Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sin-

dicales dentro de los Planes de Formación de la Adminis-
tración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza 
de Catedrático, profesor titular o Profesor Asociado Universi-
tario en la especialidad del puesto que se convoca: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor 
de los programas de formación postgraduada, con nom-
bramiento de Tutor, relacionados con la especialidad del 
puesto que se convoca: 1 punto. 

1.2.6. Grado de Doctor: 

1.2.6.1. Por grado de Doctor relacionado con la es-
pecialidad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 

1.2.6.2. Por grado de Doctor, relacionado con la es-
pecialidad del puesto que se convoca, obtenido con la 
mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 punto. 

(Los apartados 1.2.6.1 y 1.2.6.2 son acumulativos). 
1.2.7. Por cada Máster Universitario relacionado con 

la especialidad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.8. Por cada Diploma de Experto Universitario 

relacionado la especialidad del puesto que se convoca: 
1,50 puntos. 

1.2.9. Por cada mes de estancia formativa, tras la 
obtención del título de especialista, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquél en el que presta servicios: 
0,15 puntos.

1.3. Publicaciones Científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este aparta-

do, se valoran sólo los tres primeros autores:

1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter cientí-
fico, relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el pun-

to anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 

1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carác-
ter científico relacionada la especialidad del puesto que 
se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Indice Médico Español o 
Pubmed: 

1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexa-
das: 0,10 puntos. 

1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no in-
dexadas: 0,05 puntos. 

1.3.2.2. Nacionalidad: 

1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacio-
nal: 0,10 puntos. 

1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 
0,05 puntos. 

1.3.2.3. Factor Impacto (FI):

1.3.2.3.1. Por cada publicación en revista con FI ma-
yor de 10: 0,25 puntos. 

1.3.2.3.2. Por cada publicación en revista con Fac-
tor Impacto entre 4 y 10: 0,15 puntos. 

1.3.2.3.3. Por cada publicación en revista con Fac-
tor Impacto entre 1 y 3: 0,05 puntos. 

(Los apartados 1.3.2.1, 1.3.2.2 y 1.3.2.3 son acu-
mulativos). 
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1.3.3. Publicaciones en revista de carácter científico 
de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reunio-
nes científicas relacionadas con la especialidad del pues-
to que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 

1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 
puntos. 

1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.3.3.2. Factor Impacto (FI):

1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impac-
to: 0,025 puntos. 

(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. 
Las comunicaciones o ponencias publicadas exclusiva-
mente en libros de actas, abstracs o CD no serán valo-
rables). 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación otorgado por so-

ciedades científicas y/o organismos oficiales, relaciona-
dos con la la especialidad del puesto que se convoca: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 
0,50 puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 
puntos. 

1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 
puntos. 

1.4.2. Por cada participación en proyectos de inves-
tigación del Ministerio de Salud o de las Comunidades 
Autónomas: 

1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 

1.4.3.  Por pertenecer a Redes de Investigación del 
Instituto de Salud Carlos III: 

1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática 
de Investigación del ISCIII: 1 punto. 

1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones 
asociadas a la red o en proyectos de investigación de la 
Red: 0,5 puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relaciona-

das con la especialidad del puesto que se convoca: 

1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 

1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas 
Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios 
públicos: 0.10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales 
(máximo 20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Actitud de aprendizaje y mejora continua.
- Trabajo en equipo.
- Orientación a resultados.
- Orientación al ciudadano.
- Gestión de trabajo.
- Desarrollo de profesionales de su equipo.

RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Axarquía, 
por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de un puesto de Coordinador de los 
Cuidados de Enfermería de Unidad de Gestión 
Clínica, puesto clasificado como Cargo Interme-
dio en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, que 
se cita.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por el Decreto 197/2007, de 3 de 
julio de 2007, de la Consejería de Salud, por la que se 
regula la estructura, organización y funcionamiento de los 
Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del 
Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Es-
tatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de 
Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Axarquía

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la co-
bertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Coordinador de los Cuidados de Enfermería de Uni-
dad de Gestión Clínica, en el Distrito Sanitario Axarquía.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocato-
ria y el baremo que se aplicará para la evaluación curricu-
lar y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo 
dispuesto en el Decreto 197/2007 de 3 de julio de la Con-
sejería de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
en la Orden de 10 de agosto de 2007 y en el resto de dis-
posiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un 
mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Torre del Mar, 17 de marzo de 2008.- El Director 
Gerente, Torcuato Romero López.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS 
PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINA-
DOR DE LOS CUIDADOS DE ENFERMERÍA DE UNIDA-

DES DE GESTIÓN CLÍNICA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos, que constará de 
dos fases: Evaluación curricular y de las competencias 
profesionales y exposición de un proyecto de gestión re-
lacionado con el cargo al que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las 
competencias profesionales. Consistirá en la evalua-
ción curricular de los interesados, que permitirá cono-
cer su experiencia y formación y en la evaluación de 
las competencias profesionales que permitirá conocer 
la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca de las funcio-
nes a desarrollar en el puesto convocado, mediante la 
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aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar 
a la primera fase será de sesenta puntos, desglosados 
en las siguientes puntuaciones máximas: Evaluación cu-
rricular: 40 puntos y evaluación de las competencias pro-
fesionales: 20 puntos. Esta primera fase tiene carácter 
eliminatorio y para superarla deberá alcanzarse un mí-
nimo de 10 puntos en el apartado correspondiente a la 
evaluación de las competencias profesionales que figu-
ran en el citado Anexo II (apartado 2). Las competencias 
profesionales se valorarán por la Comisión de Selección 
mediante el procedimiento que considere más adecuado 
para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada 
la primera fase, cada candidato/a expondrá ante la Co-
misión de Selección un proyecto de gestión relacionado 
con el puesto al que se opta, cuyo contenido versará, al 
menos, sobre las siguientes cuestiones: Descripción de 
tareas, organización del servicio, objetivos a desarrollar y 
formación, evaluación y desarrollo profesional del perso-
nal adscrito.

La exposición del proyecto de gestión será pública, 
siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de Se-
lección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a 
la segunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los as-

pirantes deberán reunir los requisitos que se señalan a 
continuación, referidos al último día de plazo de presen-
tación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el pro-
ceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, 
de Liehtenstein o de la República de Islandia; ser cón-
yuge, descendiente o descendiente del cónyuge de los 
españoles, o de los nacionales de países miembros de 
la Unión Europea, de Noruega, Liechtenstein o de la Re-
pública de Islandia, siempre que no estén separados de 
derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extende-
rá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Diplomado Uni-
versitario en Enfermería y/o ATS, expedido por el Minis-
terio de Educación y Ciencia, o por los órganos compe-
tentes de los países citados en el apartado anterior, o 
por cualquier otro país siempre que estén oficialmente 
reconocidos y/o homologados por el citado Ministerio; o 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el 
desempeño de las funciones que se deriven del corres-
pondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la 
edad de jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante 
expediente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud 
o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme 
para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, 
para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados 
mencionados en el apartado 2.1., no encontrarse inhabi-
litado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o 

para el acceso a funciones o servicios públicos en un Es-
tado miembro, ni haber sido separado, por sanción dis-
ciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios 
públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:

3.1.1. Denominación: Coordinador de Cuidados de 
Enfermería.

3.1.2. Dependencia Orgánica: Distrito Sanitario 
Axarquía.

3.1.3. Destino: Unidad de Gestión Clínica de Torre 
del Mar (Zona Básica de Salud de Vélez-Málaga).

3.1.4. Grupo retributivo: B.
3.1.5. Nivel: 22.

3.2. Funciones:

- Impulsar la gestión de los cuidados de enfermería, 
especialmente de los domiciliarios, favoreciendo la perso-
nalización de la atención primaria en todos los procesos 
asistenciales, incorporando las actividades de promoción 
de la salud, de educación para la salud y de prevención de 
la enfermedad.

- Organizar la atención a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con problemas de accesibi-
lidad, que deban ser atendidos en el domicilio o en la 
unidad de gestión clínica.

- Promover y establecer mecanismos de coordinación 
entre el personal de enfermería de atención primaria y el 
personal de enfermería de atención especializada, así como 
con otro personal de enfermería que realice atención en cui-
dados de enfermeros, de acuerdo con los criterios estable-
cidos por la Dirección del Distrito y la Dirección de la unidad 
de gestión clínica, en el marco de las estrategias del Servi-
cio Andaluz de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

- Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de 
los cuidados de enfermería, que se prestan en los cen-
tros sanitarios adscritos a la unidad, proponiendo a la 
unidad de gestión clínica las medidas de mejora más 
adecuadas.

- Colaborar en las actuaciones que en materia de do-
cencia e investigación desarrolla la unidad de gestión clí-
nica con especial énfasis en la valoración de necesidad 
de cuidados de enfermería y efectividad de la práctica 
cuidadora.

- Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material 
clínico de la unidad de gestión clínica y su mantenimien-
to, así como los productos sanitarios necesarios para 
la provisión de los cuidados más adecuados a la po-
blación.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clí-
nica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudie-
ran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo 
de los cuidados de enfermería.

- Otras funciones que en materia de cuidados de en-
fermería le sean atribuidos por la Dirección de la Unidad 
de Gestión Clínica. 

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 
26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la perso-
na titular de la coordinación de cuidados de enfermería, 
realizará, además, las funciones asistenciales propias de 
su categoría.

3.4. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado por la Resolución 300/05, de 16 de 
mayo, por la que se establecen las retribuciones del per-
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sonal del Servicio Andaluz de Salud, y por la Resolución 
1954/07, de 2 de abril, que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y Documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que fi-

gura en la presente convocatoria como Anexo I, que se 
podrá elaborar por los propios interesados u obtenerla 
en la Unidad de Atención al Profesional o en el Registro 
General del Distrito Sanitario Axarquía.

4.2. A la solicitud se acompañarán la siguiente do-
cumentación:

4.2.1. Copia del DNI.
4.2.2. Copia del título exigido en la convocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o 

copia compulsada de las certificaciones o acreditaciones 
de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo 
al que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el 
apartado 1.3. de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el 
apartado 2.5. se efectuará en el momento de la toma de 
posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días naturales contados a partir del día siguiente 
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Juan de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Ge-
rente del Distrito Sanitario Axarquía y se presentarán 
en el Registro General del Distrito Sanitario Axarquía, 
sito en C/ Infantes, 42, 29740 Torre del Mar, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En el caso de que se optara 
por presentar la solicitud ante una Oficina de Correos 
se hará en sobre abierto, para que la instancia sea 
fechada y sellada por el funcionario de correos antes 
de certificarse. Las solicitudes suscritas en el extran-
jero podrán cursarse a través de las representacio-
nes diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, que las remitirán seguidamente al Distrito 
Sanitario Axarquía.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solici-

tudes, la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Axar-
quía aprobará Resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, ape-
llidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha Re-
solución se designarán los miembros que compondrán 
la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de 
esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anun-
cios del Distrito Sanitario Axarquía y en la página web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimien-
to a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 
30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los 
interesados podrán interponer reclamación, en el plazo 
de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito 
Sanitario Axarquía.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la 
lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se consti-
tuirá la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la 
valoración de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de 
la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular 
de la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Axarquía, 
o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro Vocalías designadas por la persona 
que ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una Vocalía de entre las personas integran-
tes del Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una Vocalía a propuesta de la dirección a la 
que esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una Vocalía de entre los cargos intermedios 
de igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de pro-
veer y de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una Vocalía de entre los profesionales per-
tenecientes al mismo grupo de titulación del puesto a 
proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la per-
sona que tenga encomendada la gestión de los recursos 
humanos del Centro Sanitario o persona en quien dele-
gue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Co-
misión de Selección deberán estar en posesión de titula-
ción de igual o superior nivel académico que la exigida 
para el acceso al puesto convocado.

6.3. Abstención y Recusación. Los miembros de la 
Comisión de Selección deberán abstenerse de interve-
nir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital, 
cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asi-
mismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos 
previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección 
atenderá al principio de presencia equilibrada de hom-
bres y mujeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 
del Decreto 75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Bole-

tín Oficial de la Junta de Andalucía, en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud, así como en los tablo-
nes de anuncios de todos los centros sanitarios del 
área de Salud correspondiente y se remitirá para su 
publicación al Servicio Andaluz de Empleo de la pro-
vincia de Málaga.

8. Desarrollo del Proceso Selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspi-

rantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 
iniciará el proceso selectivo conforme a lo previsto en el 
apartado 1 de esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Distrito la propuesta de Resolución provisio-
nal del concurso de méritos, con indicación de la pun-
tuación obtenida por cada uno de los aspirantes. Dicha 
Resolución podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas 
para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la 
convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará Re-
solución provisional con la propuesta de la Comisión de 
Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
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del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de 
Salud. Contra dicha Resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días 
naturales a contar desde el siguiente a la publicación de 
la misma.

8.3. La Resolución definitiva será motivada, incluirá 
respuestas a las alegaciones presentadas a la Resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la per-
sona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso 
contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta Reso-
lución definitiva será publicada en los lugares citados en 
el apartado anterior.

8.4. La Resolución definitiva se dictará por la Di-
rección Gerencia en el plazo máximo de seis meses a 
contar desde el día siguiente al de la inserción en el 
BOJA de la convocatoria. Contra dicha Resolución po-
drá interponerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servi-
cio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apar-
tado anterior, sin que se haya publicado la Resolución 
del concurso, las personas aspirantes que hubieran par-
ticipado en el mismo podrán entender desestimadas sus 
pretensiones por silencio administrativo.  

9. Nombramiento, Régimen de dedicación, evalua-
ción y efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramien-
to para el desempeño del puesto por un período de cua-
tro años de duración, que habrá de ser, necesariamente, 
en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz 
de Salud, y que, en ningún caso, implicará el traslado de 
la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que 
resulte nombrado con arreglo a lo establecido en el apar-
tado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre 
que la ostente con carácter definitivo, o aquella que du-
rante el desempeño del cargo pudiera obtener en con-
curso de traslado. Si la ostenta con destino provisional o 
en interinidad, la reserva de la plaza de origen quedará 
condicionada al propio carácter de provisionalidad del 
destino, o en el caso de tratarse de un nombramiento 
de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspon-
diente o se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente 
de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de ori-
gen en la situación administrativa que le corresponda, 
perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, 
en el caso de no superar las evaluaciones que corres-
pondan o ser cesada por cualquier otra de las causas 
previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la perso-
na que resulte nombrada deberá superar la evaluación que 
se llevará a cabo al final de cada período de cuatro años 
de desempeño efectivo del puesto y que consistirá en la 
evaluación del desempeño profesional y de los objetivos de 
la unidad en la que ejerza su actividad. Superada favora-
blemente la misma, se prorrogará el nombramiento por un 
nuevo período de cuatro años. La evaluación se llevará a 
cabo por una Comisión de Evaluación de igual composición 
a la prevista en el apartado 6 de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circuns-
tancias que afecten al buen funcionamiento del servicio 
y aún cuando no hayan transcurridos los cuatro años de 
desempeño efectivo del puesto, la Dirección Gerencia del 
Distrito podrá instar la evaluación, conforme a lo previsto 
en el artículo 15.2 del Decreto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por re-
nuncia al puesto, por no superar la evaluación a que se 

refieren los apartados anteriores, por sanción disciplina-
ria firme de separación del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/doña .....................................................................
...................................................................... con DNI núm. 
..................................... y domicilio en ...............................
.......... calle/avda./pza. .......................................................
............................................ Tfnos. ......................................
............ correo electrónico ............................................ en 
posesión del título de ...........................................................
...............................................

Expone: Que desea tomar parte en la convocatoria 
para la provisión de un puesto de Coordinador de los 
Cuidados de Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica 
……………….....……….....................................… del Distrito 
…………………...................…….………, convocado por la Di-
rección Gerencia del Distrito …..............………. mediante 
Resolución de fecha ............................, y publicada en el 
BOJA núm. …………………., de fecha ………………………….

Solicita: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo 
cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito ………….........………………

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICU-
LAR Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo: 20 puntos):

1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Di-
rectivo del área de enfermería, o puestos equivalentes 
en Centros sanitarios públicos de los países miembros 
de la Unión Europea: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios presta-
dos en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o 
cargo intermedio no descrito anteriormente, en Centros 
sanitarios públicos de los países miembros de la Unión 
Europea: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares 
o puestos directivos en otras administraciones públicas: 
0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios presta-
dos como ATS/DUE o Matrona en otros centros e insti-
tuciones sanitarias no dependientes de Administraciones 
Públicas: 0,030 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros 
sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos):

1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 
0,015 puntos.

1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de 
formación como discente: 0,15 puntos.
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Sólo serán valorables los créditos otorgados por 
la Universidad o por alguno de los órganos acreditado-
res que integran el sistema de Acreditación de Forma-
ción Continuada en el Sistema Nacional de Salud (los 
subapartados 1.2.1. y 1.2.2. son excluyentes entre sí. 
Sólo se computarán en el subapartado en el que les co-
rresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los 
subapartados 1.2.1. y 1.2.2 serán valoradas siempre 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las catego-
rías ATS/DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que 
se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna 
de las siguientes instituciones:

- Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías 
de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio de Sa-
nidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homó-
logos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud 
Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Socieda-
des Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades 
de formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, 
Matrona o con el cargo intermedio que se convoca e 
impartidos por Escuelas de Salud Pública homologadas 
por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional 
de Salud y por las Organizaciones Sindicales dentro de 
los Planes de Formación de la Administración Pública: 
0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando 
plaza de Profesor Titular o Profesor Asociado Universita-
rio en Escuelas Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor 
de los programas de formación postgraduada, con nom-
bramiento de Tutor, relacionados con las categorías de 
ATS/DUE o Matrona: 1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con 
las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que 
se convoca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario re-
lacionado las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que 
se convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la 
obtención del título exigido en la convocatoria, en un 
Centro Sanitario Público distinto de aquél en el que pres-
ta servicios: 0,15 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este aparta-

do, se valoran sólo los tres primeros autores:

1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter cientí-
fico, relacionadas con la categoría de ATS/DUE, Matro-
na o cargo intermedio que se convoca, y que contengan 
ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el 

punto anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de ca-

rácter científico relacionada la categoria de ATS/DUE, 
Matrona o cargo intermedio que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citación: 

1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexa-
das: 0,10 puntos. 

1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no in-
dexadas: 0,05 puntos. 

1.3.2.2. Nacionalidad: 

1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacio-
nal: 0,10 puntos. 

1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 
0,05 puntos. 

(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos).
 
1.3.3. Publicaciones en revista de carácter científico 

de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reunio-
nes científicas relacionadas con la categoría ATS/DUE, 
Matrona o cargo intermedio que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 

1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 
puntos. 

1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.3.3.2. Factor Impacto (FI):

1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impac-
to: 0,025 puntos. 

(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulati-
vos. Las comunicaciones o ponencias publicadas ex-
clusivamente en libros de actas, abstracs o CD no se-
rán valorables).

1.4. Investigación (máximo 4 puntos):
 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con 

las categorías ATS/DUE o Matrona, otorgado por socie-
dades científicas y/o organismos oficiales, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos 
fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 
0,50 puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 
puntos. 

1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 
puntos. 

1.4.2. Por cada participación en proyectos de inves-
tigación del Ministerio de Salud o de las Comunidades 
Autónomas: 

1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 

1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del 
Instituto de Salud Carlos III: 

1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática 
de Investigación del ISCIII: 1 punto. 

1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones 
asociadas a la red o en proyectos de investigación de la 
Red: 0,5 puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relaciona-

das con las categoría ATS/DUE o Matrona: 
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1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 

1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas 
Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios 
púbicos: 0.10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales 
(máximo 20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profe-
sionales:

2.1. Gestión de equipos de trabajo.
2.2. Desarrollo de los profesionales de su equipo.
2.3. Aprendizaje y mejora continua.
2.4. Trabajo en equipo.
2.5. Orientación a resultados.
2.6. Orientación al usuario.

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2008, de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, de modi-
ficación de la de 21 de octubre de 2005, por la 
que se convoca proceso de selección de personal 
estatutario temporal para la cobertura provisional 
de plazas básicas del Servicio Andaluz de Salud.

La Resolución de 21 de octubre de 2005, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
(BOJA núm. 212, de 31 de octubre), regula la convocato-
ria del proceso de selección de personal estatutario tem-
poral para la cobertura provisional de plazas básicas del 
Servicio Andaluz de Salud.

El objeto de esta Resolución es modificar aquellos 
aspectos establecidos en la citada convocatoria que por 
razones de oportunidad y con la finalidad de agilizar el 
funcionamiento de la bolsa de empleo temporal, requie-
ren determinadas correcciones y la revisión de alguno de 
sus apartados.

El Anexo I sobre las normas reguladoras de la con-
vocatoria establece en la Base Quinta dos períodos de 
valoración de méritos al año, con el fin de agilizar el trá-
mite administrativo del proceso de selección de personal 
temporal resulta necesario establecer un corte anual, 
de esta forma el plazo de presentación de solicitudes se 
mantendrá abierto de forma permanente, si bien las Co-
misiones de Valoración correspondientes valorarán los 
nuevos méritos que se hayan inscrito, autobaremado y 
registrado hasta el 31 de octubre de cada año.

Asimismo, razones de oportunidad y eficacia en 
la gestión de este procedimiento aconsejan reducir los 
plazos tanto en la presentación de documentos, como 
respecto a las alegaciones que puedan plantear los as-
pirantes, de conformidad con lo estipulado en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Por otra parte, el Real Decreto 1538/2006, de 15 de 
diciembre (BOE núm. 3, de 3 de enero de 2007), por el 
que se establece la ordenación general de la formación 
profesional del sistema educativo, recoge en su Disposi-
ción Final Segunda que el título de Técnico Especialista 
en Medicina Nuclear tiene los mismos efectos acadé-
micos y profesionales que el título de Técnico Superior 
en Imagen para el Diagnóstico y que el título de Técnico 
Superior en Radioterapia, por lo que para adecuar esta 
disposición a la convocatoria, el citado Título de Técnico 
Superior en Imagen para el Diagnóstico será válido para 

acceder a la categoría de Técnico Especialista en Medi-
cina Nuclear.

Por último, la entrada en vigor de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo (BOE núm. 71, de 23 de marzo 
de 2007), para la igualdad efectiva de mujeres y hom-
bres, hace necesario revisar las situaciones contempla-
das en la convocatoria, en el sentido de adaptarla a las 
nuevas medidas para favorecer la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral que introduce dicha Ley, para 
ello los dos primeros años de excedencia por cuidado de 
familiares y cuidado de hijos, se computarán, a los efec-
tos de la bolsa de empleo temporal, como experiencia 
profesional.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General, en 
uso de las atribuciones que tiene conferidas conforme 
a lo dispuesto en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, 

R E S U E L V E

Primero. Modificar la redacción de la Base Quin-
ta del Anexo I, quedando redactada de la manera que 
sigue: 

«Quinta. Períodos de valoración de méritos.
En la valoración inicial sólo se tomarán en consi-

deración aquellos méritos que, habiendo sido inscritos 
y autobaremados por los aspirantes durante los plazos 
de inscripción a que se refiere la base cuarta. 2, hubie-
ran sido obtenidos por los mismos hasta el día siguiente 
al de la publicación de la presente convocatoria en el 
BOJA.

Las sucesivas valoraciones y actualizaciones de méri-
tos se realizarán anualmente con fecha 31 de octubre».

Segundo. Se modifica la Base Sexta del Anexo I, 
quedando redactado del siguiente modo:

«Base sexta. Admisión de aspirantes.
1. Listados provisionales de aspirantes admitidos y 

excluidos. Finalizado el período a que se refiere la base 
quinta, y mediante Resolución de la Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud se aprobará, para cada categoría y/o especia-
lidad convocada, el listado provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos, con indicación, en su caso, de la 
causa de exclusión y de la puntuación total consigna-
da en el autobaremo de méritos. Dicha Resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
(BOJA) y en la misma se indicarán los lugares en que 
se encontrarán expuestos al público los citados listados 
que serán, al menos, la página web del Servicio Andaluz 
de Salud y los tablones de anuncios de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Salud.

2. Subsanación de defectos u omisión: Con objeto 
de subsanar las causas que hayan motivado su exclu-
sión u omisión de las citadas listas, los aspirantes dis-
pondrán de un plazo de diez días naturales, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación en BOJA de 
la Resolución citada en el punto anterior, para presen-
tar alegaciones. Los escritos de subsanación o alega-
ciones sobre la omisión o exclusión deberán dirigirse al 
titular de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional y se presentarán en el Registro General de 
los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, 
en el Registro General de las Delegaciones Provinciales 
de Salud, en los Registros de los centros e instituciones 
sanitarias del Servicio Andaluz de Salud, sin perjuicio 
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de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no 
subsanen o aleguen sobre la omisión, serán excluidos 
del proceso de selección hasta la siguiente fecha de ac-
tualización de méritos.

Figurar en la lista de aspirantes inscritos admitidos, 
sólo genera derecho a estar incluido en la Base de datos 
de la Bolsa de Empleo de Personal estatutario Temporal 
del SAS. 

3. Listados definitivos de aspirantes admitidos y ex-
cluidos y puntuación de corte. Transcurrido el plazo es-
tablecido en el apartado anterior, la persona titular de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
dictará Resolución declarando aprobada la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos con indicación, en su 
caso, de la causa de exclusión y de la puntuación total con-
signada en el autobaremo de méritos. En esta Resolución, 
teniendo en cuenta el número previsible de vinculaciones 
temporales a realizar en el período de un año en cada ca-
tegoría, más un 20% de reserva, se indicará la puntuación 
de corte de los autobaremos presentados, asignada a 
cada uno de los centros sanitarios del SAS, atendiendo al 
tipo de vinculación temporal (corta o larga duración), a los 
distintos sistemas de acceso (libre y promoción interna), 
así como a la reserva de discapacitados. Dicha Resolución 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
(BOJA) y en la misma se indicarán los lugares en que se 
encontrarán expuestos al público los citados listados que 
serán, al menos, la página web del Servicio Andaluz de 
Salud y los tablones de anuncios de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud.

4. Recursos. Contra la citada Resolución definitiva a 
la que se refiere el apartado anterior, que agota la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer potestativamente recurso 
de reposición ante la Dirección General de Personal y Des-
arrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo 
de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado competente de 
dicho orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, contados ambos plazos desde 
el día siguiente al de la publicación de la citada Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Tercero. Modificar la redacción de la Base Séptima 
del Anexo I, en los términos siguientes:

«Septima. Documentación.
1. Los aspirantes que tengan en su autobaremo una 

puntuación igual o superior a la puntuación de corte es-
tablecida en la Resolución a la que hace referencia la 
Base Sexta.3 deberán presentar, en el plazo de 10 días 
naturales, a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación de dicha Resolución en BOJA, los documentos 
acreditativos de los requisitos y méritos alegados en el 
autobaremo. Al efecto, el aspirante deberá presentar 
fotocopia compulsada de la documentación a la que se 
hace referencia a continuación.» (…) 

Cuarto. Se modifica la Base Novena del Anexo I, 
quedando redactada como sigue:

«Novena. Listados de candidatos.
1. Listados de Puntuaciones provisionales de candi-

datos. Finalizado el plazo de presentación de documen-

tación al que hace referencia la Base Séptima. 1, la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, a propuesta de la Comisión 
de Valoración, dictará Resolución por la que se aproba-
rán, para cada categoría convocada, los listados de can-
didatos que integrarán la bolsa de empleo temporal, con 
indicación de las puntuaciones provisionales obtenidas 
en cada apartado del baremo y ordenados por la pun-
tuación total.

2. (…)
3. (…)
4. Alegaciones. Contra los listados de puntuaciones 

provisionales los candidatos podrán efectuar las alegacio-
nes que estimen pertinentes, ante las correspondientes 
Comisiones de Valoración, en el plazo de diez días natu-
rales a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la Resolución a que se refiere el apartado anterior. 
(…) Dichas alegaciones se presentarán, preferentemente 
en el registro telemático de la Junta de Andalucía a tra-
vés de la aplicación informática «bolSAS empleo UNICA» 
a la que podrán acceder desde la página web del Servi-
cio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicio-
andaluzdesalud), en el Registro General de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud, en el Registro 
General de las Delegaciones Provinciales de Salud, en 
los Registros de los centros e instituciones sanitarias del 
Servicio Andaluz de Salud, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992».

Quinto. Se modifica la redacción del punto «Técni-
co Especialista en Medicina Nuclear» del apartado C del 
Anexo II, incorporando como requisito de acceso para 
esta categoría el Título de Técnico Superior en Imagen 
para el Diagnóstico, de conformidad con la Disposición 
final segunda del Real Decreto 1538/2006, de 15 de di-
ciembre (BOE núm. 3, de 3 de enero de 2007), por el 
que se establece la ordenación general de la formación 
profesional del sistema educativo, quedando el mismo 
redactado del siguiente modo:

«- Técnico especialista en medicina nuclear: Título 
de Técnico Especialista en Medicina Nuclear (Formación 
Profesional de Segundo Grado, rama sanitaria), Título 
de Técnico Superior en Radioterapia (Ciclo formativo de 
Grado Superior, familia profesional Sanidad), o Título de 
Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico (Ciclo 
formativo de Grado Superior, familia profesional Sani-
dad)».

Sexto. Modificar la redacción del último párrafo del 
punto 1 de los apartados A, B y C del Anexo III que esta-
blecen el baremo de méritos para los Grupos A, B, C, D 
y E, quedando redactado de la manera que sigue:

«1. Experiencia profesional (máximo 55 puntos):

1.1. Por cada mes completo de servicios prestados, 
en la misma categoría y especialidad, en centros del Sis-
tema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía o en sus centros integrados y en institucio-
nes sanitarias públicas españolas y de países miembros 
de la Unión Europea (UE) o del Espacio Económico Eu-
ropeo (EEE): 0,30 puntos.

1.2. Por cada mes completo de servicios prestados, 
en la misma categoría y especialidad, en centros no sani-
tarios de otras Administraciones Públicas: 0,15 puntos.

1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
en la misma categoría y especialidad en centros concer-
tados con la Consejería de Salud de la Junta de Andalu-
cía o adscritos al Sistema Sanitario Público de Andalucía 
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en virtud de un convenio singular de vinculación: 0,10 
puntos.

1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
en diferente categoría o especialidad, en centros del Sis-
tema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario Públi-
co de Andalucía y sus centros integrados: 0,025 puntos 
(máximo: 3,00 puntos).

El cómputo de servicios prestados se calculará apli-
cando la siguiente fórmula: se sumarán todos los días de 
servicios en cada uno de los subapartados anteriores y 
se dividirán en 365 días, el cociente resultante se multi-
plicará por 12. Al resultado así obtenido, una vez despre-
ciados los decimales, se le aplicará el valor asignado al 
mes completo en el correspondiente subapartado.

Los servicios prestados desempeñando cargos in-
termedios o puestos directivos se valorarán como pres-
tados en la categoría desde la que se accedió al cargo 
intermedio o puesto directivo.

Al efecto de la valoración de los méritos contenidos 
en este Apartado 1, los servicios prestados coincidentes 
en el tiempo sólo podrán ser valorados por una sola vez.

Los dos primeros años de excedencia por cuidado 
de familiares y cuidado de hijos se computarán a efectos 
de experiencia profesional. Dicho cómputo se valorará 
en el apartado que corresponda de los indicados ante-
riormente, atendiendo a la categoría o especialidad des-
empeñada cuando se accedió a la excedencia.»

Séptimo. La presente Resolución entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. La modificación del baremo 
introducida en el último párrafo del punto 1 de los apar-
tados A, B y C del Anexo III que establecen el baremo de 
méritos para los Grupos A, B, C, D y E tendrá efectividad 
para el período de valoración y actualización de méritos 
establecido con fecha 31 de octubre de 2007.

Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional en el plazo de un mes, confor-
me a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o bien directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, en el plazo de dos meses, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, contados ambos plazos desde el día 
siguiente al de la publicación de dicha Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de marzo de 2008.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca concurso-oposición para cubrir plazas 
básicas vacantes de Auxiliares de Enfermería de-
pendientes del Servicio Andaluz de Salud. 

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas 
básicas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80 de 
14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006 de 10 
de octubre (BOJA núm. 209 de 27 de octubre) por el que 

se regulan los sistemas de selección del personal estatu-
tario y de provisión de plazas básicas en los centros sa-
nitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en los Decretos 
97/2004 de 9 de marzo (BOJA núm. 61 de 29 de marzo) 
y 162/2007 de 5 de junio (BOJA núm. 113, de 8 de junio) 
por los que se aprueban, respectivamente, las Ofertas de 
Empleo Público para 2004 y 2007 de los Centros Sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General, 
en virtud de las atribuciones que se le asignan por Decre-
to 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de 
mayo), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, 

R E S U E L V E

Primero. Convocar Concurso-Oposición para cubrir 
las plazas básicas vacantes que se detallan en el Anexo III 
correspondientes a la categoría de Auxiliar de Enfermería.

Segundo. Aprobar las Bases y los Baremos de méri-
tos, contenidos en los Anexos I y II que regirán la convo-
catoria. En lo no previsto en los mismos se regirá por las 
disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Tercero. Reservar, en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 33.1 del Decreto 136/2001 de 12 de junio, 
el 50 por 100 del total de las plazas ofertadas para su 
cobertura por el sistema de Promoción Interna. En el su-
puesto de que estas plazas no se cubran, se acumularán 
a las convocadas por el sistema general de acceso libre.

Cuarto. Reservar, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 4.3 del Decreto 136/2001, de 12 de junio, el 5 
por 100 de las plazas ofertadas para su cobertura por per-
sonas con discapacidad igual o superior al 33%. El 4 por 
100 se reserva para su cobertura por personas con disca-
pacidad física, sensorial o psíquica que no tenga origen en 
retraso mental leve o moderado, y el 1 por 100 restante se 
reserva para ser cubiertas por personas con discapacidad 
que tenga origen en retraso mental leve o moderado. En el 
supuesto de que estas plazas no se cubran por personas 
con discapacidad se mantendrán ofertadas para el resto 
de aspirantes del sistema general de acceso libre. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa se podrá interponer potestativamente, recurso de 
reposición ante esta Dirección General en el plazo de un 
mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Grana-
da, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998 de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de abril de 2008.- El Director General 
de Personal y Desarrollo Profesional, Rafael Burgos 
Rodríguez.

ANEXO I

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO-OPOSICIÓN 
DE AUXILIARES DE ENFERMERÍA

1. Sistema selectivo. 
Las pruebas selectivas para ingresar en la categoría 

convocada se llevarán a cabo a través del sistema selec-
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tivo de concurso-oposición y, en consecuencia, constará 
de dos fases: fase de oposición y fase de concurso de 
méritos.

1.1. Fase de Oposición. La puntuación máxima de 
esta fase serán 100 puntos. Tendrá carácter eliminatorio 
y consistirá en la realización de las siguientes pruebas:

a) Cuestionario de 100 preguntas teóricas -más 5 de 
reserva- con 4 respuestas alternativas. El contenido de 
dicho ejercicio se ajustará al programa de materias que 
se aprobó mediante Resolución de 19 de junio de 2007 
(BOJA núm. 137 de 12 de julio). Cada respuesta correc-
ta se valorará con 0,5 puntos. La puntuación máxima 
posible será de 50 puntos. Dicha puntuación se obten-
drá aplicando la siguiente fórmula matemática: (A - E/4) 
x 0,5 donde A = núm. de aciertos y E = núm. de errores. 
Esta prueba tendrá carácter eliminatorio, para superar la 
misma habrá de alcanzarse, al menos, el 40% de la pun-
tuación resultante de la media de las 10 puntuaciones 
más altas obtenidas por los opositores en esta prueba. 

b) Supuesto Práctico, a elegir de entre tres propues-
tos por el Tribunal Calificador, adecuados a las funciones 
propias de la categoría a la que se aspira y relaciona-
dos con el citado programa de materias. Dicho supuesto 
consistirá en la resolución de un cuestionario de 50 pre-
guntas -más 5 de reserva- con 4 respuestas alternativas. 
Cada respuesta correcta se valorará con 0,5 puntos, la 
puntuación máxima posible será de 25 puntos. Dicha 
puntuación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula 
matemática: (A - E/4) x 0,5 donde A = núm. de aciertos 
y E = núm. de errores. Esta prueba tendrá carácter elimi-
natorio, para superar la misma habrá de alcanzarse, al 
menos, el 40% de la puntuación resultante de la media 
de las 10 puntuaciones más altas obtenidas por los opo-
sitores en esta prueba.

c) Prueba de evaluación de competencias, consis-
tente en un cuestionario tipo test, de un máximo de 100 
preguntas, conformado por grupos de respuestas de 
elección forzada dirigidos a evaluar las cuatro competen-
cias generales: actitud de aprendizaje y mejora continua, 
trabajo en equipo, orientación a resultados, y orientación 
al ciudadano. La puntuación máxima posible será de 25 
puntos. Esta prueba no tendrá carácter eliminatorio, si 
bien para que la misma puntúe en la fase de oposición 
habrá de obtenerse, al menos, el 50% de la puntuación 
resultante de la media de las 10 puntuaciones más altas 
obtenidas por los opositores en esta prueba.

1.1.1. Para superar la fase de oposición, la puntua-
ción obtenida por el concursante (suma de las puntuacio-
nes obtenidas en el cuestionario y en el supuesto prácti-
co) habrá de alcanzar, al menos, el 50% de la puntuación 
resultante de la media de las 10 puntuaciones más altas 
obtenidas por los opositores (tras la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en el cuestionario y en el supuesto 
práctico). Podrá superar la fase de oposición un número 
de aspirantes superior al de las plazas convocadas.

1.1.2. Los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición incrementarán la puntuación obtenida con la 
alcanzada en la prueba de evaluación de competencias, 
siempre que hubieran alcanzado en dicha prueba el mí-
nimo citado en la base 1.1 c).

1.1.3. Las pruebas citadas se realizarán en el mismo 
día, en una única sesión. El tiempo concedido para la 
realización de cada prueba será determinado por el Tri-
bunal Calificador, siendo la duración total de las mismas, 
como máximo, de 5 horas.

1.2. Fase de Concurso. El concurso consistirá en la 
valoración, por el Tribunal correspondiente y con arreglo 
al baremo que se publica como Anexo II de la presente 

convocatoria, de los méritos que acrediten los aspiran-
tes, referidos al día de publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

1.2.1. La puntuación máxima de esta fase será de 
100 puntos, y a la misma se le sumarán los puntos ob-
tenidos en la fase de oposición, siempre que en esta úl-
tima se haya superado la puntuación mínima necesaria 
para aprobar, determinando de esta forma la puntuación 
final de cada aspirante y el número de aprobados, que 
no podrá ser superior al de plazas convocadas.

1.2.2. En ningún caso la puntuación obtenida en la 
fase de concurso podrá ser aplicada para superar la fase 
de oposición.

2. Sistemas de Acceso.
2.1. Los aspirantes sólo podrán participar a través 

de uno de los dos sistemas de acceso previstos: promo-
ción interna o sistema general de acceso libre.

2.2. Podrán acceder por el sistema de promoción 
interna los aspirantes que reúnan los requisitos exigidos 
en la base 3.2. Los aspirantes aprobados que accedan 
por el sistema de promoción interna tendrán preferen-
cia para la elección de plaza sobre los procedentes del 
sistema general de acceso libre. Las plazas que no se 
adjudiquen por el sistema de promoción interna se acu-
mularán a las convocadas por el sistema general de ac-
ceso libre. 

2.3. Las personas que se acojan al cupo de reserva 
de discapacitados concurrirán necesariamente por el sis-
tema de acceso libre. En el supuesto de que estas pla-
zas no se cubran por personas con un grado de discapa-
cidad igual o superior al 33%, las mismas se mantendrán 
ofertadas para el resto de aspirantes del sistema general 
de acceso libre. Las personas aspirantes que concurran 
por el cupo de plazas reservadas a personas con disca-
pacidad podrán solicitar la alteración del orden de prela-
ción establecido para la elección de plaza y demandar un 
ámbito territorial concreto, alegando para ello motivos de 
dependencia personal, dificultades de desplazamiento u 
otros análogos, resolviendo la Dirección General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional lo que proceda conforme 
al artículo 29.2, del Decreto 136/2001, de 12 de junio.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Los aspirantes deberán reunir los requisitos que 

se señalan a continuación, referidos al último día de pla-
zo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante 
todo el proceso selectivo hasta, en su caso, el momento 
de la toma de posesión de la plaza adjudicada: 

3.1.1. Tener cumplidos dieciocho años y no exceder 
de la edad de jubilación forzosa -65 años-.

3.1.2. Poseer la nacionalidad española o de alguno 
de los Estados miembros de la Unión Europea, del Reino 
de Noruega, de Liechtenstein o de la República de Is-
landia. Será extensible al cónyuge de los españoles y de 
los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, 
así como a sus descendientes y a los de su cónyuge, 
siempre que no estén separados de derecho, menores 
de 21 años o mayores de dicha edad que vivan a sus 
expensas. Igualmente se extenderá a las personas inclui-
das en el ámbito de aplicación de los Tratados internacio-
nales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España, en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores

3.1.3. Poseer el título de Técnico Auxiliar de Clínica 
(Formación Profesional de Primer Grado, rama sanita-
ria), o de Técnico Auxiliar de Enfermería (Módulo Profe-
sional nivel 2, rama sanitaria) o de Técnico en Cuidados 
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Auxiliares de Enfermería (Formación Profesional de Gra-
do Medio, rama sanitaria), expedido por el Ministerio de 
Educación y Ciencia o por los órganos competentes de 
los países citados en el apartado anterior -o por cual-
quier otro país siempre que estén oficialmente recono-
cidos y/u homologados por dicho Ministerio-, o estar en 
condiciones de obtener dicho título habiendo finalizado 
la formación exigida para su obtención dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

3.1.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para 
el desempeño de las tareas que se deriven del corres-
pondiente nombramiento.

3.1.5. No haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquier Servicio de Salud o 
Administración Pública, en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme 
para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, 
para la correspondiente profesión.

3.1.6. En el caso de los nacionales de los otros Es-
tados mencionados en el apartado 3.1.2 no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio pro-
fesional, o para el acceso a funciones o servicios públi-
cos en un Estado Miembro ni haber sido separado por 
sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones 
o Servicios Públicos en los seis años anteriores a la con-
vocatoria.

3.1.7. Haber abonado las tasas a que se refiere la 
base 4.7

3.2. Los aspirantes por Promoción Interna deberán 
reunir, además de los exigidos en el punto anterior, los 
siguientes requisitos:

3.2.1. Encontrarse en situación de servicio activo y 
con nombramiento de personal estatutario fijo del Servi-
cio Andaluz de Salud durante, al menos, dos años en la 
categoría de procedencia, y ello con independencia de 
que se hayan desempeñado efectivamente servicios en 
dicha categoría. No pudiendo participar por promoción 
interna a la misma categoría de la que ya se es titular, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.2 de la 
Ley 55/2003 de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud.

3.2.2. El título exigido para el ingreso en la cate-
goría de procedencia debe ser de igual o inferior nivel 
académico al requerido en la categoría convocada, y sin 
perjuicio del número de niveles existentes entre ambos 
títulos.

3.3. En el cupo de reserva para personas con disca-
pacidad sólo podrán participar aquellos aspirantes con 
grado de discapacidad igual o superior al 33%. El 4 por 
100 del total de plazas ofertadas se reserva para su co-
bertura por personas con discapacidad física, sensorial 
o psíquica que no tenga origen en retraso mental leve o 
moderado, y el 1 por 100 restante se reserva para ser 
cubiertas por personas con discapacidad que tenga ori-
gen en retraso mental leve o moderado.

4. Solicitudes y Documentación.
4.1. La presentación de las solicitudes de participa-

ción y el pago de las tasas de examen se realizarán por 
alguno de los siguientes medios:

a) Solicitud de participación y pago telemático a tra-
vés del Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al 
que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de 
Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). 
Por esta vía se podrá realizar la presentación de la so-
licitud de participación y efectuar el pago de las tasas 

conforme se especifica en la base 4.7.1.a), quedando 
ambos automáticamente registrados sin necesidad de 
presentarlos en soporte «papel». Los aspirantes que se 
inscriban y abonen las tasas por vía telemática no ten-
drán que adjuntar a su solicitud documentación alguna, 
excepto en el caso de participar por el cupo de reserva 
para personas con discapacidad, en estos casos el as-
pirante tendrá que presentar, antes de la expiración del 
plazo de presentación de instancias, copia de la inscrip-
ción telemática de su solicitud acompañada de original o 
copia compulsada del certificado de discapacidad emi-
tido por el órgano competente de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, u órganos similares de otras 
Administraciones Públicas, dicho certificado se debe en-
contrar revisado a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias.

Sólo se permitirá el acceso a la inscripción telemáti-
ca con el certificado digital de clase 2CA emitido por la 
Real Fábrica de Moneda y Timbre.

b) Solicitud de participación en papel y pago de ta-
sas mediante personación en entidad colaboradora con-
forme se especifica en la base 4.7.1.b). Tanto la solicitud 
de participación en soporte papel como el documento 
acreditativo del pago de la tasa deberán presentarse 
en las oficinas de Registro de los Centros Sanitarios y 
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, los 
cuales fueron publicados en la Resolución de 5 de abril 
de 1994, de la Secretaría General para la Administración 
Pública (BOJA núm. 51, de 16 de abril), y en la Resolu-
ción de 17 de febrero de 2003, del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 43, de 5 de marzo), sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992 de 26 
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
En el caso de que se optara por presentar la solicitud 
ante una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, 
para que la instancia sea fechada y sellada por el fun-
cionario de correos antes de certificarse. Las solicitudes 
suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de 
las representaciones diplomáticas o consulares españo-
las correspondientes, que las remitirán seguidamente al 
Servicio Andaluz de Salud.

En caso que los aspirantes opten por esta vía de pre-
sentación, en soporte papel, la solicitud de participación 
y el abono de la tasa deberán cumplimentarse en los 
impresos que podrán descargarse de la web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud), los cuales deberán dirigirse al Director 
General de Personal y Desarrollo Profesional (C/Pedro 
Muñoz Torres s/n, 41071 Sevilla). El impreso de solicitud 
será asimismo facilitado en los Servicios Centrales del 
Servicio Andaluz de Salud, en las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud de la Junta de Andalu-
cía, y en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud. El documento de pago (modelo 046) en soporte 
papel será facilitado en las Delegaciones de la Conseje-
ría de Hacienda.

En el supuesto de participar por el cupo de reserva 
para personas con discapacidad el concursante deberá 
adjuntar, además, el certificado acreditativo al que hace 
referencia el punto a).

4.2. Con independencia de la vía utilizada para pre-
sentar su solicitud, ante el Registro Telemático o ante 
Oficina de Registro, los aspirantes podrán realizar futu-
ras actuaciones por cualquiera de dichas vías. En cual-
quier caso la realización de actuaciones o trámites pos-
teriores a la presentación de la solicitud deberán hacer 
referencia expresa a la identificación de la solicitud y a la 
vía utilizada para su registro.
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4.3. Los aspirantes quedan vinculados a los datos 
que hayan hecho constar en su solicitud. El domicilio 
que figure en la misma se considerará el único válido a 
efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusi-
va del concursante, tanto los errores en la consignación 
del mismo como la falta de comunicación de cualquier 
cambio de domicilio.

4.4. Para ser admitido a la realización de las prue-
bas bastará con que los solicitantes manifiesten y de-
claren en su instancia que reúnen todos y cada uno de 
los requisitos y condiciones exigidas, referidas a la fecha 
de expiración del plazo otorgado para la presentación de 
solicitudes, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en las 
mismas.

4.5. Asimismo, los aspirantes habrán de señalar en 
su solicitud el sistema por el que concurren a las prue-
bas selectivas, promoción interna o acceso libre, no pu-
diendo concurrir por ambos. Aquellos aspirantes que no 
indiquen en su solicitud el sistema por el que concurren 
serán admitidos de oficio en el sistema de acceso libre, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la base 5.2.

4.5.1 Los aspirantes con discapacidad deberán in-
dicarlo en su solicitud, especificando el cupo de reserva 
por el que concurren (4% para disminuidos físicos, sen-
soriales o psíquicos que no tenga origen en retraso men-
tal leve o moderado, o 1% para disminuidos con retraso 
mental leve o moderado), así como las adaptaciones po-
sibles de tiempo y medios que precisan para la realiza-
ción del ejercicio, que no podrán desvirtuar el carácter 
de las pruebas cuya finalidad es valorar la aptitud de los 
aspirantes para las funciones propias de la plaza a la 
que concursan.

4.5.2. Si en el transcurso del proceso selectivo llega-
ra a conocimiento del Tribunal que alguna de las perso-
nas aspirantes carece de uno o varios de los requisitos 
necesarios para participar por el sistema de promoción 
interna, o por el cupo de reserva a personas con dis-
capacidad, se procederá previa audiencia y conformidad 
de la persona interesada, a su inclusión en el sistema de 
acceso libre, si reuniese los requisitos para ello.

4.6. Respecto a las solicitudes presentadas en so-
porte papel serán desestimadas las enmiendas o tacha-
duras, tanto en la instancia, como en el autobaremo o en 
cualquiera de las hojas de solicitud de destino, siempre 
que no se encuentren salvadas bajo firma.

4.7. Autoliquidación de la Tasa. De conformidad con 
lo dispuesto en la Sección 1.ª del capítulo I de la Ley 
9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes deberán 
hacer efectiva una tasa de inscripción de 10,29 euros, 
cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la 
solicitud para participar en la convocatoria. No obstan-
te, en aplicación de las previsiones del art. 78 de la Ley 
18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
medidas fiscales y administrativas de la Comunidad Au-
tónoma Andaluza (BOJA núm, 251, de 31 de diciembre), 
la presentación y pago telemáticos de la solicitud supone 
una bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa 
a ingresar.

4.7.1. Conforme a lo indicado en la base 4.1 la tasa 
de examen puede ser abonada de alguna de las formas 
siguientes:

a) La tasa se abonará preferentemente vía on line 
a través del Registro Telemático de la Junta de Andalu-
cía, al que se accederá desde la web del SAS indicada 
anteriormente en la base 4.1.a). En este caso una vez 

cumplimentada la solicitud, el aspirante es conectado 
con la «Plataforma de Pago» dependiente de la Conse-
jería de Economía y Hacienda y enlaza la presentación 
telemática de la solicitud con el abono telemático de la 
tasa correspondiente. Los requisitos para acceder por 
esta vía son disponer del certificado digital de clase 2CA 
emitido por la FNMT, y de cuenta bancaria en alguna de 
las entidades adscritas a la Plataforma de Pago de la 
Junta de Andalucía.

b) Abono de la tasa a través de personación en enti-
dad colaboradora. La página web del SAS pone a dispo-
sición del aspirante la generación del modelo 046 de au-
toliquidación de tasas para su abono en oficina bancaria. 
Dicho modelo 046 también se encuentra disponible, en 
soporte papel, en las Delegaciones de la Consejería de 
Economía y Hacienda. Este procedimiento no incorpora 
la bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa a 
ingresar.

La falta de acreditación del pago de la tasa determi-
nará la exclusión del aspirante.

Independientemente del modo de presentación del 
pago de la tasa el código numérico del 046 debe de in-
cluirse en la solicitud de participación.

4.7.2. Quedarán exentos del pago de la tasa aque-
llos aspirantes que acrediten su condición de personas 
con discapacidad en un grado igual o superior al 33%, 
mediante original o copia compulsada del certificado de 
discapacidad emitido por el órgano competente de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social u órganos 
similares de otras Administraciones Públicas y que se 
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias.

4.7.3. En ningún caso la mera presentación de la 
acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la 
solicitud de participación, de acuerdo con lo dispuesto 
en la presente base.

4.7.4. Procederá, previa solicitud del interesado, la 
devolución de la tasa cuando no se realice su hecho im-
ponible (presentación de la solicitud de participación) o 
se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la 
presente base. La exclusión definitiva del proceso selec-
tivo de algún aspirante, o la no presentación a la reali-
zación de las pruebas en que consiste la fase de oposi-
ción, no dará lugar a la devolución de los derechos de 
examen.

4.8. Plazo de presentación: El plazo de presentación 
de solicitudes será de 20 días naturales, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitu-

des, el Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal dictará Resolución declarando aprobada la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas, así como las causas de exclusión. Dicha Re-
solución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en ella se señalarán los lugares en los que se 
encontrará expuesta al público la citada lista de aspiran-
tes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de 
exclusión. Dichos lugares serán, al menos, los tablones 
de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio An-
daluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Salud, así como la web del SAS.

5.2. Los aspirantes dispondrán de un plazo de 15 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la Resolución citada en el apartado ante-
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rior, para formular alegaciones contra la misma. Dichas 
alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán 
admitidas o desestimadas por medio de la Resolución 
que apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, la cual se publicará en los lugares señalados 
en el apartado anterior e indicará el lugar, fecha y hora 
de realización de las pruebas selectivas indicadas en la 
base 1.1.

5.3. Contra esta última Resolución, que agota la vía 
administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante la Dirección General de Personal y Des-
arrollo Profesional en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de la publicación de la misma en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directa-
mente Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la misma.

6. Tribunal.
6.1. Designación. Se constituirá un Tribunal Calificador 

compuesto por un mínimo de cinco miembros, nombra-
dos por el Director General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional, siendo publicada su designación conjuntamente 
con la Resolución que declare aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos referida en la base 5.1.

Deberá designarse el mismo número de miembros 
titulares y suplentes. Todos ellos, tanto titulares como 
suplentes, deberán encontrarse en posesión de titula-
ción académica de nivel igual o superior a la exigida para 
el ingreso en la categoría convocada y ostentar la condi-
ción de personal fijo de las Administraciones Públicas, si 
bien los vocales habrán de estar en posesión del título 
exigido para el acceso a la correspondiente categoría.

6.2. Organizaciones Sindicales. Las Organizaciones 
Sindicales, miembros de la Mesa Sectorial de Negocia-
ción de la Administración Sanitaria de la Junta de Anda-
lucía, podrán estar presentes en las sesiones del Tribu-
nal Calificador.

6.3. Asesores Especialistas. El Tribunal podrá pro-
poner al Director General de Personal y Desarrollo Profe-
sional la incorporación a sus trabajos de Asesores Espe-
cialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especia-
lidades técnicas, que son la única base de su colabora-
ción con el órgano de decisión. Dichos Asesores deberán 
poseer titulación académica de nivel igual o superior a la 
exigida para el acceso a la categoría. 

6.4. Abstención y Recusación. Los miembros del Tri-
bunal, y sus asesores especialistas, deberán abstener-
se de intervenir, notificándolo a la Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional, cuando concurran en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 
28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o cuando 
en los cinco años anteriores a la fecha de publicación de 
la convocatoria hubieran realizado tareas de preparación 
de personas aspirantes a pruebas selectivas de la cate-
goría convocada. 

Asimismo los aspirantes podrán promover recusa-
ción de los miembros del Tribunal en los casos previstos 
en el párrafo anterior. 

6.5. Funciones del Tribunal. Corresponden al Tribu-
nal Calificador las siguientes funciones:

6.5.1. La determinación concreta del contenido de 
las pruebas, a excepción de la prueba de evaluación de 
competencias que será diseñada y evaluada por una em-
presa de psicometría especializada en la materia.

6.5.2. La valoración de los méritos alegados y au-
tobaremados por los aspirantes, de conformidad con lo 
establecido en el baremo contenido en el Anexo II de la 
presente Resolución.

6.5.3. La comprobación de los requisitos exigidos 
en las presentes bases. Si en el transcurso del proce-
dimiento selectivo, llegara a conocimiento del Tribunal 
que alguno de los aspirantes carece de uno o varios de 
los requisitos necesarios, o que se han producido varia-
ciones de las circunstancias alegadas en la solicitud de 
participación en la convocatoria, deberán proponer al 
Director General de Personal y Desarrollo Profesional la 
oportuna rectificación o exclusión para que éste, previa 
audiencia al interesado, resuelva de forma motivada lo 
que proceda. Contra esta Resolución podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección Gene-
ral de Personal y Desarrollo Profesional en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de la notificación 
de la misma, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía -Sala de lo Contencioso-Administrativo de Gra-
nada- en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la notificación de dicha Resolución.

6.5.4. La adopción de cuantas medidas sean preci-
sas en orden al desarrollo de las pruebas selectivas.

6.6. Responsabilidad. Los miembros del Tribunal son 
personalmente responsables del estricto cumplimiento 
de las bases de la convocatoria. Asimismo, adoptarán 
las medidas oportunas en orden a que los ejercicios en 
que consiste la fase de oposición sean corregidos a la 
mayor brevedad posible y sin conocimiento de la identi-
dad de los aspirantes, quedando automáticamente anu-
lados todos aquellos impresos de examen en los cuales 
consten marcas o signos de los aspirantes fuera del lu-
gar reservado para ello.

6.7. Personal Colaborador. Por Resolución del Di-
rector General de Personal y Desarrollo Profesional se 
procederá al nombramiento del personal funcionario o 
estatutario que deberá colaborar temporalmente en el 
desarrollo del proceso selectivo, con competencias de 
ejecución material y ordenación administrativa de la 
prueba de la fase de oposición y apoyo a la fase de con-
curso. 

7. Desarrollo de las pruebas.
7.1. Lugar, fecha y hora. El lugar de realización de 

las pruebas se anunciará oportunamente conforme pre-
viene la base 5.2. Los aspirantes serán convocados para 
la realización de las mismas en llamamiento único, que-
dando decaídos en sus derechos los que no comparez-
can a realizarlas.

7.2. Acreditación de la identidad. En cualquier mo-
mento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes que 
acrediten su identidad, debiendo concurrir a la celebra-
ción de los ejercicios con el documento nacional de iden-
tidad, pasaporte o cualquier otro documento oficial que 
permita acreditar su personalidad.

7.3. Impugnación de las preguntas o respuestas de 
las pruebas. En el plazo máximo de 48 horas, desde la 
finalización de las pruebas selectivas, se publicarán en 
la página web del Servicio Andaluz de Salud las planti-
llas de respuestas del cuestionario teórico y el supuesto 
práctico.

Los aspirantes podrán impugnar preguntas, o recla-
mar contra las respuestas dadas por correctas, mediante 
escrito dirigido al Tribunal Calificador, el plazo para ello 
finalizará al tercer día de la publicación de la plantilla en 
la web del SAS. Si el Tribunal Calificador estimara alguna 
de las reclamaciones se publicará una nueva plantilla de 
respuestas en la web del SAS antes de la publicación del 
listado de aspirantes que superan la fase de oposición.

7.4. Tras la evaluación de las pruebas, la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional dictará Re-



Página núm. 44 BOJA núm. 76  Se vi lla, 17 de abril 2008

solución por la que se apruebe, a propuesta del Tribunal 
Calificador, la relación de aspirantes que superan la fase 
de oposición. Dicha relación irá ordenada alfabéticamen-
te y hará constar la puntuación obtenida por éstos en 
cada uno de los tres ejercicios. El aspirante que no figure 
en dicha relación tendrá la consideración de no apto.

La citada Resolución se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y en ella se señalarán los 
lugares en los que se encontrará expuesta al público la 
citada relación, que serán, al menos, los tablones de 
anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz 
de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la Conse-
jería de Salud. Contra dicha Resolución se podrá interpo-
ner, potestativamente, recurso de reposición ante esta 
Dirección General en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, con-
forme a lo establecido en la Ley 29/1998 de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

8. Autobaremo y Acreditación de Méritos y Requisitos.
8.1. Aquellos aspirantes que superen la fase de opo-

sición deberán presentar, en el plazo de 15 días natura-
les contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la Resolución de aspirantes que superan la fase 
de oposición, el autobaremo de sus méritos -conforme 
al baremo contenido en el Anexo II-, la documentación 
que acredite los méritos alegados y autobaremados, y la 
documentación acreditativa de los requisitos exigidos. 

El autobaremo de méritos podrá ser presentado 
vía on line por el Registro Telemático de la Junta de An-
dalucía, al que se accederá desde la web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud), o en soporte papel ante alguna de las Ofi-
cinas de Registros indicadas en la base 4.1.b). Los que 
opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo 
mediante el autobaremo impreso que podrán descargar-
se de la web del SAS y que será también facilitado en los 
centros mencionados en la base 4.1.b), debiendo dirigir-
lo, junto a la acreditación de los méritos y los requisitos 
al Director General de Personal y Desarrollo Profesional 
(C/Pedro Muñoz Torres s/n, 41071 Sevilla). 

Con independencia de que el autobaremo se presen-
te por medio telemático o en soporte papel, los aspiran-
tes deberán presentar, en los registros señalados en la 
base 4.1.b) y dentro del plazo previsto en esta base 8.1, 
la documentación que acredite los méritos alegados y 
autobaremados y los requisitos exigidos. Los aspirantes 
que hayan presentado la solicitud por vía telemática de-
berán presentar, junto a la documentación acreditativa 
de los méritos y requisitos, copia de la inscripción tele-
mática del autobaremo en la que figura la referencia al 
número identificativo del registro telemático.

El autobaremo de méritos vinculará al Tribunal en el 
sentido de que el mismo sólo podrá valorar los méritos 
que hayan sido autobaremados por los aspirantes, no 
pudiendo otorgar una puntuación mayor a la consignada 
por los mismos en cada uno de los apartados del bare-
mo de méritos contenido en el Anexo II, salvo errores 
aritméticos.

8.2. Los méritos a valorar por el Tribunal, a efectos 
de determinar la puntuación en fase de concurso, serán 
los alegados, acreditados documentalmente y autobare-
mados por los aspirantes que hayan superado la fase de 

oposición. El Tribunal no podrá tomar en consideración 
los méritos alegados o acreditados con posterioridad a la 
finalización del plazo de presentación, ni aquellos que no 
hayan sido autobaremados. Dicha acreditación se reali-
zará mediante la presentación de fotocopias compulsa-
das de los títulos, diplomas o certificados que acrediten 
los méritos valorables según el baremo contenido en el 
Anexo II. Dicha documentación deberá ser introducida en 
los sobres que al efecto serán facilitados en los Distritos 
Sanitarios, Hospitales y Servicios Centrales del Servicio 
Andaluz de Salud, así como en las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud, y deberán ir grapados, 
ordenados y numerados según el orden en que se citan 
los méritos en el Anexo II. Los méritos deberán ir referi-
dos al día de publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En el supuesto de que solicitada por los aspirantes 
la acreditación de méritos no recibieran en tiempo la cer-
tificación interesada, éstos deberán adjuntar fotocopia 
compulsada de dicha solicitud, sin perjuicio de que pos-
teriormente, una vez emitida la certificación requerida, 
deba aportarse la misma para su unión al expediente.

8.3. Cuando el idioma original de las certificaciones 
o acreditaciones sea distinto al castellano el concursante 
deberá presentar, junto al original, traducción literal del 
contenido de dichos documentos realizada por traductor 
jurado.

8.4. Los aspirantes que han superado la fase de 
oposición deberán presentar, junto al autobaremo y la 
acreditación de los méritos alegados, fotocopia compul-
sada del Título exigido para el acceso a la categoría a la 
que se opta o, en su caso, fotocopia de la justificación 
acreditativa de haberlo solicitado, abonando los corres-
pondientes derechos para su obtención.

Los aspirantes que hayan concursado por el Siste-
ma de Promoción Interna deberán presentar, además de 
lo indicado en el párrafo anterior, fotocopia compulsada 
del nombramiento y/o diligencia de la toma de posesión 
que acredite su condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Andaluz de Salud.

8.5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 
71.1 de la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, si la solicitud no 
reuniera los datos exigidos o no se aportara la documen-
tación acreditativa de los requisitos exigidos, se requerirá 
al interesado para que, en el plazo de diez días hábiles 
subsane la falta.

9. Listas de aprobados.
9.1. Listados provisionales y definitivos.

9.1.1. Finalizada la valoración de los méritos acre-
ditados y autobaremados, la Dirección General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional, a propuesta del Tribunal, 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisio-
nal de aspirantes que superan el concurso-oposición, 
ordenados alfabéticamente y por orden de puntuación, 
haciendo constar la puntuación total obtenida por éstos 
tanto en la fase de concurso como en la de oposición.

Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía y en ella se señalarán los lugares 
en los que se encontrarán expuestas al público las cita-
das listas, que serán, al menos, los tablones de anuncios 
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud 
y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Salud.

9.1.2. Contra esta Resolución podrán presentarse 
alegaciones ante el Tribunal, en el plazo de 15 días há-
biles contados a partir del día siguiente al de la publi-
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cación de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recur-
so, serán admitidas o denegadas por medio de la Resolu-
ción que apruebe la relación definitiva de aspirantes que 
superen el concurso-oposición, que será elevada por el co-
rrespondiente Tribunal Calificador a la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional, ordenada por la pun-
tuación obtenida una vez sumadas las puntuaciones de 
la fase de oposición y de la fase de concurso. La relación 
elevada tendrá carácter vinculante, salvo que se hubiera 
incurrido en defectos esenciales de procedimiento. 

El Director General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud dictará resolución, 
que agota la vía administrativa, por la que se aprobará 
la relación definitiva de aspirantes que han superado el 
concurso-oposición, ordenada alfabéticamente y por or-
den de puntuación, e indicará la relación de plazas bási-
cas vacantes que se ofertan. Dicha Resolución será pu-
blicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en 
ella se señalarán los lugares en los que se encontrarán 
expuestas al público las citadas listas definitivas, que se-
rán, al menos, los tablones de anuncios de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería de Salud. 

El número de personas aprobadas no podrá superar 
el número de plazas convocadas. Cualquier resolución 
que contravenga lo expuesto será totalmente ineficaz en 
la parte en que exceda del número de plazas convocadas.

En caso de empate en la puntuación total, el orden 
se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obte-
nida en la fase de oposición; en caso de persistir el mis-
mo, se atenderá a la puntuación obtenida en los distintos 
apartados del baremo de méritos y por su orden.

10. Petición de Centro de Destino y presentación de 
documentos.

10.1. En el plazo de 15 días naturales, a contar des-
de el siguiente a la fecha de publicación de la Relación 
Definitiva contemplada en la Base 9.1.2., los aspirantes 
que figuren en la misma deberán efectuar la petición de 
centro de destino, para lo cual procederán a cumplimen-
tar el modelo de solicitud, preferentemente por vía tele-
mática a través de la web del SAS. También podrán des-
cargar los impresos desde la web del SAS -o recogerlos 
en alguno de los centros indicados en la base 4.1.b)- y 
entregarlos una vez cumplimentados en alguna de las 
oficinas de registro indicadas en dicha base 4.1.b). 

Con independencia de que la petición de centro de 
destino se presente por medio telemático o en soporte 
papel, los aspirantes deberán presentar, en los registros 
señalados en la base 4.1.b) y dentro del plazo previsto 
en el párrafo anterior, la siguiente documentación: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Declaración jurada o promesa de no haber sido 

separado mediante expediente disciplinario del servi-
cio de cualquier Administración Pública, en los seis 
años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabili-
tado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer 
enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para 
el ejercicio de sus funciones. Para los aspirantes que 
tengan la condición de discapacitados, este certificado 
deberá acreditar la capacidad funcional para el desem-
peño de las funciones propias de la categoría a la que 
se opta.

10.2. Los aspirantes que concurran por el cupo de 
plazas reservadas a personas con discapacidad podrán 
solicitar la alteración del orden de prelación establecido 
para la elección de plaza y demandar un ámbito territo-
rial concreto, alegando para ello motivos de dependencia 
personal, dificultades de desplazamiento y otros análo-
gos. La Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional resolverá, en cada caso, en función de la discapa-
cidad acreditada y los cuidados que requiera la persona 
discapacitada, limitando la alteración del citado orden de 
prelación al mínimo requerido para posibilitar la elección 
de la plaza de la persona con discapacidad. La Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional podrá soli-
citar a la persona aspirante los informes y certificados 
que estime precisos, así como requerir informe a órga-
nos técnicos, sanitarios o asistenciales.

11. Adjudicación de plazas.
11.1. Las plazas se adjudicarán entre las personas 

que figuren en la relación de aprobados, atendiendo a 
la puntuación obtenida en el concurso oposición y a la 
opción de destino que hubieran presentado conforme a 
lo dispuesto en la base 10.1, respetando la preferencia 
para la elección de plaza de los aspirantes que acceden 
por el turno de Promoción Interna, y sin perjuicio de lo 
establecido en la base 10.2.

11.2. Quienes dentro del plazo fijado, no soliciten 
plaza, o no le correspondiese plaza alguna de entre las 
efectivamente solicitadas, se les adjudicará alguna de 
las plazas ofertadas que queden vacantes tras la adju-
dicación prevista en el apartado anterior, siempre que 
hubiesen acreditado los requisitos exigidos.

11.3. Perderán los derechos derivados de su partici-
pación en el proceso selectivo y no podrán ser nombra-
dos, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en la solicitud, los aspiran-
tes que no acrediten reunir los requisitos exigidos.

12. Nombramientos y Toma de posesión. 
12.1. Finalizado el plazo establecido en la Base 10.1 

la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud dictará Resolución, que ago-
ta la vía administrativa, por la que se acordará el nombra-
miento de los aspirantes seleccionados, con expresión del 
destino que se les adjudica. La citada Resolución se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

12.2. El plazo de toma de posesión será de un mes, 
improrrogable, contado a partir del día siguiente al de 
publicación de la citada Resolución en el Boletín de la 
Junta de Andalucía. Perderán los derechos derivados de 
su participación en las pruebas selectivas quienes, trans-
currido dicho plazo no se hayan incorporado a su desti-
no, salvo causa justificada así apreciada por el Director 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud.

ANEXO II

BAREMO DE MERITOS

1. Experiencia profesional (máximo 40 puntos).
1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

en la misma categoría a la que se concursa, en centros 
sanitarios públicos de la Unión Europea: 0,30 puntos.

1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en la misma categoría a la que se concursa, en centros 
sanitarios públicos de países no integrados en la Unión 
Europea: 0,025 puntos.

1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
en la misma categoría a la que se concursa, en centros 
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sanitarios concertados con la Consejería de Salud de la 
Junta de Andalucía o adscritos al Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía en virtud de un convenio singular de 
vinculación: 0,15 puntos.

1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
en la misma categoría a la que se concursa, en centros 
públicos no sanitarios: 0,15 puntos.

1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
en categoría distinta a la que se concursa, en centros 
sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía, o en los centros integra-
dos en dichos sistemas de salud: 0,15 puntos.

1.6. Por cada mes completo de servicios prestados 
desempeñando puestos directivos o cargos intermedios 
en centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de 
Salud o del Sistema Sanitario Público de Andalucía: 
0,30 puntos.

1.7. Por cada mes completo de servicios prestados 
como alto cargo u ocupando un puesto de libre designa-
ción -con nombramiento publicado en Boletín Oficial- en 
el Ministerio de Sanidad y Consumo, Consejerías de Salud 
o Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas; y 
por cada mes desempeñando un puesto -de los incluidos 
en las Relaciones de Puestos de trabajo de los citados 
Organismos- correspondiente a categoría, cuerpo o espe-
cialidad equivalente a la que se concursa: 0,25 puntos.

1.8. Por cada mes completo de servicios prestados 
desempeñando un puesto de categoría, cuerpo o espe-
cialidad no equivalente a la que se concursa, referido a 
puestos incluidos en las relaciones de puestos de traba-
jo del Ministerio de Sanidad y Consumo, Consejerías de 
Salud o de los Servicios de Salud de las Comunidades 
Autónomas: 0,15 puntos.

Normas para el cómputo de servicios prestados a 
efectos de experiencia:

A) El cómputo de servicios prestados se calculará 
aplicando la siguiente fórmula: se sumarán todos los días 
de servicios prestados en cada uno de los subapartados 
anteriores y se dividirán entre 365, el cociente resultante 
se multiplicará por 12. Al resultado así obtenido, una vez 
despreciados los decimales, se le aplicará el valor asigna-
do al mes completo en el correspondiente subapartado.

B) Los servicios prestados coincidentes en el tiempo 
serán excluyentes entre sí. Al efecto, sólo se computarán en 
el subapartado en que les correspondan mayor valoración. 

C) Los dos primeros años de excedencia por cuida-
dos familiares y cuidados de hijos se computará a efec-
tos de experiencia profesional. Dicho cómputo se valo-
rará en el apartado que corresponda, de los indicados 
anteriormente, atendiendo a la categoría/especialidad 
desempeñada cuando se accedió a dicha excedencia.

D) Los servicios prestados en centros sanitarios inte-
grados en el Sistema Nacional de Salud tendrán la mis-
ma consideración que los prestados en dicho sistema, 
siendo indiferente la fecha de integración del centro, es 
decir, serán valorables los servicios prestados en dichos 
centros antes de la integración.

2. Formación académica, continuada acreditada y/o im-
partida por las entidades que se citan (máximo 40 puntos).

2.1. Formación académica (máximo 10 puntos):

2.1.1. Expediente Académico correspondiente a los 
estudios para la obtención del título requerido para acce-
der a la categoría:

a) Sin contenido en la presente convocatoria.
b) Por cada sobresaliente: 2 puntos.
c) Por cada notable: 1 punto.

El valor de este epígrafe se calculará dividiendo la 
suma del punto b) más el punto c) entre el núm. total de 
asignaturas (excluidas las asignaturas de Religión, Ética, 
Formación política, Educación física).

2.1.2. Sin contenido en la presente convocatoria.
2.1.3. Sin contenido en la presente convocatoria.
2.1.4. Sin contenido en la presente convocatoria.
2.1.5. Otras titulaciones académicas: Por cada titu-

lación académica de igual o superior nivel académico a 
la exigida para acceder a la categoría a la que se opta, 
y relacionada con el programa de materias que rigen las 
pruebas selectivas: 2 puntos.

2.2. Formación continuada (máximo 30 puntos):

2.2.1. Actividades formativas realizadas hace más 
de seis años, tomando como referencia la fecha de publi-
cación de la convocatoria:

a) Por cada hora de formación como discente: 0,015 
puntos. 

b) Por cada crédito obtenido en actividades de for-
mación como discente: 0,15 puntos. 

2.2.2. Actividades formativas que se hayan realizado 
en los seis años inmediatamente anteriores a la fecha de 
publicación de la convocatoria:

a) Por cada hora de formación como discente: 0,025 
puntos. 

b) Por cada crédito obtenido en actividades de for-
mación como discente: 0,25 puntos. 

Normas para el cómputo de la formación incluida en 
este apartado 2.2:

A) Se valoran en este apartado las siguientes activi-
dades formativas:

a) Actividades formativas que hayan sido acreditadas 
por alguno de los órganos acreditadores que integran el 
Sistema de Acreditación de la Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea la enti-
dad u organismo que imparta la actividad formativa.

b) Actividades formativas impartidas por Centros 
Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud 
de las Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad 
y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus ho-
mólogos en las comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos 
citados, Instituto Nacional de Empleo, Servicio Andaluz 
de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autó-
nomas.

B) Los subapartados 2.2.1.a) y 2.2.1.b) son exclu-
yentes entre sí, sólo se computarán en el subapartado 
en el que corresponda mayor valoración.

C) Los subapartados 2.2.2.a) y 2.2.2.b) son exclu-
yentes entre sí, sólo se computarán en el subapartado 
en el que corresponda mayor valoración.

D) Sólo serán valorables los créditos otorgados por 
la Universidad o por alguno de los órganos acreditadores 
que integran el Sistema de Acreditación de la Formación 
Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

E) Sólo serán valorables aquellas actividades forma-
tivas cuyo contenido esté directamente relacionado con 
el programa de materias que rige las pruebas selectivas 
o con las herramientas necesarias para el desempeño 
del puesto de trabajo.
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3. Formacion no acreditada e impartida por las enti-
dades que se citan.

3.1. Actividades formativas realizadas hace más de 
seis años, tomando como referencia la fecha de publica-
ción de la convocatoria: 

3.1.1. Por cada hora de formación como discente: 
0,015 puntos. 

3.2. Actividades formativas que se hayan realizado 
en los seis años inmediatamente anteriores a la fecha de 
publicación de la convocatoria:

3.2.1. Por cada hora de formación como discente: 
0,025 puntos. 

Normas para el cómputo de la formación incluida en 
este apartado 3:

A) Sólo serán valorables en este apartado las Ac-
tividades formativas no acreditadas e impartidas por 
Corporaciones Locales, Organizaciones Sindicales, 
Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o en-
tidades sin ánimo de lucro debidamente registradas 
entre cuyos fines se encuentre la formación. Si dichas 
actividades hubieran sido acreditadas por alguno de 
los órganos acreditadores que integran el Sistema 
de Acreditación de la Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud deberán ser valoradas en el 
apartado 2.2.

B) Sólo serán valorables aquellas actividades forma-
tivas cuyo contenido esté directamente relacionado con 
el programa de materias que rige las pruebas selectivas 
o con las herramientas necesarias para el desempeño 
del puesto de trabajo.

4. Docencia.
4.1. Por cada hora como docente en actividades de 

formación relacionadas con el programa de materias que 
rige las pruebas selectivas y que hayan sido impartidas 
por Escuelas de Salud Pública homologadas por Minis-
terios de Sanidad de la Unión Europea, Universidades o 
Centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud: 0,05 
puntos.

4.2. Por cada hora como docente impartidas por las 
Organizaciones Sindicales en actividades de formación 
que hayan sido acreditadas por la Universidad o por al-
guno de los órganos acreditadores que integran el Sis-
tema de Acreditación de la Formación Continuada en el 
Sistema Nacional de Salud, y siempre que dichas activi-
dades estén relacionadas con el programa de materias 
que rige las pruebas selectivas: 0.05 puntos.

5. Publicaciones científicas.
5.1. Libros. Por publicaciones de libros de carácter 

científico, relacionadas con el programa de materias que 
rige las pruebas selectivas y que contengan ISBN o De-
pósito Legal:

5.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
5.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el pun-

to anterior: 0,3 puntos (máximo 3 capítulos por libro).

5.2. Artículos. Publicaciones de Artículos, en revista 
de carácter científico, relacionados con el programa de 
materias que rige las pruebas selectivas:

5.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 
0,10 puntos.

5.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 
0,05 puntos.

5.3. Ponencias y Comunicaciones. Publicaciones -en 
revista de carácter científico- de Ponencias o Comunica-
ciones en congresos y reuniones científicas relacionadas 
con el programa de materias que rige las pruebas selec-
tivas:

5.3.1. Por cada publicación en revista internacional: 
0.10 puntos.

5.3.2. Por cada publicación en revista nacional: 0.05 
puntos.

(Las comunicaciones o ponencias publicadas exclusi-
vamente en libros de actas y abstracs no serán valorables)

6. Investigación.
6.1. Por premios de investigación otorgado por so-

ciedades científicas, organismos oficiales, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos 
fines se encuentre la investigación, y siempre que dichos 
premios estén relacionados con el programa de materias 
que rige las pruebas selectivas:

6.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos.

6.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
6.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.

6.2. Por cada participación en proyectos de investi-
gación de algún Ministerio o de las Comunidades Autó-
nomas: 

6.2.1. Como investigador principal: 1 punto.
6.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos.

7. Titulos de propiedad industrial.
7.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relaciona-

dos con el programa de materias que rige las pruebas 
selectivas:

7.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
7.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

8. Participacion en comisiones de calidad.
8.1. Por cada año formando parte de las distintas 

Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios 
públicos: 0,10 puntos.

La puntuación obtenida tras la suma de los aparta-
dos 3 (formación no acreditada e impartida por las en-
tidades citadas), 4 (docencia), 5 (publicaciones científi-
cas), 6 (investigación), 7 (títulos de propiedad industrial), 
y 8 (participación en comisiones de calidad), no podrá 
ser superior a 20 puntos.

ANEXO III

PLAZAS OFERTADAS

Categoría PI Libre
Plazas 

Ofertadas

Reserva Discapacitados
Resto 
Libre

Dfps Rmlm

Auxiliar de 
Enfermería

956 77 19 860 1.912

P.I. = Promocion interna.
DFPS= Discapacidad fisica psiquica o sensorial.
RMLM= Retraso mental leve o moderado.
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RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2008,  de 
la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Guadal-
quivir de Córdoba,  por la que se convoca  concur-
so de méritos para  la cobertura de tres puestos  
de Coordinador de los Cuidados de Enfermería de 
Unidad de Gestión Clínica de La Sierra, Montoro 
y Posadas, puestos clasificados como Cargos In-
termedios en el Decreto 197/2007 de 3 de julio 
que se cita.

Siendo precisa la cobertura de diferentes puestos 
clasificados como Cargos Intermedios por el Decreto 
197/2007 de 3 de julio de 2007 de la Consejería de Sa-
lud, por la que se regula la estructura, organización y 
funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 
16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Esta-
tutario de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión  de puestos directivos y cargos intermedios 
de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Guadalquivir

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la co-
bertura de tres puestos clasificados como cargos inter-
medios de Coordinador de los Cuidados de Enfermería 
de Unidad de Gestión Clínica de La Sierra, Montoro y Po-
sadas, en el Distrito Sanitario Guadalquivir de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convoca-
toria y el baremo que se aplicará para la evaluación cu-
rricular y de las competencias profesionales, contenido 
en el Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá 
por lo dispuesto en el Decreto 197/2007 de 3 de julio de 
la Consejería de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, en la Orden de 10 de agosto de 2007 y en el res-
to de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un 
mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

   
Córdoba, 10 de marzo de 2008.- El Director Gerente, 

Félix Igea Arisqueta.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS 
PARA LA COBERTURA DE TRES PUESTOS DE 
COORDINADOR DE CUIDADOS DE ENFERMERÍA DE LA 
UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE LA SIERRA, MONTORO 

Y POSADAS DEL DISTRITO SANITARIO GUADALQUIVIR

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos, que constará de 
dos fases: evaluación curricular y de las competencias 
profesionales y exposición de un proyecto de gestión re-
lacionado con el cargo al que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las 
competencias profesionales. Consistirá en la evaluación 
curricular de los interesados, que permitirá conocer su 
experiencia y formación y en la evaluación de las com-
petencias profesionales que permitirá conocer la pericia, 

la aptitud y la idoneidad acerca de las funciones a des-
arrollar en el puesto convocado, mediante la aplicación 
del Baremo que se recoge como Anexo II a esta convo-
catoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar 
a la primera fase será de sesenta puntos, desglosados 
en las siguientes puntuaciones máximas: evaluación cu-
rricular: 40 puntos y evaluación de las competencias pro-
fesionales: 20 puntos. Esta primera fase tiene carácter 
eliminatorio y para superarla deberá alcanzarse un mí-
nimo de 10 puntos en el apartado correspondiente a la 
evaluación de las competencias profesionales que figu-
ran en el citado Anexo II (apartado 2). Las competencias 
profesionales se valorarán por la Comisión de Selección 
mediante el procedimiento que considere más adecuado 
para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada 
la primera fase, cada candidato/a expondrá ante la Co-
misión de Selección un proyecto de gestión relacionado 
con el puesto al que se opta, cuyo contenido versará, al 
menos, sobre las siguientes cuestiones:

Organización de la Unidad de Gestión Clínica, de-
biéndose abordar, al menos, los siguientes apartados:

- Misión de la Unidad de Gestión clínica.
- Cartera de clientes.
- Cartera de Servicios.
- Objetivos de actividad.
- Objetivos de actividad docente.
- Plan de calidad de acuerdo con el plan de calidad 

del Sistema Sanitario Publico de Andalucía.
- Recursos humanos y de infraestructura para alcan-

zar los objetivos de la Unidad.
- Plan de gestión de recursos humanos, que incluya 

distribución de tareas y motivación.
- Previsión del gasto anual, dividido por cada uno de 

los capítulos anteriores.
- Sistemas de información que se utilizarán o se pon-

drán en marcha para la gestión del servicio.
- Cronograma de actuaciones que se realizarán en 

el período de duración de nombramiento, en el que se 
establezcan plazos de cumplimiento de los objetivos 
propuestos con las asignaciones presupuestarias corres-
pondientes.

La exposición del proyecto de gestión será pública, 
siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de Se-
lección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a 
la segunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los as-

pirantes deberán reunir los requisitos que se señalan a 
continuación, referidos al último día de plazo de presen-
tación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el pro-
ceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, 
de Liechtenstein o de la República de Islandia; ser cón-
yuge, descendiente o descendiente del cónyuge de los 
españoles, o de los nacionales de países miembros de 
la Unión Europea, de Noruega, Liechtenstein o de la Re-
pública de Islandia, siempre que no estén separados de 
derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extende-
rá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
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Europea y ratificados por España, en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Diplomado Uni-
versitario en Enfermería y/o ATS, expedido por el Minis-
terio de Educación y Ciencia, o por los órganos compe-
tentes de los países citados en el apartado anterior, o 
por cualquier otro país siempre que estén oficialmente 
reconocidos y/o homologados por el citado Ministerio; o 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el 
desempeño de las funciones que se deriven del corres-
pondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la 
edad de jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante 
expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o 
Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme 
para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, 
para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados 
mencionados en el apartado 2.1., no encontrarse inhabi-
litado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o 
para el acceso a funciones o servicios públicos en un Es-
tado miembro, ni haber sido separado, por sanción dis-
ciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios 
públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

3. Características y funciones de los puestos convocados.
3.1. Características:

3.1.1. Denominación: Un puesto de Coordinador de 
los Cuidados de Enfermería de Unidad de Gestión Clínica 
de La Sierra.

3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Gerencia 
Distrito Sanitario.

3.1.3. Destino: Unidad de Gestión clínica La Sierra. 
ZBS La Sierra.

3.1.4. Grupo retributivo: B.
3.1.5. Nivel: 22.

3.1.1. Denominación:  Un puesto de Coordinador de 
los Cuidados de Enfermería de Unidad de Gestión Clínica 
de Montoro.

3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Gerencia 
Distrito Sanitario.

3.1.3. Destino: Unidad de Gestión clínica Montoro. 
ZBS Montoro.

3.1.4. Grupo retributivo: B.
3.1.5. Nivel: 22.

3.1.1. Denominación: Un puesto de Coordinador de 
los Cuidados de Enfermería de Unidad de Gestión Clínica 
de Posadas.

3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Gerencia 
Distrito Sanitario.

3.1.3. Destino: Unidad de Gestión clínica Posadas. 
ZBS Posadas.

3.1.4. Grupo retributivo: B.
3.1.5. Nivel: 22.

3.2. Funciones:

- Impulsar la gestión de los cuidados de enferme-
ría, especialmente de los domiciliarios, favoreciendo 
la personalización de la atención primaria en todos los 
procesos asistenciales, incorporando las actividades de 
promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

- Organizar la atención a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con problemas de accesibi-
lidad, que deban ser atendidos en el domicilio o en la 
unidad de gestión clínica.

- Promover y establecer mecanismos de coordina-
ción entre el personal de enfermería de atención prima-
ria y el personal de enfermería de atención especializa-
da, así como con otro personal de enfermería que realice 
atención en cuidados de enfermeros, de acuerdo con los 
criterios establecidos por la Dirección del Distrito y la Di-
rección de la unidad de gestión clínica, en el marco de 
las estrategias del Servicio Andaluz de Salud, para con-
seguir una continuidad de cuidados eficaz en todos los 
procesos asistenciales.

- Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de 
los cuidados de enfermería, que se prestan en los cen-
tros sanitarios adscritos a la unidad, proponiendo a la 
unidad de gestión clínica las medidas de mejora más 
adecuadas.

- Colaborar en las actuaciones que en materia de docen-
cia e investigación desarrolla la unidad de gestión clínica con 
especial énfasis en la valoración de necesidad de cuidados 
de enfermería y efectividad de la práctica cuidadora.

- Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clí-
nico de la unidad de gestión clínica y su mantenimiento, 
así como los productos sanitarios necesarios para la provi-
sión de los cuidados más adecuados a la población.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clí-
nica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudie-
ran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo 
de los cuidados de enfermería.

- Otras funciones que en materia de cuidados de en-
fermería le sean atribuidos por la Dirección de la unidad 
de gestión clínica. 

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 
26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la perso-
na titular de la coordinación de cuidados de enfermería, 
realizará, además, las funciones asistenciales propias de 
su categoría.

3.4. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado por la Resolución 300/05, de 16 de 
mayo, por la que se establecen las retribuciones del per-
sonal del Servicio Andaluz de Salud, y por la Resolución 
1954/07, de 2 de abril, que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y Documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que fi-

gura en la presente convocatoria como Anexo I, que se 
podrá elaborar por los propios interesados u obtenerla 
en la Unidad de Atención al Profesional o en el Registro 
General del Distrito Sanitario Guadalquivir.

4.2. A la solicitud se acompañarán la siguiente do-
cumentación:

4.2.1. Copia del DNI.
4.2.2. Copia del título exigido en la convocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o 

copia compulsada de las certificaciones o acreditaciones 
de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo 
al que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el 
apartado 1.3. de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el 
apartado 2.5. se efectuará en el momento de la toma de 
posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días naturales contados a partir del día siguiente 
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al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente 
del Distrito Sanitario Guadalquivir y se presentarán en 
el Registro General del Distrito Sanitario Guadalquivir, 
sito en Avda. de los Aguijones s/n, esquina Huerta Re-
cuero, 14.011-Córdoba, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. En el caso 
de que se optara por presentar la solicitud ante una Ofi-
cina de Correos se hará en sobre abierto, para que la 
instancia sea fechada y sellada por el funcionario de co-
rreos antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en 
el extranjero podrán cursarse a través de las represen-
taciones diplomáticas o consulares españolas corres-
pondientes, que las remitirán seguidamente al Distrito 
Sanitario Guadalquivir.

5. Admisión de Solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitu-

des, la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Guadal-
quivir aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, ape-
llidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha Reso-
lución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de esta 
convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de 
anuncios del Distrito Sanitario Guadalquivir y en la pá-
gina Web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos 
en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y ex-
cluidos, los interesados podrán interponer reclamación, 
en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Distrito Sanitario Guadalquivir.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la 
lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se consti-
tuirá la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la 
valoración de los aspirantes admitidos. 

 
6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de 
la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempañada por el titular 
de la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Guadalqui-
vir, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona 
que ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integran-
tes del Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la dirección a la 
que esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios 
de igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de pro-
veer y de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la per-
sona que tenga encomendada la gestión de los recursos 
humanos del Centro Sanitario o persona en quien dele-
gue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Co-
misión de Selección deberán estar en posesión de titula-
ción de igual o superior nivel académico que la exigida 
para el acceso al puesto convocado.

6.3. Abstención y Recusación. Los miembros de la 
Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del Distrito Sanita-
rio Guadalquivir, cuando concurran en ellos algunas de 
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán pro-
mover recusación de los miembros de la Comisión de 
Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior

6.4. La composición de la Comisión de Selección 
atenderá al principio de presencia equilibrada de hom-
bres y mujeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 
del Decreto 75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía, en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud, así como en los tablones de 
anuncios de todos los centros sanitarios del área de Sa-
lud correspondiente y se remitirá para su publicación al 
Servicio Andaluz de Empleo de la provincia de Córdoba.

8. Desarrollo del Proceso Selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspi-

rantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 
iniciará el proceso selectivo conforme a lo previsto en el 
apartado 1 de esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Distrito la propuesta de resolución provisio-
nal del concurso de méritos, con indicación de la pun-
tuación obtenida por cada uno de los aspirantes. Dicha 
resolución podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas 
para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la 
convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Gua-
dalquivir dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el 
tablón de anuncios del Centro y en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones en 
el plazo de quince días naturales a contar desde el si-
guiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá 
respuestas a las alegaciones presentadas a la resolución 
provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contra-
rio, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución 
definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Direc-
ción Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar 
desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la 
convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apar-
tado anterior, sin que se haya publicado la resolución del 
concurso, las personas aspirantes que hubieran partici-
pado en el mismo podrán entender desestimadas sus 
pretensiones por silencio administrativo.  

9. Nombramiento, Régimen de dedicación, evalua-
ción y efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramien-
to para el desempeño del puesto por un período de cua-
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tro años de duración, que habrá de ser, necesariamente, 
en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz 
de Salud, y que, en ningún caso, implicará el traslado de 
la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que re-
sulte nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado 
anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el des-
empeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslado. 
Si la ostenta con destino provisional o en interinidad, la re-
serva de la plaza de origen quedará condicionada al propio 
carácter de provisionalidad del destino, o en el caso de tra-
tarse de un nombramiento de interino quedará reservada, 
mientras tanto no sea cubierta por el procedimiento regla-
mentario correspondiente o se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente 
de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de ori-
gen en la situación administrativa que le corresponda, 
perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, 
en el caso de no superar las evaluaciones que corres-
pondan o ser cesada por cualquier otra de las causas 
previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la perso-
na que resulte nombrada deberá superar la evaluación que 
se llevará a cabo al final de cada período de cuatro años 
de desempeño efectivo del puesto y que consistirá en la 
evaluación del desempeño profesional y de los objetivos de 
la unidad en la que ejerza su actividad. Superada favora-
blemente la misma, se prorrogará el nombramiento por un 
nuevo período de cuatro años. La evaluación se llevará a 
cabo por una Comisión de Evaluación de igual composición 
a la prevista en el apartado 6 de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circuns-
tancias que afecten al buen funcionamiento del servicio 
y aún cuando no hayan transcurridos los cuatro años de 
desempeño efectivo del puesto, la Dirección Gerencia del 
Distrito podrá instar la evaluación, conforme a lo previsto 
en el artículo 15.2 del Decreto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por re-
nuncia al puesto, por no superar la evaluación a que se 
refieren los apartados anteriores, por sanción disciplina-
ria firme de separación del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/doña .............................................................. con 
DNI núm. ......................................................................... y 
domicilio en ........................................................................ 
calle/avda./pza. ................................................................... 
tfnos. ........................................................................ correo 
electrónico ....................................................................... en 
posesión del título de ...........................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria 
para la provisión de un puesto de Coordinador de los 
Cuidados de Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica 
de ………………………… del Distrito Sanitario Guadalquivir, 
convocado por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Guadalquivir mediante Resolución de fecha 10 de marzo 
de 2008, y publicada en el BOJA núm. …………………., de 
fecha ………………………….

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para 
lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Guadalquivir.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACION 
CURRICULAR Y DE LAS COMPETENCIAS 

PROFESIONALES

1. Evaluación curricular: (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos):

1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Di-
rectivo del área de enfermería, o puestos equivalentes 
en Centros sanitarios públicos de los países miembros 
de la Unión Europea: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios presta-
dos en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o 
cargo intermedio no descrito anteriormente, en Centros 
sanitarios públicos de los países miembros de la Unión 
Europea: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares 
o puestos directivos en otras administraciones públicas: 
0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios presta-
dos como ATS/DUE o Matrona en otros centros e insti-
tuciones sanitarias no dependientes de Administraciones 
Públicas: 0,030 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros 
sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía: 0,100 puntos

1.2. Formación (máximo 8 puntos):

1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 
0,015 puntos.

1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de 
formación como discente: 0,15 puntos.

Sólo serán valorables los créditos otorgados por 
la Universidad o por alguno de los órganos acreditado-
res que integran el sistema de Acreditación de Forma-
ción Continuada en el Sistema Nacional de Salud (los 
subapartados 1.2.1. y 1.2.2. son excluyentes entre sí. 
Sólo se computarán en el subapartado en el que les co-
rresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los 
subapartados 1.2.1. y 1.2.2 serán valoradas siempre 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las catego-
rías ATS/DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que 
se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna 
de las siguientes instituciones:

Centros Universitarios, Servicios de Salud, Conseje-
rías de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio 
de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones 
Públicas, Instituto Nacional de la Administración Públi-
ca o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, 
Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los 
organismos citados, Organizaciones sindicales, Colegios 
Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades sin 
ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fi-
nes se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades 
de formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, 
Matrona o con el cargo intermedio que se convoca e im-
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partidos por Escuelas de Salud Pública homologadas por 
Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Universida-
des o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes 
de Formación de la Administración Publica: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando 
plaza de Profesor Titular o Profesor Asociado Universita-
rio en Escuelas Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor 
de los programas de formación postgraduada, con nom-
bramiento de Tutor, relacionados con las categorías de 
ATS/DUE o Matrona: 1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con 
las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que 
se convoca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario re-
lacionado las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que 
se convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la 
obtención del título exigido en la convocatoria, en un 
Centro Sanitario Público distinto de aquél en el que pres-
ta servicios: 0,15 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este aparta-

do, se valoran sólo los tres primeros autores:

1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter cientí-
fico, relacionadas con la categoría de ATS/DUE, Matro-
na o cargo intermedio que se convoca, y que contengan 
ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el 

punto anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 

1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de ca-
rácter científico relacionada la categoria de ATS/DUE, 
Matrona o cargo intermedio que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 

1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexa-
das: 0,10 puntos. 

1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no in-
dexadas: 0,05 puntos. 

1.3.2.2. Nacionalidad: 

1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacio-
nal: 0,10 puntos. 

1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 
0,05 puntos. 

(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos) 

1.3.3. Publicaciones  en revista de carácter científico  
de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reunio-
nes científicas relacionadas con la categoría ATS/DUE, 
Matrona o cargo intermedio que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 

1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 
0,10 puntos. 

1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.3.3.2. Factor Impacto (FI):

1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impac-
to: 0,025 puntos. 

(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. 
Las comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamen-
te en libros de actas, abstracs o CD no serán valorables) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos):

1.4.1. Por premios de investigación relacionados con 
las categorías ATS/DUE o Matrona, otorgado por socie-
dades científicas y/o organismos oficiales, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos 
fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 
0,50 puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 
puntos. 

1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 

1.4.2. Por cada participación en proyectos de inves-
tigación del Ministerio de Salud o de las Comunidades 
Autónomas: 

1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 

1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del 
Instituto de Salud Carlos III: 

1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática 
de Investigación del ISCIII: 1 punto. 

1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones 
asociadas a la red o en proyectos de investigación de la 
Red: 0,5 puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos): 

1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relaciona-
da con las categoría ATS/DUE o Matrona: 

1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 

1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas 
Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios 
públicos: 0.10 puntos. 

2. Evaluacion de las competencias profesionales 
(máximo 20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesio-
nales:

1. Conocimientos: Organización del S.S.P.A.; gestión 
sanitaria, de recursos y de personas; sistemas de infor-
mación y herramientas informáticas; liderazgo; preven-
ción de riesgos laborales.

2. Habilidades: Dinamización de grupos y equipos 
de trabajo; habilidades de comunicación y relación inter-
personal; capacidad de liderazgo.

3. Actitudes: Actitud de aprendizaje y mejora conti-
nua; orientación a objetivos y resultados; empatía; flexibi-
lidad; orientación al cliente.

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Hospital Regional Universi-
tario Carlos Haya, por la que se convoca mediante 
el sistema de libre designación la cobertura de un 
puesto de Jefe de Servicio Facultativo de Cirugía 
General y del Aparato Digestivo, puesto clasificado 
como Cargo Intermedio en la Orden que se cita.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de 
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Salud de 5 de abril de 1990, por la que se establece el ré-
gimen funcional de las plantillas de los Centros Asistencia-
les del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con 
lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios 
de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 13 de mar-
zo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia del 
Hospital Regional Universitario «Carlos Haya»

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre de-
signación la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Jefe de Servicio Facultativo de Ciru-
gía General y del Aparato Digestivo en el Hospital Regio-
nal Universitario «Carlos Haya».

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocato-
ria y el baremo que se aplicará para la evaluación curricu-
lar y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo 
dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Conse-
jería de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en 
la Orden de 10 de agosto de 2007, y en el resto de dispo-
siciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un 
mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Málaga, 14 de febrero de 2008.- La Directora Gerente, 
María Ángeles Prieto Reyes.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SERVICIO 

ASISTENCIAL

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a 

cabo por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: Evaluación 

curricular; evaluación de las Competencias Profesiona-
les; evaluación de un Proyecto de Gestión del Servicio; 
y, eventualmente, en la valoración de otras pruebas o 
procedimientos que la Comisión de Selección pudiera 
determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular.
Consistirá en la evaluación curricular de los interesa-

dos, que permitirá conocer su experiencia y formación, 
todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos 
que se contiene como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 
40 puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales.
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca 

de las funciones a desarrollar en el puesto convocado. 
Las competencias profesionales evaluables están recogi-
das en el Baremo de Méritos Anexo II de esta Convoca-
toria. Las Competencias Profesionales se valorarán en la 
manera en que la Comisión de Selección considere más 

adecuada para contrastarlas.
La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 

20 puntos.
Para continuar en el proceso selectivo será preciso 

que los candidatos hayan alcanzado en este apartado un 
mínimo de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Se-

lección un Proyecto de Gestión del Servicio de Cirugía 
General y del Aparato Digestivo cuyo contenido versará, 
al menos, sobre las siguientes cuestiones: 

Descripción de la Unidad:

- Misión y valores.
- Cartera de clientes y de servicios.
- Organización de la actividad asistencial.

Planificación estratégica:

- Visión.
- Líneas estratégicas.
- Plan de calidad.
- Objetivos 2008-2011:

Asistenciales.
Docentes.
Investigación.

- Estructura de gasto 2008-2011.
- Plan de formación y desarrollo profesional.
- Cronograma definido con tareas y presupuestos.

Evaluación:

- Metodología.
- Cuadro de indicadores.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, 
siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de Se-
lección.

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

1.2.4. Otras pruebas o procedimientos. 
La Comisión de Selección podrá acordar la realiza-

ción de otras pruebas o procedimientos a realizar por 
las personas candidatas, para la elección de la persona 
más idónea en relación a las peculiaridades del cargo 
intermedio de que se trata. 

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto 
será de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los as-

pirantes deberán reunir los requisitos que se señalan a 
continuación, referidos al último día de plazo de presen-
tación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el pro-
ceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, 
de Liehtenstein o de la República de Islandia; ser cón-
yuge, descendiente o descendiente del cónyuge de los 
españoles, o de los nacionales de países miembros de 
la Unión Europea, de Noruega, Liechtenstein o de la Re-
pública de Islandia, siempre que no estén separados de 
derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extende-
rá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
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de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Licenciado 
en Medicina y Cirugía y de Médico Especialista en Ciru-
gía General y del Aparato Digestivo expedido por el Mi-
nisterio de Educación y Ciencia, o por los órganos com-
petentes de los países citados en el apartado anterior, o 
por cualquier otro país siempre que estén oficialmente 
reconocidos y/o homologados por el citado Ministerio; o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el 
desempeño de las funciones que se deriven del corres-
pondiente nombramiento.

2.4 Tener cumplidos 18 años y no exceder de la 
edad de jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante 
expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o 
Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme 
para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, 
para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados 
mencionados en el apartado 2.1., no encontrarse inhabi-
litado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o 
para el acceso a funciones o servicios públicos en un Es-
tado miembro, ni haber sido separado, por sanción dis-
ciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios 
públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Tener un mínimo de cinco años de experiencia 
profesional en la especialidad del puesto que se convoca 
en Centros e Instituciones Sanitarias.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:

3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio de Cirugía Ge-
neral y Aparato Digestivo.

3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Médica.
3.1.3. Dependencia Funcional: Dirección Médica.
3.1.4. Destino: Hospital Regional Universitario Car-

los Haya.
3.1.5. Grupo retributivo: A.
3.1.6. Nivel: 28.

3.2. Funciones: Las funciones a realizar serán las 
propias de la organización asistencial del Servicio de Ci-
rugía General y del Aparato Digestivo dentro de las líneas 
fijadas por la Dirección Gerencia y la Dirección Médica 
de este Hospital, en el marco del contrato programa del 
Centro y de acuerdo con los objetivos pactados con di-
cho Servicio, y comprende, en concreto, las siguientes:

3.2.1. Organización asistencial del Servicio de Cirugía 
General y del Aparato Digestivo: Área de hospitalización; 
Consultas externas generales; Cirugía Mayor Ambulatoria; 
Trasplante Hepático y Pancreático; Cirugía Robótica; Ciru-
gía coloproctológica; Cirugía bariátrica; Cirugía endocrinoló-
gica; Cirugía gastroesofágica; Cirugía hepatobiliopancreáti-
ca; Cirugía laparoscópica.

3.2.2. Impulso y control del cumplimiento de los ob-
jetivos marcados por la Dirección del Centro.

3.2.3. Implantación y evaluación de procesos asis-
tenciales.

3.2.4. Gestión y control de demoras de los procedimien-
tos asistenciales.

3.2.5. Coordinación con los restantes servicios asis-
tenciales y de gestión del Hospital Regional Universitario 
Carlos Haya.

3.2.6. Impulso de la investigación en el Servicio.
3.2.7. Promoción del desarrollo profesional de los in-

tegrantes del Servicio.
3.2.8. Cualquier otra función acorde a su puesto de 

trabajo que le sea asignada por la Dirección.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado por la Resolución 300/05, de 16 de 
mayo, por la que se establecen las retribuciones del per-
sonal del Servicio Andaluz de Salud, y por la Resolución 
1954/07, de 2 de abril, que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y Documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Directora Geren-

te según modelo que figura como Anexo I a la presente 
Resolución, y se presentarán en el Registro General del 
Hospital Regional Universitario Carlos Haya sito en Avda. 
Carlos Haya s/n, o bien conforme a lo dispuesto en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte 
días naturales contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente docu-
mentación:

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del Título de Licencia-

do en Medicina y Cirugía y del de la Especialidad de Ciru-
gía General y del Aparato Digestivo.

4.2.3. Historial curricular con los documentos acre-
ditativos del contenido de los mismos debidamente com-
pulsados, ordenados en la forma que establece el Bare-
mo de Méritos, así como relación de dichos documentos 
en la que se identifique particularmente para el caso de 
artículos científicos aportados: Revista de publicación, 
autores por orden de aparición y título del artículo.

4.2.4. Proyecto de Gestión del Servicio de Cirugía 
General y del Aparato Digestivo del Hospital Regional 
Universitario Carlos Haya.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitu-

des, la Dirección Gerencia del Hospital Regional Univer-
sitario Carlos Haya aprobará Resolución comprensiva 
de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del 
nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En 
dicha Resolución se designarán los miembros que com-
pondrán la Comisión de Selección a la que alude el pun-
to 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anun-
cios del Hospital Regional Universitario Carlos Haya, y en 
la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servi-
cioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos pre-
vistos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos 
y excluidos, los interesados podrán interponer reclama-
ción, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Ge-
rencia del Hospital Regional Universitario Carlos Haya.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la 
lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se consti-
tuirá la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la 
valoración de los aspirantes admitidos. 
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6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de 
la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular 
de la Dirección Gerencia del Hospital Regional Universi-
tario Carlos Haya o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro Vocalías designadas por la persona 
que ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una Vocalía de entre las personas integran-
tes del Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una Vocalía a propuesta de la Dirección 
Médica y designada por la Junta Facultativa del Hospital 
Regional Universitario Carlos Haya.

6.1.2.3. Una Vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer 
y de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una Vocalía a propuesta de la Sociedad 
Científica correspondiente al área de conocimiento en la 
que se inserte el puesto que se ha de proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos huma-
nos del Hospital Regional Universitario Carlos Haya o per-
sona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Co-
misión de Selección deberán estar en posesión de titula-
ción de igual o superior nivel académico que la exigida 
para el acceso al puesto convocado.

6.3. Abstención y Recusación. Los miembros de la 
Comisión de Selección deberán abstenerse de interve-
nir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital, 
cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asi-
mismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos 
previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección 
atenderá al principio de presencia equilibrada de hom-
bres y mujeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 
del Decreto 75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía, en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud, así como en los tablones de 
anuncios de todos los centros sanitarios del área de Sa-
lud correspondiente y se remitirá para su publicación al 
Servicio Andaluz de Empleo de la provincia de Málaga.

8. Desarrollo del Proceso Selectivo.
8.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspi-

rantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las actua-
ciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de 
agosto de 2007, por la que se establecen las bases del 
procedimiento para la provisión de cargos intermedios de 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión 
de Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación 
nominal de personas aspirantes que reúnan los requisi-
tos y superen las especificaciones exigidas en esta con-
vocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución desig-
nando a la persona que considere más adecuada para el 
cargo a desempeñar.

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los ta-
blones de anuncios del Hospital Regional Universitario 
Carlos Haya y en la página web del SAS, en el plazo 
máximo de seis meses a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente convocatoria en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. Contra esta Resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Perso-
nal y Desarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apar-
tado anterior sin que se haya publicado la Resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada 
desierta si no concurriera a la misma persona idónea 
para ocupar el puesto, lo que deberá acordarse de forma 
debidamente razonada.

9. Nombramiento, Régimen de dedicación, evalua-
ción y efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombra-
miento para el desempeño del puesto por un período 
de cuatro años de duración, que habrá de ser, necesa-
riamente, en régimen de dedicación exclusiva al Servi-
cio Andaluz de Salud, y que, en ningún caso, implicará 
el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, 
sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que 
resulte nombrado con arreglo a lo establecido en el apar-
tado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre 
que la ostente con carácter definitivo, o aquella que du-
rante el desempeño del cargo pudiera obtener en con-
curso de traslado. Si la ostenta con destino provisional o 
en interinidad, la reserva de la plaza de origen quedará 
condicionada al propio carácter de provisionalidad del 
destino, o en el caso de tratarse de un nombramiento 
de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspon-
diente o se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designado una persona procedente 
de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de ori-
gen en la situación administrativa que le corresponda, 
perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, 
en el caso de no superar las evaluaciones que corres-
pondan o ser cesada por cualquier otra de las causas 
previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la per-
sona que resulte nombrada deberá superar la evaluación 
que se llevará a cabo al final de cada período de cuatro 
años de desempeño efectivo del puesto y que consistirá 
en la evaluación del desempeño profesional y de los ob-
jetivos de la unidad en la que ejerza su actividad. Supe-
rada favorablemente la misma, se prorrogará el nombra-
miento por un nuevo período de cuatro años. La evalua-
ción se llevará a cabo por una Comisión de Evaluación 
de igual composición a la prevista en el apartado 6 de 
esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circuns-
tancias que afecten al buen funcionamiento del servicio 
y aún cuando no hayan transcurridos los cuatro años de 
desempeño efectivo del puesto, la Dirección Gerencia del 
Centro podrá instar la evaluación, conforme a lo previsto 
en el artículo 15.2 del Decreto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por re-
nuncia al puesto, por no superar la evaluación a que 
se refieren los apartados anteriores, por sanción disci-
plinaria firme de separación del servicio, o por remo-
ción motivada.
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ANEXO I

Don/doña ........................................................................
.................................................................................. con DNI 
núm. ..................................... y domicilio en ......................
................................................................... calle/avda./pza. 
...............................................................................................
........................................ Tfnos. .........................................
................... correo electrónico............................................ 
en posesión del título de ...................................................
................................... Especialidad .....................................
......................

Expone: Que desea tomar parte en la convocatoria 
par la provisión de un puesto de Jefe de Servicio Facul-
tativo de Cirugía General y del Aparato Digestivo del Hos-
pital Regional Universitario Carlos Haya, convocado por 
la Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de 
fecha 14 de febrero de 2008.

Solicita: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo 
cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma.

Sra. Directora Gerente del Hospital Regional Universita-
rio «Carlos Haya».

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICU-
LAR Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluacion curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos):

1.1.1. Por cada mes completo de Servicios pres-
tados como FEA de la Especialidad, Cargo Intermedio, 
o puesto directivo del área asistencial en Centros Sa-
nitarios Públicos de los países miembros de la Unión 
Europea: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completos de Servicios pres-
tados en otras categorías y/o especialidades, así como 
otros cargos intermedios o directivos en Centros Sani-
tarios Públicos de los países miembros de la Unión Eu-
ropea: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios presta-
dos como Médico de la Especialidad convocada en otros 
Centros e instituciones sanitarias: 0,03 puntos. 

1.1.4. Por cada mes completo de servicios presta-
dos en la especialidad convocada, en cargos intermedios 
similares o puestos directivos en otras administraciones 
públicas: 0,05 puntos. 

1.1.5. Por cada mes completo de servicios presta-
dos como Catedrático o profesor titular, vinculado a pla-
za asistencial en Centros Sanitarios del Sistema Nacional 
de Salud y del Sistema Sanitario Público de Andalucía: 
0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos):

1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 
0,015 puntos.

1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de 
formación como discente: 0,15 puntos.

Sólo serán valorables los créditos otorgados por 
la Universidad o por alguno de los órganos acreditado-
res que i-ntegran el sistema de Acreditación de Forma-
ción Continuada en el Sistema Nacional de Salud (los 

subapartados 1.2.1. y 1.2.2. son excluyentes entre sí. 
Sólo se computarán en el subapartado en el que les 
corresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los 
subapartados 1.2.1. y 1.2.2 serán valoradas siempre 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la especiali-
dad del puesto que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna 
de las siguientes instituciones:

- Centros Universitarios, Servicios de Salud, Conseje-
rías de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio 
de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones 
Públicas, Instituto Nacional de la Administración Públi-
ca o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, 
Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los 
organismos citados, Organizaciones sindicales, Colegios 
Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades sin 
ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fi-
nes se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades 
de formación relacionadas con la especialidad del pues-
to que se convoca e impartidos por Escuelas de Salud 
Pública homologadas por Ministerios de Sanidad de la 
Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios del 
Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sin-
dicales dentro de los Planes de Formación de la Adminis-
tración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando 
plaza de Catedrático, profesor titular o Profesor Asociado 
Universitario en la especialidad del puesto que se convo-
ca: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor 
de los programas de formación postgraduada, con nom-
bramiento de Tutor, relacionados con la especialidad del 
puesto que se convoca: 1 punto. 

1.2.6. Grado de Doctor:

1.2.6.1. Por grado de Doctor relacionado con la es-
pecialidad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 

1.2.6.2. Por grado de Doctor, relacionado con la es-
pecialidad del puesto que se convoca, obtenido con la 
mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 punto. 

(Los apartados 1.2.6.1 y 1.2.6.2 son acumulativos). 
1.2.7. Por cada Máster Universitario relacionado con 

la especialidad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.8. Por cada Diploma de Experto Universitario 

relacionado la especialidad del puesto que se convoca: 
1,50 puntos. 

1.2.9. Por cada mes de estancia formativa, tras la 
obtención del título de especialista, en un Centro Sa-
nitario Público distinto de aquél en el que presta servi-
cios: 0,15 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este aparta-

do, se valoran sólo los tres primeros autores:

1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter 
científico, relacionadas con la especialidad del pues-
to que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito 
Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el pun-

to anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
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1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carác-
ter científico relacionada con la especialidad del puesto 
que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Indice Médico Español o 
Pubmed: 

1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexa-
das: 0,10 puntos. 

1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no in-
dexadas: 0,05 puntos. 

1.3.2.2. Nacionalidad: 

1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacio-
nal: 0,10 puntos. 

1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 
0,05 puntos. 

1.3.2.3. Factor Impacto (FI):

1.3.2.3.1. Por cada publicación en revista con FI ma-
yor de 10: 0,25 puntos. 

1.3.2.3.2. Por cada publicación en revista con Fac-
tor Impacto entre 4 y 10: 0,15 puntos. 

1.3.2.3.3. Por cada publicación en revista con Fac-
tor Impacto entre 1 y 3: 0,05 puntos. 

(Los apartados 1.3.2.1, 1.3.2.2 y 1.3.2.3 son acu-
mulativos). 

1.3.3. Publicaciones en revista de carácter científico 
de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reunio-
nes científicas relacionadas con la especialidad del pues-
to que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 

1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 
puntos. 

1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI):
 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impac-

to: 0,025 puntos. 

(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. 
Las comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamen-
te en libros de actas, abstracs o CD no serán valorables). 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación otorgado por so-

ciedades científicas y/o organismos oficiales, relaciona-
dos con la la especialidad del puesto que se convoca: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 
0,50 puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 

1.4.2. Por cada participación en proyectos de inves-
tigación del Ministerio de Salud o de las Comunidades 
Autónomas: 

1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 

1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del 
Instituto de Salud Carlos III: 

1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática 
de Investigación del ISCIII: 1 punto. 

1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones 
asociadas a la red o en proyectos de investigación de la 
Red: 0,5 puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relaciona-

das con la especialidad del puesto que se convoca: 

1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 

1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas 
Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios 
públicos: 0.10 puntos. 

2. Evaluacion de las competencias profesionales 
(máximo 20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profe-
sionales:

1. Habilidades en áreas quirúrgicas innovadoras 
(trasplante de hígado, trasplante de páncreas, trasplante 
de islotes pancreáticos, cirugía robótica).

2. Conocimientos en organización y funcionamiento 
de Instituciones Sanitarias públicas.

3. Conocimientos y responsabilidad en métodos y 
técnicas de investigación y docencia.

4. Eficacia, orientación a resultados y satisfacción al 
cliente interno.

5. Capacidad de liderazgo.
6. Orientación al usuario, flexibilidad, y adaptación 

al cambio. 
7. Medicina basada en la evidencia.
8. Metodología de calidad.
9. Adecuada utilización de recursos disponibles.
10. Capacidad para la toma de decisiones clínicas 

diagnósticas y terapéuticas.
11. Capacidad docente.
12. Continuidad asistencial: Procesos asistenciales.
13. Trabajo en equipo.
14. Capacidad para crear e impulsar grupos de in-

vestigación.

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2008, de 
la Dirección Gerencia del Hospital Regional Uni-
versitario Carlos Haya, por la que se convoca con-
curso de méritos para la cobertura de un puesto 
de Jefe de Sección Facultativo de Radiodiagnós-
tico (Radiología Ginecológica), puesto clasificado 
como Cargo Intermedio en la Orden que se cita.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de 
Salud de 5 de abril de 1990, por la que se establece el ré-
gimen funcional de las plantillas de los Centros Asistencia-
les del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con 
lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios 
de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 13 de mar-
zo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia del 
Hospital Regional Universitario Carlos Haya.

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la co-
bertura de un puesto, clasificado como cargo interme-
dio, de Jefe de Sección Facultativo de Radiodiagnóstico 
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(Radiología Ginecológica) en el Hospital Regional Univer-
sitario Carlos Haya.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá 
la convocatoria y el baremo que se aplicará para la eva-
luación curricular y de las competencias profesionales, 
contenido en el Anexo II. En lo no previsto en los mismos 
se regirá por lo dispuesto en la Orden de 5 de abril de 
1990, de la Consejería de Salud, en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo y en el resto de disposiciones vigentes 
que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un 
mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Málaga, 14 de febrero de 2008.- La Directora Gerente, 
María Ángeles Prieto Reyes.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS 
PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE 

SECCIÓN FACULTATIVO 

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos, que constará de 
dos fases: Evaluación curricular y de las competencias 
profesionales y exposición de un proyecto de gestión re-
lacionado con el cargo al que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las 
competencias profesionales. Consistirá en la evalua-
ción curricular de los interesados, que permitirá cono-
cer su experiencia y formación y en la evaluación de 
las competencias profesionales que permitirá conocer 
la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca de las funcio-
nes a desarrollar en el puesto convocado, mediante la 
aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar 
a la primera fase será de sesenta puntos, desglosados 
en las siguientes puntuaciones máximas: Evaluación cu-
rricular: 40 puntos y evaluación de las competencias pro-
fesionales: 20 puntos. Esta primera fase tiene carácter 
eliminatorio y para superarla deberá alcanzarse un mí-
nimo de 10 puntos en el apartado correspondiente a la 
evaluación de las competencias profesionales que figu-
ran en el citado Anexo II (apartado 2). Las competencias 
profesionales se valorarán por la Comisión de Selección 
mediante el procedimiento que considere más adecuado 
para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada 
la primera fase, cada candidato/a expondrá ante la Co-
misión de Selección un proyecto de gestión relacionado 
con el puesto al que se opta, cuyo contenido versará, 
al menos, sobre las siguientes cuestiones, referidas al 
Servicio de Radiodiagnóstico y en concreto a la Sección 
de Radiología Ginecológica:

Descripción de la Unidad:

- Misión y valores.
- Cartera de clientes y de servicios.
- Organización de la actividad asistencial.

Planificación estratégica:

- Visión.
- Líneas estratégicas.
- Plan de calidad.
- Objetivos 2008-2011:

Asistenciales.
Docentes.
Investigación.

- Estructura de gasto 2008-2011.
- Plan de formación y desarrollo profesional.
- Cronograma definido con tareas y presupuestos.

Evaluación:

- Metodología.
- Cuadro de indicadores.

La exposición del proyecto de gestión será pública, sien-
do secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a 
la segunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los as-

pirantes deberán reunir los requisitos que se señalan a 
continuación, referidos al último día de plazo de presen-
tación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el pro-
ceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la 
edad de jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, 
de Liechtenstein o de la República de Islandia; ser cón-
yuge, descendiente o descendiente del cónyuge de los 
españoles, o de los nacionales de países miembros de 
la Unión Europea, de Noruega, Liechtenstein o de la Re-
pública de Islandia, siempre que no estén separados de 
derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extende-
rá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Licenciado 
en Medicina y Cirugía y de Médico Especialista en Ra-
diodiagnóstico expedida por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, o por los órganos competentes de los países 
citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país 
siempre que estén oficialmente reconocidos y/o homo-
logados por el citado Ministerio; o estar en condiciones 
de obtenerla dentro del plazo de presentación de solici-
tudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el 
desempeño de las funciones que se deriven del corres-
pondiente nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante 
expediente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud 
o Administración pública en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su 
caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados 
mencionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabi-
litado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o 
para el acceso a funciones o servicios públicos de un Es-
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tado miembro, ni haber sido separado, por sanción dis-
ciplinaria, de algunas de las Administraciones o servicios 
públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Tener un mínimo de tres años de experiencia 
profesional en la especialidad del cargo que se convoca 
en Centros e Instituciones Sanitarias.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:

3.1.1. Denominación: Jefe de Sección de Radiodiag-
nóstico (Radiología Ginecológica).

3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Médica.
3.1.3. Dependencia Funcional: Jefatura de Servicio 

de Radiodiagnóstico.
3.1.4. Destino: Hospital Regional Universitario Car-

los Haya.
3.1.5. Grupo Retributivo: A.
3.1.6. Nivel: 26.

3.2. Funciones: Las funciones a realizar serán las 
propias de la organización asistencial del Servicio de Ra-
diodiagnóstico (Sección Radiología Ginecológica) dentro 
de las líneas fijadas por la Dirección Gerencia y la Direc-
ción Médica de este Hospital, en el marco del contrato 
programa del Centro y de acuerdo con los objetivos pac-
tados con dicho Servicio, y comprende, en concreto, las 
siguientes:

3.2.1. Coordinar la actividad asistencial/diagnóstica 
de Radiología Ginecológica como apoyo a la Jefatura de 
Servicio, incluyendo elementos de gestión clínica.

3.2.2. Organización práctica de la Sección de acuer-
do con el plan funcional establecido del Servicio.

3.2.3. Impulso de las actuaciones que faciliten que 
al alta de la paciente, ésta disponga de las citas para 
las revisiones y prescripciones de tratamiento que vaya a 
necesitar a corto plazo.

3.2.4. Cumplimentación de la Historia Clínica. Im-
plantación de un sistema de toma de decisiones compar-
tidas, incorporando la opinión del ciudadano.

3.2.5. Medida de los resultados de la asistencia sa-
nitaria incorporando indicadores de calidad en las guías 
y planes de cuidados implantados en el Servicio.

3.2.6. Impulso de la investigación y el desarrollo en 
la Unidad.

3.2.7. Participación activa en tareas de docencia, in-
vestigación e innovación que sean de su competencia y 
aquéllas que le sean requeridas.

3.2.8. Cualquier otra función acorde a su puesto de 
trabajo que sea asignada por la Dirección del Centro.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado por la Resolución 300/05, de 16 de 
mayo, por la que se establecen las retribuciones del per-
sonal del Servicio Andaluz de Salud, y por la Resolución 
1954/07, de 2 de abril, que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y Documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que fi-

gura en la presente convocatoria como Anexo I, que se 
podrá elaborar por los propios interesados u obtenerla 
en la Unidad de Atención al Profesional o en el Registro 
General del Hospital Regional Universitario Carlos Haya.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente docu-
mentación: Copia del DNI, copia compulsada del título 
exigido en la convocatoria, declaración jurada o promesa 
del requisito establecido en el apartado 2.5 de esta con-
vocatoria, relación de los méritos alegados ordenados en 

la forma que establece el Baremo de Méritos, y original o 
copia compulsada de las certificaciones o acreditaciones 
de los citados méritos.

4.3. Los aspirantes remitirán, asimismo, un proyecto 
de gestión relacionado con el cargo que se opta, cuyo 
contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3. de esta 
convocatoria.

4.4. El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días naturales contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía (BOJA).

4.5. Las solicitudes se dirigirán a la Directora Ge-
rente del Hospital Regional Universitario Carlos Haya y 
se presentarán en el Registro General del Hospital Re-
gional Universitario Carlos Haya, sito en Málaga, Avda. 
Carlos Haya s/n, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que 
se optara por presentar la solicitud ante una Oficina de 
Correos se hará en sobre abierto, para que la instancia 
sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes 
de certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero 
podrán cursarse a través de las representaciones diplo-
máticas o consulares españolas correspondientes, que 
las remitirán seguidamente al Hospital Regional Univer-
sitario Carlos Haya.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitu-

des, la Dirección Gerencia del Hospital Regional Univer-
sitario Carlos Haya aprobará Resolución comprensiva 
de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del 
nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En 
dicha Resolución se designarán los miembros que com-
pondrán la Comisión de Selección a la que alude el pun-
to 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anun-
cios del Hospital Regional Universitario Carlos Haya y en 
la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.junta-
deandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose 
dicha publicación como requerimiento a los interesados, 
a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista 
de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación, ante 
la Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario 
Carlos Haya.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la 
lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se cons-
tituirá la Comisión de Selección, al objeto de proceder a 
la valoración de los aspirantes admitidos en las distintas 
fases del proceso de selección. 

 
6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

12 del Decreto 75/2007, la composición de la Comisión 
de Selección será la siguiente: La Presidencia será des-
empeñada por la Directora Gerente del Hospital Regional 
Universitario Carlos Haya o persona en quien delegue; 
cuatro Vocalías designadas por la persona que ejerce la 
Pre-sidencia con las siguientes características: 

1.º Una Vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una Vocalía designada por la Junta Facultativa.
3.º Una Vocalía de entre los cargos intermedios de 

igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de 
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proveer y de la misma área funcional a la que esté 
adscrito.

4º Una Vocalía a propuesta de la Sociedad Científica 
correspondiente al área de conocimiento en la que se 
inserte el puesto que se ha de proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del centro sanitario o persona en quien delegue, que ac-
tuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Co-
misión de Selección deberán estar en posesión de una 
titulación de igual o superior nivel académico que la exi-
gida para el acceso al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la 
Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del área hospitala-
ria, cuando concurran en ellos alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

Asimismo los aspirantes podrán promover recusa-
ción de los miembros de la Comisión de Selección en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección 
atenderá al principio de presencia equilibrada de hom-
bres y mujeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 
del Decreto 75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección se-
rán las previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 
del Decreto 75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía, en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud, así como en los tablones de 
anuncios de todos los centros sanitarios del área de Sa-
lud correspondiente y se remitirá para su publicación al 
Servicio Andaluz de Empleo de la provincia de Málaga. 

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará 
el proceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1, 
de esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del 
Hospital la propuesta de Resolución provisional del concur-
so de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por 
cada uno de los aspirantes. Dicha Resolución podrá, moti-
vadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no 
concurran personas idóneas para su desempeño de acuer-
do con los requisitos de la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará Re-
solución provisional con la propuesta de la Comisión de 
Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de 
Salud. Contra dicha Resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días 
naturales a contar desde el siguiente a la publicación de 
la misma.

8.3. La Resolución definitiva será motivada, incluirá 
respuestas a las alegaciones presentadas a la Resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la per-
sona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso 
contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta Reso-
lución definitiva será publicada en los lugares citados en 
el apartado anterior.

8.4. La Resolución definitiva se dictará por la Di-
rección Gerencia en el plazo máximo de seis meses a 
contar desde el día siguiente al de la inserción en el 
BOJA de la convocatoria. Contra dicha Resolución po-

drá interponerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servi-
cio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apar-
tado anterior, sin que se haya publicado la Resolución 
del concurso, las personas aspirantes que hubieran par-
ticipado en el mismo podrán entender desestimadas sus 
pretensiones por silencio administrativo.  

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evalua-
ción y efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramien-
to para el desempeño del puesto por un período de cua-
tro años de duración, que habrá de ser, necesariamente, 
en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz 
de Salud, y que, en ningún caso, implicará el traslado de 
la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que 
resulte nombrado con arreglo a lo establecido en el apar-
tado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre 
que la ostente con carácter definitivo, o aquella que du-
rante el desempeño del cargo pudiera obtener en con-
curso de traslado. Si la ostenta con destino provisional o 
en interinidad, la reserva de la plaza de origen quedará 
condicionada al propio carácter de provisionalidad del 
destino, o en el caso de tratarse de un nombramiento 
de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspon-
diente o se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona proce-
dente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza 
de origen en la situación administrativa que le corres-
ponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz 
de Salud, en el caso de no superar las evaluaciones 
que correspondan o ser cesada por cualquier otra 
de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 
75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la per-
sona que resulte nombrada deberá superar la evaluación 
que se llevará a cabo al final de cada período de cuatro 
años de desempeño efectivo del puesto y que consistirá 
en la evaluación del desempeño profesional y de los ob-
jetivos de la unidad en la que ejerza su actividad. Supe-
rada favorablemente la misma, se prorrogará el nombra-
miento por un nuevo período de cuatro años. La evalua-
ción se llevará a cabo por una Comisión de Evaluación 
de igual composición a la prevista en el apartado 6 de 
esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circuns-
tancias que afecten al buen funcionamiento del servicio 
y aún cuando no hayan transcurridos los cuatro años de 
desempeño efectivo del puesto, la Dirección Gerencia del 
Centro podrá instar la evaluación, conforme a lo previsto 
en el artículo 15.2 del Decreto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por re-
nuncia al puesto, por no superar la evaluación a que se 
refieren los apartados anteriores o por sanción discipli-
naria firme de separación del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELEC-
TIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/doña .......................................................................
........................................... con DNI número ..................... 
y domicilio en ....................................................................... 
número de teléfono .......................... en posesión del títu-
lo académico de ......................................... y, en su caso, 
plaza en propiedad en ....................
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S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provi-
sión del puesto de Jefe de Sección Facultativo de Ra-
diodiagnóstico (Radiología Ginecológica), convocada me-
diante Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital 
de fecha 14 de febrero de 2008, y publicada en el BOJA. 
núm. .........., de fecha ............................................, para lo 
cual, aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Directora Gerente del Hospital Regional Universita-
rio «Carlos Haya».

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR Y DE LAS 
COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo: 20 puntos):

1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 
como FEA de la Especialidad, Cargo Intermedio o Puesto 
Directivo del área asistencial o puestos equivalentes en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de 
la Unión Europea: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios presta-
dos en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o 
cargo intermedio no descrito anteriormente, en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la Unión 
Europea: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios presta-
dos en la misma especialidad del puesto que se convo-
ca, cargos intermedios similares o puestos directivos en 
otras administraciones públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios presta-
dos como Médico de la especialidad del puesto que se 
convoca en otros centros e instituciones sanitarias no de-
pendientes de Administraciones Públicas: 0,030 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios presta-
dos como Catedrático/Profesor Titular vinculado a plaza 
asistencial en centros sanitarios del Sistema Nacional 
de Salud y del Sistema Sanitario Público de Andalucía: 
0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos):

1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 
0,015 puntos.

1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de 
formación como discente: 0,15 puntos.

Sólo serán valorables los créditos otorgados por 
la Universidad o por alguno de los órganos acreditado-
res que integran el sistema de Acreditación de Forma-
ción Continuada en el Sistema Nacional de Salud (los 
subapartados 1.2.1. y 1.2.2. son excluyentes entre sí. 
Sólo se computarán en el subapartado en el que les co-
rresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los 
subapartados 1.2.1. y 1.2.2 serán valoradas siempre 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría 
y especialidad en la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna 
de las siguientes instituciones:

- Centros Universitarios, Servicios de Salud, Conseje-
rías de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio 
de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones 
Públicas, Instituto Nacional de la Administración Públi-
ca o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, 
Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los 
organismos citados, Organizaciones sindicales, Colegios 
Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades sin 
ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fi-
nes se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades 
de formación relacionadas con la especialidad del pues-
to que se convoca e impartidos por Escuelas de Salud 
Pública homologadas por Ministerios de Sanidad de la 
Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios del 
Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sin-
dicales dentro de los Planes de Formación de la Adminis-
tración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando 
plaza de Catedrático, profesor titular o Profesor Aso-
ciado Universitario en la especialidad del puesto que 
se convoca: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor 
de los programas de formación postgraduada, con nom-
bramiento de Tutor, relacionados con la especialidad del 
puesto que se convoca: 1 punto. 

1.2.6. Grado de Doctor:

1.2.6.1. Por grado de Doctor relacionado con la es-
pecialidad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 

1.2.6.2. Por grado de Doctor, relacionado con la es-
pecialidad del puesto que se convoca, obtenido con la 
mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 punto. 

(Los apartados 1.2.6.1 y 1.2.6.2 son acumulativos). 
1.2.7. Por cada Máster Universitario relacionado 

con la la especialidad del puesto que se convoca: 
2,50 puntos. 

1.2.8. Por cada Diploma de Experto Universitario 
relacionado la especialidad del puesto que se convoca: 
1,50 puntos. 

1.2.9. Por cada mes de estancia formativa, tras la 
obtención del título de especialista, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquél en el que presta servicios: 
0,15 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este aparta-

do, se valoran sólo los tres primeros autores:

1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter cientí-
fico, relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en 

el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por 
libro). 

1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carác-
ter científico relacionada la especialidad del puesto que 
se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Indice Médico Español o 
Pubmed: 

1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexa-
das: 0,10 puntos. 

1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no in-
dexadas: 0,05 puntos. 
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1.3.2.2. Nacionalidad: 

1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacio-
nal: 0,10 puntos. 

1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 
0,05 puntos. 

1.3.2.3. Factor Impacto (FI):
 
1.3.2.3.1. Por cada publicación en revista con FI ma-

yor de 10: 0,25 puntos. 
1.3.2.3.2. Por cada publicación en revista con Fac-

tor Impacto entre 4 y 10: 0,15 puntos. 
1.3.2.3.3. Por cada publicación en revista con Fac-

tor Impacto entre 1 y 3: 0,05 puntos. 

(Los apartados 1.3.2.1, 1.3.2.2 y 1.3.2.3 son acu-
mulativos). 

1.3.3. Publicaciones en revista de carácter científico 
de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reunio-
nes científicas relacionadas con la categoría y especiali-
dad a la que se concursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 

1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 
puntos. 

1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.3.3.2. Factor Impacto (FI):

1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impac-
to: 0,025 puntos. 

(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 
comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en 
libros de actas, abstracs o CD no serán valorables). 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación otorgados por 

sociedades científicas y/o organismos oficiales, relacio-
nados con la la especialidad del puesto que se convoca: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 
0,50 puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 

1.4.2. Por cada participación en proyectos de inves-
tigación del Ministerio de Salud o de las Comunidades 
Autónomas: 

1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 

1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del 
Instituto de Salud Carlos III: 

1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática 
de Investigación del ISCIII: 1 punto. 

1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones 
asociadas a la red o en proyectos de investigación de la 
Red: 0,5 puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos): 

1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 
con la categoría y especialidad a la que se concursa: 

1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 

1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas 
Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios 
públicos: 0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales 
(máximo 20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesio-
nales:

1. Habilidades para desarrollar las técnicas propias 
de la Sección: Mamografía, TC Ginecológico, RM gineco-
lógica, Ecografía.

2. Habilidades en manejo de la patología ginecoló-
gica incluyendo el entorno asistencial (urgencia, planta, 
quirófano y consulta).

3. Conocimientos y responsabilidad en métodos y 
técnicas de investigación y docencia.

4. Medicina basada en la evidencia.
5. Gestión de equipos de trabajo.
6. Aprendizaje y mejora contínua
7. Orientación al usuario, flexibilidad, innovación y 

adaptación al cambio.
8. Eficacia y orientación a resultados.
9. Trabajo en equipo.
10. Gestión e implantación de procesos, especial-

mente el del cáncer de mama.
11. Impulso de políticas de calidad: Acreditación de 

competencias profesionales, participación en grupos de 
trabajo de las Sociedades Científicas.

12. Capacidad de liderazgo.

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2008, de 
la Gerencia del Área Sanitaria Norte de Málaga 
(Hospital de Antequera), por la que se convoca 
concurso de méritos para la cobertura de dos 
puestos de Supervisor de Enfermería, puestos 
clasificados como Cargos Intermedios en la Or-
den que se cita.

Siendo precisa la cobertura de puestos clasifica-
dos como Cargos Intermedios por la Orden de la Con-
sejería de Salud de 5 de abril de 1990, por la que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los 
Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud, y 
de conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regu-
la el sistema de provisión de puestos directivos y car-
gos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la Gerencia del Área Sanitaria Norte 
de Málaga

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cober-
tura de dos puestos, clasificados como cargos intermedios, 
de Supervisor de Enfermería de Gestión de Cuidados y 
Supervisor de Enfermería de la Unidad de Pediatría, en el 
Área Sanitaria Norte de Málaga (Hospital de Antequera).

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá 
la convocatoria y el baremo que se aplicará para la eva-
luación curricular y de las competencias profesionales, 
contenido en el Anexo II. En lo no previsto en los mismos 
se regirá por lo dispuesto en la Orden de 5 de abril de 
1990, de la Consejería de Salud, en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo y en el resto de disposiciones vigentes 
que le sean de aplicación.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal y Desarro-
llo Profesional del Servicio Andaluz de Salud en el pla-
zo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Antequera, 10 de marzo de 2008.- El Gerente, José 
Pinazo Luque.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS 
PARA LA COBERTURA DE DOS PUESTOS DE SUPERVISOR 

DE ENFERMERÍA

1. Sistema de provisión.
La provisión de los puestos convocados se llevará a 

cabo por el sistema de concurso de méritos, que cons-
tará de dos fases: Evaluación curricular y de las com-
petencias profesionales y exposición de un proyecto de 
gestión relacionado con el cargo al que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las 
competencias profesionales. Consistirá en la evalua-
ción curricular de los interesados, que permitirá cono-
cer su experiencia y formación y en la evaluación de 
las competencias profesionales que permitirá conocer 
la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca de las funcio-
nes a desarrollar en el puesto convocado, mediante la 
aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar 
a la primera fase será de sesenta puntos, desglosados 
en las siguientes puntuaciones máximas: Evaluación 
curricular: 40 puntos y evaluación de las competencias 
profesionales: 20 puntos. Esta primera fase tiene ca-
rácter eliminatorio y para superarla deberá alcanzarse 
un mínimo de 10 puntos en el apartado correspondien-
te a la evaluación de las competencias profesionales 
que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las com-
petencias profesionales se valorarán por la Comisión 
de Selección mediante el procedimiento que considere 
más adecuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada 
la primera fase, cada candidato/a expondrá ante la Co-
misión de Selección un proyecto de gestión relacionado 
con el puesto al que se opta, cuyo contenido versará, 
al menos, sobre las siguientes cuestiones: Plan de cui-
dados de la Unidad, Plan de Organización de la Unidad 
enmarcado dentro de los objetivos generales del Centro 
y planes de incentivación, formación y evaluación del 
personal adscrito a la Unidad.

La exposición del proyecto de gestión será pública, 
siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de Se-
lección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a 
la segunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, re-
feridos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y 
mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la 
edad de jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, 
de Liechtenstein o de la República de Islandia; ser cón-
yuge, descendiente o descendiente del cónyuge de los 

españoles, o de los nacionales de países miembros de 
la Unión Europea, de Noruega, Liechtenstein o de la Re-
pública de Islandia, siempre que no estén separados de 
derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extende-
rá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Diploma-
do en Enfermería y/o ATS expedida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, o por los órganos competentes de 
los países citados en el apartado anterior, o por cual-
quier otro país siempre que estén oficialmente recono-
cidos y/u homologados por el citado Ministerio, o estar 
en condiciones de obtener dicho título dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el 
desempeño de las funciones que se deriven del corres-
pondiente nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante 
expediente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o 
Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme 
para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para 
la correspondiente profesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados 
mencionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabi-
litado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o 
para el acceso a funciones o servicios públicos de un Es-
tado miembro, ni haber sido separado, por sanción dis-
ciplinaria, de algunas de las Administraciones o servicios 
públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

3. Características y funciones de los puestos convo-
cados.

3.1. Características:

3.1.1. Denominación: 

- Supervisor de Enfermería de Gestión de Cuidados.
- Supervisor de Enfermería de la Unidad de Pediatría.

3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección de Enfermería.
3.1.3. Dependencia Funcional: Dirección de Enfermería.
3.1.4. Destino: Área Sanitaria Norte de Málaga.
3.1.5. Grupo Retributivo: B.
3.1.6. Nivel: 22.

3.2. Funciones:

3.2.1. Coordinar de acuerdo con las directrices de la 
Dirección de Enfermería el funcionamiento de la Unidad 
y ordenamiento de sus profesionales.

3.2.2. Colaborar en la gestión de los recursos clíni-
cos y económicos, así como en la evaluación de los re-
sultados de la Unidad. 

3.2.3. Responsable de elaborar conjuntamente con 
la Dirección de Enfermería, los planes de Calidad así 
como determinar las especificaciones de calidad de los 
procesos de la Unidad.

3.2.4. Gestión de Compras y Almacén de la Unidad.
3.2.5. Control de Equipos: Mantenimiento y averías.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado Resolución 300/05, de 16 de mayo, 
por la que se establecen las retribuciones del personal 
del Servicio Andaluz de Salud, con las actualizaciones 
vigentes según las Leyes de Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para 2008.
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4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que fi-

gura en la presente convocatoria como Anexo I, que se 
podrá elaborar por los propios interesados u obtenerla 
en la Unidad de Atención al Profesional o en el Registro 
General del Área Sanitaria Norte de Málaga.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente docu-
mentación: 

4.2.1. Fotocopia del DNI. 
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la 

convocatoria. 
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o 

copia compulsada de las certificaciones o acreditaciones  
de los citados méritos. 

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo 
al que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el 
apartado 1.3 de esta convocatoria. 

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días naturales contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Gerente del Área 
Sanitaria Norte de Málaga y se presentarán en el Regis-
tro General del Área Sanitaria Norte de Málaga, sito en 
Avda. Poeta Muñoz Rojas s/n, 29200 Antequera (Mála-
ga) sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común. En el caso de que se optara 
por presentar la solicitud ante una Oficina de Correos se 
hará en sobre abierto, para que la instancia sea fechada 
y sellada por el funcionario de correos antes de certifi-
carse. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán 
cursarse a través de las representaciones diplomáticas 
o consulares españolas correspondientes, que las remiti-
rán seguidamente al Área Sanitaria Norte de Málaga.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Gerencia del Área Sanitaria Norte de Málaga aprobará 
Resolución comprensiva de las listas de admitidos y ex-
cluidos, con expresión del nombre, apellidos, y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección 
a la que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de 
anuncios del Área Sanitaria Norte de Málaga y en la pági-
na web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeanda-
lucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha 
publicación como requerimiento a los interesados, a los 
efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de 
admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer 
reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, ante la Ge-
rencia del Área Sanitaria Norte de Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la 
lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se cons-
tituirá la Comisión de Selección, al objeto de proceder a 
la valoración de los aspirantes admitidos en las distintas 
fases del proceso de selección. 

 
6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 12 del Decreto 75/2007, la composición de la Comi-

sión de Selección será la siguiente: la Presidencia será 
desempeñada por el Gerente del Área Sanitaria Norte 
de Málaga o persona en quien delegue; cuatro Vocalías 
designadas por la persona que ejerce la Presidencia con 
las siguientes características: 

1.º Una Vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una Vocalía designada por la Junta de Enfermería.
3.º Una Vocalía de entre los cargos intermedios de 

igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de 
proveer y de la misma área funcional a la que esté 
adscrito.

4.º Una Vocalía de entre los profesionales perte-
necientes al mismo grupo de titulación del puesto a 
proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del centro sanitario o persona en quien delegue, que ac-
tuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Co-
misión de Selección deberán estar en posesión de una 
titulación de igual o superior nivel académico que la exi-
gida para el acceso al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la 
Comisión de Selección deberán abstenerse de interve-
nir, notificándolo a la Gerencia del Área hospitalaria, 
cuando concurran en ellos alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

Asimismo los aspirantes podrán promover recusa-
ción de los miembros de la Comisión de Selección en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección 
atenderá al principio de presencia equilibrada de hom-
bres y mujeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 
del Decreto 75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección se-
rán las previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 
del Decreto 75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía, en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud, así como en los tablones de 
anuncios de todos los Centros Sanitarios del área de Sa-
lud correspondiente y se remitirá para su publicación al 
Servicio Andaluz de Empleo de la provincia de Málaga. 

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará 
el proceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1, 
de esta convocatoria y elevará a la Gerencia del Área Sanita-
ria Norte de Málaga la propuesta de Resolución provisional 
del concurso de méritos, con indicación de la puntuación 
obtenida por cada uno de los aspirantes. Dicha Resolución 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, 
cuando no concurran personas idóneas para su desempe-
ño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

8.2. La Gerencia del Área Sanitaria Norte de Mála-
ga dictará Resolución provisional con la propuesta de la 
Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud. Contra dicha Resolución las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de 
quince días naturales a contar desde el siguiente a la 
publicación de la misma.
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8.3. La Resolución definitiva será motivada, incluirá 
respuestas a las alegaciones presentadas a la Resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la per-
sona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso 
contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta Reso-
lución definitiva será publicada en los lugares citados en 
el apartado anterior.

8.4. La Resolución definitiva se dictará por la Ge-
rencia en el plazo máximo de seis meses a contar des-
de el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la 
convocatoria. Contra dicha Resolución podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apar-
tado anterior, sin que se haya publicado la Resolución 
del concurso, las personas aspirantes que hubieran par-
ticipado en el mismo podrán entender desestimadas sus 
pretensiones por silencio administrativo.  

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evalua-
ción y efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombra-
miento para el desempeño del puesto por un período 
de cuatro años de duración, que habrá de ser, necesa-
riamente, en régimen de dedicación exclusiva al Servi-
cio Andaluz de Salud, y que, en ningún caso, implicará 
el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, 
sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que 
resulte nombrado con arreglo a lo establecido en el apar-
tado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre 
que la ostente con carácter definitivo, o aquélla que du-
rante el desempeño del cargo pudiera obtener en con-
curso de traslado. Si la ostenta con destino provisional o 
en interinidad, la reserva de la plaza de origen quedará 
condicionada al propio carácter de provisionalidad del 
destino, o en el caso de tratarse de un nombramiento 
de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspon-
diente o se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona proce-
dente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza 
de origen en la situación administrativa que le corres-
ponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz 
de Salud, en el caso de no superar las evaluaciones 
que correspondan o ser cesada por cualquier otra 
de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 
75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la per-
sona que resulte nombrada deberá superar la evaluación 
que se llevará a cabo al final de cada período de cuatro 
años de desempeño efectivo del puesto y que consistirá 
en la evaluación del desempeño profesional y de los ob-
jetivos de la unidad en la que ejerza su actividad. Supe-
rada favorablemente la misma, se prorrogará el nombra-
miento por un nuevo período de cuatro años. La evalua-
ción se llevará a cabo por una Comisión de Evaluación 
de igual composición a la prevista en el apartado 6 de 
esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circuns-
tancias que afecten al buen funcionamiento del servicio 
y aun cuando no hayan transcurridos los cuatro años de 
desempeño efectivo del puesto, la Dirección Gerencia del 
Centro podrá instar la evaluación, conforme a lo previsto 
en el artículo 15.2 del Decreto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por re-
nuncia al puesto, por no superar la evaluación a que se 
refieren los apartados anteriores o por sanción discipli-
naria firme de separación del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTI-
VO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/doña .......................................................................
........... con DNI número ..................... y domicilio en ........
................................... número de teléfono .......................... 
en posesión del título académico de ..................................
....... y, en su caso, plaza en propiedad en ....................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provi-
sión del puesto de Supervisor de Enfermería, convocada 
mediante Resolución de la Gerencia del Área Sanitaria 
Norte de Málaga de fecha 10 de marzo de 2008, y publi-
cada en el BOJA núm. ......., de fecha ....................., para 
lo cual, aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Gerente del Área Sanitaria Norte de Málaga.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos):

1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Di-
rectivo del Área de Enfermería, o puestos equivalentes 
en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la Unión Europea: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios presta-
dos en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o 
cargo intermedio no descrito anteriormente, en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la Unión 
Europea: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 
0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios presta-
dos como ATS/DUE o Matrona en otros centros e insti-
tuciones sanitarias no dependientes de Administraciones 
Públicas: 0,030 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros 
sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos):

1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 
0,015 puntos.

1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de 
formación como discente: 0,15 puntos.

Sólo serán valorables los créditos otorgados por 
la Universidad o por alguno de los órganos acreditado-
res que integran el sistema de Acreditación de Forma-
ción Continuada en el Sistema Nacional de Salud (los 
subapartados 1.2.1. y 1.2.2. son excluyentes entre sí. 
Sólo se computarán en el subapartado en el que les co-
rresponda mayor valoración.
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Las actividades de formación incluidas en los 
subapartados 1.2.1. y 1.2.2 serán valoradas siempre 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las catego-
rías ATS/DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que 
se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna 
de las siguientes instituciones:

- Centros Universitarios, Servicios de Salud, Conseje-
rías de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio 
de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones 
Públicas, Instituto Nacional de la Administración Públi-
ca o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, 
Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los 
organismos citados, Organizaciones sindicales, Colegios 
Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades sin 
ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fi-
nes se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades 
de formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, 
Matrona o con el cargo intermedio que se convoca e 
impartidos por Escuelas de Salud Pública homologadas 
por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional 
de Salud y por las Organizaciones Sindicales dentro de 
los Planes de Formación de la Administración Publica: 
0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando 
plaza de Profesor Titular o Profesor Asociado Universita-
rio en Escuelas Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor 
de los programas de formación postgraduada, con nom-
bramiento de Tutor, relacionados con las categorías de 
ATS/DUE o Matrona: 1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con 
las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que 
se convoca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario re-
lacionado con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo 
que se convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la 
obtención del título exigido en la convocatoria, en un 
Centro Sanitario Público distinto de aquél en el que pres-
ta servicios: 0,15 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas: (Máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este aparta-

do, se valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter cientí-

fico, relacionadas con la categoría de ATS/DUE o Matro-
na o cargo intermedio que se convoca, y que contengan 
ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el pun-

to anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 

1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carác-
ter científico relacionada con la categoría de ATS/DUE o 
Matrona o cargo intermedio que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 

1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexa-
das: 0,10 puntos. 

1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no in-
dexadas: 0,05 puntos. 

1.3.2.2. Nacionalidad: 

1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacio-
nal: 0,10 puntos. 

1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 
0,05 puntos. 

(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos).
 
1.3.3. Publicaciones en revista de carácter científico, 

de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reunio-
nes científicas relacionadas con la categoría de ATS/DUE 
o Matrona o cargo intermedio que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 

1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 
puntos. 

1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.3.3.2. Factor Impacto (FI):
 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impac-

to: 0,025 puntos. 

(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 
comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en 
libros de actas, abstracs o CD no serán valorables). 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con 

las categorías ATS/DUE o Matrona, o cargo intermedio 
que se convoca, otorgado por sociedades científicas y/u 
organismos oficiales, o entidades sin ánimo de lucro de-
bidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la 
investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 
0,50 puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 

1.4.2. Por cada participación en proyectos de inves-
tigación del Ministerio de Salud o de las Comunidades 
Autónomas: 

1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 

1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del 
Instituto de Salud Carlos III: 

1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática 
de Investigación del ISCIII: 1 punto. 

1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones 
asociadas a la red o en proyectos de investigación de la 
Red: 0,5 puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos): 

1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relaciona-
da con las categoría ATS/DUE o Matrona o cargo inter-
medio que se convoca: 

1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 

1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas 
Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios 
públicos: 0,10 puntos. 
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2. Evaluación de las competencias profesionales: 
(Máximo 20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profe-
sionales:

1. Aprendizaje y mejora continua.
2. Desarrollo de los profesionales de su equipo.
3. Gestión de equipos de trabajo.
4. Orientación a los resultados.
5. Orientación al ciudadano.
6. Trabajo en equipo.

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2008, de la 
Universidad de Cádiz, por la que se hace pública la 
lista de aspirantes que han superado el proceso selec-
tivo parar ingreso en la Escala Administrativa de esta 
Universidad, por el sistema de promoción interna.

Con fecha 5 de septiembre de 2007 se publicó en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Resolución de 
17 de agosto de 2007, de la Universidad de Cádiz, por la 
que se convocaba proceso selectivo para ingreso en la 
Escala Administrativa de esta Universidad por el sistema 
de promoción interna.

Una vez finalizado el proceso de celebración de los 
ejercicios, y aplicado lo establecido en la base 1.3 de la 
citada convocatoria en relación con la fase de concurso, 
y a la vista de la propuesta realizada por el Tribunal Ca-
lificador, en cumplimiento de lo dispuesto en la base 7.1 
de la convocatoria, así como en el artículo 22 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, resuelvo:

Artículo único: Declarar que han superado el proceso 
selectivo para ingreso en la Escala Administrativa, de esta 
Universidad por el sistema de promoción interna, los aspi-
rantes que se citan en el anexo a esta Resolución.

Contra el acto del Tribunal Calificador por el que se pu-
blica la lista de aspirantes que han superado el proceso se-
lectivo, podrán los interesados interponer recurso de alzada 
ante este Rectorado, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución.

Cádiz, 24 de marzo de 2008.- El Rector, por delega-
ción de competencia (Resolución UCA /REC04/2007, de 
16.2), el Gerente, Antonio Vadillo Iglesias.

ANEXO

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ

Código NIF
Apellidos y 

nombre
Concurso 1.º Ejer. 2.º Ejer.

Nota 
Final

1.ª 31.232.205E
Barro López, 
María Luisa

8.00 3.66 4.50 16.16

2.ª 31.245.966Y
Miguel Gómez, 

Ana Isabel
5.46 4.26 5.70 15.42

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 3 de abril 2008, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se convoca con-
curso público para la contratación de Profesores 
Asociados de Ciencias de la Salud de áreas mé-
dicas, mediante contrato laboral especial de dura-
ción determinada a tiempo parcial.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.2 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-

dades (BOE del 24 de diciembre), la Ley 15/2003, de 22 
de diciembre, Andaluza de Universidades (BOJA del 31), 
estando pendiente el desarrollo reglamentario, y siendo 
necesaria la contratación de Profesores Asociados de 
Ciencias de la Salud de áreas médicas en las plazas que 
se indican en el anexo, de acuerdo con el Reglamento 
de Contratación de Profesorado, aprobado en Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Cádiz, en su sesión de 
19 de diciembre de 2003, reformado por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 13 de julio de 2004, modificado 
por acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de octubre de 
2004,

R E S U E L V O

En uso de las competencias que atribuye el artícu-
lo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en 
relación con el artículo 2.2.e) de la misma, así como en 
los Estatutos de esta Universidad, convocar concurso 
público para la contratación de Profesores Asociados de 
Ciencias de la Salud de áreas médicas en las plazas que 
se citan en el anexo, mediante Contrato laboral especial 
de duración determinada a tiempo parcial.

Cádiz, 3 de abril de 2008.- El Rector, por delegación 
de competencia (Resolución UCA/REC52/2007, de 25.6), 
la Vicerrectora de Profesorado y Ordenación Académica, 
M.ª José Rodríguez Mesa.

ANEXO II

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso público para cubrir me-

diante contrato laboral especial de duración determinada 
a tiempo parcial, las plazas de Profesores Asociados de 
Ciencias de la Salud de áreas médicas, que se indican 
en el anexo I, con las características que igualmente se 
señalan en el mencionado anexo.

1.2. Las plazas convocadas y las presentes bases 
de convocatoria se regirán por lo dispuesto en la Ley Or-
gánica 6/2001, de Universidades; la Ley 15/2003, An-
daluza de Universidades; el Real Decreto 898/1985, de 
30 de abril, sobre Régimen del Profesorado Universita-
rio; Real Decreto 1558/86, de 28 de junio, por el que se 
establecen las bases generales del régimen de concier-
tos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias 
y el acuerdo con el Convenio suscrito entre la Universidad 
de Cádiz y el Servicio Andaluz de Salud; la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal 
al servicio de las Administraciones Públicas; los Estatutos 
de la Universidad de Cádiz, el Reglamento de Contrata-
ción de Profesorado de la Universidad de Cádiz y el Es-
tatuto de los Trabajadores, aprobados por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en lo no previsto por 
la mencionada Ley Orgánica de Universidades, con exclu-
sión del régimen de dedicación, que será según determi-
ne cada contrato laboral que se concierte y los preceptos 
relativos a la calificación administrativa de los contratos, 
así como de aquellos otros que se opongan o resulte in-
compatible con las determinaciones de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes 
será el de concurso público, consistente en una prime-
ra autobaremación por parte de los candidatos, seguida 
de una propuesta de baremación de los méritos de los 
mismos por parte del correspondiente Departamento, 
para una última baremación de carácter definitivo de la 
Comisión de Contratación de la Universidad, siendo el 
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baremo el establecido en la disposición adicional cuarta 
del Reglamento de Contratación y que se acompaña en 
la solicitud.

La puntuación mínima para la obtención de las pla-
zas que, al menos, será del 10% de la puntuación máxi-
ma establecida en el baremo, se determinará a propues-
ta del Departamento y previamente a la baremación de 
las solicitudes.

La Comisión de Contratación sólo valorará los méri-
tos alegados y acreditados documentalmente.

1.4. Las personas propuestas por la Comisión de 
Contratación pasarán a formar parte de una lista de con-
tratación para suplir la posible eventualidad ante una re-
nuncia del candidato seleccionado, así como para cubrir 
plazas de idéntico perfil, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 11.d del Reglamento de Contratación de Pro-
fesorado de la Universidad de Cádiz. A tal efecto, la Co-
misión establecerá, en su caso, en el acta de resolución 
de la convocatoria una relación de los aspirantes que, a 
su juicio, obtienen la puntuación suficiente para formar 
parte de la mencionada lista.

1.5. Los candidatos propuestos para ocupar las pla-
zas deberán respetar los horarios establecidos por los 
Centros y las actividades docentes asignadas por los De-
partamentos.

1.6. Los candidatos propuestos deberán presentar 
la documentación necesaria para solicitar la compatibi-
lidad en el momento de la firma del contrato.

1.7. Salvo en los supuestos previstos en el artículo 
111 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, la interposi-
ción de un recurso no suspende la ejecución de la reso-
lución de la Comisión de Contratación, pudiéndose sus-
cribir el correspondiente contrato al candidato propuesto 
por la misma. Este contrato tendrá validez provisional en 
tanto no adquiera firmeza la resolución de la Comisión 
de Contratación.

 
2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido en el presente concurso públi-

co, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y 
no haber alcanzado la edad de jubilación.

2.1.2. Estar en posesión del título académico de Li-
cenciado, como mínimo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá estar en posesión de la credencial que acredite la 
homologación.

2.1.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por 
limitación física o psíquica que sea incompatible con el 
desempeño de las correspondientes funciones.

2.1.4. Desempeñar plaza de Facultativo Especialis-
ta en los Centros, Unidades y Servicios en los que se 
oferten las plazas, con turno de trabajo compatible con 
el horario docente. Igualmente, deberán desarrollar su 
labor asistencial en el correspondiente Servicio, Sección 
o Unidad hospitalaria relacionada con el perfil docente 
de la plaza o plazas solicitadas.

2.1.5. De conformidad con la cláusula Séptima del 
Convenio-Marco entre las Consejerías de Salud y de Edu-
cación y Ciencia y la Universidad de Cádiz, los aspirantes 
serán personal de plantilla con plaza en propiedad en el 
Centro y Servicio correspondiente. En su defecto, si no 
hubiesen candidatos con plaza en propiedad, de forma 
subsidiaria, podrán concurrir los que no teniendo plaza 
en propiedad reúnan los restantes requisitos. 

2.2. Los requisitos exigidos y méritos alegados para 
concursar deberán cumplirse en la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. 

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en la presente con-

vocatoria deberán hacerlo constar en instancia, que será 
facilitada gratuitamente en el Rectorado de la Universidad 
de Cádiz, así como en la página web del Área de Personal 
(http://www.uca.es/web/servicios/personal/Area/PDI).

De acuerdo con los criterios de homogeneidad y 
equidad, los aspirantes deberán incluir en su solicitud 
todos los números de las plazas a las que opten y es-
pecificarán su orden de preferencia, de acuerdo con los 
perfiles asistenciales.

Los aspirantes que opten a plazas correspondientes 
a distintas asignaturas deberán presentar tantas solicitu-
des como asignaturas se trate, acompañadas de la docu-
mentación acreditativa. En caso de optar a plazas de la 
misma asignatura, únicamente presentarán una solicitud 
y documentación acreditativa. En estos supuestos, debe-
rán quedar identificadas en la solicitud las plazas a que 
se concursa, especificando el núm. de plaza indicado en 
el anexo de plazas convocadas. La solicitud de una pla-
za supondrá automáticamente que el aspirante opta a 
todas las plazas con idéntico perfil, tal y como aparecen 
agrupadas en el anexo I. En caso de presentar varias so-
licitudes, deberán presentar, además, una que resuma la 
preferencia del interesado si solicita varias asignaturas, 
según el modelo que se acompaña como anexo II-bis.

3.2. A la instancia (solicitud autobaremada) se acom-
pañará la siguiente documentación:

3.2.1. Una fotocopia del documento nacional de 
identidad.

3.2.2. Fotocopia del título de Licenciado o equivalente.
En caso de títulos extranjeros, éstos deberán ir 

acompañados de una fotocopia de la homologación del 
Ministerio de Educación y Cultura español.

3.2.3. Fotocopia del título de Médico Especialista.
3.2.4. Certificación académica personal, en original 

o copia compulsada.
3.2.5. Certificación de vinculación al SAS en el que 

se especifique el puesto y turno de trabajo y la Unidad/
Servicio en la que lo realiza.

3.2.6. Acompañar acreditación fehaciente de los 
méritos alegados. No será necesaria la compulsa de los 
documentos que se presenten fotocopiados, bastando la 
declaración jurada del interesado sobre la autenticidad 
de los mismos, así como de los datos que figuran en la 
instancia, sin perjuicio de que en cualquier momento 
la Comisión de Contratación o los órganos competentes 
de la Universidad puedan requerir a los aspirantes que 
acrediten la veracidad de las circunstancias y documen-
tos aportados a concurso y que hayan sido objeto de va-
loración.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparez-
can relacionados en la bolsa de trabajo, en su caso, en 
el acta de Resolución, podrán retirar la documentación 
aportada en el plazo de un mes desde la publicación del 
acta, una vez sea firme la resolución de la convocatoria. 
La documentación que no se retire en dicho plazo, podrá 
ser destruida.

3.3. El plazo de presentación de solicitudes comen-
zará a partir del siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el tablón de anuncios del Rectorado y en la 
página web del Vicerrectorado competente, finalizando 5 
días después de la publicación en el BOJA.

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el 
Registro General de la Universidad de Cádiz (C/ Ancha, 
número 16-11001 Cádiz), así como en las Oficinas de los 
Registros Auxiliares de los Campus de Puerto Real (F. de 
Ciencias-Planta Baja), Jerez de la Frontera (Edificio de 
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Servicios Comunes), Bahía de Algeciras (Vicerrectorado 
de Campus) y Cádiz (Edificio de Servicios Generales, de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento UCA/
CG01/2007, de 20 de diciembre de 2006, o en las for-
mas establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, dirigiéndose al Excmo. y Magfco. Sr. Rector de 
la Universidad de Cádiz.

3.5.  Una vez comprobado el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en las presentes bases, en el plazo 
máximo de diez días, contados a partir del siguiente a la 
fecha límite para la presentación de solicitudes, se pu-
blicará en el tablón de anuncios del Rectorado así como 
en la página web del Vicerrectorado competente, la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos. Cuando 
las circunstancias lo aconsejen y a criterio del Vicerrec-
torado competente, se podrá establecer un plazo de pu-
blicación de la lista provisional comprendido entre 1 y 3 
días. Contra la lista provisional de admitidos y excluidos 
se podrá reclamar dentro de los 5 días siguientes a su 
publicación.

Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos 
se requerirá en dicha publicación al interesado para que, 
en un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido en su petición. 
Cuando razones de urgencia lo aconsejan y mediante 
Resolución del Rector, este plazo se podrá reducir a la 
mitad.

La lista definitiva de admitidos y excluidos se publi-
cará en el tablón de anuncios del Rectorado y en la pági-
na web del Vicerrectorado competente en el plazo máxi-
mo de 10 días contados a partir de la fecha límite del 
plazo que se haya dado para la subsanación de defectos. 
Cuando las circunstancias lo aconsejen y a criterio del 
Vicerrector competente, se podrá establecer un plazo de 
publicación de la lista definitiva comprendido entre uno 
y tres días.

Contra la notificación de exclusión definitiva se po-
drá interponer recurso potestativo de reposición, en el 
plazo de un mes, ante el Rector, o bien recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la notificación de la misma, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Provin-
cial con sede en Cádiz, conforme a lo establecido en la 
Ley 30/92, modificada por Ley 4/99, de RJPAC.

4. Valoración por el departamento.
4.1. En el plazo de dos días, contados a partir de la 

finalización del plazo de presentación de reclamaciones, 
a través de mensajería y acompañadas de nota interior 
que el receptor deberá firmar a los efectos de acreditar 
su recepción, las solicitudes admitidas se remitirán para 
su valoración al Departamento. En función del número 
de plazas convocadas y a criterio del Vicerrector compe-
tente se podrá establecer un plazo de remisión compren-
dido entre dos y cinco días. 

4.2. Los Consejos de Departamento valorarán las 
solicitudes admitidas, remitiéndolas, a través de mensa-
jería mediante nota interior que el receptor deberá firmar 
a los efectos de acreditar su recepción, en el plazo máxi-
mo de 8 días al Vicerrectorado competente. Cuando la 
circunstancias lo aconsejen y a criterio del Vicerrectora-
do competente, este plazo se reducirá a la mitad.

5. Comisión de contratación.
5.1. De acuerdo con lo establecido en los Estatutos 

de la Universidad de Cádiz, la Comisión de Contratación 
está formada por:

- Rector o persona en quien delegue, que la preside.
- Director de Departamento al que se adscriba la 

plaza o persona del área de conocimiento implicada en 
quien delegue.

- Director del Centro al que se adscriba la plaza o 
persona en quien delegue.

- Cuatro Profesores Funcionarios Doctores elegidos 
por el Consejo de Gobierno.

- Un Profesor Doctor no Funcionario elegido por el 
Consejo de Gobierno: Prof. don Manuel Enrique López 
Doña.

- Un Profesor Doctor designado por el Comité de 
Empresa.

Igualmente, formarán parte de la Comisión de Con-
tratación, con voz pero sin voto, alguno de los Directores 
de Secretariado dependientes del Vicerrectorado compe-
tente, como Secretario de la Comisión y un funcionario 
del Área de Personal como Secretario Técnico.    

5.2. Con antelación de 48 horas, como mínimo, el 
Secretario de la Comisión de Contratación publicará en 
el tablón de anuncios del Rectorado, así como en la pá-
gina web del Vicerrectorado competente, la composición 
concreta de la mencionada Comisión, a efectos de cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 28 y 29 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.3. La convocatoria de las reuniones de la Comi-
sión podrá efectuarse en cualquier fase anterior al proce-
dimiento y, en todo caso, de forma inmediata a la recep-
ción de la valoración del Departamento.

5.4. La Comisión se reunirá en el día y la hora 
fijados en cada convocatoria, y en todo caso, en los 
dos días siguientes a la recepción de la valoración 
del Departamento, quedando válidamente constituida 
cuando a ella asista la mitad de sus miembros, requi-
riéndose, en todo caso, la presencia del Presidente y 
el Secretario.

6. Duración del contrato, dedicación semanal y fun-
ciones a desempeñar.

6.1. La duración de los contratos de trabajo es la 
indicada para cada plaza en el anexo I, y como máximo 
hasta el 30 de septiembre de 2008.

6.2. El candidato propuesto será contratado a tiem-
po parcial de 6 horas semanales (antiguos TP3).

6.3. Según lo dispuesto en el BOUCA núm. 25, el 
RD 1558/1996 y sus modificaciones (RD 664/1988 y 
RD 1652/1991), la dedicación horaria de los Profesores 
Asociados de Ciencias de la Salud será la siguiente:

Dedicación a Docencia Teórica y Seminarios: en el 
caso de que el Departamento así lo determine, se po-
drán encomendar hasta un máximo de 0,75 créditos 
mensuales. Asimismo, esta actividad no podrá superar 
los máximos fijados en el RD 1652/1991, de tres horas 
semanales de docencia teórica + tres horas semanales 
de tutoría y asistencia al alumnado.

Dedicación Asistencial y Docencia Práctica Clínica: 
el resto de las horas de la jornada semanal legalmente 
establecida se dedicará a la actividad asistencial en la 
que quedarán incluidas las horas de docencia práctica.

7. Retribuciones.
La retribución anual correspondiente a Profesor Aso-

ciado de Ciencias de la Salud para el año 2007 es de 
4.671,84 euros.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.º, 
apartado 2 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas, las pagas extraordinarias sólo po-
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drán percibirse por uno de los puestos, cualquiera que 
sea su naturaleza.

8. Resolución del concurso público.
8.1. Una vez valorados los méritos alegados por los 

candidatos, la Comisión de Contratación hará pública en 
el tablón de anuncios del Rectorado, así como en la web 
del Vicerrectorado competente el acta de la reunión de 
la misma. 

8.2. La publicación del acta tendrá lugar al día si-
guiente de la celebración de la sesión de la Comisión. 
Cuando el número de plazas convocadas así lo aconseje 
y a criterio del Vicerrector competente, el plazo de pu-
blicación del acta podrá establecerse en un máximo de 
cuatro días. 

8.3. Contra la resolución de la Comisión de Contra-
tación podrá interponerse recurso de alzada ante el Rec-
tor de la Universidad de Cádiz, en el plazo de un mes a 
contar desde la fecha de publicación de la misma.

9. Presentación de documentos y formalización del 
contrato.

9.1. El candidato propuesto dispondrá de un plazo 
de 10 días, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del acta, para firmar el contrato. Transcurrido 
dicho plazo, se entenderá que decae en su derecho.

9.2. El candidato propuesto para la plaza deberá 
acreditar, con carácter previo a la firma del contrato y 
mediante la presentación de la documentación original, 
estar en posesión de la titulación académica y demás 
requisitos exigidos para optar a la plaza, así como, en su 
caso, de los méritos alegados en el concurso.

9.3. En caso de que el candidato no presentara los 
documentos requeridos en el plazo de 10 días o que 
los mismos no concuerden con las copias presentadas, 
quedará sin efecto la resolución del concurso a su favor, 
sin perjuicio de las responsabilidades de todo orden que 
puedan ser exigidos por la Universidad.

9.4. El aspirante propuesto, una vez cumplidos los 
requisitos anteriores, formalizará el correspondiente 
contrato laboral, en el que se contemplará el período de 
prueba que corresponda, teniendo en cuenta lo estable-
cido en la base 1.8.

9.3. El aspirante propuesto, una vez cumplidos los 
requisitos anteriores, formalizará el correspondiente 

contrato laboral, en el que se contemplará el período de 
prueba que corresponda, teniendo en cuenta lo estable-
cido en la base 1.8.

La celebración o subsistencia del contrato se condi-
ciona a la autorización de la compatibilidad, conforme a 
la normativa aplicable en la materia, en el caso de que 
el aspirante seleccionado esté desempeñando o pase a 
desempeñar otra actividad pública o privada.

9.5. La autorización para el disfrute de vacaciones, 
licencias o similares durante el período docente para el 
que se contrata al profesor, deberá ser informada favo-
rablemente por el Departamento, ya que la misma esta-
rá condicionada a la cobertura de la actividad docente 
asignada.

9.6. Los contratos celebrados por la Universidad de 
Cádiz en virtud del Reglamento de Contratación de Pro-
fesorado quedan sometidos a la legislación laboral y ha-
brán de formalizarse por escrito, debiendo remitirse una 
copia básica de los mismos a los representantes de los 
trabajadores.

10. Norma final.
10.1. La presente convocatoria y cuantos actos 

administrativos se deriven de ella y de la actuación 
de la Comisión de Contratación, podrán ser impugna-
dos en los casos y en la forma establecida en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada parcialmente por la 
Ley 4/1999.

10.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, 
proceder a la revisión de las resoluciones de la Comisión 
de Contratación, conforme a lo previsto en la menciona-
da Ley y en sus Estatutos.

Centro de destino: Facultad de Medicina.

Departamento: Materno Infantil y Radiología.
Área de conocimiento: Pediatría.
Centro de destino: F. Medicina.
Plaza: DC2808.
Duración: Hasta 11.8.08.
Perfil Docente: Pediatría.
Perfil Asistencial: Pediatría.
Centro: H.U. Puerto Real.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2008, de 
la Dirección General de Administración Local, 
por la que se clasifica el puesto de trabajo de 
Viceintervención en el Ayuntamiento de Baza 
(Granada) como puesto reservado a funciona-
rios de Administración Local con habilitación de 
carácter estatal.

El Ayuntamiento de Baza (Granada), mediante 
acuerdo adoptado por el Pleno con fecha 25 de febrero 
de 2008, ha solicitado de esta Dirección General de Ad-
ministración Local la clasificación del puesto de trabajo 
de Viceintervención, reservado a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter estatal, de 
conformidad con lo establecido en el apartado 3 de la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y en 
los artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reserva-
dos a funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter estatal, modificado por el Real Decreto 
834/2003, de 27 de junio.

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invo-
cada y en virtud de las competencias conferidas por la 
Disposición Adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 
de diciembre, el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre y el artículo 8.17 del Decreto 199/2004, de 11 de 
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Gobernación, de acuerdo con la nueva 
redacción establecida por el artículo primero del Decreto 
101/2007, de 10 de abril, esta Dirección General de Ad-
ministración Local

R E S U E L V E

Primero. Clasificar el puesto de trabajo de Vicein-
tervención del Ayuntamiento de Baza (Granada) como 
puesto de colaboración inmediata a las funciones de 
Intervención, para su desempeño por funcionario de 
Administración Local con habilitación de carácter es-
tatal, perteneciente a la subescala de Secretaría-Inter-
vención.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo, ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto, todo ello de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 177 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de marzo de 2008.- El Director General, 
Juan Osuna Baena.

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Granada, por la que 
se asigna la cantidad que corresponde a los mu-
nicipios de la provincia de Granada, en concepto 
de nivelación de servicios municipales en el ejer-
cicio de 2008.

La Orden de 15 de febrero de 2008 de la Consejería 
de Gobernación, establece en su artículo 4 los indicado-
res y fórmulas de reparto de los créditos consignados en 
el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el ejercicio 2008, con destino al programa de Nive-
lación de Servicios Municipales.

En base a dichos indicadores, la citada Orden dis-
tribuye los créditos del programa entre las provincias 
andaluzas, facultando a las Delegaciones del Gobierno 
de la Junta de Andalucia, dentro de su correspondiente 
ámbito territorial, la competencia para efectuar el abono 
de las transferencias de las cuantías correspondientes a 
cada municipio de la provincia, conforme a lo dispuesto 
en el Anexo de la misma.

En virtud y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 6 de la Orden de la Consejería de Gobernación 
de 15 de febrero de 2008,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar el abono de las transferencias por 
importe de veintitrés millones cuatrocientos once mil 
quinientos cincuenta euros con setenta y uno céntimos 
(23.411.550,71 euros), a los municipios de la provincia 
de Granada, de acuerdo con el anexo que se adjunta, 
por aplicación de los criterios establecidos en el artículo 
4 de la Orden de 15 de febrero de 2008.

Segundo. Las citadas transferencias, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 01.09.00.01.18.463.00.81.A.5., 
se harán efectivas en dos pagos para cada Ayuntamien-
to, por importe del 50 por 100 cada uno de ellos, confor-
me al artículo 6 de la precitada Orden.

Tercero. Dada la naturaleza jurídica de transfe-
rencia que se atribuye a los créditos de Nivelación de 
Servicios Municipales, los documentos de pago corres-
pondientes se efectuarán en firme. No obstante, y úni-
camente a los efectos de que por el órgano gestor se 
tenga constancia de la recepción de los fondos, en el 
plazo de tres meses contados a partir de la materia-
lización del segundo pago, las entidades beneficiarias 
remitirán a la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Granada, certificación en la que se acredi-
te el ingreso de las transferencias y los números de los 
asientos contables practicados.

Cuarto. De acuerdo con lo previsto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente Resolución pone fin a la 
vía administrativa, y podrá ser  impugnada directamente 
ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo 
en la forma y plazos previstos en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Granada, 13 de marzo de 2008.- El Delegado del 
Gobierno, Jesús Huertas García.
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CONSEJERÍA DE JUSTICIA
 Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2008, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 2215/2007, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo sección pri-
mera del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo sección primera, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 2215/2007, interpuesto por don Pedro Iglesias 
Salazar, procurador, en nombre y representación del Co-
legio de Ingenieros de Montes contra el Decreto 235/07 
de la Junta de Andalucía de 31 de julio por cuya virtud 
se procedía a la modificación parcial de la Relación de 
Puestos de Trabajo de la Administración General de la 
Junta de Andalucía correspondiente a Medio Ambiente.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y empla-
zar a cuantos resulten interesados para que puedan 
comparecer y personarse en Autos ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo sección tercera, en el plazo 
de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 31 de marzo de 2008.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2008, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 163/2008, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo sección ter-
cera del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo sección tercera, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administra-
tivo número 163/2008, interpuesto por don Jesús León 
González, procurador, en nombre y representación de don 
Agustín Cordero González contra la Orden de la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía de 27 de junio de 2007, por la que se desesti-
ma el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución 
que acuerda publicar la lista definitiva de aprobados de las 
pruebas selectivas relativas a la convocatoria al Cuerpo de 
Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Agrí-
cola B2002, turno libre, Oferta de Empleo Público 2005, 
convocadas por Orden de abril de 2005, BOJA núm. 79, 
de 29 de abril de 2005.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y empla-
zar a cuantos resulten interesados para que puedan 
comparecer y personarse en Autos ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo sección tercera, en el plazo 

de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 31 de marzo de 2008.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2008, de 
la Dirección General de Función Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el 
procedimiento abreviado núm. 468 /2007, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Córdoba.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Córdoba, 
comunicando la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 468/2007, interpuesto por don 
Jesús Álvarez Cáliz contra la Resolución de 6.6.07 de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública por la 
que se desestima el Recurso de Alzada contra la Resolu-
ción de 26.2.07 de la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública de Córdoba por 
la que se resuelve concurso de méritos para provisión de 
puestos de trabajo vacantes en Córdoba.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan compare-
cer y personarse en Autos ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 31 de marzo de 2008.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2008, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 85/2008, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo sección ter-
cera del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo sección tercera, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo número 85/2008, interpuesto por doña 
Elena Sánchez Delgado, procuradora, en nombre y 
representación de don José Vera Blanco contra la Re-
solución de fecha de 6.6.07 emitida por la Consejería 
de Justicia y Administración Pública que desestima el 
recurso de Alzada interpuesto contra la relación defi-
nitiva de aprobados en las pruebas selectivas para el 
ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, op-
ción Administradores de Gestión Financiera (A-1200) 
correspondiente a la OEP 2005, publicada el 21 de 
febrero de 2007.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y empla-
zar a cuantos resulten interesados para que puedan 
comparecer y personarse en Autos ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo sección tercera, en el pla-
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zo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 31 de marzo de 2008.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2008, de 
la Dirección General de Función Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el 
procedimiento abreviado núm. 1418/2007, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.  
Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Seis, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 1418/2007, interpuesto por doña Rafaela Lu-
cena Alba contra la Resolución de fecha 30.3.07 (BOJA 
núm. 75 de 17 de abril), por el que se hace público los 
listados definitivos correspondientes al proceso selectivo 
para acceso a la condición de personal laboral fijo en la 
categoría profesional del Grupo V, convocado con fecha 
de 6.6.05 (BOJA núm. 124 de 28 de junio).

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan compare-
cer y personarse en Autos ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Seis, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 31 de marzo de 2008.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2008, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 50/2008, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo sección ter-
cera del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo sección tercera, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrati-
vo número 50/2008, interpuesto por doña Marta de An-
gulo Pérez, procuradora, en nombre y representación de 
doña Teresa Sánchez Domínguez contra la Resolución 
de 9.7.07 de la Secretaria General para Administración 
Pública por cuya virtud se hacía pública la relación defi-
nitiva de aprobados en las pruebas selectivas de acceso 
libre para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio, opción Trabajo Social en Instituciones de la Junta 
de Andalucía.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan compare-
cer y personarse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo sección tercera, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 31 de marzo de 2008.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 2350/07, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo sección 
tercera/doce del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo sección tercera/doce, 
comunicando la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2350/07, interpuesto por 
doña Inmaculada Pastor González, Procuradora de los 
Tribunales, en nombre y representación de don Miguel 
González Cabrerizo contra la Orden de 16 de enero de 
2007 de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica, por la que resuelve el Recurso de Alzada inter-
puesto contra la Resolución de 21 de julio de 2006, de 
la Comisión de Selección, por la que se publica la rela-
ción definitiva de aprobados en las pruebas selectivas 
de acceso libre, para el ingreso en el Cuerpo de Auxilia-
res Administrativos (D 1000) OEP 2003, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan compare-
cer y personarse en Autos ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo sección tercera/doce del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

 
Sevilla, 1 de abril de 2008.- El Director General, 

José Taboada Castiñeiras. 

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 2424/07, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo sección ter-
cera del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo sección tercera, co-
municando la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 2424/07, interpuesto por don 
Juan Antonio Montenegro Rubio, Procurador de los Tri-
bunales, en nombre y representación de doña María 
Ángeles Villodres González contra la Orden de 18 de 
septiembre de 2007 de la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública por la que se nombran funciona-
rios de carrera del Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Ciencias Sociales y del Trabajo en Instituciones de la 
Junta de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan compare-
cer y personarse en Autos ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo sección tercera del Tribunal Superior 
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de Justicia de Andalucía, en el plazo de nueve días si-
guientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 1 de abril de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 146/2008, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Sevilla, Negociado PA.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, co-
municando la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo número 146/2008, interpuesto por Sindi-
cato Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía 
contra la Orden de 17 de diciembre de 2007, por la que 
se convocan pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos 
de Grado Medio de la Junta de Andalucía, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuan-
tos resulten interesados para que puedan comparecer y 
personarse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Sevilla, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de abril de 2008.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento abreviado núm. 99/2008, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de 
Sevilla, Negociado 5.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, co-
municando la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo número 99/2008, interpuesto por Sindicato 
Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía contra 
la Orden de 4 de diciembre de 2007, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes en el ámbito de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Nueve de Sevilla, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de abril de 2008.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 1247/2007, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Sevilla, Negociado 5.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, co-
municando la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo número 1247/2007, interpuesto por José 
Sierra Baeza contra la Orden de 20 de diciembre de 
2006 de la Secretaría General para la Administración Pú-
blica, por la que se hacían públicos los listados definiti-
vos correspondientes al proceso selectivo para el acceso 
a la condición de personal laboral fijo en las categorías 
profesionales del Grupo IV, convocado por Orden de 6 
de junio de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan compa-
recer y personarse en Autos ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, en el plazo 
de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 2 de abril de 2008.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento contencioso-administrativo núm. 2476/07, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada, sección 3.ª/12.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número 
2476/07, interpuesto por doña M.ª del Carmen Quintana 
Toledo, contra la Orden de 30 de enero de 2007 por la 
que se resuelve el recurso de alzada formulado contra 
las listas definitivas de aprobados en las pruebas selec-
tivas, acceso libre, del Cuerpo de Auxiliares Administrati-
vos de la Junta de Andalucía (D.1000), correspondientes 
a la Oferta de Empleo Público de 2003, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan compare-
cer y personarse en Autos ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de Granada, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de abril de 2008.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 
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RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento  ordinario núm.  248/2007, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Granada, 
sección 3 A.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Granada, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo nú-
mero 248/2008,  por doña M.ª Luisa Morales Santander 
contra la Orden de 20 de diciembre de 2007, por la que 
se resuelve el recurso de alzada formulado contra las 
listas definitivas de aprobados en las pruebas selectivas, 
por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Ciencias Sociales y del Tra-
bajo (A.2028), correspondientes a la Oferta de Empleo 
Público 2005, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan compare-
cer y personarse en Autos ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, con sede en Granada, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de abril de 2008.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 150/2008, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla, Negociado 2C.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. 3 de Sevilla, 
comunicando la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 150/2008, interpuesto por 
Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de An-
dalucía contra la Orden de 17 de diciembre de 2007, 
por la que se convocan pruebas selectivas, por el sis-
tema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo 
General de Administrativos de la Junta de Andalucía 
(C.1000), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, 
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan compa-
recer y personarse en Autos ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, en el plazo 
de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 2 de abril de 2008.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado núm. 125/2008, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo núm. Seis, comunicando 
la interposición del procedimiento abreviado número 
125/08, interpuesto por el letrado de Aurelio Garnica 
Díez en nombre y representación de María José Mon-
tiel Moyano contra la Resolución de 20 de diciembre de 
2006, por la que se publican los listados definitivos co-
rrespondientes al proceso selectivo para el acceso a la 
condición de personal laboral fijo en las categorías pro-
fesionales del Grupo IV mediante concurso libre y contra 
la Orden de 21 de febrero de 2007 por el cual se eleva 
a definitiva la relación de seleccionados, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan compare-
cer y personarse en Autos ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-administrativo núm. Seis, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de abril de 2008.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado núm. 1553/2006, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno, comunicando 
la interposición del procedimiento abreviado número 
1553/06, interpuesto por María Isabel Rodríguez Rei-
noso contra la Resolución de la Dirección General de la 
Función Pública de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública de la Junta de Andalucía de 28 de julio 
de 2006 comunicada el 21 de agosto 2006 y contra la 
denegación presunta del Recurso de Reposición formali-
zado el 29 de septiembre de 2006, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan compare-
cer y personarse en Autos ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de abril de 2008.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2008, de la 
Dirección General de Inspección y Evaluación, me-
diante la que se publican los listados provisionales 
de personas admitidas y excluidas de la ayuda de 
Acción Social de Alquileres, destinada al personal al 
servicio de la Junta de Andalucía, correspondiente 
a la convocatoria de ayudas 2007. 

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 238, 
del día 4 de diciembre de 2007, fue insertada la Resolu-
ción de esta Dirección General, del día 20 de noviembre de 
2007, por la que se  publicaban los listados de las personas 
que, habiendo solicitado la ayuda de Acción Social de Alqui-
leres, en la convocatoria de ayudas de 2007, debían aportar 
la documentación específica para esta modalidad de ayuda 
y las que tenían alguna exclusión general.

Una vez examinada la documentación aportada y, 
antes de publicar el listado definitivo de personas bene-
ficiarias y excluidas, es necesario publicar un listado pro-
visional de personas admitidas y excluidas, al objeto de 
conceder plazo para que, si se han observado defectos 
tanto en la documentación aportada como en otros as-
pectos de la solicitud, puedan ser subsanados.

En el caso de que la persona solicitante se encon-
trara en el listado de excluidos, sólo podrá subsanar las 
exclusiones que se exponen, si la misma actuó en la fase 
concedida para la aportación de documentación y la 
subsanación de causas generales de exclusión. Por ello, 
no podrán presentar ahora documentación, las personas 
excluidas por la causa 120, cuyo literal es «No procede 
subsanar las exclusiones anteriores por no haber presen-
tado la documentación en el plazo establecido».

En base a todo lo expuesto y a la competencia que 
me confiere la Disposición Adicional Primera, de la Or-
den de la Consejera de Justicia y Administración Pública, 
de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53 de 10 de mayo), 
por la que se regulan las ayudas de Acción Social del 
personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía, en relación con el Decreto 132/2005, de 24 
de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo),

D I S P O N G O

Primero. Publicar los listados provisionales del per-
sonal de esta Administración que se encuentra admitido, 
así como del excluido, con indicación de las causas de 
exclusión, de la ayuda de Alquileres, correspondiente a 
la convocatoria de ayudas de Acción Social de 2007 que, 
a tales efectos, quedarán expuestos en esta Consejería 
y en las Delegaciones Provinciales de Justicia y Admi-
nistración Pública y cuya consulta podrá realizarse, a su 
vez, a través de la web del empleado público www.junta-
deandalucia.es/justiciayadministracionpublica/emplea-
dopublico, seleccionando Trámites Laborales, Ayudas de 
Acción Social, y cuya información podrá obtenerse me-
diante la consulta a través del DNI, así como mediante 
los listados que se publican en el apartado de ayudas 
sometidas a convocatoria, accediendo a la modalidad de 
Alquileres, convocatoria de 2007.

Segundo. Conceder un plazo de diez días hábiles, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen pertinentes y subsanen los defectos 
u omisiones de que adolezca la documentación, lo que 
deberán hacer, a través de los Registros Generales de 
las Consejerías y Organismos Autónomos y sus Delega-
ciones Provinciales, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 38,4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de marzo de 2008.- El Director General, 
Javier de la Cruz Ríos.

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

ORDEN de 7 de marzo de 2008, por la que se 
modifica la de 24 de mayo de 2007, por la que se re-
gularizan ficheros automatizados de carácter personal 
gestionados por la Consejería.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(en adelante LOPD), establece que la creación, modifica-
ción o supresión de los ficheros de las Administraciones 
Públicas sólo podrán hacerse por medio de una disposi-
ción general publicada en el Boletín Oficial del Estado o 
Diario Oficial correspondiente.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la LOPD, dispone 
que serán objeto de inscripción, en el Registro General 
de Protección de Datos, los ficheros automatizados que 
contengan datos personales y de los cuales sean titu-
lares las Administraciones de las Comunidades Autóno-
mas, así como sus entes y organismos dependientes, sin 
perjuicio de que se inscriban, además, en los registros a 
que se refiere el artículo 41.2 de la mencionada Ley.

Asimismo, el artículo 5 del Real Decreto 1332/1994, de 
20 de junio, señala que todo fichero de datos de carácter per-
sonal, de titularidad pública, será notificado a la Agencia de 
Protección de Datos por el órgano competente de la Adminis-
tración responsable del fichero para su inscripción en el Re-
gistro General de Protección de Datos, mediante el traslado, a 
través del modelo normalizado que al efecto elabore la Agen-
cia, de una copia de la disposición de creación del fichero. 

Mediante la Orden de 24 de mayo de 2007, publicada 
en el BOJA núm. 137, de 12 de julio de 2007, se regulariza-
ron ficheros automatizados de carácter personal gestiona-
dos por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Por 
un lado se han detectado errores en la escritura del Anexo 1 
de la citada Orden y por otro la Agencia Española de Protec-
ción de Datos ha solicitado varios cambios en algunos apar-
tados de determinados ficheros para proceder a la oportuna 
inscripción en el Registro General de Protección de Datos.

Por lo anteriormente expuesto, y en uso de las atri-
buciones que me confiere el artículo 46.4 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno y la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma y al objeto de dar 
cumplimiento al citado artículo 20 de LOPD,

D I S P O N G O

Artículo único. Se modifica el Anexo 1 de la Orden 
de 24 de mayo de 2007, por la que se regularizan fi-
cheros automatizados de carácter personal gestionados 
por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, que 
queda redactado como sigue:

ANEXO 1

CREACIÓN DE NUEVOS FICHEROS DE LA CONSEJERÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

Fichero 1: Alta Tensión.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial Almería.
b) Usos y fines: Control de expedientes, anotaciones 

de tramitación y consultas.
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c) Personas y colectivos: Empresas distribuidoras de 
electricidad, sociedades, promotoras, personas físicas, 
titulares de la instalación.

d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-
municados por los propios interesados.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter iden-
tificativo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Almería.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 2: Ascensores.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Almería.
b) Usos y fines: Ordenación y almacenamiento de 

datos de los ascensores de Almería para la fácil locali-
zación de sus respectivos expedientes.

c) Personas y colectivos: Propietarios de Ascensores.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados, otras personas 
distintas del interesado.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter iden-
tificativo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Almería.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 3: Baja Tensión.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Almería.
b) Usos y fines: Consulta.
c) Personas y colectivos: Propietarios de instalacio-

nes de Baja Tensión.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter iden-

tificativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Almería.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 4: Ayuntamientos.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Almería.
b) Usos y fines: Mantener correspondencia con los 

Ayuntamientos.
c) Personas y colectivos: Alcaldes/Alcaldesas.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Fuente 

Pública, Boletín Oficial, Administraciones Públicas.
e) Tipología de los datos: Datos especialmente prote-

gidos, datos de carácter identificativo, datos de caracte-
rísticas personales, datos de detalle de empleo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Almería.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel alto.

Fichero 5: Industria 1.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Almería.

b) Usos y fines: Ordenación y almacenamiento de 
datos para localizar actas de inspección.

c) Personas y colectivos: Todas los que se dirigen al 
Servicio de Industria, Energía y Minas.

d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-
municados por los propios interesados, Entidad Privada.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter iden-
tificativo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Almería.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 6: Documento de Calificación Empresarial.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Almería.
b) Usos y fines: Emisión y control del documento de 

calificación empresarial.
c) Personas y colectivos: Construcción, Fontanería y 

Madera y corcho.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, Datos de información comercial.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Almería.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 7: Entradas Industria.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Almería.
b) Usos y fines: Ordenación y almacenamiento de 

datos para localizar los escritos dentro del Departamen-
to de Industria.

c) Personas y colectivos: Todos los que se dirigen al 
Departamento de Industria.

d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-
municados por los propios interesados.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter iden-
tificativo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Almería.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 8: Expedientes de GLP.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Almería.
b) Usos y fines: Datos del titular y de la instalación.
c) Personas y colectivos: Titulares de expedientes.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter iden-

tificativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Almería.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 9: Instalaciones de Rayos X.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Almería.
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b) Usos y fines: Localización en el archivo ya que los 
expediente no se encuentra físicamente en la Unidad.

c) Personas y colectivos: Centros Médicos y Clínicas.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter iden-

tificativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Almería.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 10: Listín Telefónico.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Almería.
b) Usos y fines: Mostrar teléfonos en la intraweb.
c) Personas y colectivos: Personal de la Delegación.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, Datos de detalle de empleo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Almería.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 11: Reclamaciones y sanciones.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Almería.
b) Usos y fines: Guardar datos de los expedientes 

abiertos.
c) Personas y colectivos: Particulares y empresas.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados, otras personas 
distintas del interesado, fuente pública, Boletín Oficial, 
registros públicos, Administraciones Públicas.

e) Tipología de los datos: Datos relativos a la comi-
sión de infracciones penales o administrativas, datos de 
carácter identificativo, datos de características persona-
les, datos de circunstancias sociales, datos económicos-
financieros y de seguros.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Almería.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel medio.

Fichero 12: Registro de entrada.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Almería.
b) Usos y fines: Seguimiento de expedientes.
c) Personas y colectivos: Empresas, sociedades, 

promotoras, personas físicas.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Almería.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 13: Validación Usuarios.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial Almería.
b) Usos y fines: Registro y validación de usuarios y 

contraseñas en el dominio de Windows.

c) Personas y colectivos: Personal de la Delegación.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, datos de detalle de empleo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Almería.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 14: Alta Tensión.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Cádiz.
b) Usos y fines: Control de entrada de expediente de 

alta tensión.
c) Personas y colectivos: Solicitante de instalaciones 

eléctricas en alta tensión.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Cádiz.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 15: Baja tensión.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Cádiz.
b) Usos y fines: Control de entradas de expedientes 

de baja tensión.
c) Personas y colectivos: Solicitantes de instalacio-

nes eléctricas.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Cádiz.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 16: Expedientes GLP (Gases Licuados del 
Petróleo).

a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Cádiz.
b) Usos y fines: Registro de expedientes tramitados 

(puestas en servicio).
c) Personas y colectivos: Particulares, empresas, 

instaladores.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Cádiz.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 17: Rayos-X.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Cádiz.
b) Usos y fines: Cumplimiento al Real Decreto 

1891/1991, sobre instalación y utilización de aparatos 
de rayos X con fines de diagnóstico médico, que estable-
ce la obligatoriedad de registro de dichas instalaciones.
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c) Personas y colectivos: Particulares, empresas, 
instaladores.

d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-
municados por los propios interesados.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter iden-
tificativo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Cádiz.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 18: Canteras.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Cádiz.
b) Usos y fines: Control y seguimiento de la tramita-

ción administrativa de las explotaciones mineras de Cádiz 
a nivel interno.

c) Personas y colectivos: Empresas mineras y direc-
tores facultativos.

d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-
municados por los propios interesados.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter iden-
tificativo, datos académicos y profesionales, datos de 
información comercial.

f) Cesiones de datos que se prevén: Delegación Pro-
vincial de Cádiz.

g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 
los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Cádiz.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 19: Catastro Minero.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Cádiz.
b) Usos y fines: Obtener una base de datos provin-

cializada (coordenadas geográficas, titularidad, período 
de autorización, tipo de recurso a explotar, etc.) que pe-
riódicamente se envían a la Dirección General. 

c) Personas y colectivos: Empresas mineras.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo, datos de información comercial.
f) Cesiones de datos que se prevén: Delegación Pro-

vincial de Cádiz.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Cádiz.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 20: Ciberpyme 2002/2003.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Cádiz.
b) Usos y fines: Gestión y tramitación expedientes 

de subvenciones a equipos informáticos para la pequeña 
y mediana empresa de la provincia de Cádiz.

c) Personas y colectivos: Empresas provincia de Cádiz.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, datos de características personales, datos de in-
formación comercial.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Cádiz.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 21: Ciberpyme Plus.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Cádiz.
b) Usos y fines: Gestión y tramitación expedientes 

empresa subvenciones para equipos informáticos-red y 
página Web.

c) Personas y colectivos: Empresas Provincia de Cádiz.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, datos de características personales, datos de in-
formación comercial.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Cádiz.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 22: Dietas.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Cádiz.
b) Usos y fines: Control de dietas.
c) Personas y colectivos: Personal de la Delegación 

Provincial de Cádiz.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter iden-

tificativo, datos de detalle de empleo, datos económi-
cos-financieros y de seguros.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Cádiz.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 23: Documento Calificación Empresarial de 
Construcción.

a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Cádiz.
b) Usos y fines: Uso interno.
c) Personas y colectivos: Constructores.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos 

comunicados por los propios interesados, Administracio-
nes Públicas.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter iden-
tificativo, datos académicos y profesionales, datos de 
detalle de empleo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Cádiz.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 24: Expedientes sancionadores.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Cádiz.
b) Usos y fines: Control de expedientes.
c) Personas y colectivos: Empresas y particulares 

susceptibles de ser sancionados.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados, otras personas 
distintas del interesado, Administraciones Públicas.

e) Tipología de los datos: Datos relativos a la comi-
sión de infracciones penales o administrativas, datos de 
carácter identificativo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Cádiz.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel medio.
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Fichero 25: Gestión de Ausencias.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Cádiz.
b) Usos y fines: Controlar los días de vacaciones y 

asuntos propios disfrutados por el personal.
c) Personas y colectivos: Personal de la Delegación.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos 

comunicados por los propios interesados, Administracio-
nes Públicas.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-
ficativo, datos académicos y profesionales.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Cádiz.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 26: Grúas Autopropulsadas.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Cádiz.
b) Usos y fines: Información de altas en el registro 

de empresas. Revisiones.
c) Personas y colectivos: Propietarios de Grúas Au-

topropulsadas.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, datos académicos y profesionales, datos econó-
micos-financieros y de seguros.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Cádiz.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 27: Instalaciones fotovoltaicas.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Cádiz.
b) Usos y fines: Control del procedimiento de auto-

rización de las instalaciones fotovoltaicas conectadas a 
red de la provincia, así como otros usos estadísticos.

c) Personas y colectivos: Solicitante de instalaciones 
fotovoltaicas conectadas a red.

d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-
municados por los propios interesados.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-
ficativo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Cádiz.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 28: Pozos.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Cádiz.
b) Usos y fines: Registro de autorizaciones de per-

sonas y empresas para captaciones de aguas subte-
rráneas.

c) Personas y colectivos: Particulares y Empresas.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Cádiz.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 29: Reloj.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Cádiz.
b) Usos y fines: Controlar el cumplimiento de las jor-

nadas y el absentismo.
c) Personas y colectivos: Personal de la Delegación.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos 

comunicados por los propios interesados, Administracio-
nes Públicas.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter iden-
tificativo, datos académicos y profesionales, datos de 
detalle de empleo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Cádiz.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 30: Sector Aeronáutico.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Cádiz.
b) Usos y fines: Control y tramitación de expedientes 

subvenciones de empresas del sector aeronáutico.
c) Personas y colectivos: Empresas de la Provincia 

de Cádiz.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, datos de características personales, datos de in-
formación comercial.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Cádiz.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 31: Sima.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Cádiz.
b) Usos y fines: Gestión interna de los expedientes 

relacionados con explotaciones mineras.
c) Personas y colectivos: Empresas mineras.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo, Datos de información comercial.
f) Cesiones de datos que se prevén: Delegación Pro-

vincial de Cádiz.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Cádiz.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 32: Ascensores.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Córdoba.
b) Usos y fines: Control y gestión del registro de ins-

taladores y conservadores de ascensores y grúas.
c) Personas y colectivos: Instaladores y conservado-

res de ascensores y grúas.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo, Datos académicos y profesionales.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Córdoba.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel medio.
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Fichero 33: Baja Tensión 2003-2004.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Córdoba.
b) Usos y fines: Control Expedientes de baja tensión.
c) Personas y colectivos: Empresas, particulares y 

organismos oficiales.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Córdoba.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 34: Carnet minero.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Córdoba.
b) Usos y fines: Dar cumplimiento al Reglamento Ge-

neral de Minas.
c) Personas y colectivos: Trabajadores de minería.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Otras 

personas distintas del interesado.
e) Tipología de los datos: Datos de salud, Datos de 

carácter identificativo, Datos de detalle de empleo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Córdoba.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel alto.

Fichero 35: Centros de almacenamiento auxiliares 
de gas.

a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 
Córdoba.

b) Usos y fines: Registro de centros de almacenamien-
to auxiliares de gas.

c) Personas y colectivos: Titulares de centros de al-
macenamiento auxiliares de gas.

d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-
municados por los propios interesados, Boletín Oficial.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-
ficativo, Datos económicos-financieros y de seguros.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Córdoba.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 36: Centros de almacenamiento de gas.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Córdoba.
b) Usos y fines: Registro de centros de almacenamien-

to de gas.
c) Personas y colectivos: Titulares de centros de al-

macenamiento de gas.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados, Boletín Oficial.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo, Datos económicos-financieros y de seguros.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Córdoba.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel medio.

Fichero 37: Contacto Centros Guadalinfo 2005.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Córdoba.
b) Usos y fines: Datos de dinamizadores de centros 

Guadalinfo.
c) Personas y colectivos: Dinamizadores.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Adminis-

traciones Públicas.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Córdoba.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 38: Contacto Locales Centros Guadalinfo 
2004.

a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 
Córdoba.

b) Usos y fines: Datos de Dinamizadores de Centros 
Guadalinfo.

c) Personas y colectivos: Dinamizadores.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Adminis-

traciones Públicas.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Córdoba.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 39: Alta tensión.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Córdoba.
b) Usos y fines: Control tramitación expedientes ins-

cripción instalaciones de alta tensión.
c) Personas y colectivos: Titulares de Instalaciones 

de alta tensión.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados, Boletín Oficial.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo, datos económicos-financieros y de seguros.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Córdoba.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel medio.

Fichero 40: Municipios Menores de 10.000.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Córdoba.
b) Usos y fines: Datos de alcaldes de municipios con 

menos de 10.000 habitantes, con el fin de contactarlos.
c) Personas y colectivos: Alcaldes y Alcaldesas.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Adminis-

traciones Públicas.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter iden-

tificativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Córdoba.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.
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 Fichero 41: Correos electrónicos dinamizadores.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Córdoba.
b) Usos y fines: Datos dinamizadores Centros Gua-

dalinfo.
c) Personas y colectivos: Dinamizadores Centros 

Guadalinfo.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Adminis-

traciones Públicas.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter iden-

tificativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Córdoba.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 42: Derechos Mineros de Córdoba.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Córdoba.
b) Usos y fines: Información sobre derechos según 

Ley de Minas.
c) Personas y colectivos: Interesados (particulares y 

empresas) y Directores Facultativos (titulares y técnicos).
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, datos académicos y profesionales, datos econó-
micos-financieros y de seguros, datos de transacciones.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Córdoba.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 43: Expedientes Sancionadores.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Córdoba.
b) Usos y fines: Seguimiento de la tramitación del ex-

pediente. Búsqueda de expedientes, estadísticas internas.
c) Personas y colectivos: Personas y empresas a los 

que se les incoa expediente sancionador.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Otras 

personas distintas del interesado, Entidad Privada, Admi-
nistraciones Públicas.

e) Tipología de los datos: Datos relativos a la comi-
sión de infracciones penales o administrativas, datos de 
carácter identificativo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Córdoba.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel medio.

Fichero 44: Gestión General.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Córdoba.
b) Usos y fines: Inscripción de las nuevas industrias 

y las instalaciones industriales.
c) Personas y colectivos: Industrias, instaladoras y 

registros especiales.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados, Otras personas 
distintas del interesado.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-
cativo, datos académicos y profesionales, datos econó-
micos-financieros y de seguros.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Córdoba.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel medio.

Fichero 45: Gruístas.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Córdoba.
b) Usos y fines: Registro y control de los expedientes 

de concesión del carnet de operador de grúa.
c) Personas y colectivos: Operadores de grúas.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, Datos académicos y profesionales.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Córdoba.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 46: Industria.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Córdoba.
b) Usos y fines: Inscripción de empresas de la pro-

vincia.
c) Personas y colectivos: Titulares de industrias.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, datos académicos y profesionales, datos econó-
micos-financieros y de seguros.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Córdoba.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 47: Instaladores.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Córdoba.
b) Usos y fines: Registro de exámenes de instala-

dores.
c) Personas y colectivos: Solicitantes a examen car-

net de instaladores.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, datos de detalle de empleo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Córdoba.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 48: Lista Municipios de Córdoba y Confir-
maciones.

a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 
Córdoba.

b) Usos y fines: Contacto con Alcaldes.
c) Personas y colectivos: Alcaldes.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Adminis-

traciones Públicas.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter iden-

tificativo.
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f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Córdoba.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 49: Lista de Mancomunidades y Municipios.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Córdoba.
b) Usos y fines: Contacto Presidentes Mancomunida-

des y Municipios.
c) Personas y colectivos: Presidentes de Mancomu-

nidades y Municipios.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Adminis-

traciones Públicas.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Córdoba.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 50: Listado de Dietas.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Córdoba.
b) Usos y fines: Seguimiento y control del gasto del 

art. 23 (indemnizaciones por razón del servicio).
c) Personas y colectivos: Trabajadores de la Delega-

ción Provincial.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Córdoba.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel medio.

Fichero 51: Municipios de Córdoba.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Córdoba.
b) Usos y fines: Contacto de Alcaldes de Municipios 

de Córdoba.
c) Personas y colectivos: Alcaldes de Municipios de 

Córdoba.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Adminis-

traciones Públicas.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Córdoba.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

 

Fichero 52: Videovigilancia. 
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Córdoba.
b) Usos y fines: Vigilancia del recinto de entrada del 

edificio.
c) Personas y colectivos: Empleados y ciudadanos.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-
ficativo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Córdoba.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 53: Registros Instalaciones Petrolíferas.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Córdoba.
b) Usos y fines: Inscripción de las nuevas instalacio-

nes petrolíferas y de productos petrolíferos licuados.
c) Personas y colectivos: Titulares de Instalaciones pe-

trolíferas, gasolineras y productos petrolíferos licuados.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados, Otras personas 
distintas del interesado.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-
cativo, datos académicos y profesionales, datos econó-
micos-financieros y de seguros.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Córdoba.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel medio.

Fichero 54: Registros de Calefacción.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Córdoba.
b) Usos y fines: Registro de instalaciones e instala-

dores de gas.
c) Personas y colectivos: Titulares instalaciones de 

gas e instaladores de gas.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, Datos académicos y profesionales.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Córdoba.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 55: Registros de GLP.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Córdoba.
b) Usos y fines: Registro de instalaciones de gas li-

cuado del petróleo.
c) Personas y colectivos: Titulares de instalaciones 

de gas licuado del petróleo.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados, Boletín Oficial.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, Datos económicos-financieros y de seguros.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Córdoba.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel medio.

Fichero 56: Personal.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Córdoba.
b) Usos y fines: Tratamiento de situaciones del 

personal.
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c) Personas y colectivos: Personal adscrito a la De-
legación.

d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-
municados por los propios interesados, otras personas 
distintas del interesado, listas profesionales, administra-
ciones públicas.

e) Tipología de los datos: Datos de afiliación sindical, 
datos de carácter identificativo, datos de características 
personales, datos académicos y profesionales, datos de 
detalle de empleo, datos económicos-financieros y de se-
guros.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Córdoba.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel alto.

 
Fichero 57: Instalaciones Solares Fotovoltaicas.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Córdoba.
b) Usos y fines: Control tramitación expedientes de 

inscripción instalaciones energía solar fotovoltaica.
c) Personas y colectivos: Titulares de instalaciones 

energía solar fotovoltaica.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados, Boletín Oficial.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, Datos económicos-financieros y de seguros.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Córdoba.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel medio.

Fichero 58: Usuarios de Equipos.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Córdoba.
b) Usos y fines: Inventario para el control y gestión 

de los equipos informáticos.
c) Personas y colectivos: Personal que trabaja en la 

Delegación de Innovación, Ciencia y Empresa en la sede 
de la C/ Manriques.

d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-
municados por los propios interesados.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-
ficativo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Córdoba.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 59: Baja Tensión.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Granada.
b) Usos y fines: Asignar número Baja Tensión y loca-

lizar expediente.
c) Personas y colectivos: Titulares de Instalaciones 

eléctricas personas físicas y jurídicas.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados, Entidad Privada, 
Administraciones Públicas.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-
cativo, datos académicos y profesionales, datos de infor-
mación comercial.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.

g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 
los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Granada.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 60: Direcciones unificadas. 
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Granada.
b) Usos y fines: Organización de actos por parte de 

la Consejería o Delegación, entrevistas, asuntos relacio-
nados con el Delegado.

c) Personas y colectivos: Alcaldes; Delegados, Direc-
tores Generales, Diputados, Parlamentarios, altos car-
gos, asociaciones, empresas.

d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-
municados por los propios interesados, otras personas 
distintas del interesado, fuente pública.

e) Tipología de los datos: Datos de ideología, datos 
de afiliación sindical, datos de carácter identificativo, da-
tos académicos y profesionales, datos de detalle de em-
pleo, datos de información comercial.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Granada.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel alto.

Fichero 61: Ciberpyme.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Granada.
b) Usos y fines: Organización orden ayuda.
c) Personas y colectivos: Personas físicas y jurídicas.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, Datos de información comercial.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Granada.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 62: Examen Instaladores.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Granada.
b) Usos y fines: Obtención de Listados.
c) Personas y colectivos: Aspirantes a Instaladores.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, Datos académicos y profesionales.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Granada.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 63: Gestión de Personal.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Granada.
b) Usos y fines: Gestión y control de los trámites ad-

ministrativos, control de presencia, cursos y productivi-
dad de los empleados.

c) Personas y colectivos: Trabajadores de la Delega-
ción Provincial.
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d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-
municados por los propios interesados, Boletín Oficial, 
Registros Públicos.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-
cativo, datos académicos y profesionales, datos de deta-
lle de empleo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Granada.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 64: Instaladores.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Granada.
b) Usos y fines: Control de las personas legalmen-

te inscritas para realizar las actividades de instalación, 
construcción y gruístas.

c) Personas y colectivos: Personas físicas y jurídicas.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos 

comunicados por los propios interesados, Registros 
Públicos.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-
ficativo, datos académicos y profesionales, datos de in-
formación comercial, datos económicos-financieros y de 
seguros.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Granada.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 65: Permisos de Investigación.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Granada.
b) Usos y fines: Base de datos interna para trabajar 

con los expedientes.
c) Personas y colectivos: Empresas y Derechos mi-

neros.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, Datos académicos y profesionales.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Granada.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 66: Absentismo.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Huelva.
b) Usos y fines: Recogida de datos absentismo para 

su envío a la Inspección provincial de Servicios.
c) Personas y colectivos: Funcionarios y laborales.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos 

comunicados por los propios interesados, Administracio-
nes Públicas.

e) Tipología de los datos: Datos de salud, datos re-
lativos a infracciones administrativas, datos de carácter 
identificativo.

f) Cesiones de datos que se prevén: Inspección Pro-
vincial de Servicios.

g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 
los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Huelva.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel alto.

Fichero 67: Afectados crisis minería.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Huelva.
b) Usos y fines: Gestión de prejubilaciones, ayudas 

sociales y recolocación afectados crisis de la minería de 
la Faja Pirítica de Huelva.

c) Personas y colectivos: Ex-trabajadores empresas 
mineras.

d) Procedimiento de recogida de los datos: Adminis-
traciones Públicas.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-
cativo, datos de características personales, datos acadé-
micos y profesionales, datos de transacciones.

f) Cesiones de datos que se prevén: Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Empleo en Huelva.

g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 
los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Huelva.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 68: Agenda.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Huelva.
b) Usos y fines: Gestión de contactos y convocato-

rias de actos públicos.
c) Personas y colectivos: Empresas, asociaciones y 

organismos públicos.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Fuente 

Pública, Administraciones Públicas.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Huelva.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 69: Ayuda extraordinaria MTAS.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Huelva.
b) Usos y fines: Obtención de certificaciones de si-

tuación de desempleo para el pago de las ayudas.
c) Personas y colectivos: Ex-trabajadores desemplea-

dos empresas mineras.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: Delegación Pro-

vincial de la Consejería de Empleo en Huelva.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Huelva.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 70: Ayudas sociales crisis minería.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Huelva.
b) Usos y fines: Concesión de ayudas sociales.
c) Personas y colectivos: Ex-trabajadores desemplea-

dos empresas mineras.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Adminis-

traciones Públicas.
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e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-
cativo, Datos de transacciones.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Huelva.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 71: Industria, Energía y Minas.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Huelva.
b) Usos y fines: Localización de archivos, remisión 

de oficios, concesión de carnets y autorizaciones.
c) Personas y colectivos: Establecimientos industria-

les, instaladores, titulares.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados, otras personas 
distintas del interesado.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-
cativo, datos de circunstancias sociales, datos académi-
cos y profesionales, datos de detalle de empleo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Huelva.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 72: Cartas Desvinculación.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Huelva.
b) Usos y fines: Comunicación de desvinculación de 

medida de recolocación de la crisis de la Faja Pirítica de 
Huelva.

c) Personas y colectivos: Ex-trabajadores desemplea-
dos empresas mineras.

d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-
municados por los propios interesados.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-
cativo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Huelva.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 73: Cartas no disponibles y no localizables.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Huelva.
b) Usos y fines: Requerimiento de presentación y 

puesta a disposición para recolocación.
c) Personas y colectivos: Ex-trabajadores desemplea-

dos empresas mineras.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Adminis-

traciones Públicas.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Huelva.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 74: Cartas Protocolo Recolocación minería
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Huelva.

b) Usos y fines: Comunicación del Protocolo de reco-
locación de ex-trabajadores afectados por la crisis de la 
Faja Pirítica de Huelva.

c) Personas y colectivos: Ex-trabajadores desemplea-
dos empresas mineras.

d) Procedimiento de recogida de los datos: Adminis-
traciones Públicas.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-
ficativo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Huelva.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 75: Certificados reposición prestaciones 
MTAS.

a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 
Huelva.

b) Usos y fines: Obtención de certificaciones de si-
tuación de desempleo para el pago de las ayudas.

c) Personas y colectivos: Ex-trabajadores desemplea-
dos empresas mineras.

d) Procedimiento de recogida de los datos: Adminis-
traciones Públicas.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-
ficativo.

f) Cesiones de datos que se prevén: Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Empleo.

g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 
los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Huelva.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 76: Certificados UGT curso.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Huelva.
b) Usos y fines: Comunicación listado de asistentes 

a cursos.
c) Personas y colectivos: Ex-trabajadores desemplea-

dos empresas mineras.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Adminis-

traciones Públicas.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: Delegación Pro-

vincial de la Consejería de Empleo.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Huelva.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 77: Convenios Hogar Digital.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Huelva.
b) Usos y fines: Firmas de convenio de programa 

Hogar Digital.
c) Personas y colectivos: Ayuntamientos.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Fuente 

Pública, Administraciones Públicas.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Huelva.
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h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 78: Trámites administrativos Minas.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Huelva.
b) Usos y fines: Gestión de los trámites adminis-

trativos.
c) Personas y colectivos: Empresas y particulares 

que tramitan en el Departamento de Minas.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados, otras personas 
distintas del interesado, fuente pública, registros públi-
cos, Administraciones Públicas.

e) Tipología de los datos: Datos relativos a la comisión 
de infracciones penales o administrativas, Datos de carác-
ter identificativo, Datos académicos y profesionales.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Huelva.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel medio.

Fichero 79: Dietas.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Huelva.
b) Usos y fines: Información y elaboración de infor-

mes sobre el cobro de indemnizaciones por razón del 
servicio.

c) Personas y colectivos: Personal de la Delegación 
Provincial.

d) Procedimiento de recogida de los datos: Adminis-
traciones Públicas.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-
cativo, datos económicos-financieros y de seguros.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Huelva.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 80: Lista Bolsa minería.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Huelva.
b) Usos y fines: Gestión del Protocolo de recoloca-

ciones.
c) Personas y colectivos: Ex-trabajadores desemplea-

dos empresas mineras.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Adminis-

traciones Públicas.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: Delegación Pro-

vincial de la Consejería de Empleo.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Huelva.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 81: Pedidos.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Huelva.
b) Usos y fines: Información sobre proveedores de 

esta Delegación Provincial para la gestión de compras. 
c) Personas y colectivos: Proveedores de la Delega-

ción Provincial.

d) Procedimiento de recogida de los datos: Adminis-
traciones Públicas.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-
cativo, Datos económicos-financieros y de seguros.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Huelva.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel medio.

Fichero 82: Productividad.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Huelva.
b) Usos y fines: Cálculo del complemento de pro-

ductividad. 
c) Personas y colectivos: Funcionarios e interinos.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Adminis-

traciones Públicas.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo, datos de detalle de empleo, datos económicos-
financieros y de seguros.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Huelva.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 83: Recolocados Egmasa.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Huelva.
b) Usos y fines: Gestión de recolocaciones.
c) Personas y colectivos: Ex-trabajadores desemplea-

dos empresas mineras.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Adminis-

traciones Públicas.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Huelva.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 84: Varios minería.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Huelva.
b) Usos y fines: Comprobación de situación.
c) Personas y colectivos: Ex-trabajadores desemplea-

dos empresas mineras.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Entidad 

Privada, Administraciones Públicas.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, Datos de transacciones.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Huelva.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 85: Agenda.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Jaén.
b) Usos y fines: Registro de instalaciones/actividades.
c) Personas y colectivos: Personas y entidades con 

las que se relaciona el Jefe de Servicio de Industria, 
Energía y Minas.
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d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-
municados por los propios interesados.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-
ficativo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Jaén.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 86: Alta, Baja, Campo.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Jaén.
b) Usos y fines: Registro de instalaciones/actividades.
c) Personas y colectivos: Titulares de instalaciones y 

actividades energéticas. 
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, datos de información comercial.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Jaén.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 87: Base de datos Nacional IV.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Jaén.
b) Usos y fines: Gestionar y controlar la situación de 

los distintos expedientes.
c) Personas y colectivos: Empresas beneficiarias de 

subvenciones Nacional IV y nombre de sus representantes.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, Datos de información comercial.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Jaén.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 88: Base de datos ZAE.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Jaén.
b) Usos y fines: Gestionar y controlar la situación de 

los distintos expedientes.
c) Personas y colectivos: Empresas beneficiarias de 

subvenciones ZAE y nombre de sus representantes.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, Datos de información comercial.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Jaén.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 89: MYC.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Jaén.
b) Usos y fines: Registro de instalaciones/actividades.
c) Personas y colectivos: Titulares de instalaciones y 

actividades mineras. 

d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-
municados por los propios interesados.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-
cativo, Datos de información comercial.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Jaén.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 90: Promoción Energética.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Jaén.
b) Usos y fines: Registro y gestión de expedientes.
c) Personas y colectivos: Solicitantes de incentivos o 

subvenciones.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, datos de información comercial, datos económi-
cos-financieros y de seguros.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Jaén.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 91: Promoción Industrial.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Jaén.
b) Usos y fines: Registro y gestión de expedientes.
c) Personas y colectivos: Solicitantes de incentivos o 

subvenciones.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, datos de información comercial, datos económi-
cos-financieros y de seguros, datos de transacciones.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Jaén.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 92: Promoción Minera.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Jaén.
b) Usos y fines: Registro y gestión de expedientes.
c) Personas y colectivos: Solicitantes de incentivos o 

subvenciones.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, datos de información comercial, datos económi-
cos-financieros y de seguros.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Jaén.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 93: Proyectos de Baja Tensión.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Jaén.
b) Usos y fines: Registro de instalaciones/actividades.
c) Personas y colectivos: Titulares de instalaciones y 

actividades energéticas. 
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d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-
municados por los propios interesados.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-
cativo, Datos de información comercial.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Jaén.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 94: Siplalab. 
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Jaén.
b) Usos y fines: Registro de instalaciones/actividades.
c) Personas y colectivos: Titulares de instalaciones y 

actividades mineras. 
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, Datos de información comercial.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Jaén.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 95: Trámite Registro Industrial.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Jaén.
b) Usos y fines: Registro de instalaciones/actividades.
c) Personas y colectivos: Titulares de instalaciones y 

actividades industriales.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, datos de información comercial.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Jaén.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 96: Instalaciones Agua.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Tramitación y seguimiento de titula-

res instalaciones.
c) Personas y colectivos: Titulares.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, datos de información comercial.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 97: Alborada.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Control del suministro de energía.
c) Personas y colectivos: Empresas suministradoras.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, datos de información comercial.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer. 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 98: Alta Tensión.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Málaga.
b) Usos y fines: Control y seguimiento expediente.
c) Personas y colectivos: Titulares de instalaciones.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, datos de información comercial.
f) Cesiones de datos que se prevén: Permitting y cole-

gios profesionales de ingenieros técnicos e industriales.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 99: Ascensores.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Málaga.
b) Usos y fines: Datos genéricos de ascensores.
c) Personas y colectivos: Titulares Ascensores.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados, otras personas 
distintas del interesado.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-
cativo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 100: Asociaciones.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Publicidad de convocatorias de in-

centivos.
c) Personas y colectivos: Asociaciones, Fundaciones 

como potenciales beneficiarios de líneas de subvenciones.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados, fuente pública, 
guías servicios, Administraciones Públicas.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-
ficativo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 101: Gruistas y carnet de gruístas.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Datos personales de gruístas y curso. 
c) Personas y colectivos: Gruístas.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados, otras personas 
distintas del interesado.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-
ficativo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
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g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 
los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 102: Grúas Autopropulsadas 2000.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Datos de grúas autopropulsadas.
c) Personas y colectivos: Titulares.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 103: Baja Tensión.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Tramitación seguimiento datos titula-

res instalaciones baja tensión.
c) Personas y colectivos: Titulares.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, datos de información comercial.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 104: CCACS.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Control de expedientes y emitir es-

critos combinando documentos con la base de datos.
c) Personas y colectivos: Empresas y Autónomos re-

lativos al área energética.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados, otras personas 
distintas del interesado.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-
cativo, Datos de información comercial.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 105: Instalaciones Eólicas y Renovables.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Registro instalaciones plantas eóli-

cas y renovables.
c) Personas y colectivos: Titulares de instalaciones.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, datos de información comercial.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.

g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 
los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 106: Ciberpyme.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Consulta.
c) Personas y colectivos: Solicitantes de ayuda.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, Datos de información comercial.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 107: Videovigilancia. 
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Vigilancia del recinto de entrada del 

edificio.
c) Personas y colectivos: Empleados y ciudadanos.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 108: Personal. 
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Facilitar información a la Inspección 

Provincial de Servicios.
c) Personas y colectivos: Personal de la Delegación 

Provincial.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: Inspección Pro-

vincial de Servicios.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 109: Documento de Calificación Empresa-
rial 2000.

a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 
Málaga.

b) Usos y fines: Datos de empresas y concesiones 
del documento de calificación empresarial.

c) Personas y colectivos: Empleados de las empre-
sas calificadas.

d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-
municados por los propios interesados.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-
ficativo.
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f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 110: Denuncias Mineras.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Llevar registro de denuncias mineras.
c) Personas y colectivos: Empresas y Personas Físicas.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Otras per-

sonas distintas del interesado, Administraciones Públicas.
e) Tipología de los datos: Datos relativos a la comi-

sión de infracciones penales o administrativas, datos de 
carácter identificativo.

f) Cesiones de datos que se prevén: Delegación Pro-
vincial de Málaga.

g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 
los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

 h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel medio.

Fichero 111: Empresas Suministradoras Alta Tensión.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Control instalaciones energía alta 

tensión.
c) Personas y colectivos: Empresas suministradora 

energía alta tensión.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, Datos de información comercial.
f) Cesiones de datos que se prevén: Permitting y co-

legios profesionales de ingenieros técnicos e industriales
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 112: Gas natural aplicación.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Datos y estado de expedientes.
c) Personas y colectivos: Titulares instalaciones de gas.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 113: Empresas GLP. 
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Control de expedientes y emitir es-

critos combinando documentos con la base de datos.
c) Personas y colectivos: Empresas y autónomos re-

lativos al área.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados, Otras personas 
distintas del interesado.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-
cativo, Datos de información comercial.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 114: Instalaciones GLP.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Málaga.
b) Usos y fines: Tramitación y consulta.
c) Personas y colectivos: Titulares instalaciones.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, Datos de información comercial.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 115: Gas Natural Líquido.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Control y seguimiento de datos 

titulares.
c) Personas y colectivos: Titulares gas natural.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, Datos de información comercial.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 116: Grúas 2000.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Datos sobre grúas y su instalación.
c) Personas y colectivos: Titulares.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 117: Gruístas 2000.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Datos personales de gruístas.
c) Personas y colectivos: Titulares.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.
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h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 118: ICC. 
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Málaga.
b) Usos y fines: Control de expedientes y emitir es-

critos combinando documentos con la base de datos.
c) Personas y colectivos: Empresas y autónomos re-

lativos al área de energía.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados, Otras personas 
distintas del interesado.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-
cativo, Datos de información comercial.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 119: Instaladores contra incendios.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Datos de los instaladores, contacto.
c) Personas y colectivos: Titulares.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 120: Irma.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Control y seguimiento de empresas 

acogidas al sistema de los incentivos regionales.
c) Personas y colectivos: Empresas privadas.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados, guías servicios, 
Boletín Oficial, Registros Públicos, Administraciones Pú-
blicas.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-
cativo, datos de información comercial, datos económi-
cos-financieros y de seguros, datos de transacciones.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 121: Lista centrales de generación.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Tramitación expedientes.
c) Personas y colectivos: Titulares de instalaciones.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, Datos de información comercial.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 122: Lista Legislación.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Expedientes administrativos.
c) Personas y colectivos: Afectados líneas eléctricas 

y gasoductos. 
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 123: Maquinistas.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Gestiona los maquinistas para exa-

men, resultado de los exámenes y la tramitación admi-
nistrativa de autorizaciones y concesiones.

c) Personas y colectivos: Maquinistas y solicitantes.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 124: Modelo 190 Anuales.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Facilitar 190 a Servicios Centrales y 

certificados de retenciones. 
c) Personas y colectivos: Personal de la Delegación 

Provincial y personas físicas a las que la Delegación les 
ha practicado retención.

d) Procedimiento de recogida de los datos: Adminis-
traciones Públicas.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-
cativo, Datos económicos-financieros y de seguros.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel medio.

Fichero 125: Peticiones Automóviles.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Control peticiones documentación 

automóviles.
c) Personas y colectivos: Titulares.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.
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h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 126: PPL.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Control de expedientes y emitir es-

critos combinando documentos con la base de datos.
c) Personas y colectivos: Empresas y Autónomos re-

lativos al área de Energía.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados, Otras personas 
distintas del interesado.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-
cativo, Datos de información comercial.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 127: Productividad.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Cálculo productividad cuatrimestral.
c) Personas y colectivos: Personal de la Delegación 

Provincial.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: Consejería de 

Economía y Hacienda, Junta de Personal.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 128: Expedientes Administrativos 2000.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Consulta Datos Básicos Expedientes 

Administrativos.
c) Personas y colectivos: Empresas.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, datos de detalle de empleo, datos de información 
comercial, datos económicos-financieros y de seguros.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 129: Agenda Ayuntamientos. 
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Mantener contacto rápido con los 

Ayuntamientos.
c) Personas y colectivos: Alcaldes y personal de los 

Ayuntamientos.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Registros 

Públicos.
e) Tipología de los datos: Datos de ideología, datos 

de carácter identificativo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel alto.

Fichero 130: Rayos x autorizados.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Datos personales de explotador y de 

aparatos de rayos X.
c) Personas y colectivos: Titulares aparatos de rayos X.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados, otras personas 
distintas del interesado.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-
ficativo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 131: Recibos Salariales. 
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Facilitar la obtención de los recibos 

salariales.
c) Personas y colectivos: Personal de la Delegación 

Provincial.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de afiliación sindi-

cal, datos de carácter identificativo, datos de detalle de 
empleo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel alto.

Fichero 132: Reclamaciones industria 2006.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Reclamaciones industria.
c) Personas y colectivos: Reclamados.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 133: Reclamaciones Industria y Energía.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Control reclamaciones energía.
c) Personas y colectivos: Titulares y reclamados.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados, otras personas 
distintas del interesado.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-
cativo, datos de información comercial.
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f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 134: Registro de Préstamos. 
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Seguimiento Retenciones Préstamos.
c) Personas y colectivos: Personal de la Delegación 

Provincial.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Adminis-

traciones Públicas.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 135: Registro de Retenciones Judiciales.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Seguimiento Retenciones Judiciales.
c) Personas y colectivos: Personal de la Delegación 

Provincial.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por administraciones públicas.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, datos de características personales, datos econó-
micos-financieros y de seguros.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 136: Registro Industrial.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Control de expedientes de estableci-

mientos industriales y Registro Industrial.
c) Personas y colectivos: Titulares.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados, otras personas 
distintas del interesado.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-
ficativo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 137: Solicitudes Carnet.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Málaga.
b) Usos y fines: Registro público obligatorio.
c) Personas y colectivos: Instaladores y empresas 

instaladoras que solicitan autorización para trabajar en 
distintos campos profesionales en Málaga.

d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-
municados por los propios interesados.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-
cativo, datos de características personales.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Málaga.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 138: Afectados Expropiaciones.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Sevilla.
b) Usos y fines: registro de datos referentes a expro-

piaciones.
c) Personas y colectivos: Afectados por expropiaciones.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Entidad 

Privada.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, datos de circunstancias sociales.
f) Cesiones de datos que se prevén: ABC (Prensa 

Española)-Publicación de Anuncios.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 139: Alta tensión.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Sevilla.
b) Usos y fines: Registro de instalaciones en trámite 

con sus emplazamientos y titulares o promotores.
c) Personas y colectivos: Promotores solicitantes de 

instalaciones eléctricas de alta tensión.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 140: Alta tensión 2.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Sevilla.
b) Usos y fines: Registro de instalaciones acabadas 

con sus emplazamientos y Titulares o Promotores.
c) Personas y colectivos: Promotores de instalacio-

nes eléctricas de alta tensión.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

 

Fichero 141: Altas empresas otras Provincias.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Sevilla.
b) Usos y fines: Registro de altas empresas otras 

provincias.
c) Personas y colectivos: Solicitantes de altas empre-

sas otras provincias.
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d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-
municados por los propios interesados.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-
ficativo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 142: Baja Tensión.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Sevilla.
b) Usos y fines: Registro de instalaciones en trámite 

con sus emplazamientos y Titulares o Promotores.
c) Personas y colectivos: Promotores solicitantes de 

instalaciones eléctricas de baja tensión.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 143: Expedientes APQ, AAGG, metrología y 
patentes.

a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 
Sevilla.

b) Usos y fines: Tratamiento de datos para gestión 
de expedientes de APQ, AAGG, metrología y patentes.

c) Personas y colectivos: Titulares solicitantes.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 144: Cambios de titularidad.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Sevilla.
b) Usos y fines: Examen y registro de documenta-

ción legal referente a cambios de titularidad.
c) Personas y colectivos: Peticionarios de cambios de ti-

tularidad de los departamentos de Industria, Energía y Minas.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 145: Registro de Carnet de Maquinaria Minera.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Sevilla.
b) Usos y fines: Registro de Carnet de Maquinaria 

Minera.

c) Personas y colectivos: Conductores maquinaria 
minera.

d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-
municados por los propios interesados.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-
cativo, datos de características personales.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 146: Registro Instalaciones Frigoríficas.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Sevilla.
b) Usos y fines: Registrar las instalaciones frigoríficas.
c) Personas y colectivos: Solicitantes de legalización 

instalaciones frigoríficas.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 147: Construcción.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Sevilla.
b) Usos y fines: Alta empresas constructoras.
c) Personas y colectivos: Solicitantes.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, Datos de información comercial.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 148: Corcho.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Sevilla.
b) Usos y fines: Alta empresas corcho.
c) Personas y colectivos: Solicitantes.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, Datos de información comercial.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 149: Empresas Conservadoras de Grúas 
Móviles.

a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 
Sevilla.

b) Usos y fines: Registrar las Empresas conservado-
ras de grúas móviles.

c) Personas y colectivos: Empresarios.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
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e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-
cativo, Datos de información comercial.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 150: Expediente.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Sevilla.
b) Usos y fines: Alta empresas fontanería, construc-

ción, corcho, ingeniería.
c) Personas y colectivos: Solicitantes.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

 
Fichero 151: Expedientes Archivados.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Sevilla.
b) Usos y fines: Registrar los expedientes llevados a 

archivo.
c) Personas y colectivos: Titulares. 
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 152: Ferias.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Sevilla.
b) Usos y fines: Registro de instalaciones de ferias.
c) Personas y colectivos: Instaladores eléctricos.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 153: Fontanería.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Sevilla.
b) Usos y fines: Alta empresas fontanería.
c) Personas y colectivos: Solicitantes.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, datos de información comercial.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.

g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 
los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 154: Grúas.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Sevilla.
b) Usos y fines: Registrar las Empresas de Aparatos 

Elevadores y Registro de Grúas Móviles.
c) Personas y colectivos: Empresarios.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, datos de información comercial.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 155: Ingeniería.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Sevilla.
b) Usos y fines: Alta empresas ingeniería y consultoria.
c) Personas y colectivos: Solicitantes.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, datos de información comercial.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 156: Instaladores.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Sevilla.
b) Usos y fines: Registro de carnets instaladores.
c) Personas y colectivos: Instaladores en general.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, Datos de información comercial.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 157: Instalaciones Gas.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Sevilla.
b) Usos y fines: Registro de núm. de expediente e 

identificación del titular y la instalación.
c) Personas y colectivos: Titulares de instalaciones 

de gas.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.
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h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 158: Gestión de Expedientes de Instalacio-
nes de Gas.

a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 
Sevilla.

b) Usos y fines: Gestión de expedientes de SIEM.
c) Personas y colectivos: Titulares solicitantes.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 159: Minas.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Sevilla.
b) Usos y fines: Registro de derechos mineros (Sec-

ción C).
c) Personas y colectivos: Empresas mineras y direc-

tores facultativos.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 160: Permisos de Investigación Mineros.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Sevilla.
b) Usos y fines: Registro de derechos mineros (Per-

misos de Investigación).
c) Personas y colectivos: Empresas mineras y direc-

tores facultativos.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 161: Pozos.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Sevilla.
b) Usos y fines: Registro de Titulares de Pozos.
c) Personas y colectivos: Titulares de Pozos.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 162: Registro Aparatos Elevadores.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Sevilla.
b) Usos y fines: Registrar los Aparatos Elevadores.
c) Personas y colectivos: Propietarios.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 163: Rayos X.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Sevilla.
b) Usos y fines: Registrar los Aparatos de Rayos X.
c) Personas y colectivos: Propietarios.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 164: Reclamaciones Eléctricas.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Sevilla.
b) Usos y fines: Registro provincial de reclamantes 

de energía.
c) Personas y colectivos: Consumidores de Energía.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 165: Registro calidad.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Sevilla.
b) Usos y fines: Tratamiento de datos para gestión 

de expedientes.
c) Personas y colectivos: Empresas que solicitan 

subvenciones.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.
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Fichero 166: Registro Industrial.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Sevilla.
b) Usos y fines: Registrar establecimientos afectos al 

Registro Industrial.
c) Personas y colectivos: Solicitantes de Registro In-

dustrial.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, Datos de detalle de empleo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 167: Registro Aparatos Elevadores Incorrectos.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Sevilla.
b) Usos y fines: Registrar los aparatos elevadores in-

correctos.
c) Personas y colectivos: Propietarios.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 168: Registro Derechos Mineros, Sección A.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Sevilla.
b) Usos y fines: Registro de derechos mineros (Sec-

ción A).
c) Personas y colectivos: Empresas mineras y direc-

tores facultativos.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 169: Registro Derechos Mineros, Sección B.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Sevilla.
b) Usos y fines: Registro de derechos mineros (Sec-

ción B).
c) Personas y colectivos: Empresas mineras y direc-

tores facultativos.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 170: Registro de Entrada de Documentos.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Sevilla.
b) Usos y fines: Registro de entrada de documentos.
c) Personas y colectivos: Administrados en general.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter iden-

tificativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 171: Solicitud de Examen.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Sevilla.
b) Usos y fines: Gestión del derecho a examen para 

obtención de carnet.
c) Personas y colectivos: Solicitantes de derecho de 

examen.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 172: Verificación Contadores Agua.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Sevilla.
b) Usos y fines: Verificación contadores de agua.
c) Personas y colectivos: Titulares sobre los que se 

hace la verificación.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 173: Datos de contacto.
a) Órgano responsable: Dirección General de Infra-

estructuras y Servicios Tecnológicos.
b) Usos y fines: Tener información disponible en 

todo momento de las personas que tienen alguna rela-
ción con el servicio.

c) Personas y colectivos: Personal que tiene alguna 
relación con el servicio. 

d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos 
comunicados por los propios interesados, Administracio-
nes Públicas

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-
ficativo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: Di-
rección General de Infraestructuras y Servicios Tecno-
lógicos.
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h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 174: Guadalinfo.
a) Órgano responsable: Dirección General de Infra-

estructuras y Servicios Tecnológicos.
b) Usos y fines: Gestión de la red de centros.
c) Personas y colectivos: Ciudadanía andaluza.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-

cativo, datos de características personales, datos acadé-
micos y profesionales, datos de detalle de empleo, datos 
económicos-financieros y de seguros.

f) Cesiones de datos que se prevén: Ayuntamientos 
implicados, Diputaciones Provinciales.

g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 
los derechos de acceso, rectificación y cancelación: Di-
rección General de Infraestructuras y Servicios Tecno-
lógicos.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 175: Guadalinfo (Registro Web).
a) Órgano responsable: Dirección General de Infra-

estructuras y Servicios Tecnológicos.
b) Usos y fines: Gestión de los usuarios de la Web 

del proyecto Guadalinfo.
c) Personas y colectivos: Ciudadanía andaluza.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo, datos de características personales, datos de 
detalle de empleo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: Di-
rección General de Infraestructuras y Servicios Tecnoló-
gicos.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 176: Videovigilancia.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Almería.
b) Usos y fines: Vigilancia del recinto de entrada del 

edificio.
c) Personas y colectivos: Empleados y ciudadanos.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Almería.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 177: Videovigilancia. 
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Cádiz.
b) Usos y fines: Vigilancia del recinto de entrada del 

edificio.
c) Personas y colectivos: Empleados y ciudadanos.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Cádiz.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 178: Videovigilancia. 
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Granada.
b) Usos y fines: Vigilancia del recinto de entrada del 

edificio.
c) Personas y colectivos: Empleados y ciudadanos
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Granada.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 179: Videovigilancia. 
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Huelva.
b) Usos y fines: Vigilancia del recinto de entrada del 

edificio.
c) Personas y colectivos: Empleados y ciudadanos.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Huelva.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 180: Videovigilancia. 
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Jaén.
b) Usos y fines: Vigilancia del recinto de entrada del 

edificio.
c) Personas y colectivos: Empleados y ciudadanos.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Jaén.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 181: Videovigilancia. 
a) Órgano responsable: Delegación Provincial de 

Sevilla.
b) Usos y fines: Vigilancia del recinto de entrada del 

edificio.
c) Personas y colectivos: Empleados y ciudadanos.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: De-
legación Provincial de Sevilla.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.
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Fichero 182: Videovigilancia Prensa.
a) Órgano responsable: Secretaría General Técnica.
b) Usos y fines: Vigilancia del recinto de entrada del 

edificio.
c) Personas y colectivos: Empleados y ciudadanos.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: Se-
cretaría General Técnica.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 183: Videovigilancia World Trade Center.
a) Órgano responsable: Secretaría General Técnica.
b) Usos y fines: Vigilancia del recinto de entrada del 

edificio.
c) Personas y colectivos: Empleados y ciudadanos.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-

municados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: Se-
cretaría General Técnica.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Fichero 184: Formación Gestión y Coordinación de 
Proyectos TIC.

a) Órgano responsable: Dirección General de Innova-
ción y Administraciones Públicas.

b) Usos y fines: Fichero que recogerá datos de ca-
rácter personal para la formación, gestión y coordinación 
de Proyectos TIC.

c) Personas y colectivos: Personal que trabaja a 
servicio de las Administraciones Públicas.

d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos co-
municados por los propios interesados.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identifi-
cativo, Datos de detalle de empleo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer los 

derechos de acceso, rectificación y cancelación: Dirección 
General de Innovación y Administraciones Públicas. 

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Nivel básico.

Sevilla, 7 de marzo de 2008

 FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

ORDEN de 7 de marzo de 2008, por la que se 
crean y modifican ficheros automatizados de carác-
ter personal genstionados por la Consejería.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(en adelante LOPD), establece que la creación, modifica-
ción o supresión de los ficheros de las Administraciones 
Públicas sólo podrá hacerse por medio de una disposi-
ción general publicada en el Boletín Oficial del Estado o 
Diario Oficial correspondiente.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la LOPD, dis-
pone que serán objeto de inscripción, en el Registro 

General de Protección de Datos, los ficheros automati-
zados que contengan datos personales y de los cuales 
sean titulares las Administraciones de las Comunida-
des Autónomas, así como sus entes y organismos de-
pendientes, sin perjuicio de que se inscriban, además, 
en los registros a que se refiere el artículo 41.2 de la 
mencionada Ley.

Asimismo, el artículo 5 del Real Decreto 
1332/1994, de 20 de junio, señala que todo fichero de 
datos de carácter personal, de titularidad pública, será 
notificado a la Agencia Española de Protección de Da-
tos por el órgano competente de la Administración res-
ponsable del fichero para su inscripción en el Registro 
General de Protección de Datos, mediante el traslado, 
a través del modelo normalizado que al efecto elabore 
la Agencia, de una copia de la disposición de creación 
del fichero. 

Mediante la Resolución de 10 de enero de 2008, 
de la Agencia Andaluza de la Energía, por la que se 
regularizan ficheros automatizados de carácter perso-
nal gestionados por la Agencia Andaluza de la Energía, 
quedaron regulados los ficheros con datos de carácter 
personal de su titularidad. Habiendo surgido desde en-
tonces la necesidad de modificar el titular de uno de 
los ficheros existentes, siempre en aras de la claridad y 
seguridad jurídica de los ciudadanos y ciudadanas y de 
acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, 
se hace necesaria la modificación del Anexo II de la 
citada Resolución.

Por otro lado, la Orden de 26 de febrero de 2007, 
por la que se regularizan ficheros automatizados de 
carácter personal gestionados por la Consejería de In-
novación, Ciencia y Empresa, facilitó el conocimiento 
público de nuevos ficheros existentes en la Consejería 
en ese momento. En el fichero DSS se consignó como 
Órgano Responsable a la Viceconsejería, pero resulta 
conveniente concretar la Unidad Directiva finalmente 
responsable del fichero, de manera que los ciudada-
nos puedan ejercer correctamente sus derechos de 
acceso, rectificación y cancelación de datos. Por tanto, 
es necesario modificar este fichero en el Anexo I de la 
citada Orden.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me 
confiere el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma y 
al objeto de dar cumplimiento al citado artículo 20 de 
LOPD,

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de 

la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal (LOPD), la presente 
Orden tiene por objeto la creación de ficheros automati-
zados que figuran como Anexo I a la presente Orden; y 
por otro lado, la modificación de un fichero creado por 
la Resolución de 10 de enero de 2008, que figura como 
Anexo II a la presente Orden, y que contienen datos de 
carácter personal gestionados por la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa.

Segundo. Medidas de índole técnica y organizativas.
Los titulares de los órganos responsables de cada 

fichero automatizado adoptarán las medidas necesarias 
para asegurar la confidencialidad, seguridad e integridad 
de los datos, así como los conducentes a hacer efectivas 
las demás garantías, obligaciones y derechos reconoci-
dos en la LOPD y en las demás normas vigentes.
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Tercero. Cesiones de datos.
1. Los datos de carácter personal contenidos en los 

ficheros regulados por la presente Orden, sólo podrán 
ser cedidos en los términos previstos en los artículos 11 
y 21 de la LOPD.

2. Igualmente se podrán ceder al Instituto de Esta-
dística de Andalucía, para fines estadísticos y de acuer-
do con la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadís-
tica de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los datos 
contenidos en los ficheros referidos en el Anexo I de esta 
Orden, cuando éste lo demande.

Cuarto. Prestación de servicios de tratamiento auto-
matizado de datos.

1. La Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa po-
drá celebrar contratos de colaboración para el tratamiento 
de datos con estricto cumplimiento de lo señalado en la 
LOPD, respecto a las garantías y protección de los titulares 
de los datos.

2. Quienes, por cuenta de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa, presten servicios de tratamien-
to automatizado de datos de carácter personal realizarán 
las funciones encomendadas conforme a las instruccio-
nes del responsable del tratamiento y así se hará cons-
tar en el contrato que a tal fin se realice, no pudiendo 
aplicarlos o utilizarlos con fin distinto, ni comunicarlos, 
ni siquiera para su conservación, a otras personas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la ci-
tada LOPD.

Quinto. Derecho de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición de datos.

Las personas afectadas por los ficheros podrán ejer-
citar su derecho de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de datos, cuando proceda, ante la unidad o 
servicio que para cada fichero automatizado se determi-
na en el Anexo I de esta Orden.

Disposiciones finales.
Primera. Inscripción de los ficheros en el Registro 

General de Protección de Datos.
Los ficheros automatizados relacionados en esta Or-

den serán notificados a la Agencia de Protección de Da-
tos por la Secretaría General Técnica, para su inscripción 
en el Registro General de Protección de Datos, mediante 
el traslado, a través del modelo normalizado elaborado 
a tal efecto por la Agencia, de una copia de la presente 
disposición.

Segunda. Modificación de los ficheros en el Registro 
General de Protección de Datos.

El fichero automatizado relacionado en esta Orden 
será notificado a la Agencia de Protección de Datos por 
la Secretaría General Técnica, para su modificación en 
el Registro General de Protección de Datos, mediante el 
traslado, a través del modelo normalizado elaborado a 
tal efecto por la Agencia, de una copia de la presente 
disposición.

Tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 7 de marzo de 2008

 FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

ANEXO I

CREACIÓN DE NUEVOS FICHEROS

Fichero 1: Gestion Incentivos (Sinergía).
a) Órgano responsable: Secretaría General de De-

sarrollo Industrial y Energético.
b) Usos y fines: Gestión de incentivos.
c) Personas y colectivos: Solicitantes, beneficiarios 

empresas instaladoras.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos 

comunicados por los propios interesados, Administracio-
nes Públicas.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-
ficativo, datos económico-financieros y de seguros.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: Se-
cretaría General de Desarrollo Industrial y Energético.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Básico.

Fichero 2: Incentivos Guadalinfo.
a) Órgano responsable: Dirección General de Infra-

estructuras y Servicios Tecnológicos.
b) Usos y fines: Solicitud de incentivos.
c) Personas y colectivos: Ayuntamientos.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos 

proporcionados por otras Administraciones Públicas.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo, datos económicos y de seguros.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: Di-
rección General de Infraestructuras y Servicios Tecno-
lógicos.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Básico.

Fichero 3: Ag@ta.
a) Órgano responsable: Secretaría General Técnica.
b) Usos y fines: Agenda web con calendario, gestión 

de tareas y contactos.
c) Personas y colectivos: Personas de contacto.
d) Procedimiento de recogida de los datos: El propio 

interesado.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: Se-
cretaría General Técnica.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Básico.

ANEXO II

MODIFICACIÓN DE FICHEROS

Primero. En el fichero 2, pág. 48 del BOJA núm. 17 
del año 2008, denominado «Renove», se modifican los 
puntos f) y g), que quedan redactados de la siguiente 
manera:

f) Responsable: Secretaría General de Desarrollo In-
dustrial y Energético.

g) Servicios o Unidades ante lo que se pueden ejer-
cer los derechos de acceso, rectificación y cancelación, 
cuando proceda: Secretaría General de Desarrollo Indus-
trial y Energético.
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Segundo. En el fichero 19, pág. 65 del BOJA núm. 
60 del año 2007, denominado «DSS», se modifican los 
puntos a) y g), que quedan redactados como sigue:

a) Órgano responsable: Secretaría General Técnica.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: Se-
cretaría General Técnica.

ORDEN de 7 de marzo de 2008, por la que se 
crean ficheros automatizados de carácter personal 
gestionados por la Consejería.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(en adelante LOPD), establece que la creación, modifica-
ción o supresión de los ficheros de las Administraciones 
Públicas sólo podrá hacerse por medio de una disposi-
ción general publicada en el Boletín Oficial del Estado o 
Diario Oficial correspondiente.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la LOPD, dispone 
que serán objeto de inscripción, en el Registro General 
de Protección de Datos, los ficheros automatizados que 
contengan datos personales y de los cuales sean titu-
lares las Administraciones de las Comunidades Autóno-
mas, así como sus entes y organismos dependientes, sin 
perjuicio de que se inscriban, además, en los registros a 
que se refiere el artículo 41.2 de la mencionada Ley.

Asimismo, el artículo 5 del Real Decreto 1332/1994, 
de 20 de junio, señala que todo fichero de datos de ca-
rácter personal, de titularidad pública, será notificado a la 
Agencia Española de Protección de Datos por el órgano 
competente de la Administración responsable del fichero 
para su inscripción en el Registro General de Protección 
de Datos, mediante el traslado, a través del modelo nor-
malizado que al efecto elabore la Agencia, de una copia de 
la disposición de creación del fichero. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me 
confiere el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de oc-
tubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma y al ob-
jeto de dar cumplimiento al citado artículo 20 de LOPD,

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de 

la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal (LOPD), la presente 
Orden tiene por objeto la creación de los ficheros auto-
matizados que figuran como Anexo I a la presente Orden 
y que contienen datos de carácter personal gestionados 
por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo. Medidas de índole técnica y organizativas.
Los titulares de los órganos responsables de cada 

fichero automatizado adoptarán las medidas necesarias 
para asegurar la confidencialidad, seguridad e integridad 
de los datos, así como los conducentes a hacer efectivas 
las demás garantías, obligaciones y derechos reconoci-
dos en la LOPD y en las demás normas vigentes.

Tercero. Cesiones de datos.
1. Los datos de carácter personal contenidos en los 

ficheros regulados por la presente Orden, sólo podrán 
ser cedidos en los términos previstos en los artículos 11 
y 21 de la LOPD.

2. Igualmente se podrán ceder al Instituto de Esta-
dística de Andalucía, para fines estadísticos y de acuer-
do con la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadís-

tica de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los datos 
contenidos en los ficheros referidos en el Anexo de esta 
Orden, cuando éste lo demande.

Cuarto. Prestación de servicios de tratamiento auto-
matizado de datos.

1. La Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa po-
drá celebrar contratos de colaboración para el tratamiento 
de datos con estricto cumplimiento de lo señalado en la 
LOPD, respecto a las garantías y protección de los titulares 
de los datos.

2. Quienes, por cuenta de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa, presten servicios de tratamien-
to automatizado de datos de carácter personal realizarán 
las funciones encomendadas conforme a las instruccio-
nes del responsable del tratamiento y así se hará cons-
tar en el contrato que a tal fin se realice, no pudiendo 
aplicarlos o utilizarlos con fin distinto, ni comunicarlos, 
ni siquiera para su conservación, a otras personas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la ci-
tada LOPD.

Quinto. Derecho de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición de datos.

Las personas afectadas por los ficheros podrán ejer-
citar su derecho de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de datos, cuando proceda, ante la unidad o 
servicio que para cada fichero automatizado se determi-
na en el Anexo de esta Orden.

Disposiciones finales.
Primera. Inscripción de los ficheros en el Registro 

General de Protección de Datos.
Los ficheros automatizados relacionados en esta Or-

den serán notificados a la Agencia de Protección de Da-
tos por la Secretaría General Técnica, para su inscripción 
en el Registro General de Protección de Datos, mediante 
el traslado, a través del modelo normalizado elaborado 
a tal efecto por la Agencia, de una copia de la presente 
disposición.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de marzo de 2008

 FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

CREACIÓN DE NUEVOS FICHEROS

Fichero 1: Grabaciones SAC.
a) Órgano responsable: Secretaría General Técnica.
b) Usos y fines: Grabación y escuchas de voz para 

auditar la calidad del servicio de los Agentes Distribuido-
res de Llamadas dispuestos para el Servicio de Atención 
al Ciudadano.

c) Personas y colectivos: Empleados (Agentes Distri-
buidores de Llamadas) y ciudadanos.

d) Procedimiento de Recogida de los datos: Datos 
comunicados por los propios interesados.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: Ninguna.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: Se-
cretaría General Técnica.
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h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Básico.

Fichero 2: Sica.
a) Órgano responsable: Secretaría General de Uni-

versidades, Investigación y Tecnología.
b) Usos y fines: Gestión de ayudas económicas.
c) Personas y colectivos: Solicitantes, investigado-

res, doctores, colaboradores.
d) Procedimiento de Recogida de los datos: Datos 

comunicados por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identi-

ficativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: Ninguna.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación: Se-
cretaría General de Universidades, Investigación y Tec-
nología.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguri-
dad: Básico.

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de 15 de octubre 
de 2007, núm. 682/2007, dictada por la sección 
primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Granada, en el recurso contencioso-ad-
ministrativo, núm. 1581/2001, interpuesto por la 
Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.

En el recurso contencioso-administrativo número 
1581/2001, interpuesto por Compañía Sevillana de Elec-
tricidad, S.A., siendo la actuación administrativa recurrida 
la Resolución de fecha 31 de enero de 2001, mediante 
la que se estima recurso de alzada contra Resolución de 
31.5.99, revocando ésta en todos sus términos, por la que 
se obliga a doña Angustias Asencio Herrera al abono a la 
recurrente de la cantidad de 529.782 ptas. por liquidación 
de fraude, se ha dictado sentencia con fecha 15 de octu-
bre de 2007, núm. 682/2007, por la sección primera de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Granada cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Desestima el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por Compañía Sevillana de Electricidad, S.A., 
contra la Resolución dictada por la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, relativa al recurso ordinario inter-
puesto contra la Resolución de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Trabajo e Industria de Granada, de fecha 
31 de mayo de 1999, por liquidación de fraude, expediente 
18.010.99 por importe de 529.785 pesetas, declarando vá-
lida al ser conforme a derecho la Resolución impugnada; sin 
expresa imposición de costas a las partes.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Orden 
de 18 de mayo de 2004, de delegación de competencias 
(BOJA núm. 111, de 8 de junio de 2004) y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 118 de la Constitución y 
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998 de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos 
de la expresada sentencia, así como su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de abril de 2008.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de 18 de diciembre 
de 2007, núm. 624/07, dictada por el Juzgado núm. 
Tres de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en 
el recurso contencioso-administrativo, procedimiento 
abreviado, núm. 904/2006, interpuesto por Endesa 
Distribución Eléctrica, S.L.U.

En el recurso contencioso-administrativo número 
904/2006, interpuesto por Endesa Distribución Eléctri-
ca, S.L.U., siendo la actuación administrativa recurrida 
la Resolución de fecha 21 de julio de 2006, mediante la 
que se desestima recurso de alzada contra Resolución de 
4.8.05 recaida en expediente sancionador SE/691/05/
DE/JV, se ha dictado sentencia con fecha 18 de diciem-
bre de 2007, núm. 624/07, por el Juzgado núm. Tres 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Desestimar el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por Endesa Distribución Eléctrica, 
S.L.U., contra Resolución de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de 21 de julio de 2006, desestimato-
ria de recurso de alzada interpuesto contra Resolución 
de 4 de agosto de 2005 dictada por la Delegación Pro-
vincial de Sevilla, expediente núm. SE/691/05/DE/JV, 
por resultar ajustada a Derecho; sin hacer expresa con-
dena de las costas procesales.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Or-
den de 18 de mayo de 2004, de delegación de compe-
tencias (BOJA núm. 111, de 8 de junio de 2004) y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la 
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 
29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimien-
to en sus propios términos de la expresada sentencia, 
así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 1 de abril de 2008.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, referente al expe-
diente CP-249/2005, por la que se subsana, inscribe 
y Publica la Modificación «Lomas del Chanza» de 
las Normas Subsidiarias de Cortegana.

Para general conocimiento se hace pública la Re-
solución de la Delegación Provincial de Obras Públicas 
y Transportes de Huelva, de 25 de febrero de 2008 en 
relación a la Modificación «Lomas del Chanza» de las 
Normas Subsidiarias de Cortegana.

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, se comunica que con fecha 2 de junio de 
2006, y con el número de registro 2693 se ha procedido 
al depósito del instrumento de Planeamiento de referen-
cia en el Registro Autonómico de Instrumentos de Pla-
neamiento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y 
Espacios Catalogados dependiente de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes.
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En virtud de lo establecido por el artículo 41.1 de la 
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
hace público el contenido de:

- Resolución de 25 de febrero de 2008 de la Delega-
ción Provincial de Obras Públicas y Transportes de Huelva, 
referente al expediente CP-249/2005 por la que se Subsa-
na, inscribe y publica la Modificación «Lomas del Chanza» 
de las Normas Subsidiarias de Cortegana (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido Instrumento 
de Planeamiento. (Anexo II).

ANEXO I

RESOLUCIÓN SOBRE SUBSANACIÓN, INSCRIPCIÓN 
Y PUBLICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN «LOMAS DEL 
CHANZA» DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE CORTE-

GANA (CP-249/2005)
 
 Visto el expediente administrativo municipal incoado 

sobre la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud 
de las competencias que la titular de la Delegación Provin-
cial de Obras Públicas y Transportes de Huelva tiene atri-
buidas por el Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, dicta 
la presente Resolución conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Procedente del Ayuntamiento de Corte-
gana, tuvo entrada en esta Delegación Provincial, sede 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, expediente administrativo municipal incoado 
referente a la modificación «Lomas del Chanza» de las 
Normas Subsidiarias de planeamiento de dicho término 
municipal, a los efectos del pronunciamiento de la Comi-
sión Provincial en virtud de las competencias que tiene 
atribuidas por la legislación vigente.

Segundo. Con fecha 12 de noviembre de 2007 la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo resolvió aprobar definitivamente la citada modifi-
cación de forma condicionada a la subsanación de los 
extremos señalados en dicho acuerdo, quedando supe-
ditado el registro y publicación de la presente innovación 
al cumplimiento de los mismos.

Tercero. El Ayuntamiento de Cortegana con fecha 6 
de febrero de 2008 presentó en cumplimiento de la Re-
solución emitida por la Comisión Provincial de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo, de fecha 12 de noviem-
bre de 2007, documentación complementaria, constan-
do la misma de Certificado de Acuerdo Plenario de fecha 
31 de enero de 2008 por la que se aprueba el Plano 
núm. 8 de la Modificación «Lomas del Chanza» de las 
NNSS, por el que se da cumplimiento a los condicionan-
tes impuestos en la citada Resolución así como dicho 
documento debidamente diligenciado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver es la 
titular de la Delegación Provincial de Obras Públicas y 
Urbanismo de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 14.2 a) del Decreto 220/2006, de 19 de diciem-
bre, por el que se regula el ejercicio de las competen-
cias de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo.

 

Segundo. La inscripción y deposito en el Registro de 
Instrumentos de Planeamiento Urbanísticos, así como 
su publicación se realiza en cumplimiento de los artícu-
los 40 y 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre y de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 2/2004 de 
7 de enero de 2004.

Tercera. Tras el análisis de la documentación com-
plementaria presentada por el Ayuntamiento de Cortega-
na, en cumplimiento de Resolución emitida por la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de fecha 12 de noviembre de 2007, se emitió Informe 
Técnico favorable de fecha 11 de febrero 2008.  

R E S U E L V E

Primero. Declarar subsanada, inscribir en el Registro 
Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Con-
venios Urbanísticos y de los Espacios y Bienes Cataloga-
dos y publicar el mismo en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, previa su inscripción en el correspondiente 
Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento, de 
Convenios Urbanísticos y de los Espacios y Bienes Cata-
logados.

Segundo. La presente Resolución se notificará a los 
interesados, en los términos previstos en el artículo 58 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

     
Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-

trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su notificación ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo con competencia territorial según se 
prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998 de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio, o en 
su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previs-
tos en la mencionada Ley. Todo ello, sin perjuicio de 
que puede ejercitar cualquier otro recurso que estime 
procedente. 

ANEXO II

0. Introducción.
0.1. Iniciativa.
Se redacta la presente modificación de las Normas 

Subsidiarias Municipales de Cortegana por encargo del 
Excmo. Ayuntamiento de Cortegana (Huelva). 

Esta iniciativa sigue lo acordado entre el Excmo. 
Ayuntamiento de Cortegana, y el Agente Urbanizador 
Conquero S.L., plasmado en el Convenio Urbanístico 
«Lomas del Chanza», aprobado en fecha 25 de noviem-
bre de 2004.

0.2. Redacción.
El presente documento de Modificación puntual de 

las normas subsidiarias de Cortegana, ha sido redactado 
por don Antonio Alba Carrillo, arquitecto colegiado nú-
mero 83 del Colegio Oficial de Arquitectos de Huelva.

El objeto de la redacción del presente Texto Unitario 
no es otro que la subsanación de deficiencias detectadas 
por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Huelva, celebrada el 30 de julio de 2007, 
y cuya Resolución requiere el mismo de forma expresa.

El presente documento debe ser objeto de Aproba-
ción Plenaria previo a la nueva elevación a la Comisión 
Provincial para obtener su correspondiente Resolución 
en la que, si procede, se otorgará la solicitada Aproba-
ción Definitiva. 
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0.3. Situación, ámbito y finalidad de la modificación.
Los terrenos objeto de la presente modificación 

comprenden una extensión de terreno al Oeste del nú-
cleo urbano de 36.361 m2 aproximadamente.

Pertenecen al término municipal de Cortegana, si-
tuado en la provincia de Huelva, en la parte Norte de la 
misma, a 121 km de la capital, próximo a la provincia de 
Badajoz.

Se encuentra en la antigua Sierra de Aroche, entre 
bosques de castaños, y presenta una extensión de 174 
km cuadrados de superficie. Su término está formado 
por dos conjuntos territoriales, separados por las tierras 
de Almonaster y Aroche. Esto hace que limite con varias 
poblaciones de la sierra y Andévalo, como son Cabezas 
Rubias, El Cerro de Andévalo, La Nava, Aroche, Jabugo o 
Almonaster la Real.

El núcleo urbano se levanta al Este, con una altitud 
de 690 metros. La población desciende desde el castillo 
hacia zonas más bajas. Su término se caracteriza por 
una topografía accidentada, donde pequeños valles se 
entremezclan con cabezos y cerros que no llegan a al-
canzar en ningún momento los 800 metros de altitud.

Su situación geográfica es la siguiente:

- Latitud 37º 54́ .
- Longitud -6º 4́9́ .
- Altitud media 690 m. 
- La superficie ocupada por el término municipal es 

de 174 Km2.

Los terrenos están clasificados por las Normas Sub-
sidiarias de planeamiento municipal de Cortegana vigen-
tes como Suelo No Urbanizable, y no están afectadas 
por ningún régimen especial de protección.

El objetivo de la presente modificación es el cambio 
de la clasificación del suelo del ámbito de los terrenos, pa-
sando de Suelo No Urbanizable según las actuales Normas 
Subsidiarias de planeamiento municipal de Cortegana a 
Suelo Urbanizable Sectorizado (denominación que estable-
ce la nueva Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía).

Además se añaden tres áreas de suelo urbano colin-
dantes con el ámbito, de escasa superficie, denominadas 
en los planos como B, C y D, necesarias para garantizar 
una conexión de viales con la trama urbana existente, 
que se incorporan al sector revisado como suelo urba-
nizable. 

0.4. Documentos de la modificacion puntual de las 
Normas Subsidiarias de planeamiento municipal de Cor-
tegana.

La presente modificación está integrada por los si-
guientes documentos:

- Documento A-Memoria.
- Documento B-Planos.

Documento A. Memoria.
1. Memoria descriptiva y justificativa.
1.1. Antecedentes. Situación de partida en el munici-

pio en cuanto a necesidades de suelo urbanizable.
El Municipio de Cortegana dispone de unas normas 

subsidiarias de planeamiento municipal aprobadas defi-
nitivamente el día 29 de julio de 1981. 

Se trata de un Municipio con una población de 
aproximadamente 5.000 habitantes y una densidad de 
población de 28,9 habitantes/km2. Es un territorio emi-
nentemente minero, donde se localizan algunas minas 
de cobre y azufre, hoy ya abandonadas. La principal 
fuente de economía la constituye la riqueza ganadera: 
lanar, vacuna y de cerda.

En los alrededores del municipio, existen numerosos 
senderos y vías pecuarias, que recorren parajes típica-
mente mediterráneos, situados en plena Sierra Morena. 
Estas características hacen que en los últimos años esta 
comarca sea objeto de una afluencia de «turismo rural», 
que ha ido creciendo paulatinamente.

Esta clase de turismo, es en muchas ocasiones de 
fines de semana y períodos estivales, que busca vivien-
das en venta o alquiler. 

Sin embargo, actualmente, el municipio escasea de 
la infraestructura necesaria para absorber esta afluen-
cia de turismo. Desde esta perspectiva se nos plantea 
la conveniencia de potenciar este turismo como medio 
para enriquecer el municipio creando los factores deter-
minantes para generar nuevo empleo y desarrollar una 
infraestructura comercial que responda a las nuevas ne-
cesidades del municipio.

Para ello es factor esencial la creación de nuevas 
zonas de suelo residencial que permitan absorber la apa-
rición de estos movimientos poblacionales. 

Asimismo este aumento y previsión también viene 
relacionado con el incremento de la calidad de vida, en 
definitiva, de la mejora de la habitabilidad del propio es-
pacio; igualmente de la independencia proyectada desde 
las propias unidades familiares.

Conscientes de la necesidad de contar con un ins-
trumento de planeamiento general adecuado a la com-
plejidad de los problemas urbanísticos surgidos por el 
desarrollo de Cortegana, se plantea la elaboración de 
una Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias, 
cuya iniciativa tomó el Ayuntamiento en pleno celebra-
do el día 25 de noviembre de 2004, donde se aprueba 
por unanimidad el Convenio Urbanístico «Lomas del 
Chanza», que viene a plantear la necesidad de esta 
Modificación.

En este contexto, entra en juego la colaboración de 
la iniciativa privada en su calidad de propietaria de unos 
terrenos, dispuesta a llevar a cabo transformaciones de 
interés para el Ayuntamiento, dado que viene a hacer 
realidad propuestas para liberar la densidad del tráfico 
rodado por el casco histórico del municipio. 

En definitiva se pretende la definición de un área 
residencial mediante la aprobación del correspondien-
te desarrollo urbanístico consistente en la Modificación 
Puntual de las Normas Subsidiarias de planeamiento 
municipal de Cortegana, la aprobación del Plan Parcial 
«Lomas del Chanza» y su Proyecto de Urbanización y Re-
parcelación. 

1.2. Justificación de la conveniencia y oportunidad 
de la formulación de la presente modificacion de las 
Normas subsidiarias de planeamiento municipal de 
Cortegana.

1.2.1 Conveniencia.
La justificación de la Modificación no requiere de 

grandes argumentaciones en lo que ha dimensionado y 
localización se refiere. En primer lugar, por la inexisten-
cia actual de suelo clasificado como urbanizable en el 
municipio, y en segundo lugar por tratarse de cambios 
que no suponen una expansión descontrolada, dada su 
situación de inmersión con respecto al núcleo urbano del 
municipio. 

No obstante, dado el largo tiempo transcurrido des-
de la aprobación definitiva del planeamiento vigente (Nor-
mas Subsidiarias), es fácil justificar la creación de nuevo 
suelo de uso residencial para atender la demanda. De 
hecho la propuesta para desarrollar urbanísticamente el 
sector objeto de la presente modificación, destinándolo 
a uso residencial recoge las previsiones municipales y 
se justifica por el crecimiento del turismo experimenta-
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do por el Municipio en los últimos años, así como por 
la conveniencia de crear viviendas de protección oficial 
que puedan absorber las necesidades de un gran sector 
poblacional del municipio y dar cumplimiento a la nueva 
legislación en este aspecto.

Asimismo, el destino a uso residencial de los 
36.361 m2 de suelo propuestos, trata de potenciar 
una bolsa de gran vocación urbana como demuestra 
el crecimiento habido en su entorno, como es el caso 
de la urbanización Sierra Luz.

En tercer lugar, porque puede afirmarse analizando 
la situación de los terrenos que se encuentra en un lu-
gar idóneo para descongestionar el tránsito rodado por 
el casco histórico, permitiendo una conexión alternativa 
con el Centro de Salud, próximo al ámbito de esta Mo-
dificación.

Finalmente, porque con ella, lejos de distorsionarse 
el modelo territorial, se refuerza el ya existente, comple-
tando vacíos residuales insertos en la trama urbana por 
el crecimiento periférico.

Además, se ponen de manifiesto con evidencia la 
existencia de áreas urbanas en el municipio con caren-
cia de dotaciones públicas, tanto zonas verdes como 
servicios de interés público y social. Asimismo, y en el 
caso del limite de suelo urbano colindante a la actua-
ción objeto de este expediente, la definición del borde 
urbano es algo confusa, alternando traseras de vivien-
das con vacíos urbanos que conectan con el ámbito de 
esta actuación.

La necesidad municipal de viviendas de protección 
oficial no tiene una respuesta viable en el planeamiento 
vigente, puesto que aún no estaban en vigor las norma-
tivas que exigían la reserva de terrenos para destinarse 
a estos fines. 

Por tanto, ante la ausencia en las opciones previstas 
en el planeamiento vigente respecto a dotaciones públi-
cas (verdes como servicios de interés público y social) y 
bajo la premisa de la idoneidad de un tipo de suelo apto 
para recibir esa carencia junto a la residencial, y reunién-
dose las siguientes condiciones que concurren en dicho 
sector:

- Situación colindante al actual núcleo consolidado.
- Situación particular de contacto con un borde urba-

no sin remate, así como de un sector de suelo con déficit 
de dotación pública.

- Que el suelo no urbanizable no está sometido a 
ningún régimen especial de protección en las NNSS vi-
gentes.

- Que la opción elegida se inserta y coordina plena-
mente con la estructura general y modelo de desarro-
llo previsto en las Normas subsidiarias de planeamiento 
municipal de Cortegana y con unos parámetros de orde-
nación capaces de cualificar e influir positivamente en el 
entorno próximo en que se inserta, mediante las dotacio-
nes locales y generales previstas, así como con una re-
serva de terrenos con destino a viviendas de protección 
oficial u otros regímenes de protección pública. 

De todas las opciones estudiadas para la consecu-
ción de los fines elegidos, los terrenos de la presente 
modificación han resultado ser los más idóneos, supo-
niendo un vinculo e integración total en el tejido urbano 
que plantea la Norma.

1.2.2. Oportunidad.
En relación con la oportunidad de la formulación 

de la presente Modificación en este momento, la jus-
tificación se fundamenta en las siguientes reflexiones 
previas:

- Incorporar unos terrenos con vocación residencial, 
reforzando las recientes actuaciones realizadas en las 
proximidades a este Sector (Sierra Luz), caracterizadas 
por un claro desarrollo del uso residencial en todo este 
borde.

- Ordenar un importante vacío, que ha ido quedan-
do por el desarrollo circundante en un espacio residual, 
orientando su zonificación de forma coherente e integra-
da con el entorno urbano. 

- Garantizar la reserva terrenos con destino a vivien-
das con algún régimen de protección pública en el nuevo 
sector. 

- Fomentar las expectativas de crecimiento del mu-
nicipio tanto a nivel poblacional como turístico en esta 
zona, aprovechando las inmejorables condiciones am-
bientales de este emplazamiento. 

- Fijar elementos estructurantes en el sistema viario 
a respetar en la ordenación que acometa el respectivo 
Plan Parcial, de modo que se garantice la inserción del 
nuevo tejido urbano mediante una conexión de viales al-
ternativos. 

Por todo ello, cabe concluir que la Modificación que se 
formula con el presente Documento, es muy conveniente 
e imprescindible como primer paso para los objetivos per-
seguidos, y claramente oportuna, al ser la opción más co-
herente con la velocidad a la que el urbanismo debería 
dar respuesta a las necesidades ciudadanas en general, 
sin dejarse llevar por estados anteriores que pueden de 
alguna forma hipotecar el futuro de las ciudades.

2. Información urbanística.
2.1. Características del medio físico en el entorno de 

los terrenos objeto de actuación. 
Los terrenos objeto de la presente modificación 

comprenden una extensión de terreno al Oeste del nú-
cleo urbano de 36.361 m2 aproximadamente.

Sus linderos son:

- Norte: Ladera de fincas de labor con edificaciones 
aisladas, sobre zona nacimiento del río Chanza. 

- Sur-Este: Traseras de viviendas adosadas del nu-
cleo urbano con frente a las calles La Caza y San Se-
bastián. 

- Oeste: Urbanización Sierra Luz, de reciente cons-
trucción.

Las cotas de cartografía según la planimetría dispo-
nible oscilan entre la 672 y la 692 avanzando en direc-
ción este-oeste.

La delimitación del área coincide con los padrones 
existentes, tras un levantamiento topográfico del terreno.

El espacio de la presente modificación es de carác-
ter agrícola y carece de edificación.

El impacto paisajístico será objeto de especial atención 
en el Estudio de Impacto Ambiental, que en aplicación de 
la Ley 7/1994 y Decreto 292/1995 se tramita simultánea-
mente con la presente Modificación.

2.2. Síntesis de determinaciones del planeamiento 
vigente. 

Las determinaciones urbanísticas básicas actuales so-
bre los terrenos objeto de la presente modificación son las 
establecidas por las Normas Subsidiarias de planeamiento 
municipal de Cortegana vigentes, aprobadas definitiva-
mente el 29 de julio de 1981 y que son las siguientes:

A) Clasificación del suelo.
Según se desprende de los Planos de Ordenación 

de las Normas Subsidiarias, los terrenos que constituyen 
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la superficie A de nuestra actuación, están clasificados 
como «suelo no urbanizable». De los planos referentes 
a la ordenación del territorio municipal, se deduce que 
los terrenos no están sometidos a ningún régimen de es-
pecial protección, que desaconseje o impida plantearse 
la viabilidad de la urbanización de la zona objeto de la 
Modificación.

De estos mismos planos, se observa que la clasifi-
cación urbanística de una pequeña parte de la superficie 
propuesta (las denominadas B, C y D en el plano de-
nominado Ámbito de la modificación del Presente Docu-
mento) es suelo urbano, que se incorpora a la Modifica-
ción, para garantizar los viales de conexión.

- Superficie A: 35.822,90 m2 (No Urbanizable).
- Superficie B: 87,53 m2 (Urbano).
- Superficie C: 277,76 m2 (Urbano).
- Superficie D: 172,81 m2 (Urbano).

B) Normas urbanísticas.
Los terrenos clasificados como no urbanizables, es-

tán afectados por las disposiciones del Título IV: Normas 
urbanísticas en suelo no urbanizable, de las que se des-
taca lo especificado en el artículo 93: Sólo se permitirán 
construcciones destinadas a explotaciones agrícolas que 
guarden relación con la naturaleza y destino de la fin-
ca y se ajusten en su caso a los planes o normas del 
Ministerio de Agricultura, así como las construcciones e 
instalaciones vinculadas a la ejecución, mantenimiento y 
servicio de las obras públicas.

C) Otras condiciones de interés para la presente mo-
dificación.

Como el objetivo de la presente modificación es 
la inclusión de los terrenos anteriormente definidos en 
nuevo sector de suelo apto para urbanizar, entendemos 
que tiene interés un mínimo análisis de los parámetros 
básicos de ordenación de esta clase de suelo, en las 
NNSS vigentes, a efectos de que la ordenación que se 
establece en la presente Modificación los pueda tener en 
consideración.

Como Suelo Apto para Urbanizar Residencial se es-
tablecen en las Normas subsidiarias de planeamiento 
municipal de Cortegana, dos sectores (art. 91 y 92 del 
Capítulo II):

Residencial media densidad:

1. Uso dominante: Vivienda.
2. Coeficiente de edificabilidad: 0,75 m2/m2.
3. Densidad máxima: 50 viv/Ha.
4. Altura máxima: Tres plantas.
5. Situación: Colindante con el suelo urbano.

Residencial baja densidad:

1. Uso dominante: vivienda unifamiliar y hotelero.
2. Coeficiente de edificabilidad: 0,50 m2/m2.
3. Densidad máxima: 30 viv/Ha.
4. Altura máxima: Dos plantas.
5. Situación: frente a cruce CN 433 y carretera local 

a Almonaster la Real y a Estación de Ferrocarril.

En el caso que nos ocupa, estaríamos en el supues-
to de Residencial Media Densidad, ya que los terrenos 
objeto de actuación se encuentran rodeados en más del 
50% de su contorno por suelo urbano, y que la urbaniza-
ción Sierra Luz, colindante se acoge a los mismos nive-
les de intensidad.

De acuerdo con el capítulo I del título tercero: «Nor-
mas Específicas en Suelo Urbanizable» de las Normas 
Subsidiarias de planeamiento municipal de Cortegana, 

«...los terrenos comprendidos en suelo apto para ur-
banizar estarán sujetos a la limitación de no poder ser 
urbanizados hasta la aprobación del Plan Parcial corres-
pondiente....» 

«...Las superficies mínimas que habrán de destinar-
se a espacios libres, centros culturales y docentes, servi-
cios de interés público y social y aparcamiento, así como 
los módulos mínimos de las mismas y demás caracte-
rísticas que habrán de satisfacer son las especificadas 
para Planes Parciales por la vigente Ley del Suelo y su 
Reglamento de Planeamiento»

Cabe interpretar que respetando los parámetros 
básicos de las NNSS para los nuevos desarrollos de 
Cortegana, de 50 viviendas por hectárea, las reservas 
de equipamiento para sistemas locales y generales 
establecidas por el Reglamento de Planeamiento Ur-
banístico además de las que fijan el estándar mínimo 
establecido en el art. 10.1.A.c.1) de la Ley 7/2002, el 
Plan Parcial, como instrumento de planeamiento por-
menorizado tiene capacidad, basándose en el objeto 
y contenido establecido por la legislación urbanística 
(artículos 78 y 83 de la Ley de Suelo) y la instrumenta-
lización de la relación planeamiento general- planeamien-
to de desarrollo, para ordenar pormenorizadamente el 
ámbito del sector, dentro de los limites legales antes 
citados (densidad, reservas de sistemas locales y ge-
nerales, reservas de suelo destinado a viviendas pro-
tegidas y tipologías de viviendas) que son los que cabe 
entender como determinaciones estructurantes del 
planeamiento general, a respetar en todo caso por el 
planeamiento de desarrollo.

Cabría mencionar así mismo, la condición regulada 
en el art. 86 de las, relativo a las Dimensiones Mínimas y 
Condiciones de las Actuaciones en el Suelo Urbanizable. 
en el que se enuncia lo siguiente:

«1. Para la delimitación de los terrenos objeto de ac-
tuaciones en esta clase de suelo (título tercero: Normas 
específicas en Suelo Urbanizable), habrá de tenerse en 
cuenta que éstos tengan características urbanísticas ho-
mogéneas y sus perímetros estén delimitados por situa-
ciones de planeamiento existentes por sistemas genera-
les de comunicación, de espacios libres, de equipamiento 
comunitario o por elementos naturales de forma que se 
garantice una adecuada inserción de los mismos dentro 
de la estructura urbanística general, y contando en todo 
caso con la autorización previa del Ayuntamiento. 

2. La superficie mínima de los terrenos sobre los 
que se formulen Planes Parciales, será de 4 Has., sal-
vo que cumpliendo las restantes condiciones contenidas 
en este artículo, se justifique la imposibilidad de llegar a 
este mínimo. 

3. Los Planes Especiales que se realicen sobre las 
restantes zonas, no habrán de atenerse a unas superfi-
cies mínimas» 

Nuestro caso coincide con la excepcionalidad regu-
lada relativa a la imposibilidad de llegar al mínimo de 4 
Has de superficie, ya que el ámbito delimitado cuenta 
con 3.63 Has. De lo reflejado en el apartado 2. preceden-
te, se deriva que la presente modificación es autorizable, 
puesto que la propuesta cumple las restantes condicio-
nes exigibles al suelo urbanizable, en el sentido de tener 
características urbanísticas homogéneas y encontrarse 
en un lugar idóneo para descongestionar el tránsito ro-
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dado por el casco histórico, permitiendo una conexión 
alternativa con el Centro de Salud. Lejos de distorsionar 
el modelo territorial, refuerza el ya existente, completan-
do vacíos residuales insertos en la trama urbana por el 
crecimiento periférico de los últimos años, y el limite del 
suelo urbano es colindante con nuestra intervención, por 
lo que la inserción del nuevo sector están garantizados 
de forma adecuada a la estructura urbanística general, y 
cuenta con la autorización del Ayuntamiento. 

Además de tener en cuenta lo anteriormente expuesto, 
cabría destacar que la superficie del sector se acerca consi-
derablemente al mínimo de 4 Has, por lo que el defecto de 
poca entidad, y que su aprobación completaría una especie 
de «cordón» perimetral que se está conformando en el bor-
de noroeste del municipio, junto con las dos bolsas de suelo 
urbanizable a las que nuestra propuesta da continuidad y re-
fuerzo estructural, y que cuentan cada una con 4.48 Has y 
9.05 Has respectivamente, por lo que las tres actuaciones po-
drían entenderse como un «todo» compacto y homogéneo. 

2.3. Posibles afecciones de la legislacion sectorial. 
Constan en la Delegación Provincial de Huelva, de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalu-
cía, sede de la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo, en su expediente administrativo incoado:

- Declaración definitiva de impacto ambiental, emiti-
da por la Consejería de Medio Ambiente en fecha de 25 
de septiembre de 2006, que considera la actuación VIA-
BLE, siempre que se cumplan las especificaciones del 
Estudio de Impacto Ambiental y del Condicionado de la 
Declaración Definitiva de Impacto Ambiental.

- Informe de la Agencia Andaluza del Agua, emitido 
en fecha de 25 de octubre de 2006, el cual no plantea 
objeciones a la modificación, pero expresamente deter-
mina que el ámbito de la actuación se encuentra parcial-
mente incluida dentro de la Zona de Policía del cauce de 
la Ribera del Chanza, por lo que dicha zona de afección 
estará sometida a los condicionantes de la legislación de 
aguas y del Plan Hidrológico de Cuenca, debiendo pre-
sentarse de forma previa a la urbanización, solicitud de 
autorización administrativa para actuar en la Zona de Po-
licía y un Estudio Hidrológico que refleje las incidencias 
de crecidas y avenidas de agua hasta 500 años. 

3. Objetivos, criterios y alternativas.
3.1. Objetivos. 
Los objetivos pretendidos con la presente Modifica-

ción, se detallan a continuación:

- Ofertar dotaciones públicas, por ser éstas escasas 
en las Normas subsidiarias municipales de planeamiento 
de Cortegana.

- Rescatar unos terrenos que, de no incorporarse, 
podrían quedar aislados con muchos problemas para su 
desarrollo posterior.

- Consolidar un borde urbano, que en su día no se 
colmató, permitiendo dar continuidad al tejido urbano 
del casco actual con el desarrollo propuesto, y las edifi-
caciones existentes que los bordean.

- Presentar una conexión de viales con el casco del 
municipio, que permitan liberar el núcleo y facilitar el ac-
ceso hacia el Centro de Salud.

- Regenerar los entornos visuales junto al nacimiento del 
Chanza, mediante actuaciones de creación de zonas verdes.

- Crear una zona residencial que cubra las expecta-
tivas del municipio en cuanto a crecimiento turístico y 
poblacional.

- Destinar el 30% de viviendas resultantes de aplicar 
los parámetros de densidad para la construcción de vi-
viendas de VPO u otros regímenes de promoción pública. 

3.2. Criterios. 
En definitiva se pretende adoptar unos criterios con 

soporte legal y coherencia con nuestro ordenamiento ur-
banístico, y sin excesiva contradicción con los modelos 
tradicionales de nuestro entorno de ciudad concentrada.

En definitiva, criterios que superen los modelos ba-
sados en la simple dinámica de crecimiento vegetativo, 
contemplando criterios de oportunidad y conveniencia 
en el incremento de la oferta de suelo urbano.

3.3. Alternativas.
En cuanto a posibles alternativas para conseguir los 

objetivos propuestos, cabe señalar:

- La carencia actual de suelo urbanizable en el muni-
cipio, lo cual imposibilita otras actuaciones de esta índo-
le, y refuerza la justificación de esta propuesta debido a 
la propia coherencia de la intervención, y su inmejorable 
integración en el núcleo urbano.

4. Determinaciones de ordenacion de la presente 
modificacion puntual de las normas subsidiarias de pla-
neamiento municipal de Cortegana.

Una vez justificada la conveniencia y oportunidad de for-
mular la presente Modificación, analizadas las características 
físicas y urbanísticas de los terrenos y su adecuación como 
soporte de la intervención para los objetivos perseguidos, así 
como fijados los criterios con los que se pretenden conseguir, 
y deducido que las posibles alternativas están muy acotadas, 
procede en este apartado a modo de conclusión, establecer 
las determinaciones precisas del contenido de la modificación 
puntual de las Normas subsidiarias de planeamiento munici-
pal de Cortegana que regulen las condiciones de ordenación 
en los terrenos objeto de la presente documentación.

4.1. Ordenación estructural del suelo urbanizable 
sectorizado municipal de Cortegana.

A) Clasificación de suelo.
Los terrenos objeto de esta modificación, cuya situa-

ción se indica en el «Documento II: Planos» se clasifican 
como suelo urbanizable sectorizado.

B) Justificación de la incorporación de las superfi-
cies de suelo urbano B, C, D.

El objeto de incorporar estas superficies de suelo 
urbano a la Modificación, cambiando su clasificación a 
suelo urbanizable sectorizado se justifica por la necesi-
dad de crear unas conexiones entre el viario del nuevo 
sector y el del municipio.

En concreto las zonas B y C, pertenecientes a la misma 
propiedad que la zona A, constituyen hoy un vacío urbano 
dentro de la trama consolidada que da frente a la calle Jesús 
Nazareno, y dada la escasa superficie que tienen, carece de 
argumentación el considerarlas como Unidades de Ejecución. 

La zona B es prolongación de la calle José C. La-
brandero, con lo cual se garantizaría la continuidad de 
este viario hacia el interior del nuevo sector.

Lo mismo ocurre con la zona D, compuesta por dos vi-
viendas deshabitadas actualmente, con un grado importante 
de deterioro, colindantes con la calleja que da acceso desde la 
calle Chanza al sector. Esta calleja es también prolongación de 
la calle Olmo que conecta con el casco del municipio. El objeti-
vo que se pretende con la incorporación de esta zona es poder 
aumentar la sección del viario que penetre en el sector y sirva 
de eje vertebrador del mismo, garantizando la conexión con el 
casco y como alternativa a la congestión actual, permitiendo 
una circulación más fluida hacia el Centro de Salud.

C) Delimitación del sector.
La presente modificación determina con las superfi-

cies A, B, C y D definidas anteriormente, la delimitación de 
un único Sector de suelo urbanizable denominado «Sector 
Lomas del Chanza», de uso global residencial y que en la 
totalidad de su ámbito serán objeto de un Plan Parcial.
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D) Condiciones de desarrollo del nuevo sector de 
suelo urbanizable: 

Superficie del sector 36.361 m2

Clasificación Urbanizable sectorizado

Calificación Residencial

Áreas de reparto El sector constituye un área 
de reparto independiente

Densidad 50 viv/Ha

Reservas de sistemas locales 
para equipamiento y espacios 
libres

Según estándares del reglamen-
to de planeamiento y su anexo, 
como mínimo*

Reservas de terrenos para 
su destino a VPO

30% de la edificabilidad resi-
dencial 

* Si tenemos en cuenta el incremento poblacio-
nal que suponen las nuevas viviendas, en el instru-

mento de desarrollo se deberán arbitrar las medidas 
compensatorias precisas para garantizar el estándar 
mínimo establecido en el art. 10.1.A.c.1) de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía. 

«c.1. Parques, jardines y espacios libres públicos, 
en proporción adecuada a las necesidades sociales ac-
tuales y previsibles, que deben respetar un estándar 
mínimo entre 5 y 10 metros cuadrados por habitante, 
a determinar reglamentariamente según las caracterís-
ticas del municipio».

Respecto al aprovechamiento urbanístico, la mo-
dificación propone las siguientes determinaciones, 
teniendo en cuenta que se trata de un concepto in-
tegrado por tres elementos: El uso, intensidad de uso 
o edificabilidad y la tipología edificatoria, a los que se 
asignan las siguientes determinaciones recogidas en el 
cuadro siguiente:

Denominación Uso Global Intensidad de uso Edificab m2t/m2s Reserva VPO u 
otros regímenes de 
protección pública

Superficie m2s Núm. máximo vivien-
das Total
 (libres+protegidas)

Lomas del Chanza Residencial Libre 
y VPO u otros regí-
menes de protec-
ción pública

50 Viv/Ha 0,75 30% de Edificabili-
dad Residencial

36.361 m2 181

La idoneidad de estos parámetros se extrae del pro-
pio Planeamiento General, como se ha indicado anterior-
mente y del análisis de la realidad urbana.

Para el suelo urbanizable sectorizado resultante 
se delimita un área de reparto comprensiva del sec-
tor «Lomas del Chanza» completo, determinándose el 
aprovechamiento medio según se dispone en el artícu-
lo 60 a) de la LOUA, coincidente con la edificabilidad 
bruta asignada, dado que no existen Sistemas Genera-
les adscritos.

Aprovechamiento objetivo del Sector Lomas del 
Chanza: 36.361 m2s x 0,75 m2t/m2s = 27.270,75 m2t

4.2. Normas para la ejecución del nuevo suelo urba-
nizable sectorizado municipal de Cortegana.

A) Instrumentos de desarrollo y gestión urbanística:

1. Cada sector delimitado se desarrollará a partir de 
un único Plan Parcial de Ordenación y su posterior Pro-
yecto de Urbanización.

2. En virtud de lo establecido en el apdo. 7 del 
art. 17 de la LOUA, modificado por la Ley 13/2005, 
los instrumentos de planeamiento urbanístico que con-
tengan la ordenación detallada, localizarán, en el área 
y sector, las reservas de terrenos para viviendas de 
protección pública que, de conformidad con dicha Ley, 
estuvieran obligados a realizar (30% de la Edificabili-
dad Residencial). 

3. La Unidad o Unidades de ejecución que se delimi-
ten se desarrollarán por el Sistema de Compensación.

4. El proyecto de equidistribución correspondiente re-
cogerá la cesión al Ayuntamiento de Cortegana del 10 % 
del aprovechamiento total debidamente urbanizado (salvo 
que se monetarice), así como los suelos rotacionales, zo-
nas verdes y viario resultante de la ordenación.

B) Plazos para la ejecución:

1. El Planeamiento Parcial se tramitará en el plazo 
de seis meses desde la Aprobación Definitiva de la pre-
sente Modificación.

2. En virtud de lo establecido en el art. 18.3c de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, el posterior Instrumen-
to de Planeamiento que contenga la ordenación detallada 
(Plan Parcial), deberá especificar los plazos para el inicio y 
terminación de las Viviendas de Protección Oficial u Otros 
Regímenes de Protección Pública. Plazos que deberán 
contar con el informe favorable de la Consejería compe-
tente en materia de vivienda, que lo ha de emitir en un 
mes, transcurrido el cual, se entenderá probado el plazo 
que contenga el mismo instrumento de planeamiento. 

3. El correspondiente Proyecto de Urbanización se 
presentará a Aprobación Inicial durante los seis meses 
siguientes a la Aprobación Definitiva del Plan Parcial.

4. Las Obras de Urbanización deben quedar ejecuta-
das antes de los cuatro años siguientes a la Aprobación 
Definitiva del Proyecto de Urbanización.

Tipología residencial Vivienda unifamiliar adosada 
y viviendas plurifamiliares 
con altura máxima de tres 
plantas

Localización de sistemas 
generales y locales

Estructurantes de la trama 
urbana prevista, que es la 
de la regeneración del borde 
urbano en dirección oeste a 
partir del núcleo urbano, me-
diante viario de penetración 
que permita la conexión entre 
distintas áreas urbanas

Sistema de actuación Compensación
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Plazos

El plan parcial del sector se 
presentará a tramitación en 
el plazo máximo de seis me-
ses a partir de la aprobación 
definitiva de la presente mo-
dificación de las NNSS.

El resto de instrumentos de pla-
neamiento urbanistico se harán 
en los plazos que establezca el 
plan de etapas del plan parcial, 
siendo su máximo:

- Proyecto de urbanización: 6 
meses desde la aprobacion 
definitiva del plan parcial.
- Ejecución: 4 años a partir 
de la aprobación definitiva del 
proyecto de urbanización.

El plan parcial deberá especi-
ficar los plazos para el inicio 
y terminación de las viviendas 
de protección oficial u otros 
regímenes de protección pú-
blica contemplados. Estos 
plazos que deberán contar 
con el informe favorable de 
la Consejería competente en 
materia de vivienda.

Todos los parámetros expuestos en esta modifi-
cación están referidos a la superficie aproximada del 
Sector, deducida del levantamiento previo topográfico, 
así como de la cartografía básica existente. Si en la 
elaboración de la cartografía y tras comprobaciones 
del levantamiento previo topográfico se dedujesen va-
riaciones en cuanto a superficie, todos los estándares 
y densidades antes fijados se referirán y ajustarán a la 
real que resultase de una cartografía más detallada.

4.2. Ficha resumen de las determinaciones de orde-
nación del sector.

Determinaciones de la ordenación del sector 

Denominación Las Lomas del Chanza-Cor-
tegana

Situación Borde Noroeste de la población. 
Junto a la zona conocida como 
Sierra Luz y el Centro de Salud.

Superficie 36.361 m2 (3,63 Has)

Clase de suelo Urbanizable

Categoría de suelo Sectorizado 

Áreas de reparto El sector constituye un Área 
de Reparto independiente. 

Sistema de actuación Compensación

Instrumento de desarrollo Plan Parcial

Plazo de ejecución 4 años a partir de la Aproba-
ción Definitiva del Proyecto de 
Urbanización (6 meses para la 
presentación del Plan Parcial 
desde la Aprobación Definitiva 
de la presente Innovación).

Determinaciones de la ordenación del sector 

Uso Residencial (régimen venta 
libre y 30% VPO) y Dotacio-
nes.

Tipología Unifamiliar y Plurifamiliar en-
tremedianeras.

Zona ordenanza Se aplicará al sector lo re-
cogido en las NNSS vigen-
tes para las zonas denomi-
nadas Residencial de Media 
Densidad.

Densidad 50 Viv/Ha

Edificabilidad bruta 0,75 m2t/m2s

Edificabilidad - Residencial Libre 0,525 
m2t/m2s
- Residencial VPO u Otros Re-
gímenes de Protección Públi-
ca 0,225 m2t/m2s

Núm. máximo de viviendas 181 viv.

Aprovechamiento objetivo 36.361 m2s x 0,75 m2t/m2s 
= 27.270,75 m2t

Reservas viv. Algún régimen 
de protección pública

30% de la Edificabilidad Re-
sidencial 

Reservas para dotaciones y 
determinaciones 

- Parámetros mínimos del 
Anexo I del Real Decreto 
2159/1978, de 23 de junio
- Estándar mínimo estable-
cido en el art. 10.1.A.c.1) 
de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre. 

Otras determinaciones 

- Se diseñará el viario en con-
tinuidad con el existente en 
el entorno inmediato.
- Dadas las condiciones topo-
gráficas de la zona, el traza-
do viario y la ubicación de las 
áreas libres deberá realizar-
se de forma que no produz-
can impacto negativo desde 
el suelo no urbanizable.

5. Régimen de la innovación por modificación.
El artículo 36 de la LOUA, en su apartado 1, esta-

blece que la innovación de la ordenación establecida por 
los instrumentos de planeamiento se podrá llevar a cabo 
mediante su revisión o modificación.

Cualquier innovación de los instrumentos de pla-
neamiento deberá ser establecida por la misma clase 
de instrumento, observando iguales determinaciones y 
procedimiento regulados para su aprobación, publicidad 
y publicación, y teniendo idénticos efectos.

En el caso que nos ocupa, el instrumento de planea-
miento sometido a Innovación son las Normas Subsidia-
rias Municipales de Cortegana.

En cuanto al régimen de innovación, se trata de una 
Modificación. Ello se justifica de la interpretación de los 
art. 37 y 38 de la LOUA.

El art. 37 establece que «se entiende por revisión 
de los instrumentos de planeamiento la alteración in-
tegral de la ordenación establecida por los mismos, y 
en todo caso la alteración sustancial de la ordenación 
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estructural de los Planes Generales de Ordenación Ur-
banística».

Según el art. 38, «toda alteración de la ordena-
ción establecida por los instrumentos de planeamiento 
no contemplada en el artículo anterior se entenderá 
por modificación...» A efectos de su tramitación, en 
la modificación deben ajustarse las determinaciones 
afectadas por ella a las reglas propias del instrumento 
de planeamiento a que correspondan por su rango o 
naturaleza».

Del contenido del presente documento, se observa 
que no supone ninguna alteración sustancial de la orde-
nación estructural establecida por la Normas Subsidia-
rias vigentes, tanto en lo referente al territorio ordenado 
por las mismas, como a las determinaciones estableci-
das por aquéllas para el suelo urbanizable.

Por el contrario, se ajusta a dichas determinaciones, 
aplicándolas al nuevo sector de suelo urbanizable, cum-
pliendo así las condiciones establecidas en el art. 38 de 
la LOUA, que justifican el concepto de Modificación para 
aplicar al presente documento.

6. Determinaciones referentes a la declaración am-
biental.

6.1. Condicionantes de la declaración ambiental.

A) Condiciones generales.
De acuerdo con el art. 2.4 del Decreto 292/1995, 

de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, el cumplimiento del 
procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental no 
eximirá de las autorizaciones, concesiones, licencias, 
informes u otros requisitos que, a otros efectos, sean 
exigibles con arreglo a la legislación especial y de ré-
gimen local.

Las medidas de control y condiciones contempladas 
en la autorización deberán adaptarse a las innovaciones 
requeridas por el progreso científico y técnico que alte-
ren la actuación autorizada, salvo que por su incidencia 
en el medio ambiente resulte necesaria una nueva De-
claración de Impacto Ambiental.

Las condiciones ambientales podrán ser revisadas 
cuando la seguridad de funcionamiento del proceso o 
actividad haga necesario emplear otras técnicas o así lo 
exijan disposiciones nuevas previstas en la legislación a 
nivel de la Unión Europea, Estatal o Autonómica.

B) Medidas correctoras adicionales:

1. Patrimonio arqueológico.
En caso de que se produjese algún tipo de hallazgo 

arqueológico casual durante el transcurso de las obras 
que sea necesario realizar, el promotor tendrá que po-
nerlo de inmediato en conocimiento de la Delegación 
Provincial de Cultura, en aplicación del art. 50 de la 
Ley 1/91, de 3 de julio, del Patrimonio Artístico de An-
dalucía.

2. Atmósfera.
Se han de humectar los materiales productores 

de polvo cuando las condiciones climatológicas sean 
desfavorables durante las obras de urbanización, edifi-
cación o cualquier otra actuación que necesite licencia 
de obras.

Los camiones deben cubrir su carga con lonas du-
rante los traslados, para evitar la dispersión de partícu-
las a la atmósfera o utilizar cualquier otro sistema que 
consiga la finalidad pretendida.

Se deberá controlar la maquinaria y vehículos em-
pleados en las obras, para asegurar que sus emisiones 

gaseosas se adecuan a los niveles establecidos por la 
normativa sectorial vigente.

En lo relativo a la protección contra la contamina-
ción acústica, se llevará a cabo lo establecido en el art. 
21 del Capitulo IV del Decreto 326/2003, de 25 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de Protec-
ción contra la Contaminación Acústica en Andalucía, por 
lo que por un lado la planificación urbanística y los pla-
nes de infraestructura física deberán tener en cuenta las 
previsiones contenidas en el referido Reglamento, en las 
normas que lo desarrollen y en las actuaciones adminis-
trativas realizadas en su ejecución, en especial los ma-
pas de ruido y las áreas de sensibilidad acústica, y por 
otro, la asignación de usos generales y usos pormeno-
rizados del suelo en las figuras de planeamiento tendrá 
en cuenta el principio de prevención de los efectos de la 
contaminación acústica y velará para que no se superen 
los valores límite de emisión e inmisión establecidos en 
este Reglamento.

3. Agua.
La red de saneamiento de los nuevos terrenos que 

se urbanicen, deberá canalizarse a través del sistema 
municipal de alcantarillado y deberá contar con las sufi-
cientes garantías para no afectar en ningún momento a 
las aguas subterráneas, superficiales o al suelo.

Asimismo, se deberá garantizar la depuración de 
todas las aguas residuales producidas en las nuevas 
áreas que se urbanicen, cuya obligatoriedad viene es-
tablecida en el real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se establecen las normas apli-
cables al tratamiento de aguas residuales urbanas, de-
biéndose asimismo adecuarse a los plazo establecidos 
por la citada norma y las que la desarrollan, esto es 
Real Decreto 509/1995, de 15 de marzo, de desarro-
llo del anterior.

En el caso excepcional de no estar conectada a 
la red de alcantarillado municipal, cualquier actividad 
que produzca vertidos de aguas residuales urbanas 
o industriales, deberá contar con la preceptiva auto-
rización de vertidos otorgada por el Organismo com-
petente, y cumplir la legislación vigente en materia de 
vertido.

Para garantizar la no afección a las aguas subterrá-
neas quedara prohibida expresamente la implantación 
de fosas sépticas o pozos negros, siendo obligatoria la 
conexión a la red general de saneamiento.

Durante la fase de ejecución del planeamiento, se 
tomarán las medidas oportunas para evitar el vertido 
fuera de la red municipal. Por lo demás, no se podrán 
otorgar las licencias de apertura en tanto las actuaciones 
no cuenten con conexión a las redes de abastecimiento 
y saneamiento.

Se adoptarán las medidas necesarias para evitar 
que, durante las fases de construcción o de funcionamien-
to, se vea dificultado el libre curso de las aguas super-
ficiales. Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones 
sectoriales que pudieran ser necesarias, en virtud de 
lo dispuesto en el RDL 1/2001 de 20 de julio, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Aguas.

Puesto que el ámbito de la actuación se encuentra 
parcialmente incluido dentro de la Zona de Policía del 
Cauce de la Ribera del Chanza, dicha zona de afección 
estará sometida a los condicionantes de la legislación 
de aguas y del Plan Hidrológico de Cuenca, debiendo 
presentarse de forma previa a la urbanización, solici-
tud de autorización administrativa para actuar en la 
Zona de Policía, y un estudio Hidrológico que refleje 
las incidencias de crecidas y avenidas de agua de has-
ta 500 años. 
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4. Geología y geomorfología.
En la realización de desmontes y terraplenes, debe-

rán adoptarse las medidas necesarias para minimizar la 
erosión, con especial atención a su pendiente y utilizán-
dose en su caso, hidrosiembras u otros métodos con re-
sultados análogos.

Los Proyectos de Urbanización deberán contener ex-
presamente un apartado dedicado a definir la naturaleza 
y volumen de los excesos de excavación que puedan ser 
generados en la fase de ejecución, especificándose el 
destino de los mismos.

En los proyectos de obras de infraestructura se debe 
prever la retirada de la capa superior de suelo fértil, su 
conservación en montones de altura menor a 2 metros 
y su reutilización posterior en las actuaciones de rege-
neración, revegetación o ajardinamiento de los espacios 
degradados.

Los proyectos de urbanización se diseñarán y ejecu-
tarán respetando al máximo la topografía original a fin 
de evitar movimientos de tierras innecesarios, así como 
excedentes y vertidos de las mismas.

5. Residuos.
Con carácter general, y referida sobre todo, a las 

obras y actuaciones a realizar para el desarrollo de 
las determinaciones contenidas en la modificación de 
referencia y a las obras mayores así como para las 
diferentes Licencias y Obligaciones establecidas, ha-
brá de contemplarse la obligación de presentar por los 
promotores un Plan de Gestión de los residuos que 
se generen, donde se plasme una separación selecti-
va de los residuos originados en las obras, atendien-
do a lo establecido en el Decreto 1481/01, de 27 de 
diciembre, donde se definen y clasifican los residuos 
inertes, no peligrosos y peligrosos, y de acuerdo con 
lo establecido en el Plan Nacional de Residuos de la 
Construcción y Demolición, aprobado por Resolución 
de 14 de junio de 2001 de la Secretaría General de 
Medio Ambiente, debiendo dárseles el fin legalmente 
establecido y que igualmente habría de figurar en el 
correspondiente plan para su aprobación como medi-
da necesaria para su ejecución.

6. Vegetación.
En aquellas obras de construcción o urbanización y 

para las que esté prevista la plantación de vegetación como 
mecanismo de adecuación ambiental, se deberá establecer 
en el correspondiente proyecto, la época, especies y cuida-
dos necesarios, para que dicha plantación pueda realizarse 
con la antelación suficiente, de manera que cuando la obra 
esté ejecutada y entre en funcionamiento se encuentre defi-
nitivamente establecida dicha plantación.

En la creación de zonas verdes, se utilizarán prefe-
rentemente especies arbóreas de origen autóctono. Se 
supervisará el mantenimiento de las zonas verdes por 
parte del Ayuntamiento, principalmente en períodos de 
sequía, asegurando riesgos periódicos para evitar la pér-
dida de pies arbóreos. Las plantaciones de vegetación se 
realizarán con especies autóctonas con adaptaciones a 
la estructura del paisaje existente.

Se respetará, en la medida de lo posible, mediante 
su correcta integración en los sistemas de espacios li-
bres del sector, el seto de castaños y quejigos situados 
en el límite noroeste de la parcela y todo ello de acuerdo 
a lo establecido en el Estudio de Impacto Ambiental de 
la Modificación Puntual de referencia.

7. Paisaje.
Se deberán adoptar medidas para la ordenación 

de los volúmenes de las edificaciones en relación con 
las características del terreno y el paisaje, con esta-
blecimiento de criterios para su disposición y orienta-
ción en lo que respecta a su percepción visual desde 

las vías perimetrales, los accesos y los puntos de vista 
mas frecuentes, así como la mejor disposición de vis-
tas de unos edificios sobre otros del conjunto hacia 
los panoramas exteriores. Las formas constructivas se 
adaptarán al medio rural y las estructuras se proyecta-
rán de forma que provoquen el mínimo corte visual y 
se integren adecuadamente en el entorno.

La localización de líneas eléctricas y demás redes 
de comunicación y distribución, deberán discurrir de 
la manera más integrada posible con el paisaje circun-
dante. Las mismas serán preferentemente mediante 
canalización subterránea, solución esta que en todo 
caso como alternativa, deberá ser analizada precep-
tivamente.

8. Actuaciones sometidas a procedimientos de pre-
vención ambiental.

En el caso de que como desarrollo del planeamien-
to propuesto por el presente documento, se pretendan 
realizar actuaciones (vías de comunicación, redes eléc-
tricas, etc.) o actividades encuadradas en los Anexos de 
la Ley 7/94, de Protección Ambiental, éstas deberán so-
meterse previamente al trámite de Prevención Ambiental 
que les sea preceptivo.

6.2. Proyección de crecimiento demográfico.
La población censada en el municipio de Cortegana 

a fecha de 1 de enero de 2006, según el Instituto Nacio-
nal de Estadística, es de 5.039 habitantes.

Viendo la evolución de la curva demográfica del mis-
mo municipio desde el año 1960, año de población máxi-
ma en el siglo XIX, en Cortegana, realizada por el Instituto 
Nacional de Estadística, se puede reseñar lo siguiente:

Evolución de la población:

- Año 1960: 8.344 habitantes.
- Año 1970: 7.970 habitantes.
- Año 1981: 5.548 habitantes.
- Año 1986: 5.474 habitantes.
- Año 1991: 5.225 habitantes.
- Año 1996: 5.206 habitantes.
- Año 2001: 5.075 habitantes.
- Año 2005: 4.952 habitantes.
- Año 2006: 5.039 habitantes.

Se puede observar el éxodo que hubo en el munici-
pio en los años sesenta y setenta, quedando la población 
disminuida en un 40% en sólo veinte años, a partir de 
los años ochenta, la tendencia sigue siendo la misma, 
pero los valores son muchos más suaves, en los últimos 
25 años, la población de Cortegana, ha disminuido en 
aproximadamente un 10%, quedándose en la actualidad 
del último censo en 5.039 habitantes a 1 de enero de 
2006.

Esto demuestra que las infraestructuras de saneamien-
to, abastecimiento de agua y electricidad, serán, en 
principio, suficientes para el incremento, que más 
tarde se calculará, de población que pudiera tener el 
municipio con el desarrollo del futuro Plan Parcial que 
contendrá los terrenos objeto de esta Modificación 
Puntual.

No obstante, serán, una vez que se empiecen a 
desarrollar los terrenos, las empresas suministrado-
ras y sus técnicos profesionales, los que deberán re-
comendar las infraestructuras necesarias, en su caso, 
para el desarrollo de los nuevos terrenos, en cuanto a 
vertido y generación de residuos sólidos, y de las re-
des de abastecimiento de agua y electricidad.

A continuación, se hace un cálculo, estimado, del 
posible y futuro aumento de población, a causa del de-
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sarrollo de los terrenos objeto de la presente Modifica-
ción Puntual de las Normas Subsidiarias de Cortegana.

 

- Número máximo de viviendas del Plan Parcial: 181 
Viviendas.

- Número de nuevos habitantes (3 hab/viv): 543 ha-
bitantes.

Restamos un 15% de habitantes que no serán nue-
vos, sino que serán propietarios ya del municipio, y ten-
drán como 2.ª residencia esta vivienda, con lo que nos 
quedarían aproximadamente y siempre de manera esti-
mada unos 460 nuevos habitantes en la localidad. 

Con este dato aproximado, se puede calcular la de-
manda de agua potable y energía eléctrica de los terre-
nos en cuestión.

Se consideran unos 180 litros de agua por habitante, 
resultando una demanda de 83.260 litros, demanda que 
puede ser perfectamente asumida por la red de abaste-
cimiento de agua existente.

En cuanto a suministro eléctrico, la demanda me-
dia es de 5.500 Kw por vivienda, resultando una de-
manda de 995.500 Kw, por lo que, si no lo conside-
ra la empresa suministradora de otra forma, no sería 
necesaria una nueva instalación para el suministro de 
energía eléctrica.

Respecto a generación de residuos sólidos y vertido 
de aguas, se puede concluir que el incremento que sufri-
rían los vertidos y residuos, a causa del desarrollo del sec-
tor objeto del presente documento, serían perfectamente 
asumibles por las redes de saneamiento existentes y la 
infraestructura de recogida de residuos sólidos actual.

Se quiere incidir, sin embargo, que serán, en último 
caso, las empresas suministradoras de energía eléctrica 
y agua potable, las que deberán recomendar un aumento 
en las instalaciones de infraestructuras para dicho abas-
tecimiento, en el momento adecuado de estudio para el 
desarrollo del Sector, tanto en la etapa de Plan Parcial 
(análisis y estudio), como en la etapa del Proyecto de 
Urbanización (proyecto y ejecución).

Huelva, 25 de febrero de 2008.- El Delegado, Gabriel 
Cruz Santana.

CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2008, de la 
Consejería de Empleo, por la que se acuerda el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el 
recurso 1081/02. 

En el recurso contencioso-administrativo número 
1081/2002, interpuesto por el Excmo. Ayuntamiento 
de Barbate contra Resolución de la Dirección General 
de Formación Profesional y Empleo de la Consejería de 
Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalu-
cía de fecha 13 de junio de 2002, por la que se resuel-
ve declarar el incumplimiento parcial de la obligación 
de justificación de la subvención y, como consecuencia 
de lo anterior, acordar el reintegro de la cantidad de 
38.203,20 euros, más la cuantía de 5.140 euros, en 
concepto de intereses de demora, devengados desde 
la fecha de pago del veinticinco por ciento de la ayuda, 
se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justi-

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2008, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, de modificación del 
Pacto de Mesa Sectorial de Sanidad de 20 de mayo 
de 2005, sobre sistema de selección de personal 
estatutario temporal para puestos básicos en el 
Servicio Andaluz de Salud.

La Resolución de 18 de octubre de 2005, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
(BOJA núm. 211, de 28 de octubre), dispone la publi-
cación del Pacto de Mesa Sectorial de Sanidad suscrito 
entre la Administración Sanitaria de Andalucía-SAS y las 
organizaciones sindicales Cemsatse, CCOO, UGT y CSI-
CSIF, sobre sistema de selección de personal estatutario 
temporal para puestos básicos en el Servicio Andaluz de 
Salud.

El punto seis del citado Pacto establece que para 
ordenar el proceso de grabación de la documentación y 
de elaboración de la Base de Datos de la Bolsa de Em-
pleo de personal estatutario temporal, se realizarán dos 
cortes de actualización de baremación al año, a 30 de 
abril y 31 de octubre respectivamente. Con objeto de agi-
lizar el trámite administrativo del proceso de selección 
de personal temporal resulta necesario establecer un 
corte anual, de esta forma el plazo de presentación de 
solicitudes se mantendrá abierto de forma permanente, 
si bien las Comisiones de Valoración correspondientes 
valorarán los nuevos méritos que se hayan presentado 
hasta el 31 de octubre de cada año.

Asimismo razones de oportunidad y eficacia en la 
gestión de este procedimiento aconsejan reducir los 
plazos tanto en la presentación de documentos, como 
respecto a las alegaciones que puedan plantear los as-
pirantes, de conformidad con lo estipulado en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

cia de Andalucía, cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desesti-
mamos el presente recurso interpuesto por el Excmo. 
Ayuntamiento de Barbate don Gregorio Pérez Borrego, 
representado y defendido por el Sr. Letrado don José M.ª 
Mata de Quintana, contra la Resolución de la Dirección 
General de Formación Profesional y Empleo de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta 
de Andalucía de fecha 13 de junio de 2002 por la que 
se resuelve declarar el incumplimiento parcial de la obli-
gación de justificación de la subvención y, que, como 
consecuencia de lo anterior, procedía el reintegro de la 
cantidad de 38.203,20 euros, más la cuantía de 5.140 
euros, en concepto de intereses de demora, devengados 
desde la fecha de pago del veinticinco por ciento de la 
ayuda. Sin costas.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumpli-
miento en sus propios términos de la expresada sen-
tencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 3 de abril de 2008.- El Secretario General 
Técnico, Javier Aguado Hinojal.
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El punto 10.5 del Pacto relativo al orden y método 
de ofertas, recoge entre los supuestos especiales cómo 
actuar ante la inexistencia de aspirantes admitidos, indi-
cando que el centro realizará oferta pública específica 
y en segundo lugar convocatoria al Servicio Andaluz de 
Empleo, en tal caso es preciso modificar estos criterios 
para garantizar la máxima operatividad en el funciona-
miento de la bolsa. Por tanto, como situación de excep-
cionalidad, en el supuesto de que no existan o se agoten 
los candidatos para un determinado centro, se acudirá a 
la lista de aspirantes inscritos y registrados del siguien-
te período de valoración de méritos realizando la oferta 
a favor de quien acredite más servicios prestados en la 
misma categoría y/o especialidad en el Servicio Andaluz 
de Salud. 

Por otra parte, en cuanto a las situaciones en bolsa, se 
incorpora una novedad para ofrecer la posibilidad al per-
sonal que se encuentre trabajando en vinculación de larga 
duración por un período igual o superior a cuatro años, pa-
sar a situación de «Disponible» a instancia del profesional 
en los centros de su elección, para la misma categoría y/o 
especialidad y nombramientos de larga duración definidos 
en el artículo 9.2 de la Ley del Estatuto Marco.

Por último, la entrada en vigor de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, hace necesario revisar las situacio-
nes contempladas en el citado Pacto adaptando el mis-
mo a las nuevas medidas para favorecer la conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral que introduce dicha 
Ley, destacando el permiso de paternidad, el cómputo a 
efectos de experiencia profesional de los dos primeros 
años de excedencia por cuidado de familiares y cuidado 
de hijos, así como el análisis de las situaciones especia-
les tales como el acoso sexual o por razón de sexo y la 
formalización del nombramiento temporal a las personas 
candidatas que se encuentren disfrutando del permiso 
por maternidad o paternidad. 

En virtud de lo anterior, esta Dirección General, en 
uso de las atribuciones que tiene conferidas conforme 
a lo dispuesto en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Sa-
lud, 

R E S U E L V E

Primero. Modificar la redacción del punto 6 del apar-
tado IV que establece la selección mediante bolsa de 
empleo de personal estatutario temporal, quedando re-
dactado de la manera que sigue:

«6. Tratamiento de la documentación.
Las solicitudes, requisitos y méritos presentados por 

el aspirante y el autobaremo generado por el sistema in-
formático serán registradas y grabadas en el Sistema In-
tegral de Selección de Personal Temporal, cuya gestión 
estará centralizada en la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

Para ordenar el proceso de grabación de la documenta-
ción y de elaboración de la Base de Datos de la Bolsa de Em-
pleo de personal estatutario temporal, se realizará un corte 
de actualización de baremación al año a 31 de octubre.

No obstante, la valoración de los méritos durante 
el período inicial, una vez publicada la convocatoria a la 
que hace referencia el apartado IV.3 del presente Pacto, 
se realizará hasta el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA). Las 

sucesivas valoraciones de méritos se realizarán, según 
el período indicado anteriormente.»

Segundo. Modificar la redacción del punto 7.2 del apar-
tado IV quedando redactado en los siguientes términos:

«7. Listado previo de aspirantes.
2. Contra esta Resolución se podrá interponer recla-

mación ante la Dirección General de Personal y Desarro-
llo Profesional en el plazo de diez días naturales a contar 
desde el día siguiente a su publicación. (…)»

Tercero. Modificar la redacción del punto 8 del apar-
tado IV, quedando redactado en los siguientes términos:

«8. Aportación de la documentación.
1. Los aspirantes inscritos que tengan puntuación su-

perior a la establecida para la de corte, según lo dispuesto 
en el punto IV.7.2., deberán presentar en el plazo de diez 
días naturales siguientes a la publicación de la Resolución, 
por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 
inscritos admitidos en la Bolsa de Selección de personal 
estatutario temporal del SAS, los documentos acreditati-
vos de requisitos y méritos alegados en su autobaremo. 
Se deberán presentar los siguientes documentos:

a) DNI, NIE o Pasaporte.
b) Titulación académica habilitante para el desempe-

ño de la profesión o categoría solicitada.
c) Documentación acreditativa de los méritos regis-

trados para la generación del autobaremo.

Para la acreditación por los solicitantes de los requi-
sitos y méritos alegados, deberá presentar fotocopia com-
pulsada de la documentación que los justifique. El solici-
tante estará obligado a presentar los originales en cual-
quier momento a requerimiento de la Administración.

2. (…)
3. (…)». 

Cuarto. Modificar la redacción de los puntos 1 y 5.2 
del apartado 10, quedando redactado como sigue:

«10. Orden y método de ofertas.
1. Requisitos de las personas candidatas.
1.1. Las vinculaciones temporales de larga duración, 

definidas en el punto IV.2.1 de este Pacto, se ofertarán a 
aquellas personas candidatas que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Los definidos en el punto III.1 de este Pacto.
b) Figurar en las relaciones definitivas de personas 

candidatas a la Bolsa de Selección de personal estatuta-
rio temporal del SAS.

c) No encontrarse realizando una vinculación tempo-
ral de larga duración, en la misma categoría y/o especia-
lidad o grupo de clasificación superior, según la siguiente 
escala:

Grupo Categorías profesionales que incluye

A1 Facultativo Especialista de Área, Médico de 
Familia.

A2 Resto de categorías del grupo A.

B1 Matrona, Fisioterapeuta.

B2 Resto de categorías del grupo B.

C Categorías del grupo C.
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Grupo Categorías profesionales que incluye

D Categorías del grupo D.

E Categorías del grupo E.

No obstante, el personal que se encuentre trabajan-
do en vinculación de larga duración en virtud del artículo 
9.2 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por un pe-
ríodo igual o superior a cuatro años en la misma catego-
ría y/o especialidad y centro de destino, podrá ponerse 
disponible en los centros de su elección para esa misma 
categoría y/o especialidad y nombramiento de carácter 
interino.

d) No encontrarse en situación de «no disponible» 
en el sistema de selección temporal.

1.2. Las vinculaciones temporales de corta duración, 
definidas en el punto IV.2.2 de este Pacto, se ofertarán a 
aquellas personas candidatas que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Los definidos en el punto III.1. de este Pacto.
b) Figurar en las relaciones definitivas de personas 

candidatas a la Bolsa de Selección de personal estatuta-
rio temporal del SAS.

c) No encontrarse en situación de «no disponi-
ble», ni de «trabaja en vinculación larga», ni de «tra-
baja en vinculación corta» en el sistema de selección 
temporal.

2. Turnos.
1. Un 33% de las vinculaciones de larga duración se 

reservarán para su oferta a promoción interna temporal 
entre personal estatutario fijo, conforme define el apar-
tado VI.

2. Las vinculaciones temporales de corta duración se 
ofertarán a las personas candidatas del turno libre. Dentro 
del turno libre se reservará un cupo al personal con dis-
capacidad, en los términos descritos en el punto III.1 de 
este Pacto.

3. Las vinculaciones temporales de corta duración 
por sustitución de maternidad y de vacaciones por pe-
ríodo igual o superior a un mes de duración, se oferta-
rán un 50% de esas vinculaciones, al turno de promo-
ción interna.

4. Forma en que se realizan las ofertas: Tanto las 
vinculaciones largas como las cortas se ofertarán por or-
den decreciente de puntuación en Bolsa. Las ofertas se 
realizarán telefónicamente, a los teléfonos de la persona 
candidata que figuren en la Base de Datos. Las conver-
saciones telefónicas que se realicen por este motivo se-
rán grabadas por el sistema informático, a fin de dejar 
constancia de la oferta realizada y de la aceptación o 
renuncia a la misma. El contenido de estas grabaciones 
estará amparado por las garantías previstas en la Ley 
15/1999, de protección de datos de carácter personal. 
Se realizarán hasta tres comunicaciones, si es necesario 
por no contactar con la persona candidata en la primera 
y segunda comunicación, debidamente registradas, en 
horarios distintos, dentro del mismo día para las ofertas 
de vinculaciones de corta duración y durante tres días 
hábiles consecutivos para ofertas de larga duración. Las 
ofertas se realizarán con antelación suficiente pero no 
mayor que la que permita la incorporación de la perso-
na candidata a su puesto de trabajo y la formalización 
del nombramiento, no superando siete días naturales de 
antelación, salvo en el supuesto previsto en el número 
IV.10.5.1 siguiente.

5. Empates. Si dos personas candidatas tienen la 
misma puntuación en el listado definitivo, la oferta se 
realizará en primer lugar a quien haya acreditado en ese 
listado más servicios prestados en la categoría en el Sis-
tema Sanitario Público de Andalucía, y en el Sistema Na-
cional de Salud, respectivamente. De persistir el empate, 
la oferta se realizará en primer lugar a quien acredite 
mayor puntuación en formación continuada. De persistir 
el empate, éste se resolverá dando prioridad a la fecha 
del primer registro de la inscripción en la aplicación de 
bolsa de empleo temporal.

5. Supuestos especiales.
5.1. Programa vacacional masivo. Las ofertas de vin-

culaciones temporales de corta duración en diferentes 
centros para atender las necesidades estivales se regi-
rán por las siguientes normas:

a) Se consideran vinculaciones temporales de pro-
grama vacacional masivo, las programadas para atender 
las sustituciones por el disfrute de permisos por vaca-
ciones del personal, durante los meses de julio, agosto y 
septiembre, así como aquellas necesarias para atender 
las necesidades debidas al aumento de población en de-
terminadas zonas, con motivo del período estival.

b) Todos los centros del SAS grabarán estas pro-
puestas de trabajo en el sistema informático de selec-
ción temporal antes del 1 de junio de cada año.

c) El sistema informático adjudicará las propuestas 
entre las personas candidatas maximizando el tiempo de 
trabajo adjudicado a cada persona candidata, comenzan-
do por el de mayor puntuación, encadenando las propues-
tas del mismo Centro, entre los solicitados por éste.

d) La oferta telefónica a la persona candidata se rea-
lizará para todo el período que comprenda las ofertas 
encadenadas. La aceptación o renuncia será a la totali-
dad de las ofertas encadenadas realizadas.

e) Las ofertas de vinculación temporal que puedan 
origirarse durante los meses de julio, agosto y septiem-
bre, con carácter no programado por circunstancias so-
brevenidas, se regirán por el régimen general descrito en 
el punto IV.10.3 de este Pacto.

5.2. Inexistencia de aspirantes admitidos. En el su-
puesto de que no existan o se agoten los aspirantes ad-
mitidos, el centro sanitario, como situación excepcional, 
acudirá en primer lugar a la lista de aspirantes inscri-
tos y registrados del siguiente período de valoración de 
méritos por orden de puntuación en la experiencia del 
Servicio Andaluz de Salud en la misma categoría y/o es-
pecialidad ofertada. 

En segundo lugar, el centro realizará una Oferta 
Pública Específica en los términos previstos en el apar-
tado V de este Pacto. En tercer lugar, una convocatoria 
al Servicio Andaluz de Empleo (SAE).

5.3. Violencia de Género. La mujer víctima de vio-
lencia de género, suficientemente acreditada, en el caso 
de estar prestando servicios mediante un nombramiento 
temporal, tendrá preferencia, por una sola vez, a ocu-
par otro nombramiento temporal de análogas caracte-
rísticas, en la misma categoría y/o especialidad, en la 
misma o en otra localidad de su elección, renunciando 
simultáneamente al nombramiento temporal que estu-
viera desempeñando».

Quinto. Modificar la redacción de los puntos 1, 3 y 4 
del apartado 11, así como introducir un nuevo apartado 
4 en el punto 5, pasando a tener el mismo ocho apar-
tados, quedando redactado el citado apartado 11 como 
sigue:
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«11. Situaciones en Bolsa.
1. Trabaja en vinculación de larga duración (TL).
1.1. Entrada. Pasa a esta situación quien formaliza 

nombramiento estatutario temporal mediante alguna de 
las modalidades previstas en el punto IV.2.1 de este Pacto.

1.2. Régimen. A aquellos que se encuentren en si-
tuación de «entrada» sólo les serán ofertadas vinculacio-
nes temporales de larga duración en uno de estos su-
puestos:

a) Que se trate de ofertas referidas a otra categoría 
y/o especialidad, del mismo grupo o de un grupo supe-
rior a aquél en que se encuentra trabajando, de los des-
critos en el punto IV.10.1 de este Pacto.

b) Que se trate de ofertas referidas a distinto cen-
tro de destino y misma categoría y/o especialidad en la 
que se encuentra trabajando el aspirante con vinculación 
de larga duración -en virtud del artículo 9.2 de la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre- siempre que la duración 
de dicha vinculación sea igual o superior a cuatro años. 
En tal caso, el aspirante deberá reunir el requisito de los 
cuatro años en el momento de solicitar esta situación 
y haberlos desempeñado de forma ininterrumpida en el 
mismo centro y con el mismo nombramiento.

1.3. Salida:

a) Por pasar a situación de «disponible», si se cesa 
en el nombramiento que se desempeña por finalizar el 
mismo.

b) Por pasar a nueva situación de «trabaja en vincu-
lación de larga duración» en grupo superior.

c) Por pasar a nueva situación de «trabaja en vin-
culación de larga duración» de la misma categoría y/o 
especialidad en el caso previsto en el último párrafo de 
la letra c) del apartado 10.1 punto 1.1 de este Pacto.

d) Por pasar a situación de «no disponible», por 
cualquiera de las causas «a», «b», «c» o «e» del punto 
IV.11.4.1 de este Pacto.

2. Trabaja en vinculación de corta duración (TC).
2.1. Entrada. Pasa a esta situación quien formaliza 

nombramiento estatutario temporal mediante alguna de 
las modalidades previstas en el punto IV.2.2 de este Pacto.

2.2. Régimen. En esta situación le serán ofertadas 
vinculaciones temporales de larga duración de cualquier 
categoría entre las solicitadas por la persona candidata.

2.3. Salida:

a) Por pasar a situación de «disponible», si cesa en el 
nombramiento que se desempeña por finalizar el mismo.

b) Por pasar a situación de «trabaja en vinculación 
de larga duración».

c) Por pasar a situación de «no disponible», por cual-
quiera de las causas «a», «b», «c», «d» o «f» del punto 
IV.11.4.1 de este Pacto.

3. Disponible.
3.1. Entrada. Pasa a esta situación quien se encuen-

tra inscrito en Bolsa, en la relación definitiva de personas 
candidatas a la Bolsa de Selección de personal estatuta-
rio temporal del SAS, y no se encuentra en ninguna de 
las otras tres situaciones de Bolsa.

3.2. Régimen. En esta situación le podrán ser oferta-
das vinculaciones estatutarias temporales tanto de corta 
como de larga duración.

3.3. Salida:

a) Por pasar a situación de «trabaja en vinculación 
de larga duración».

b) Por pasar a situación de «trabaja en vinculación 
de corta duración».

c) Por pasar a situación de «no disponible», por cual-
quiera de los motivos «a», «b», «c», «d», «g» o «h» del 
punto IV.11.4.1 de este Pacto.

4. No disponible.
4.1. Entrada. Pasa a esta situación quien, por así 

manifestarlo expresamente, no desee recibir ofertas de 
trabajo para vinculaciones temporales, o por producir-
se los hechos causantes por los motivos que a conti-
nuación se detallan. Esta situación será efectiva desde 
la fecha de registro de la solicitud o la producción del 
hecho causante.

Los motivos que suponen el pase a esta situación 
son:

a) Solicitud de la persona interesada. No precisa jus-
tificación. Podrá acotarse la solicitud a una o alguna de 
las categorías solicitadas en Bolsa, y no necesariamente 
a todas.

b) Imposibilidad de comunicar dos ofertas, puesto 
que al intentar comunicar con la persona candidata, el 
resultado es «no contesta» o «no se encuentra disponi-
ble ahora».

c) La renuncia a una oferta de vinculación temporal 
de larga duración, salvo lo previsto en el último párrafo de 
la letra c) del apartado 10.1. punto 1.1 de este Pacto.

d) La renuncia a una oferta de vinculación temporal 
de corta duración.

e) Renuncia a la vinculación temporal de larga dura-
ción previamente aceptada o que se viene desempeñan-
do, salvo lo previsto en el último párrafo de la letra c) del 
apartado 10.1. punto 1.1 de este Pacto.

f) Renuncia a la vinculación temporal de corta duración 
previamente aceptada o que se viene desempeñando.

g) Encontrarse prestando servicios en otro centro 
sanitario del Sistema Nacional de Salud.

h) Encontrarse en situación de Incapacidad Tem-
poral acreditada o enfermedad acreditada con parte 
médico.

Régimen. En esta situación no le será realizada nin-
guna oferta de vinculación temporal, de ninguna moda-
lidad en la categoría en la que figure en situación de no 
disponible.

Salida. El régimen y las condiciones para salir de 
esta situación varían según cuál haya sido el motivo de 
entrada:

a) Solicitud de la persona interesada: Mediante nue-
va solicitud de la persona interesada en la que solicite 
pasar a la situación de disponible. El pase a la nueva 
situación será efectiva transcurridos 30 días desde la fe-
cha de registro de la nueva solicitud.

b) Imposibilidad de comunicar dos ofertas, puesto 
que al intentar comunicar con la persona candidata, el 
resultado es «no contesta» o «no se encuentra disponi-
ble ahora».

Mediante nueva solicitud, la persona interesada pa-
sará a otra situación. La solicitud será efectiva al sexto 
día hábil siguiente a la solicitud.

c) La renuncia a una oferta de vinculación temporal 
de larga duración: El pase a otra situación se producirá 
automáticamente transcurridos 360 días naturales de la 
entrada en esta situación, salvo lo previsto en el último 
párrafo de la letra c) del apartado 10.1 punto 1.1 de este 
Pacto, puesto que la persona candidata podrá optar por 
seguir desempeñando el nombramiento de carácter inte-
rino que ocupa desde hace cuatro años.
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d) La renuncia a una oferta de vinculación temporal de 
corta duración: El pase a otra situación se producirá auto-
máticamente transcurridos 90 días naturales de la entrada 
en esta situación, salvo renuncia a una oferta de vinculación 
a tiempo parcial, en cuyo caso pasará a la situación de dis-
ponible al sexto día de presentar la nueva solicitud.

e) Renuncia a la vinculación temporal de larga du-
ración previamente aceptada o que se viene desempe-
ñando: El pase a otra situación se producirá automáti-
camente transcurridos 360 días naturales de la entrada 
en esta situación, salvo lo previsto en el último párrafo 
de la letra c) del apartado 10.1 punto 1.1 de este Pac-
to, puesto que la persona candidata podrá aceptar un 
nuevo nombramiento de carácter interino en la misma 
categoría y/o especialidad en el centro de destino de su 
elección pasando a la situación «trabaja en vinculación 
de larga duración» de forma automática.

f) Renuncia a la vinculación temporal de corta dura-
ción previamente aceptada o que se viene desempeñan-
do: El pase a otra situación se producirá automáticamente 
a los 180 días naturales de la entrada en esta situación.

g) Encontrarse prestando servicios en otro centro sa-
nitario del Sistema Nacional de Salud: El pase a la situa-
ción de disponible se producirá al día siguiente natural al 
que se acredite el cese en el centro sanitario del Sistema 
Nacional de Salud en que se venía trabajando.

h) Encontrarse en situación de Incapacidad Tempo-
ral o enfermedad acreditada. El pase a la situación de 
disponible se producirá al día siguiente natural al que se 
acredite por la persona candidata la finalización de la si-
tuación de Incapacidad Temporal.

5. Situaciones especiales.
1. No pasarán a la situación de no disponible, aque-

llas candidatas inscritas en bolsa de empleo temporal 
víctimas de la violencia de género, que renuncien a cual-
quier vinculación temporal previamente aceptada o que 
se venga realizando o cuando renuncien a una oferta de 
cualquier vinculación temporal, siempre que ante el Cen-
tro donde preste o fuera a prestar servicios, acredite tal 
situación, mediante la orden de protección dictada por el 
juez a favor de la víctima. Excepcionalmente será título 
de acreditación de esa situación, el Informe del Ministe-
rio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la 
demandante es víctima de violencia de género hasta que 
se dicte la orden de protección, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la violencia de género.

2. La candidata, víctima de violencia de género, sufi-
cientemente acreditada, podrá modificar en su solicitud 
los centros sanitarios en que desea prestar servicios. El 
cambio será efectivo a partir del día siguiente a la modi-
ficación.

3. La persona candidata que haya sufrido agresión 
en el desempeño de sus funciones, exista constancia en 
el Registro de Agresiones del SSPA, y se haya interpues-
to la correspondiente denuncia judicial, podrá modificar 
en su solicitud los centros sanitarios en que desea pres-
tar servicios. El cambio será efectivo a partir del día si-
guiente a la modificación.

4. La persona candidata que haya sufrido acoso 
sexual o acoso por razón de sexo en el desempeño de 
sus funciones, en virtud del artículo 7 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, y siempre que se haya interpuesto 
la correspondiente denuncia judicial, podrá modificar en 
su solicitud los centros sanitarios en que desea prestar 
servicios. El cambio será efectivo a partir del día siguien-
te a la modificación.

5. Las personas candidatas inscritas en bolsa de em-
pleo temporal que se encuentren en situación de disponible 
y en el momento de corresponderle un nombramiento tem-
poral se encuentren disfrutando del permiso por materni-
dad o paternidad, les será ofertado dicho nombramiento y, 
si es aceptado por la persona candidata, se formalizará el 
mismo, pero la persona podrá optar por seguir disfrutando 
del permiso por maternidad o paternidad hasta finalizar el 
período legalmente estipulado en dicho permiso, difiriendo 
la incorporación efectiva al día inmediato siguiente a finali-
zar el permiso, siempre que la causa que motivó el nom-
bramiento aún permanezca. En caso de optar por seguir 
disfrutando del permiso por maternidad o paternidad co-
rresponderá al órgano competente del Instituto Nacional de 
la Seguridad Social, si reúne los requisitos, el abono de las 
prestaciones que por su situación pudieran corresponderle. 
Para ello los centros deberán certificar a dicho Organismo 
que el nombramiento se ha suscrito, pero que la persona 
interesada no percibe retribuciones ni ejerce las funciones 
inherentes al mismo.

Este período le será computado a efectos de expe-
riencia profesional en los procesos selectivos correspon-
dientes.

6. El nombramiento ofertado se iniciará por la perso-
na candidata una vez finalizado el permiso por materni-
dad o paternidad por el período restante.

7. Cualquier cambio de situación será comunicado 
al interesado por el medio solicitado por la persona can-
didata (correo postal, correo electrónico o mensaje SMS 
a un teléfono móvil, mensaje a un buzón de voz).

8. Los datos personales, domicilio, teléfono, etc. po-
drán ser modificados por la persona candidata en cual-
quier momento, dicha modificación se realizará median-
te formato electrónico, según lo establecido en el punto 
IV.4.1 y el cambio será efectivo, a partir del día siguiente 
hábil a la modificación».

Sexto. Modificar la redacción del punto 1 del baremo 
de méritos para los Grupos A, B, C, D y E, quedando 
redactado de la manera que sigue:

«BAREMO GRUPO A 

1. Experiencia profesional (máximo: 55 puntos):

En cada apartado se valorarán los servicios pres-
tados en plazas básicas, cargos intermedios y puestos 
directivos. En estos dos últimos casos, se valorarán 
en la categoría desde la que se accedió y corresponda 
con la titulación del candidato.

Las puntuaciones de los méritos previstos en el 
apartado 2 de este baremo («Formación especializa-
da»), no podrán ser objeto de valoración como tiempo 
de servicios prestados en el apartado de experiencia 
profesional.

Los dos primeros años de excedencia por cuidado de 
familiares y cuidado de hijos se computarán a efectos de ex-
periencia profesional. Dicho cómputo se valorará en el apar-
tado que corresponda, atendiendo a la categoría o especiali-
dad desempeñada cuando se accedió a la excedencia.»

BAREMO GRUPO B 

1. Experiencia profesional (máximo: 55 puntos):

En cada apartado se valorarán los servicios presta-
dos en plazas básicas, cargos intermedios y puestos di-
rectivos. En estos dos últimos casos, se valorarán en la 
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categoría desde la que se accedió y corresponda con la 
titulación del candidato.

Las puntuaciones de los méritos previstos en el apar-
tado 2 de este baremo («Formación especializada»), no 
podrán ser objeto de valoración como tiempo de servicios 
prestados en el apartado de experiencia profesional.

Los dos primeros años de excedencia por cuidado 
de familiares y cuidado de hijos se computarán a efectos 
de experiencia profesional. Dicho cómputo se valorará 
en el apartado que corresponda, atendiendo a la catego-
ría o especialidad desempeñada cuando se accedió a la 
excedencia.»

BAREMO GRUPO C, D, E 

1. Experiencia Profesional (máximo 55 puntos):

En cada apartado se valorarán los servicios pres-
tados en plazas básicas, cargos intermedios y puestos 
directivos. En estos dos últimos casos, se valorarán 
en la categoría desde la que se accedió y corresponda 
con la titulación del candidato.

Los dos primeros años de excedencia por cuidado 
de familiares y cuidado de hijos se computarán a efectos 
de experiencia profesional. Dicho cómputo se valorará 
en el apartado que corresponda, atendiendo a la catego-
ría o especialidad desempeñada cuando se accedió a la 
excedencia.»

Séptimo. La presente Resolución entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. La modificación del baremo 
recogida en el punto sexto de la presente Resolución 
tendrá efectividad para el período de valoración y ac-
tualización de méritos establecido con fecha 31 de oc-
tubre de 2007. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de repo-
sición ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un 
mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
competente de dicho orden jurisdiccional, en el plazo 
de dos meses, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de 
la publicación de la citada Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 31 de marzo de 2008.- El Director G, Rafael 
Burgos Rodríguez.

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del  Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo, PA, núm. 119/2007, 
interpuesto por doña Patricia Igartúa Diego, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo num. 
Uno de Jerez de la Frontera.

En fecha 2 de abril de 2008 se ha dictado la siguien-
te Resolución de la Delegación Provincial de Salud de 
Cádiz.

«RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 
SALUD DE CÁDIZ, POR LA QUE SE ACUERDA REMITIR 
EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. 
UNO DE JEREZ DE LA FRONTERA, EN EL RECURSO 

NÚM. 119/2007 

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Jerez de la Frontera se ha efectuado requerimien-
to para que se aportase el expediente administrativo co-
rrespondiente al Recurso, PA núm. 119/2007, interpuesto 
por doña Patricia Igartúa Diego, contra la Resolución de la 
Delegación Provincial en Cádiz de la Consejería de Salud 
de la Junta de Andalucía de 2 de marzo de 2007, que des-
estima la reclamación formulada contra la Resolución del 
mismo órgano de 14 de febrero anterior, por la que se dio 
publicidad a los listados para la adjudicación de contratos 
de larga duración e interino vacante.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado co-
pia autentificada del mismo, precedida de un índice tam-
bién autentificado, de los documentos que lo integran.

Notifíquese esta Resolución a cuantos aparecen 
como interesados en dicho expediente, emplazándoles 
para que puedan personarse ante el órgano jurisdiccional 
como demandados en el plazo de nueve días, debiendo 
acreditarse en el expediente las notificaciones efectua-
das. Cádiz, 2 de abril de 2008. El Delegado Provincial de 
Salud. Fdo.: Hipólito García Rodríguez».

Por dicho órgano judicial se señala para la celebra-
ción de la vista el próximo día 22 de mayo de 2008 a las 
10,30 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, 

 
HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo PA núm. 119/2007.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 
49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, los interesados puedan comparecer y personarse en 
el plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, 
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con 
poder al efecto. Haciéndoles saber que de personarse fue-
ra del indicado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin 
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente con-
tinuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya 
lugar a practicarles notificación de clase alguna. 

Sevilla, 2 de abril de 2008.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 6 de marzo de 2008, por la que se 
modifica la autorización de enseñanzas del centro 
docente privado de educación secundaria «Salesia-
nos de San Pedro» de Sevilla.

Visto el expediente tramitado por don Francisco 
Vázquez Adorna, como representante de la Sociedad 
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San Francisco de Sales Inspectoría María Auxiliadora, 
titular del centro docente privado de educación se-
cundaria «Salesianos de San Pedro», con domicilio en 
C/ Condes de Bustillo, núm. 17 de Sevilla, solicitan-
do modificar la autorización de enseñanzas que tenía 
concedida por incremento de dos ciclos formativos de 
formación profesional de grado superior, uno de Ad-
ministración y finanzas y otro de Desarrollo de aplica-
ciones informáticas, y reducción de seis unidades de 
Bachillerato (cuatro de la modalidad de Ciencias de la 
naturaleza y de la salud y dos de la de Humanidades y 
ciencias sociales), según lo dispuesto en el Real Decre-
to 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen 
los requisitos mínimos de los centros que impartan en-
señanzas de régimen general no universitarias (BOE de 
26); en el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE 
de 8 de mayo), por el que se desarrollan determinados 
aspectos de la ordenación de la formación profesional 
en el ámbito del sistema educativo, y en el Decreto 
109/1992, de 9 de junio (BOJA de 20), sobre autori-
zaciones de Centros Docentes Privados para impartir 
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que en el expediente de modificación de la 
autorización han recaído informes favorables del Servicio de 
Inspección de Educación de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Educación en Sevilla y del Ente Público Anda-
luz de Infraestructuras y Servicios Educativos.

Resultando que el citado centro, con código 
41005440, cuenta con autorización para impartir: a) 
Educación secundaria obligatoria: 12 unidades; b) Ba-
chillerato: 8 unidades en la modalidad de Ciencias de la 
naturaleza y la salud y 4 unidades en la modalidad de 
Humanidades y ciencias sociales; c) Ciclos formativos 
de formación profesional de grado medio: uno de Ges-
tión administrativa, uno de Comercio, uno de Equipos e 
instalaciones electrotécnicas y uno de Equipos electró-
nicos de consumo. 

Vistas la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, re-
guladora del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación; la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía; el Real Decreto 1004/1991, 
de 14 de junio (BOE de 26), por el que se establecen 
los requisitos mínimos de los Centros que imparten en-
señanzas de régimen general no universitarias; el Real 
Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo), 
por el que se desarrollan determinados aspectos de la 
ordenación de la formación profesional en el ámbito del 
sistema educativo, vigente los términos previstos en el 
Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre (BOE de 
3 de enero de 2007), por el que se establece la orde-
nación general de la formación profesional del sistema 
educativo; el Real Decreto 1659/1994, de 22 de julio 
(BOE de 30 de septiembre), por el que se establece el 
título de Técnico superior en Administración y finanzas 
y las correspondientes enseñanzas mínimas; el Real 
Decreto 1661/1994, de 22 de julio (BOE de 30 de sep-
tiembre), por el que se establece el título de Técnico su-
perior en Desarrollo de aplicaciones informáticas y las 
correspondientes enseñanzas mínimas; el Real Decreto 
806/2006, de 30 de junio (BOE de 14 de julio), por el 
que se establece el calendario de aplicación de la nue-
va ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; y 
el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA de 20), so-
bre autorizaciones de Centros Docentes Privados, para 
impartir Enseñanzas de Régimen General y demás nor-
mas de vigente aplicación. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la modificación de la autorización 
al centro docente privado de educación secundaria «Sa-
lesianos de San Pedro», de Sevilla y, como consecuencia 
de ello, establecer la configuración definitiva del mismo 
que se describe a continuación:

 
Denominación Genérica: Centro docente privado de edu-
cación secundaria.
Denominación Específica: «Salesianos de San Pedro».
Titular: Sociedad San Francisco de Sales Inspectoría Ma-
ría Auxiliadora. 
Domicilio: C/ Condes de Bustillo, núm. 17.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código: 41005440.      
   
Composición resultante:

a) Educación secundaria obligatoria: 12 unidades.
Puestos escolares: 360.
b) Bachillerato:

- Modalidad: Ciencias y tecnología, con una capaci-
dad de 4 unidades y 140 puestos escolares.

- Modalidad: Humanidades y ciencias sociales, con 
una capacidad de 2 unidades y 70 puestos escolares.

c) Ciclos formativos de formación profesional de gra-
do medio:

- Gestión administrativa.
 Núm. Ciclos: 1.
 Grupos: 1.
 Puestos escolares: 30. 
- Comercio.
Núm. Ciclos: 1.
 Grupos: 1.
 Puestos escolares: 30.
- Equipos e instalaciones electrotécnicas.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
- Equipos electrónicos de consumo.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

d) Ciclos formativos de formación profesional de gra-
do superior:

- Administración y finanzas.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Desarrollo de aplicaciones informáticas.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Transitoriamente, y hasta que se implanten las en-
señanzas correspondientes al Bachillerato en la modali-
dad de Ciencias y Tecnología, de acuerdo con el calen-
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ORDEN de 10 de marzo de 2008, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro docente privado de edu-
cación infantil «Eduk» de Lepe (Huelva). 

Examinado el expediente incoado a instancia de 
doña Antonia Bella Beas Martín, titular del centro docen-
te privado «Eduk», con domicilio en c/ Reyes Católicos, 
núm. 7, de Lepe (Huelva), en solicitud de autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento del mencio-
nado centro con 2 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil, acogiéndose a la Orden de 18 de junio de 
2001, por la que se desarrolla la Disposición Adicional 
Cuarta del Real Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en 
la debida forma por la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Educación en Huelva.

Resultando que en el mencionado expediente han 
recaído informes favorables del correspondiente Servicio 

de Inspección de Educación de la citada Delegación Pro-
vincial y de la Coordinación Provincial del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la 
Consejería de Educación en dicha provincia; 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviem-
bre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 
4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Edu-
cación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); el Real 
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se estable-
cen los requisitos mínimos de los Centros que impartan 
enseñanzas de régimen general no universitarias (BOE de 
26 de junio); la Orden de 18 de junio de 2001, por la que 
se desarrolla la Disposición Adicional Cuarta del Real De-
creto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se estable-
cen los requisitos mínimos de los Centros que impartan 
enseñanzas de Régimen General no Universitarias, para 
determinados Centros de Educación Infantil (BOJA de 19 
de julio); el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el 
que se establece el calendario de aplicación de la nueva 
ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 
14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre au-
torizaciones de Centros Docentes Privados para impartir 
Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y 
demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente 
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa 
vigente en esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de 
apertura y funcionamiento al centro docente privado de edu-
cación infantil «Eduk», quedando con la configuración defini-
tiva que se describe a continuación:

 
Denominación Genérica: Centro docente privado de edu-
cación infantil. 
Denominación Específica: Eduk.
Código de Centro: 21004637.
Domicilio: c/ Reyes Católicos, núm. 7. 
Localidad: Lepe. 
Municipio: Lepe. 
Provincia: Huelva. 
Titular: Antonia Bella Beas Martín. 
Composición Resultante: 2 unidades del primer ciclo de 
educación infantil para 35 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades del 
primer ciclo de educación infantil autorizadas deberá re-
unir los requisitos sobre titulación que establece el Real 
Decreto 1004/1991, de 14 de junio (BOE de 26 de ju-
nio), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 1994 
(BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Huel-
va la relación del profesorado del mismo, con indicación 
de su titulación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimien-
to de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revi-
sión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos 
que señala la presente Orden.

dario de aplicación de la nueva ordenación del sistema 
educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, el centro podrá impartir en las unidades 
autorizadas de dicha modalidad las enseñanzas corres-
pondientes a la modalidad de Ciencias de la Naturaleza 
y de la Salud (4 unidades para 140 puestos escolares) 
del Bachillerato establecido en la Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de 
Centros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 
de mayo.

Tercero. El centro no podrá sobrepasar el número de 
puestos escolares fijados para el mismo.

Cuarto. La autorización surtirá efectos de la forma 
que previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 
de junio.

 
Quinto. La titularidad del centro remitirá a la Delega-

ción Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla 
la relación del profesorado del centro con indicación de 
su titulación respectiva. 

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento 
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión 
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer, potestativamente, re-
curso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Educación, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modificados por la Ley 4/1999, o recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a 
lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de marzo de 2008

SEBASTIÁN CANO FERNÁNDEZ
 Consejero de Educación
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ORDEN de 11 de marzo de 2008, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro docente privado de 
educación infantil «La Salle-El Carmen» de San 
Fernando (Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de don 
José Barja Bocanegra, representante legal de «Hermanos 
de las Escuelas Cristianas», entidad titular de los centros 
docentes privados de educación primaria y de educación 
secundaria «La Salle-El Carmen», con domicilio en C/ 
Real, núm. 129, de San Fernando (Cádiz), en solicitud de 
autorización administrativa de apertura y funcionamiento 
de un centro docente privado de educación infantil con 3 
unidades de segundo ciclo, en el mismo edificio o recinto 
escolar que los centros de educación primaria y de edu-
cación secundaria. 

Resultando que el expediente ha sido tramitado en 
la debida forma por la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Educación en Cádiz. 

Resultando que en el mencionado expediente han 
recaído informes favorables del correspondiente Servicio 
de Inspección de Educación de la citada Delegación Pro-
vincial y de la Coordinación Provincial del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la 
Consejería de Educación en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviem-
bre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de 
mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los 
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñan-
zas de régimen general no universitarias (BOE de 26 de 
junio); el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el 
que se establece el calendario de aplicación de la nueva 
ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 
14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre au-
torizaciones de Centros Docentes Privados para impartir 
Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y 
demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente 
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa 
vigente en esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas,

D I S P O N G O
 
Primero. Conceder la autorización administrativa de 

apertura y funcionamiento al centro docente privado de edu-
cación infantil «La Salle-El Carmen», en el mismo edificio o 
recinto escolar que los centros docentes privados de educa-
ción primaria y de educación secundaria, quedando con la 
configuración definitiva que se describe a continuación: 

 
Denominación Genérica: Centro docente privado de edu-
cación infantil. 
Denominación Específica: La Salle-El Carmen.
Código de Centro: 11005101. 
Domicilio: C/ Real, núm. 129. 
Localidad: San Fernando. 
Municipio: San Fernando. 
Provincia: Cádiz. 
Titular: Hermanos de la Escuelas Cristianas. 
Composición Resultante: 3 unidades del segundo ciclo 
de educación infantil para 67 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades del 
segundo ciclo de educación infantil autorizadas deberá 
reunir los requisitos sobre titulación que establece el 
Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio (BOE de 26 de 
junio); y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 1994 
(BOE de 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Cádiz 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de 
su titulación respectiva. 

 
Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimien-

to de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revi-
sión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos 
que señala la presente Orden. 

Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 11 de marzo de 2008.

SEBASTIÁN CANO FERNÁNDEZ
 Consejero de Educación

Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 10 de marzo de 2008. 

SEBASTIÁN CANO FERNÁNDEZ
 Consejero de Educación

ORDEN de 13 de marzo de 2008, por la que 
se autoriza el cambio de titularidad del centro do-
cente privado de formación profesional «Sagrado 
Corazón» de Maracena (Granada). 

Examinado el expediente tramitado a instancia de 
doña María Luisa Serrano Henares, representante de la 
entidad religiosa Compañía de las Hijas de la Caridad 
de San Vicente de Paúl, titular de los centros docentes 
privados de educación infantil, educación primaria y 
educación secundaria «Sagrado Corazón» de Maracena 
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(Granada), calle Horno, núm. 15, solicitando el cambio 
de titularidad de los mismos a favor de la Fundación 
benéfica Institución Rojas, según lo dispuesto en el De-
creto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de 
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas 
de Régimen General.

Resultando que los centros con código 18006212 
tienen autorización para impartir educación infantil (se-
gundo ciclo), educación primaria, educación secundaria 
obligatoria y ciclos formativos de formación profesional 
de grado medio: Uno de Gestión administrativa y uno de 
Comercio.

Funcionan en régimen de concierto educativo duran-
te el curso 2007/08 las enseñanzas de educación infan-
til (segundo ciclo), educación primaria y educación se-
cundaria obligatoria que el centro tiene autorizadas, así 
como una unidad de educación básica especial de apoyo 
a la integración y una unidad del programa de garantía 
social de Servicios auxiliares de oficina.

Resultando que consultados los antecedentes obran-
tes en la Dirección General de Planificación y Centros 
aparece, debidamente acreditada, la titularidad de los re-
feridos centros, a favor de la entidad religiosa Compañía 
de las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.

Resultando que la entidad religiosa Compañía de las 
Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, mediante es-
critura de cesión de titularidad otorgada ante el Notario 
del Ilustre Colegio de Granada, don Manuel Rojas Gar-
cía-Creus, fechada en Granada a veintisiete de febrero 
de dos mil ocho, cede la titularidad de los mencionados 
centros a la Fundación benéfica Institución Rojas, que-
dando representada, ante la Consejería de Educación de 
la Junta de Andalucía, por don Manuel Rojas García, en 
calidad de presidente de dicha fundación.

Resultando que se han cumplido en el presente ex-
pediente todos los requisitos exigidos por la normativa 
vigente en esta materia. 

Vistas: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regula-
dora del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de di-
ciembre, de Educación de Andalucía; Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; 
el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio (BOE de 14 de 
julio), por el que se establece el calendario de aplicación 
de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida 
por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; 
el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA de 20), sobre 
autorizaciones de Centros Docentes Privados, para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General, y demás normas de 
vigente aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, 

   
D I S P O N G O

Primero. Conceder el cambio de titularidad a los cen-
tros docentes privados de educación infantil, educación 
primaria y educación secundaria «Sagrado Corazón», 
con código 18006212 de Maracena (Granada), que en 
lo sucesivo la ostentará la Fundación benéfica Institución 
Rojas que, como cesionaria, queda subrogada en la to-
talidad de las obligaciones y cargas que afectan a los 
centros, cuya titularidad se le reconoce, y muy especial-
mente las relacionadas con las ayudas y préstamos que 
los mismos puedan tener concedidos por la Administra-
ción educativa, así como aquéllas que le correspondan 
en el orden docente y las que se derivan de la vigente 

legislación laboral, quedando con la configuración que a 
continuación se especifica: 

    
Denominación genérica: Centro docente privado de edu-
cación infantil.
Denominación específica: «Sagrado Corazón».
Código del Centro: 18006212.
Titular: Fundación benéfica Institución Rojas.
Domicilio: C/ Horno, núm. 15.
Localidad: Maracena.
Municipio: Maracena.
Provincia: Granada.
Enseñanzas autorizadas: 

- Educación infantil (segundo ciclo): 6 unidades.
- Puestos escolares: 147.

Denominación Genérica: Centro docente privado de edu-
cación primaria.
Denominación Específica: «Sagrado Corazón».
Código del Centro: 18006212.
Titular: Fundación benéfica Institución Rojas.
Domicilio: C/ Horno, núm. 15.
Localidad: Maracena.
Municipio: Maracena.
Provincia: Granada.
Enseñanzas autorizadas: 

- Educación primaria: 12 unidades.
- Puestos escolares: 300.

Denominación Genérica: Centro docente privado de edu-
cación secundaria.
Denominación Específica: «Sagrado Corazón».
Código del Centro: 18006212.
Titular: Fundación benéfica Institución Rojas.
Domicilio: C/ Horno, núm. 15.
Localidad: Maracena.
Municipio: Maracena.
Provincia: Granada.
Enseñanzas autorizadas:

a) Educación secundaria obligatoria: 8 unidades.
- Puestos escolares: 240.
b) Ciclos formativos de formación profesional de grado 
medio:

- Gestión administrativa.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.
- Comercio.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de 
Centros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 
27 de mayo.

 Tercero. El cambio de titularidad no afectará al régi-
men de funcionamiento de los centros.

Cuarto. Dichos centros quedan obligados al cum-
plimiento de la legislación vigente y a solicitar la opor-
tuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera 
de los datos que señala la presente Orden. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante la Excmo. Sr. Consejero de Educación, 
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en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificados por la 
Ley 4/1999, o recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia 

de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 
10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de marzo de 2008

SEBASTIÁN CANO FERNÁNDEZ
 Consejero de Educación
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4. Administración de Justicia

JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 24 de marzo e 2008, del Juzgado 
de lo Social núm. Uno de A Coruña, dimanante de 
Autos núm. 406/2007.

Yo, doña María Blanco Aquino, Secretaria del Juzga-
do de lo Social núm. Uno de A Coruña.

Hago saber: Que en los autos 406/07 seguidos por 
instancia de doña Isabel No Ortiz contra la empresa Cien 
Metros Media, S.L., y el Fogasa sobre reclamacion de 
cantidad, la magistrado-juez de este juzgado, Raquel Na-
veiro Santos, dicto Sentencia, en fecha 3 de marzo de 
2008, con la siguiente parte dispositiva:

F A L L O

En atención a lo expuesto, este órgano judicial, por 
la autoridad que le confiere la Constitución, ha decidido:

Que estimo en parte la demanda formulada por 
doña Isabel No Ortiz, contra la empresa Cien Metros Me-

dia, S.L., por lo que condeno a la empresa demandada, 
a abonar a la actora, la cantidad de 1.282,64 euros por 
los conceptos reclamados en la presente demanda. No 
procede la imposición de la multa solicitada.

Asimismo absuelvo al Fogasa, sin perjuicio de su 
responsabilidad subsidiaria en los casos previstos en el 
art. 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifiquese esta Sentencia a las partes, haciéndoles 
saber que contra la misma no cabe recurso en atención 
a la cuantía litigiosa, por lo que una vez notificada que-
dará firme en derecho.

Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación a la empresa Cien 
Metros Media, S.L. que tuvieron su última dirección co-
nocida en C/ Valdés Leal, 17 de Sevilla, y que actual-
mente se desconocen, y con el fin de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA), expi-
do y firmo este edicto en A Coruña, a 24 de marzo de 
2008.- La Secretaria Judicial.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2008, de la Di-
rección General de Arquitectura y Vivienda, por la 
que se hace pública la declaración de desierto del 
contrato de consultoría y asistencia que se indica 
por el procedimiento abierto mediante la forma 
de forma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93 del 
texto refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes hace pública la declaración de desierto del 
Contrato de consultoría y asistencia, realizada mediante 
procedimiento abierto que a continuación se relaciona:

Expte.:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y 

Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección 

General de Arquitectura y Vivienda.
c) Número de Expediente: 2007/2436.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: MA-98/01-A. Control de 

calidad de las obras de rehabilitación del antiguo colegio 
menor en la plaza ochavada para sede del Ayuntamiento 
de Archidona (Málaga).

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación 
del anuncio de licitación: Número 211 de 25 de octu-
bre de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: Cuarenta y nueve mil doscien-

tos cincuenta y seis euros con veinticinco céntimos 
(49.256,25 euros).

Sevilla, 1 de abril de 2008.- El Director General, 
Rafael Pavón Rodríguez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2008, de 
la Universidad de Málaga, por el que se adjudica 
concurso de suministro, entrega e instalación de 
una Estación Automática de Digestión de Proteí-
nas y Preparación de Muestras en Placas para 
Espectrometría de Masas MALDI-TOF.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Málaga.
b) Vicerrectorado de Investigación y Doctorado.
c) Número de expediente: VIC 23/07 PAC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro, entrega e ins-

talación de una Estación Automática de Digestión de 

Proteínas y Preparación de Muestras en Placas para Es-
pectrometría de Masas MALDI-TOF, con destino al Labo-
ratorio de Genómica Funcional del Centro de Genómica 
y Biocomputación (CGB), de la Universidad de Málaga.

c) Lotes: Uno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del 

anuncio de licitación: BOJA núm. 7 de 10 de enero de 
2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 89.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.03.08.
b) Adjudicatario: Durviz Diagnóstico e Investiga-

ción, S.L.U.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de Adjudicación: 81.550,00 euros.

Málaga, 10 de marzo de 2008.- La Rectora, Adelaida 
de la Calle Martín.

ANUNCIO de 13 de marzo de 2008, de la 
Universidad de Sevilla, de adjudicación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Contratación.
c) Núm. de expediente: 08/02072.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Objeto: Obras de ampliación de redes de agua y 

alcantarillado para abastecimiento de la Residencia Uni-
versitaria Rector Estanislao del Campo.

c) Lote:
d) BOJA núm.:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 79.197.43 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de marzo de 2008.
b) Contratista: EMASESA.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 79.197,43 euros.

Sevilla, 13 de marzo de 2008.- El Rector, Miguel 
Florencio Lora.

ANUNCIO de 14 de marzo de 2008, de la 
Universidad de Sevilla, de adjudicación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Contratación.
c) Núm. de expediente: 08/00895.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Objeto: Mantenimiento de los equipos informáti-

cos Sun Microsystems en el SIC.
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c) Lote:
d) BOJA núm.:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 157.219,39 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de marzo de 2008.
b) Contratista: Servicios y Productos Informáticos S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 157.219,39 euros 

Sevilla, 14 de marzo de 2008.- El Rector, Miguel 
Florencio Lora.

ANUNCIO de 17 de marzo de 2008, de la 
Universidad de Sevilla, de adjudicación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Contratación.
c) Núm. de expediente: 08/02824.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Objeto: Mantenimiento evolutivo de la aplicación 

de Gestión de Matrícula de Enseñanzas Propias. 
Desarrollo del portal de la web del Centro de Forma-
ción Permanente.

c) Lote:
d) BOJA núm.:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 98.241,56 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de marzo de 2008.
b) Contratista: SEVINGE Sevilla Ingenieros S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 98.241,56 euros.

Sevilla, 17 de marzo de 2008.- El Rector, Miguel 
Florencio Lora.

EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2008, de la 
Empresa Pública Hospital de Poniente de Alme-
ría, por la que se publican adjudicaciones definiti-
vas en su ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo es-
tablecido en el art. 93.2 del texto refundido la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, hace públi-
ca la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Ponien-

te». El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección 

Financiera y Servicios Generales.
c) Número del expediente: C.P. 18/07.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Póliza de Seguro de Res-

ponsabilidad Civil y Patrimonial con destino a la Empre-
sa Pública «Hospital de Poniente» para sus Centros Hos-
pital de Poniente, Hospital de Alta Resolución de Guadix 
y Hospital de Alta Resolución El Toyo.

c) Lotes: Véase Informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del 

anuncio de licitación: DOUE de 1 de agosto de 2007.
e) Tramitación: Ordinaria. 
f) Procedimineto: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 500.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.10.2007.
b) Contratista: Zurich España, Compañía de Seguros 

y Reaseguros, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 375.010,75 euros.
6. Lotes declarados desiertos: No. Véase informe 

técnico.

El Ejido, 10 de marzo de 2008.- El Director Gerente, 
Antonio Linares Rodríguez.

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2008, de la 
Coordinación Provincial de Sevilla del Ente Públi-
co Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educa-
tivos, por la que se hace pública la adjudicación 
del contrato que se cita.

De conformidad con lo establecido en el art. 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, esta Coordinación 
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación, 
en virtud de las competencias que tiene atribuidas por 
el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por el que se 
aprueban los Estatutos de dicho Ente, y en uso de las 
competencias delegadas en los Coordinadores Provincia-
les en virtud de la Resolución de 21 de diciembre de 
2005 publicada en el BOJA núm. 10, de 17 de enero de 
2006, ha resuelto publicar la adjudicación del contrato 
que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Sevilla 

del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos de la Consejería de Educación.

b) Domicilio: Plaza de Carlos Cano, 5.
c) Localidad y código postal: Mairena del Aljarafe 

(Sevilla) - 41927.
d) Teléfono: 954994560.
e) Fax: 954994579.
Expediente núm. 708/ISE/2007/SEV.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Mejora en urbanización 

y cubiertas en el IES San Juan, de San Juan de Aznalfa-
rache (Sevilla).

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 247 de 18 
de diciembre de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación: 352.314,18 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de febrero de 2008.
b) Contratista: Gadiconsa Empresa Constructora.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: 347.734,09 euros.

Sevilla, 5 de febrero de 2008.- El Coordinador, 
Juan Luis Gómez Casero.

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2008, de la 
Coordinación Provincial de Sevilla del Ente Públi-
co Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educa-
tivos, por la que se hace pública la adjudicación 
del contrato que se cita.

De conformidad con lo establecido en el art. 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, esta Coordinación Provincial del 
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educa-
tivos de la Consejería de Educación, en virtud de las com-
petencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, 
de 12 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de 
dicho Ente, y en uso de las competencias delegadas en los 
Coordinadores Provinciales en virtud de la Resolución de 
21 de diciembre de 2005 publicada en el BOJA núm. 10, 
de 17 de enero de 2006, ha resuelto publicar la adjudica-
ción del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Sevilla 

del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos de la Consejería de Educación.

b) Domicilio: Plaza de Carlos Cano, 5.
c) Localidad y código postal: Mairena del Aljarafe 

(Sevilla) - 41927.
d) Teléfono: 954994560.
e) Fax: 954994579.
Expediente núm. 663/ISE/2007/SEV.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: «Reformas varias en la 

Escuela Oficial de Idiomas de Sevilla».
c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 224 de 14 

de noviembre de 2007.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 170.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de febrero de 2008.
b) Contratista: PADECO 96 S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: 159.000,00 euros.

Sevilla, 5 de febrero de 2008.- El Coordinador, 
Juan Luis Gómez Casero.

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2008, de la 
Coordinación Provincial de Sevilla del Ente Públi-
co Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educa-
tivos, por la que se hace pública la adjudicación 
del contrato que se cita.

De conformidad con lo establecido en el art. 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, esta Coordinación Provincial del 

Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educa-
tivos de la Consejería de Educación, en virtud de las com-
petencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, 
de 12 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de 
dicho Ente, y en uso de las competencias delegadas en los 
Coordinadores Provinciales en virtud de la Resolución de 
21 de diciembre de 2005 publicada en el BOJA núm. 10, 
de 17 de enero de 2006, ha resuelto publicar la adjudica-
ción del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Sevilla 

del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos de la Consejería de Educación.

b) Domicilio: Plaza de Carlos Cano, 5.
c) Localidad y código postal: Mairena del Aljarafe 

(Sevilla) - 41927.
d) Teléfono: 954994560.
e) Fax: 954994579.
Expediente núm. 667/ISE/2007/SEV.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: «Construcción de gim-

nasio en el IES Azahar, de Sevilla».
c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 229 de 21 

de noviembre de 2007.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 505.611,35 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6 de febrero de 2008.
b) Contratista: Construcciones Felipe Castellano S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: 452.403,88 euros.

Sevilla, 6 de febrero de 2008.- El Coordinador, 
Juan Luis Gómez Casero.

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2008, de 
la Coordinación Provincial de Sevilla del Ente Pú-
blico Andaluz de Infraestructuras y Servicios Edu-
cativos, por la que se hace pública la adjudicación 
del contrato que se cita.

De conformidad con lo establecido en el art. 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, esta Coordinación Provincial del 
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educa-
tivos de la Consejería de Educación, en virtud de las com-
petencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, 
de 12 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de 
dicho Ente, y en uso de las competencias delegadas en los 
Coordinadores Provinciales en virtud de la Resolución de 
21 de diciembre de 2005 publicada en el BOJA núm. 10, 
de 17 de enero de 2006, ha resuelto publicar la adjudica-
ción del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Sevilla 

del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos de la Consejería de Educación.

b) Domicilio: Plaza de Carlos Cano, 5.
c) Localidad y código postal: Mairena del Aljarafe 

(Sevilla) - 41927.
d) Teléfono: 954994560.
e) Fax: 954994579.
Expediente núm. 673/ISE/2007/SEV.
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2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: «Eliminación de barreras 

arquitectónicas y pavimentaciones en el CEIP Federico 
García Lorca, de El Palmar de Troya (Sevilla)».

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 236 de 30 
de noviembre de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 107.153,07 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de febrero de 2008.
b) Contratista: Canasur 21, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: 95.205,50 euros.

Sevilla, 18 de febrero de 2008.- El Coordinador, 
Juan Luis Gómez Casero.

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2008, de 
la Coordinación Provincial de Sevilla del Ente Pú-
blico Andaluz de Infraestructuras y Servicios Edu-
cativos, por la que se hace pública la adjudicación 
del contrato que se cita.

De conformidad con lo establecido en el art. 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, esta Coordinación Provincial del 
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educa-
tivos de la Consejería de Educación, en virtud de las com-
petencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, 
de 12 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de 
dicho Ente, y en uso de las competencias delegadas en los 
Coordinadores Provinciales en virtud de la Resolución de 
21 de diciembre de 2005 publicada en el BOJA núm. 10, 
de 17 de enero de 2006, ha resuelto publicar la adjudica-
ción del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Sevilla 

del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos de la Consejería de Educación.

b) Domicilio: Plaza de Carlos Cano, 5.
c) Localidad y código postal: Mairena del Aljarafe 

(Sevilla) - 41927.
d) Teléfono: 954994560.
e) Fax: 954994579.
Expediente núm. 740/ISE/2007/SEV.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: «Nuevo edificio comedor 

en el CEIP Los Azahares de Sevilla».
c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 7 de 10 de 

enero de 2008.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 391.982,15 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de febrero de 2008.
b) Contratista: Europea Roldán Construcciones S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: 372.383,04 euros.

Sevilla, 20 de febrero de 2008.- El Coordinador, 
Juan Luis Gómez Casero.

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2008, de 
la Coordinación Provincial de Sevilla del Ente Pú-
blico Andaluz de Infraestructuras y Servicios Edu-
cativos, por la que se hace pública la adjudicación 
del contrato que se cita.

De conformidad con lo establecido en el art. 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, esta Coordinación Provincial del 
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educa-
tivos de la Consejería de Educación, en virtud de las com-
petencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, 
de 12 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de 
dicho Ente, y en uso de las competencias delegadas en los 
Coordinadores Provinciales en virtud de la Resolución de 
21 de diciembre de 2005 publicada en el BOJA núm. 10, 
de 17 de enero de 2006, ha resuelto publicar la adjudica-
ción del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Sevilla 

del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos de la Consejería de Educación.

b) Domicilio: Plaza de Carlos Cano, 5.
c) Localidad y código postal: Mairena del Aljarafe 

(Sevilla) - 41927.
d) Teléfono: 954994560.
e) Fax: 954994579.
Expediente núm. 698/ISE/2007/SEV.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: «Eliminación de barreras 

y reparación de pistas en el CEIP Juan Martín de Vargas, 
de Las Cabezas de San Juan (Sevilla)».

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 240 de 7 
de diciembre de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 112.157,14 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de febrero de 2008.
b) Contratista: Canasur 21, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: 99.651,61 euros.

Sevilla, 20 de febrero de 2008.- El Coordinador, 
Juan Luis Gómez Casero.

ANUNCIO de 4 de abril de 2008, de la Oficina 
de Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz de 
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, sobre 
adjudicación de contrato de obras que se cita.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía (EPSA), adscrita a la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Obras
b) Descripción: Expte: Núm. 2007/5579. Contrato 

de obras de rehabilitación de la finca sita en la calle Por-
tería de Capuchinos núm. 24, acogido al programa de 
transformación de infravivienda.

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 27 de 
noviembre de 2007.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
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4. Presupuesto de licitación: Trescientos noventa 
y seis mil novecientos noventa y tres euros con setenta y 
dos céntimos (396.993,72 euros). IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de febrero de 2008.
b) Contratista: SANROCON S.L.
c) Importe de adjudicación: 396.993,72 euros (tres-

cientos noventa y seis mil novecientos noventa y tres 
euros con setenta y dos céntimos).

Cádiz, 4 de abril de 2008.- El Consejero Delegado 
Rehabilitación y P.P. Viviendas, Fermín Moral Cabeza.

ANUNCIO de 4 de abril de 2008, de la Oficina 
de Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz de 
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, sobre 
adjudicación de contrato de obras que se cita.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía (EPSA), adscrita a la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Obras
b) Descripción: Expte: Núm. 2007/5580. Contrato de 

obras de rehabilitación de la finca sita en la calle Rosa núm. 
4, acogido al programa de transformación de infravivienda.

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 26 de 
noviembre de 2007

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto 
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Ochocientos veintiséis 

mil seiscientos noventa y nueve euros con ochenta cénti-
mos (826.699,80 euros ). IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de marzo de 2008.
b) Contratista: Construcciones y Promociones A. Ra-

mos Conil S.L.
c) Importe de adjudicación: 785.364,83 euros (sete-

cientos ochenta y cinco mil trescientos sesenta y cuatro 
euros con ochenta y tres céntimos).

Cádiz, 4 de abril de 2008.- El Consejero Delegado 
Rehabilitación y P.P. Viviendas, Fermín Moral Cabeza.

ANUNCIO de 4 de abril de 2008, de la Oficina 
de Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz de 
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, sobre 
adjudicación de contrato de obras que se cita.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía (EPSA), adscrita a la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía.

ANUNCIO de 4 de abril de 2008, de la Ofici-
na de Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz 
de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, so-
bre adjudicación de obras que se cita.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía (EPSA), adscrita a la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Obras
b) Descripción: Expte: Núm. 2007/1006. Obras de 

transformación de infravivienda en calle Rosario Cepeda 
24, de Cádiz.

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 27 de 
noviembre de 2007.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Ochocientos cuatro mil 

trescientos treinta y tres euros con treinta y un céntimos 
(804.333,31 euros). IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de febrero de 2008.
b) Contratista: Sanrocon S.L.
c) Importe de adjudicación: 756.073,31 euros (se-

tecientos cincuenta y seis mil setenta y tres euros con 
treinta y un céntimos).

Cádiz, 4 de abril de 2008.- El Consejero Delegado 
Rehabilitación y P.P. Viviendas, Fermín Moral Cabeza.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Obras
b) Descripción: Expte: Núm. 2007/5558. Contrato 

de obras de demolición y construcción de la finca sita 
en la calle Enrique de las Marinas núm. 43, acogido al 
programa de transformación de infravivienda.

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 27 de 
noviembre de 2007

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Cuatrocientos se-

tenta y cuatro mil ciento un euros con ocho céntimos 
(474.101,08 euros ). IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de febrero de 2008.
b) Contratista: Androbas S.A.
c) Importe de adjudicación: 448.831,49 euros (cua-

trocientos cuarenta y ocho mil ochocientos treinta y un 
euros con cuarenta y nueve céntimos).

Cádiz, 4 de abril de 2008.- El Consejero Delegado 
Rehabilitación y P.P. Viviendas, Fermín Moral Cabeza.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2008, de la 
Agencia Andaluza de Cooperación Internacional, 
por la que se publican las subvenciones de carác-
ter excepcional concedidas durante el año 2007.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, la Agencia Andaluza de Coope-
ración Internacional ha acordado hacer pública la relación 
de subvenciones de carácter excepcional y para supues-
tos especiales, previstas en el art. 107 de dicha Ley, con-
cedidas durante el ejercicio 2007 para la ejecución de 
proyectos de cooperación internacional para el desarrollo, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 790.00.8.2.B, 
con indicación de entidades beneficiarias, título de los 
proyectos, zona geográfica e importe concedido.

Sevilla, 4 de marzo de 2008.- El Director, Joaquín 
Rivas Rubiales.

A N E X O
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ANUNCIO de 1 de abril de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifica 
la Resolución adoptada por el Secretario Gene-
ral Técnico al recurso de alzada interpuesto por 
doña M.ª Sonia Rodríguez Mora contra otra dic-
tada por el Delegado del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Huelva, recaída en el expedien-
te S-EP-HU-000054-06.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común e intentada sin efecto la notifi-
cación personal a la recurrente doña M.ª Sonia Rodrí-
guez Mora de la Resolución adoptada por el Secretario 
General Técnico, al recurso administrativo interpuesto, 
contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Huelva, por la presente se pro-
cede a hacer pública la misma, al no haberse podido 
practicar en su domicilio reproduciéndose a continua-
ción el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se 
encuentra en las dependencias del Servicio de Legisla-

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN
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ANUNCIO de 1 de abril de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifica 
la Resolución adoptada por el Secretario General 
Técnico al recurso de alzada interpuesto por Fer-
nando Mariscal Amate contra otra dictada por el 
Delegado del Gobierno de Córdoba, recaída en el 
expediente S-EP-CO-000013-07.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común e intentada sin efecto la notificación 
personal al recurrente Fernando Mariscal Amate de la 
Resolución adoptada por el Secretario General Técnico, 
al recurso administrativo interpuesto, contra la dictada 
por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Córdoba, por la presente se procede a hacer pública 
la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se 
encuentra en las dependencias del Servicio de Legisla-
ción de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, 
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación 
de su identidad.

«En Sevilla, a 20 de febrero de 2008.

Visto el recurso interpuesto y sobre la base de los 
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Como consecuencia de denuncia formula-
da por la Policía Local de El Carpio, la Delegación del 
Gobierno acordó incoar expediente contra don Fernan-

ción de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, 
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación 
de su identidad.

«En Sevilla, a 14 de febrero de 2008.

Visto el recurso interpuesto y sobre la base de los 
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Como consecuencia de denuncia formula-
da por miembros de la Guardia Civil, del Puesto de Villa-
nueva de los Castillejos, la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Huelva incoó expediente sancio-
nador contra doña María Sonia Rodríguez Mora, titular 
del establecimiento denominado Bar “El Duende”, sito 
en el Paseo de la Constitución núm. 2 del mismo mu-
nicipio, por supuesta infracción a lo dispuesto en la Ley 
13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos 
y Actividades Recreativas de Andalucía (en adelante, 
LEEPP), al hacerse constar en ella que a las 05:00 horas 
del día 16 de julio de 2006, en el establecimiento “...se 
encontraban quince personas consumiendo bebidas, en 
las mesas que tenía instaladas en la calle, sin la debida 
autorización y con las consiguientes molestias a los veci-
nos, los cuales se personaron al día siguiente a mostrar 
su malestar, debiendo haber cerrado a las 3,00 horas”.

Segundo. Tramitado el correspondiente expediente, 
con fecha 14 de noviembre de 2006 el Sr. Delegado del 
Gobierno dictó resolución por la que acordaba imponerle 
la multa de dos mil quinientos (2.500) euros, como res-
ponsable de una infracción tipificada y calificada como 
grave en el art. 20.19 de la LEEPP, consistente en el in-
cumplimiento de los horarios permitidos de apertura y 
cierre de establecimientos públicos destinados a espec-
táculos públicos o a actividades recreativas, en relación 
con la Orden de 25 de marzo de 2002, por la que se 
regulan los horarios de apertura y cierre de los estable-
cimientos públicos en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, al considerarse probados los hechos objeto de 
denuncia.

Tercero. Notificada dicha Resolución al interesado, 
interpone recurso de alzada en tiempo y forma, formu-
lando las alegaciones que se dan por reproducidas en 
aras del principio de eficacia administrativa.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I

La Consejera de Gobernación es competente para 
resolver los recursos de alzada interpuestos contra las 
resoluciones de los Delegados del Gobierno de la Junta 
de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 39.8 
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma.

Por Orden de 30 de junio de 2004, y de acuerdo 
con lo previsto en el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en 
adelante, LRJAP-PAC), esta competencia de resolución 
de recursos administrativos ha sido delegada en la Se-
cretaría General Técnica.

II

La recurrente reconoce la comisión de la infracción, 
negando en cambio la existencia de reincidencia, circuns-

tancia que el Órgano sancionador ha considerado agra-
vante para la fijación de la cuantía de la multa. No obs-
tante el reconocimiento y, a la vista de la declaración de 
finalización de la actividad y de las cuantías que vienen 
siendo impuestas por las demás Delegaciones del Gobier-
no y de la propia de Huelva, es por lo que, vistos los pre-
ceptos legales citados y demás de general aplicación

R E S U E L V O

Estimar en parte el recurso interpuesto por doña 
María Sonia Rodríguez Mora, contra la Resolución del 
Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Huelva, de fecha 14 de noviembre de 2006, recaída en 
expediente H-54/06-EP, fijando el importe de la sanción 
en mil (1.000) euros, confirmando el resto de la Resolu-
ción a todos los efectos.

Notifíquese la presente Resolución al interesado 
con indicación de los recursos que caben contra ella. El 
Secretario General Técnico. (Por Decreto 199/2004) El 
Director General de Espectáculos Públicos y Juego. Fdo. 
José Antonio Soriano Cabrera».

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su notificación o publicación, ante los 
correspondientes órganos judiciales de este Orden, todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 46.1 de la 
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de abril de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez.
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do Mariscal Amate, titular del bar sito en carretera Ro-
mana, 6 del mismo municipio, por supuesta infracción 
a lo dispuesto en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, 
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de 
Andalucía (en adelante, LEEPP), al hacerse constar que 
a las 20:00 horas del día 31 de diciembre de 2006, 
“se realiza la presente denuncia por abrir al público un 
establecimiento público con la denominación de bar sin 
música, teniendo música en su interior desde la apertura 
al cierre del establecimiento con lo que no tiene autoriza-
ción para ejercer tal actividad”.

Segundo. Tramitado el correspondiente expediente, 
el Sr. Delegado del Gobierno en Córdoba acordó, me-
diante Resolución de fecha 12 de abril de 2007, imponer 
la sanción de multa por importe de trescientos un (301) 
euros, como responsable de una infracción tipificada y 
calificada como grave en el art. 20.1 y 19.2 de la LEE-
PP, consistente en la dedicación de los establecimientos 
públicos a la celebración de espectáculos públicos o ac-
tividades recreativas distintos de aquellos para los que 
estuvieren autorizados, así como excederse en el ejerci-
cio de tales actividades, de las limitaciones fijadas en las 
correspondientes autorizaciones, sin que se produzcan 
situaciones de grave riesgo para personas o bienes, al 
considerarse probados los hechos consignados en el an-
tecedente primero de esta Resolución.

Tercero. Notificada dicha Resolución al interesado, 
interpone recurso de alzada en tiempo y forma, formu-
lando las alegaciones que se dan por reproducidas en 
aras del principio de eficacia administrativa.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I

La Consejera de Gobernación es competente para 
resolver los recursos de alzada interpuestos contra las 
resoluciones de los Delegados del Gobierno de la Junta 
de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 39.8 
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma.

Por Orden de 30 de junio de 2004, y de acuerdo 
con lo previsto en el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en 
adelante, LRJAP-PAC), esta competencia de resolución 
de recursos administrativos ha sido delegada en la Se-
cretaría General Técnica.

II

El recurrente basa su impugnación en dos motivos 
que son objeto de examen a continuación.

El primero de ellos alude a la falta de pruebas de 
medición de los niveles de ruido existentes en el local, 
por lo que, al calificar los que se producen en él de nor-
males y típicos de la actividad que se ejerce en él, no 
existiría infracción. Pero, en contra de tal afirmación, 
no es necesario que los niveles sonoros sobrepasen los 
permitidos, pues el hecho que se está sancionando es 
que se lleve a cabo una actividad distinta de la permi-
tida. Así, la licencia con que cuenta el establecimiento 
es para la actividad de Bar-Cafetería sin música y con 
cocina, tipificados en el Nomenclátor y Catálogo de Es-
pectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Estableci-
mientos Públicos, aprobado por Decreto 78/2002, de 26 
de febrero, Anexo II, III.28. c) y d), sin que en su interior 
pueda permitirse la utilización de música pregrabada de 

fondo, circunstancia que sí se encuentra contemplada en 
el apartado f) del mismo anexo en el que se recogen las 
características de los pubs y bares con música, teniendo 
ambos tipos de establecimiento tratamiento distinto por 
lo que se refiere a la regulación de la propia actividad 
que alcanza hasta los horarios permitidos de apertura y 
cierre. Por tanto, no se trata de la emisión de ruidos en 
niveles no permitidos, sino que lo que no se encuentra 
debidamente autorizado es la actividad en sí, distinta de 
la autorizada. Este mismo argumento enlaza con la se-
gunda de las alegaciones formuladas, en el sentido de 
que ha obtenido la oportuna autorización para la adecua-
ción de la licencia a bar con música, aportando copia del 
informe técnico emitido por la Diputación de Córdoba 
sobre el referido establecimiento, en el que queda claro, 
sin ningún género de duda, que la actividad a desarrollar 
autorizada es la que consta en la licencia, por otra parte, 
concedida en fecha 14 de diciembre de 2006, es decir, 
apenas quince días antes de la denuncia.

Por lo que se refiere a la solicitud de fraccionamien-
to del importe de la sanción, este órgano no puede pro-
nunciarse sobre ella, por no ser competente a tal efecto.

Por todo lo anterior, vistos los preceptos legales cita-
dos y demás de general aplicación

R E S U E L V O

Desestimar el recurso interpuesto por don Fernan-
do Mariscal Amate contra la Resolución del Sr. Delegado 
del Gobierno en Córdoba, de fecha 12 de abril de 2007, 
recaída en expediente CO-13/2007-EP, confirmándola a 
todos los efectos.

Notifíquese la presente Resolución al interesado con 
indicación de los recursos que caben contra ella. El Se-
cretario General Técnico. (Por Decreto 199/2004) el Di-
rector General de Espectáculos Públicos y Juego. Fdo.: 
José Antonio Soriano Cabrera».

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su notificación o publicación, ante los 
correspondientes órganos judiciales de este Orden, todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 46.1 de la 
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de abril de 2008.- El Jefe del Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 1 de abril de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica la Re-
solución adoptada por el Secretario General Técni-
co al recurso de alzada interpuesto por Fernando 
Mariscal Amate contra otra dictada por el Delegado 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, 
recaída en el expediente S-EP-CO-000140-06.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común e intentada sin efecto la notificación 
personal al recurrente Fernando Mariscal Amate de la 
Resolución adoptada por el Secretario General Técnico, 
al recurso administrativo interpuesto, contra la dictada 
por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Córdoba, por la presente se procede a hacer pública 
la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.



Sevilla, 17 de abril 2008 BOJA núm. 76  Página núm. 143

Se le comunica que el expediente administrativo se 
encuentra en las dependencias del Servicio de Legisla-
ción de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, 
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación 
de su identidad.

«En Sevilla a 20 de febrero de 2008

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la 
base de los siguientes antecedentes

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Córdoba dictó Resolución por la que im-
pone a don Fernando Mariscal Amate, como titular del 
Bar, sito en Ctra. Romana, 12, El Carpio (Córdoba), una 
sanción de 301 euros, por excederse en los límites de la 
licencia municipal, al mantener el día 6.12.2006 música 
en su establecimiento, cuando la licencia de la que dis-
pone es para bar sin música.

En cuanto a los fundamentos de derecho de la in-
fracción, nos remitimos a la Resolución impugnada en 
aras del principio de economía procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución interpuso re-
curso de alzada, en el que, en síntesis, alegó:

Que los agentes que interpusieron la denuncia en 
ningún momento realizaron ninguna medida con un 
sonómetro o instrumento análogo, por el que se pueda 
comprobar que se rebasaron los niveles permitidos de 
ruido, atendiendo sólo al juicio valorativo de los agentes. 
Que los niveles de ruido de ese día son los normales de 
la actividad. Adjunta estudio audiométrico.

Que se le ha concedido la adecuación de la licencia 
a la de bar con música y se le ha dado el visto bueno por 
la Diputación. Acompaña documento.

Solicita la suspensión de la ejecución de la sanción y, 
en su caso, el pago fraccionado en cinco mensualidades.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es compe-
tente, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Go-
bernación realizada por Orden de 30 de junio de 2004, 
(BOJA núm. 140, de 19 de julio), para conocer y resolver 
el presente recurso.

Segundo. El art. 2.1 de la Ley 13/1999, de 15 de di-
ciembre, de espectáculos públicos y actividades recreati-
vas de Andalucía, establece que la celebración o práctica 
de cualquier actividad recreativa, definida en el art. 1, en 
los establecimientos públicos requerirá la previa obtención 
de la licencia previstas en la Ley. Por su parte, su art. 9.1 
dice que las actividades recreativas sólo podrán practicar-
se en los establecimientos públicos que se encuentren au-
torizados para ello. A efecto de la aplicación de la Ley el 
Decreto 78/2002, de 26 de febrero, por el que se aprueba 
el nomenclátor y catálogo de espectáculos públicos, acti-
vidades recreativas y establecimientos públicos, considera 
como establecimientos públicos los bares con música.

En el presente caso en la denuncia, de fecha 
6.12.2006, se comprueba por la Policía Local que en el 
establecimiento se emitía música, lo que fue ratificado el 
25.1.2007, por los agentes ante las alegaciones del inte-
resado. Asimismo, consta en el expediente sancionador 
informe complementario de los mismos agentes en el 
que se afirma que en el local se difunde música desde la 
hora de apertura a la de cierre, provocando el malestar 
de los vecinos y continuas denuncias.

Por tanto, al disponer el establecimiento de la licen-
cia de actividad de bar sin música, según copia de la 
licencia que figura en el expediente, no se encontraba 
autorizado para su emisión en la fecha de la denuncia.

En consecuencia, siendo los hechos probados que 
se imputan excederse en los limites de la licencia, pues 
se reproducía música cuando la licencia no lo permitía, y 
no como mantiene el recurrente rebasar los niveles per-
mitidos de ruido, debe rechazarse el recurso, conside-
rando que es conforme a derecho la imputación de una 
infracción grave, prevista en el art. 20.1 en relación el 
art. 19.2 de la Ley, consistente en excederse en el ejerci-
cio de tales actividades de las limitaciones fijadas en las 
correspondientes autorizaciones, sin que se produzca si-
tuación de grave riesgo para las personas.

Tercero. Respecto a la suspensión de ejecución de la 
sanción, de conformidad con los arts. 138, en relación con 
el 109 de Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de la Administraciones Publicas y del Procedi-
miento Administrativo Común; y 57 del Reglamento de Ins-
pección, Control y Régimen Sancionador de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 165/2003 de 17 de junio, la Resolución san-
cionadora no es ejecutiva, hasta que sea firme en vía ad-
ministrativa. Una vez que se ha resuelto el recurso, como 
se produce en el presente caso, la Resolución sancionado-
ra adquiere firmeza y es inmediatamente ejecutiva.

En orden a la solicitud de fraccionamiento de pago 
de la sanción, no corresponde a esta Secretaría General 
decidir sobre la misma, debiendo dirigirirse a la Delega-
ción del Gobierno de Córdoba donde le indicaran la tra-
mitación que procede para su solicitud.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones 
concordantes y de general aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don 
Fernando Mariscal Amate, contra la Resolución de la De-
legado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdo-
ba, de fecha 15 de marzo de 2007, y, en consecuencia, 
confirmar dicha Resolución, manteniendo la sanción pe-
cuniaria impuesta.

Notifíquese al interesado con indicación de los re-
cursos que procedan. El Secretario General Técnico. (Por 
Decreto 199/2004) El Dtor. Gral. de Espect. Pbcos. y 
Juego. Fdo.: José Antonio Soriano Cabrera».

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su notificación o publicación, ante los 
correspondientes órganos judiciales de este Orden, todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 46.1 de la 
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de abril de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 1 de abril de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifica 
la Resolución adoptada por el Secretario General 
Técnico al recurso de alzada interpuesto por Jua-
na Rosa García Ortega contra otra dictada por el 
Delegado del Gobierno en Málaga, recaída en el 
expediente 29-000892-06-P. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común e intentada sin efecto la notificación 
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personal a Juana Rosa García Ortega de la Resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso 
administrativo interpuesto, contra la dictada por el Dele-
gado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, 
por la presente se procede a hacer pública la misma, al 
no haberse podido practicar en su domicilio reproducién-
dose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se 
encuentra en las dependencias del Servicio de Legisla-
ción de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, 
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación 
de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 18 de febrero de 2007.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la 
base de los siguientes antecedentes

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Málaga dictó la Resolución de referencia, 
por la que se le impone una sanción de 2.601 euros, 
tras la tramitación del correspondiente expediente, los si-
guientes hechos: No exhibir cartel anunciador y no dispo-
ner de hojas de reclamaciones. Fue requerida para que 
subsanara dichas anomalías sin que se atendiera.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remiti-
mos a la Resolución impugnada en aras del principio de 
economía procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución, se interpuso 
recurso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó:

- Que se dio de alta en la actividad con fecha 9 de 
mayo de 2006; que no disponía de libro de hojas de re-
clamaciones cuando le visitó la inspección porque esta-
ba organizando con la asesoría toda la documentación 
referente al negocio.

- Que unos días después, el 29 de mayo ya dispuso 
del correspondiente libro de hojas de reclamaciones 
y del correspondiente cartel de hojas de reclamaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es compe-
tente, por delegación del Consejero mediante la Orden de 
30 de junio de 2004, para conocer y resolver el presente 
recurso, a tenor de lo dispuesto en los arts. 114.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC), y art. 39.8 
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 
relación con el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de 
abril, sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 
199/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la es-
tructura orgánica de la Consejería de Gobernación.

Segundo. Las alegaciones de la recurrente en nada 
afecta a la realidad de los hechos detectado en las actas 
de inspección, que dan fe de los hechos.

No obstante, la Resolución aplica la agravante de 
haber incumplido el requerimiento que previamente se 
le había formulado, y por el que se le concedió un plazo 
para subsanar las irregularidades.

Pues bien, en este punto observamos dos deficiencias:

- De un lado formal: La Resolución impugnada no 
cita el fundamento legal para aplicar la agravante, que 
suponemos es el art. 79.2.e) de la Ley 13/2003, suposi-
ción que no puede jugar contra el interesado, que desco-
noce el fundamento legal, lo que acarrea indefensión.

- De otro lado material: Es cierto que el acta de ins-
pección emplazó a la interesada para que en el plazo de 
15 dias corrigiera las irregularidades detectadas, pero no 
iba acompañada de la advertencia preceptiva de las con-
secuencias legales que podía acarrear el incumplimiento 
del requerimiento, es decir, debe advertirse al ciudadano 
previamente de que no atender el requerimiento de sub-
sanación, podía dar lugar a la aplicación de la agravante 
prevista en el artículo ya citado, incrementando la cuan-
tía de las posibles sanciones a imponer. Esta actuación 
igualmente acarrea indefensión.

En consecuencia, no es de aplicación la agravante 
tal y como se ha aplicado en la Resolución impugnada, 
por tanto, debe rebajarse el importe de la sanción im-
puesta a la cuantía de novecientos un euros (901 euros) 
más acorde al principio de proporcionalidad.

En lo demás, las alegaciones del recurrente no pue-
den ser asumidas, han quedado probado los hechos de-
bidamente.

Vistos los preceptos citados y normas de general y 
especial aplicación,

R E S U E L V O

Estimar parcialmente el recurso de alzada interpues-
to por Juana Rosa García Ortega contra la Resolución del 
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Má-
laga, de fecha referenciada, en consecuencia revocar la 
misma parcialmente, rebajando el importe de la sanción 
a la cuantía total de novecientos un euros (901 euros).

Notifíquese al interesado, con indicación de los re-
cursos que procedan. El Secretario General Técnico. (Por 
Decreto 199/2004) El Dtor. Gral. de Espectáculos Públi-
cos y Juego. Fdo.: José Antonio Soriano Cabrera».

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su notificación o publicación, ante los 
correspondientes órganos judiciales de este Orden, todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 46.1 de la 
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de abril de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 1 de abril de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifica 
la Resolución adoptada por el Secretario Gene-
ral Técnico al recurso de alzada interpuesto por 
don Pascual Rabadán Martínez, en nombre y 
representación de Olimpic Textil S.L. contra otra 
dictada por el Delegado del Gobierno de Almería, 
recaída en el expediente 04-000168-07-P.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común e intentada sin efecto la notificación 
personal a don Pascual Rabadán Martínez, en nombre 
y representación de Olimpic Textil S.L. de la Resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso 
administrativo interpuesto, contra la dictada por el Dele-
gado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
por la presente se procede a hacer pública la misma, al 
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no haberse podido practicar en su domicilio reproducién-
dose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se 
encuentra en las dependencias del Servicio de Legisla-
ción de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, 
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación 
de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 20 de febrero de 2008.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la 
base de los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 1.10.2008 la Delegación del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en Almería dictó la Resolu-
ción de referencia, por la que se impuso a la mercantil 
“Olimpic Textil, S.L.” con CIF: B-30302871 una sanción 
por un importe de mil cien euros (1.100 euros) de con-
formidad con los antecedentes de hecho y fundamentos 
de derecho contenidos en la misma, a la que nos remiti-
mos íntegramente.

Segundo. Contra la anterior Resolución el interesado 
interpuso recurso de alzada, alegando lo que a su dere-
cho convino.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, el art. 39.8 de la Ley 6/1983, de 
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, el art. 13 del Decreto del Presidente 
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Con-
sejerías, y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el 
que se aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería 
de Gobernación, resulta competente para la Resolución 
del presente recurso de alzada la Excma. Sra. Conseje-
ra de Gobernación. Actualmente, de acuerdo con la Or-
den de la Consejería de Gobernación de 30 de junio de 
2004, dicha competencia se encuentra delegada en el 
Secretario General Técnico (art. 4.3.a).

Segundo. El art. 115.1 de la LRJAP-PAC, da como 
plazo para la interposición de recurso de alzada contra 
las resoluciones administrativas el de un mes a partir, 
según su art. 48.2, del día siguiente al de su notifica-
ción. A la vista de la fecha de la notificación de la reso-
lución (31.10.2007) y de la de interposición del recurso 
de alzada (14.12.2007), éste fue interpuesto fuera del 
plazo legalmente establecido, por lo que deviene firme la 
Resolución recurrida.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones 
concordantes y de general aplicación,

R E S U E L V O

No admitir por extemporáneo el recurso de alzada 
interpuesto por la representación de “Olimpic Textil, 
S.L.” con CIF: B-30302871, contra la Resolución de la 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Al-
mería recaída en el expediente núm. 168/07, y en conse-
cuencia mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recur-
sos que procedan. El Secretario General Técnico. El Direc-
tor General de Espectáculos Públicos y Juego. (Por Decre-
to 199/2004). Fdo.: José Antonio Soriano Cabrera».

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su notificación o publicación, ante los 
correspondientes órganos judiciales de este Orden, todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 46.1 de la 
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de abril de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 1 de abril de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifica 
la Resolución adoptada por el Secretario General 
Técnico al recurso de alzada interpuesto por don 
Jorge Ferré Moltó, en nombre y representación 
de Telefónica Móviles España, S.A.U. contra otra 
dictada por la Delegada del Gobierno de Granada, 
recaída en el expediente 18-000067-06-P.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común e intentada sin efecto la notifica-
ción personal a don Jorge Ferré Moltó, en nombre y re-
presentación de Telefónica Móviles España, S.A.U. de la 
Resolución adoptada por el Secretario General Técnico, 
al recurso administrativo interpuesto, contra la dictada 
por el Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Granada, por la presente se procede a hacer pública 
la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se 
encuentra en las dependencias del Servicio de Legisla-
ción de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, 
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación 
de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 20 de febrero de 2008.

Visto el recurso de alzada interpuesto, y sobre la 
base de los siguientes

A N T E C E D E N T E S 

Primero. El 18 de septiembre de 2006, la Delega-
ción del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada 
dictó la Resolución de referencia, por la que se impuso a 
la mercantil “Telefónica Móviles España, S.A.”, con CIF: 
A-78923125, una sanción por importe total de mil euros 
(1.000 euros), de conformidad con los antecedentes de 
hecho y fundamentos de derecho contenidos en la mis-
ma, a la que nos remitimos íntegramente y por la que se 
sancionaron las siguientes irregularidades:

No atender al requerimiento de la Administración en 
tiempo y forma (art. 71.8.3.º Ley 13/2003, de 17 de di-
ciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y 
Usuarios de Andalucía).

Segundo. Notificada la Resolución sancionadora el 
interesado, interpuso en plazo Recurso de Alzada contra 
la referida sanción, basándose en los motivos que a su 
derecho convino, y que ahora no se reproducen al cons-
tar en el expediente, pero que de forma resumida son:

1. Que en ningún momento ha existido intención de 
obstruir la labor inspectora sino que al contrario todas la 
acciones de la empresa han ido encaminadas a resolver 
el motivo de la reclamación.
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2. Que en base a lo anterior el motivo por el que se 
presentó reclamación contra los servicios de esta empre-
sa ya están solucionados tal como se ha demostrado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, el art. 39.8 de la Ley 
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma, el art. 13 del Decre-
to del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre rees-
tructuración de Consejerías, y el Decreto 199/2004, 
de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura 
Orgánica de la Consejería de Gobernación, resulta 
competente para la resolución del presente recurso de 
alzada la Excma. Sra. Consejera de Gobernación. Ac-
tualmente, de acuerdo con la Orden de la Consejería 
de Gobernación de 30 de junio de 2004, dicha compe-
tencia se encuentra delegada en el Secretario General 
Técnico (art. 4.3.a).

Segundo. Las alegaciones del Recurso de Alzada 
no pueden eliminar la responsabilidad administrativa 
en que se ha incurrido. En aras al principio de econo-
mía procesal y en evitación de innecesarias repeticio-
nes, nos remitimos íntegramente a los distintos razo-
namientos y considerandos que se han vertido en los 
sucesivos trámites del procedimiento administrativo. 
No obstante, estudiadas las mismas, ratificamos y ha-
cemos nuestras las argumentaciones reflejadas en el 
procedimiento sancionador pues las alegaciones que 
el recurrente formula en su recurso de alzada no se 
relacionan con elementos nuevos que no se hayan con-
templado ya en el procedimiento y que son conocidas 
por la mercantil interesada.

La empresa ha hecho caso omiso al plazo fijado 
con ocasión del requerimiento, en este sentido no olvi-
demos que lo que se sanciona no es contestar o no al 
consumidor en plazo a su Reclamación, ni siquiera haber 
satisfecho o no la pretensión del consumidor, sino no ha-
ber atendido el requerimiento formal de la Administra-
ción en el plazo fijado en el mismo, precisamente para 
que ésta pueda comprobarlo, no estando en manos de 
la empresa elegir el momento del cumplimiento de los 
requerimientos de la Administración sino en el plazo con-
cedido al efecto, sin que, una vez formulado el mismo, 
sea imputable a la Administración el tratamiento que la 
empresa haga de las notificaciones que reciba de las 
Administraciones Públicas ni del cauce que sigue para 
ello. El desconocimiento de la ley no exime de su cumpli-
miento y es obligado cumplir con los requerimientos que 
efectúa la Administración o de las causas que impiden 
su cumplimiento. 

Respecto a la cuantía de la sanción, la Ley recono-
ce un amplio margen de discrecionalidad administrativa 
para que, en función de las circunstancias del caso, y 
dentro de los límites legales, determinar el importe de las 
sanciones. La Ley permite para este tipo de infracciones 
la imposición de multas de hasta 5.000 euros al haberse 
calificado como infracción leve. La sentencia del Tribu-
nal Supremo de 8 de marzo de 2002 nos señala que no 
es siempre posible cuantificar, en cada caso, aquellas 
sanciones pecuniarias a base de meros cálculos mate-
máticos y resulta, por el contrario, inevitable otorgar (...) 
un cierto margen de apreciación para fijar el importe de 
las multas sin vinculaciones aritméticas a parámetros de 
“dosimetría sancionadora” rigurosamente exigibles. En 
este caso, la sanción de 1.000 euros está más cerca del 

límite inferior que del superior de las posibles, por lo que 
no procede su revisión.

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por la 
representación de la mercantil “Telefónica Móviles Es-
paña, S.A.”, con CIF: A-78923125, contra la Resolución 
de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Granada recaída en el expediente sancionador núm. 
67/06, y en consecuencia declarar firme la misma y 
mantenerla en sus propios términos.

Notifíquese al interesado con indicación de los recur-
sos que procedan. El Secretario General Técnico. El Di-
rector General de Espectáculos Públicos y Juego (Por De-
creto 199/2004). Fdo.: José Antonio Soriano Cabrera».

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su notificación o publicación, ante los 
correspondientes órganos judiciales de este Orden, todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 46.1 de 
la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Sevilla, 1 de abril de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 1 de abril de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se solicita la 
subsanación del recurso administrativo interpues-
to por don Mariano Herrera Gargallo, en nombre y 
representación de Vimad Europea, S.L. contra la 
Resolución del Delegado del Gobierno de Huelva, 
recaída en el expediente núm. 21-000039-07-P.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común e intentada sin efecto la notificación 
personal al recurrente don Mariano Herrera Gargallo, en 
nombre y representación de Vimad Europea, S.L., para 
la subsanación del recurso administrativo interpuesto 
contra la Resolución del Delegado del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Huelva, en el expediente núm. 21-
000039-07-P, por la presente se procede a hacer pública 
la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

«Conforme prevé el art. 71.1 de la LRJAP-PAC, y con 
relación al recurso/reclamación que interpuso el 14.1.08 
contra la Resolución del Delegado del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Huelva recaída en el expediente 
21-000039-07-P, le requiero a fin de que en el plazo de 
diez días a partir de la notificación del presente escrito, 
de acuerdo con lo previsto en el art. 110.1 del mismo 
texto legal:

- De acuerdo con lo previsto en el art. 34.4 de la Ley, 
y por prever su necesidad su art. 32.3, acredite la repre-
sentación legal de la entidad recurrente.

Se le advierte que si no cumplimenta lo requerido se 
le tendrá por desistido del recurso. El Jefe del Servicio 
de Legislacion. Fdo.: Manuel Núñez Gómez».

Sevilla, 1 de abril de 2008.- El Jefe del Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez.
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ANUNCIO de 1 de abril de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifica 
la Resolución adoptada por el Secretario General 
Técnico al recurso de alzada interpuesto por don 
Jorge Ferré Moltó, en nombre y representación 
de Telefónica Móviles España, S.A.U. contra otra 
dictada por el Delegado del Gobierno de Granada, 
recaída en el expediente 18-000216-06-P.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común e intentada sin efecto la notifica-
ción personal a don Jorge Ferré Moltó, en nombre y re-
presentación de Telefónica Móviles España, S.A.U. de la 
Resolución adoptada por el Secretario General Técnico, 
al recurso administrativo interpuesto, contra la dictada 
por el Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Granada, por la presente se procede a hacer pública 
la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se 
encuentra en las dependencias del Servicio de Legisla-
ción de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, 
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación 
de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 20 de febrero de 2008.

Visto el recurso de alzada interpuesto, y sobre la 
base de los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El 26 de junio de 2006, la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada dictó la 
Resolución de referencia, por la que se impuso a la mer-
cantil “Telefónica Móviles, S.A.” con CIF: A-78923125, 
una sanción por importe total de mil euros (1.000 euros), 
de conformidad con los antecedentes de hecho y funda-
mentos de derecho contenidos en la misma, a la que 
nos remitimos íntegramente y por la que se sancionaron 
las siguientes irregularidades:

Incumplir las medidas o requerimientos adoptados 
por la Administración.

Segundo. Notificada la Resolución sancionadora, el in-
teresado interpuso en tiempo y forma Recurso de Alzada 
contra la referida sanción, basándose en los motivos que a 
su derecho convino, y que ahora no se reproducen al cons-
tar en el expediente, pero que de forma resumida son:

1. Se insiste en que el asunto quedó solucionado defi-
nitivamente con la Sra. Martínez a su total conformidad.

2. Que debido posiblemente a una incorrecta ges-
tión administrativa quedó sin contestar formalmente al 
organismo requeriente lo que nos solicitaba por lo que 
en absoluto hay ánimo infractor ni de obstruir la labor 
inspectora, no habiendo perjudicado los derechos del 
consumidor al haber solucionado el problema por lo que 
se solicita dejar sin efecto la sanción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, el art. 39.8 de la Ley 
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administra-

ción de la Comunidad Autónoma, el art. 13 del Decre-
to del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre rees-
tructuración de Consejerías, y el Decreto 199/2004, 
de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura 
Orgánica de la Consejería de Gobernación, resulta 
competente para la resolución del presente recurso de 
alzada la Excma. Sra. Consejera de Gobernación. Ac-
tualmente, de acuerdo con la Orden de la Consejería 
de Gobernación de 30 de junio de 2004, dicha compe-
tencia se encuentra delegada en el Secretario General 
Técnico (art. 4.3.a).

Segundo. En aras al principio de economía proce-
sal y en evitación de innecesarias repeticiones, nos re-
mitimos íntegramente a los distintos razonamientos y 
considerandos que se han vertido en los sucesivos trá-
mites del procedimiento administrativo ya que, en esen-
cia, la configuración del presente recurso atiende a las 
mismas manifestaciones esgrimidas con anterioridad y 
convenientemente rebatidas a lo largo de la instrucción 
sancionadora. No obstante, estudiadas nuevamente las 
mismas, ratificamos y hacemos nuestras las argumenta-
ciones reflejadas en el procedimiento sancionador pues 
las alegaciones que el recurrente formula en su recurso 
de alzada no se relacionan con elementos nuevos que no 
se hayan contemplado ya en el procedimiento y que son 
conocidas por la mercantil interesada.

La empresa ha hecho caso omiso al plazo fijado con 
ocasión del requerimiento, en este sentido no olvidemos 
que lo que se sanciona, no es contestar o no al con-
sumidor en plazo a su reclamación, ni siquiera haber 
satisfecho o no la pretensión del consumidor, sino no 
haber atendido el requerimiento formal de la Administra-
ción en el plazo fijado en el mismo, precisamente para 
que ésta pueda comprobarlo, no estando en manos de 
la empresa elegir el momento del cumplimiento de los 
requerimientos de la Administración sino en el plazo con-
cedido al efecto, sin que tampoco, una vez formulado el 
mismo, sea imputable a la Administración el tratamien-
to que la empresa haga de las notificaciones que reciba 
de las Administraciones Públicas ni del cauce que sigue 
para ello, hechos no negados por la propia empresa en 
su Recurso. El desconocimiento de la ley no exime de su 
cumplimiento, y es obligado cumplir con los requerimien-
tos que efectúa la Administración o de las causas que 
impiden su cumplimiento.

Por último, y respecto al principio de proporciona-
lidad, la Ley permite para este tipo de infracciones la 
imposición de multas de 200 hasta 5.000 euros. La sen-
tencia del Tribunal Supremo de 8 de marzo de 2002 nos 
señala, entre otras, que “no es siempre posible cuantifi-
car, en cada caso, aquellas sanciones pecuniarias a base 
de meros cálculos matemáticos y resulta, por el contra-
rio, inevitable otorgar (...) un cierto margen de aprecia-
ción para fijar el importe de las multas sin vinculaciones 
aritméticas a parámetros de «dosimetría sancionadora» 
rigurosamente exigibles”. En este caso, apreciadas de-
bidamente las circunstancias concurrentes del caso, la 
sanción de 1.000 euros, es correcta, y al estar la cuantía 
de cada una más cerca del límite inferior que del supe-
rior de las posibles y no superando el tramo medio, no 
procede su revisión.

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto la repre-
sentación de la mercantil “Telefónica Móviles, S.A.” con 
CIF: A-78923125, una sanción por importe total de mil 
euros (1.000 euros), contra la Resolución de la Delega-
ción del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada 
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recaída en el expediente sancionador núm. 216/06/GR, 
y en consecuencia confirmar la sanción en sus propios 
términos.

Notifíquese al interesado con indicación de los re-
cursos que procedan. El Secretario General Técnico (Por 
Decreto 199/2004). El Director General de Espectáculos 
Públicos y Juego. Fdo.: José Antonio Soriano Cabrera.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su notificación o publicación, ante los 
correspondientes órganos judiciales de este Orden, todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 46.1 de la 
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de abril de 2008.- El Jefe del Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 1 de abril de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifica 
la Resolución adoptada por el Secretario General 
Técnico al recurso de alzada interpuesto por don 
Jorge Ferré Moltó, en nombre y representación 
de Telefónica Móviles España, S.A.U. contra otra 
dictada por el Delegada del Gobierno de Granada, 
recaída en el expediente 18-000215-06-P.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común e intentada sin efecto la notifica-
ción personal a don Jorge Ferré Moltó, en nombre y re-
presentación de Telefónica Móviles España, S.A.U. de la 
Resolución adoptada por el Secretario General Técnico, 
al recurso administrativo interpuesto, contra la dictada 
por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Granada, por la presente se procede a hacer pública 
la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se 
encuentra en las dependencias del Servicio de Legisla-
ción de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, 
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación 
de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 19 de febrero de 2008.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la 
base de los siguientes antecedentes

Primero. El Delegada del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Granada dictó la Resolución de referen-
cia, por la que se le impone una sanción de 1.000 
euros, tras la tramitación del correspondiente expe-
diente, por incumplir medidas o requerimientos de la 
Administración.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remiti-
mos a la Resolución impugnada en aras del principio de 
economía procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución, se interpuso 
recurso de alzada, en el que se reitera en sus alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es compe-
tente, por delegación del Consejero mediante la Orden 
de 30 de junio de 2004, para conocer y resolver el pre-

sente recurso, a tenor de lo dispuesto en los arts. 114.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC), 
y art. 39. 8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Go-
bierno y la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en relación con el Decreto del Presidente 
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Con-
sejerías, y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el 
que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería 
de Gobernación.

Segundo. La actividad infractora ha quedado sufi-
cientemente probada con las actuaciones practicadas, 
en los términos y circunstancias expuestos en el expe-
diente, no siendo desvirtuada por el interesado, quien no 
ha aportado consideraciones fácticas o jurídicas relevan-
tes que pudieran modificar la calificación de los hechos 
o alterar su valoración.

- Atender a los requerimientos de la Administración 
de consumo consiste en colaborar con la Administración 
Pública, que investiga la posible vulneración de normas 
que se hicieron para proteger a la parte más débil en la 
relación empresario-consumidor.

- Desatender un requerimiento de la Administra-
ción implica, no sólo una desconsideración, sino un 
impedimento para averiguar la realidad de los hechos, 
complicando, cuando no impidiendo, que la Adminis-
tración averigüe la realidad de los hechos, los cuales 
no necesariamente tienen que implicar una sanción 
para la empresa investigada. La documentación re-
querida era necesaria para constar la realidad de los 
hechos, y además de que es un medido para probar la 
realidad de los hechos, es una facultad de la Inspec-
ción de Consumo 

- El incumplimiento del requerimiento hecho por el 
Servicio de Consumo, implica la negativa o resistencia 
a suministrar datos y a facilitar la información reque-
rida por las autoridades competentes y el art. 71.7.3 
de la Ley 13/03, de 17 de diciembre, de defensa y 
protección de los consumidores y usuarios de Andalu-
cia lo califica como infracción (“incumplir las medidas 
o requerimientos adoptados por la Administración, in-
cluidas las de carácter provisional”) y lo alegado por el 
recurrente respecto al funcionamiento interno no pue-
de ser valorado más que como un problema de organi-
zación interno de la empresa en ningún caso justifica 
el desatenderlo.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones 
concordantes y de general aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don 
Jorge Ferré Moltó, en representación de Telefónica Mó-
viles España, S.A. contra la Resolución de la Delegada 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, de 
fecha referenciada, en consecuencia mantener la misma 
en sus propios términos.

Notifíquese al interesado con indicación de los re-
cursos que procedan. El Secretario General Técnico. (Por 
Decreto 199/2004) El Dtor. Gral. de Espectáculos Públi-
cos y Juego. Fdo.: José Antonio Soriano Cabrera».

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su notificación o publicación, ante los 
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correspondientes órganos judiciales de este Orden, todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 46.1 de la 
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de abril de 2008.- El Jefe del Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 26 de marzo de 2008, de la 
Delegación del Gobierno en Almería, notificando 
Acuerdo de Inicio de expedientes sancionadores, 
por presunta infracción a la normativa general so-
bre defensa de los consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos 
ocasiones, de los Acuerdos de Inicio dictados en los ex-
pedientes sancionadores que abajo se detallan, incoados 
por presuntas infracciones a la normativa general sobre 
defensa de los consumidores y usuarios y, en cumplimien-
to de lo establecido en el art. 59.4 en relación con el art. 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, esta Delegación del Go-
bierno ha acordado la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en 
el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamien-
to, dándose con ello por citada a Ia empresa imputada 
en tiempo y forma legales, concediéndosele un plazo de 
quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, para su personación 
en el Servicio de Consumo de esta Delegación del Go-
bierno, sita en Paseo de Almería núm. 68, con el fin de 
que le sean notificados los referidos Acuerdos de Inicio, 
significándole que en el referido plazo puede igualmente 
presentar las alegaciones, documentos e informaciones 
así como proponer las pruebas que considere oportunas. 
Informándosele igualmente al expedientado que de no 
efectuar las referidas alegaciones, los Acuerdos de Inicio 
podrán ser considerados como Propuestas de resolución, 
a efectos de la continuación de la correspondiente trami-
tación, frente a la cual podrá efectuar alegaciones en un 
nuevo plazo de quince días, conforme a lo establecido en 
el art. 19 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indica-
do, se le dará por notificado en el día de la publicación 
del presente anuncio en el último lugar en que haya sido 
publicado.

Expediente: 75/08.
Empresa imputada: Agencia de Seguros e Inversiones 
RI&MA,S.L.; CIF: B04474854.
Último domicilio conocido: Avda. Europa, 239 Bis, de La 
Mojonera (Almería).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expedien-
te sancionador, por dos presuntas infracciones, una gra-
ve y otra leve, en materia de Consumo.
Total de sanciones propuestas: Diez mil cuatrocientos 
euros (10.400 euros).

Expediente: 76/08.
Empresa imputada: Agencia de Seguros e Inversiones 
RI&MA, S.L.; CIF: B04474854.
Último domicilio conocido: Avda. Europa, 239 Bis, de La 
Mojonera (Almería).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expedien-
te sancionador, por dos presuntas infracciones, una gra-
ve y otra leve, en materia de Consumo.
Total de sanciones propuestas: Diez mil cuatrocientos 
euros (10.400 euros).

Expediente: 77/08.
Empresa imputada: Agencia de Seguros e Inversiones 
RI&MA, S.L.; CIF: B04474854.
Último domicilio conocido: Avda. Europa, 239 Bis, de La 
Mojonera (Almería).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expedien-
te sancionador, por una presunta infracción, grave en 
materia de Consumo.
Total de sanción propuesta: Ocho mil euros (8.000 euros).

Expediente: 79/08.
Empresa imputada: Agencia de Seguros e Inversiones 
RI&MA, S.L.; CIF: B04474854.
Último domicilio conocido: Avda. Europa, 239 Bis, de La 
Mojonera (Almería).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expedien-
te sancionador, por una presunta infracción, leve en ma-
teria de Consumo.
Sanción Propuesta: Dos mil cuatrocientos euros (2.400 
euros).

Almería, 26 de marzo de 2008.- El Delegado del 
Gobierno, Manuel Recio Menéndez.

ANUNCIO de 29 de febrero de 2008, de la 
Delegación del Gobierno en Málaga, notifican-
do el trámite de audiencia correspondiente al 
expediente IJ-MA-180/2007.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica a los interesado el siguiente acto 
administrativo, para cuyo conocimiento integro podrán 
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, 
Servicio de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. 
de la Aurora, núm. 47, Edificio Administrativo de Servi-
cios Múltiples, Planta 2.ª de Málaga.

Interesado: Clive Thomas Nicholas Shorney.
Expte.: I-J-MA-180/2007.
Acto: Trámite de audiencia.
Plazo: 10 días, a contar desde el recibo de la presente, 
para formular alegaciones y presentación de documentos 
e informaciones que estime convenientes a su defensa.

MáIaga, 29 de febrero de 2008.- El Delegado del 
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de 3 de marzo de 2008, de la De-
legación del Gobierno en Málaga, notificando la 
Resolución inscripción núm. P-IP-MA-157/2007, 
correspondiente al expediente IJ-MA-154/2006.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica a los interesado el siguiente acto 
administrativo, para cuyo conocimiento integro podrán 
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, 
Servicio de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. 
de la Aurora, núm. 47, Edificio Administrativo de Servi-
cios Múltiples, Planta 2.ª de Málaga.

Interesado: Manuel Barrionuevo Fernández.
Núm. Expte.: P-IP-MA-157/2007 - IJ-MA-154/2006.
Acto: Resolución inscripción.
Plazo: 10 días, a contar desde el recibo de la presente, 
para formular alegaciones y presentación de documentos 
e informaciones que estime convenientes a su defensa.

MáIaga, 3 de marzo de 2008.- El Delegado del 
Gobierno, José Luis Marcos Medina.



Página núm. 150 BOJA núm. 76  Se vi lla, 17 de abril 2008

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 3 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por el 
que se dispone la notificación del acuerdo de 3 de 
diciembre de 2007 a don Manuel Falces López.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de no-
tificación del acuerdo de 3 de diciembre de 2007, por la 
que se comunica el inicio de un procedimiento de reinte-
gro de cantidades indebidamente percibidas por don Ma-
nuel Falces López, con DNI: 27213625W, se publica el 
presente Anuncio en cumplimiento de lo previsto en los 
arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, comunicándose 
que el texto íntegro del Acuerdo que le afecta, se encuen-
tra a disposición del interesado en el Servicio de Ordena-
ción y Control Jurídico de Pagos de la Dirección General 
de Tesorería y Deuda Pública en la Consejería de Econo-
mía y Hacienda sita en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
Edificio Torretriana 6.ª planta, o en las dependencias del 
Ayuntamiento de Almería, disponiendo del plazo máximo 
de quince días, contados desde el día siguiente a la pu-
blicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, o desde su exposición en el tablón 
de edictos del citado Ayuntamiento, para conocimiento 
íntegro del acto objeto de notificación.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la com-
parecencia del interesado, se tendrá por efectuada la no-
tificación a todos los efectos, computándose a partir de 
entonces el plazo para la interposición de los recursos 
que procedan.

Sevilla, 3 de abril de 2008.- La Directora General, 
Julia Núñez Castillo.

ANUNCIO de 26 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, Oficinia Liquida-
dora del Distrito Hipotecario de El Puerto de San-
ta María, por el que se notifican las Resoluciones 
de procedimientos administrativos.

Se pone en conocimiento de las personas físicas y 
jurídicas que se relacionan que por esta Oficina Liquida-
dora, en cumplimiento a lo establecido en el art. 83 del 
Reglamento de Procedimiento de 1 de marzo de 1996, 
de ha intentado la notificación de la Resolución dictada 
en el procedimiento en ellas instado, en el domicilio que 
de las mismas consta declarado en el mismo, sin que 
se haya podido practicar la misma, por lo que, por el 
presente Anuncio, se procede a efectuarlas, conforme a 
lo prevenido en los arts. 58.2; 59.4 y 61 de la Ley de 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Con el presente requerimiento, que al ser de mero 
trámite no admite recurso alguno, se entenderá interrum-
pido el plazo de prescripción establecido en el art. 64 y 
ss. de la Ley General Tributaria para la comprobación y 
liquidación de los hechos imponibles que se compren-
den y derivan de la declaración y de los hechos imponi-
bles que se comprenden y derivan de la declaración y de 
los documentos requeridos.

Don Gómez Ramírez, María Josefa.
Documento: 6.852.
Ejercicio: 1996.
Hecho imponible: Acuerdo Recurso.

Don Spandre Velázquez, Eugenio.
Documento: S-212.
Ejercicio: 2003.
Hecho imponible: Acuerdo Recurso.

Don González Salas Andrés.
Documento: S-417.
Ejercicio: 1999.
Hecho imponible: Acuerdo Recurso.

Cádiz, 26 de febrero de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

NOTIFICACIÓN de 1 de abril de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, de Propuestas 
de Resolución y Trámites de Audiencia de los ex-
pedientes de Descalificación en materia coopera-
tiva que se citan.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de no-
tificación personal al interesado mediante el presente 
anuncio se notifica a los interesados de Propuestas de 
Resolución y Trámites de Audiencia de los Procedimien-
tos de Descalificación en materia cooperativa, de las en-
tidades que a continuación se relacionan:

Interesada: El Tinao S.C.A.
Último domicilio: C/ Calvario, s/n, Alpujarra de la Sierra 
(Granada).
Expediente: GR-54/2007.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Trámite de 
Audiencia.
Plazo: 15 días.

Interesada: Cotrafor S.C.A.
Último domicilio: C/ Castillo, núm. 14, Alhama de Grana-
da (Granada).
Expediente: GR-94/2007.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Trámite de 
Audiencia.
Plazo: 15 días.

Interesada: Proyectos Construcciones y Reformas Mare-
nostrum S.C.A.
Último domicilio: C/ Santo Domingo s/n, Motril (Granada).
Expediente: GR-165/2007.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Trámite de 
Audiencia.
Plazo: 15 días.

Interesada: Espacijuela S.C.A.
Último domicilio: Cámara Agraria de Cijuela s/n, Cijuela 
(Granada).
Expediente: GR-182/2007.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Trámite de 
Audiencia.
Plazo: 15 días.

Interesada: Floreden S.C.A.
Último domicilio: C/ Marjalillo núm. 12 bajo, Motril 
(Granada).
Expediente: GR-241/2007.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Trámite de 
Audiencia.
Plazo: 15 días.
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Interesada: ROD S.C.A.
Último domicilio: Ctra. Córdoba, km. 432, Mercagrana-
da, nave 347, Atarfe (Granada).
Expediente: GR-255/2007.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Trámite de 
Audiencia.
Plazo: 15 días.

Interesada: Fonobas Distribuciones S.C.A.
Último domicilio: C/ Plaza Mayor, núm. 4, Baza (Granada).
Expediente: GR-172/2007.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Trámite de 
Audiencia.
Plazo: 15 días.

Granada, 1 de abril de 2008.- El Delegado, P.S.R., 
(Decreto 21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Ángela 
Moreno Vida.

ANUNCIO de 27 de marzo de 2008, de la Di-
rección General de Economía Social y Emprende-
dores, notificando Acuerdo de Reintegro recaído 
en el expediente que se relaciona, incoado según 
lo dispuesto en el art. 112 de L.G.H.P. de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de 
noviembre de 1992, dada la imposibilidad de practi-
car notificación en el último domicilio conocido a la 
entidad interesada que a continuación se relaciona, se 
les hace saber a través de este anuncio, que ha sido 
dictada la siguiente Resolución en expediente adminis-
trativo de reintegro:

Entidad: Mármoles y Granitos Salva, S.L.L.
Núm. Expte.: SC.0311.SE/01.
Dirección: Plaza Dr. González Gramage, 1B. 41005 Sevilla.
Asunto: Notificando Resolución de Reintegro.
Importe a reintegrar (principal e intereses de demora): 
55.985,51 euros (48.000,00 euros + 7.985,51 euros).
Motivo: Haber incumplido, la entidad, la obligación de 
justificación.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse 
en el siguiente plazo:

a) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se 
notifica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la 
fecha de la notificación hasta el día 20 del mes posterior 
o el inmediato hábil siguiente.

b) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro 
se notifica entre los días 16 y último del mes en curso, 
desde la fecha de notificación hasta el día 5 del segundo 
mes o el inmediato hábil siguiente.

El reintegro de la deuda exigida deberá hacerse efec-
tivo con la presentación del modelo 046, debidamente 
cumplimentado, en cualquiera de las entidades colabo-
radoras de la Junta de Andalucía.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado el 
reintegro, se procederá a su exacción por la vía ejecutiva.

Asimismo, se les advierte expresamente a los intere-
sados que contra la Resolución de reintegro, que agota 
la vía administrativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, Recurso de Reposición ante la 
Directora General de Economía Social y Emprendedores 

en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
de la notificación. Y, hasta tanto no sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta 
del mismo, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo de conformidad con lo dispuesto en los 
arts. 107 y siguientes de la citada Ley 30/92.

b) Directamente, Recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía de Sevilla en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el art. 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Informándole que para el cómputo de los plazos 
mencionados la notificación se considera realizada a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio.

Sevilla, 27 de marzo de 2008.- La Directora General, 
Ana M.ª Barbeito Carrasco.

ANUNCIO de 1 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, notificando Acuer-
do de Inicio del procedimiento administrativo 
de reintegro recaído en los expedientes que se 
relacionan, por algunos de los motivos previstos 
en el art. 112 de la Ley LGHP de la Comunidad 
Autónoma.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de no-
viembre de 1992, dada la imposibilidad de practicar no-
tificación de incoación del procedimiento administrativo 
de reintegro correspondiente a las entidades que a con-
tinuación se relacionan, en el último domicilio conocido, 
se le notifica por medio de este anuncio.

Entidad: Lavandería Granada, S.L.L.
Dirección: Polígono Juncaril, C/ Calahorra, 42. 18220 
Albolote (Granada).
Expediente: RS.0016.GR/02.
Asunto: Notificación de la incoación del procedimiento 
administrativo de Acuerdo de Inicio de procedimiento de 
reintegro a dicha entidad de fecha 8 de febrero de 2008. 
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

Entidad: Eficauto Peláez, S. Coop. And.
Dirección: C/ Vílchez, 4 - 2.º. 18600 Motril (Granada).
Expediente: SC.0018.GR/03.
Asunto: Notificación de la incoación del procedimiento 
administrativo de Acuerdo de Inicio de procedimiento de 
reintegro a dicha entidad de fecha 8 de febrero de 2008.
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

Asimismo, se le informa que a partir del día siguien-
te al de la publicación del presente Anuncio, las entida-
des mencionadas podrán alegar o presentar cuanta do-
cumentación estimen pertinente para justificar el corres-
pondiente expediente de reintegro, según lo dispuesto 
en el art. 79 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 1 de abril de 2008.- El Delegado, P.S.R. 
(Decreto 21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Ángela 
Moreno Vida.
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ANUNCIO de 1 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, notificando la 
Resolución del procedimiento administrativo de 
reintegro de las entidades que se relacionan, por 
algunos de los motivos previstos en el art. 112 de 
la Ley LGHP de la Comunidad Autónoma.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre 
de 1992, dada la imposibilidad de practicar notificación 
en el último domicilio conocido, se le notifica por medio 
de este anuncio la preceptiva Resolución del procedi-
miento administrativo de reintegro correspondiente a las 
entidades que a continuación se relacionan.

Entidad: Eficauto, S.L.L.
Expediente: RS.0048.GR/02.
Localidad: Santa Fe (Granada).
Cuantía total a reintegrar: 3.637,68 euros.

Entidad: Sánchez Navarro y Díaz Ropero, S.L.L.
Expediente: RS.0057.GR/03.
Localidad: Granada.
Cuantía total a reintegrar: 3.512,36 euros.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse 
en el siguiente plazo:

a) Si la Resolución se notifica entre los días 1 y 15 
del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el 
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el presente acuerdo se notifica entre los días 
16 y último del mes en curso, desde la fecha de notifica-
ción hasta el día 5 del segundo mes posterior o si éste 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

El ingreso del reintegro se efectuará a favor de la Te-
sorería General de la Junta de Andalucía en el documen-
to de ingreso modelo 046, que será facilitado en esta 
Delegación Provincial o descargado de la página de la 
Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Anda-
lucía (www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda), en 
el que se indicará como descripción «reintegro de sub-
vención» con el número de expediente que corresponda.

Contra esta Resolución, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse con carácter potestativo recurso 
de reposición ante esta Delegación Provincial en el plazo 
de un mes, computado a partir del día siguiente al que 
tenga lugar esta notificación, de conformidad con el art. 
116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 
4/1999, de 13 de enero, o ser impugnado directamente 
por medio de recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de su notificación, de conformidad con lo establecido en 
el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dicho/s expediente/s se encuentra/n en el Servicio 
de Economía Social y Emprendedores sito en C/ Azaga-
yas, núm. 14, Granada.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto de en art. 109 de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Granada, 1 de abril de 2008.- El Delegado, P.S.R 
(Decreto 21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Ángela 
Moreno Vida.

ANUNCIO de 2 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se publi-
can actas de descalificación y acuerdos de inicio 
del procedimiento de descalificación, que no han 
podido ser notificadas.

Realizadas las actuaciones inspectoras correspondien-
tes, ha resultado imposible conocer el lugar donde prac-
ticar las notificaciones, y en virtud de lo establecido en 
los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica al interesado que se relaciona, los ac-
tos administrativos para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, sita 
en calle Graham Bell, 5, Edificio Rubén Dario II, 2.ª planta, 
41010 Sevilla, durante el plazo de 15 días a contar desde 
el día siguiente a la publicación para efectuar alegaciones.

Se advierte que de no efectuar alegaciones en el pla-
zo indicado, y dado que el presente acuerdo contiene un 
pronunicamiento preciso acerca de la responsabilidad im-
putada, el acuerdo de inicio podrá ser considerado como 
propuesta de resolución de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 18.3 del Decreto 258/2001, de 27 de noviem-
bre, por el que se regula la inspección y el procedimiento 
sancionador en materia cooperativa, continuando la tra-
mitación del procedimiento hasta su resolución definitiva, 
previo trámite de audiencia al Consejo Rector, o en su de-
fecto, a un número de socios no inferior a tres, por plazo 
de diez días a contar desde el siguiente al de finalización 
del plazo para efectuar alegaciones.

Entidad: Bodegas Castro, S. Coop. And.
Localidad: Sevilla.
Expediente: 3/2008 de actuaciones inspectoras 25/2007.
Serca: 2091.
Procedimiento: Descalificación Cooperativa.
Acto notificado: Acta de descalificación y acuerdo de ini-
cio del procedimiento de descalificación.

Entidad: Nueva Línea, S. Coop. And.
Localidad: Dos Hermanas (Sevilla).
Expediente: 1/2008 de actuaciones inspectoras 26/2007.
Serca: 2186.
Procedimiento: Descalificación Cooperativa.
Acto notificado: Acta de descalificación y acuerdo de ini-
cio del procedimiento de descalificación.

Entidad: El Priorato, S. Coop. And.
Localidad: Lora del Río (Sevilla).
Expediente: 33/2008 de actuaciones inspectoras 33/2007.
Serca: 2334.
Procedimiento: Descalificación Cooperativa.
Acto notificado: Acta de descalificación y acuerdo de ini-
cio del procedimiento de descalificación.

Entidad: Serv. Empresas, S. Coop. And.
Localidad: Alcalá de Guadaira (Sevilla).
Expediente: 2/2008 de actuaciones inspectoras 32/2007.
Serca: 2403.
Procedimiento: Descalificación Cooperativa.
Acto notificado: Acta de descalificación y acuerdo de ini-
cio del procedimiento de descalificación.

Entidad: Azafatas y Servicios Dos, S. Coop. And.
Localidad: Dos Hermanas (Sevilla).
Expediente: 4/2008 de actuaciones inspectoras 41/2007.
Serca: 2439.
Procedimiento: Descalificación Cooperativa.
Acto notificado: Acta de descalificación y acuerdo de ini-
cio del procedimiento de descalificación.
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Entidad: Ornamentales del Sur, S. Coop. And.
Localidad: Olivares (Sevilla).
Expediente: 7/2008 de actuaciones inspectoras 40/2007.
Serca: 2445.
Procedimiento: Descalificación Cooperativa.
Acto notificado: Acta de descalificación y acuerdo de ini-
cio del procedimiento de descalificación.

Entidad: Distribuciones y Transportes, S. Coop. And.
Localidad: Dos Hermanas (Sevilla).
Expediente: 6/2008 de actuaciones inspectoras 42/2007.
Serca: 2515.
Procedimiento: Descalificación Cooperativa.
Acto notificado: Acta de descalificación y acuerdo de ini-
cio del procedimiento de descalificación.

Entidad: Salcar Consulting, S. Coop. And.
Localidad: Sevilla.
Expediente: 9/2008 de actuaciones inspectoras 44/2007.
Serca: 2547.
Procedimiento: Descalificación Cooperativa.
Acto notificado: Acta de descalificación y acuerdo de ini-
cio del procedimiento de descalificación.

Entidad: Santo Cristo de la Mata, S. Coop. And.
Localidad: Sevilla.
Expediente: 8/2008 de actuaciones inspectoras 36/2007.
Serca: 2588.
Procedimiento: Descalificación Cooperativa.
Acto notificado: Acta de descalificación y acuerdo de ini-
cio del procedimiento de descalificación.

Sevilla, 2 de abril de 2008.- El Delegado, Francisco 
Álvaro Julio.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de abril de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se 
acuerda proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de los bienes y derechos 
afectados en el expediente de expropiación forzo-
sa motivado por la ejecución de las obras del pro-
yecto clave: 2-CA-1428 «Duplicación de calzada 
de la A-491, del P.K. 15 al 24».

La Dirección General de Carreteras de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes con fecha 26.2.2008, 
ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzo-
sa de los bienes y derechos necesarios para la ejecución 
de las obras del proyecto clave: 2-CA-1428 «Duplicación 
de calzada de la A-491, del P.K. 15 al 24».

El citado proyecto fue aprobado por el Director Ge-
neral de Carreteras de la Consejería de Obras Publicas 
y Transportes -P.D. Orden de 29 de diciembre de 2000- 
con fecha 22.2.2008, y de conformidad con lo dispues-
to en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de 
Carreteras de Andalucía, esta aprobación lleva implícita 
la declaración de utilidad pública, la necesidad de ocu-
pación de los bienes y la adquisición de los derechos co-
rrespondientes, así como la urgencia de la ocupación, 
todo ello a los fines de la expropiación, de la ocupación 
temporal o de la imposición o modificación de servidum-
bres, efectos que se extienden también a los bienes y 
derechos comprendidos en la ejecución de la infraestruc-
tura cartográfica para los replanteos y en las incidencias 
posteriores de las obras, siendo de aplicación el proce-

dimiento que regula el art. 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 56 y siguientes 
del Reglamento de esta Ley, aprobado por el Decreto de 
26 de abril de 1957.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto 
en la consecuencia 2 del art. 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa, esta Delegación Provincial ha resuelto con-
vocar a los titulares de los bienes y derechos afectados 
que figuran a continuación, para que comparezcan en 
el(los) Ayuntamiento(s) del(los) término(s) municipal(es), 
en el(los) día(s) y hora(s) indicado(s) en la relación que se 
cita, a fin de proceder al levantamiento de las Actas Pre-
vias a la Ocupación, sin perjuicio de trasladarse al terre-
no si se estima necesario, en las que se harán constar el 
bien o derecho expropiable, sus titulares, y demás datos 
y manifestaciones que aporten los presentes, en orden a 
la valoración de los daños y perjuicios que se causen por 
la rápida ocupación.

A dicho acto deberán asistir los interesados, perso-
nalmente o bien representados por persona debidamen-
te autorizada para actuar en su nombre, aportando los 
documentos acreditativos de su titularidad, Documento 
Nacional de Identidad y el último recibo del Impuesto so-
bre Bienes Inmuebles que corresponda al bien afectado, 
pudiendo hacerse acompañar, si lo estima oportuno y a 
su costa, de Perito y un Notario.

Los interesados, así como las personas que, siendo 
titulares de derechos o intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados, se hayan podido omitir en 
la relación, podrán formular alegaciones por escrito ante 
esta Delegación Provincial hasta el día señalado para el 
levantamiento de las actas previas, a los solos efectos 
de subsanar posibles errores y omisiones que se hayan 
podido padecer al relacionar los bienes afectados por la 
urgente ocupación.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previs-
to en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en la norma 
segunda del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzo-
sa, el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de 
bienes y derechos afectados que sean desconocidos y 
aquellos propietarios respecto de quienes sea ignorado 
su paradero.

RELACION QUE SE CITA

Ayuntamiento: Rota.

Día: 12.5.2008.

Hora Finca Propietario Superficie
10:00 3 Aurelia Gallego Funes 98.530 m2

10:20 4 Abelardo González Peña 328 m2

10:40 5 Rodrigo Puyana Delgado 4.452 m2

11:00 6 Francisco Galán Campaña 15.155 m2

11:20 7 María Luisa González Figueroa 10.839 m2

11:40 8 Antonio Ruíz Herrera Gallego 3595 m2

12:00 9 Antonio Pazos Puyana 26.627 m2

12:00 10 Antonio Pazos Puyana 16.324 m2

12:30 11 María Regla González Letrán 135 m2

12:30 12 María Regla González Letrán 474 m2

Ayuntamiento: El Puerto de Santa María.
Día: 13.5.2008.

Hora Finca Propietario Superficie
10:00 13 Miguel González Figueroa 1.576 m2

10:30 14 Josefa Pazos Puyana 12.797 m2

11:00 15 Margarita Manzanedo Buada 4.654 m2

10:30 16 Josefa Pazos Puyana 3.512 m2
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Hora Finca Propietario Superficie
11:30 17 Miguel Castro Guerrero 2.085 m2

12:00 18 Antonio Castro Guerrero 2.141 m2

12:30 19 Gabriel Castro Guerrero 2.347 m2

13:00 20 AGRISUR, S.C.A. 16.349 m2

Ayuntamiento: El Puerto de Santa María.
Día: 14.5.2008.

Hora Finca Propietario Superficie
10:00 21 Compañía Logística de Hidrocarburos 65.809m2

10:30 23 Antonio y M.ª Magdalena Vaca Luque 495 m2

10:30 24 Antonio y M.ª Magdalena Vaca Luque 2.240 m2

11:00 25 José Manuel Salmerón Caro 382 m2

11:30 26 Nicolás Ramos González 209 m2

12:00 27 José González Gil 270 m2

11:30 28 Nicolás Ramos González 153 m2

Día: 19.5.2008.

Hora Finca Propietario Superficie
10:00 29 Aurora Benítez Muñoz 699 m2

10:30 30 Miguel Fernández Castilla 531 m2

11:00 31 José Manuel Salmerón Caro 368 m2

11:00 32 Francisco Benítez Alonso 335 m2

11:30 33 Comercial de Demoliciones S.L. 894 m2

12:00 34 Juan José Vaca Ocaña 939 m2

12:30 35 Antonio Ocaña González 225 m2

13:00 36 Eduardo Arniz Castaño 263 m2

Día: 20.5.2008.

Hora Finca Propietario Superficie
10:00 37 Francisco García Belanga 531 m2

10:30 38 Minervino Cortina Vázquez 1.507 m2

11:00 39 Mercedes Manzanedo Buada 293 m2

11:30 40 Ignacio Osborne Vázquez 375 m2

12:00 41 HORSAMY 1.161 m2

12:30 42 Antonio Márquez García 615 m2

13:00 43 RENFE 2.293 m2

Ayuntamiento: El Puerto de Santa María.
Día: 21.5.2008.

Hora Finca Propietario Superficie
10:00 46 José Fernández Rodríguez 1.273 m2

10:30 47 Antonio Nicaletto Díaz 860 m2

11:00 48 Armando Cosino Nicaletto Díaz 580 m2

11:30 49 Silvana Nicaletto Díaz 198 m2

12:00 50 Philip Rush Marcus 333 m2

12:30 51 Pascual Giner Avella 108 m2

13:00 52 Josefa Morales Cano 1.296 m2

Cádiz, 4 de abril de 2008.- El Delegado, Pablo 
Lorenzo Rubio.

ANUNCIO de 31 de marzo de 2008, de la 
Dirección General de Transportes, sobre notifica-
ción de resoluciones de recursos de alzada recaí-
dos en expedientes sancionadores en materia de 
transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos con-
tra las resoluciones dictadas en los expedientes sancio-
nadores incoados a las personas y entidades que se in-
dican por infracción a los artículos que se detallan de la 
Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado 
que, intentada la notificación, ésta no ha podido prac-
ticarse, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 
59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública 
en Anexo adjunto, la notificación de las resoluciones de 
los recursos de alzada, cuyos correspondientes expe-
dientes obran en el Servicio de Inspección y Sanciones 
de la Dirección General de Transportes (Av. Diego Martí-
nez Barrio, núm. 10, Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a 
la vía administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo con competencia territorial, según se prevé en el 
art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa de 13 de julio, o en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con 
cumplimiento de los requisitos previstos en la mencio-
nada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspon-
diente sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente 
en el plazo de 15 días a partir del siguiente al de la 
presente publicación. Transcurrido dicho plazo, se pro-
cederá a su cobro por la vía de apremio, según lo pre-
visto en el art. 97 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, sirviendo la presente de previo 
apercibimiento a los efectos de lo previsto en el art. 95 
de dicha norma. 

Sevilla, 31 de marzo de 2008.- El Director General, 
Pedro Rueda Cascado.

A N E X O
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ANUNCIO de 31 de marzo de 2008, de la 
Dirección General de Transportes, sobre notifica-
ción de resoluciones de los recursos extraordina-
rios de revisión recaídos en expedientes sancio-
nadores en materia de transportes.

Resueltos los recursos extraordinarios de revisión, 
interpuestos contra las resoluciones dictadas en los ex-
pedientes sancionadores incoados a las personas y enti-
dades que se indican por infracción a los artículos que 
se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio 
de 1987) y dado que, intentada la notificación, ésta no 
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto 
en los arts. 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
hace pública en Anexo adjunto, la notificación de las re-
soluciones de los recursos de alzada y de los recursos 

extraordinarios de revisión, cuyos correspondientes ex-
pedientes obran en el Servicio de Inspección y Sancio-
nes de la Dirección General de Transportes (Av. Diego 
Martínez Barrio, núm. 10, Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones cabe interponer 
Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo con competencia territorial, 
según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio, o 
en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos 
en la mencionada Ley.

Sevilla, 31 de marzo de 2008.- El Director General, 
Pedro Rueda Cascado.

A N E X O

ANUNCIO de 1 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, referente a la notifi-
cación de diversos actos administrativos.

Por esta Delegación Provincial se tramitan expedien-
tes, por infracción al régimen legal de carreteras, y no 
habiéndose podido notificar a los interesados, los dis-
tintos acuerdos en los domicilios que constan en los 
expedientes, se expide la presente, a fin de que sirva de 
notificación en forma, de acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 59. 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

S.C. 23/05.
Asunto: Apercibimiento Ejecución Forzosa.
Interesado: Mirador de Campanillas, S.L.

S.C. 24/05.
Asunto: Apercibimiento Ejecución Forzosa.
Interesado: Don Juan Ramón Carmona Cortés.

S.C. 46/05.
Asunto: Apercibimiento Ejecución Forzosa.
Interesado: Don Juan M. Nadales Pacheco.

S.C. 115/05.
Asunto. Apercibimiento Ejecución Forzosa.
Interesado: Grupo Evemarina.

S.C. 144/05.
Asunto: Apercibimiento Ejecución Forzosa.
Interesado: Hugh William Barker.

S.C. 148/05.
Asunto: Apercibimiento Ejecución Forzosa.
Interesado: Fernández, S.L., Materiales de Construcción.

S.C. 189/05.
Asunto: Resolución.
Interesado: Constructora Los Tajos, S.L.

S.C. 218/05.
Asunto: Resolución.
Interesado: Obrascón Huarte Lain (O.H.L.).

S.C. 243/05.
Asunto: Resolución.
Interesado: Don Domingo Delgado Torres.

S.C. 255/05.
Asunto. Acuerdo Iniciación.
Interesado: Don Isidro Paredes Calderón.

S.C. 263/05.
Asunto: Acuerdo Iniciación.
Interesado: Don Miguel Ángel Moreno Molero.

S.C. 266/05.
Asunto: Propuesta Resolución.
Interesado: Altasur Ingeniería y Proyectos S.L.
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S.C. 279/05.
Asunto: Resolución.
Interesado: Atlantic Music, S.L.

S.C. 280/05.
Asunto: Resolución.
Interesado: Expansión S.P. Exterior, S.L.

S.C. 286/05.
Asunto: Resolución.
Interesado: Atlantic Music, S.L.

S.C. 294/05.
Asunto: Resolución.
Interesado: Don Adela Núñez Pacheco.

S.C. 295/05.
Asunto: Resolución.
Interesado: Lac Málaga, S.L.

S.C. 301/05.
Asunto: Acuerdo Iniciación.
Interesado: Don Juan García Varo.

S.C. 303/05.
Asunto: Propuesta Resolución.
Interesado: Cooperativa Cosapa, S.A.

S.C. 143/05.
Asunto: Resolución.
Interesado: Don Michael Kennith Weavers.

S.C. 183/05.
Asunto: Traslado Jurisdicción Penal.
Interesado. Don Antonio Carlos Aguilera Ropero.

S.C. 185/05.
Asunto. Cambio Nombramiento Instructor.
Interesado: Don Antonio Cuevas Fernández.

S.C. 266/05.
Asunto: Acuerdo Iniciación.
Interesado: Altasur Ingeniería y Proyectos, S.L.

S.C. 281/05.
Asunto: Propuesta Resolución.
Interesado: Expavisión S.P. Exterior S.L.

S.C. 286/05.
Asunto: Propuesta Resolución.
Interesado: Atlantic Music, S.L.

S.C. 294/05.
Asunto: Propuesta Resolución.
Interesado: Doña Adela Núñez Pacheco.

S.C. 303/05.
Asunto: Acuerdo de Iniciación.
Interesado: Cooperativa Cosapa S.A.

S.C. 16/06.
Asunto: Resolución.
Interesado: Inmobiliaria ENI.

S.C. 28/06.
Asunto: Propuesta Resolución.
Interesado: Inmobile Proyectos y Servicios.

S.C. 30/06.
Asunto: Resolución.
Interesado: Dunnes Stores.

S.C. 50/06.
Asunto: Resolución.
Interesado: Exxacon.

S.C. 72/06.
Asunto: Propuesta Resolución.
Interesado: Don Alfredo Palma Sánchez.

S.C. 148/06.
Asunto: Propuesta Resolución.
Interesado: Don Manuel Soto Aguilar.

S.C. 151/06.
Asunto: Propuesta Resolución.
Interesado: Proyectos T. Fenix.

S.C. 154/06.
Asunto: Propuesta Resolución.
Interesado: Consulting, Gestión y Desarrollo del Suelo S.L.

S.C. 155/06.
Asunto: Propuesta Resolución.
Interesado: Palmeras del Mundo S.L.

S.C. 164/06.
Asunto: Acuerdo Iniciación.
Interesado: Don Salvador Arrabali Pérez.

S.C. 207/06.
Asunto: Propuesta Resolución.
Interesado: Construcciones Pentium S.L.

S.C. 240/06.
Asunto: Propuesta Resolución.
Interesado: Construcciones Miguel López Godoy.

S.C. 259/06.
Asunto: Propuesta Resolución.
Interesado: Don Salvador Arrabali Pérez.

S.C. 272/06.
Asunto: Propuesta Resolución.
Interesado: Don Miguel López Gaspar.

S.C. 276/06.
Asunto: Propuesta Resolución.
Interesado: Riogrande, Venta Los Sánchez.

S.C. 281/06.
Asunto: Propuesta Resolución.
Interesado: Don Roque Romero López.

S.C. 283/06.
Asunto: Propuesta de Resolución.
Interesado: Don Manuel Torres Valverde.

S.C. 287/06.
Asunto: Propuesta de Resolución.
Interesado: Altasur Ingeniería y Proyectos S.L.

S.C. 294/06.
Asunto: Propuesta Resolución.
Interesado: Cumbre de Los Almendros.

S.C. 296/06.
Asunto: Propuesta Resolución.
Interesado: Don Diego Roldán Sánchez Diezma.

S.C. 308/06.
Asunto: Propuesta Resolución.
Interesado: Don Sebastián Gil Jurado.
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S.C. 2/07.
Asunto: Propuesta Resolución.
Interesado: Don Juan Manuel Corral Sánchez.

S.C. 9/07.
Asunto: Propuesta Resolución.
Interesado: Don Antonio Heredia Heredia.

S.C. 10/07.
Asunto: Propuesta Resolución.
Interesado: Mecánica y Portes Cal S.A.

S.C. 39/07.
Asunto: Acuerdo Iniciación.
Interesado: Don Juan Carlos Muñoz García.

S.C. 41/07.
Asunto: Propuesta Resolución.
Interesado: Don Paul Debruyn.

S.C. 42/07.
Asunto: Acuerdo Iniciación.
Interesado: Don José Gómez Moreno.

S.C. 44/07.
Asunto: Propuesta Resolución.
Interesado: Paimosur S.L.

S.C. 45/07.
Asunto: Propuesta Resolución.
Interesado: Aldama Campos S.L.

S.C. 57/07.
Asunto: Propuesta Resolución.
Interesado: Restaurante El Panadero.

S.C. 58/07.
Asunto: Acuerdo Iniciación.
Interesado: Restaurante Rocabella.

S.C. 69/07.
Asunto: Acuerdo Iniciación.
Interesado: La Buhardilla Restaurante.

S.C. 88/07.
Asunto: Acuerdo Iniciación.
Interesado: Don Salvador García García.

S.C. 171/07.
Asunto: Acuerdo Iniciación.
Interesado: Viveros Agrícolas y Forestales.

S.C. 179/07.
Asunto: Acuerdo Iniciación.
Interesado: Don Francisco Miguel Maclas Cerván.

S.C. 210/07.
Asunto: Acuerdo Iniciación.
Interesado: Geseduma.

S.C. 211/07.
Asunto: Acuerdo Iniciación.
Interesado: Don Juan Sánchez Prado.

S.C. 212/07.
Asunto: Acuerdo Iniciación.
Interesado: Geseduma.

S.C. 219/07.
Asunto: Acuerdo Iniciación.
Interesado: Sacyr Vallehermoso, S.A.

S.C. 225/07.
Asunto: Acuerdo Iniciación.
Interesado: Don Antonio Martín Martín.

S.C. 227/07.
Asunto: Acuerdo Iniciación.
Interesado: Gago 99, Empresa Constructora.

S.C. 237/07.
Asunto: Acuerdo Iniciación.
Interesado: Promociones Cerro Hacho S.L.

S.C. 241/07.
Asunto: Acuerdo Iniciación.
Interesado: Geseduma.

S.C. 243/07.
Asunto: Acuerdo Iniciación.
Interesado: Don José Manuel Palma Durán.

S.C. 246/07.
Asunto: Acuerdo Iniciación.
Interesado: Grupo Prasa-Green Valley.

S.C. 20/08.
Asunto: Acuerdo Iniciación.
Interesado: Golden Hills Residencial.

S.C. 26/08.
Asunto: Acuerdo Iniciación.
Interesado: Inmobiliaria Viva.

S.C. 53/08.
Asunto: Acuerdo Iniciación.
Interesado: Don Michael Kennth Weavers.

En cumplimiento del art. 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
los mencionados expedientes están a disposición de los 
interesados en los plazos legalmente establecidos para 
cada uno de ellos en la Delegación Provincial de Obras 
Públicas y Transportes, en Plaza de San Juan de la Cruz, 
núm. 18 de Málaga.

Málaga, 1 de abril de 2008.- La Delegada, Josefa 
López Pérez.

CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2008, de 
la Dirección Provincial de Almería del Servicio 
Andaluz de Empleo, referente a la publicación de 
ayudas concedidas

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de 
la ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación 
con el art. 18 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, esta Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo ha resuelto dar publicidad a 
las ayudas concedidas con cargo al programa de fomen-
to de empleo (programa 32B de presupuesto de gastos 
de la Consejería de Empleo) y al amparo de la Orden 21 
de julio de 2005.
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Almería, 26 de marzo de 2008.- El Director, Clemente 
García Varela.

ANUNCIO de 2 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se notifica 
providencia de levantamiento de suspensión de 
procedimiento sancionador en materia de infrac-
ciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y 
del Procedimiento Administrativo Común, por el presen-
te anuncio se notifica a los interesados la siguiente pro-
videncia de levantamiento de suspensión del Delegado 
Provincial de Empleo, de fecha 26 de febrero de 2008:

Vista el acta de infracción núm. 2025/03 y el proce-
dimiento sancionador núm. 1284/03, seguido a la em-
presa Pesula Ctnes., S.L., cuya tramitación se halla sus-
pendida mediante providencia de 26 de febrero de 2004, 
y considerando que ha sido desestimado el recurso de 
apelación interpuesto por Amadora Martín Fernández e 
Hijos, habiéndose declarado la firmeza de la Resolución 
recaída, tal y como nos es puesto de manifiesto median-
te escrito de la sección 4.ª de la Audiencia Provincial de 
Sevilla, con fecha de registro de entrada en esta Delega-
ción de 25 de febrero de 2008, se dispone levantar la 
suspensión y reanudar el procedimiento.

Sevilla, 2 de abril de 2008.- El Delegado, Antonio 
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de 2 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se notifi-
can actos administrativos relativos a procedimien-
tos sancionadores en materia de infracciones en 
el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
y del Procedimiento Administrativo Común, por el pre-
sente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles 
saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente 
a esta publicación, en la sede de la Delegación Provincial 
de Empleo de Sevilla, Servicio de Administración Laboral 
(Sección de Infracciones y Sanciones), sito en Avda. Re-
pública Argentina, núm. 21, 1.ª planta. La notificación se 
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entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente a esta publicación.

Núm. expte.: 1284/03. Núm. de acta: 2025/03.
Interesado: «Pesula Ctnes., S.L.», CIF: B-41839275.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sanciona-

dores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 4 de marzo de 2008.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Núm. expte.: 57/08. Núm. de acta: 1140/07.
Interesado: «Ortiz López María Ángeles», DNI: 

52.231.492-X.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sanciona-

dores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 4 de marzo de 2008.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Sevilla, 2 de abril de 2008.- El Delegado, Antonio 
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de 28 de marzo de 2008, de la Di-
rección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hace pública relación 
de solicitantes de ayudas de FPO a los que no ha 
sido posible notificar diferentes Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido prac-
ticarse, de Resoluciones de ayudas de FPO a los intere-
sados que se relacionan, en los domicilios que constan 
en los expedientes, y de conformidad con lo previsto en 
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se publica el pre-
sente anuncio significándole que en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir de la publicación del presente 
anuncio, queda de manifiesto el expediente en el Servicio 
de Formación para el Empleo, de la Dirección Provincial 
del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la Avda. Repúbli-
ca Argentina, núm. 21-B, de Sevilla, pudiendo conocer el 
contenido íntegro del acto.

Contra las indicadas Resoluciones que agotan la vía 
administrativa, podrán interponer Recurso de Reposición 
con carácter potestativo ante el órgano que las dictó, en 
el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente 
a la presente notificación, de acuerdo con lo previsto en 
los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurí-
dico de las Admistraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así mismo podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de la presente 
notificación, de conformidad con lo establecido en el art. 
46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de marzo de 2008.- El Director, Antonio 
Rivas Sánchez.

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 
22 de febrero de 2008, de la Dirección Provincial 
de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, por la 
que se hacen públicas Subvenciones concedidas 
al amparo de la Orden que se cita (BOJA núm. 
56, de 22.3.2008).

Programa: Subvención Interés General y Social.
Habiéndose advertido la existencia de error en la pu-

blicación de la Resolución de 22 de febrero de 2008, 
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 56, pág. 90, de 22 de marzo de 2008, se procede 
a efectuar la oportuna rectificación:

En el Exp: CA/IGS/60/2007 dice que la cuantía sub-
vencionada es de: 10.601,70; y debe decir: 11.790,06.

Cádiz, 2 de abril de 2008.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2008, de 
la Dirección General de Comercio, por la que se 
hace público el acuerdo de inicio del trámite de 
subsanación de las solicitudes que no reúnen los 
requisitos exigidos o no aportan la documentación 
preceptiva establecidas en la Orden que se cita, 
modificada por la de 27 de noviembre de 2007, 
correspondiente al ejercicio 2008.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de 
la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de 
diciembre de 2006), por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia 
de Comercio y Artesanía, Modalidad 7 (ARA/ARE): Moder-
nización y fomento de la Artesanía, para Asociaciones/Fe-
deraciones, esta Dirección General de Comercio
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Primero. Hacer público el Acuerdo de 24 de marzo 
de 2008, de la Dirección General de Comercio de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se 
acuerda el inicio del trámite de subsanación de solicitu-
des que no reúnen los requisitos exigidos o no aportan 
los documentos preceptivos establecidos en la Orden de 
9 de noviembre de 2006, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en materia de Comercio y Artesanía (Convocatoria año 
2008), con indicación del plazo para subsanar la falta o, 
en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicho Acuerdo, 
cuyo anexo contiene la relación de afectados, estará 
expuesto en el tablón de anuncios de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte y en el de la Dirección Ge-
neral de Comercio, sita en C/ Juan Antonio de Vizarrón 
s/n, Ed. Torretriana 3.ª pl., s/n de Sevilla, así como en la 
página web de la propia Consejería, a partir del mismo 
día de la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computa-
rán a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de marzo de 2008.- La Directora General, 
María Dolores Atienza Mantero.

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2008, de la 
Delegacion Provincial de Cádiz, por la que se hace 
pública la Resolución en la que se relacionan las 
solicitudes de entidades que no reúnen los requi-
sitos exigidos en la convocatoria de subvenciones 
en materia de turismo, modalidad 3 (PLY/PPY), 
de actuaciones integrales que fomenten el uso de 
las playas, correspondientes al ejercicio 2008, y 
se efectúa requerimiento de subsanación.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en materia de turismo (BOJA 
núm. 239 de 13 de diciembre de 2006), modalidad 3 
(PLY/PPY), de actuaciones integrales que fomenten el 
uso de las playas (Convocatoria 2008), esta Delegación 
Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 1 de abril de 
2008 de la Delegación Provincial de Cádiz de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, en la que se 
relacionan las solicitudes de entidades que no reúnen los 
requisitos exigidos en la convocatoria, se ha efectuado 
requerimiento con indicación del plazo para subsanar la 
falta o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución 
estará expuesto en el tablón de anuncios de esta Dele-
gación Provincial, sita en C/ Jacintos, 4 de Cádiz, en la 
página web y en el tablón de anuncios de la Consejería 
a partir del mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolu-
ción se computarán a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Cádiz, 1 de abril de 2008.- El Delegado, José María 
Reguera Benítez.

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Cádlz, por la que se hace públi-
ca la Resolución por la que se declara la inadmisión 
de las solicitudes presentadas por las Entidades Lo-
cales que se citan, a la convocatoria de subvencio-
nes en materia de turismo, modalidad 3 (PLY/PPY): 
Actuaciones integrales que fomenten el uso de las 
playas, correspondientes al ejercicio 2008.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en materia de turismo (BOJA 
núm 239, de 13 de diciembre de 2006), para la modali-
dad 3 (PLY/PPY), de actuaciones integrales que fomen-
ten el uso de las playas (Convocatoria 2008), esta Dele-
gación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 1 de abril de 
2008 se ha declarado la inadmisión de solicitudes de sub-
vención presentadas por Entidades Locales al amparo 
de la Orden reguladora, por su presentación extemporá-
nea o por incumplimiento de las condiciones subjetivas u 
objetivas exigidas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución 
junto con la relación de los afectados, estará expuesto 
en los tablones de anuncios de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte y en el de esta Delegación Provin-
cial, así como en la página web de la citada Consejería, 
sita en C/ Jacintos, 4 de Cádiz, a partir del mismo día de 
la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y en la página web de la Consejería.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución 
se computarán a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Cádiz, 1 de abril de 2008.- El Delegado, José María 
Reguera Benítez.

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se 
hace pública la Resolución en la que se relacio-
nan las solicitudes de Entidades Locales que no 
reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria 
de subvenciones en materia de Turismo, modali-
dad 1 (ITL) en materia de Infraestructuras turísti-
cas, correspondiente al ejercicio 2008, y se efec-
túa requerimiento de subsanación.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006 
(BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), modifi-
cada por la Orden de 27 de noviembre de 2007 (BOJA 
núm. 243, de 12 de diciembre), por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes en materia de Turismo, para la modalidad 1 (ITL) en 
materia de Infraestructuras turísticas, esta Delegación 
Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 2 de abril de 2008 
de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan las 
solicitudes de Entidades Locales que no reúnen los requi-
sitos exigidos en la convocatoria, se ha efectuado requeri-
miento con indicación del plazo para subsanar la falta o, 
en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución es-
tará expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación 
Provincial, sita en Avda. Alemania, 1 de Huelva, a partir del 
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mismo día de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución 
se computarán a partir de día siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Huelva, 2 de abril de 2008.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo.

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se 
hace pública la Resolución en la que se relacio-
nan las solicitudes de Entidades Privadas que no 
reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria 
de subvenciones a Entidades Privadas en materia 
de Turismo, modalidad 2 (ITP), correspondientes 
al ejercicio 2008, y se efectúa requerimiento de 
subsanación.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006 
(BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), modifi-
cada por la Orden de 27 de noviembre de 2007 (BOJA 
núm. 243, de 12 de diciembre), por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes en materia de Turismo, para la modalidad 2 (ITP): 
Servicios Turísticos y Creación de Nuevos Productos, 
esta Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 2 de abril de 
2008 de la Delegación Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, en la que se 
relacionan las solicitudes de Entidades Privadas que no 
reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria, se ha 
efectuado requerimiento con indicación del plazo para 
subsanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos 
documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución 
estará expuesto en el tablón de anuncios de esta De-
legación Provincial, sita en Av. Alemania, 1 de Huelva, 
a partir del mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
en la página web de la Conselería.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución 
se computarán a partir de día siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Huelva, 2 de abril de 2008.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo.

que se regula el procedimiento general para la conce-
sión de subvenciones para Fomento del Deporte Local, 
ésta hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 3 de abril de 
2008 de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, 
en cuyo Anexo adjunto se relacionan las solicitudes para 
Fomento del Deporte Local que no reúnen los requisitos 
o no acompañan los documentos preceptivos exigidos 
en la convocatoria, se ha efectuado requerimiento con 
indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso, 
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución 
estará expuesto en el tablón de anuncios de ésta, así 
como en la página web de la propia Consejería (http://
www.ctcd.junta-andalucia.es), a partir del mismo día de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolu-
ción se computarán a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de abril de 2008.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano.

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se notifican las Resoluciones de los recursos for-
mulados por los interesados que se citan contra 
las Resoluciones de 17 de noviembre de 2006, 4 
de junio de 2007 y 11 de noviembre de 2007, por 
la que se aprueban las listas definitivas de admi-
tidos y excluidos en la bolsa de empleo temporal 
de las categorias que se citan.

De conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y tras dos intentos fallidos de notifica-
ción mediante correo certificado con acuse de recibo al 
domicilio correspondiente, por la presente se notifica a 
los interesados relacionados a continuación, que podrán 
retirar las Resoluciones de los recursos potestativos de 
reposición formulados contra las Resoluciones que se 
citan, el día 30 de abril de 2008 de 10 a 14 horas, en 
la sede de los SS.CC. del Servicio Andaluz de Salud (C/ 
Pedro Muñoz Torres s/n, 41071, Sevilla), debiendo venir 
provistos de DNI.

Resolución de 17 de julio de 2006, BOJA 144 de 27 
de julio de 2006.

Categoría FEA.
Don José Manuel Catalán Ramírez, DNI: 28915211-W.

Resolución de 17 de noviembre de 2006, BOJA 6 de 
9 de enero de 2007.

Categoría enfermería:

Doña Celia Carmen Ruíz Gordo, DNI: 75145463-R.
Doña Olga Romero Pérez, DNI: 44276584-C.
Doña M.ª Auxiliadora Franco Vicenti, DNI: 31651778-Y.

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
hace pública la Resolución en la que se relacio-
nan las solicitudes de fomento del deporte local 
(FDL) que no reúnen los requisitos o no acom-
pañan los documentos preceptivos exigidos en la 
convocatoria de subvenciones, correspondiente 
al ejercicio 2008, y se efectúa requerimiento de 
subsanación.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006 
(BOJA núm. 239 de 13 de diciembre de 2006) por la 
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Doña Natalia Álvarez Espinosa, DNI: 47200277-E.
Doña Sonia Sánchez Rodríguez, DNI: 744717096-D.

Resolución de 11 de julio de 2007, BOJA 145 de 24 
de julio de 2007.

Categoría Administrativo.
Doña M.ª José Fuentes Pérez, DNI: 24247112-Y.

Sevilla, 2 de abril de 2008.- El Director, Rafael 
Burgos Rodríguez.

ANUNCIO de 1 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando Propues-
ta de Resolución y Resolución correspondiente al 
expediente sancionador S21-099/2007.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la  
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anun-
cio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente 
acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro po-
drán comparecer en la sede de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía en 
Huelva, Sección de Procedimiento, sita en calle Cardenal 
Cisneros 3 y 5 de Huelva capital:

 
Interesado: Doña Petra Rodríguez Borrero (Mesón Andaluz).
Expediente: S21-099/2007.
Preceptos infringidos: Art. 4 b) de la Ley 28/2005, de 26 
de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquis-
mo y reguladora de la venta, suministro, el consumo y 
la publicidad de los productos del tabaco y art. 3 del De-
creto 150/2006, de 25 de julio por el que se desarrolla 
la precitada Ley.
Sanción: 300,00 euros.
Acto: Notificación Propuesta de Resolución y Resolución 
expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Un mes, contado desde el siguiente a 
la recepción de la presente notificación.

Huelva, 1 de abril de 2008.- El Delegado, José Ramón 
Pozuelo Borrego.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 2 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se dispo-
ne la notificación de distintos requerimientos de 
haberes indebidamente percibidos a los interesa-
dos que se relacionan y por los importes que se 
consignan.

Habiéndose realizado el trámite de notificación de 
requerimiento a los interesados que se relacionan y por 
los conceptos que se consignan en concepto de haberes 
indebidamente percibidos dado que dichos intentos han 
resultado infructuosos, se publica el presente anuncio 
en cumplimiento de lo previsto en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999 de 
13 de enero; se comunica que el texto íntegro del acto 
administrativo que les afecta, se encuentra a disposición 
de cada interesado en la Delegación Provincial de Edu-
cación, Servicio de Gestión Económica y Retribuciones, 
sito en Tomás de Aquino, 1, Edificio Servicios Múltiples 

en Córdoba, en donde se podrá comparecer en el plazo 
máximo de quince días a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía o, desde su exposición, en el tablón de Edictos del 
Ayuntamiento de su último domicilio, para conocimiento 
íntegro del mencionado acto objeto de notificación por 
medio del presente anuncio.

Don Antonio Anacleto Cobo Torralvo.
DNI: 30.453.588.
Acto a notificar: Inicio de declaración de haberes in-

debidamente percibidos de fecha 3.3.2008.
Importe: 1.988,91 euros.

Córdoba, 2 de abril de 2008.- La Delegada, M.ª Dolores 
Alonso del Pozo.

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2008, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, por la que se hace 
pública la adjudicación del contrato administrati-
vo de servicios que se indica.

El Instituto Andaluz de la Juventud, Organismo Au-
tónomo adscrito a la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
93.2 del texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, ha resuelto hacer 
pública la adjudicación del siguiente contrato administra-
tivo de servicios:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Instituto Andaluz de la Juventud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-

ría General.
c) Número de expediente: IJ.8.014.00.CS.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: «Diseño, Desarrollo y Eje-

cución de la Campaña de Promoción del Carnet Joven 
Euro<26».

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: BOJA núm. 74, de 15 de febrero 
de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 
120.000,00 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 31 de marzo de 2008.
b) Contratista: ADSOLUT, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 119.975,67 euros.

Sevilla, 7 de abril de 2008.- La Secretaria General, 
María López García.
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RESOLUCION de 28 de marzo de 2008, de 
la Delegación Provincial de Almería, sobre notifi-
caciones a los solicitantes de subvenciones indivi-
duales de emigrantes retornados.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 
y el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
ha acordado la publicación del presente anuncio, dando 
con ello por notificado a los interesados que se relacio-
nan, los siguientes extractos de actos administrativos, 
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
la sede de esta Delegación para la Igualdad y Bienes-
tar Social, sita en C/ Las Tiendas, 12, en un plazo de 
15 días hábiles, contados desde el día siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio significándoles que en el 
referido plazo pueden igualmente presentar las alegacio-
nes, documentos e informaciones así como proponer las 
purebas que consideren oportunas.

Interesada: Mafalda Martín Riera.
DNI: 44566404-V.
Núm. expediente: 541-20/05.
Acto notificado: Inicio de Expediente de Reintegro.

Interesado: Daniel Enrique Scacciaferro Fernández.
DNI: 76636813-P.
Núm. expediente: 541-16/05.
Acto notificado: Inicio de Expediente de Reintegro.

Interesada: Blanca Estela Muñoz Castillo.
DNI: 76660889-A.
Núm. expediente: 541-13/05.
Acto notificado: Inicio de Expediente de Reintegro.

Interesada: María Hidalgo López.
DNI: 54120757-D.
Núm. expediente: 541-31/05.
Acto notificado: Inicio de Expediente de Reintegro.

Interesado: Juan Valverde Robles.
DNI: 27158524-D.
Núm. expediente: 32/02.
Acto notificado: Inicio de Expediente de Reintegro.

Interesado: Manuel Ruíz Cerdán.
DNI: 75727548-W.
Núm. expediente: 28/02.
Acto notificado: Inicio de Expediente de Reintegro.

Interesado: Maricel Celeste Requena Méndez.
DNI: 76635301-Z.
Núm. expediente: 31/04.
Acto notificado: Inicio de Expediente de Reintegro.

Almería. 28 de marzo de 2008.- El Delegado, Luis 
López Jiménez.

al encontrarse en paradero desconocido en el/los expe-
diente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, al ignorarse el lugar de notificación por 
encontrarse en paradero desconocido y no poderse prac-
ticar, podrán comparecer en el plazo de diez días ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo 
de la Estación, 19 3.ª planta, para la notificación del con-
tenido íntegro de la mencionada Resolución, de fecha 25 
de enero de 2008, de la Resolución de no existencia de 
desamparo en el procedimiento núm. 353-2007-815-1, 
referente a los menores M. A. G. J. y R. G. J.

Se le significa que contra la misma podrá interpo-
nerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia 
de esta capital, por los trámites que establecen los arts. 
779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin 
que sea necesario formular reclamación previa en vía ad-
ministrativa, de conformidad con lo establecido en el art. 
780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 1 de abril de 2008.- La Delegada, Carmen 
Álvarez Arazola.

ACUERDO de 27 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, para la notifi-
cación por edicto de trámite de audiencia a don 
José Luis Ruiz Morales.

Acuerdo de fecha 27 de marzo de 2008 de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la no-
tificación por edicto de trámite de audiencia a don José 
Luis Ruiz Morales al haber resultado en ignorado parade-
ro en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o es-
tar ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de 
diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito 
en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, para la entrega de la 
notificación de fecha 27 de marzo de 2008 por la que se 
comunica el trámite de audiencia, referente al menor J. 
D. R. C., expediente núm. 352-2006-29-000930.

Málaga, 27 de marzo de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 28 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de acuerdo de inicio de procedimiento 
de desamparo a doña Virginia Ungureanu.

Acuerdo de fecha 28 de marzo de 2008 de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la noti-
ficación por edicto de acuerdo de inicio de procedimiento 
de desamparo a doña Virginia Ungureanu al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en 
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por ser desconocido su domicilio o 
estar ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo 
de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, 

ACUERDO de 1 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por 
edicto a don Julio Galán González y doña María 
Ángeles Jiménez Montes del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 1 de abril de 2008 de la Delegada 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Jaén por el que se ordena la notificación por 
edicto a don Julio Galán González y doña María Ánge-
les Jiménez Montes de la Resolución de no existencia de 
desamparo en el procedimiento núm. 353-2007-815-1 
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sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, para la entrega de 
la notificación de fecha 7 de febrero de 2008, por la que 
se comunica el acuerdo de inicio de procedimiento de 
desamparo, referente al menor A. V. U., expediente núm. 
352-2007-00002452-1.

Málaga, 28 de marzo de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.

ANUNCIO de 27 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, para la notifica-
ción por edictos del siguiente acto a don Antonio 
Gutiérrez Gómez.

Con fecha 26 de julio de 2007, el Presidente de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, en el pro-
cedimiento de protección 352-2002-0400006-1, referen-
te a la menor E. G. C., acordó el traslado de la menor de 
centro. De igual modo, se acordó delegar la guarda del 
menor en el Director del Centro donde se traslada.

Por la presente, se ordena la notificación del presen-
te acto a don Antonio Gutiérrez Gómez, al hallarse en ig-
norado paradero en el expediente incoado, con arreglo a 
lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer 
reclamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. 
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo for-
mularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Almería por los trámites que establecen los 
arts. 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría 
los derechos inherentes al menor, podrá comparecer en 
el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Me-
nores, sito en la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés 
núm. 11, para su completo conocimiento.

Almería, 27 de marzo de 2008.- El Delegado, Luis 
López Jiménez.

ANUNCIO de 27 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación 
por edictos del siguiente acto a doña Rida Benali.

Con fecha 18 de febrero de 2008, el Presidente de 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección, en el 
procedimiento de protección 352-2007-00002406-1, re-
ferente al menor R. B., ha acordado el inicio del procedi-
miento preadoptivo, interrumpir el régimen de contactos 
establecido con sus familiares, así como concederle un 
plazo de 15 días hábiles para poner de manifiesto a pa-
dres, tutores o guardadores, el procedimiento iniciado, a 
fin de que puedan presentar las alegaciones y documen-
tos que estime convenientes y en su caso, proponer prue-
bas concretando los medios de los que pretenda valerse.

Por la presente, se ordena la notificación del presen-
te acto a doña Rida Benali, al hallarse en ignorado para-
dero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría 
los derechos inherentes al menor, podrá comparecer en 
el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Me-
nores, sito en la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés 
núm. 11, para su completo conocimiento.

Almería, 27 de marzo de 2008.- El Delegado, Luis 
López Jiménez.

ANUNCIO de 27 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, para la notifica-
ción por edictos del siguiente acto a don Rafael 
Biosca Álvarez.

Con fecha 13 de febrero de 2008, la Instructora 
del procedimiento de desamparo en el procedimiento 
de desamparo 352-2005-040000286-1, acuerda con-
ceder trámite de audiencia para poner de manifiesto al 
padre de la menor I. B. V., por término de diez días há-
biles, el procedimiento instruido, a fin de que puedan 
presentar las alegaciones y documentos que estime 
conveniente.

Por la presente, se ordena la notificación del pre-
sente acto a don Rafael Biosca Álvarez, al hallarse en 
ignorado paradero en el expediente incoado, con arre-
glo a lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría 
los derechos inherentes al menor, podrá comparecer en 
el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Me-
nores, sito en la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés 
núm. 11, para su completo conocimiento.

Almería, 27 de marzo de 2008.- El Delegado, Luis 
López Jiménez.

ANUNCIO de 27 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, para la notifica-
ción por edictos del siguiente acto a doña AmaIia 
Soto Zamora.

Con fecha 24 de marzo de 2008, el Delegado Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social en Almería, en 
el procedimiento de protección 352-2008-000002530-
1, referente a la menor M. S. Z., ha dictado acuerdo de 
inicio de procedimiento de desamparo y resolución provi-
sional de desamparo.

Por la presente, se ordena la notificación del presen-
te acto a doña Amalia Soto Zamora, al hallarse en igno-
rado paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se le comunica que dispone, según el art. 24.2 del 
Decreto 42/2002 de 12 de febrero de un plazo de quin-
ce días hábiles a contar desde el siguiente a esta notifi-
cación para aportar cuantas alegaciones y documentos 
estimen conveniente y en su caso proponer prueba con-
cretando los medios de que pretendan valerse.

Contra esta Resolución no será necesario interponer 
reclamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. 
Sra. Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, pu-
diendo formularse oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Almería por los trámites que 
establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría 
los derechos inherentes al menor, podrá comparecer en 
el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Me-
nores, sito en la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés 
núm. 11, para su completo conocimiento.

Almería, 27 de marzo de 2008.- El Delegado, Luis 
López Jiménez.
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ANUNCIO de 27 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, para la notifi-
cación por edicto del siguiente acto a don Rafael 
Biosca Álvarez.

Con fecha 13 de febrero de 2008, la instructora del 
procedimiento de desamparo en el procedimiento de 
desamparo 352-2005-04000287-1, acuerda conceder 
trámite de audiencia para poner de manifiesto al padre, 
por término de diez días hábiles, el procedimiento ins-
truido, a fin de que pueda presentar las alegaciones y los 
documentos que estime conveniente.

Por la presente, se ordena la notificación del presen-
te acto a don Rafael Biosca Álvarez al haberse intentado 
la notificación y no haberse podido practicar, con arreglo 
a lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría 
los derechos inherentes al menor, podrá comparecer en 
el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Me-
nores, sito en la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés 
núm. 11, para su completo conocimiento.

Almería, 27 de marzo de 2008.- El Delegado, Luis 
López Jiménez.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2008, de 
la Dirección Provincial de Córdoba de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre Información Pública con 
motivo de la ejecución de la obra «Modificado núm. 
1 Obras de saneamiento y depuración municipios 
de Adamuz, Pedro Abad y El Carpio (Córdoba). Cla-
ve A5.314.961/2111», a efectos de trámite ambien-
tal y expropiación forzosa de terrenos a ocupar.

Se somete a Información Pública el Proyecto «Modi-
ficado núm. 1 Obras de saneamiento y depuración mu-
nicipios de Adamuz, Pedro Abad y El Carpio (Córdoba). 
Clave A5.314.961/2111», cuyas obras se desarrollarán 
en los términos municipales de Adamuz, Bujalance, Pe-
dro Abad y El Carpio, a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general co-
nocimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones 
y afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/2007, 
de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambien-
tal, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El proyecto consiste en la construcción de las infra-

estructuras de saneamiento y depuración de los munici-
pios de Adamuz, Pedro Abad y El Carpio (Córdoba), es 
decir, las obras de agrupaciones de vertido y EDAR es 
para vehicular y tratar las aguas residuales urbanas de 
dichos municipios previamente a su incorporación a los 
cauces receptores.

2. Descripción de las obras.
Las obras afectadas por la modificación propuesta 

se refieren a la agrupación de vertidos de Pedro Abad y 

El Carpio así como su EDAR conjunta, no sufriendo varia-
ción alguna la actuación de Adamuz.

EDAR Pedro Abad - El Carpio.
Se procede al cambio de ubicación de la depurado-

ra, alejándola de la parcela originalmente prevista, ya 
que existe una ermita muy próxima que acoge bastante 
peregrinación y tiene un marcado carácter turístico. Esta 
circunstancia obliga a prolongar el trazado de los colec-
tores que transportan el agua residual bruta a la EDAR 
así como el camino de acceso y las acometidas de agua 
potable, electricidad y telefonía. Así mismo se procede a 
realizar algunas mejoras en la red interna de saneamien-
to del núcleo de Pedro Abad por deterioro general.

Agrupación de vertidos Pedro Abad - El Carpio.
La modificación propuesta viene impuesta por la re-

calificación como suelo urbanizable urbano con uso resi-
dencial del Sector «Las Tenerías», ya que afecta al colec-
tor original desde el P2-0 al P2-16 en aproximadamente 
700 m. de longitud. Así mismo, la construcción de una 
rotonda y de carriles de aceleración de la autovía por 
parte del Ministerio de Fomento implica cambios desde 
EBAR-0 al P-11 en un longitud aproximada de 550 m.

3. Propietarios afectados.
La relación de afectados como consecuencia del 

Proyecto Modificado propuesto es la siguiente:

AGRUPACIÓN DE VERTIDOS

Municipio de Pedro Abad

Municipio de Bujalance
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Municipio de El Carpio

Lo que se hace público para general conocimiento, 
abriéndose un plazo de treinta (30) días hábiles contados 
a partir de la última de las publicaciones que se efectúen 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Córdoba y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la provincia, para que los interesa-
dos puedan presentar reclamaciones y alegaciones sobre 
la procedencia de la ocupación o disposición de los bienes 
y su estado material o legal, a través de los registros y 
oficinas regulados en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
así como en los Ayuntamientos de Pedro Abad, Bujalance 
y El Carpio o ante el Director Provincial de la Agencia An-
daluza del Agua de Córdoba, en cuyas oficinas y durante 
los mismos días y en horas hábiles está expuesto el citado 
proyecto, a disposición de los que deseen examinarlo.

En el tablón de anuncios de los Ayuntamientos donde 
radiquen los bienes objeto de expropiación, se fijará una 
copia de la relación de los bienes y derechos afectados, a 
tenor de lo dispuesto en el art. 18 y siguientes de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y 
concordantes del Reglamento para su aplicación.

Córdoba, 24 de marzo de 2008.- El Director, Luis 
Rey Yébenes.

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2008, de la Di-
rección Provincial de Córdoba de la Agencia Andaluza 
del Agua, sobre información pública con motivo de la 
ejecución de la obra «Conducción de abastecimiento 
de agua en alta El Cerrillo - Los Villares. T.M. de Córdo-
ba. Clave A5.314.962/2111», a efectos de trámite am-
biental y expropiación forzosa de terrenos a ocupar.

Se somete a Información Pública el Anteproyec-
to de «Conducción de Abastecimiento de Agua en 
Alta El Cerrillo - Los Villares. T.M. de Córdoba. Clave 
A5.314.962/2111», cuyas obras se desarrollarán en el 
término municipal de Córdoba, a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general co-
nocimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones 
y afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/2007, 
de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambien-
tal, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del anteproyecto.
Es el refuerzo y la garantía del suministro de agua 

potable al Parque Periurbano de Los Villares y a la barria-

EDAR

Municipio de El Carpio

MEJORA DE SANEAMIENTO INTERNO

Municipio de Pedro Abad



Sevilla, 17 de abril 2008 BOJA núm. 76  Página núm. 171

da de Cerro Muriano, utilizando para ellos los recursos 
del sistema de abastecimiento municipal de Córdoba.

2. Descripción de las obras.
Partiendo de los depósitos de EMACSA, se proyecta 

una estación de bombeo con 3 unidades (2+1) de 250 
Kw capaces de elevar en total un caudal de 140 l/seg a 
360 mca, cuya impulsión finaliza en un nuevo depósito 
de 7.000 m3 de regulación situado en el Parque de Los 
Villares y desde donde se conecta por gravedad con la 
red de Cerro Muriano. El tramo de impulsión tiene una 
longitud de 5.200 m y diámetro 400 m/m. El tramo de 
gravedad, 5.560 m y el mismo diámetro. En ambos ca-
sos, el material elegido es fundición dúctil. Por otro lado, 
se dispondrá una red secundaria en baja para el sumi-
nistro a las distintas instalaciones del Parque.

Así mismo, se proyectarán las piezas especiales 
necesarias (ventosas, desagües y valvulería en general) 
para un correcto funcionamiento de las instalaciones.

3. Propietarios afectados.
La relación de afectados por las obras es la siguiente:

Lo que se hace público para general conocimiento, 
abriéndose un plazo de treinta (30) días hábiles contados 
a partir de la última de las publicaciones que se efectúen 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Córdoba y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la provincia, para que los 
interesados puedan presentar reclamaciones y alegacio-
nes sobre la procedencia de la ocupación o disposición 
de los bienes y su estado material o legal, a través de 
los registros y oficinas regulados en el art. 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como en el Ayuntamiento de Cór-
doba o ante el Director Provincial de la Agencia Andaluza 
del Agua de Córdoba, en cuyas oficinas y durante los 
mismos días y en horas hábiles está expuesto el citado 
proyecto, a disposición de los que deseen examinarlo.

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde 
radiquen los bienes objeto de expropiación, se fijará una 
copia de la relación de los bienes y derechos afectados, 
a tenor de lo dispuesto en el art. 18 y siguientes de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y 
concordantes del Reglamento para su aplicación.

Córdoba, 25 de marzo de 2008.- El Director, Luis 
Rey Yébenes.

ANUNCIO de 19 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, de notificación de 
inicio del deslinde, Expte. MO/00077/2007, del 
monte «Monte del Pueblo de La Zubia», código 
GR-30012-CAY.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se hace público para el conocimiento de 
los interesados que se relacionan, a los que no ha sido 
posible notificar personalmente en cuanto se desconoce 
dónde efectuar ésta, el siguiente acto administrativo.

Núm. expte. MO/00077/2007.
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La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento a 
lo dispuesto en el art. 36 de la ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía y los arts. 59 y 63 del Reglamento Fo-
restal de Andalucía que la desarrolla, y en uso de las com-
petencias que le vienen atribuidas por el Decreto 179/2000, 
de 23 de mayo, que establece la estructura general básica 
de la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución 
de fecha 14 de enero de 2008, ha acordado el inicio del 
deslinde, Expte. MO/00077/2007, del monte «Monte del 
Pueblo de La Zubia» cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del mon-
te Monte del Pueblo de La Zubia, Código de la Junta de 
Andalucía GR-30012-CAY propiedad de Ayuntamiento de 
La Zubia y sito en el término municipal Zubia (La), provin-
cia de Granada, relativo a zona limítrofe con casco urba-
no del municipio de La Zubia.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que 
alude el art. 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Fores-
tal de Andalucía, al Departamento correspondiente».

Dado que sus intereses pudieran resultar afectados, 
se hace público por este medio a fin de instruirles sobre 
el inico del presente expediente de conformidad con lo 
establecido en el art. 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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ANUNCIO de 14 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Resolución de-
finitiva de expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Expte.: DÑ/2007/19/GC/EN, DÑ/2007/21/GC/ENP, 
DÑ/2007/33/GC/ENP, DÑ/2007/34A/GC/ENP, DÑ/2007/
35A/GC/ENP, DÑ/2007/57/GC/ENP, DÑ/2007/99/GC/VP

Interesados: Rodrigo Herrera Vargas, Antonio Segovia Díaz, 
Silvia García Vázquez, Ignacio Candán Parias, Francisco B. Can-
dán Parias, Mikel Verdugo Terriza, Ana M.ª Jiménez Sáenz.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-
ción derivada de la Resolución definitiva del expediente 
sancionador  DÑ/2007/38/GC/ENP  por la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Organis-
mo considera procede efectuar dicha notificación a tra-
vés de su exposición en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento y de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en 
los art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, 
en virtud de Orden del Consejero de fecha 16 de julio 
de 1997, en el plazo de un mes, contado de fecha a fe-
cha, a partir de la recepción de la presente Resolución. 
Pasado este plazo, la misma será firme, procediéndose 
por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la 
cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente 
anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados 
que pueden comparecer en la Sección de Informes 
y Sanciones de la Delegación de Medio Ambiente de 
Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de esta 
capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Huelva, 14 de marzo de 2008.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de 14 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Acuerdo 
de Inicio de los expedientes sancionadores  que 
se citan.

Núm. Expte.: DÑ/2007/280/GC/VP, DÑ/2008/11/
AM/ENP, DÑ/2008/21/GC/VP, DÑ/2008/23/GC/VP, 
DÑ/2008/24/GC/VP. 

Interesados: José Casado Quero, Chavero e Hijos, 
S.L., Antonio José Bernal Rivas, Alfonso Maraver Núñez,  
José Antonio Pérez de la Rosa.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
DÑ/2007/382/GC/ENP, DÑ/2008/3/GC/VP, por la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Or-
ganismo considera procede efectuar dicha notificación a 
través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en 
los art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los art. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 
días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anun-
cio, haciéndoles saber a todos los interesados que pue-
den comparecer en la Sección de Informes y Sanciones 
de la Delegación de Medio Ambiente de Huelva, en C/ 
Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de esta capital a efec-
tos del conocimiento íntegro del acto. 

Huelva, 14 de marzo de 2008.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de 14 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, notificando Pro-
puesta de Resolución de expedientes sancionadores      
DÑ/2007/244/GC/VP, DÑ/2007/250/AM/VP, 
DÑ/2007/266/GC/ENP.

Núm. Expte.: DÑ/2007/244/GC/VP, DÑ/2007/250/
AM/VP, DÑ/2007/266/GC/ENP.

Interesados: Antonio Pereira Olivera, Natana Inver-
siones, S.L., Isabel Coral Rodríguez Mogrera.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes 
sancionadores DÑ/2007/244/GC/VP, DÑ/2007/250/AM/
VP, DÑ/2007/266/GC/ENP, por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose 
así lo establecido en los art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los art. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 
días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar 
de Barrameda, núm. 3, de esta capital a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto. 

Huelva, 14 de marzo de 2008.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de 19 de marzo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de notificación de las 
operaciones materiales de deslinde (Apeo), Expte, 
MO/00065/2007, del monte público «El Cabo», con 
Código HU-11090-JA.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, mediante Re-
solución de 13 de noviembre de 2007, ha resuelto el inicio 
del deslinde, Expte, MO/00065/2007, del monte público 

Contra este acto de trámite que no impide continuar 
el procedimiento, no cabe interponer recurso en vía admi-
nistrativa pudiéndose oponerse al mismo en los recursos 
procedentes frente a la resolución que ponga fin al pro-
cedimiento (art. 107 y ss. de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común). No 
obstante, se pueden efectuar las alegaciones que se consi-
deren oportunas o mejor convengan a su derecho, en esta 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, 
sita en C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1. 18004, Gra-
nada, siendo tenidas en cuenta por el órgano competente 
al redactar la correspondiente propuesta de resolución.

Granada, 19 de marzo de 2008.- La Delegada, Mari-
na Martín Jiménez.
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«El Cabo», Código de la Junta de Andalucía HU -11090-JA, 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito 
en el término municipal de Berrocal, provincia de Huelva.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Forestal de 
Andalucía, se procede a fijar la fecha del apeo el próximo 
día 10 de junio de 2008, a las 10:00 horas, en el Ayun-
tamiento de Berrocal. En la fecha fijada se hará referencia 
a las fechas previsibles para las distintas sesiones de apeo, 
fijando la nueva convocatoria en la sesión de apeo anterior.

Se advierte, a quienes se conceptúen como colin-
dantes con el monte público u ostenten algún tipo de 
interés legítimo que hacer valer en el expediente, de la 
conveniencia de presentar toda la documentación al res-
pecto en el plazo de treinta días siguientes al de la recep-
ción de esta notificación en la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente, a efectos de poder for-
mar criterio sobre las fincas afectadas por el deslinde.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comu-
nica que en caso de transición de algún derecho sobre 
titularidad, deberá ser comunicado a esta Delegación 
Provincial, informando de la tramitación del presente ex-
pediente al nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide 
continuar el procedimiento, no cabe recurso alguno en 
vía administrativa pudiendo los interesados oponerse al 
mismo en los recursos procedentes frente a la Resolu-
ción que ponga fin al procedimiento (art. 107 y ss. de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común).

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que 
se consideren oportunas o mejor convengan en esta De-
legación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, 
sita en Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 21071, Huelva.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar 
al teléfono 959 001500 y 959 004600. Asimismo, se 
ruega concertar cita para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huelva, 19 de marzo de 2008.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles.

AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 11 de marzo de 2008, del Ayun-
tamiento de Aljaraque, de bases para la selección 
de personal funcionario.

BASES GENERALES DE CONVOCATORIA PARA CUBRIR 
LAS PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSO-
NAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALJARA-
QUE, INCLUIDAS EN LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 
DE 2007 (BOP NÚM. 22, DE 1 DE FEBRERO DE 2008)

I. Normas generales.
1.1. Objeto de la Convocatoria. 
Las plazas de personal funcionario, comprendidas 

en la Oferta Pública de empleo de este Ayuntamiento 
para el ejercicio 2007.

Las plazas Y sus pruebas de acceso, serán las que 
se determinen en las bases particulares, que se elabo-
ren para las respectivas convocatorias. 

1.2. Destino. 
El Ayuntamiento de Aljaraque, podrá destinar a sus fun-

cionarios/as a puestos de trabajo de servicios o dependen-
cias situadas en el término municipal, cuando así se con-

sidere necesario o conveniente y de conformidad y por el 
procedimiento establecido en la normativa vigente.

1.3. Derechos y deberes. 
Quien obtenga plaza tendrá los derechos y deberes 

inherentes a la misma como Funcionario/a de la Admi-
nistración Local, y los determinados con carácter gene-
ral o especial por el Régimen Jurídico Local.

1.4. Régimen Jurídico aplicable. 
Las pruebas selectivas que se convocan, se regirán por 

las presentes Bases y por las siguientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por Ley 4/1999, de 14 de enero; Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, modificada por Ley 23/1988, de 28 de julio, Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de 
abril, y Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, 
aprobatorio del Texto Refundido de Disposiciones vigentes 
en materia de Régimen Local. (En todo lo no derogado 
expresamente por la Ley 7/2007, de 12 de abril del Esta-
tuto Básico del Empleado Público respecto de las Leyes 
30/1984, 7/1985 y Real Decreto Legislativo 781/1986).

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecieron las reglas bási-
cas y los programas mínimos a que debe de ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-
nistración Local y Ley 7/2007, de 12 de abril del Estatu-
to Básico del Empleado Público.

- De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de provisión.

- Cualesquiera otras normas concordantes y de aplicación.

1.5. Efectos vinculantes. 
Estas Bases vinculan a la Administración convocante, 

al Tribunal y a todas las demás personas que tengan inte-
rés directo en la Convocatoria.

Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, 
solamente podrán ser modificadas con sujeción estricta 
a las normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

II. Condiciones y requisitos que deben reunir los as-
pirantes.

2.1. Para poder ser admitidos/as y participar en las 
pruebas selectivas los/las aspirantes/as deberán reunir 
los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o 
de la de un Estado miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 16 años de edad, y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

d) Estar en posesión del título exigido en las bases 
particulares.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por re-
solución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de fun-
cionario/a, o para el ejercicio de funciones similares a las 
que desempeñaban en su caso como personal laboral, en 
el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o 
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en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismo términos el acceso al empleo público.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabi-
litación, de acuerdo con las normas penales y adminis-
trativas, si el interesado/a lo justifica.

2.2. Todos los requisitos establecidos en la norma 
anterior deberán poseerse en el último día de plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Las personas con minusvalía serán admitidas en 
igualdad de condiciones con los/as demás aspirantes, sin 
que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas 
o físicas sino en los casos en los que sean incompatibles 
con el desempeño de las tareas o funciones correspon-
dientes. (Se adoptarán las medidas precisas para esta-
blecer las adaptaciones y ajustes razonables de tiempo y 
medios en el proceso selectivo y, una vez superado dicho 
proceso las adaptaciones en el puesto de trabajo a las ne-
cesidades de las personas con discapacidad).

III. Presentacion de solicitudes.
3.1. Forma. 
Quienes deseen tomar parte en las pruebas, habrán 

de hacerlo constar en impreso normalizado, que le será 
facilitado al efecto por el Ayuntamiento de Aljaraque (en 
el Registro General o en el Departamento de Secretaría).

Igualmente, podrán instar la participación en el proce-
so selectivo mediante simple instancia, con el contenido 
establecido en el art. 70 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del/de la inte-
resado/a.

b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con 
toda claridad, la solicitud, esto es, petición de participar en 
el proceso selectivo, identificándose mediante alusión es-
pecífica a la denominación de la/s plaza/s a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del/de la solicitante o acreditación de la au-

tenticidad de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Órgano, centro o unidad administrativa a la que 

se dirige (Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Al-
jaraque).

En dicha instancia, el/la peticionario/a, deberá, ade-
más, formular, declaración jurada o bajo promesa de que 
reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones 
establecidas en las Bases de la Convocatoria, compro-
metiéndose a probarlo documentalmente. 

Las personas con minusvalía o limitaciones psíqui-
cas o físicas compatibles con el desempeño de las tareas 
o funciones correspondientes, pero que no les permita 
realizar las pruebas en igualdad de condiciones con el 
resto de los aspirantes, podrán solicitar, en la instancia, 
concretándolas, las adaptaciones posibles de tiempo y 
medios para su realización.

3.2. Documentos que deben presentarse. 
Las instancias deberán presentarse acompañadas 

de fotocopia del DNI y original del recibo o carta de pago 
de los derechos de examen, en su caso, o resguardo que 
acredite su remisión por vía postal o telegráfica.

Asimismo, se unirá a la instancia, para su valoración 
en la fase de concurso, en su caso, fotocopia simple (no 
compulsada) de los documentos acreditativos de los mé-
ritos alegados.

Ello, sin perjuicio de lo establecido en las Bases Par-
ticulares sobre presentación en tiempo inmediatamente 
anterior a la celebración del último de los ejercicios de la 

fase de oposición y por parte sólo de los aspirantes que 
hubieren superado las anteriores pruebas, de los origi-
nales de los documentos presentados inicialmente por 
fotocopia, a fin de proceder a su cotejo y compulsa. 

3.3. Plazo de presentación. 
Las solicitudes y la documentación complementaria, 

acreditativa de los méritos alegados deberán presentar-
se en el plazo de veinte días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación del extracto de la con-
vocatoria de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial 
correspondiente.

3.4. Lugar de presentación. 
Las solicitudes y la documentación complementaria 

se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
de Aljaraque (Plaza de Andalucía núm. 1) en los Regis-
tros de cualquier órgano administrativo de la Administra-
ción General del Estado o de cualquier Administración 
de las Comunidades Autónomas, en las Representacio-
nes Diplomáticas u Oficinas Consulares de España en el 
extranjero, así como en las Oficinas de Correos, en la for-
ma que se encuentra establecido, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En este último supuesto, las instancias se presentarán 
en las Oficinas de Correos, en sobre abierto, a fin de que 
por el empleado que admita el envío, se estampe el sello de 
fechas en el documento, de manera que aparezcan con cla-
ridad, el nombre de la Oficina y la fecha de presentación. 

3.5. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán los que se determi-

nen, respectivamente, en las bases particulares y po-
drán abonarse mediante ingreso directo en la cuenta 
2098002232010000003-7, de este Ayuntamiento.

Podrán ser satisfechos también, mediante giro pos-
tal o telegráfico, donde deberá hacerse constar el nom-
bre del/de la aspirante y la prueba selectiva a que se 
presenta, identificándola específicamente.

IV. Admision de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instan-

cias, por la Presidencia de la Corporación, se dictará Re-
solución en el plazo máximo de un mes declarando apro-
bada la lista de admitidos/as y excluidos y las causas de 
exclusión. En dicha Resolución que deberá publicarse en 
el Boletín Oficial de la Provincia, se indicarán, en el caso 
de que no exprese la relación de todos/as los/las solici-
tantes, los lugares en los que se encuentra expuesta al 
público la lista certificada, señalándose un plazo de diez 
días hábiles para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión u omisión de la lista de admitidos/as 
y excluidos/as.

4.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior, la autoridad convocante dictará Resolución de-
clarando aprobada la lista definitiva de aspirantes admi-
tidos/as. Dicha Resolución en la que también se deter-
minará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios, 
el orden de actuación de los/las aspirantes y la compo-
sición del Tribunal Calificador, deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia, siendo determinante esta 
publicación para el cómputo de los plazos a efectos de 
impugnaciones o recursos.  

V. Tribunal Calificador.
5.1. Composición. 
El Tribunal estará formado por un número impar de 

miembros, funcionarios de carrera, no inferior a cinco (Pre-
sidente/a, Secretario/a y Vocales), de conformidad con lo 
establecido en los apartados e) y f) del artículo 4 del Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, y art. 11 del Real Decre-
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to 364/1995, de 10 de marzo, y en la designación de sus 
miembros tanto titulares como suplentes, deberá darse 
cumplimiento a lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

La composición será eminentemente técnica y en 
ella se velará por el cumplimiento del principio de espe-
cialidad (Todos sus miembros deberán poseer titulación 
o especialización iguales o superiores a las exigidas para 
el acceso a las plazas convocadas), previsto en los ya 
citado artículo 4 del RD 896/1995, apartado e) y artículo 
11 del RD 364/1995. 

5.2. Abstención y recusación. 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 

formar parte del mismo y de intervenir cuando concurran 
las circunstancias previstas en los arts. 28 y 29 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, notificándolo a la autoridad convocante, 
quien resolverá lo procedente.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recu-
sación por los/las interesados/as en cualquier momento 
de la tramitación del procedimiento.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias. 
A efectos de lo determinado en el Real Decreto 

236/1988, de 4 de marzo, los miembros del Tribunal 
percibirán asistencias por la concurrencia a sesiones de 
Tribunales y órganos de selección, conforme a la catego-
ría que se señale para cada Tribunal en las bases par-
ticulares correspondientes.

5.4. Actuación del Tribunal. 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-

tencia, al menos, de la mitad más uno de sus miembros 
titulares o suplentes indistintamente. Las decisiones se 
adoptarán por mayoría de votos de los miembros pre-
sentes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad 
del Presidente del Tribunal.

El Tribunal se constituirá con suficiente antelación a 
la fecha de realización del primer ejercicio y acordará en 
dicha sesión todas las decisiones que le correspondan en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

Constituido el Tribunal, sólo actuarán en los suce-
sivos actos, como miembros del mismo, quienes en tal 
inicio lo hubieren compuesto, sin que puedan ser susti-
tuidos/as por sus respectivos/as suplentes.

En caso de ausencia del Presidente del Tribunal, 
asumirá las funciones del/de la Presidente el/la Vocal de 
mayor edad. El/la de menor edad sustituirá al Secreta-
rio/a en caso de ausencia de éste/a.

El/la Presidente/a del Tribunal adoptará las medi-
das oportunas para garantizar que los ejercicios que 
sean escritos y no hayan de ser leídos ante el Tribu-
nal sean corregidos sin que se conozca la identidad de 
los/as aspirantes.

El Tribunal responsable de la selección no podrá 
aprobar ni declarar que han superado las pruebas se-
lectivas un número superior de aspirantes al de plazas 
convocadas.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente 
a las bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal 
resolverá las dudas que surjan de su aplicación y podrá 
tomar los acuerdos que correspondan para aquellos su-
puestos no previstos en las bases.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de aseso-
res/as especialistas para todas o algunas de las pruebas. 
Estos/as asesores se limitarán a valorar los ejercicios co-
rrespondientes a su especialidad técnica y colaborarán con 
el Tribunal exclusivamente en base a dicha especialidad.

En relación con las personas con minusvalía, que pre-
viamente lo hayan solicitado en la instancia, el Tribunal 
adoptará las medidas oportunas, para adaptar el tiempo y 

los medios de realización de los ejercicios de dichos aspi-
rantes, de forma que gocen de igualdad de oportunidades 
con los demás participantes. A tal efecto, el Tribunal podrá 
requerir informe y, en su caso, colaboración de los órga-
nos técnicos de la Administración laboral sanitaria o de los 
órganos competentes del Ministerio de Asuntos Sociales u 
Organismo que lo sustituya en sus cometidos y funciones.

Las Resoluciones del Tribunal vinculan a la Adminis-
tración sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por la irregularidad.

5.5. Nombramiento. 
El Tribunal será nombrado por el Presidente de la 

Corporación en el mes siguiente a la finalización del pla-
zo de presentación de instancias.

VI. Sistema de selección y calificación.
El sistema de selección y calificación, será en cada 

caso, el que se determine en las bases particulares que 
se elaboren para cada una de las plazas incluidas en la 
Oferta Pública de Empleo de 2007. 

VII. Comienzo y desarrollo de las pruebas. 
7.1. Fecha de comienzo de plazos. 
El Lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios de 

las pruebas selectivas, se determinará en la Resolución del 
Sr. Presidente de la Corporación, donde declare la admisión 
y exclusión de los/las aspirantes a que se refiere la Base IV.

No podrán dar comienzo las pruebas hasta haber 
transcurrido, al menos, dos meses desde la fecha de 
publicación del correspondiente anuncio del extracto de 
convocatoria en el Boletín Oficial correspondiente.

Con quince días de antelación, como mínimo, se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de 
anuncios de la Corporación el lugar, día y hora de cele-
bración del primer ejercicio.

7.2. Normas varias. 
Los/las aspirantes serán convocados, previstos de 

su DNI, para cada ejercicio del proceso selectivo, en lla-
mamiento único. La no presentación de un/una aspiran-
te a cualquiera de los ejercicios, determinará automática-
mente la pérdida de su derecho a participar en los ejerci-
cios y en su consecuencia quedará excluido/a del proce-
so selectivo, salvo casos de fuerza mayor, debidamente 
acreditados y libremente apreciados por el Tribunal.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios se harán públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Aljaraque, con 12 horas de antelación, al menos, al co-
mienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio o 
24 horas si se trata de un nuevo ejercicio, bien entendi-
do que entre cada prueba, deberá transcurrir un mínimo 
de 72 horas y un máximo de 45 días naturales).

El orden de actuación, en aquellos ejercicios que no pue-
dan realizarse conjuntamente, será el alfabético, conforme al 
resultado del sorteo público que a tal efecto se celebrará.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los/las aspirantes para que acrediten su identidad.

Al finalizar la práctica de cada uno de los ejercicios, 
el Tribunal podrá dialogar con el/la aspirante sobre ma-
terias objeto de los mismos y pedirle cualquier otra expli-
cación complementaria.

7.3. Lectura de ejercicios escritos. 
En los ejercicios escritos, el Tribunal podrá invitar a 

que sean leídos por los/las aspirantes, si así lo considera 
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oportuno. Si alguno/a de éstos/as no compareciera a la 
lectura el día y a la hora que le corresponda, ni justifica-
ra suficientemente, a juicio del Tribunal, su ausencia, se 
le tendrá por retirado/a, esto es, desistido/a y renuncia-
do/a a continuar en el proceso selectivo.

7.4. Publicidad de los resultados. 
Al finalizar cada uno de los ejercicios, el Tribunal 

hará pública la lista de aprobados/as en ellos.
Finalizado el último ejercicio, el Tribunal hará públi-

ca en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial la 
«relación definitiva de aprobados/as», por orden de pun-
tuación, en las que constarán las calificaciones de cada 
uno de los ejercicios y la suma total. Dicha relación, que 
no podrán contener mayor número de aspirantes que el 
de plazas convocadas, será elevada al Presidente de la 
Corporación con propuesta de nombramiento. 

VIII. Presentación de documentos.
Los/as aspirantes propuestos/as presentarán en la 

Secretaría General del Ayuntamiento, dentro del plazo de 
20 días naturales desde que se haga pública la propuesta 
del Tribunal, los documentos acreditativos de las condicio-
nes que para tomar parte en el proceso selectivo se exigen 
en la base II de la convocatoria, en la siguiente forma:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional 
de Identidad, o documento equivalente.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá pre-
sentar acompañada de original para su compulsa) de la 
titulación académica exigida. Los/as opositores/as que 
aporten estudios equivalentes a los específicamente se-
ñalados, habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia, o en su caso, aportar certifi-
cación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido 
condenado/a por delito doloso, ni separado/a del servi-
cio del Estado, de la Administración Autónoma, Local o 
Institucional, mediante expediente disciplinario, ni hallar-
se inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas, 
todo ello, sin perjuicio de lo que el Decreto 196/1992, 
de 24 de noviembre, prevé en cuanto a la aplicación del 
beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas 
penales y administrativas.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios/as 
públicos/as estarán exentos/as de justificar documen-
talmente las condiciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar certificación de la Administración Pública de que 
dependan, acreditando su condición y cuantas circuns-
tancias consten en su expediente personal.

Entregada la documentación especificada en los 
anteriores apartados, y antes de dictarse la Resolución 
de nombramiento,  los/las opositores/as propuestos/as 
para ocupar las diferentes plazas, habrán de someterse 
a reconocimiento médico en la Mútua Patronal a la que 
este Ayuntamiento se halla adherido.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del 
examen de la misma, se dedujera que carece de alguno 
de los requisitos establecidos en las bases, no podrán 
ser nombrados/as funcionarios/as, quedando anulados 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su 
instancia.

IX. Nombramiento y toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo, los/as aspirantes 

que, en cada caso, hubiesen superado las pruebas y 
acreditado, dentro del plazo señalado de 20 días natu-

rales, desde que se hizo pública la lista de aprobados, 
el cumplimiento de los requisitos precisos para poder 
participar en el proceso selectivo, serán nombrados/as 
funcionarios/as de carrera en cada una de las plazas en 
cuestión. 

El/la funcionario/a nombrado/a deberá tomar 
posesión en el plazo de 30 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la notificación de dicho nom-
bramiento.

X. Asignación de puestos de trabajo.
La adjudicación de puestos de trabajo, a los/as fun-

cionarios/as de nuevo ingreso, se efectuará de acuerdo 
con las peticiones de los/as interesados/as, entre los 
puestos ofertados a los/as mismos/as, según el orden 
obtenido en el proceso selectivo.

XI. Recursos.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de éstas y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnadas por los/as inte-
resados/as en los casos y en la forma establecida en 
la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 
4/1999, de 14 de enero.

BASES PARTICULARES PARA LA PROVISIÓN, MEDIAN-
TE PROMOCIÓN INTERNA, DE UNA PLAZA DE ADMI-
NISTRATIVO/A (GRUPO C1), ADSCRITA AL DEPARTA-
MENTO DE SECRETARÍA, VACANTE EN LA PLANTILLA 
DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALJARAQUE (HUELVA),  E INCLUIDA EN LA OFERTA PÚ-
BLICA DE EMPLEO DE 2007 (BOE NÚM. 22, DE 1 DE 

FEBRERO DE 2008)

1. Normas generales.
1.1. Objeto de las Bases y número de plazas.
Es objeto de las presentes Bases la provisión de la 

siguiente plaza:

Denominación: Administrativo/a del Departamento de 
Secretaría.
Número: Una.
Grupo: C1.
Titulación exigida: BUP, Bachiller Superior, FP II, o equi-
valente.
Sistema de acceso: Promoción interna.
Procedimiento: Concurso-Oposición.

Las Normas generales, de aplicación en cuanto a 
destino, derechos y deberes y régimen jurídico, serán 
las contenidas en las Bases Generales aprobadas por el 
Ayuntamiento de Aljaraque, para la provisión de las pla-
zas de personal funcionario incluidas en la Oferta Públi-
ca de Empleo de 2007.

 
2. Condiciones y requisitos que deben reunir los as-

pirantes.
2.1. Para poder ser admitidos/as y participar en las 

pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir, ade-
más de los establecidos en las Bases Generales, los si-
guientes requisitos:

a) Ser funcionario/a o empleado/a laboral en activo 
de la plantilla del Ayuntamiento de Aljaraque.

b) Pertenecer al Grupo D (Ahora C2).
c) Tener una antigüedad de, al menos, dos años en 

el Cuerpo o Escala a que pertenezca, el día de la finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes. 
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d) Estar en posesión del título exigido, al día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes o instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en las prue-

bas, deberán presentarse, conforme a las especificacio-
nes de las referidas bases generales, en cuanto a forma, 
documentos que deben presentarse, plazo y lugar de 
presentación.

Los derechos de examen, se fijan en la cantidad de diecio-
cho euros, y serán satisfechos por los/as aspirantes, median-
te ingreso directo en la cuanta 2098002232010000003-7 
de este Ayuntamiento, debiendo adjuntarse a la instancia, 
el resguardo acreditativo de su ingreso, o de su remisión 
por vía postal o telegráfica, donde se haga constar el nom-
bre del/de la aspirante y la prueba selectiva a que se pre-
senta, identificándola específicamente.

4. Admisión de aspirantes. 
En lo relativo a este apartado, se estará a lo dis-

puesto al efecto por la Base IV de las Generales a que se 
remiten las presentes. 

5. Tribunal Calificador. 
Por lo que respecta a su Composición, Abstención y 

Recusación, Categoría y percepción de asistencias, Ac-
tuación y Nombramiento, se estará a lo prevenido en la 
Base V, de las Generales.

6. Pruebas selectivas.
La selección se efectuará por el procedimiento de 

Concurso-Oposición, según las siguientes normas:

6.1. Fase de Concurso. 
La fase de Concurso, será previa a la Oposición y no 

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de Oposición: 

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del pri-
mer ejercicio de la Oposición y procederá a valorar los 
méritos alegados por los/as aspirantes. El resultado se 
publicará en el tablón de anuncios de la Corporación con 
una antelación de, al menos, 48 horas, a la realización 
del citado primer ejercicio.

La valoración inicial de méritos tendrá carácter pro-
visional hasta el cotejo o compulsa de las fotocopias 
adjuntas a la solicitud de participación en las pruebas 
selectivas, con los documentos originales o fehacientes, 
acreditativos de los méritos alegados.

Antes de la celebración de la última prueba de la 
fase de Oposición, los/as aspirantes que hubiesen supe-
rado los ejercicios anteriores presentarán, para su cotejo 
y compulsa, los originales de los documentos acreditati-
vos de los méritos alegados que hubieran adjuntado, por 
fotocopia, a la solicitud de participación en las pruebas 
selectivas.

Cotejados los documentos y comprobada la auten-
ticidad de las fotocopias, el Tribunal elevará a definitiva 
la calificación de la fase de Concurso, confirmando, en 
caso de conformidad, la puntuación inicialmente otorga-
da, o determinando la puntuación definitiva que corres-
ponda, en base sólo a los méritos alegados o probados, 
según el procedimiento señalado en estas Bases, en 
caso de que no se presentare la documentación original 
o fehaciente o que ésta no corresponda con las fotoco-
pias inicialmente presentadas.

6.1.1. Valoración de méritos: Se valorarán los mé-
ritos adecuados a las características del puesto al que 
se accede, los cursos de formación y perfeccionamiento 

superados y la antigüedad de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

a) La valoración del trabajo desarrollado deberá 
cuantificarse según la naturaleza del puesto convoca-
do, teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en 
puesto de trabajo de cada nivel, conforme a la siguien-
te escala:

- Por cada mes de servicio prestado en el Ayun-
tamiento de Aljaraque en el área sectorial al que per-
tenece la plaza en puestos del nivel inmediato inferior: 
0,04 puntos.

- Por cada mes de servicio prestado en el puesto al 
que se opta en el Ayuntamiento de Aljaraque, en el área 
al que pertenece la plaza: 0,05 puntos.

- Por cada mes de servicio prestado en el Ayun-
tamiento de Aljaraque en un área sectorial ajeno al que 
pertenece la plaza en puesto del nivel inmediato inferior: 
0,02 puntos. 

- Por cada mes de servicio prestado en el Ayun-
tamiento de Aljaraque, en un departamento diferente al 
que pertenece la plaza, pero de funciones similares, en 
puesto del nivel inmediato inferior: 0,03 puntos. 

- Ambos apartados serán compatibles entre sí.
- Por cada mes de servicio prestado en otras Admi-

nistraciones, en un puesto de funciones similares: 0,01 
punto.

b) Únicamente se valorarán los cursos de formación 
y perfeccionamiento expresamente incluidos en la convo-
catoria, que deberán versar sobre materias directamente 
relacionadas con los puestos de trabajo, y siempre que el 
curso haya sido impartido u organizado por cualquier Ad-
ministración Pública o una Entidad concertada con ésta.

   
 Duración Curso recibido con aprovechamiento

 Hasta 25 h. 0,25
 De 26 a 50 h. 0,50
 De 61 a 100 h. 0,75
 De 101 a 200 h. 1
 + 200 h. 1,25

  
c) La antigüedad se valorará por años de servicio en 

el Excmo. Ayuntamiento de Aljaraque en atención a la 
siguiente escala:

- Por cada año de servicio en el Ayuntamiento de 
Aljaraque: 0,1 puntos.

- El período superior a 6 meses se computará como 
0,05 puntos. Y el inferior no se computará.

1. La puntuación máxima a otorgar en los apartados 
anteriores será de 5 puntos, distribuidos de la siguiente 
manera:

- Por trabajos realizados el 50%.
- Por cursos el 25%.
- Por antigüedad el 25%.

2. En caso de empate en la puntuación final se acu-
dirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enuncia-
dos anteriormente por el orden expresado. De persistir 
el empate se acudirá a la fecha de ingreso en la Corpo-
ración, en el Cuerpo o Escala en el que se concursa y en 
su defecto al número obtenido en el proceso selectivo.

3. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha 
del cierre del plazo de presentación de solicitudes y se 
acreditarán documentalmente conjuntamente con la soli-
citud de participación. 
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6.2. Fase de Oposición. La Oposición constará de 
los siguientes ejercicios, todos obligatorios y de carácter 
eliminatorio.

A) Primer ejercicio (Teórico). Consistirá en la contes-
tación de preguntas referidas a los epígrafes del temario 
anexo, a propuesta del Tribunal y durante el tiempo que 
éste determine.

Se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obte-
ner, para aprobar, un mínimo de 5 puntos.

B) Segundo ejercicio. Consistirá en resolver un su-
puesto práctico, propio del puesto objeto del proceso se-
lectivo, a realizar en el tiempo que señale el Tribunal.

Se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obte-
ner, para aprobar, un mínimo de 5 puntos.

Se establece la exención de las pruebas sobre aque-
llas materias cuyos conocimientos se hubieran acredi-
tado suficientemente en la convocatoria de ingreso al 
Cuerpo o Escala de origen.

7. Comienzo y desarrollo de las pruebas. 
Se actuará conforme a lo establecido en las Bases 

Generales de la Convocatoria, en lo que respecta a fecha 
de comienzo de plazos, normas varias, lectura de ejerci-
cios escritos y publicidad de los resultados.

8. Presentación de documentos. 
Se actuará conforme a lo establecido en la base VIII, 

de las Generales que rigen para esta convocatoria.
El/la aspirante propuesto/a, dada su condición de 

funcionario/a o empleado/a laboral fijo del Ayuntamien-
to de Aljaraque, estará exento/a de justificar documen-
talmente las condiciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar certificación de esta Administración, acreditando 
su condición y cuantas circunstancias constan en su ex-
pediente personal. 

9. Recursos. 
Conforme a la Base XI de las Generales.

A N E X O

TEMARIO DE LAS PRUEBAS PARA CUBRIR, POR PRO-
MOCIÓN INTERNA, UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO/A, 
DEL DEPARTAMENTO DE SECRETARÍA, DE LA PLANTI-
LLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO 

DE ALJARAQUE

I. Común

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Signifi-
cado y estructura. Principios generales. Reforma de la 
Constitución. El Tribunal Constitucional.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los 
españoles. El Defensor del Pueblo.

Tema 3. La organización del Estado en la Constitu-
ción. La Corona. Sucesión y Regencia. Las atribuciones 
del Rey. El Refrendo. Las Cortes Generales: Composi-
ción, atribuciones y funcionamiento. El Poder Judicial.

Tema 4. La organización territorial del Estado en la 
Constitución. Las Comunidades Autónomas. La Adminis-
tración Local.

Tema 5. La organización de la Administración Públi-
ca en el ordenamiento español. La Administración del 
Estado. La organización ministerial. El Presidente del Go-
bierno. Los Ministros.

Tema 6. La constitución de las Comunidades Autóno-
mas. Competencias. Estatuto de Autonomía: procedimien-

to de elaboración. Contenido y valor normativo. El sistema 
institucional de las Comunidades Autónomas.

Tema 7. La Administración Local. Concepto y entida-
des que comprende. El Régimen Local Español. Regula-
ción jurídica.

Tema 8. La provincia en el Régimen Local. Orga-
nización provincial. Competencias. El Presidente de la 
Diputación Provincial. Los Vicepresidentes. El Pleno de 
la Diputación. La Comisión de Gobierno. Comisiones In-
formativas.

Tema 9. El Municipio: su concepto y elementos. Or-
ganización municipal. Competencias. El Alcalde: elec-
ción, deberes y atribuciones. El Pleno del Ayuntamiento. 
La Comisión de Gobierno. Funcionamiento de los órga-
nos colegiados. Convocatoria y orden del día. Actas y 
certificados de acuerdos.

Tema 10. Otras Entidades Locales. Áreas Metropoli-
tanas. Mancomunidades Municipales. Agrupaciones Mu-
nicipales. Entidades Locales Menores.

Tema 11. Relaciones entre Entes Territoriales. Auto-
nomía municipal y tutela.

Tema 12. El Derecho Administrativo. Concepto. Fuen-
tes del Derecho Administrativo. Principios de actuación 
de la Administración Pública. Sometimiento de la Admi-
nistración a la Ley y al Derecho.

Tema 13. El acto administrativo: concepto, clases y 
elementos. Régimen jurídico. El procedimiento adminis-
trativo: su significado. Fases del procedimiento adminis-
trativo general: Iniciación, ordenación, instrucción, termi-
nación y ejecución. Los recursos administrativos.

Tema 14. El administrado: Concepto y clases. La 
capacidad del administrado y sus causas modificativas. 
Actos jurídicos del administrado. Peticiones y solicitudes. 
Colaboración y participación de los ciudadanos en la Ad-
ministración. El interesado.

Tema 15. Las formas de la acción administrativa. El 
fomento y sus medios. La policía administrativa: sus me-
dios y limitaciones. El servicio público. Modos de gestión 
de los servicios públicos locales.

Tema 16. Los Reglamentos y Ordenanzas Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 17. El procedimiento administrativo local. El 
registro de entrada y salida de documentos. Requisitos 
en la presentación de documentos. Comunicaciones y 
notificaciones.

Tema 18. Los bienes de las Entidades Locales. El 
dominio público. Los bienes patrimoniales.

Tema 19. Los contratos administrativos locales: con-
cepto, regulación y régimen jurídico. Elementos, formas 
de selección de los contratistas. Incumplimiento de los 
contratos.

Tema 20. Intervención administrativa local en la ac-
tividad privada: concepto, principios y límites. Medios 
de Intervención. La licencia administrativa. Concepto 
y caracteres. Actividades sometidas a licencias. Proce-
dimiento. Efectos. Casos particulares para licencias de 
actividades e industrias molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas. El régimen urbanístico del suelo. 

Tema 21. Los derechos y deberes de los vecinos en 
el ámbito local. Información y participación ciudadana.

Tema 22. La función pública local y su organización. 
La Oferta Pública de Empleo y las relaciones de puestos 
de trabajo.  

Tema 23. Derechos y deberes de los funcionarios 
públicos locales. El derecho de sindicación. Incompatibi-
lidades. El régimen disciplinario. La Seguridad Social de 
los funcionarios de Administración Local.

Tema 24. El personal laboral al servicio de las En-
tidades Locales. Precedentes legislativos. Situación ac-
tual. Régimen Jurídico. 
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Tema 25. Haciendas Locales: clasificación de los 
ingresos. Ordenación de gastos y ordenación de pagos. 
Los presupuestos locales.

Tema 26. El registro y sus funciones. El archivo: sus 
funciones y servicios. Clases de archivo. El archivo de ges-
tión. Criterios de ordenación de archivos. Aplicación de las 
nuevas tecnologías a la documentación del archivo.

Tema 27. Concepto de Informática. Desarrollo histó-
rico de la Informática. Microinformática: elementos de un 
microordenador. Hardware y Software. Sistema operativo. 
Programas de aplicación. Lenguajes de programación.

Tema 28. Ofimática: concepto y aplicaciones. Siste-
mas físicos y lógicos. Agenda electrónica. Hoja de cálcu-
lo. Los gráficos de oficina. El correo electrónico. Los sis-
temas de tratamiento de textos.

II. Específico

Tema 29. Las fuentes del Derecho Local. Regulación 
básica del Estado y normativa de las Comunidades Autó-
nomas en materia de Régimen Local. La incidencia de la 
legislación sectorial sobre el Régimen Local. La potestad 
reglamentaria de las Entidades Locales: Reglamentos 
y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Regla-
mento orgánico. Los bandos.

Tema 30. Las formas de actividad de las entidades 
locales. La intervención administrativa local en la activi-
dad privada. Las licencias y autorizaciones administra-
tivas: sus clases. La actividad de fomento en la esfera 
local. Régimen de subvenciones.

Tema 31. La iniciativa pública económica de las enti-
dades locales y la reserva de servicios. El servicio públi-
co en las entidades locales. Los modos de gestión. Espe-
cial referencia a la concesión de servicios y a la empresa 
pública local. El consorcio.

Tema 32. Singularidades del procedimiento adminis-
trativo de las Entidades Locales. La revisión y revocación 
de los actos de los Entes Locales. Tramitación de expe-
dientes. Los interesados. Abstenciones y recusaciones. 
Recursos administrativos y jurisdiccionales contra los 
actos locales.

Tema 33. Estatuto del vecino. Derechos y deberes. Aso-
ciaciones vecinales. Registro municipal de Asociaciones.

Tema 34. Las competencias de las Entidades Lo-
cales en materia de protección del medio ambiente. La 
gestión de los residuos urbanos en la legislación secto-
rial estatal. El abastecimiento de agua y el tratamiento 
de las aguas residuales.

Tema 35. Las competencias sanitarias de las En-
tidades Locales en la legislación sectorial estatal. Los 
centros de Salud de titularidad de las Entidades Locales. 
Cementerios y servicios funerarios. Régimen jurídico y 
competencias municipales en relación con la tenencia de 
perros catalogados como potencialmente peligrosos.

Tema 36. Las ferias y mercados. La venta ambulan-
te. Intervención municipal en el comercio. La defensa de 
consumidores y usuarios.

Tema 37. Los servicios sociales municipales. Los 
instrumentos de cooperación y coordinación interadmi-
nistrativa en materia de servicios sociales. Las políticas 
municipales de juventud. La participación municipal en 
las políticas de empleo y formación profesional.

Tema 38. Competencias en materia de educa-
ción. La cooperación de las Entidades Locales en ma-
teria de educación. Los Consejos Escolares de ámbito 
local. La cultura. Las obligaciones de las entidades 
locales en materia de protección del patrimonio histó-
rico-artístico. Los medios de difusión de titularidad de 
las Corporaciones locales: emisoras de radio y televi-
sión municipales.

Tema 39. La participación de las Entidades Locales 
en la política de vivienda. Las políticas municipales del 
suelo y viviendas de protección pública. Patrimonio mu-
nicipal del suelo. El Plan de vivienda y los convenios inte-
radministrativos de colaboración.

Tema 40. Igualdad de género: Marco Jurídico de re-
ferencia. Políticas de Igualdad de Género. Normativa vi-
gente. Evolución de políticas y medidas presupuestarias 
relacionadas con la igualdad de sexo. Ley Orgánica de 
Igualdad de Mujeres y Hombres.

BASES PARTICULARES PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE 
PROMOCIÓN INTERNA, DE UNA PLAZA DE ADMINISTRA-
TIVO/A (GRUPO C1), DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y CATAS-
TRAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUN-
CIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE (HUEL-
VA),  E INCLUIDA EN LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 
DE 2007 (BOP NÚM. 22, DE 1 DE FEBRERO DE 2008)

1. Normas generales.
1.1. Objeto de las Bases y número de plazas.
Es objeto de las presentes Bases la provisión de la 

siguiente plaza.

Denominación: Administrativo/a de Gestión Tributaria y 
Catastral.
Número: Una.
Grupo: C1.
Titulación exigida: BUP, Bachiller Superior, FP II, o equi-
valente.
Sistema de acceso: Promoción interna.
Procedimiento: Concurso-Oposición.

Las Normas Generales de aplicación en cuanto a 
destino, derechos y deberes y Régimen Jurídico, serán 
las contenidas en las Bases Generales aprobadas por el 
Ayuntamiento de Aljaraque, para la provisión de las pla-
zas de personal funcionario incluidas en la Oferta Públi-
ca de Empleo de 2007.

 
2. Condiciones y requisitos que deben reunir los as-

pirantes.
2.1. Para poder ser admitidos/as y participar en las 

pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir, ade-
más de los establecidos en las bases generales, los si-
guientes requisitos:

a) Ser funcionario/a o empleado/a laboral en activo 
de la plantilla del Ayuntamiento de Aljaraque.

b) Pertenecer al Grupo D (Ahora C2).
c) Tener una antigüedad de, al menos, dos años en 

el Cuerpo o Escala a que pertenezca, el día de la finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes. 

d) Estar en posesión del título exigido, al día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes o instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en las prue-

bas, deberán presentarse, conforme a las especificacio-
nes de las referidas bases generales, en cuanto a forma, 
documentos que deben presentarse, plazo y lugar de 
presentación.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de die-
ciocho euros, y serán satisfechos por los aspirantes, median-
te ingreso directo en la cuanta 2098002232010000003-7 
de este Ayuntamiento, debiendo adjuntarse a la instancia, el 
resguardo acreditativo de su ingreso, o de su remisión por 
vía postal o telegráfica, donde se haga constar el nombre 
del/de la aspirante y la prueba selectiva a que se presenta, 
identificándola específicamente.
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4. Admisión de aspirantes. 
En lo relativo a este apartado, se estará a lo dis-

puesto al efecto por la Base IV de las Generales a que se 
remiten las presentes. 

5. Tribunal Calificador. 
Por lo que respecta a su composición, abstención 

y recusación, categoría y percepción de asistencias, ac-
tuación y nombramiento, se estará a lo prevenido en la 
Base V, de las Generales.

6. Pruebas selectivas.
La selección se efectuará por el procedimiento de 

Concurso-Oposición, según las siguientes normas:

6.1. Fase de concurso. 
La fase de Concurso, será previa a la Oposición y no 

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de Oposición: 

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del pri-
mer ejercicio de la Oposición y procederá a valorar los 
méritos alegados por los/as aspirantes. El resultado se 
publicará en el tablón de anuncios de la Corporación con 
una antelación de, al menos, 48 horas, a la realización 
del citado primer ejercicio.

La valoración inicial de méritos tendrá carácter pro-
visional hasta el cotejo o compulsa de las fotocopias 
adjuntas a la solicitud de participación en las pruebas 
selectivas, con los documentos originales o fehacientes, 
acreditativos de los méritos alegados.

Antes de la celebración de la última prueba de la 
fase de Oposición, los/as aspirantes que hubiesen supe-
rado los ejercicios anteriores presentarán, para su cotejo 
y compulsa, los originales de los documentos acreditati-
vos de los méritos alegados que hubieran adjuntado, por 
fotocopia, a la solicitud de participación en las pruebas 
selectivas.

Cotejados los documentos y comprobada la auten-
ticidad de las fotocopias, el Tribunal elevará a definitiva 
la calificación de la fase de Concurso, confirmando, en 
caso de conformidad, la puntuación inicialmente otorga-
da, o determinando la puntuación definitiva que corres-
ponda, en base sólo a los méritos alegados o probados, 
según el procedimiento señalado en estas Bases, en 
caso de que no se presentare la documentación original 
o fehaciente o que ésta no corresponda con las fotoco-
pias inicialmente presentadas.

6.1.1. Valoración de méritos: Se valorarán los mé-
ritos adecuados a las características del puesto al que 
se accede, los cursos de formación y perfeccionamiento 
superados y la antigüedad de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

a) La valoración del trabajo desarrollado deberá 
cuantificarse según la naturaleza del puesto convocado, 
teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en puesto 
de trabajo de cada nivel, conforme a la siguiente escala:

- Por cada mes de servicio prestado en el Ayun-
tamiento de Aljaraque en el área sectorial al que per-
tenece la plaza en puestos del nivel inmediato inferior: 
0,04 puntos.

- Por cada mes de servicio prestado en el puesto al 
que se opta en el Ayuntamiento de Aljaraque, en el área 
al que pertenece la plaza: 0,05 puntos.

- Por cada mes de servicio prestado en el Ayuntamien-
to de Aljaraque en un área sectorial ajeno al que pertenece 
la plaza en puesto del nivel inmediato inferior: 0,02 puntos. 

- Por cada mes de servicio prestado en el Ayun-
tamiento de Aljaraque, en un departamento diferente 
al que pertenece la plaza, pero de funciones similares, 
en puesto del nivel inmediato inferior: 0,03 puntos. 

- Ambos apartados serán compatibles entre sí.
- Por cada mes de servicio prestado en otras Admi-

nistraciones, en un puesto de funciones similares: 0,01 
puntos.

b) Únicamente se valorarán los cursos de formación 
y perfeccionamiento expresamente incluidos en la convo-
catoria, que deberán versar sobre materias directamente 
relacionadas con los puestos de trabajo, y siempre que 
el curso haya sido impartido u organizado por cualquier 
Administración Pública o una Entidad concertada con 
ésta.

   
 Duración Curso recibido con aprovechamiento

 Hasta 25 h. 0,25
 De 26 a 50 h. 0,50
 De 61 a 100 h. 0,75
 De 101 a 200 h. 1
 + 200 h. 1,25

  
c) La antigüedad se valorará por años de servicio en 

el Excmo. Ayuntamiento de Aljaraque en atención a la 
siguiente escala:

- Por cada año de servicio en el Ayuntamiento de 
Aljaraque: 0,1 punto.

- El período superior a 6 meses se computará como 
0,05 puntos. Y el inferior no se computará.

1. La puntuación máxima a otorgar en los apartados 
anteriores será de 5 puntos, distribuidos de la siguiente 
manera:

- Por trabajos realizados el 50%.
- Por cursos el 25%.
- Por antigüedad el 25%.

2. En caso de empate en la puntuación final se acu-
dirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enuncia-
dos anteriormente por el orden expresado. De persistir 
el empate se acudirá a la fecha de ingreso en la Corpo-
ración, en el Cuerpo o Escala en el que se concursa y en 
su defecto al número obtenido en el proceso selectivo.

3. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha 
del cierre del plazo de presentación de solicitudes y se 
acreditarán documentalmente conjuntamente con la soli-
citud de participación. 

6.2. Fase de Oposición. 
La Oposición constará de los siguientes ejercicios, 

todos obligatorios y de carácter eliminatorio.

A) Primer ejercicio (teórico). Consistirá en la contes-
tación de preguntas referidas a los epígrafes del temario 
anexo, a propuesta del Tribunal y durante el tiempo que 
este determine.

Se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obte-
ner, para aprobar, un mínimo de 5 puntos.

B) Segundo ejercicio. Consistirá en resolver un su-
puesto práctico, propio del puesto objeto del proceso se-
lectivo, a realizar en el tiempo que señale el Tribunal.

Se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obte-
ner, para aprobar, un mínimo de 5 puntos.

Se establece la exención de las pruebas sobre aque-
llas materias cuyos conocimientos se hubieran acredi-
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tado suficientemente en la convocatoria de ingreso al 
Cuerpo o Escala de origen.

7. Comienzo y desarrollo de las pruebas. 
Se actuará conforme a lo establecido en las Bases 

Generales de la Convocatoria, en lo que respecta a fecha 
de comienzo de plazos, normas varias, lectura de ejerci-
cios escritos y publicidad de los resultados. 

8. Presentación de documentos. 
Se actuará conforme a lo establecido en la Base VIII, 

de las Generales que rigen para esta convocatoria.
El/la aspirante propuesto/a, dada su condición de 

funcionario/a o empleado/a laboral fijo del Ayuntamien-
to de Aljaraque, estará exento/a de justificar documen-
talmente las condiciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar certificación de esta Administración, acreditando 
su condición y cuantas circunstancias constan en su ex-
pediente personal.  

9. Recursos. 
Conforme a la Base XI de las Generales.

A N E X O

TEMARIO DE LAS PRUEBAS PARA CUBRIR, POR PRO-
MOCIÓN INTERNA, UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO/A, 
DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y CATASTRAL, DE LA PLANTI-
LLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO 

DE ALJARAQUE

I. Común

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Signifi-
cado y estructura. Principios generales. Reforma de la 
Constitución. El Tribunal Constitucional.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los 
españoles. El Defensor del Pueblo.

Tema 3. La organización del Estado en la Constitu-
ción. La Corona. Sucesión y Regencia. Las atribuciones 
del Rey. El Refrendo. Las Cortes Generales: Composi-
ción, atribuciones y funcionamiento. El Poder judicial.

Tema 4. La organización territorial del Estado en la 
Constitución. Las Comunidades Autónomas. La Adminis-
tración Local.

Tema 5. La organización de la Administración Públi-
ca en el ordenamiento español. La Administración del 
Estado. La organización ministerial. El Presidente del Go-
bierno. Los Ministros.

Tema 6. La constitución de las Comunidades Autó-
nomas. Competencias. Estatuto de Autonomía: proce-
dimiento de elaboración. Contenido y valor normativo. El 
sistema institucional de las Comunidades Autónomas.

Tema 7. La Administración Local. Concepto y entida-
des que comprende. El Régimen Local Español. Regula-
ción jurídica.

Tema 8. La provincia en el Régimen Local. Orga-
nización provincial. Competencias. El Presidente de la 
Diputación Provincial. Los Vicepresidentes. El Pleno de 
la Diputación. La Comisión de Gobierno. Comisiones 
Informativas.

Tema 9. El Municipio: su concepto y elementos. Or-
ganización municipal. Competencias. El Alcalde: elec-
ción, deberes y atribuciones. El Pleno del Ayuntamiento. 
La Comisión de Gobierno. Funcionamiento de los órga-
nos colegiados. Convocatoria y orden del día. Actas y 
certificados de acuerdos.

Tema 10. Otras Entidades Locales. Áreas Metropoli-
tanas. Mancomunidades Municipales. Agrupaciones Mu-
nicipales. Entidades Locales Menores.

Tema 11. Relaciones entre Entes Territoriales. Auto-
nomía municipal y tutela.

Tema 12. El Derecho Administrativo. Concepto. 
Fuentes del Derecho Administrativo. Principios de actua-
ción de la Administración Pública. Sometimiento de la 
Administración a la Ley y al Derecho.

Tema 13. El acto administrativo: concepto, clases y 
elementos. Régimen jurídico. El procedimiento adminis-
trativo: su significado. Fases del procedimiento administrati-
vo general: Iniciación, ordenación, instrucción, termina-
ción y ejecución. Los recursos administrativos.

Tema 14. El administrado: Concepto y clases. La 
capacidad del administrado y sus causas modificativas. 
Actos jurídicos del administrado. Peticiones y solicitudes. 
Colaboración y participación de los ciudadanos en la Ad-
ministración. El interesado.

Tema 15. Las formas de la acción administrativa. El 
fomento y sus medios. La policía administrativa: sus me-
dios y limitaciones. El servicio público. Modos de gestión 
de los servicios públicos locales.

Tema 16. Los Reglamentos y Ordenanzas Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 17. El procedimiento administrativo local. El 
registro de entrada y salida de documentos. Requisitos 
en la presentación de documentos. comunicaciones y 
notificaciones.

Tema 18. Los bienes de las Entidades Locales. El 
dominio público. Los bienes patrimoniales.

Tema 19. Los contratos administrativos locales: concep-
to, regulación y régimen jurídico. Elementos, Formas de selec-
ción de los contratistas. Incumplimiento de los contratos.

Tema 20. Intervención administrativa local en la ac-
tividad privada: concepto, principios y límites. Medios 
de Intervención. La licencia administrativa. Concepto 
y caracteres. Actividades sometidas a licencias. Proce-
dimiento. Efectos. Casos particulares para licencias de 
actividades e industrias molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas. El régimen urbanístico del suelo. 

Tema 21. Los derechos y deberes de los vecinos en 
el ámbito local. Información y participación ciudadana.

Tema 22. La función pública local y su organización. 
La Oferta Pública de Empleo y las relaciones de puestos 
de trabajo.  

Tema 23. Derechos y deberes de los funcionarios 
públicos locales. El derecho de sindicación. Incompatibi-
lidades. El régimen disciplinario. La Seguridad Social de 
los funcionarios de Administración Local.

Tema 24. El personal laboral al servicio de las En-
tidades Locales. Precedentes legislativos. Situación ac-
tual. Régimen Jurídico. 

Tema 25. Haciendas Locales: clasificación de los 
ingresos. Ordenación de gastos y ordenación de pagos. 
Los presupuestos locales.

Tema 26. El registro y sus funciones. El archivo: sus 
funciones y servicios. Clases de archivo. El archivo de ges-
tión. Criterios de ordenación de archivos. Aplicación de las 
nuevas tecnologías a la documentación del archivo.

Tema 27. Concepto de Informática. Desarrollo histó-
rico de la Informática. Microinformática: elementos de un 
microordenador. Hardware y Software. Sistema operativo. 
Programas de aplicación. Lenguajes de programación.

Tema 28. Ofimática: concepto y aplicaciones. Siste-
mas físicos y lógicos. Agenda electrónica. Hoja de cálcu-
lo. Los gráficos de oficina. El correo electrónico. Los sis-
temas de tratamiento de textos.

II. Específico 

Tema 29. Los tributos locales: principios. La potes-
tad reglamentaria de las Entidades locales en materia 
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tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramita-
ción, régimen de impugnación de los actos de imposición 
y ordenación de tributos. El establecimiento de recurso 
no tributario.

Tema 30. La gestión y liquidación de recursos lo-
cales. La revisión en vía administrativa de los actos de 
gestión dictados en materia de Haciendas Locales. La 
devolución de ingresos indebidos.

Tema 31. Régimen jurídico de la recaudación de las 
Entidades locales. El pago y otras formas de extinción 
de las deudas. El procedimiento de recaudación en período 
voluntario. El procedimiento de recaudación en vía de 
apremio.

Tema 32. El Impuesto de Bienes Inmuebles. Natu-
raleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y 
bonificaciones. Base imponible: el valor catastral. Base 
liquidable. Cuota, devengo y período impositivo. Gestión 
catastral y gestión tributaria.

Tema 33. El impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica. el impuesto sobre construcciones, instalacio-
nes y obras. el impuesto sobre el incremento del valor de 
los terrenos de naturaleza urbana.

Tema 34. Tasas, precios públicos y contribuciones 
especiales.

Tema 35. Los Bienes de las Entidades Locales. Cla-
ses. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. 
Prerrogativas y potestades de las Entidades Locales en 
relación con sus bienes, los bienes comunales. El inven-
tario. Los montes vecinales en mano común.

Tema 36. La formación y el mantenimiento del Ca-
tastro Inmobiliario. Procedimiento de declaración. He-
chos, actos y negocios susceptibles de declaración. 
Concepto. Sujetos obligados a declarar. Plazos y efectos. 
Consecuencias del incumplimiento. Modelos de declara-
ción y documentación a presentar. Lugar de presenta-
ción. Procedimientos de comunicación y solicitud.

Tema 37. La colaboración administrativa en materia 
de gestión catastral. Colaboración institucional. Colabo-
ración de las entidades locales y territoriales mediante la 
suscripción de Convenios de colaboración. Objeto, alcan-
ce y régimen jurídico de los convenios de colaboración. 
Procedimiento para su formalización.

Tema 38. Valoración catastral de los bienes Inmue-
bles Urbanos. Normas técnicas. Valoración del suelo. 
Coeficientes correctores de aplicación. Valoración de las 
construcciones. Tipologías edificatorias. Coeficientes co-
rrectores a aplicar. Coeficientes correctores del valor del 
suelo y la construcción. El valor catastral.

Tema 39. Los servicios catastrales en Internet. Pro-
grama de ayuda a la presentación de declaraciones ca-
tastrales. La Oficina Virtual del Catastro. Los Puntos de 
Información Catastral.

Tema 40. Igualdad de género: Marco jurídico de re-
ferencia. Políticas de igualdad de género. Normativa vi-
gente. Evaluación de políticas y medidas presupuestarias 
relacionadas con la igualdad de sexo. Ley Orgánica de 
Igualdad de Mujeres y Hombres.

BASES PARTICULARES PARA LA PROVISIÓN, MEDIAN-
TE PROMOCIÓN INTERNA, DE UNA PLAZA DE ADMI-
NISTRATIVO/A (GRUPO C1),  DE RECURSOS HUMANOS, 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIO-
NARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE (HUELVA),  
E INCLUIDA EN LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE 

2007 (BOP NÚM. 22, DE 1 DE FEBRERO DE 2008)

1. Normas generales.
1.1. Objeto de las Bases y número de plazas.
Es objeto de las presentes Bases la provisión de la 

siguiente plaza.

Denominación: Administrativo/a de Recursos Humanos.
Número : Una.
Grupo: C1.
Titulación exigida: BUP, Bachiller Superior, FP II, o equi-
valente.
Sistema de acceso: Promoción interna.
Procedimiento: Concurso-Oposición.

Las normas generales, de aplicación en cuanto a 
destino, derechos y deberes y régimen jurídico aplicable 
y efectos vinculantes, serán las contenidas en las Bases 
Generales aprobadas por el Ayuntamiento de Aljaraque, 
para la provisión de las plazas de personal funcionario 
incluidas en la Oferta Pública de Empleo de 2007.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los/las 
aspirantes.

2.1. Para poder ser admitidos/as y participar en las 
pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir, ade-
más de los establecidos en las Bases Generales, los si-
guientes requisitos:

a) Ser funcionario/a o empleado/a laboral en activo 
de la plantilla del Ayuntamiento de Aljaraque.

b) Pertenecer al Grupo D (Ahora C2).
c) Tener una antigüedad de, al menos, dos años en 

el Cuerpo o Escala a que pertenezca, al día de la finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

d) Estar en posesión del título exigido, al día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes o instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en las prue-

bas, deberán presentarse, conforme a las especificacio-
nes de las Bases Generales, en cuanto a forma, docu-
mentos que deben presentarse, plazo y lugar de presen-
tación.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de diecio-
cho euros, y serán satisfechos por los/as aspirantes, median-
te ingreso directo en la cuenta 2098002232010000003-7 
de este Ayuntamiento, debiendo adjuntarse a la instancia, 
el resguardo acreditativo de su ingreso, o de su remisión 
por vía postal o telegráfica, donde se haga constar el nom-
bre del/de la aspirante y la prueba selectiva a que se pre-
senta, identificándola específicamente.

4. Admisión de aspirantes. 
En lo relativo a este apartado, se estará a lo dis-

puesto al efecto por la Base IV de las Generales a que se 
remiten las presentes. 

5. Tribunal Calificador. 
Por lo que respecta a su composición, abstención 

y recusación, categoría y percepción de asistencias, ac-
tuación y nombramiento, se estará a lo prevenido en la 
Base V, de las Generales.

6. Pruebas selectivas.
La selección se efectuará por el procedimiento de 

Concurso-Oposición, según las siguientes normas:

6.1. Fase de Concurso. 
La fase de Concurso será previa a la Oposición y no 

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de Oposición: 

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del pri-
mer ejercicio de la Oposición y procederá a valorar los 
méritos alegados por los/as aspirantes. El resultado se 
publicará en el tablón de anuncios de la Corporación con 
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una antelación de, al menos, 48 horas, a la realización 
del citado primer ejercicio.

La valoración inicial de méritos tendrá carácter pro-
visional hasta el cotejo o compulsa de las fotocopias 
adjuntas a la solicitud de participación en las pruebas 
selectivas, con los documentos originales o fehacientes, 
acreditativos de los méritos alegados.

Antes de la celebración de la última prueba de la 
fase de Oposición, los/as aspirantes que hubiesen supe-
rado los ejercicios anteriores presentarán, para su cotejo 
y compulsa, los originales de los documentos acreditati-
vos de los méritos alegados que hubieran adjuntado, por 
fotocopia, a la solicitud de participación en las pruebas 
selectivas.

Cotejados los documentos y comprobada la auten-
ticidad de las fotocopias, el Tribunal elevará a definitiva 
la calificación de la fase de Concurso, confirmando, en 
caso de conformidad, la puntuación inicialmente otorga-
da, o determinando la puntuación definitiva que corres-
ponda, en base sólo a los méritos alegados o probados, 
según el procedimiento señalado en estas Bases, en 
caso de que no se presentare la documentación original 
o fehaciente o que ésta no corresponda con las fotoco-
pias inicialmente presentadas.

6.1.1. Valoración de méritos: Se valorarán los mé-
ritos adecuados a las características del puesto al que 
se accede, los cursos de formación y perfeccionamiento 
superados y la antigüedad de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

a) La valoración del trabajo desarrollado deberá 
cuantificarse según la naturaleza del puesto convocado, 
teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en puesto 
de trabajo de cada nivel, conforme a la siguiente escala:

- Por cada mes de servicio prestado en el Ayun-
tamiento de Aljaraque en el área sectorial al que per-
tenece la plaza en puestos del nivel inmediato inferior: 
0,04 puntos.

- Por cada mes de servicio prestado en el puesto al 
que se opta en el Ayuntamiento de Aljaraque, en el área 
al que pertenece la plaza: 0,05 puntos.

- Por cada mes de servicio prestado en el Ayun-
tamiento de Aljaraque en un área sectorial ajeno al que 
pertenece la plaza en puesto del nivel inmediato inferior: 
0,02 puntos. 

- Por cada mes de servicio prestado en el Ayun-
tamiento de Aljaraque, en un departamento diferente al 
que pertenece la plaza, pero de funciones similares, en 
puesto del nivel inmediatamente inferior: 0,03 puntos. 

- Ambos apartados serán compatibles entre sí.
- Por cada mes de servicio prestado en otras Admi-

nistraciones, en un puesto de funciones similares: 0,01 
puntos.

b) Únicamente se valorarán los cursos de forma-
ción y perfeccionamiento expresamente incluidos en la 
convocatoria, que deberán versar sobre materias di-
rectamente relacionadas con el puesto de trabajo, y 
siempre que el curso haya sido impartido u organiza-
do por cualquier Administración Pública o una Entidad 
concertada con ésta.

 Duración Curso recibido con aprovechamiento

 Hasta 25 h. 0,25
 De 26 a 50 h. 0,50
 De 61 a 100 h. 0,75
 De 101 a 200 h. 1
 + 200 h. 1,25

c) La antigüedad se valorará por años de servicio en 
el Excmo. Ayuntamiento de Aljaraque en atención a la 
siguiente escala:

- Por cada año de servicio en el Ayuntamiento de 
Aljaraque: 0,1 punto.

- El período superior a 6 meses se computará como 
0,05 puntos, y el inferior no se computará.

1. La puntuación máxima a otorgar en los apartados 
anteriores será de 5 puntos, distribuidos de la siguiente 
manera:

- Por trabajos realizados el 50%.
- Por cursos el 25%.
- Por antigüedad el 25%.

  2. En caso de empate en la puntuación final se acu-
dirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados 
anteriormente por el orden expresado. De persistir el 
empate se acudirá a la fecha de ingreso en la Corpora-
ción, en el Cuerpo o Escala en el que se concursa y en 
su defecto al número obtenido en el proceso selectivo.

 3. Los méritos se valorarán con referencia a la fe-
cha del cierre del plazo de presentación de solicitudes y 
se acreditarán documentalmente conjuntamente con la 
solicitud de participación. 

6.2. Fase de Oposición. 
La Oposición constará de los siguientes ejercicios, 

todos obligatorios y de carácter eliminatorio.

A) Primer ejercicio (teórico). Consistirá en la contes-
tación de preguntas referidas a los epígrafes del temario 
anexo, a propuesta del Tribunal y durante el tiempo que 
éste determine.

Se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obte-
ner, para aprobar, un mínimo de 5 puntos.

B) Segundo ejercicio. Consistirá en resolver un su-
puesto práctico, propio del puesto objeto del proceso se-
lectivo, a realizar en el tiempo que señale el Tribunal.

Se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obte-
ner, para aprobar, un mínimo de 5 puntos.

Se establece la exención de las pruebas sobre aque-
llas materias cuyos conocimientos se hubieran acredi-
tado suficientemente en la convocatoria de ingreso al 
Cuerpo o Escala de origen.

7. Comienzo y desarrollo de las pruebas. 
Se actuará conforme a lo establecido en las Bases 

Generales de la Convocatoria, en lo que respecta a fecha 
de comienzo de plazos, normas varias, lectura de ejerci-
cios escritos y publicidad de los resultados.

8. Presentación de documentos. 
Se actuará conforme a lo establecido en la Base VIII, 

de las Generales que rigen para esta convocatoria.
El/la aspirante propuesto/a, dada su condición de 

funcionario/a o empleado/a laboral fijo del Ayuntamien-
to de Aljaraque, estará exento/a de justificar documen-
talmente las condiciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar certificación de esta Administración, acreditando 
su condición y cuantas circunstancias constan en su ex-
pediente personal. 

9. Recursos. 
Conforme a la Base XI de las Generales.
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A N E X O 

TEMARIO DE LAS PRUEBAS PARA CUBRIR, POR PRO-
MOCIÓN INTERNA, UNA PLAZA DE ADMINISTRATI-
VO/A DE RECURSOS HUMANOS DE LA PLANTILLA DE 
PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALJARAQUE

I. Común

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Signifi-
cado y estructura. Principios generales. Reforma de la 
Constitución. El Tribunal Constitucional.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los 
españoles. El Defensor del Pueblo.

Tema 3. La organización del Estado en la Constitu-
ción. La Corona. Sucesión y Regencia. Las atribuciones 
del Rey. El Refrendo. Las Cortes Generales: Composi-
ción, atribuciones y funcionamiento. El Poder Judicial.

Tema 4. La organización territorial del Estado en la 
Constitución. Las Comunidades Autónomas. La Adminis-
tración Local.

Tema 5. La organización de la Administración Públi-
ca en el ordenamiento español. La Administración del 
Estado. La organización ministerial. El Presidente del Go-
bierno. Los Ministros.

Tema 6. La constitución de las Comunidades 
Autónomas. Competencias. Estatuto de Autonomía: 
procedimiento de elaboración. Contenido y valor nor-
mativo. El sistema institucional de las Comunidades 
Autónomas.

Tema 7. La Administración Local. Concepto y entida-
des que comprende. El Régimen Local Español. Regula-
ción jurídica.

Tema 8. La provincia en el Régimen Local. Orga-
nización provincial. Competencias. El Presidente de la 
Diputación Provincial. Los Vicepresidentes. El Pleno de 
la Diputación. La Comisión de Gobierno. Comisiones In-
formativas.

Tema 9. El Municipio: su concepto y elementos. Or-
ganización municipal. Competencias. El Alcalde: elec-
ción, deberes y atribuciones. El Pleno del Ayuntamiento. 
La Comisión de Gobierno. Funcionamiento de los órga-
nos colegiados. Convocatoria y orden del día. Actas y 
certificados de acuerdos.

Tema 10. Otras Entidades Locales. Áreas Metropoli-
tanas. Mancomunidades Municipales. Agrupaciones Mu-
nicipales. Entidades Locales Menores.

Tema 11. Relaciones entre Entes Territoriales. Auto-
nomía municipal y tutela.

Tema 12. El Derecho Administrativo. Concepto. 
Fuentes del Derecho Administrativo. Principios de actua-
ción de la Administración Pública. Sometimiento de la 
Administración a la Ley y al Derecho.

Tema 13. El acto administrativo: concepto, clases 
y elementos. Régimen jurídico. El procedimiento admi-
nistrativo: su significado. Fases del procedimiento ad-
ministrativo general: Iniciación, ordenación, instrucción, 
terminación y ejecución. Los recursos administrativos.

Tema 14. El administrado: Concepto y clases. La 
capacidad del administrado y sus causas modificativas. 
Actos jurídicos del administrado. Peticiones y solicitudes. 
Colaboración y participación de los ciudadanos en la Ad-
ministración. El interesado.

Tema 15. Las formas de la acción administrativa. El 
fomento y sus medios. La policía administrativa: sus me-
dios y limitaciones. El servicio público. Modos de gestión 
de los servicios públicos locales.

Tema 16. Los Reglamentos y Ordenanzas Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 17. El procedimiento administrativo local. El 
registro de entrada y salida de documentos. Requisitos 
en la presentación de documentos. comunicaciones y 
notificaciones.

Tema 18. Los bienes de las Entidades Locales. El 
dominio público. Los bienes patrimoniales.

Tema 19. Los contratos administrativos locales: con-
cepto, regulación y régimen jurídico. Elementos, formas 
de selección de los contratistas. Incumplimiento de los 
contratos.

Tema 20. Intervención administrativa local en la ac-
tividad privada: concepto, principios y límites. Medios 
de Intervención. La licencia administrativa. Concepto 
y caracteres. Actividades sometidas a licencias. Proce-
dimiento. Efectos. Casos particulares para licencias de 
actividades e industrias molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas. El régimen urbanístico del suelo. 

Tema 21. Los derechos y deberes de los vecinos en 
el ámbito local. Información y participación ciudadana.

Tema 22. La función pública local y su organización. 
La Oferta Pública de Empleo y las relaciones de puestos 
de trabajo.  

Tema 23. Derechos y deberes de los funcionarios 
públicos locales. El derecho de sindicación. Incompatibi-
lidades. El régimen disciplinario. La Seguridad Social de 
los funcionarios de Administración Local.

Tema 24. El personal laboral al servicio de las En-
tidades Locales. Precedentes legislativos. Situación ac-
tual. Régimen Jurídico. 

Tema 25. Haciendas Locales: clasificación de los 
ingresos. Ordenación de gastos y ordenación de pagos. 
Los presupuestos locales.

Tema 26. El registro y sus funciones. El archivo: sus 
funciones y servicios. Clases de archivo. El archivo de ges-
tión. Criterios de ordenación de archivos. Aplicación de las 
nuevas tecnologías a la documentación del archivo.

Tema 27. Concepto de Informática. Desarrollo histó-
rico de la Informática. Microinformática: elementos de un 
microordenador. Hardware y software. Sistema operativo. 
Programas de aplicación. Lenguajes de programación.

Tema 28. Ofimática: concepto y aplicaciones. Siste-
mas físicos y lógicos. Agenda electrónica. Hoja de cálcu-
lo. Los gráficos de oficina. El correo electrónico. Los sis-
temas de tratamiento de textos.

II. Específico

Tema 29. Relaciones Laborales. Sujetos de la rela-
ción: empresario y trabajador. Ámbito del Estatuto de los 
Trabajadores: aplicación y exclusiones. Centro de traba-
jo. Relaciones laborales de carácter especial. Fuentes de 
la relación laboral. Derechos y deberes de los trabajado-
res y empresario.

Tema 30. Contratación de los trabajadores. Admi-
sión al trabajo. Forma de los contratos. Modalidades de 
la contratación.

Tema 31. Características de los contratos. Tipos de 
contratos. Análisis de cada uno de ellos. Indefinidos: Or-
dinarios y para el fomento de la contratación indefinida. 
Temporales: Duración determinada. Formativos en prác-
ticas y para la Formación. A tiempo parcial y de relevo.

Tema 32. Compensación del trabajo. Salario. Fondo 
de Garantía Salarial.

Tema 33. Ambiente de trabajo. Principios informan-
tes de la Prevención de Riesgos Laborales y Salud en el 
Trabajo. Definiciones y conceptos básicos. Actuación de 
la Administración laboral, sanitaria y de industria. Institu-
ciones y organismos que la ejercen.

Tema 34. Tiempo de trabajo. Horas extraordinarias. 
Trabajo nocturno, a turnos y ritmo. Jornadas especiales 
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y descansos. Ampliaciones y limitaciones de jornada. 
Descanso semanal. Permisos y vacaciones anuales.

Tema 35. Incidencias, suspensión y extinción de la 
relación laboral. Movilidad funcional y movilidad geográ-
fica. Modificaciones sustanciales de las condiciones de 
trabajo. Suspensión del contrato de trabajo. Extinción del 
contrato. 

Tema 36. Inscripción de empresas. Afiliación. Altas y 
bajas. Variación de datos de los trabajadores.

Tema 37. Incapacidad temporal. Situaciones deter-
minantes. Beneficiarios. Pérdida o suspensión y extin-
ción. Gestión y control.

Tema 38. Empleo. Marco normativo. Instituto Nacio-
nal de Empleo. Agencias de colocación. Servicio Andaluz 
de Empleo.

Tema 39. Maternidad. Situaciones protegidas. Bene-
ficiarios. Nacimiento del derecho y requisitos. Lactancia. 
Permisos parentales. Bonificaciones de cuotas a la Se-
guridad Social. Riesgo durante el embarazo. Nacimiento 
y finalización del derecho. Procedimiento. Cuantía y pago 
de la prestación.

Tema 40. Igualdad de género: Marco jurídico de re-
ferencia. Políticas de igualdad de género. Normativa vi-
gente. Evaluación de políticas y medidas presupuestarias 
relacionadas con la igualdad de sexo. Ley Orgánica de 
Igualdad de Mujeres y Hombres.

Aljaraque, 11 de marzo de 2008.- El Alcalde, José 
Martín Gómez. 

ANUNCIO de 12 de marzo de 2008, del Ayun-
tamiento de Aljaraque, de bases para la selección 
de personal laboral.

BASES GENERALES DE CONVOCATORIA PARA CUBRIR 
LAS PLAZAS DE RÉGIMEN LABORAL FIJO COMPREN-
DIDAS EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE, INCLUIDAS EN LA 
OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE 2007 (BOP NÚM. 22, 

DE 1 DE FEBRERO DE 2008)

I. Normas general.
1.1. Objeto de la convocatoria. 
Las plazas de personal laboral, comprendidas en la 

Oferta Pública de Empleo de este Ayuntamiento para el 
ejercicio 2007.

Las plazas y sus pruebas de acceso, serán las que 
se determinen en las bases particulares, que se elabo-
ren para las respectivas convocatorias. 

1.2. Destino. 
El Ayuntamiento de Aljaraque, podrá destinar a sus 

empleados/as a puestos de trabajo de servicios o depen-
dencias situadas en el término municipal, cuando así se 
considere necesario o conveniente y de conformidad y por 
el procedimiento establecido en la normativa vigente.

1.3. Derechos y deberes. 
Quien obtenga plaza tendrá los derechos y deberes 

inherentes a la misma como empleado/a municipal, y 
los determinados con carácter general o especial por la 
legislación laboral.

1.4. Régimen Jurídico aplicable. 
Las pruebas selectivas que se convoquen se regirán, 

amén de por las presentes Bases Generales y las respecti-
vas Específicas, por las siguientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-

dificada por Ley 4/1999, de 14 de enero; Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, modificada por Ley 23/1988 de 28 de julio, Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de 
abril, y Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, 
aprobatorio del Texto Refundido de Disposiciones vigentes 
en materia de Régimen Local. (En todo lo no derogado 
expresamente por la Ley 7/2007, de 12 de abril del Esta-
tuto Básico del Empleado Público respecto de las Leyes 
30/1984, 7/1985 y Real Decreto Legislativo 781/1986).

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecieron las reglas bá-
sicas y los programas mínimos a que debe de ajustar-
se el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local, y Ley 7/2007, de 12 de abril del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

- De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de provisión.

- Cualesquiera otras normas concordantes y de apli-
cación.

1.5. Efectos vinculantes. 
Estas Bases vinculan a la Administración convocan-

te, al Tribunal y a todas las demás personas que tengan 
interés directo en la Convocatoria.

Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, 
solamente podrán ser modificadas con sujeción estricta 
a las normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

II. Condiciones y requisitos que deben reunir los as-
pirantes.

2.1. Para poder ser admitidos/as y participar en las 
pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos:

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o 
de la de un Estado miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 16 años de edad, y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

d) Estar en posesión del título exigido en las bases 
particulares.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-
ción absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por Resolución judicial, para el acceso al cuerdo o escala 
de funcionario/a, o para ejercicio de funciones similares a 
las que desempeñaban en su caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a 
o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a san-
ción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismo términos el acceso al empleo público.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabi-
litación, de acuerdo con las normas penales y adminis-
trativas, si el/la interesado/a lo justifica.

 
2.2. Los requisitos establecidos en la norma anterior 

deberán poseerse en el último día de plazo de presenta-
ción de solicitudes

2.3. Las personas con minusvalía serán admitidas 
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, 
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sin que se establezcan exclusiones por limitaciones psí-
quicas o físicas sino en los casos en los que sean in-
compatibles con el desempeño de las tareas o funciones 
correspondientes. (Se adoptarán las medidas precisas 
para establecer las adaptaciones y ajustes razonables 
de tiempo y medios en el proceso selectivo y, una vez 
superado dicho proceso las adaptaciones en el puesto 
de trabajo a las necesidades de las personas con disca-
pacidad).

III. Presentación de solicitudes.
3.1. Forma. 
Quienes deseen tomar parte en las pruebas, debe-

rán hacerlo constar en impreso normalizado, que le será 
facilitado al efecto por el Ayuntamiento de Aljaraque (en 
el Registro General o en el Departamento de Secretaría).

Igualmente, podrán instar la participación en el pro-
ceso selectivo mediante simple instancia, con el conte-
nido establecido en el art. 70 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI, teléfono y domicilio del/de 
la interesado/a.

b) Hechos, razones y petición en que se concrete, 
con toda claridad, la solicitud, esto es, petición de par-
ticipar en el proceso selectivo, indicando mediante alu-
sión específica, la denominación de la/s plaza/s a que 
se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del/de la solicitante o acreditación de la au-

tenticidad de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Órgano, centro o unidad administrativa a la que 

se dirige (Sr. Alcalde-Presidente el Ayuntamiento de Al-
jaraque).

En dicha instancia, el/la peticionario/a, deberá, ade-
más, formular, declaración jurada o bajo promesa de que 
reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones 
establecidas en las Bases de la Convocatoria, compro-
metiéndose a probarlo documentalmente.

 Las personas con minusvalía o limitaciones psíqui-
cas o físicas compatibles con el desempeño de las tareas 
o funciones correspondientes, pero que no les permita 
realizar las pruebas en igualdad de condiciones con el 
resto de los aspirantes, podrán solicitar, en la instancia, 
concretándolas, las adaptaciones posibles de tiempo y 
medios para su realización.

3.2. Documentos que deben presentarse. 
Las instancias deberán presentarse acompañadas 

de fotocopia del DNI, y original del recibo o carta de pago 
de los derechos de examen, en su caso, o resguardo que 
acredite su remisión por vía postal o telegráfica.

Asimismo, se unirán a la instancia, para su valora-
ción en la fase de concurso, en su caso, fotocopia simple 
(no compulsada), de los documentos acreditativos de los 
méritos alegados.

Ello, sin perjuicio de lo establecido en las Bases Par-
ticulares sobre presentación en tiempo inmediatamente 
anterior a la celebración del último de los ejercicios de la 
fase de oposición y por parte sólo de los/las aspirantes 
que hubieren superado las anteriores pruebas, de los ori-
ginales de los documentos presentados inicialmente por 
fotocopia, a fin de proceder a su cotejo y compulsa. 

3.3. Plazo de presentación. 
Las solicitudes y la documentación complementaria, 

acreditativa de los méritos alegados, deberán presentar-
se en el plazo de veinte días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación del extracto de la con-

vocatoria de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial 
correspondiente.

3.4. Lugar de presentación. 
Las solicitudes y la documentación complementaria 

se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
de Aljaraque (Plaza de Andalucía núm. 1), en los Regis-
tros de cualquier órgano administrativo de la Administra-
ción General del Estado o de cualquier Administración 
de las Comunidades Autónomas, en las Representacio-
nes Diplomáticas u Oficinas Consulares de España en 
el extranjero, así como en las Oficinas de Correos, en la 
forma que se encuentra establecido, de conformidad a 
lo dispuesto en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En este último supuesto, las instancias se presenta-
rán en las Oficinas de Correos, en sobre abierto, a fin de 
que por el empleado/a que admita el envío, se estampe 
el sello de fechas en el documento, de manera que apa-
rezcan con claridad, el nombre de la Oficina y la fecha 
de presentación. 

3.5. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán los que se determi-

nen, respectivamente, en las bases particulares y po-
drán abonarse mediante ingreso directo en la cuenta 
2098002232010000003-7, de este Ayuntamiento.

Podrán ser satisfechos también, mediante giro pos-
tal o telegráfico, donde deberá hacerse constar el nom-
bre del/de la aspirante y la prueba selectiva a que se 
presenta, identificándola específicamente.

IV. Admisión de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instan-

cias, por la Presidencia de la Corporación, se dictará Re-
solución en el plazo máximo de un mes declarando apro-
bada la lista de admitidos/as y excluidos/as y las causas 
de exclusión. En dicha Resolución que deberá publicarse 
en el Boletín Oficial de la Provincia, se indicarán, en el 
caso de que no exprese la relación de todos/as los/as 
solicitantes, los lugares en los que se encuentra expues-
ta al público la lista certificada, señalándose un plazo de 
diez días hábiles para subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión u omisión de la lista de admiti-
dos/as y excluidos/as.

4.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior, la autoridad convocante dictará Resolución de-
clarando aprobada la lista definitiva de aspirantes admi-
tidos/as. Dicha Resolución en la que también se deter-
minará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios, 
el orden de actuación de los/as aspirantes y la compo-
sición del Tribunal Calificador, deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia, siendo determinante esta 
publicación para el cómputo de los plazos a efectos de 
impugnaciones o recursos. 

V. Tribunal Calificador.
5.1. Composición. 
El Tribunal estará formado por un número impar de 

miembros, funcionarios de carrera, no inferior a cinco (Pre-
sidente/a, Secretario/a y Vocales), de conformidad con lo 
establecido en los apartados e) y f) del artículo 4 del Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, y art. 11 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, y en la designación de sus 
miembros tanto titulares como suplentes, deberá darse 
cumplimiento a lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

La composición será eminentemente técnica y en 
ella se velará por el cumplimiento del principio de espe-
cialidad (todos sus miembros deberán poseer titulación 
o especialización iguales o superiores a las exigidas para 
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el acceso a las plazas convocadas), previsto en los ya 
citados artículo 4 del RD 896/1995, apartado e) y ar-
tículo 11 del RD 364/1995. 

5.2. Abstención y recusación. 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 

formar parte del mismo y de intervenir cuando concu-
rran las circunstancias previstas en los arts. 28 y 29 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, notificándolo a la autoridad con-
vocante, quien resolverá lo procedente.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recu-
sación por los interesados en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias. 
A efectos de lo determinado en el Real Decreto 

236/1988, de 4 de marzo, los miembros del Tribunal 
percibirán asistencias por la concurrencia a sesiones de 
Tribunales y órganos de selección, conforme a la catego-
ría que se señale para cada Tribunal en las bases par-
ticulares correspondientes.

5.4. Actuación del Tribunal. 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-

tencia, al menos, de la mitad más uno de sus miembros 
titulares o suplentes indistintamente. Las decisiones se 
adoptarán por mayoría de votos de los miembros pre-
sentes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad 
del/de la Presidente/a del Tribunal.

El Tribunal se constituirá con suficiente antelación a 
la fecha de realización del primer ejercicio y acordará en 
dicha sesión todas las decisiones que le correspondan en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

Constituido el Tribunal sólo actuarán en los sucesi-
vos actos, como miembros del mismo, quienes en tal 
inicio lo hubieren compuesto, sin que puedan ser susti-
tuidos por sus respectivos suplentes.

En caso de ausencia del/de la Presidente/a del Tri-
bunal, asumirá sus funciones el Vocal de mayor edad. El 
de menor edad sustituirá al Secretario en caso de ausen-
cia de éste/a.

El/la Presidente/a del Tribunal adoptará las medi-
das oportunas para garantizar que los ejercicios que 
sean escritos y no hayan de ser leídos ante el Tribunal sean 
corregidos sin que se conozca la identidad de los/las as-
pirantes.

El Tribunal responsable de la selección no podrá 
aprobar ni declarar que han superado las pruebas se-
lectivas un número superior de aspirantes al de plazas 
convocadas.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente 
a las bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal 
resolverá las dudas que surjan de su aplicación y podrá 
tomar los acuerdos que correspondan para aquellos su-
puestos no previstos en las bases.

El Tribunal podrá acordar la incorporación de aseso-
res/as especialistas para todas o algunas de las pruebas. 
Estos asesores se limitarán a valorar los ejercicios corres-
pondientes a su especialidad técnica y colaborarán con el 
Tribunal exclusivamente en base a dicha especialidad.

En relación con las personas con minusvalía, que 
previamente lo hayan solicitado en la instancia, el Tri-
bunal adoptará las medidas oportunas, para adoptar el 
tiempo y los medios de realización de los ejercicios de 
dichos aspirantes, de forma que gocen de igualdad de 
oportunidades que los demás participantes. A tal efecto, 
el Tribunal podrá requerir informe y, en su caso, colabo-
ración de los órganos técnicos de la Administración labo-
ral sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio 
de Asuntos Sociales u Organismo que lo sustituya en sus 
cometidos y funciones.

Las Resoluciones del Tribunal vinculan a la Adminis-
tración sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por la irregularidad.

5.5. Nombramiento. 
El Tribunal será nombrado por el Presidente de la 

Corporación en el mes siguiente a la finalización del pla-
zo de presentación de instancias.

VI. Sistema de selección y calificación.
El sistema de selección y calificación, será en cada 

caso, el que se determine en las bases particulares que 
se elaboren para cada una de las plazas incluidas en la 
Oferta Pública de Empleo de 2007.

VII. Comienzo y desarrollo de las pruebas. 
7.1. Fecha de comienzo de plazos. 
El lugar, fecha y hora de celebración de los ejercicios 

de las pruebas selectivas, se fijará en la Resolución del Sr. 
Presidente de la Corporación, donde se declare la admisión 
y exclusión de los aspirantes a que se refiere la Base IV.

No podrán dar comienzo las pruebas hasta haber 
transcurrido, al menos, dos meses desde la fecha de 
publicación del correspondiente anuncio del extracto de 
convocatoria en el Boletín Oficial correspondiente.

Con quince días de antelación, como mínimo, se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de 
anuncios de la Corporación el lugar, día y hora de cele-
bración del primer ejercicio.

7.2. Normas varias. 
Los aspirantes serán convocados, previstos de su 

DNI, para cada ejercicio del proceso selectivo, en lla-
mamiento único. La no presentación de un/una aspi-
rante a cualquiera de los ejercicio, determinará auto-
máticamente la pérdida de su derecho a participar en 
los ejercicios y en su consecuencia quedará excluido/
a del proceso selectivo, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente acreditados y libremente apreciados por 
el Tribunal.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios se harán públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Aljaraque, con 12 horas de antelación al menos al co-
mienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio o 
24 horas si se trata de un nuevo ejercicio, bien entendi-
do que entre cada prueba, deberá transcurrir un mínimo 
de 72 horas y un máximo de 45 días naturales.

El orden de actuación, en aquellos ejercicios que 
no puedan realizarse conjuntamente, será el alfabéti-
co, conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se celebrará.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento, a 
los/as aspirantes, para que acrediten su identidad.

Al finalizar la práctica de cada uno de los ejercicios, 
el Tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre mate-
rias objeto de los mismos y pedirle cualquier otra explica-
ción complementaria.

7.3. Lectura de ejercicios escritos. 
En los ejercicios escritos, el Tribunal podrá invitar a que 

sean leídos por los aspirantes, si así lo considera oportuno. 
Si alguno/a de éstos no compareciera a la lectura el día y a 
la hora que le corresponda, ni justificara suficientemente, a 
juicio del Tribunal, su ausencia, se le tendrá por retirado/a, 
esto es, desistido/a y renunciado/a a continuar en el proce-
so selectivo. 
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7.4. Publicidad de los resultados. 
Al finalizar cada uno de los ejercicios, el Tribunal 

hará pública la lista de aprobados/as en ellos.
Finalizado el último ejercicio, el Tribunal hará pública 

en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial la «re-
lación definitiva de aprobados/as», por orden de puntua-
ción, en las que constarán las calificaciones de cada uno 
de los ejercicios y la suma total. Dicha relación, que no 
podrá contener mayor número de aspirantes aprobados 
que el de plazas convocadas, será elevada al Presidente 
de la Corporación con propuesta para la formalización 
de los contratos correspondientes. 

VIII. Presentacion de documentos.
Los/as aspirantes propuestos aportarán ante la Alcal-

día-Presidencia del Ayuntamiento, dentro del plazo de 20 
días naturales desde que se hagan públicas las relaciones 
de aprobados/as, los documentos acreditativos de las con-
diciones que para tomar parte en el proceso selectivo se exi-
gen en la Base II de la convocatoria, en la siguiente forma:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional 
de Identidad, o documento equivalente.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá pre-
sentar acompañada de original para su compulsa) de la 
titulación académica exigida. Los/las opositores/as que 
aporten estudios equivalentes a los específicamente se-
ñalados, habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia, o en su caso, aportar certifi-
cación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido con-
denado/a por delito doloso, ni separado/a del servicio del Es-
tado, de la Administración Autónoma, Local o Institucional, 
mediante expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello, sin perjuicio 
de lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé 
en cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de 
acuerdo con las normas penales y administrativas.

Quienes tuvieren la condición de empleados/as pú-
blicos/as estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obte-
ner su anterior nombramiento, debiendo presentar certi-
ficación de la Administración Pública de que dependan, 
acreditando su condición y cuantas circunstancias cons-
ten en su expediente personal.

Entregada la documentación especificada en los an-
teriores apartados y antes de celebrar el contrato, aqué-
llos/as que hayan obtenido las diferentes plazas, habrán 
de someterse a reconocimiento médico en la Mutua Pa-
tronal a la que este Ayuntamiento se halla adherido.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o 
del examen de la misma se dedujera que carece de al-
guno de los requisitos establecidos en las bases, no po-
drán ser contratados/as, quedando anulados todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia.

IX. Contratacion.
Una vez presentada la documentación a que se alude 

en la Base VIII, por todos los/las aspirantes seleccionados/
as o transcurrido los veinte días a que en ella se hace men-
ción, se dictará por la Presidencia de la Corporación la opor-
tuna Resolución decretando la contratación de los/las pro-
puestos/as que hubieren cumplimentado tales requisitos.

Si en el plazo de 10 días naturales, a partir de la 
notificación de la Resolución del órgano competente, no 
se presentase el/la aspirante seleccionado/a a firmar el 
oportuno contrato, se le tendrá por desistido/a y caduca-
do el derecho a su contratación laboral.

X. Asignación de puestos de trabajo.
La adjudicación de puestos de trabajo se efectuará 

de acuerdo con las peticiones de los/las interesados/as, 
entre los puestos ofertados a los/las mismos/as, según 
el orden obtenido en el proceso selectivo.

XI. Recursos.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas y de las actuaciones del 
Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en 
los casos y en la forma establecida en la vigente Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, y de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 14 
de enero.

Aljaraque, 12 de marzo de 2008.- El Alcalde, José 
Martín Gómez.

ANUNCIO de 11 de marzo de 2008, del Ayun-
tamiento de Baena, de bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTI-
VAS MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN EN TURNO LI-
BRE, POR CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL IN-
CLUIDA EN LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE 2008, 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BAENA

   B A S E S

Primera. Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria de consoli-

dación de empleo temporal, efectuada al amparo de lo 
dispuesto en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Emplea-
do Público, la provisión en propiedad de las plazas que 
se reseñan en anexos a estas bases.

Segunda. Sistema selectivo.
La provisión de la plaza incluida en esta convocato-

ria se efectuará mediante el procedimiento de concurso-
oposición, turno libre.

En ningún caso se podrá declarar superado el pro-
ceso selectivo a un número de aspirantes superior al de 
plazas convocadas.

Tercera. Normativa aplicable.

- Artículos 55 y siguientes de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Artículos 21.1, letras g) y h), y 89 y siguientes de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local.

- Artículos 130 y siguientes del texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril.

- Artículo 19.2 de la Ley 30/1984, de 2 agosto, de 
medidas para la reforma de la Función Pública.

- Real Decreto 896/1991, de 7 junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y programas mínimos a 
que debe ajustarse el procedimiento de selección.

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Es-
tado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado.
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- Las demás disposiciones concordantes o comple-
mentarias sobre la materia.

Cuarta. Condiciones y requisitos que deben reunir o 
cumplir los aspirantes.

1. Para ser admitido en las pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán cumplir los requisitos siguientes:

a) Tener la nacionalidad española o la de uno de los 
restantes Estados miembros de la Unión Europea o de 
aquellos Estados a los que les sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, en los términos previstos en 
el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público y demás legislación que re-
gule esta materia.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en 
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, el día 
en que finalice el plazo de presentación de instancias.

c) Estar en posesión del título según se establece 
en los diferentes anexos o equivalente, o cumplidas las 
condiciones para obtenerlo en la fecha en que termine 
el plazo de presentación de instancias. En todo caso, la 
equivalencia deberá ser aportada por el aspirante me-
diante certificación expedida al efecto por la Administra-
ción competente en cada caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que de-
termine la incapacidad funcional para el desempeño de 
las correspondientes funciones y tareas.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-
ción absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por Resolución judicial, para el acceso al cuerpo o esca-
la de funcionario, o para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el 
que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de 
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

 
2. La titulación se acreditará mediante la expedición 

de los títulos correspondientes por la autoridad acadé-
mica competente. Esta misma autoridad podrá declarar 
también la equivalencia de títulos.

3. Todos los requisitos deberán cumplirse en el últi-
mo día del plazo de presentación de solicitudes y mante-
nerse durante todo el proceso selectivo.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 
38.3 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración 
Social del Minusválido, serán admitidas en igualdad de 
condiciones con los otros aspirantes, las personas con 
discapacidad, considerando como tales las definidas en 
el apartado 2 del artículo 1 de la Ley 51/2003, de 2 
de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no Discri-
minación y Accesibilidad Universal de las Personas con 
Discapacidad. A tal efecto, los aspirantes con alguna dis-
capacidad harán constar en su solicitud su condición y 
grado de minusvalía.

Quinta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes para participar en el procedimiento 

selectivo, se presentarán en modelo normalizado de ins-
tancias que se facilitarán en las oficinas municipales. No 
obstante si los aspirantes no pueden obtener los impresos 
de solicitud por residir fuera de la localidad o por otras 
circunstancias, podrá presentar válidamente su solicitud 
en otro documento, siempre que contenga todos los extre-
mos que se señalan en los apartados siguientes.

2. Las instancias irán dirigidas al Presidente del 
Ayuntamiento y se podrán presentar en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento o en la forma que determina el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación será de 20 días natura-
les contados a partir del siguiente a la publicación del ex-
tracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

4. Los aspirantes declararán en su instancia que re-
únen todas y cada una de las condiciones que se exigen 
en las presentes bases, referidas a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes y su com-
promiso expreso y formal de aportar la documentación 
acreditativa, caso de resultar seleccionados, y de prestar 
juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en 
la legislación vigente.

5. Los aspirantes con alguna discapacidad deberán 
especificar en su solicitud las adaptaciones que fuere 
necesario realizar en el desarrollo de las pruebas corres-
pondientes, para garantizar la igualdad de oportunidades 
con el resto de participantes.

6. La solicitud irá acompañada necesariamente de 
los documentos siguientes:

a) Los que acrediten los méritos alegados por los 
solicitantes, de acuerdo con el baremo establecido en la 
base novena, para su valoración en la fase de concurso.

b) Resguardo justificativo de haber pagado los dere-
chos de examen que, de acuerdo con la ordenanza fiscal 
vigente, se fijan en 10 euros. El abono se efectuará en la 
cuenta número 2024-6012-593110140895 de la que es 
titular el Ayuntamiento.

Si el pago se efectúa mediante giro postal o telegrá-
fico, se consignará el número de giro.

El impago de los derechos de examen, o el hecho 
de no aportar el justificante del ingreso, dará lugar a la 
exclusión del aspirante en la relación que se apruebe.

7. La documentación que aporten los aspirantes jun-
to con la solicitud, se presentará mediante el original o 
fotocopia compulsada o cotejada.

Sexta. Admisión de los aspirantes.
Finalizado el plazo de presentación de instancias, la 

Presidencia del Ayuntamiento, en el plazo máximo de un 
mes, aprobará lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, en la que constará el nombre y apellidos de 
los aspirantes admitidos y excluidos y, en su caso, el mo-
tivo de la no admisión. La Resolución se hará pública en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, concediéndose un 
plazo de diez días hábiles para las posibles reclamacio-
nes. La Resolución se considerará definitiva en ausencia 
de reclamaciones o de subsanación de defectos durante 
dicho plazo.

Las reclamaciones si las hubiere, serán aceptadas o 
rechazadas en la Resolución por la que se apruebe la lis-
ta definitiva, que será hecha pública en la misma forma 
que la lista provisional.

En la misma Resolución, se indicará el lugar, fecha y 
hora del comienzo de las pruebas selectivas, el orden de 
actuación de los aspirantes, previamente determinado 
mediante sorteo, la composición del Tribunal y la fecha 
de constitución de éste.

La Resolución aprobatoria de la lista definitiva o la 
Resolución aprobatoria de la lista provisional desde el 
momento en que ésta devenga en definitiva, pondrá fin 
a la vía administrativa, y contra ella se podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición ante la Alcaldía, 
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en el plazo de un mes; o bien, directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos 
meses; sin perjuicio de que se ejercite, en su caso, cual-
quier otro que se estime procedente.

Séptima. Tribunal Calificador.
1. El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas 

estará formado por un Presidente, un Secretario y los 
Vocales que se determinen en la convocatoria, uno de 
los cuales lo hará en representación de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. El número de titulares será im-
par y no inferior a cinco con sus respectivos suplentes.

Los miembros del Tribunal serán nombrados por el 
Presidente de la Entidad local, de acuerdo con los prin-
cipios de imparcialidad y profesionalidad de sus miem-
bros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer 
y hombre. El personal de elección o de designación polí-
tica, los funcionarios interinos y el personal eventual no 
podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será 
siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie.

2. La Resolución en la que se realice la designación 
de los miembros del Tribunal, incluirá la de sus respecti-
vos suplentes, y se hará pública en el Boletín Oficial de 
la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamien-
to. En dicha Resolución se especificará el lugar, fecha y 
hora en que se constituirá el Tribunal.

3. Todos los miembros del Tribunal deberán estar en 
posesión de una titulación igual o superior a la exigida en 
la respectiva convocatoria. El Tribunal podrá disponer la 
incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
cuando las características o la dificultad de la prueba así 
lo requieran, que colaborarán con el Tribunal y tendrán 
voz pero no voto.

4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y notificarán esta circunstancia a la Alcaldía, y 
los aspirantes podrán promover su recusación, cuando 
concurra alguna de las circunstancias previstas en los 
artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, así como 
cuando en los cinco años anteriores a la publicación de 
esta convocatoria hubieran realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la 
Administración Pública.

5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus integrantes, titula-
res o suplentes, indistintamente.

6. El Tribunal está facultado para resolver las cues-
tiones que puedan suscitarse durante la realización de 
las pruebas, para adoptar los acuerdos necesarios que 
garanticen el debido orden en las mismas en todo lo no 
previsto en estas bases, y para la adecuada interpreta-
ción de las bases generales y específicas de cada con-
vocatoria. Las decisiones se adoptarán por mayoría de 
votos.

7. En cada sesión del Tribunal podrán participar los 
miembros titulares, y, si están ausentes, los suplentes, 
que no podrán sustituirse entre sí en la misma sesión. Si 
una vez constituido el Tribunal e iniciada la sesión se au-
senta el Presidente, éste designará, de entre los vocales 
concurrentes, el que le sustituirá durante su ausencia.

Si los miembros del Tribunal Calificador, una vez ini-
ciadas las pruebas de la oposición o la calificación de los 
méritos del concurso, cesan en los cargos en virtud de 
los cuales fueron designados, continuarán ejerciendo las 
funciones correspondientes en los Tribunales hasta que 
termine totalmente el procedimiento selectivo de que se 

trate. Si por cualquier motivo los Presidentes, los Secre-
tarios de los Tribunales o los suplentes necesarios, con 
independencia de las responsabilidades en que incurran, 
no quieren o no pueden continuar siendo miembros del 
Tribunal, impidiendo la continuación reglamentaria del 
procedimiento selectivo por falta de titulares o de suplen-
tes necesarios se considerarán válidas las actuaciones 
anteriores y previos los trámites reglamentarios corres-
pondientes, se designarán los sustitutos de los que han 
cesado, y posteriormente, se realizarán las actuaciones 
que falten hasta la terminación del referido proceso se-
lectivo.

8. De cada sesión que celebre el Tribunal, el Secre-
tario extenderá un acta, donde se harán constar las ca-
lificaciones de los ejercicios, así como las incidencias, 
deliberaciones y votaciones que se produzcan. Las actas 
fechadas y rubricadas por todos los miembros del Tribu-
nal, constituirán el expediente que reflejará el proceso 
selectivo llevado a cabo.

9. Las actuaciones de los Tribunales pueden ser 
recurridas en alzada ante la Alcaldía en el plazo de un 
mes, a contar desde que estas se hicieron públicas, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Para la resolución del recurso de alzada, la Alcaldía 
solicitará un informe al Tribunal actuante que, en su caso, 
se volverá a constituir a tales efectos, de acuerdo con lo 
que establecen las presentes bases. El informe vinculará 
al órgano que ha de resolver el recurso, cuando pretenda 
la alteración de la propuesta de nombramiento.

10. Los miembros del Tribunal, y los posibles aseso-
res especialistas, percibirán en concepto de asistencia, 
las percepciones económicas correspondientes a la ca-
tegoría prevista en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Octava. Desarrollo de las pruebas selectivas.

A) Fase de oposición.
1. El lugar, fecha y hora del comienzo del primer 

ejercicio de las pruebas selectivas se anunciará en el 
Boletín Oficial de la Provincia, junto con la lista de aspi-
rantes admitidos y excluidos y la composición y fecha de 
constitución del Tribunal. El comienzo de los restantes 
ejercicios se anunciará sólo en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y en el local en que se haya celebrado la 
prueba precedente, con una antelación mínima de 12 
horas si se trata del mismo ejercicio o de 48 horas si se 
trata de uno nuevo.

Entre la terminación de un ejercicio y el comienzo 
del siguiente deberá de transcurrir un plazo mínimo de 5 
días hábiles y un máximo de 45 días hábiles. No obstan-
te, se podrán reducir los plazos indicados en los párrafos 
anteriores si los propusiera el Tribunal y aceptaran todos 
los aspirantes o fuera solicitado por éstos unánimemen-
te, de lo que se dejará constancia en el expediente.

2. Los aspirantes serán convocados en llamamien-
to único y deberán acudir provistos de sus documentos 
identificativos. La no presentación a cualquiera de los 
ejercicios en el momento de ser llamado, comporta au-
tomáticamente que decae en sus derechos a participar 
en este ejercicio y en los sucesivos, y en consecuencia, 
quedará excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de casos fortuitos o 
fuerza mayor que hayan impedido la presentación de los 
aspirantes en el momento previsto, siempre que esté de-
bidamente justificado y así se aprecie por el Tribunal, se 
podrá examinar discrecionalmente a los aspirantes que 
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no comparecieron cuando fueron llamados, siempre que 
no se haya finalizado la prueba correspondiente, ni se 
entorpezca el desarrollo de la convocatoria con perjuicio 
para el interés general o de terceros.

3. La actuación de los aspirantes en aquellos ejerci-
cios que no se puedan realizar conjuntamente, se inicia-
rá por orden alfabético según el primer apellido, comen-
zando por la letra «k».

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los aspirantes que acrediten su personalidad.

4. Para las personas con discapacidad que lo solici-
ten, se establecerán las adaptaciones posibles de tiem-
po y medios que permitan la adecuada realización de las 
pruebas.

5. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo con-
trario, adoptará las medidas oportunas para garantizar 
que los ejercicios sean corregidos sin conocer la identi-
dad del aspirante.

6. Terminada la calificación por el Tribunal de cada una 
de las pruebas de la oposición, en el mismo día en que se 
adopten los respectivos acuerdos, serán expuestas en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y en el lugar donde haya 
tenido lugar la prueba, los resultados de cada uno de los 
ejercicios, así como la relación de los aprobados.

B) Fase de concurso.
1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal proce-

derá a celebrar la fase de concurso, consistente en la 
evaluación de los méritos debidamente acreditados por 
los aspirantes que hubieran superado el nivel de aptitud 
establecido para todos y cada uno de los ejercicios de 
carácter eliminatorio de la fase de oposición.

El resultado de las calificaciones obtenidas en la fase 
de concurso en cada uno de los méritos valorables y su 
puntuación total, se hará pública en el mismo día en que 
se adopten los respectivos acuerdos, mediante anuncio 
fijado en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
a contar desde el siguiente a su exposición pública, para 
formular las reclamaciones y subsanaciones que estimen 
pertinentes en relación con la baremación.

Finalizadas ambas fases, se procederá a obtener la 
lista de aspirantes seleccionados y su orden de puntua-
ción con todos los que hayan superado la fase de opo-
sición, sumando la puntuación obtenida en la fase de con-
curso, procediéndose a su exposición pública en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y en el lugar donde haya 
tenido lugar las pruebas, los resultados de cada uno de los 
ejercicios, así como la relación de los aprobados.

Novena. Pruebas selectivas.
A) Fase de oposición. La oposición consistirá en la 

realización sucesiva de las pruebas que se reseñan en 
cada anexo.

B) Fase de concurso. El Tribunal calificará y puntua-
rá a los aspirantes en función de los méritos justificados 
fehacientemente en el momento de presentar la instan-
cia, de conformidad con el siguiente baremo:

1. Antigüedad.
Por haber prestado servicios en la Administración 

Pública, se valorará a 0,25 puntos por año o fracción, 
valorándose las fracciones proporcionalmente, hasta un 
máximo de 2 puntos.

Para su justificación se aportará certificado de tiempo 
trabajado, expedido por la Administración correspondiente.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
Por el desempeño de puestos de trabajo que guar-

den similitud con el contenido técnico y especialización 

de la plaza convocada se valorará a 0,50 puntos por año 
o fracción de servicios en dichos puestos, valorándose 
las fracciones proporcionalmente, hasta un máximo de 
2 puntos.

Para la determinación de la similitud con el conteni-
do técnico a que se refiere el párrafo anterior, el Tribunal 
podrá solicitar la documentación y asesoramiento que 
precise.

Para la justificación del trabajo desarrollado en la 
Administración Pública se aportará certificado de tiempo 
trabajado y de funciones asignadas al puesto ocupado.

3. Cursos de formación y perfeccionamiento.
Los cursos de formación y perfeccionamiento se va-

lorarán hasta un máximo de 2 puntos.
El criterio de valoración de los cursos es que éstos 

deben tener una relación directa con las funciones a des-
arrollar en la plaza convocada.

La puntuación de los cursos se efectuará del siguien-
te modo:

Cursos de duración igual o superior a 100 horas, 1 
punto.

Cursos de 75 o más horas y menos de 100 horas, 
0,75 puntos.

Cursos de 50 o más horas y menos de 75 horas, 
0,50 puntos.

Cursos de 25 o más horas y menos de 50 horas, 
0,25 puntos.

Resto de cursos, con un mínimo de 15 horas de du-
ración, 0,10 puntos.

 
No serán objeto de valoración, actividades de natu-

raleza diferente a los cursos, tales como jornadas, semi-
narios, mesas redondas, debates, encuentros, etc.

Sólo se valorarán los cursos si están convocados u 
organizados por la Universidad, Institutos o Escuelas Ofi-
ciales de formación, u otras entidades o centros docen-
tes públicos o privados, cuando estén homologados por 
los institutos o escuelas oficiales de formación o por la 
Universidad.

Se acreditarán mediante aportación en original o 
copia compulsada de los certificados oficiales expedidos 
por los órganos convocantes de los cursos.

4. Titulaciones académicas.
Por poseer titulación/es académicas, de nivel supe-

rior a la exigida para participar en la convocatoria según 
la siguiente escala:

1. Doctor/a: 1,5 puntos.
2. Licenciado/a, Ingeniero o Arquitecto: 1 punto.
3. Diplomado/a Universitario, Arquitecto Técnico o 

Ingeniero Técnico: 0,5 puntos.

No se otorgará puntuación por la/s titulación/es exi-
gida/s para obtener otra superior también valorada.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas 
y homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de titula-
ción académica: 1,5 puntos.

Décima. Calificación de las pruebas.
1. Cada una de las fases se calificará independiente-

mente y sólo serán computados en la fase de concurso 
los méritos, previamente evaluados, de aquellos aspiran-
tes que hayan superado la fase de oposición.

En la fase de concurso, el Tribunal calificará y pun-
tuará los méritos justificados fehacientemente por los 
aspirantes en el momento de presentar la instancia, en 
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base al baremo establecido por las presentes bases. La 
puntuación obtenida en la fase de concurso sólo será 
computada respecto de aquellos aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición.

En cualquier caso, la máxima puntuación que, según 
la convocatoria, pueda obtenerse en la fase de concurso no 
excederá nunca de un 40 por 100 de la puntuación total del 
concurso-oposición, en función del perfil del puesto.

2. En la fase de oposición, los ejercicios obligatorios 
y eliminatorios se puntuarán hasta un máximo de diez 
puntos, siendo necesario alcanzar un mínimo de cinco 
puntos para superar cada ejercicio y poder acceder a la 
realización del siguiente.

El resultado de los ejercicios obligatorios se obten-
drá sumando las puntuaciones de cada uno de ellos. Se 
considerarán aprobados, de entre los aspirantes que han 
superado las pruebas, aquéllos que hayan obtenido ma-
yor puntuación, en número no superior al de vacantes 
convocadas.

Si en el desarrollo de los ejercicios orales, el aspiran-
te deja de exponer algún tema o es calificado con cero 
en alguno de ellos, se considerará que no ha superado 
la prueba correspondiente. Asimismo, si el Tribunal apre-
ciara deficiencias notorias en la actuación del aspirante, 
el Presidente podrá invitarle para que desista de conti-
nuar el ejercicio.

En los ejercicios en que sea posible, y cuando así lo 
determine el Tribunal, una vez finalizados éstos, el Tribu-
nal podrá dialogar con cada aspirante sobre temas rela-
cionados con el objeto de cada ejercicio.

La calificación final de la fase de oposición estará 
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en los ejercicios obligatorios.

3. La puntuación final del concurso-oposición ven-
drá determinada por la suma de la puntuación obtenida 
en cada fase por los aspirantes que hayan superado la 
fase de oposición, sin que puedan aprobar un número 
de aspirantes superior al de vacantes convocadas.

En base a dicha valoración se formará la lista de 
aprobados y la propuesta correspondiente.

4. En caso de empate en las calificaciones finales 
entre aspirantes incluidos en la misma relación, se apli-
carán las reglas siguientes:

a) En favor de quien tenga mejor puntuación en la 
oposición.

b) La propuesta de nombramiento se realizará a fa-
vor del aspirante que haya obtenido mayor puntuación 
en los ejercicios prácticos.

c) Si persiste el empate, la propuesta se hará a favor 
del que haya obtenido mayor puntuación en el supuesto 
práctico.

d) Si aún continuara el empate se propondrá al aspi-
rante de mayor edad.

Undécima. Relación de aprobados y presentación de 
documentos.

1. Terminada la calificación de los aspirantes, el 
Tribunal publicará el resultado de las calificaciones 
obtenidas en cada una de las pruebas realizadas, por 
el orden de la puntuación total obtenida, en el mismo 
local de celebración de las pruebas y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, para conocimiento de los 
interesados, y elevará a la Alcaldía propuesta de nom-
bramiento en favor de los aspirantes aprobados, que 
en ningún caso podrán superan el número de plazas 
convocadas.

No obstante, si por cualquier circunstancia no fuera 
nombrado funcionario de carrera ningún aspirante apro-
bado, podrán acceder, por orden de puntuación, los as-

pirantes que hayan superado los ejercicios que no hayan 
sido incluidos en la propuesta de aprobados.

2. Los aspirantes seleccionados deberán presentar en 
este Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles 
desde la publicación de las relaciones definitivas de apro-
bados a que se refiere el apartado anterior, los documen-
tos siguientes, mediante original o copia compulsada:

a) Documento nacional de identidad o, en su caso, 
el documento que haga sus veces.

b) Titulo académico o justificante de haber pagado 
los derechos de expedición, sin perjuicio de su posterior 
presentación.

c) Declaración responsable de no haber sido separa-
do mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quier Administración Pública, ni hallarse incapacitado.

d) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer 
enfermedad o limitación física o psíquica que impida, impo-
sibilite o sea incompatible con el ejercicio de las funciones.

e) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición 
de personas con discapacidad, un certificado del orga-
nismo oficial competente, que acredite tal condición, así 
como su capacidad para desempeñar las tareas y funcio-
nes correspondientes a las plazas a las que aspira.

3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los ca-
sos de fuerza mayor, no presentasen la documentación 
o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los 
requisitos exigidos, no podrán ser, nombrado funciona-
rio de carrera quedando anuladas todas sus actuaciones 
con relación al aspirante implicado, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por fal-
sedad en sus solicitudes de participación.

En este caso, la propuesta se considerará hecha a 
favor de los aspirantes, por orden de puntuación obte-
nida, que habiendo superado las pruebas selectivas no 
tuvieron cabida en el número de plazas convocadas, lo 
que se notificará a los interesados al efecto de que cum-
plan lo establecido en las presentes bases.

4. Los que tuvieran la condición de funcionarios pú-
blicos estarán exentos de justificar las condiciones y re-
quisitos ya acreditados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar únicamente certificación del 
organismo del que dependan, acreditando su condición 
y demás circunstancias que consten en su expediente 
personal, salvo aquellas condiciones o requisitos que no 
consten en su expediente personal, que se tendrán que 
acreditar en la forma antes indicada.

Duodécima. Nombramiento y toma de posesión.
Presentada la documentación por los interesados 

y siendo ésta conforme, por la Alcaldía se procederá al 
nombramiento como funcionarios de carrera de los as-
pirantes propuestos por el Tribunal, los cuales deberán 
tomar posesión de sus respectivas plazas en el plazo de 
un mes, a contar desde la notificación de la Resolución. 
Previamente a la toma de posesión, los aspirantes debe-
rán prestar juramento o promesa de sus puestos en la 
forma legalmente establecida.

Durante el plazo de toma de posesión, en su caso, 
los interesados deberán ejercer la opción prevista en el 
artículo 10 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de In-
compatibilidades del Personal al Servicio de las Adminis-
traciones Públicas.

Quien, sin causa justificada, no tome posesión den-
tro del plazo señalado, perderá todos los derechos deri-
vados de la superación de las pruebas selectivas y del 
subsiguiente nombramiento conferido, pudiendo enton-
ces la Alcaldía nombrar a quien hubiera superado todas 
las pruebas previa presentación de la documentación 
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preceptiva, considerándose entonces hecha la propues-
ta de nombramiento por el Tribunal Calificador a favor 
de éstos, procediéndose entonces de forma igual a lo 
establecido en la base anterior.

Decimotercera. Incidencias.
En todo lo no previsto en estas bases, el Tribunal está fa-

cultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición.

Decimocuarta. Impugnación y revocación de la con-
vocatoria.

1. Contra la presente convocatoria y sus bases 
y cuantos actos administrativos se deriven de ella y 

de las actuaciones del Tribunal, cabrá interponer re-
curso por los interesados en los casos y en la forma 
previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en 
la norma reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

2. En cualquier momento, siempre antes de la 
presentación de las solicitudes por los aspirantes, 
la Alcaldía podrá modificar o dejar sin efecto la con-
vocatoria mediante la adopción del acuerdo corres-
pondiente que será publicado en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento.
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ANEXO I

1. Normas particulares.
1.1. Objeto de la convocatoria: 5 plazas de Adminis-

trativo/a.
1.2. Plantilla de funcionarios/as:

Escala: Administración General.
Subescala Administrativa.
Grupo C. Subgrupo C1.

1.3. Titulación académica: Estar en posesión del título 
de Bachiller, Formación Profesional de Segundo Grado o 
equivalente, o una antigüedad de diez años en una Escala 
del Grupo D, o de cinco años siempre que se haya supera-
do el curso específico de formación, Curso de Promoción y 
Perfeccionamiento del Colectivo de Auxiliares Administrati-
vos al que se accederá por criterios objetivos.

1.4. Sistema de selección: Concurso Oposición. Tur-
no libre. 

1.5. El importe de la tasa de examen: 10 euros. 
1.6. El Tribunal tendrá la categoría de 2.ª. 
1.7 Fase de Oposición. Desarrollo de los ejercicios: 

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminato-
rio para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar por 
escrito dos temas de los comprendidos en el programa, 
durante el plazo máximo de dos horas, los mismos serán 
elegidos al azar inmediatamente antes de comenzar el 
ejercicio mediante la extracción de dos bolas las cuales 
determinarán los temas a desarrollar. Este ejercicio será 
leído ante el Tribunal, en acto público.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio y eliminato-
rio para todos los aspirantes, consistirá en la realización de 
un supuesto práctico propuesto por el Tribunal durante un 
período máximo de dos horas sobre el contenido funcional 
de las plazas a cubrir, y relacionado con el programa.

P R O G R A M A

Tema 1. La Constitución Española de 1978: antece-
dentes. Características y estructura. Principios genera-
les. Los derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. La Corona. Atribuciones según la Constitución.
Tema 3. Las Cortes Generales. Composición y fun-

ciones. Regulación y funcionamiento de las Cámaras: los 
reglamentos parlamentarios. Órganos de control depen-
diente de las Cortes Generales: el Defensor del Pueblo y 
el Tribunal de Cuentas.

Tema 4. El Poder Judicial: principios constituciona-
les. Organización judicial en España. El Consejo General 
del Poder Judicial.

Tema 5. El Tribunal Constitucional en la Constitución 
y en su Ley orgánica. Composición, designación, orga-
nización y funciones. El sistema español de control de 
constitucionalidad de las leyes.

Tema 6. La Administración Pública en la Constitu-
ción. La Administración General del Estado. Las Comuni-
dades Autónomas: organización política y administrativa. 
La Administración Local. La Administración Institucional.

Tema 7. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: es-
tructura y disposiciones generales. Idea general sobre las 
competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 8. Los principios de la organización adminis-
trativa: la competencia y sus técnicas de traslación. La 
jerarquía, la coordinación y el control. El conflicto de atri-
buciones.

Tema 9. El ordenamiento jurídico administrativo. El 
derecho comunitario. La constitución. La ley: sus clases. 
Los Tratados Internacionales. El reglamento concepto y 
clases. La potestad reglamentaria. Procedimiento de ela-
boración. Límites. El control de la potestad reglamentaria.

Tema 10. El administrado: concepto y clases. La ca-
pacidad de los administrados y sus causas modificati-
vas. Las situaciones jurídicas del administrado; derechos 
subjetivos e intereses legítimos.

Tema 11. Disposiciones generales sobre los proce-
dimientos administrativos y normas reguladores de los 
distintos procedimientos. Las fases del procedimiento 
administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y ter-
minación. Terminación convencional. La falta de resolu-
ción expresa: el régimen del silencio administrativo. El 
desistimiento y la renuncia. La caducidad.

Tema 12. El acto administrativo. Concepto. Elemen-
tos. Clases. Requisitos: la motivación y la forma.

Tema 13. La eficacia de los actos administrativos: 
el principio de autotutela declarativa. Condiciones. La 
notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación 
defectuosa. La publicación. La aprobación por otra Ad-
ministración. La demora y retroactividad de la eficacia.

Tema 14. La invalidez del acto administrativo. Su-
puestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El 
principio de conservación del acto administrativo. La 
revisión de actos y disposiciones por la propia adminis-
tración: supuestos. La acción de nulidad, procedimiento, 
límites. La declaración de lesividad. La revocación de ac-
tos. La rectificación de errores materiales o de hecho.

Tema 15. Los recursos administrativos: principios 
generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. 
Clases de recursos. Las reclamaciones administrativas 
previas al ejercicio de acciones civiles y laborales. Pro-
cedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: 
conciliación mediación y arbitraje.

Tema 16. Las formas de actividad de las entidades lo-
cales. La intervención administrativa local en la actividad 
privada. Las licencias y autorizaciones administrativas: sus 
clases. La actividad de fomento en la esfera local.

Tema 17. La intervención administrativa en la pro-
piedad privada. La expropiación forzosa.

Tema 18. La responsabilidad patrimonial de la Admi-
nistración Pública. 

Tema 19: El Régimen Local Español. Principios 
constitucionales y regulación jurídica. Clases de Entida-
des Locales.

Tema 20. Las Fuentes del derecho local. Regulación bási-
ca del Estado y normativa de las Comunidades Autónomas en 
materia de Régimen local. La incidencia de la legislación sec-
torial sobre el régimen local. La potestad reglamentaria de las 
entidades locales: reglamentos y ordenanzas. Procedimiento 
de elaboración. El reglamento orgánico. Los bandos.

Tema 21. El municipio. Organización y competencias.
Tema 22. La provincia. Organización provincial. Com-

petencias.
Tema 23. Otras entidades locales. Legislación bási-

ca y legislación autonómica. Entidades locales de ámbito 
inferior al municipio. Las comarcas. Las mancomunida-
des de municipios. Las áreas metropolitanas. 

Tema 24. El Régimen General de las elecciones locales.
Tema 25. Relaciones interadministrativas. Principios. 

Colaboración, cooperación y coordinación. La sustitución 
y la disolución de Corporaciones Locales. Impugnación 
de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones.

Tema 26. El personal al servicio de las Entidades lo-
cales: funcionarios, personal eventual y personal laboral.

Tema 27. Régimen jurídico del personal funcionario 
de las Entidades Locales: derechos, deberes régimen 
disciplinario Situaciones administrativas. Derechos eco-
nómicos. Seguridad social. Incompatibilidades.

Tema 28. Los bienes de las Entidades locales. Clases. 
Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerro-
gativas y potestades de las entidades locales en relación 
con sus bienes. Los bienes comunales. El inventario.
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Tema 29. Los contratos administrativos en la esfera 
local. La selección del contratista. Las garantías y res-
ponsabilidad en la contratación. Ejecución, modificación 
y suspensión. La revisión de precios. Invalidez de los 
contratos. Extinción de los contratos.

Tema 30. Especialidades del procedimiento admi-
nistrativo local. El registro de entrada y salida de docu-
mentos: requisitos en la presentación de documentos. 
Comunicaciones y notificaciones.

Tema 31. Régimen de sesiones y acuerdos de los 
órganos de gobierno local. Actas, certificaciones, comu-
nicaciones, notificaciones y publicación de acuerdos. El 
registro de documentos.

Tema 32. Evolución histórica de la legislación urba-
nística española. La Ley del Suelo de 1956 y sus refor-
mas. El marco constitucional del urbanismo. La doctrina 
del Tribunal Constitucional. Competencias del Estado, de 
las CC.AA. y de las Entidades Locales.

Tema 33. Régimen urbanístico del suelo. Pla-
neamiento territorial urbanístico. Planes de ordenación: 
clases y régimen jurídico.

Tema 34. Intervención en la edificación o uso del 
suelo. Las licencias urbanísticas: actos sujetos, naturale-
za y régimen jurídico. Las órdenes de ejecución. Deberes 
de conservación y régimen de la declaración de ruina.

Tema 35. El Derecho Financiero: concepto y conte-
nido. La Hacienda Local en la Constitución El régimen 
jurídico de las Haciendas Locales: criterios inspiradores 
del sistema de recursos y principios presupuestarios.

Tema 36. Los recursos de las Haciendas Locales. La 
imposición y ordenación de tributos y el establecimiento 
de recursos no tributarios.

Tema 37. La gestión y liquidación de recursos. La 
revisión en vía administrativa de los actos de gestión dic-
tados en materia de Haciendas locales. La devolución de 
ingresos indebidos.

Tema 38. El Presupuesto General de las Entidades 
Locales. Estructura presupuestaria. Elaboración y apro-
bación: especial referencia a las Bases de ejecución del 
Presupuesto. La prórroga del presupuesto. Las modifica-
ciones de crédito.

Tema 39. La ejecución del presupuesto de gastos e 
ingresos: sus fases. Los pagos a justificas. Los anticipos 
de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tra-
mitación anticipada de gastos. Los proyectos de gastos. 
Los gastos con financiación afectada. La liquidación del 
presupuesto: tramitación.

Tema 40. Régimen jurídico de la Tesorería. Concep-
to y funciones. Organización. Planificación financiera.

Baena, 11 de marzo de 2008.- El Alcalde, P.D., El 
Delegado de Personal, José Tarifa Contreras.

ANUNCIO de 11 de marzo de 2008, del Ayun-
tamiento de Baena, de bases para la provisión en pro-
piedad de una plaza de Intendente de la Policía Local.

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como funcionario de carrera, mediante el sistema de 
acceso de promoción interna y a través del procedimien-
to de selección de concurso-oposición, de una plaza va-
cante en la plantilla y Relación de Puestos de Trabajo de 
este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Categoría de Intendente del Cuerpo de la Policía Local, 
según Oferta de Empleo Público correspondiente al año 
2008 aprobada por Resolución de la Alcaldía de fecha 

13.2.08. Aprobándose las presentes Bases por Resolu-
ción de la Alcaldía de fecha 27.2.2008.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Técnica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se en-
cuadran de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 
2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, transitoriamente en el Grupo A, Subgru-
po A1, dotadas con las retribuciones correspondientes, y 
resultantes de la Oferta de Empleo Público del año 2008.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingre-
so, promoción interna, movilidad y formación de los funcio-
narios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de di-
ciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas se-
lectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la 
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de 
servicio activo como funcionarios de carrera en los Cuer-
pos de la Policía Local, en la categoría inmediata ante-
rior a la que se aspira, computándose a estos efectos 
el tiempo en que haya permanecido en la situación de 
segunda actividad por causa de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, 
Ingeniero, Arquitecto o equivalente.

 c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy 
graves en su expediente personal, en virtud de Resolu-
ción firme. No se tendrán en cuenta las canceladas

Estos requisitos deberán acreditarse documen-
talmente antes de realizar el curso de capacitación en la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas 
de Policía de las Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente 
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-
bas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de 
la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.
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4.2. Con la solicitud se presentará la documentación 
justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase 
de concurso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los dere-
chos de examen que ascienden a 20 euros, cantidad que 
podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, 
en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del 
Ayuntamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la 
Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos giros el 
nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto por perso-
na distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompa-
ñe los documentos preceptivos, indicándole que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que se dictará al efecto, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación 
de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que 
se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalan-
do un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará Resolución declarando 
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, de-
terminando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros: 

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corpora-
ción o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:  

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Dele-

gados de Personal de la Corporación.
3. A designar por el titular de la Alcaldía
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario 
en quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titula-
ción o de igual o superior nivel de titulación a la exigida 
para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas 
de las pruebas, con la colaboración de asesores técni-
cos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la 
asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas duran-
te el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 

desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y 
aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por 
razón del servicio, y disposiciones complementarias, el 
Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por 

orden alfabético conforme al resultado del sorteo público 
que a tal efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes no 
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momen-
to a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse pú-
blicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corpo-
ración o en los locales donde se hayan celebrado las prue-
bas anteriores, con doce horas, al menos, de antelación del 
comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o 
de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prue-
ba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuaren-
ta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases 

y pruebas:

8.1. Primera fase: concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación 

de un baremo para calificar los méritos alegados y justi-
ficados por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta 
el historial profesional, los cursos de formación realiza-
dos, los títulos y diplomas conseguidos, los trabajos pu-
blicados y la antigüedad, siendo esta fase previa a la de 
oposición y, en ningún caso, la valoración de los méritos 
podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima pre-
vista en la fase de oposición, no tendrá carácter elimina-
torio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las prue-
bas de la fase de oposición, estableciéndose finalmente 
el orden de prelación de los participantes en el concurso 
según la puntuación que corresponda en aplicación del 
baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado 
anterior, es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distin-
tas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y que 
se detalla en el Anexo I de las presentes Bases.

8.2. Segunda fase: oposición.
La fase de oposición consistirá en una única prueba 

de conocimientos, compuesta de dos partes; la primera, 
que consistirá en la contestación por escrito y posterior-
mente leídos por el opositor, de dos temas escogidos libre-
mente de entre los cinco propuestos, uno por cada miem-
bro de los que componen el Tribunal, comprendidos todos 
ellos entre los 90 temas que figuran en el temario de la 
convocatoria que se determina en el Anexo II a esta con-
vocatoria; y la segunda, que consistirá en la resolución de 
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un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el 
temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, 
para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las con-
testaciones y otros 5 en la resolución práctica. La califica-
ción final será la suma dividida por 2. Para su realización 
se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

8.3. Tercera fase: curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación 

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la mis-
ma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de 
las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesi-
tarán la homologación de la Escuela de Seguridad Pública 
de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco 
años a contar desde la superación del curso realizado, hasta 
la fecha de terminación de las fases del concurso-oposición.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

Una vez terminadas las fases correspondientes al 
concurso-oposición, el Tribunal hará pública la relación 
de aprobados por orden de puntuación, con la suma y 
desglose de las calificaciones correspondientes a ambas 
fases, en su caso, del proceso selectivo, en el tablón de 
anuncios de la Corporación o lugar de celebración de las 
pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán reali-
zar el correspondiente curso selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la 

primera fase del proceso selectivo, presentarán en el 
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
partir de la publicación de la relación de aprobados, los 
siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se 
refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los aspiran-
tes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente 
que acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o 
muy graves en su expediente personal.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados alumnos para la realización 
del curso de capacitación, y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hu-
bieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmen-

te los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, 
nombrará alumnos para la realización del curso de capaci-
tación, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcio-
nario de carrera, será necesario superar con aprove-
chamiento el curso de capacitación correspondiente en 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela 
Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o 
el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas 
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el inte-
resado incorporarse al primer curso que se celebre, una 

vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el 
posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-
ción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, 
por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos 
en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los 
resultados en la oposición, y la necesidad de superar nue-
vamente las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Es-
cuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, en-
viará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del 
alumno, para su valoración en la Resolución definitiva de 
la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que superen 
el correspondiente curso de capacitación, les hallará la 
nota media entre las calificaciones obtenidas en las prue-
bas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden 
de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la pro-
puesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento 
como funcionario de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al núme-
ro de plazas convocadas, los alumnos serán nombrados 
funcionarios de carrera en la categoría a la que se aspi-
ra, los cuales deberán tomar posesión en el plazo de un 
mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el 
nombramiento, debiendo previamente prestar juramento 
o promesa de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la 
fases de concurso oposición, y curso de capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Ba-
ses en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior 
en el tiempo, o bien interponer directamente recurso con-
tencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados 
igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente, todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva. En el caso de interposición de recurso de reposición, 
se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien 
a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de 
silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán pre-
sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en de-
fensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

A) Baremo para la fase de concurso.
Cuando el procedimiento de selección sea concurso-

oposición, la fase de concurso se regirá por el siguiente 
baremo de méritos:
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A.1. Titulaciones académicas: 

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalen-

te: 1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, 

Arquitecto Técnico, Diplomado superior en criminología o 
Experto en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico Superior en Formación Profe-
sional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.

 
Puntuación máxima del apartado A.1.: 4,00 puntos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 

categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valo-

ración, las titulaciones necesarias o las que se hubieran 
empleado como vía de acceso para la obtención de una 
titulación superior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se ad-
mitirán las reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse 
la correspondiente declaración oficial de equivalencia, o 
disposición en la que se establezca la misma y, en su 
caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los 
cursos realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción supe-
rior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía 
Local de Andalucía en la categoría inmediatamente ante-
rior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Lo-
cal de Andalucía en categorías inferiores en más de un 
grado a la que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad: 0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Admi-
nistraciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2.: 4,00 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación: Los cursos superados en los centros 
docentes policiales, los cursos que tengan la condición de 
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía y los cursos de manifiesto interés policial, superados en 
las Universidades, Administraciones Públicas o a través de 
los Planes de Formación Continua, según su duración, serán 
valorados, cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a 
la entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 
10 y 19 horas lectivas, se valorarán con 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido 
«asistencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de selec-
ción para el acceso a cualquier categoría o empleo de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo 
que se hubiese producido un cambio sustancial del conteni-

do o hubiese transcurrido un periodo superior a cinco años 
desde la finalización del primer curso y los cursos necesa-
rios para la obtención de las titulaciones del apartado A.1, ni 
la superación de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia:

La impartición de cursos de formación dirigido al co-
lectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valora-
rá a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han imparti-
dos en cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las activida-
des de coordinación, o dirección de curso, sólo se valora-
rán si se acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y publicaciones:

Las publicaciones y ponencias se valoraran en fun-
ción del interés policial y por su carácter científico y di-
vulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto. 

Puntuación máxima del apartado A.3.: 4,00 puntos.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber Sido recompensado con la Medalla al 
Mérito de la Policía Local de Andalucía:  

Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mé-
rito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la 
Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 
0,50 puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (Máximo 4 felicitaciones), cada 
una: 0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4.: 4,00 puntos.

ANEXO II

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de 
poderes. Funciones. Organización del Estado Español. 
Constitución. Concepto y clases. El poder constituyente. 
Antecedentes constitucionales en España. La Constitu-
ción Española de 1978. Estructura y contenido. La refor-
ma de la Constitución Española. El Estado español como 
Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y de-
beres constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto 
de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión recono-
cido en el artículo 20 de la Constitución.

4. Derechos fundamentales y libertades públicas III: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a 
la participación en los asuntos públicos y al acceso a 
funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y 
la prohibición de indefensión. 

5. La imposición de condena o sanción del artículo 25 
de la Constitución, sentido de las penas y medidas de se-
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guridad. Prohibición de Tribunales de Honor. El derecho a 
la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindi-
cación y a la huelga, especial referencia a los miembros de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

6. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los princi-
pios rectores de la política social y económica.

7. Las garantías de los derechos y libertades. Sus-
pensión general e individual de los mismos. El Defensor 
del Pueblo.

8. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las le-
yes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 
Funciones del Gobierno.

9. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Es-
tructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional.

10. Organización territorial de Estado. Las Comuni-
dades Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalu-
cía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones: 
Parlamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención 
al Tribunal Superior de Justicia.

11. Relación de la Junta de Andalucía con la Administra-
ción del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea 
general de las competencias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para An-
dalucía.

12. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía 
de las normas.

13. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y 
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cóm-
puto de plazos. Recursos administrativos. Alzada y repo-
sición; el recurso extraordinario de revisión.

14. El procedimiento administrativo. Concepto y prin-
cipios generales. Clases. Los interesados. La estructura 
del procedimiento administrativo.

15. Responsabilidad de las Administraciones Públi-
cas y de sus autoridades y demás personal a su servicio. 
Peculiaridades del ámbito local.

16. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

17. El municipio. Concepto y elementos. Competen-
cias municipales. La provincia: concepto, elementos y 
competencias.

18. La organización y funcionamiento del municipio. 
El Pleno. El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros ór-
ganos municipales.

19. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen 
de utilización de los de dominio público.

20. El servicio público en la esfera local. Modos de 
gestión de los servicios públicos.

21. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y 
procedimiento de elaboración y aprobación. 

22. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-
das a licencia. Tramitación.

23. Las multas municipales. Concepto y clases. Pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora 
de la Administración.

24. Los presupuestos municipales. Concepto y cla-
ses. Ingresos municipales. Las Ordenanzas fiscales. Do-
cumentos contables.

25. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario.

26. Derechos, deberes e incompatibilidades de los 
funcionarios públicos. Situaciones administrativas.

27. La función policial como servicio público. Con-
cepto de Policía. Modelo policial español.

28. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Disposiciones generales. Principios básicos de ac-

tuación. Disposiciones estatutarias comunes. Régimen 
disciplinario.

29. Competencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del Estado. Las Policías Autónomas. Policías Locales.

30. Ley de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía. La uniformidad de la Policía Local. La homo-
geneización de medios técnicos.

31. La selección, formación, promoción y movilidad 
de las Policías Locales de Andalucía.

32. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régimen 
de incompatibilidades. Segunda actividad. Retribuciones.

33. La Policía Local como instituto armado de na-
turaleza civil. Legislación aplicable en materia de arma-
mento. El uso de armas de fuego.

34. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa I: consumo, abastos, mercados. Venta ambulante. 

35. La actividad de la Policía Local como Policía ad-
ministrativa II: Espectáculos públicos, actividades recrea-
tivas y establecimientos públicos.

36. La actividad de la Policía Local como Policía ad-
ministrativa III: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La 
protección ambiental: prevención y calidad ambiental, re-
siduos y disciplina ambiental. 

37. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

38. Los Planes de Emergencia. Coordinación de to-
das las Administraciones. Actuación policial.

39. Concepto y contenido del Derecho Penal. Princi-
pios que lo informan. Principio de legalidad. Principio de 
irretroactividad y sus excepciones.

40. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal.

41. Personas responsables: autores, cómplices y en-
cubridores. Grados de ejecución del delito.

42. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

43. Delitos contra la Administración Pública.
44. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. 

Desórdenes públicos.
45. Homicidio y sus formas.
46. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeco-

nómico.
47. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
48. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la 

protección del Patrimonio Histórico y del Medio Ambiente.
49. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-

metidas con ocasión de la circulación de vehículos a mo-
tor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

50. Faltas contra las personas y contra el patrimonio.
51. Las penas. Concepto, clases: privativas de liber-

tad, privativas de derecho y multa. Clasificación por su 
gravedad: graves, menos graves y leves.

52. La jurisdicción y competencias de los Juzgados 
y Tribunales Penales. Normas de funcionamiento. Proce-
dimientos judiciales en materia penal. El sistema proce-
sal español. Principios que lo rigen. El Ministerio Fiscal.

53. La Policía Local como Policía Judicial. Legisla-
ción y funciones.

54. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

55. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de 
las comunicaciones telefónicas, intervención de las comuni-
caciones postales. La filmación videográfica en espacios pú-
blicos. Uso de la información obtenida por estos medios.

56. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa 
una detención.
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57. Contenido de la asistencia letrada al detenido. 
Derecho del detenido. Responsabilidades penales en las 
que puede incurrir el funcionario que efectúa una deten-
ción. El procedimiento de «Habeas Corpus».

58. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

59. Normas generales de circulación: velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstácu-
los. Parada y estacionamiento. Transporte de materias 
que requieren precauciones especiales.

60. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones 
en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

61. Señales de circulación. Clasificación y orden de 
preeminencia.

62. Licencias de conducción: sus clases. Interven-
ción, suspensión y revocación.

63. Transporte de mercancías peligrosas por carrete-
ra. Normativa legal. Intervención en caso de accidente.

64. La inspección técnica de vehículos. Transporte es-
colar: normativa vigente. El tacógrafo: definición y uso.

65. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

66. Accidentes de circulación: definición, tipos y ac-
tuaciones de la Policía Local.

67. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la 
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento 
de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

68. Técnicas de tráfico I: ordenación y regulación 
del tráfico rodado. Conceptos básicos: densidad, inten-
sidad, capacidad y velocidad. Señalización de las vías. 
Características de las señales de tráfico. Instalación de 
semáforos.

69. Técnicas de tráfico II: El estacionamiento de ve-
hículos. Concepto y problemática. Ordenación del esta-
cionamiento. Circulación peatonal.

70. Vehículos abandonados en la vía pública. Obje-
tos perdidos.

71. Toxicomanías. Clasificación de las drogas. Legis-
lación aplicable.

72. Estructura económica y social de Andalucía: de-
mografía, economía, servicios públicos, sociedad civil, 
nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social, cultural.

73. Vida en sociedad. Proceso de socialización. 
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de ex-
clusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y 
modelos explicativos. La Policía como servicio a la ciuda-
danía. Colaboración con otros servicios municipales.

74. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xeno-
fobia. Actitudes, valores, prejuicios y estereotipos. For-
mación de actitudes y relación con la conducta. Actitud 
policial ante la sociedad intercultural.

75. Igualdad de oportunidades de hombres y mu-
jeres en Andalucía: conceptos básicos; socialización e 
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.

76. Situaciones de crisis o desastres. Efectos y reac-
ciones ante estas situaciones. 

77. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstácu-
los. Comunicación con superiores y subordinados. Equi-
pos de trabajo y atención a la ciudadanía.

78. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos 
y reglas; características del mando: funciones, estilos, 
metodología; relación con subordinados; técnicas de di-
rección y reuniones.

79. Toma de decisiones: proceso, deberes hacia la 
organización y relación con los subordinados; poder y 
autoridad.

80. Técnicas de dirección de personal: concepto, 
funciones y responsabilidad. Planificación. Organiza-
ción, distribución, ejecución y control del trabajo policial. 
Reuniones de grupo. Formación, reciclaje y perfeccio-
namiento profesional de los miembros del equipo.

81. Calidad en los Cuerpos de Policía Local.
82. La Policía en la sociedad democrática. El man-

dato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de 
la prevención y la represión.

83. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Prin-
cipio de jerarquía y subordinación. Relaciones interperso-
nales. Integridad e imparcialidad. Consideración ética de 
la dirección de personal.

84. Deontología profesional. Código de conducta 
para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. 
Declaración del Consejo de Europa sobre la Policía. Prin-
cipios básicos de actuación policial.

85. La investigación policial. Concepto y fines. Fun-
damentos de la información en un Estado de Derecho. 
Técnicas de investigación. La información en la investiga-
ción. Fuentes de información.

86. La identificación policial. Archivos policiales. Fon-
dos documentales. Fotos y álbumes. Notas informativas. 
Operaciones de vigilancia y seguimiento. Definiciones. 
Clases. Fases. Personal. Redacción de informes.

87. La intervención. La Policía como servicio público: 
el auxilio al ciudadano. Causas de la intervención. Toma 
de decisiones. Las diligencias policiales y el informe.

88. La prevención. Vigilancia de las ciudades. Presen-
cia policial en la calle. Autoprotección durante el servicio.

89. Seguridad ciudadana y estructura policial. Clasi-
ficación. Servicios. Unidades y grupos básicos. Naturale-
za operativa. Funciones.

90. Custodia de personas. Ingreso de detenidos en 
dependencias policiales. Formalidades. Vigilancia de me-
nores y otros supuestos especiales.

Baena, 11 de marzo de 2008.- El Alcalde, P.D. El 
Delegado de Personal, José Tarifa Contreras.

ANUNCIO de 11 de marzo de 2008, del Ayun-
tamiento de Cijuela, de bases para la selección de 
plaza de Técnico de Grado Medio. 

 
Mediante Resolución de esta Alcaldía núm. 96/06, 

de fecha 1 de agosto de 2006, fue aprobada la Oferta 
de Empleo Público para el año de 2007, siendo publica-
da en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 153 del día 
11 de agosto de 2006 y en el Boletín Oficial del estado 
núm. 213 de fecha 6 de septiembre de 2006 y, 

Habiéndose dado cumplimiento a lo previsto en la 
Disposición Adicional 7 del RD 364/1995, de 10 de mar-
zo, en los términos de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de 
órganos de representación, determinación de las condi-
ciones de trabajo y participación del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas, 

De conformidad con la normativa aplicable recogida 
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local (Título VII); Real Decreto Legislativo 
781/1986, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local (Título VII); Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medi-
das para la reforma de la Función Pública; RD 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se aprueban las reglas básicas 
y programas mínimos del procedimiento de selección de 
los funcionarios de Administración Local; RD 364/1995, 
de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento General de 
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ingreso del personal al servicio de la Administración Ge-
neral del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la 
Administración General del Estado, que tiene carácter 
supletorio, 

Considerada y de conformidad con la Disposición 
Transitoria 4.ª de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, que posibilita la 
realización de convocatorias de procesos selectivos para 
la sustitución de empleo interino o consolidación de em-
pleo temporal; así como el artículo 11 del Real Decre-
to 120/2007, de 2 de febrero, por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público para el año 2007. 

Por la presente, de conformidad con el correspon-
diente expediente administrativo instruido al efecto y en 
uso de las atribuciones que me están conferidas por el 
artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regulado-
ra de las Bases del Régimen Local, 

R E S U E L V O

Primero. Efectuar convocatoria de consolidación de 
empleo a través del correspondiente proceso selectivo, 
que garantizará el cumplimiento de los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, desarrollando 
el mismo de conformidad a lo dispuesto en los aparta-
dos 1 y 3 del artículo 61 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y, en su 
virtud, aprobar las siguientes Bases que han de regir la 
convocatoria para la provisión de la plaza que se detalla, 
incluida en la correspondiente Oferta de Empleo Público 
de esta Corporación Local: 

BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO SELEC-
TIVO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO 
DE GRADO MEDIO DEL AYUNTAMIENTO DE CIJUELA, IN-
CLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 

2006, POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN

Primera. Objeto de la convocatoria y legislación aplicable.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión en propiedad, mediante concurso-oposición libre, 
en el marco del Proceso de Consolidación de Empleo 
Temporal, y de acuerdo con la Oferta de Empleo Pú-
blico del año 2005, de una plaza de Técnico de Gra-
do Medio, vacante en la plantilla de funcionarios de 
carrera del Ayuntamiento de Cijuela, Escala de Admi-
nistración General, Subescala Técnica, dotada con los 
emolumentos correspondientes al Grupo A, Subgrupo 
A2 (equivalencia al Grupo B de la Ley 30/1984, de Me-
didas para la Reforma de la Función Pública, en virtud 
de la Disposición Transitoria 3.ª de la Ley 7/2007, de 
12 de abril), dos pagas extraordinarias, trienios y de-
más emolumentos que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente.

La plaza referida está adscrita al Área de Secretaría 
y las funciones que tiene encomendadas son las siguien-
tes:

- Conocer las disposiciones legales relativas al área, 
velando por su aplicación.

- Tramitación de los expedientes que se gestionen 
en el área, con especial incidencia en gestión de ingre-
sos municipales: gestión de impuestos e ingresos de ca-
rácter extraordinario, contratación administrativa y expe-
dientes sancionadores.

- Elaboración y tramitación de proyectos relaciona-
dos con el desarrollo económico del municipio.

- Elaboración y gestión de campañas de Programas 
de Desarrollo Económico Local.

- Realizar aquellas funciones relacionadas con el 
desempeño del puesto que le sean encomendadas por 
el titular de la Secretaría para contribuir al buen funcio-
namiento de la Administración Municipal y, en general, 
del Ayuntamiento. 

1.2. La presentes Bases se regirán por lo dispuesto 
en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público; Resolución de 21 de junio de 2007, 
de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se publican las Instrucciones de 5 de junio de 
2007 para la aplicación del Estatuto Básico del Emplea-
do Público; los preceptos vigentes de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en 
materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se aprueban las reglas bási-
cas y programas mínimos del procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local; las Ba-
ses de la presente convocatoria, junto con los Anexos 
que las acompañan y, supletoriamente, el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado. 

Asimismo, este proceso se lleva a cabo de acuerdo 
con la Disposición Transitoria 4.ª de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, citada, que posibilita la realización de con-
vocatorias de procesos selectivos para la sustitución de 
empleo interino o consolidación de empleo temporal, así 
como el art. 11 del Real Decreto 120/2007, de 2 de fe-
brero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para el año 2007.

Segunda. Requisitos que deben reunir los aspirantes.
2.1. Para poder participar en el presente proceso 

selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos (ver artículo 56 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público):

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (de 
conformidad con el artículo 57.1 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal funcionario, 
en igualdad de condiciones que los españoles a los em-
pleos públicos, con excepción de aquéllos que directa o 
indirectamente impliquen una participación en el ejerci-
cio del poder público o en las funciones que tienen por 
objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de 
las Administraciones Públicas. A tal efecto, los órganos 
de Gobierno de las Administraciones Públicas determina-
rán las agrupaciones de funcionarios contempladas en el 
artículo 76 a las que no puedan acceder los nacionales 
de otros Estados).

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en 
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos consti-
tucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial por Reso-
lución judicial para el ejercicio de las funciones públicas. 

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallar-
se inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
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sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impi-
da, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleado público.

e) Estar en posesión del Título Universitario de Diplo-
mado en Ciencias Empresariales o Licenciado en Cien-
cias Económicas o Derecho, o estar en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presen-
tación de instancias. Las titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero deberán justificarse con la documentación que 
acredite su homologación.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impi-
da el desempeño de la función pública.

g) No estar incurso en causa de incapacidad de 
las establecidas en la normativa vigente de la Función 
Pública. 

Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias.
3.1. Las instancias para tomar parte en el presen-

te proceso selectivo se ajustarán al modelo de solici-
tud que se recoge en el Anexo II de las presentes Ba-
ses y Anexo III de Autobaremación y se dirigirán Sr. Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento de Cijuela, haciendo 
constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en estas Bases.

3.2. Los aspirantes adjuntarán a la solicitud los si-
guientes documentos:

- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia del título académico o documento de su 

solicitud.
- Documento bancario justificativo del pago de los 

derechos de examen.

3.3. Aquellos aspirantes que pretendan puntuar en 
la Fase de Concurso presentarán, junto con la instancia 
antes indicada, la Autobaremación, según modelo que 
se recoge en el Anexo III de las presentes Bases, adjun-
tando, además de los documentos antes indicados, los 
siguientes otros documentos:

- Relación ordenada y numerada de méritos y de 
cuantos documentos pretenda que se puntúen en la 
Fase de Concurso.

- Documentos justificativos de los méritos y servicios 
a tener en cuenta en la Fase de Concurso, de acuerdo 
con el baremo contenido en las Bases de la presente 
convocatoria.

3.3.1. Los méritos se valorarán con referencia a la fe-
cha de expiración del plazo de presentación de instancias.

3.3.2. No se tendrán en cuenta, ni se valorarán, 
aquellos méritos que, aun alegados, fueran aportados o 
justificados con posterioridad a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de instancias, sin perjuicio de 
lo preceptuado en el artículo 73.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

3.4. Los documentos fotocopiados deberán estar 
compulsados por los organismos públicos autorizados 
para ello, previa exhibición del documento original. 

3.5. La citada instancia deberá presentarse:

1. En el Registro General del Ayuntamiento de Cijue-
la, sito en el número 26 de la calle Real del municipio de 
Cijuela, en el plazo de veinte días naturales, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio 
del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado, después de la publicación íntegra en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

2. Las solicitudes también se podrán presentar se-
gún lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Para la eficacia en la tramitación de la solicitud y 
con relación a aquellos aspirantes que la presenten en 
cualquiera de los registros a que se refiere el artículo 
antes aludido, a excepción del Registro General de este 
Ayuntamiento, éstos deberán remitir al Ayuntamiento de 
Cijuela, mediante Fax al número 958-515086, o bien me-
diante correo electrónico a secretariacij@terra.es, dentro 
del plazo de convocatoria, copia sellada que acredite su 
presentación, teniendo efectos meramente informativos.

3.6. El derecho de examen, cuya cuantía asciende 
a la cantidad de 30,00 euros (treinta euros), deberá in-
gresarse en cualquiera de las siguientes entidades ban-
carias y números de cuenta que se reseñan a continua-
ción, pudiendo efectuarse el ingreso:

 Denominación Entidad Oficina Dígito de Control Cuenta núm.  

 Caja Rural  3023 0012 19 0120004809
 de Granada

 Caja Granada 2031 0395 15 0100000770

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.6 
de la Ley 30/92, ya citada, el ingreso también podrá 
efectuarse mediante giro postal, telegráfico o transfe-
rencia bancaria a las cuentas indicadas, adjuntando res-
guardo acreditativo.

Sólo procederá la devolución del importe de los 
derechos de examen cuando se trate de causa o error 
imputable al propio Ayuntamiento de Cijuela. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, 

el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cijuela dic-
tará Resolución, en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos. En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento, se indicará el nombre, apellidos y DNI de 
los aspirantes admitidos y excluidos, indicando las cau-
sas de exclusión y concediendo un plazo de diez días há-
biles para subsanación de defectos, en su caso, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 
30 de noviembre.

4.2. En la misma Resolución el Alcalde determinará 
el lugar y fecha de comienzo de las pruebas y la compo-
sición del Tribunal Calificador.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hu-
biesen sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, aprobada por Resolución de la 
Alcaldía, se expondrá en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de Cijuela.

4.4. Los anuncios de la celebración de las sucesivas 
pruebas se harán públicos por el órgano de selección en 
los locales donde se haya celebrado la prueba anterior, 
con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de 
ésta, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro 
horas, si se trata de una nueva prueba.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. La composición del Tribunal Calificador deberá 

ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionali-
dad de sus miembros, y tenderá, asimismo, a la paridad 
entre mujeres y hombres, de conformidad con el artículo 
60.1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bá-
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sico del Empleado Público, debiendo sus miembros de 
poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido 
para el ingreso en la plaza convocada, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 60 de Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; en el 
artículo 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo 
y en el artículo 4.e) del Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, y estará integrado por los siguientes miembros:

- Presidente: Un funcionario de carrera, que podrá 
ser, o no, con habilitación de carácter estatal, con titu-
lación académica igual o superior a la exigida para el 
ingreso en la plaza convocada, e igual para su suplente. 

- Secretario: El Secretario General de la Corporación 
de Cijuela, como titular y, como suplente, un funciona-
rio/a de carrera con habilitación de carácter estatal, con 
voz y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, 
por ausencia de alguno de sus miembros titulares y su-
plentes, esté compuesto por número par. 

- Vocales: que deberán poseer titulación igual o su-
perior a la exigida para el ingreso en la plaza convocada, 
y que actuarán a título individual, no pudiendo ostentar 
su pertenencia al órgano de selección en representación 
o por cuenta de nadie:

Un miembro titular y otro suplente propuestos por la 
Junta de Andalucía.

Un miembro titular y otro suplente propuesto por la 
Alcaldía entre el personal funcionario con titulación aca-
démica igual o superior a la exigida perteneciente a un 
Ayuntamiento de la Mancomunidad de la Vega, de la que 
este municipio forma parte.

Un miembro titular y otro suplente propuestos por la 
Alcaldía entre funcionarios con habilitación de carácter 
estatal.

5.2. La composición nominativa del Tribunal de se-
lección se efectuará en la Resolución de admitidos y ex-
cluidos y se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Granada y en el tablón de anuncios del Ayuntamien-
to de Cijuela. Deberá designarse el mismo número de 
miembros titulares y suplentes para los supuestos de 
ausencia, enfermedad o abstención o recusación por 
la concurrencia de alguno de los casos previstos en los 
arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

5.3. Corresponde al Tribunal el desarrollo y califica-
ción de las pruebas de la presente convocatoria. 

5.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia del Presidente, el Secretario y de la mitad, al 
menos, de los Vocales.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de formar parte del mismo cuando concurran algunas de 
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo, declaración expresa de no hallarse in-
curso, en causa de abstención en las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la citada Ley 30/92, de 26 de 
noviembre. Sin perjuicio de que, de oficio, deba el afecta-
do notificarlo al organismo a que representa. Asimismo, 
los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu-
nal cuando concurran las circunstancias previstas en el 
párrafo anterior.

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las 
sesiones de asesores especialistas para todas o alguna 
de las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio 

de sus especializaciones técnicas, en base a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección, actuando, por 
tanto, con voz pero sin voto.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases con-
vocadas, de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publica-
ción de los resultados. 

5.8. Todos los miembros del Tribunal Calificador ten-
drán derecho a la percepción de asistencia y dietas en la 
forma y cuantía que señala el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio. A estos efectos, los componentes del Tribunal 
de esta convocatoria se clasifican en segunda categoría.

Sexta. Procedimiento de selección y desarrollo de 
los procesos.

6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes 
será mediante Concurso-Oposición y constará de las si-
guientes fases y pruebas, que deberán asegurar la obje-
tividad y racionalidad de la selección: 

1. Primera fase: Concurso (de conformidad con el 
artículo 61.3 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, los procesos selec-
tivos que incluyan, además de las preceptivas pruebas 
de capacidad, la valoración de méritos de los aspirantes 
sólo podrán otorgar a dicha valoración una puntuación 
proporcionada que no determinará, en ningún caso, por 
sí misma el resultado del proceso selectivo).

Previamente a la fase de oposición, se realizará la 
fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del 
ejercicio y procederá a efectuar la valoración de los méri-
tos alegados por los aspirantes y documentalmente justi-
ficados con arreglo al siguiente baremo: 

a) Méritos profesionales:

- Por cada año completo, de servicios prestados en 
la Administración Local, en puestos o plazas iguales a 
la que se opta, acreditado mediante la correspondiente 
certificación expedida por el organismo o ente público 
competente o a través de certificado de cotizaciones a 
la Seguridad Social (Fe de vida laboral). Puntuación: 0,7 
puntos por año. 

- Por cada año completo, de servicios prestados en 
otras Administraciones Públicas, en puestos o plazas 
iguales a la que se opta, acreditado mediante la corres-
pondiente certificación expedida por el organismo o ente 
público competente o a través de certificado de cotiza-
ciones a la Seguridad Social (Fe de vida Laboral). Pun-
tuación: 0,3 puntos por año.

- Por cada año completo de servicios prestados en 
la empresa privada, en puestos o plazas iguales a la 
que se opta, que deberán ser suficientemente acredi-
tados a través de certificado de cotizaciones a la Se-
guridad Social (Fe de vida Laboral). Puntuación: 0,05 
puntos por año. 

La máxima puntuación a obtener en este apartado 
es de 5 puntos. 

A estos efectos no se computarán servicios que 
hubieran sido prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados y se reducirán proporcionalmente 
los prestados a tiempo parcial. 

Sin embargo, en los casos de reducción de jornada 
por motivos familiares, establecidos en el art. 2 de la Ley 
39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conci-
liación de la vida familiar y laboral de las personas tra-
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bajadoras (lactancia de un hijo menor de nueve meses, 
quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado 
directo algún menor de seis año o un minusválido o cui-
dado directo de un familiar), se computará en todo caso 
como jornada completa. 

b) Formación: 

b.1. Titulaciones:

- Por poseer una titulación superior a la exigida para 
la plaza a que se opta, en materia relacionada con el 
perfil profesional del puesto (Licenciatura en Derecho o 
Economía), 1 punto. 

No se valorará la titulación requerida para poder ac-
ceder a la plaza que se opta, o la que se hubiere emplea-
do como vía de acceso para la obtención de una titula-
ción superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se ad-
mitirán las reconocidas por el Ministerio competente en 
materia de títulos académicos de carácter oficial y va-
lidez en todo el territorio nacional, debiéndose aportar 
la correspondiente declaración oficial de equivalencia, o 
disposición en la que se reconozca la misma y, en su 
caso, el Boletín Oficial del Estado en que se reconozca.

b.2. Cursos de Formación:

La asistencia y superación de cursos de formación y 
perfeccionamiento, siempre que se encuentren directa-
mente relacionados con las tareas a desarrollar y que ha-
yan sido realizados por Administraciones, Corporaciones o 
Instituciones de carácter público, incluso los organizados 
por colegios profesionales, organizaciones sindicales y en-
tidades privadas homologadas a tal efecto por las Admi-
nistraciones Públicas; acreditado mediante el título oficial-
mente expedido o, en su caso, certificación expedida por 
el organismo competente, en ambos casos con especifica-
ción de horas y con arreglo a los siguientes tramos: 

- De 300 horas lectivas en adelante: 0,2 puntos, por 
cada uno. 

- De 200 a 299 horas lectivas en adelante: 0,16 pun-
tos, por cada uno. 

- De 100 a 199 horas lectivas en adelante: 0,12 pun-
tos, por cada uno. 

- De 30 a 99 horas lectivas en adelante: 0,08 pun-
tos, por cada uno. 

- De menos de 30 horas lectivas: 0,04 puntos, por 
cada uno.

 
Sólo se valorarán los cursos en los que se acredite 

su asistencia y superación y conste de forma expresa 
sus horas lectivas de duración. Los documentos a pre-
sentar serán títulos o diplomas debidamente autentifi-
cados, donde se expresen claramente los datos de su 
valoración.

La puntuación máxima a otorgar en el apartado b.2. 
será de 1 punto. 

c) Otros méritos:
 
- Por ejercer como ponente o coordinador en cur-

sos, jornadas o seminarios en programas formativos en 
el ámbito de la Administración Local: 0,35 puntos por 
intervención. 

- Por tutoría en labores formativas para alumnos en 
prácticas de la titulación exigida para el desempeño de esta 
plaza y en el ámbito de la Administración Local: 1 punto. 

 La puntuación máxima a otorgar es de 1 punto en 
cada uno de los subapartados que componen el aparta-
do c). 

El resultado de la Fase de Concurso se publicará en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cijuela.

2. Segunda Fase: Oposición.
1. La realización de los ejercicios de la oposición se 

llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de 
la Alcaldía a la que hace referencia la Base 4.2. de la 
presente convocatoria, en la que se expresará también 
el lugar y hora de celebración del mismo. 

2. Los aspirantes serán convocados en llamamiento 
único, siendo excluidos de la oposición quienes no com-
parezcan, salvo causas de fuerza mayor debidamente 
acreditadas y libremente apreciadas por el Tribunal.

3. En cualquier momento el Tribunal puede requerir 
a los opositores para que acrediten su personalidad.

4. Los candidatos deberán ir provistos de su DNI o, 
en su defecto, pasaporte o carnet de conducir. 

5. Constará de dos ejercicios, iguales para todos los 
opositores, cada uno de ellos de carácter obligatorio y 
eliminatorio. 

1.º Ejercicio teórico: Consistirá en la contestación a un 
cuestionario tipo test de 60 preguntas con cuatro respues-
tas alternativas, siendo solo una de ellas la correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa de mate-
rias que figura en el Anexo I. El tiempo concedido para la 
realización de este ejercicio será de 60 minutos.

Para superar este ejercicio será preciso contestar 
correctamente, al menos, al 50% del cuestionario.

Todas las preguntas tienen igual valor.
Se puntuará de 0 a 10 puntos, calificándose de «No 

Apto» a quien no obtenga la puntuación mínima. 
2.º Ejercicio práctico: Consistirá en el desarrollo por 

escrito de uno o varios supuestos prácticos relacionados 
con el contenido de los temas de materias específicas 
enunciados en el Anexo I, y las funciones a desempeñar. 

En esta prueba se valorará la sistemática en la expo-
sición, el contenido vertido en su desarrollo, así como la 
capacidad práctica de emitir conclusiones.

Para su desarrollo se dispondrá de un período máxi-
mo de una hora.

Se puntuará de 0 a 10 puntos, siendo necesario 
para superarlo alcanzar un mínimo de 5 puntos.

La calificación de este ejercicio será la media arit-
mética de las puntuaciones otorgadas por los miembros 
del Tribunal.

Se calificará de «No Apto» a quien no obtenga la 
puntuación mínima. 

6. La calificación de esta segunda Fase vendrá de-
terminada por la media aritmética de las puntuaciones 
de los dos ejercicios de la misma.

6.2. La calificación final de las pruebas vendrá de-
terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
las Fases de Concurso y Oposición, quedando seleccio-
nado el aspirante que mayor puntuación haya obtenido.

6.3. El orden de actuación de los aspirantes se inicia-
rá por aquéllos cuyo primer apellido comience por la letra 
«X», de conformidad con la Resolución de 21 de enero de 
2008, de la Secretaría General para la Administración Pú-
blica (BOE núm. 30, de 4 de febrero de 2008).

Séptima. Relación de aprobados, presentación de 
documentos y nombramiento.

7.1. Una vez terminada la calificación de los aspiran-
tes, el Tribunal hará pública, en el tablón de anuncios del 
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Ayuntamiento de Cijuela, o en los locales donde se haya 
celebrado la última prueba, la relación de candidatos, 
especificando las calificaciones obtenidas en cada una 
de las Fases, por orden de puntuación, y concretando el 
aspirante que ha superado el proceso. Dicha relación se 
elevará al Presidente de la Corporación, con propuesta 
de nombramiento, que la publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

7.2. Los aspirantes que no estén incluidos en dicha 
lista tendrán la consideración de «No Aptos» a todos los 
efectos. 

7.3. El Tribunal no podrá aprobar, ni declarar que 
han superado las pruebas selectivas, un número de aspi-
rantes superior al de las plazas vacantes convocadas.

7.4. El aspirante propuesto aportará ante la Secreta-
ría General del Ayuntamiento de Cijuela, dentro del plazo 
de veinte días naturales desde que se haga pública la 
relación definitiva de aprobados, los documentos acredi-
tativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la Base 2.ª de la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de 
la misma se dedujese que carecen de alguno de los re-
quisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en sus solicitudes de participación.

7.5. Quien ostente la condición de funcionario públi-
co, estará exento de justificar las condiciones y requisitos 
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar únicamente certificación que acredi-
te su condición y demás circunstancias que consten en 
su expediente personal.

7.6. Concluido el proceso selectivo y presentada la 
documentación por el/la interesado/a, el Sr. Alcalde del 
Ayuntamiento de Cijuela efectuará el nombramiento a 
favor del candidato propuesto como funcionario de ca-
rrera.

El nombramiento será notificado al interesado/a, 
quien deberá tomar posesión dentro del plazo máximo 
de un mes a contar desde la fecha de la notificación de 
su nombramiento, suponiendo la falta de este requisito, 
sin causa justificada, la renuncia a la plaza obtenida.

En el acto de toma de posesión el funcionario nom-
brado deberá prestar juramento o promesa de no estar 
incurso en incompatibilidad, de conformidad con lo dis-
puesto por la Ley 53/1984.

Octava. Incidencias.
Contra las presentes Bases y su convocatoria, conte-

nidas en la presente Resolución, podrán los interesados 
interponer recurso potestativo de reposición, ante el ór-
gano que aprobó las Bases, en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de su última publicación 
en el BOP, o en el de la Junta de Andalucía, según cuál 
sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, 
en el plazo de dos meses contados igualmente desde 
el día siguiente al de su última publicación, todo ello de 
conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y del artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa. 

Segundo. Ordenar la publicación de esta convoca-
toria de pruebas selectivas y de sus correspondientes 
Bases en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía, así como de anuncio de 
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, de con-
formidad con el artículo 6 del Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio.

Cijuela, 11 de marzo de 2008.- El Alcalde, José Francisco 
Rueda Muñoz.

ANEXO 1

MATERIAS DE CARÁCTER GENERAL

1. La Constitución. Derechos y deberes fundamenta-
les de los españoles.

2. La Corona. La sucesión.
3. Las Cortes Generales. Características y fun-

cionamiento.
4. El Poder Judicial y el Gobierno.
5. La Organización Territorial del Estado.
6. El Estatuto de Autonomía.
7. Las fuentes del Derecho. 
8. El procedimiento Administrativo: Principios Infor-

madores.
9. Las fases del Procedimiento Administrativo: Inicia-

ción, Ordenación, Instrucción y Terminación.
10. El acto Administrativo: concepto, clases y ele-

mentos. Validez de los Actos administrativos.
11. Revisión de los Actos Administrativos.
12. Los Recursos administrativos.
13. Acción Administrativa: Fomento, Policía y Servi-

cio Público.
14. La gestión de los Servicios Públicos Locales. Ca-

suística del municipio de Cijuela.
15. Las diferentes Licencias Municipales. Especial 

alusión al municipio de Cijuela.
16. La responsabilidad de la Administración Pública.
17. La Administración Local: Entidades. Principios 

Constitucionales y Regulación Normativa.
18. El Municipio. Regulación Jurídica. Concepto. Ele-

mentos.
19. Órganos de Gobierno Municipales. Caracteriza-

ción del municipio de Cijuela.
20. El Pleno Municipal y la Junta de Gobierno.
21. Comisiones Informativas y otros Órganos.
22. Organización Provincial. Competencias. Órganos 

de Gobierno Provinciales: Composición, elección, cese y 
funciones.

23. Comarcas. Áreas metropolitanas. Mancomunida-
des. Entidades de ámbito territorial inferior al municipio.

24. Régimen de las elecciones en la Administración 
Local.

25. Las Haciendas Locales. 
26. El Presupuesto de las Entidades Locales: Elabo-

ración, aprobación.
27. Créditos del presupuesto de gastos. Modificacio-

nes presupuestarias. 
28. Ejecución del presupuesto. Liquidación. 
29. Sistema Tributario Local.

MATERIAS ESPECÍFICAS

30. La nueva contratación en el sector público. Cla-
sificación de los contratos. 

31. Elementos que determinan los contratos admi-
nistrativos.

32. Preparación de los contratos.
33. Adjudicación de los contratos.
34. Ejecución, modificación y extinción de los con-

tratos.
35. El contrato de obras.
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36. El contrato de concesión de obra pública.
37. Contrato de gestión de servicio público.
38. Contratos de suministros, servicios y colaboración. 
39. Órganos competentes y registro de los contratos.
40. Restablecimiento de la legalidad infringida y pro-

cedimiento administrativo sancionador.
41. El Personal al servicio de las AA.PP.
42. La Función Pública Local: Selección y organización. 
43. Situaciones administrativas de los funcionarios 

públicos locales. El personal laboral y eventual.
44. Derechos de los Funcionarios Públicos Locales.
45. Deberes, responsabilidad y régimen disciplinario.
46. El Sistema de Seguridad Social del personal del 

servicio de los Entes Locales.
47. La negociación colectiva.
48. Gestión de Recursos Humanos ante necesida-

des eventuales en la Administración local.
49. Administración Tributaria: El hecho imponible.
50. El sujeto pasivo.
51. Los Impuestos obligatorios.
52. Los Impuestos potestativos.
53. Las ordenanzas fiscales. Casuística del munici-

pio de Cijuela.
54. El establecimiento de tasas en la Administración 

Local. Casuística del municipio de Cijuela.
55. Los precios públicos en la Administración Local. 

Casuística del municipio de Cijuela.
56. Las contribuciones especiales.
57. Acciones de fomento del empleo local. Actuacio-

nes en el municipio de Cijuela.
58. Recursos externos en las Haciendas Locales.
59. Concertación con otros Entidades Locales.

ANEXO 2

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS

Plaza a la que se aspira: .....................................................  

Convocatoria: Fecha de BOE: ... de .......... de 2008. Con-
curso - Oposición.

Datos personales (Los datos consignados por el solici-
tante deberán de realizarse en letra mayúscula). 

Primer apellido: ....................................................................
Segundo apellido: ................................................................. 
Nombre: ................................................................................
Fecha de nacimiento: ........../............/...............
Lugar de nacimiento:
DNI: ....................... Sexo: ....... Hombre ......... Mujer .........
Domicilio: ..............................................................................
Teléfonos de contacto:

Derechos de examen:

Ingreso la cantidad de 30 euros, el día ........./........./........ 
mediante:

Giro Postal - Indicar número del giro:    
Entidad Financiera:

Caja Rural de Granada   3023 0012 19 0120004809
Caja Granada   2031 0395 15 0100000770

Formación: 

Titulación académica exigida:    

Documentación que aporta:

- Fotocopia del DNI/NIE.
- Resguardo del ingreso de los derechos de examen. 

- Copia compulsada de los méritos que se aleguen y rela-
ción detallada y numerada de los mismos.

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas 
selectivas a que se refiere la presente instancia y declara 
que son ciertos los datos consignados en ella, así como que 
reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en 
las bases de la presente convocatoria.

En ................. a ................ de .................... de 
(firma)

Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Cijuela.

ANEXO 3

A U TO B A R E M A CI Ó N

Plaza a la que se opta: .....................................................  

Datos identificativos del/de la opositor/a: 

Primer apellido: ....................................................................
Segundo apellido: ................................................................. 
Nombre: ................................................................................
DNI núm.: ..............................................................................

El/la opositor/a que suscribe acompaña a su solicitud 
el presente documento de autobaremación, conforme a 
los documentos que acompaña para ser tenidos en cuen-
ta en la fase de concurso de la presente convocatoria: 

Apartado del concurso:

(Máximo 45% puntuación máximo fase oposición) puntos 
autobaremación (No sobrepasar máximos).

a) Méritos profesionales:  

- Por cada año completo, de servicios prestados en la 
Administración Local, en puestos o plazas iguales o su-
periores a la que se opta (0,7 puntos). 
- Por cada año completo, de servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas (0,3 puntos).
- Por cada año completo, de servicios prestados en la 
empresa privada (0,1 puntos). 

Puntuación máxima: 5,00 puntos.  
Total puntos: 

b) Formación: 

b.1. Titulaciones académicas indicadas superiores a la 
exigida para la plaza a que se opta: 1 punto.

Puntuación máxima: 1 punto. 
Total puntos:

b.2. Cursos de Formación:

- 300 horas en adelante (0,2 puntos cada uno): ..............
- Entre 200 y 299 horas (0,16 puntos cada uno): ............
- Entre 100 y 199 horas (0,12 puntos cada uno): ............. 
- Entre 30 y 99 horas (0,08 puntos cada uno): ................
- Menos de 30 horas lectivas (0,04 puntos cada uno): .............

Puntuación máxima: 1,00 punto.  

Núm. cursos:
Puntos: 
Total puntos: 
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c) Otras méritos:  
- Por ejercer como ponente o coordinador en cursos, 
jornadas o seminarios en programas formativos en el 
ámbito de la Administración Local: 0,35 puntos por in-
tervención.
- Por tutoría en labores formativas para alumnos en prác-
ticas de la titulación exigida para el desempeño de esta 
plaza y en el ámbito de la Administración Local: 1 punto.

Puntuación máxima 1,00 punto por cada subapartado.
Total puntos: 

Puntuación total autobaremación:

En Cijuela a ................. de ........................... de 2008
(Firma del Opositor)

Los interesados podrán solicitar los Anexos 2 y 3 que 
serán facilitados en la Administración del Ayuntamiento 
de Cijuela.

ANUNCIO de 2 de abril de 2008, del Ayun-
tamiento de Cúllar Vega, de corrección de errores 
de bases para la selección de Policía Local.

En el Boletín Oficial de la Provincia, núm. 37 de 25 
de febrero de 2008 se publica anuncio de esta Alcaldía  
referente a las bases para la selección de una plaza de 
Policía Local, advertidos unos errores se procede a la 
subsanación de los mismos.

En la Base 1 debe decir: 

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como funcionario de carrera, mediante el sistema 
de acceso de turno libre y a través del procedimiento 
de selección de oposición, de una plaza vacante en la 
plantilla y relación de puestos de trabajo de este Ayun-
tamiento, perteneciente a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría 
de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad 
con el acuerdo de fecha 10 de diciembre de la Junta de 
Gobierno Local.

1.2. La plaza citada adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, 
se encuadra, de acuerdo con la Disposición Transitoria 
Tercera 2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, transitoriamente en el Gru-
po C, Subgrupo C1, dotada con las retribuciones corres-
pondientes, y resultante de la Oferta de Empleo Público 
del año 2007.

En la Base 3 letra e) debe decir: Bachiller o técnico.
En la Base 6 queda redactada de la siguiente forma:

6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los 
siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corpora-
ción o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales: 

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Dele-

gados de Personal de la Corporación.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario 
en quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas 
de las pruebas, con la colaboración de asesores técni-
cos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la 
asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas duran-
te el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y 
aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir y los aspirantes podrán promover la recu-
sación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya 
mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por 
razón del servicio, y disposiciones complementarias, el 
Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

Cúllar Vega,  2 de abril de 2008.- El Alcalde, Juan de 
Dios Moreno Moreno.

ANUNCIO de 7 de marzo de 2008, del Ayun-
tamiento de Las Gabias, de bases para la provisión 
de una plaza de Policía Local.

Don Francisco Javier Aragón Ariza, Alcalde-Presiden-
te del Ayuntamiento de Las Gabias (Granada).

HACE SABER

Que por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
fecha 13 de febrero de 2008 se ha procedido a la apro-
bación de las siguientes:

BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELECTIVAS 
PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE POLICÍA LOCAL 

POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

en propiedad mediante el sistema de oposición libre, de 
una plaza de Policía Local, vacante en la plantilla fun-
cionarial e incluida en la Oferta de Empleo Público para 
2008, perteneciente a la Escala de Administración Es-
pecial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Lo-
cal, Subgrupo C1, adscrita a la Escala Básica, conforme 
determina el artículo 19 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía. Dotada presupuestariamente con las retribu-
ciones correspondientes al subgrupo C1, pagas extraor-
dinarias, trienios y demás emolumentos que correspon-
dan con arreglo a la legislación vigente.

2. Legislación aplicable. 
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en 

la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de 
las Policías Locales de Andalucía; Decreto 201/03, de 8 
de julio de Ingreso, Promoción Interna, movilidad y for-
mación de los funcionarios de los cuerpos de la Policía 
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Local; Orden de 22 de diciembre de 2.003, dictada por 
la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los te-
marios y el baremo de méritos para el ingreso, la promo-
ción interna y la movilidad a las distintas categorías de 
los Cuerpos de Policía Local; y en lo no previsto en la ci-
tada legislación, les será de aplicación la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública; R.D. 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los progra-
mas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local y 
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprobó el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración del Estado y de Provisión de pues-
tos de trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspiran-

tes deberán reunir, antes de que termine el último día 
del plazo de presentación de solicitudes, los siguientes 
requisitos:

a) Tener nacionalidad española.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber 

cumplido los 35 años.
c) Estatura mínima 1,70 metros los hombres y 1,65 

las mujeres. Los que ya sean funcionarios de carrera 
de un Cuerpo de la Policía Local de Andalucía, estarán 
exentos de cumplir este requisito, de conformidad con el 
art. 42.5 de la Ley 13/01.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller o equi-
valente.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni se-
parado del servicio de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públi-
cas. No obstante será aplicable el beneficio de la rehabi-
litación, de acuerdo con las normas penales y adminis-
trativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir ve-
hículos prioritarios, cuando utilicen aparatos emisores de 
luces o señales acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en 
concordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documen-
talmente junto con la presentación de solicitudes, salvo 
el de la estatura, que lo será en la prueba de examen 
médico y el indicado en el apartado f) que se acreditará 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de 
Seguridad.

4. Solicitudes. 
Las instancias solicitando participar en las pruebas 

selectivas, en las que los aspirantes deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas 
en la Base 3 y que adoptan los compromisos que en ella 
se indican, se dirigirán al Sr. Alcalde y se presentarán en 
el Registro General del Ayuntamiento de Las Gabias o 
en cualquiera de las formas contempladas en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de 20 días 
hábiles contados a partir del siguientes a la publicación 

del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

A la instancia se adjuntará la siguiente documentación: 

- Fotocopia DNI. 
- Fotocopia de la titulación exigida. 
- Fotocopia de los permisos de conducir. 
- Recibo acreditativo de haber abonado (núm. cuenta 

2031.0063.81.0100027046) la tasa por derechos de exa-
men, que asciende a la cantidad de 22 euros, según se 
establece en la Ordenanza Fiscal reguladora de la misma. 

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en plazo de diez 
días subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistido de su petición, archivándose 
sin más trámite, con los efectos previstos en el art. 42.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los errores de hecho que pudieran advertirse po-
drán subsanarse en cualquier momento de oficio o a pe-
tición del interesado.

5. Admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo de presentación de instancias, 

por la Alcaldía se dictará resolución declarando aproba-
da la lista provisional de admitidos y excluidos. La Reso-
lución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
y exponiéndose también en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento.

Dicha Resolución contendrá, además del lugar, fecha 
y hora de comienzo de los ejercicios, la relación nominal 
de aspirantes excluidos, con su correspondiente número 
de DNI e indicación de las causas, así como el lugar en 
que se encuentran expuestas al público las listas certifi-
cadas y completas de aspirantes admitidos y excluidos. 
El plazo de subsanación de los defectos, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 30/92, será de diez días.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las 
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la Resolución 
de la Alcaldía, por la que se aprueba la lista definitiva, 
que será hecha pública, asimismo, en el Tablón de Edic-
tos del Ayuntamiento.

6. Tribunal Calificador. 
El Tribunal estará compuesto por seis miembros, 

conforme a la legalidad vigente, un Presidente, cuatro 
vocales y un Secretario, debiendo designarse el mismo 
número de miembros suplentes y pudiendo actuar indis-
tintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miem-
bros deberá poseer un nivel de titulación igual o superior 
al exigido para el desempeño de las plazas.

Para la válida actuación del Tribunal se requiere que, 
además del Presidente y del Secretario, concurran al me-
nos dos Vocales.

El Tribunal podrá incorporar a su trabajo los aseso-
res-especialistas que estime oportunos, con voz y sin voto, 
para el mejor desarrollo de las pruebas, que limitarán su 
actuación al ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los miembros del Tribunal serán retribuidos por el 
concepto de asistencia al mismo de acuerdo con lo dis-
puesto en la legislación vigente.

Los asesores-especialistas y el personal administra-
tivo que realicen sus funciones en el proceso selectivo 
serán retribuidos en la misma cuantía que los Vocales 
del Tribunal.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán abs-
tenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover la 
recusación cuando concurra algunas de las circunstan-
cias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

El Tribunal, en su calificación final no podrá propo-
ner, para su nombramiento, un número de aspirantes 
superior al de plazas convocadas, siendo nula de pleno 
Derecho cualquier propuesta que contenga mayor núme-
ro de plazas convocadas.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
El orden de actuación de los opositores se iniciará 

alfabéticamente por el primero de la letra que se deter-
minará mediante sorteo público, cuyo resultado se publi-
cará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no com-
parezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento 
a los aspirantes que acrediten su personalidad a cuyo 
efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provisto del 
DNI o cualquier otro medio de identificación suficiente a 
criterio del Tribunal

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de 
la celebración de las restantes pruebas en el BOP. Estos 
anuncios se harán públicos por el Tribunal en el Tablón 
de Anuncios de la Corporación, con doce horas, al me-
nos de antelación al comienzo de las mismas, si se trata 
del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata 
de nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente, deberá transcurrir un 
plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de 45 días 
hábiles.

8. Procedimiento selectivo.
El procedimiento de selección de los aspirantes 

constará de las siguientes fases:

a) Oposición.
b) Curso selectivo de Formación y Prácticas.

Primera fase: Las pruebas de la fase de oposición 
que serán de carácter obligatorio y eliminatorio, estarán 
divididas en las siguientes subfases:

a) De aptitud física:

Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que 
se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003 
(BOJA 5.1.04), de la Consejería de Gobernación detalla-
dos en el Anexo II de la presente convocatoria, y en el 
orden que se establecen, siendo cada uno de ellos de 
carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, 
los aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de 
efectuarse las pruebas físicas, un certificado médico ofi-
cial, en el que se haga constar que el aspirante reúne 
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas 
deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebra-
ción de las pruebas físicas se encontrara en estado de 
embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, 
realizará el resto de pruebas, quedando la calificación, 
en caso de que superase todas las demás, condicionada 
a la superación de las pruebas de aptitud física, en la 
fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez des-
aparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. 
Dicho aplazamiento no podrá superar los seis meses de 
duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, 

salvo que se acredite con certificación médica que per-
sisten las causas, en cuyo caso se podrá aplazar otros 
seis meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea supe-
rior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior de-
recho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del pro-
ceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso, se 
entiende que han superado el proceso selectivo aquellos 
aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada 
por las aspirantes con aplazamiento aunque éstas supe-
ren las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los oposito-
res deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

b) Examen médico: 

Se efectuará conforme al cuadro de exclusiones con-
tenido en la Orden de 22 de diciembre de 2003, que 
figura como Anexo III. La calificación será la de apto o 
no apto. 

c) Psicotécnicas: 

El contenido de este apartado es el expresado en 
el Anexo IV, conforme a la Orden de la Consejería de 
Gobernación de 22.12.03 (BOJA 5.1.04), por la que se 
establecen las pruebas selectivas, los temarios y bare-
mo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la 
Policía Local. La calificación será de apto o no apto.

d) Conocimientos: Su desarrollo será por escrito y 
constará de dos partes:

- Primera parte: Consistirá en contestar un cuestio-
nario de 70 preguntas con respuestas alternativas, basa-
das en el temario contenido en el Anexo I de la presente 
convocatoria, con una duración máxima de 60 minutos. 
Por cada dos preguntas contestadas erróneamente se  
penalizará con una contestada correctamente.

- Segunda parte: Consistirá en la resolución de un 
caso práctico, cuyo contenido estará relacionado con el 
temario, en un tiempo máximo de 2 horas.

Cada una de las partes será calificada de 0 a 10 
puntos, siendo necesario para superarlas obtener un mí-
nimo de 5,00 puntos en cada una de ellas, quedando 
eliminados quienes no alcancen esas puntuaciones. La 
calificación final será la suma de ambas dividida por 2.

Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

9. Relación de aprobados en la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal 

hará pública la relación de aprobados por orden de pun-
tuación, que no podrá superar al de plazas convocadas, 
en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de 
celebración de las pruebas.

10. Presentación de documentos.
En el plazo de 20 días hábiles, los aspirantes que 

figuren en la relación definitiva de aprobados a que se 
refiere la base anterior deberán presentar en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a 

que se refiere la base 3.e) de la presente convocatoria. 
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Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha base habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca tal equi-
valencia o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por de-
lito doloso ni separado del servicio de la Administración 
del Estado, Administración Autónoma, Local o Institucio-
nal, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-
nes públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decre-
to 196/1992, de 24 de noviembre prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo 
con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar ar-
mas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir 
vehículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conduc-
ción de las clases A, B y BTP o equivalentes actuales.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar las condiciones y requi-
sitos ya acreditados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar únicamente certificación del 
Ministerio u Organismo de quien dependan, acreditando 
su condición y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal. Caso de ser funcionarios de carrera 
del Ayuntamiento de Las Gabias, se aportará de oficio la 
documentación.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de 
fuerza mayor no presentasen la documentación, o del 
examen de las mismas se dedujera que carece de al-
gunos de los requisitos señalados en la base segunda, 
no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y 
quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11. Período de prácticas y formación.
La Alcaldía, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, 
nombrará funcionarios en prácticas para la realización 
del curso de ingreso a los aspirantes propuestos por 
el Tribunal, con los derechos y deberes inherentes al 
mismo.

Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera será necesario superar con aprovechamiento el 
curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local, que 
será establecido por la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía.

La no incorporación a los cursos de ingreso y capa-
citación o el abandono de los mismos, sólo podrá excu-
sarse por causas excepcionales o involuntarias, debida-
mente justificadas y apreciadas por el Alcalde, debiendo 
el interesado incorporarse al primer curso que se cele-
bre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este 
caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la 
promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos 
en la oposición, y la necesidad, en su caso, de superar 
nuevamente las pruebas de selección en futuras convo-
catorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el cur-
so siguiente que, de no superar, producirá la pérdida de 
los resultados obtenidos en la oposición, y la necesidad, 
en su caso, de superar nuevamente las pruebas de se-
lección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final. Nombramiento y toma de posesión.
Finalizado el curso, la Escuela de Seguridad Públi-

ca de Andalucía o la Escuela de Policía de las Corpo-
raciones Locales de Andalucía Homologada, enviará un 
informe al Ayuntamiento sobre las aptitudes del alumno. 
Dicho informe será valorado por el Tribunal en la resolu-
ción definitiva.

La calificación definitiva de los aspirantes será la re-
sultante de la suma de las puntuaciones obtenidas en la 
oposición y en el curso de ingreso, según la valoración 
que a este último dé el Tribunal en base al informe de la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o la Escue-
la de Policía de las Corporaciones Locales de Andalucía 
Homologada.

Concluido el proceso selectivo y finalizado el curso 
en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o en 
otra Escuela de Policía de las Corporaciones Locales de 
Andalucía Homologadas, quienes lo hubieran superado 
serán propuestos por el Tribunal a la Alcaldía para su 
nombramiento como funcionarios de carrera.

Aprobada la propuesta de nombramiento por la Al-
caldía, los aspirantes incluidos en la misma deberán to-
mas posesión de su cargo en el plazo de un mes.

Quienes, sin causa justificada, no tomaran posesión 
dentro del plazo señalado, no adquirirán la condición de 
funcionarios, perdiendo todos los derechos derivados 
de las pruebas selectivas y del subsiguiente nombra-
miento conferido.

13. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones 
del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados 
en los casos, plazos y en la forma establecida en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver cuantas 
dudas e incidencias puedan presentarse y adoptar los 
acuerdos necesarios para el correcto desarrollo del pro-
ceso selectivo.

Las Gabias, 7 de marzo de 2008.- El Alcalde 
Presidente, Francisco Javier Aragón Ariza.

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de 
poderes. Funciones. Organización del Estado español. 
Antecedentes constitucionales en España. La Constitu-
ción Española de 1978. Estructura y contenido. La refor-
ma de la Constitución Española. El Estado español como 
Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y de-
beres constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, re-
ligiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto 
de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión recono-
cido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a 
la participación en los asuntos públicos y al acceso a fun-
ciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la 
prohibición de indefensión. La imposición de condena o 
sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las 
penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales 
de honor. El derecho a la educación y la libertad de en-
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señanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial 
referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los prin-
cipios rectores de la política social y económica. Las ga-
rantías de los derechos y libertades. Suspensión general 
e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las le-
yes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 
Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Es-
tructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunida-
des autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Par-
lamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al 
Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. 
Idea general de las competencias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía. 

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de 
las normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y 
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cóm-
puto de plazos. Recursos administrativos. Alzada y repo-
sición; el recurso extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y prin-
cipios generales. Clases. Los interesados. La estructura 
del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Compe-
tencias municipales. La provincia: concepto, elementos 
y competencias. La organización y funcionamiento del 
municipio. El Pleno. El Alcalde. La Comisión de gobierno. 
Otros Órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y 
procedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-
das a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situa-
ciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: 
Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambu-
lante. Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La 
protección ambiental: prevención y calidad ambiental, re-
siduos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal. Personas responsables: au-
tores, cómplices y encubridores. Grados de perfección 
del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de 
los derechos fundamentales y de las libertades públi-

cas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos 
por los funcionarios públicos contra las garantías cons-
titucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atenta-
dos contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes pú-
blicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las per-
sonas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos a mo-
tor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que afecta 
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que 
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. 
El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstácu-
los. Parada y estacionamiento. Transporte de materias 
que requieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores. Señales de circulación. Clasificación y orden 
de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y 
actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su 
consideración según la normativa vigente. Procedimiento 
de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. 
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de ex-
clusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y 
modelos explicativos. La Policía como servicio a la ciuda-
danía. Colaboración con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obs-
táculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Equipos de trabajo y atención a la ciudadana.

37. Minorías .étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mu-
jeres en Andalucía: conceptos básicos; socialización e 
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de 
la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO II

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

La prueba de aptitud física tendrá la calificación 
de «apto» o «no apto». Para obtener la calificación de 
«apto» será necesario no rebasar las marcas estable-
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cidas como máximas para las pruebas 1 y 5, y alcan-
zar o superar los mínimos de las pruebas 2, 3 y 4. 
Los ejercicios se realizarán por el orden en que están 
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar 
el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y 
grupos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 
30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de 
edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los 
aspirantes el día de la celebración de las pruebas, salvo 
que superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido 
en el grupo de 30 a 34 años. Las pruebas se realizarán 
de forma individual, salvo las de resistencia general que 
podrá hacerse de forma colectiva si así lo considera el 
Tribunal. 

En las pruebas de resistencia general se dispone de 
una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permiti-
rá una segunda realización cuando en la primera no se 
haya obtenido la calificación de «apto».

1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos. 
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto. El aspirante se co-
locará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar 
la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos de salida. 
Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

 
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

2. Prueba de potencia de tren superior: Los hom-
bres realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, 
y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilo-
gramos.

2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura. Se rea-
lizará en gimnasio o campo de deportes. Se iniciará des-
de la posición de suspensión pura, agarrando la barra 
con las palmas de las manos desnudas, al frente, y con 
los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la 
barbilla asome por encima de la barra. Antes de iniciar 
otra nueva flexión será necesario extender totalmente los 
brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda 
con movimientos de las piernas. Se contarán solamente 
las flexiones completas y realizadas correctamente. El 
número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de 
edad es:

 
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 
 

2.2. Lanzamiento de balón medicinal. Se realizará 
en campo de deporte o en cualquier otro lugar que per-
mita la medida exacta de la caída del balón. Se marca-
rá una línea en el suelo, que será paralela a la zona de 
lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin 
pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura. El balón se sostendrá con ambas manos, 
por encima y detrás de la cabeza, y se lanzará desde 
esta posición para que caiga dentro del sector de lanza-
miento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo 
y no se tocará con ninguna parte del cuerpo el sue-
lo por delante de la línea de lanzamiento. Las marcas 

mínimas exigidas (en metros) para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 
 

3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda. 
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. El aspi-
rante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin 
calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes. Entre los bordes exteriores de los pies habrá 
una separación de 75 centímetros. En el centro de una 
línea que una los bordes posteriores de los talones de los 
pies, se colocará el cero de una regla de 50 centímetros, 
y un cursor o testigo que se desplace sobre la regla per-
pendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto 
a la dirección de los pies. Se flexionará el cuerpo llevando 
los brazos hacia atrás y entre las piernas, hasta tocar y 
empujar el cursor o testigo de la regla, sin impulso. Se 
tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los 
dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resulta-
do. Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del 
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo. 
Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando. Las marcas mínimas exigidas (en 
centímetros) para la superación de la prueba son:

 
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto verti-
cal. Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con 
suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, 
con la superficie adecuada para efectuar la medición de 
las marcas. El aspirante se colocará de lado junto a una 
pared vertical, y con el brazo más cercano a la misma 
totalmente extendido hacia arriba. Desde esta posición 
inicial el aspirante marcará la altura que alcanza. Sepa-
rado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto 
como pueda y marcará nuevamente con los dedos el ni-
vel alcanzado. Se acredita la distancia existente entre la 
marca hecha desde la posición inicial y la conseguida 
con el salto. Las marcas mínimas (en centímetros) exigi-
das para la superación de la prueba son:

  
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 
metros lisos. Se realizará en pista de atletismo o en cual-
quier zona totalmente llana de terreno compacto. El as-
pirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La 
salida se realizará en pie. Será eliminado el corredor que 
abandone la pista durante la carrera. Las marcas máxi-
mas exigidas para la superación de la prueba son:

 
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.
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ANEXO III

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS 

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres 
y 1,65 metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez mani-
fiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de 
las funciones propias del cargo. 

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni 
superior a 29,9, considerando el IMC como la relación 
resultante de dividir el peso de la persona expresado en 
kilos por el cuadrado de la talla expresado en metros. 

En los aspirantes que posean un IMC comprendido 
entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una me-
dición del perímetro abdominal a la altura del ombligo. 
Este perímetro no será superior en ningún caso a 102 
centímetros en los hombres o a 88 centímetros en las 
mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos 

tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida en-

tre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 
hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una 
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales 
igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 
de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad 
de Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de 
los facultativos médicos dificulte el desempeño del pues-
to de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar 

en reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 
mm/Hg de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular 

que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar 
el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a 

juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo 
de la función policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o di-

ficulten el desarrollo de la función policial, o que puedan 
agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con el 
desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de ex-
tremidades, retracciones o limitaciones funcionales 
de causa muscular o articular, defectos de columna ver-
tebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofárma-

cos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológi-

co que, a juicio de los facultativos médicos, limite o inca-
pacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se 
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médi-
cas de las especialidades correspondientes. Todas estas 
exclusiones se garantizarán con las pruebas complemen-
tarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO IV

PRUEBAS PSICOTÉCNICAS

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad 
comprobar que los aspirantes presentan un perfil psico-
lógico adecuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes. 
Se realizará una valoración del nivel intelectual y 

de otras aptitudes especificas, exigiéndose en todos 
los casos rendimientos iguales o superiores a los nor-
males en la población general, según la baremación 
oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en fun-
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ción del nivel académico exigible para cada categoría 
a la que se aspire.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: inteligencia general, comprensión y fluidez 
verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cogniti-
vo, atención discriminativa y resistencia a la fatiga inte-
lectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevan-
tes para el desempeño de la función policial, así como el 
grado de adaptación personal y social de los aspirantes. 
Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas 
o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capaci-
dad empática e interés por los demás, habilidades inter-
personales, control adecuado de la impulsividad, ajuste 
personal y social, capacidad de adaptación a normas, 
capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por el 
trabajo policial. En los puestos que impliquen mando, se 
explorarán además las capacidades de liderazgo, organi-
zación, planificación y toma de decisiones.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realiza-
ción de una entrevista personal en la que, además de lo 
anterior, se valorará también el estado psicológico actual 
de los candidatos. De este modo, aparte de las carac-
terísticas de personalidad señaladas anteriormente, se 
explorarán también los siguientes aspectos: existencia 
de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del 
estado de ánimo; problemas de salud; consumo exce-
sivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de 
medicación; expectativas respecto de la función policial, 
u otros.

ANUNCIO de 7 de marzo de 2008, del Ayun-
tamiento de Marbella, de bases para la selección 
de Policías Locales.

Anuncio de: Resolución de Alcaldía de fecha 
6.3.2008, por la que se acuerda la publicación de las 
bases que han de regir las pruebas selectivas para cu-
brir 30 plazas de Policías Locales del Ayuntamiento de 
Marbella (24 plazas turno de oposición libre y 6 plazas 
turno de movilidad horizontal) cuya redacción literal es 
la siguiente:

BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELECTIVAS 
PARA CUBRIR EN PROPIEDAD 30 PLAZAS DE POLICÍA 
LOCAL VACANTES EN LA PLANTILLA DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE MARBELLA

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sion como funcionario de carrera, mediante el sistema 
de acceso de turno libre y a través del procedimiento de 
selección de oposición, de 24 plazas, y, mediante siste-
ma de movilidad sin ascenso, por el procedimiento del 
concurso de méritos, de 6 plazas, todas ellas vacantes 
en la plantilla y relación de puestos de trabajo de este 
Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala de Sevicios Especiales, Catego-
ría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformi-
dad con la Resolución/el Acuerdo de fecha 6.3.2008 del 
órgano competente.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 
11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Loca-
les, se encuadran en el grupo C del art. 25 de la Ley 
30/1984. de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, dotadas con las retribuciones co-
rrespondientes, y resultantes de la Oferta de Empleo Pú-
blico del año 2008.

1.3. En su caso, si las vacantes convocadas para 
movilidad no se pudieran proveer por falta de solicitan-
tes o porque fuesen declaradas desiertas, se acumula-
rán al turno libre.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en 

la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de 
las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, 
de ingreso, promoción interna, movilidad y formación 
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, 
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se esta-
blecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo 
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de 
la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legis-
lación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
vigentes en materia de Régimen Local, Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de se-
lección de los funcionarios de Administración Local y 
demás legislación aplicable en la materia.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo de opo-

sición por el turno libre, los aspirantes deberán reunir, 
antes de que termine el último día de presentación de 
solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumpli-

do los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 

1,65 metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de 
la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de ca-
rrera de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico 
Superior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni 
separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administra-
tivas, si el interesado lo justifica.
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g) Estar en posesión de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir ve-
hículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de 
luces o señales acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en 
concordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documen-
talmente antes de realizar el curso de ingreso en la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de 
Policía de las Corporaciones Locales, salvo el de estatu-
ra, que lo será en la prueba de examen médico

3.2 Para participar en el proceso selectivo por mo-
vilidad sin ascenso, los aspirantes deberán reunir, antes 
de que termine el último día de presentación de solicitu-
des, los siguientes requisitos:

a) Antigüedad de cinco años en la categoría de Policía.
b) Faltar más de 10 años para el cumplimiento de la 

edad que determinaría el pase a la situación de segunda 
actividad.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente 
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-
bas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de 
la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los dere-
chos de examen que ascienden a 12,02 euros, cantidad 
que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en me-
tálico, en cualquiera de las entidades bancarias colabo-
radoras del Ayuntamiento o remitido por giro postal o 
telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar 
en estos giros el nombre del aspirante, aún cuando sea 
impuesto por persona distinta.

4.4. Los aspirantes que opten por la movilidad, con la 
indicada solicitud, presentarán la documentación que acre-
dite los méritos a valorar en el concurso de méritos, según 
el contenido del baremo que posteriormente se describe.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompa-
ñe los documentos preceptivos, indicándole que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que se dictará al efecto, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación 
de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que 
se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalan-
do un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior, la autoridad convocante dictará resolución de-

clarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo 
de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El Secretario General del Ayuntamiento 
o funcionario en quien delegue.

Vocales: 

1. Un representante de la Consejería de Gobernación. 
2. Un experto designado por la Junta de Personal. 
3. Dos expertos designados por la Alcaldía-Presidencia.

Secretario: El Jefe de Servicio de Personal o funcio-
nario en quien delegue, con voz y sin voto.

Colaborador. A designar por la Junta de Personal 
con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas 
de las pruebas, con la colaboración de asesores técni-
cos, con y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejerci-
cio de su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la 
asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas duran-
te el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y 
aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir y los aspirantes podrán promover la recu-
sación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya 
mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por 
razón del servicio, y disposiciones complementarias, el 
Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7. Proceso selectivo, relación de aprobados, presen-
tación de documentos y toma de posesión para el siste-
ma de movilidad.

7.1. El procedimiento de selección consistirá en un 
concurso de méritos, que consiste en la comprobación y 
aplicación de un baremo para calificar los méritos alega-
dos y justificados por los aspirantes. en el que se tendrá 
en cuenta el historial profesional los cursos de formación 
realizados, los títulos y diplomas conseguidos, los traba-
jos publicados y la antigüedad.

El baremo a que se hace referencia en el apartado 
anterior, es el previsto en la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, de la Consejería de Gobernación, que se des-
cribe en el Anexo IV de la presente convocatoria.

Los aspirantes seleccionados en el sistema de ac-
ceso por movilidad estarán exentos de la realización del 
curso de ingreso.

7.2. Una vez terminada la baremación, el Tribunal 
hará pública los resultados de la misma, por orden 
de puntuación, en el tablón de anuncios de la Corpo-
ración, y propondrá al titular de la Alcaldía, para su 
nombramiento como funcionario de carrera del Ayun-
tamiento de Marbella, a tantos aspirantes como núme-
ro de plazas convocadas, en razón de las puntuacio-
nes obtenidas.
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7.3. Los aspirantes propuestos presentarán en el 
Ayuntamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles a par-
tir de la publicación de los resultados de la baremación, 
la documentación que acredite los requisitos de la Base 
3.2 de la presente convocatoria.

7.4. Si dentro del plazo indicado los aspirantes pro-
puestos no presentaran la documentación requerida o 
no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nom-
brados funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Mar-
bella, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podi-
do incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

7.5. Una vez acabado el plazo para la presentación 
de la documentación, los aspirantes propuestos serán 
nombrados por el titular de la Alcaldía funcionarios de 
carrera del Ayuntamiento de Marbella, debiendo tomar 
posesión en el plazo de un mes, a contar desde la publi-
cación del nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido 
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

8. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas 
para la oposición.

8.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por 
orden alfabético conforme al resultado del sorteo público 
que a tal efecto se celebrará.

8.2. Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y libremente apreciada por el 
Tribunal.

8.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momen-
to a los aspirantes para que acrediten su identidad.

8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de la celebración de las respectivas pruebas en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacer-
se públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la 
Corporación o en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del 
mismo ejercicio. o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.

8.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prue-
ba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuaren-
ta y cinco días hábiles.

9. Proceso selectivo para la oposición.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases 

y pruebas:

9.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán su-

perar las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el 
orden que establezca en la convocatoria, asegurando la 
objetividad y racionalidad de la selección.

9.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003. 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen 
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méri-
tos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a 
las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, 
detalladas en el Anexo I de la presente convocatoria, y en 
el orden que se establece, siendo cada una de ellas de 
carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, 
los aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, 

un certificado médico en el que se haga constar que el 
aspirante reúne las condiciones físicas precisas para rea-
lizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebra-
ción de las pruebas físicas se encontrara en estado de 
embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, 
realizará el resto de pruebas, quedando la calificación, 
en el caso de que superase todas las demás, condicio-
nada a la superación de las pruebas de aptitud física, 
en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez 
desaparecidas las causas que motivaron el aplazamien-
to. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de dura-
ción, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo 
que se acredite con certificación médica que persisten 
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo 
otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea supe-
rior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior de-
recho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del pro-
ceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso, se 
entiende que han superado el proceso selectivo aquellos 
aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada 
por las aspirantes con aplazamiento aunque éstas supe-
ren las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los oposito-
res deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

9.1.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas 

que garantice la idoneidad, conforme a las prescripcio-
nes contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003. 
Se calificará de apto o no apto

9.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad 

comprobar que los aspirantes presentan un perfil psico-
lógico adecuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y 

de otras aptitudes especificas, exigiéndose en todos los 
casos rendimientos iguales o superiores a los normales 
en la población general, según la baremación oficial de 
cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel 
académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: inteligencia general, comprensión, fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, aten-
ción discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevan-
tes para el desempeño de la función policial, así como el 
grado de adaptación personal y social de los aspirantes. 
Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas 
o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capaci-
dad empática e interés por los demás, habilidades inter-
personales, control adecuado de la impulsividad, ajuste 
personal y social, capacidad de adaptación a normas, 
capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por 
el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realiza-
ción de una entrevista personal en la que, además de lo 
anterior, se valorará también el estado psicológico actual 
de los candidatos. De este modo, aparte de las carac-
terísticas de personalidad señaladas anteriormente, se 
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explorarán también los siguientes aspectos: existencia 
de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del 
estado de ánimo; problemas de salud; consumo exce-
sivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de 
medicación; expectativas respecto de la función policial, 
u otros.

9.1.4. Cuarta prueba: conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los te-

mas o cuestionario de preguntas con respuestas alter-
nativas propuestos por el Tribunal para cada materia de 
las que figuren en el ternario de la convocatoria que se 
determina en el Anexo III a esta convocatoria, y la reso-
lución de un caso práctico cuyo contenido estará rela-
cionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 
puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución 
práctica. La calificación final, será la suma de ambas di-
vidida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 ho-
ras, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

9.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes 
ya hubieran superado el correspondiente a la misma cate-
goría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública 
de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Es-
cuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán 
la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años 
a contar desde la superación del curso realizado, hasta la 
fecha de terminación de la fase de oposición.

10. Relación de aprobados del procedimiento de 
oposición.

Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal 
hará pública la relación de aprobados por orden de pun-
tuación, en el tablón de anuncios de la Corporación o 
lugar de celebración de las pruebas, elevando al órgano 
correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los as-
pirantes que, en su caso, deberán realizar el correspon-
diente curso selectivo.

El Tribunal podrá declarar aprobados a mayor nú-
mero de aspirantes que plazas convocadas, a efectos 
de su posible llamamiento por orden de mayor a menor 
puntuación, con motivo de renuncia o imposibilidad de 
nombramiento en prácticas de los aspirantes inicialmen-
te propuestos, según lo establecido en el art. 65 del Es-
tatuto Básico del Empleado Público.

11. Presentación de documentos.
11.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la fase 

del oposición presentarán en el Ayuntarniento, dentro del 
plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de 
la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a 

que se refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. 
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca tal equi-
valencia o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

e) Declaración de no haber sido condenado por de-
lito doloso ni separado del servicio del Estado, de la Ad-

ministración Autónoma. Local o Institucional, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, todo 
ello sin perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, de 8 
de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de 
la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y 
administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y 
utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehícu-
los policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conduc-
ción de las clases A y B con autorización para conducir 
vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores 
de luces o señales acústicas especiales (BTP).

11.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán 
exentos de acreditar documentalmente aquellos extre-
mos que constituyen un requisito previo para su nombra-
miento, debiendo presentar certificación, que acredite su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios.

11.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisi-
tos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en 
prácticas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

12. Período de práctica y formación.
12.1. El titular de la Alcaldía, una vez acreditados 

documentalmente los requisitos exigidos en la Base 3 
de la convocatoria, nombrará funcionarios en prácticas 
para la realización del curso de ingreso, a los aspirantes 
propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos 
inherentes a los mismos.

12.2. Para obtener el nombramiento como funcio-
nario de carrera, será necesario superar con aprove-
chamiento el curso de ingreso para los Cuerpos de Poli-
cía Local en la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía, Escuelas Concertadas o en las Escuelas Municipales 
de Policía Local.

12.3. La no incorporación al curso de ingreso o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas 
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el inte-
resado incorporarse al primer curso que se celebre, una 
vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el 
posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-
ción en que efectivamente se realice el curso.

12.4. La no incorporación o el abandono del curso, 
por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos 
en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, 
a la vista del informe remitido por la Escuela repetirá el 
curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida 
de los resultados en la oposición, y la necesidad de su-
perar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias.

13. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
13.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, 
la Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concer-
tada, enviará al Ayuntamiento un informe sobre las ap-
titudes del alumno, para su valoración en la resolución 
definitiva de la convocatoria El Tribunal, a los aspirantes 
que superen el correspondiente curso de ingreso, les ha-
llará la nota media entre las calificaciones obtenidas en 
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las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el 
orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando 
la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nom-
bramiento como funcionario de carrera de las plazas 
convocadas.

13.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al núme-
ro de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas 
serán nombrados funcionarios de carrera, los cuales de-
berán tomar posesión en el plazo de un mes, a contar 
del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, 
debiendo previamente prestar juramento o promesa 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para 
toma de posesión de cargos o funciones públicas.

13.3. El escalafonamiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la 
fase de oposición y curso de ingreso.

14. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el órgano que apro-
bó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, 
según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello 
de conformidad con los artículos 109.c). 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. En el caso de interposición de recurso de 
reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y 
notifique, o bien a que pueda ser entendido como deses-
timado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los 
interesados podrán presentar cualquier otro recurso que 
estimen procedente en defensa de sus derechos e inte-
reses, cuya resolución se notificará a los mismos.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación 
de «apto» o «no apto». Para obtener la calificación de 
«apto» sera necesario no rebasarlas marcas estableci-
das como máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y 
alcanzar o superar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 
y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que es-
tán relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar 
el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y 
grupos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 
30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de 
edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los 
aspirantes el día de la celebración de las pruebas, salvo 
que superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido 
en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo 
las de resistencia general y natación que podrán hacerse 
de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se 
dispone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto 
se permitirá una segunda realización cuando en la pri-
mera no se haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier 

zona totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar seña-

lado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin 
utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hom-
bres realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, 
y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilo-
gramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, 

agarrando la barra con las palmas de las manos desnu-
das, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la 
barbilla asome por encima de la barra. Antes de iniciar 
otra nueva flexión será necesario extender totalmente los 
brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda 
con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y 
realizadas correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada 
grupo de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 
 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier 

otro lugar que permita la medida exacta de la caída del 
balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela 
a la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente 
a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos en-
tre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por enci-
ma y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta po-
sición para que caiga dentro del sector de lanzamiento 
previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y 
no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por 
delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la su-
peración de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 
 

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato 

apropiado, sin calzado y con los pies colocados en los 
lugares correspondientes.
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Entre los bordes exteriores de los pies habrá una se-
paración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes poste-
riores de los talones de los pies, se colocará el cero de 
una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que 
se desplace sobre la regia perpendicularmente a la linea 
anterior y en sentido opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia 
atrás y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor 
o testigo de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, man-
teniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se 
lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del 
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el apa-
rato por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para 
la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en ginmasio o campo de deportes, con 

suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la su-
perficie adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared 
vertical, y con el brazo más cercano a la misma total-
mente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial 
el aspirante marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, sal-
tará tanto como pueda y marcará nuevamente con los 
dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca he-
cha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para 
la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier 
zona totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indi-
cado. La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista 
durante la carrera. Las marcas máximas exigidas para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

O P C I O N A L

A.6. Prueba de natación: 25 metros estilo libre.
Se realizará en una piscina que permita efectuar el 

recorrido sin hacer virajes.

El aspirante podrá colocarse para la salida, bien so-
bre la plataforma de salida, bien en el borde de la piscina, 
o bien en el interior del vaso, debiendo permanecer en 
este último caso en contacto con el borde de la salida.

Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes, 
bien en zambullida o por impulsión sobre la pared, se-
gún la situación de partida adoptada, iniciarán la prueba 
empleando cualquier estilo para su progresión.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 26 segundos 29 segundos 32 segundos
Mujeres 30 segundos 33 segundos 36 segundos

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres 
1,65 metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez mani-
fiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de 
las funciones propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni 
superior a 29,9, considerando el IMC como la relación 
resultante de dividir el peso de la persona expresado en 
kilos por el cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido 
entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una me-
dición del perímetro abdominal a la altura del ombligo. 
Este perímetro no será superior en ningún caso a 102 
centímetros en los hombres o a 88 centímetros en las 
mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos 

tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida en-

tre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 
hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una 
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales 
igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 
de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostoinizados o 

con secuelas posiquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad 
de Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de 
los facultativos médicos dificulte el desempeño del pues-
to de trabajo.
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6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar 

en reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 
mm/Hg de presión diastólica

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular 

que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar 
el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a 

juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo 
de la función policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o di-

ficulten el desarrollo de la función policial, o que puedan 
agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con el 
desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de ex-
tremidades, retracciones o limitaciones funcionales de cau-
sa muscular o articular, defectos de columna vertebral y 
otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofárma-

cos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

13. Sistemas inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológi-

co que, a juicio de los facultativos médicos, limite o inca-
pacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se 
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médi-
cas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las prue-
bas complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de 
poderes. Funciones. Organización del Estado Español. 
Antecedentes constitucionales en España. La Constitu-
ción Española de 1978. Estructura y contenido. La refor-
ma de la Constitución Española. El Estado español como 
Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y de-
beres constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas 1: De-
recho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa 
y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho 
al honor, a la intimidad personal y familiar, y a la propia 
imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto de las 
comunicaciones. La libertad de residencia y de circula-
ción. El derecho a la libertad de expresión reconocido en 
el articulo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a 
la participación en los asuntos públicos y al acceso a 
funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y 
la prohibición de indefensión. La imposición de condena 
o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de 
las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribu-
nales de honor. El derecho a la educación y la libertad de 
enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, espe-
cial referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los prin-
cipios rectores de la política social y económica. Las ga-
rantías de los derechos y libertades. Suspensión general 
e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las le-
yes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 
Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Es-
tructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunida-
des autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Par-
lamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al 
Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. 
Idea general de las competencias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de 
las normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y 
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cóm-
puto de plazos. Recursos administrativos. Alzada y repo-
sición; el recurso extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y prin-
cipios generales. Clases. Los interesados. La estructura 
del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Compe-
tencias municipales. La provincia: concepto, elementos 
y competencias. La organización y funcionamiento del 



Sevilla, 17 de abril 2008 BOJA núm. 76  Página núm. 223

municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. 
Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y 
procedimiento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-
das a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situa-
ciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: 
Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta am-
bulante. Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La 
protección ambiental: prevención y calidad ambiental, re-
siduos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal. Personas responsables: au-
tores, cómplices y encubridores. Grados de perfección 
del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de 
los derechos fundamentales y de las libertades públi-
cas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos 
por los funcionarios públicos contra las garantías cons-
titucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atenta-
dos contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes pú-
blicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las per-
sonas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos a mo-
tor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa 
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que 
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. 
El procedimiento de «Habeas Corpus». 

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales. 

30. Normas generales de circulación: velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstácu-
los. Parada y estacionamiento. Transporte de materias 
que requieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores. Señales de circulación. Clasificación y orden 
de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y 
actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. 
Su consideración según la normativa vigente. Proce-
dimiento de averiguación del grado de impregnación 
alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. 
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de ex-
clusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y 
modelos explicativos. La Policía como servicio a la ciuda-
danía. Colaboración con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obs-
táculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. lgualdad de oportunidades de hombres y mu-
jeres en Andalucía: conceptos básicos; socialización e 
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de 
la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO IV

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

A.1. Titulaciones académicas:

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalen-

te: 1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Ar-

quitecto técnico, Diplomado superior en criminología o 
Experto en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación pro-
fesional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 
puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso 
a la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más 
de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valo-
ración, las titulaciones necesarias o las que se hubieran 
empleado como vía de acceso para la obtención de una 
titulación superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se ad-
mitirán las reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse 
la correspondiente declaración oficial de equivalencia, o 
disposición en la que se establezca la misma y, en su 
caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los 
cursos realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción supe-
rior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía 
Local de Andalucía en la categoría inmediatamente ante-
rior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Lo-
cal de Andalucía en categorías inferiores en más de un 
grado a la que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad: 0,10 puntos.
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A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Admi-
nistraciones Públicas: 0,05 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación.
Los cursos superados en los centros docentes poli-

ciales, los cursos que tengan la condición de concerta-
dos por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y 
los cursos de manifiesto interés policial, superados en 
las Universidades, Administraciones Públicas o a través 
de los Planes de Formación Continua, según su dura-
ción, serán valorados, cada uno, con arreglo a los tra-
mos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a 
la entrada en vigor de la presente Orden, con duración en-
tre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido 
«asistencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de se-
lección para el acceso a cualquier categoría o empleo 
de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos re-
petidos, salvo que se hubiese producido un cambio sus-
tancial del contenido o hubiese transcurrido un período 
superior a cinco años desde la finalización del primer 
curso y los cursos necesarios para la obtención de las 
titulaciones del apartado A.1, ni la superación de asigna-
turas de los mismos.

A.3.2. Docencia.
La impartición de cursos de formación dirigido al co-

lectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valora-
rá a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, 
con independencia del número de horas del curso: 0,10 
puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han imparti-
dos en cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las activida-
des de coordinación, o dirección de curso, sólo se valora-
rán si se acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones.
Las publicaciones y ponencias se valorarán en fun-

ción del interés policial y por su carácter científico divul-
gativo, hasta un máximo de: 1,00 punto.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber Sido recompensado con la Medalla al 
Mérito de la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3,00 puntos
Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mé-
rito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la 
Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 
0,50 puntos.

A.4.4.  Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada 
una 0,25 puntos.

A.5. Opcionales.
Conocimiento de otros idiomas distintos al español, 

al nivel de traducción o conversación, previo estableci-
miento de dicho mérito en las bases de la convocato-
ria, según valoración del tribunal calificador, por examen 
directo o a través de asesores, hasta un máximo de 1 
punto.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran 
igual puntuación total, el orden de prelación de los aspi-
rantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida, sucesivamente, en los siguientes apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.
4.º Titulaciones académicas.

Marbella, 7 de marzo de 2008.- La Alcaldesa, M.ª Ángeles 
Muñoz Uriol.

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2007, del 
Ayuntamiento de Montellano, de selección de Po-
licías Locales.

Francisco José Salazar Rodríguez, Alcalde-Presiden-
te del Ayuntamiento de Montellano, hace saber que la 
Junta de Gobierno Local con fecha veintiséis de septiem-
bre de dos mil siete procedió a la aprobación de las ba-
ses de convocatoria de una plaza de Policía Local por 
oposición libre para el Ayuntamiento de Montellano, que 
a continuación se transcriben..

BASES DE CONVOCATORIA DE UNA PLAZA POR 
OPOSICIÓN LIBRE EN LA CATEGORÍA DE POLICÍA PARA 

EL AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO

B A S E S

1. Objeto de la convocatoría.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como funcionario de carrera, mediante el sistema 
de acceso de turno libre y a través del procedimiento 
de selección de oposición, de una plaza vacante en la 
plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, pertene-
ciente a la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Categoría de Policía. Aprobadas 
por la Junta de Gobierno Local de fecha veintiséis de 
septiembre de dos mil siete.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se 
encuadra en el grupo C. del art. 25 de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en 

la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de 
las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de 
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 
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funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 
22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Goberna-
ción, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía local, y en lo no previsto en 
la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción pro-
fesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado, y Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspi-

rantes deberán reunir, antes de que termine el último día 
de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumpli-

do los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 

1,65 metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de 
la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de ca-
rrera de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del certificado de Bachiller, Téc-
nico superior de Formación Profesional o equivalente, o 
en condiciones de obtenerlo en las fechas en que termi-
ne el plazo de presentación de instancias.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni 
separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administra-
tivas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir ve-
hículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de 
luces o señales acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en 
concordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documen-
talmente antes de realizar el curso de Ingreso en la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de 
Policía de las Corporaciones Locales, salvo el de estatu-
ra, que lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente 
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-
bas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de 
la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los dere-
chos de examen que ascienden a 15 euros, cantidad que 
podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, 
en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras 
del Ayuntamiento o remitido por giro postal o telegráfico 
a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos gi-
ros el nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto 
por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompa-
ñe los documentos preceptivos, indicándole que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
archivándose sin más trámite, con los efectos previstos 
en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
ya citada.

5. Admisión de aspirantes
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, 

el órgano correspondiente del municipio dictará resolu-
ción declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
el caso de que no exprese la relación de todos los soli-
citantes, se indicarán los lugares en que se encuentran 
expuestas al público las listas certificadas completas de 
aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo 
de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior, la autoridad convocante dictará resolución de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo 
de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: Un funcionario designado por el Alcalde.
Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Dele-

gados de Personal de la Corporación, o donde no exis-
tan, del sindicato más representativo entre los funciona-
rios de los municipios de la Comunidad Autónoma.

3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario 
en quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titula-
ción o especialización igual o superior nivel de titulación 
a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas 
de las pruebas, con la colaboración de asesores técni-
cos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la 
asistencia del Presidente, dos vocales y el Secretario. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas duran-
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te el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y 
aplicar los haremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir y los aspirantes podrán promover la recu-
sación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya 
mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, y disposiciones complemen-
tarias, el Tribunal se clasifica en la categoría tercera.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por 

orden alfabético conforme al resultado del sorteo público 
que a tal efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluido quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y libremente apreciada por el 
Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momen-
to a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de la celebración de las respectivas pruebas en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacer-
se públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la 
Corporación o en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del 
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prue-
ba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuaren-
ta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo. 
El proceso selectivo constará de las siguientes prue-

bas y fases:

1. Primera fase: oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán su-

perar las siguientes pruebas asegurando la objetividad y 
racionalidad de la selección.

8.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán los ejercicios fisicos que se 

describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de 
la Consejería de Gobernación, detalladas en el Anexo I 
de la presente convocatoria, y en el orden que se esta-
blecen, siendo cada uno de ellos de carácter eliminato-
rio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, 
los aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de 
efectuarse el reconocimiento facultativo, un certifica-
do médico, en el que se haga constar que el aspirante 
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las 
pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebra-
ción de las pruebas físicas se encontrara en estado de 
embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, 
realizará el resto de pruebas, quedando la calificación, 
en el caso de que superase todas las demás, condicio-
nada a la superación de las pruebas de aptitud física, 
en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez 
desaparecidas las causas que motivaron el aplazamien-
to. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de dura-
ción, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo 
que se acredite con certificación médica que persisten 

las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo 
otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea supe-
rior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior de-
recho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del pro-
ceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso, se 
entiende que han superado el proceso selectivo aquellos 
aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada 
por las aspirantes con aplazamiento aunque éstas supe-
ren las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los oposito-
res deberán presentarse provistos de atuendo deportivo. 

8.2. Segunda prueba: Conocimientos.
Consistirán en la contestación, por escrito, de un 

cuestionario de 60 preguntas con respuestas alternativas 
propuestos por el Tribunal para cada materia de las que 
figuren en el temario de la Convocatoria que se deter-
mina en el Anexo III a esta convocatoria, y la resolución 
de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado 
con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos 
en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. 
La calificación final, será la suma dividida por 2. Para su 
realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Los ejercicios de la primera fase, tendrán carácter 
eliminatorio.

8.3. Tercera prueba: Psicotécnico.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad 

comprobar que los aspirantes presentan un perfil psico-
lógico adecuado a la función policial a la que aspiran.

Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los ca-
sos rendimientos iguales o superiores a los normales en 
la población general, según la baremación oficial de cada 
una de las pruebas utilizadas, en función del nivel acadé-
mico exigible para cada categoría a la que se aspire.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: inteligencia general, comprensión y fluidez 
verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cogniti-
vo, atención discriminativa y resistencia a la fatiga inte-
lectual.

Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevan-
tes para el desempeño de la función policial, así como el 
grado de adaptación personal y social de los aspirantes. 
Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas 
o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capaci-
dad empática e interés por los demás, habilidades inter-
personales, control adecuado de la impulsividad, ajuste 
personal y social, capacidad de adaptación a normas, 
capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por el 
trabajo policial. En los puestos que impliquen mando, se 
explorarán además las capacidades de liderazgo, organi-
zación, planificación y toma de decisiones.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realiza-
ción de una entrevista personal en la que, además de lo 
anterior, se valorará también el estado psicológico actual 
de los candidatos. De este modo, aparte de las carac-
terísticas de personalidad señaladas anteriormente, se 
explorarán también los siguientes aspectos: existencia 
de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del 
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estado de ánimo; problemas de salud; consumo exce-
sivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de 
medicación; expectativas respecto de la función policial, 
u otros.

Se calificará de apto o no apto. 
8.4 Cuarta prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas 

que garantice la idoneidad, conforme a las prescrip-
ciones contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 
2003, ya citada, que figura en el Anexo II. Se calificará 
de apto o no apto

2. Segunda fase: curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de Ingreso en 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar los cursos de ingreso 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la 
misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en 
el caso de las Escuelas Municipales de Policía Local, los 
cursos necesitarán la homologación de la Escuela de Se-
guridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una 
duración de cinco años a contar desde la superación del 
curso realizado, hasta la fecha de terminación de la fase 
de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
9.1. Una vez terminada la fase de Oposición, el Tri-

bunal hará pública la relación de aprobados por orden 
de puntuación, en el tablón de anuncios de la Corpora-
ción o lugar de celebración de las pruebas, elevando al 
órgano correspondiente del municipio propuesta de los 
aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso 
selectivo

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la pri-

mera fase del proceso selectivo, presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte 
días naturales, a partir de la publicación de la relación de 
aprobados, los siguientes documentos: 

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a 

que se refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. 
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca tal equi-
valencia o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por de-
lito doloso ni separado del servicio del Estado, de la Ad-
ministración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, todo 
ello sin perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, de 8 
de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de 
la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y 
administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar ar-
mas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir 
vehículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conduc-
ción de las clases A y B con autorización para conducir 
vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores 
de luces o señales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán 
exentos de acreditar documentalmente aquellos extre-

mos que constituyen un requisito previo para su nombra-
miento, debiendo presentar certificación, que acredite su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisi-
tos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en 
prácticas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documen-

talmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la Convo-
catoria, nombrará funcionarios en prácticas para la reali-
zación del curso de Ingreso, a los aspirantes propuestos 
por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a 
los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcio-
nario de carrera, será necesario superar con aprove-
chamiento el curso de Ingreso para los Cuerpos de Po-
licía Local y que será el establecido por la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía.

11.3. La no incorporación a los cursos de Ingreso 
o el abandono de los mismos, sólo podrá excusarse 
por causas excepcionales o involuntarias, debidamente 
justificadas y apreciadas por el titular de la Alcaldía, de-
biendo el interesado incorporarse al primer curso que se 
celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En 
este caso, el posterior escalafonaniiento tendrá lugar con 
la promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos 
cursos, por causa que se considere injustificada e impu-
table al alumno, producirá la pérdida de los resultados 
obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar 
nuevamente las pruebas de selección en futuras convo-
catorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, 
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el 
curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida 
de los resultados en la oposición, y la necesidad de su-
perar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de Ingreso, la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, 
las Escuelas Municipales de Policía Local o Escuelas 
Concertadas, enviará al Ayuntamiento un informe sobre 
las aptitudes del alumno, para su valoración en la resolu-
ción definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspi-
rantes que superen el correspondiente curso de Ingreso, 
les hallará la nota media entre las calificaciones obteni-
das en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, 
fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, 
elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para 
su nombramiento como funcionario de carrera de las 
plazas convocadas

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al número 
de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas se-
rán nombrados funcionarios de carrera, los cuales debe-
rán tomar posesión en el plazo de treinta días, a contar 
del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, 
debiendo previamente prestar juramento o promesa 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la 
fase de oposición y curso de Ingreso.
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13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el órgano municipal 
que las hubiere aprobado en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de su última publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Anda-
lucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien inter-
poner directamente recurso contencioso administrativo 
en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el 
día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de los de Sevilla com-
petente, todo ello de conformidad con los artículos 109.
c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición 
de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste 
se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido 
como desestimado en virtud de silencio.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Conforme al anexo II de la Orden de 22 de diciembre 
de 2003 de la Consejería de Gobernación por la que se 
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el bare-
mo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la 
Policía local (BOJA núm. 2 de 5 de enero de 2004).

De entre las pruebas que se señalan a continuación, 
las cinco primeras se establecen como obligatorias y la 
última, «natación», tendrá carácter opcional, pudiendo 
los Municipios, al aprobar las bases de la convocatoria, 
establecerla o no, si bien una vez establecida es obliga-
torio superarla.

La prueba de aptitud fisica tendrá la calificación 
de «apto» o «no apto». Para obtener la calificación de 
«apto» será necesario no rebasar las marcas estableci-
das como máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y 
alcanzar o superar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 
y A.4. Los ejercicios se realizarán por el orden en que es-
tán relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar 
el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y 
grupos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 
30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de 
edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los 
aspirantes el día de la celebración de las pruebas, salvo 
que superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido 
en el grupo de 30 a 34 años. Las pruebas se realizarán 
de forma individual, salvo las de resistencia general y na-
tación que podrán hacerse de forma colectiva si así lo 
considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se 
dispone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto 
se permitirá una segunda realización cuando en la pri-
mera no se haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier 

zona totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar seña-

lado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin 
utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hom-
bres realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, 
y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilo-
gramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. Se 

iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando 
la barra con las palmas de las manos desnudas, al fren-
te, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la 
barbilla asome por encima de la barra. Antes de iniciar 
otra nueva flexión será necesario extender totalmente los 
brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda 
con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y 
realizadas correctamente. El número de flexiones míni-
mo exigible para cada grupo de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 
 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier 

otro lugar que permita la medida exacta de la caída del 
balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela 
a la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente 
a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos en-
tre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por enci-
ma y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta po-
sición para que caiga dentro del sector de lanzamiento 
previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y 
no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por 
delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la su-
peración de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 
 

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. El 

aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, 
sin calzado y con los pies colocados en los lugares co-
rrespondientes. Entre los bordes exteriores de los pies 
habrá una separación de 75 centímetros. En el centro de 
una línea que una los bordes posteriores de los talones 
de los pies, se colocará el cero de una regla de 50 cen-
tímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la 
regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia 
atrás y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor 
o testigo de la regla, sin impulso. Se tocará y empujará el 
testigo (sin apoyarse en él) con los dedos de ambas ma-
nos al mismo tiempo, manteniéndose la posición máxi-
ma alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los bra-
zos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede se-
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parar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar 
el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el apa-
rato por su frente y caminando. Las marcas mínimas exi-
gidas (en centímetros) para la superación de la prueba 
son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con 

suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con 
la superficie adecuada para efectuar la medición de las 
marcas. El aspirante se colocará de lado junto a una 
pared vertical, y con el brazo más cercano a la misma 
totalmente extendido hacia arriba. Desde esta posición 
inicial el aspirante marcará la altura que alcanza. Sepa-
rado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto 
como pueda y marcará nuevamente con los dedos el ni-
vel alcanzado. Se acredita la distancia existente entre la 
marca hecha desde la posición inicial y la conseguida 
con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para 
la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier 
zona totalmente llana de terreno compacto. El aspirante 
se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se 
realizará en pie. Será eliminado el corredor que aban-
done la pista durante la carrera. Las marcas máximas 
exigidas para la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

O P C I O N A L

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

Conforme al anexo III de la Orden de 22 de diciembre 
de 2003 de la Consejería de Gobernación por la que se es-
tablecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de 
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía local.

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres 
y 1,65 metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez mani-
fiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de 
las funciones propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni 
superior a 29,9, considerando el IMC como la relación 
resultante de dividir el peso de la persona expresado en 
kilos por el cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido 
entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medi-
ción del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este 
perímetro no será superior en ningún caso a 102 centíme-
tros en los hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos 

tercios de la visión normal en cada uno de los ojos. 
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas. 
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida en-

tre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 
hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una 
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales 
igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 
de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad 
de Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de 
los facultativos médicos dificulte el desempeño del pues-
to de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar 

en reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 
mm/Hg de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular 

que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar 
el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a 

juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo 
de la función policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o di-

ficulten el desarrollo de la función policial, o que pue-
dan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con 
el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de 
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales 
de causa muscular o articular, defectos de columna ver-
tebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.
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10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofárma-

cos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas. 
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades imnunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patoló-

gico que, a juicio de los facultativos médicos, limite o 
incapacite al aspirante para el ejercicio de la función poli-
cial. Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se 
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médi-
cas de las especialidades correspondientes. Todas estas 
exclusiones se garantizarán con las pruebas complemen-
tarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

Conforme al anexo I.I.A.1 de la Orden de 22 de 
diciembre de 2003 de la Consejería de Gobernación

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de 
poderes. Funciones. Organización del Estado Español. 
Antecedentes constitucionales en España. La Constitu-
ción Española de 1978. Estructura y contenido. La refor-
ma de la Constitución Española. El Estado Español como 
Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y de-
beres constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto 
de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión recono-
cido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a 
la participación en los asuntos públicos y al acceso a fun-
ciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la 
prohibición de indefensión. La imposición de condena o 
sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las 
penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales 
de honor. El derecho a la educación y la libertad de en-

señanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial 
referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los prin-
cipios rectores de la política social y económica. Las ga-
rantías de los derechos y libertades. Suspensión general 
e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las le-
yes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 
Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Es-
tructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunida-
des autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Par-
lamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al 
Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. 
Idea general de las competencias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de 
las normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y 
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cóm-
puto de plazos. Recursos administrativos. Alzada y repo-
sición; el recurso extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y prin-
cipios generales. Clases. Los interesados. La estructura 
del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competen-
cias municipales. La provincia: concepto, elementos y 
competencias. La organización y funcionamiento del mu-
nicipio. El pleno. El alcalde. La Junta de Gobierno Local. 
Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y 
procedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-
das a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situa-
ciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: 
Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta am-
bulante. Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La 
protección ambiental: prevención y calidad ambiental, re-
siduos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal. Personas responsables: au-
tores, cómplices y encubridores. Grados de perfección 
del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
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tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los fun-
cionarios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las per-
sonas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa 
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que 
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. 
El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstácu-
los. Parada y estacionamiento. Transporte de materias 
que requieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones 
en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Se-
ñales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y 
actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su 
consideración según la normativa vigente. Procedimiento 
de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. 
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de ex-
clusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y 
modelos explicativos. La Policía como servicio a la ciuda-
danía. Colaboración con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obs-
táculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mu-
jeres en Andalucía: conceptos básicos; socialización e 
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de 
la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Montellano, 26 de septiembre de 2007.- El Alcalde-
Presidente, Francisco José Salazar Rodríguez.

ANUNCIO de 14 de marzo de 2008, del Ayun-
tamiento de Tarifa, de bases para la selección de 
Policías Locales.

R E S O L U C I Ó N

Vista la existencia de vacantes, pertenecientes a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servi-

cios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la 
Policía Local, dotadas presupuestariamente y pertene-
cientes a la Oferta de Empleo Público del año 2006 de 
este Ayuntamiento, en virtud de las atribuciones que me 
confiere la Ley 7/85 Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, por el presente resuelvo:

1.º Aprobar las Bases que han de regir la Convocato-
ria para la provisión de 5 plazas, pertenecientes a la Es-
cala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía 
Local, Bases que se adjuntan a esta Resolución.

2.º Remitir para su publicación tanto al Boletín Ofi-
cial de la Provincia como al Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, las mencionadas Bases.

Así lo dijo, firma y manda, en Tarifa, a 14 de marzo 
de 2008.- El Alcalde por sustitución Juana María Garrido 
Pérez, ante mí la Secretaria General, Ana Núñez de 
Cossío, que certifica.

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como funcionario de carrera, mediante el sistema 
de acceso de turno libre y a través del procedimiento 
de selección de oposición, de 5 plazas vacantes en la 
plantilla y relación de puestos de trabajo de este Ayun-
tamiento, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría 
de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad 
con la Resolución de la Alcaldía de fecha 14 de marzo 
de 2008. 

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 
11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Loca-
les, se encuadran en el grupo C del art. 25 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, dotadas con las retribuciones co-
rrespondientes, y resultantes de la Oferta de Empleo Pú-
blico del año 2006.

2. Legislación aplicable. 
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en 

la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de 
las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, 
de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de 
los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden 
de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen 
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de mé-
ritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será 
de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones vigentes en mate-
ria de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento General de ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Es-
tado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 



Página núm. 232 BOJA núm. 76  Se vi lla, 17 de abril 2008

7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de Administra-
ción Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumpli-

do los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 

1,65 metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de 
la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de 
carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico 
Superior de Formación Profesional o equivalente 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni 
separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administra-
tivas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir ve-
hículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de 
luces o señales acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en 
concordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documen-
talmente antes de realizar el curso de ingreso en la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de 
Policía de las Corporaciones Locales, salvo el de estatu-
ra, que lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente 
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-
bas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de 
la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los dere-
chos de examen que ascienden a 15 euros, cantidad que 
podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, 
en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras 
del Ayuntamiento o remitido por giro postal o telegráfico 
a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos gi-
ros el nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto 
por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompa-
ñe los documentos preceptivos, indicándole que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que se dictará al efecto, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre ya citada. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación 
de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que 
se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalan-
do un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior, la autoridad convocante dictará resolución de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo 
de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corpora-
ción o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales: 

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Dele-

gados de Personal de la Corporación. 
3. A designar por el titular de la Alcaldía
4. A designar por el titular de la Alcaldía

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario 
en quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas 
de las pruebas, con la colaboración de asesores técni-
cos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la 
asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas duran-
te el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y 
aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir y los aspirantes podrán promover la recu-
sación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya 
mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por 
razón del servicio, y disposiciones complementarias, el 
Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por 

orden alfabético conforme al resultado del sorteo público 
que a tal efecto se celebrará. 

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes no 
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momen-
to a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
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de la celebración de las respectivas pruebas en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacer-
se públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la 
Corporación o en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del 
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prue-
ba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuaren-
ta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases 

y pruebas:

8.1. Primera fase: oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán su-

perar las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el 
orden establecido en la convocatoria, asegurando la ob-
jetividad y racionalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud fí-

sica que se describen en la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que 
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, detalladas en el Anexo I de la presen-
te convocatoria, y en el orden que se establece, siendo 
cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará 
de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, 
los aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, 
un certificado médico en el que se haga constar que el 
aspirante reúne las condiciones físicas precisas para rea-
lizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebra-
ción de las pruebas físicas se encontrara en estado de 
embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, 
realizará el resto de pruebas, quedando la calificación, 
en el caso de que superase todas las demás, condicio-
nada a la superación de las pruebas de aptitud física, 
en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez 
desaparecidas las causas que motivaron el aplazamien-
to.. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de dura-
ción, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo 
que se acredite con certificación médica que persisten 
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo 
otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea supe-
rior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior de-
recho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del pro-
ceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso, se 
entiende que han superado el proceso selectivo aquellos 
aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada 
por las aspirantes con aplazamiento aunque éstas supe-
ren las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los oposito-
res deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: examen médico. 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que 

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones 
contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
ya citada, que figura en el Anexo II de la presente con-
vocatoria.

Se calificará de apto o no apto

8.1.3. Tercera prueba: conocimientos.
Consistirá en la contestación a cincuenta preguntas 

tipo test de los temas que figuran en el Anexo III, ofre-
ciendo en cada cuestión cuatro respuestas probables de 
las cuales una será cierta, se dispondrá de 90 minutos 
para su realización, en segundo lugar la resolución de 
un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con 
el temario, para su realización se dispondrá de 90 mi-
nutos. Ambos ejercicios se calificarán de 0 a 10 puntos, 
siendo eliminados aquellos que no alcancen un mínimo 
de 5 puntos en el tipo test y otros 5 puntos en el caso 
práctico. Cada miembro del Tribunal otorgará de 0 a 10 
puntos, adoptándose las calificaciones sumando las otor-
gadas y dividiéndolas por el número de miembros del 
Tribunal asistentes a la sesión. La calificación final será 
la total dividida por 2.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

8.1.4. Cuarta prueba: psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad 

comprobar que los aspirantes presentan un perfil psico-
lógico adecuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y 

de otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los 
casos rendimientos iguales o superiores a los normales 
en la población general, según la baremación oficial de 
cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel 
académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: inteligencia general, comprensión y fluidez 
verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cogniti-
vo, atención discriminativa y resistencia a la fatiga inte-
lectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevan-
tes para el desempeño de la función policial, así como el 
grado de adaptación personal y social de los aspirantes. 
Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas 
o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capaci-
dad empática e interés por los demás, habilidades inter-
personales, control adecuado de la impulsividad, ajuste 
personal y social, capacidad de adaptación a normas, 
capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por 
el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realiza-
ción de una entrevista personal en la que, además de lo 
anterior, se valorará también el estado psicológico actual 
de los candidatos. De este modo, aparte de las carac-
terísticas de personalidad señaladas anteriormente, se 
explorarán también los siguientes aspectos: existencia 
de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del 
estado de ánimo; problemas de salud; consumo exce-
sivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de 
medicación; expectativas respecto de la función policial, 
u otros.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

8.2. Segunda fase: curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.
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Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso 
de las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos 
necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración 
de cinco años a contar desde la superación del curso 
realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de 
oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal 

hará pública la relación de aprobados por orden de pun-
tuación, en el tablón de anuncios de la Corporación o 
lugar de celebración de las pruebas, elevando al órgano 
correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los as-
pirantes que deberán realizar el correspondiente curso 
selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la 

primera fase del proceso selectivo, presentarán en el 
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
partir de la publicación de la relación de aprobados, los 
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a 

que se refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. 
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca tal equi-
valencia o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por de-
lito doloso ni separado del servicio del Estado, de la Ad-
ministración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, todo 
ello sin perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, de 8 
de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de 
la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y 
administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y 
utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehícu-
los policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conduc-
ción de las clases A y B con autorización para conducir 
vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores 
de luces o señales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán 
exentos de acreditar documentalmente aquellos extre-
mos que constituyen un requisito previo para su nombra-
miento, debiendo presentar certificación, que acredite su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisi-
tos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en 
prácticas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documen-

talmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convo-
catoria, nombrará funcionarios en prácticas para la reali-
zación del curso de ingreso, a los aspirantes propuestos 

por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a 
los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcio-
nario de carrera, será necesario superar con aprove-
chamiento el curso de ingreso para los Cuerpos de Poli-
cía Local en la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de Policía 
Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas 
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el inte-
resado incorporarse al primer curso que se celebre, una 
vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el 
posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-
ción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos 
cursos, por causa que se considere injustificada e impu-
table al alumno, producirá la pérdida de los resultados 
obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar 
nuevamente las pruebas de selección en futuras convo-
catorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, 
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el 
curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida 
de los resultados en la oposición, y la necesidad de su-
perar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, 
la Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concer-
tada, enviará al Ayuntamiento un informe sobre las ap-
titudes del alumno, para su valoración en la resolución 
definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes 
que superen el correspondiente curso de ingreso, les ha-
llará la nota media entre las calificaciones obtenidas en 
las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el 
orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando 
la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nom-
bramiento como funcionario de carrera de las plazas 
convocadas

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al núme-
ro de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas 
serán nombrados funcionarios de carrera, los cuales de-
berán tomar posesión en el plazo de un mes a contar 
del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, 
debiendo previamente prestar juramento o promesa 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para 
toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la 
fase de oposición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el órgano que apro-
bó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, 
según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello 
de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídi-
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co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. En el caso de interposición de recurso de 
reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y 
notifique, o bien a que pueda ser entendido como des-
estimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, 
los interesados podrán presentar cualquier otro recurso 
que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación 
de «apto» o «no apto». Para obtener la calificación de 
«apto» será necesario no rebasar las marcas estableci-
das como máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y 
alcanzar o superar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 
y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que es-
tán relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar 
el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y 
grupos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 
30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de 
edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los 
aspirantes el día de la celebración de las pruebas, salvo 
que superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido 
en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo 
las de resistencia general y natación que podrán hacerse 
de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se 
dispone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto 
se permitirá una segunda realización cuando en la pri-
mera no se haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier 

zona totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar seña-

lado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin 
utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

 
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las 
mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, 

agarrando la barra con las palmas de las manos desnu-
das, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la 
barbilla asome por encima de la barra. Antes de iniciar 
otra nueva flexión será necesario extender totalmente los 
brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda 
con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y 
realizadas correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada 
grupo de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 
 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier 

otro lugar que permita la medida exacta de la caída del 
balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela 
a la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente 
a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos en-
tre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por enci-
ma y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta po-
sición para que caiga dentro del sector de lanzamiento 
previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y 
no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por 
delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la su-
peración de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 
 

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato 

apropiado, sin calzado y con los pies colocados en los 
lugares correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una se-
paración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes poste-
riores de los talones de los pies, se colocará el cero de 
una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que 
se desplace sobre la regla perpendicularmente a la línea 
anterior y en sentido opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia 
atrás y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor 
o testigo de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, man-
teniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se 
lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los bra-
zos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede se-
parar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar 
el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el apa-
rato por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para 
la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con 

suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con 
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la superficie adecuada para efectuar la medición de las 
marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared 
vertical, y con el brazo más cercano a la misma total-
mente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial 
el aspirante marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, sal-
tará tanto como pueda y marcará nuevamente con los 
dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para 
la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier 
zona totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indi-
cado. La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista 
durante la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

A.6. Prueba de natación: 25 metros estilo libre.
Se realizará en una piscina que permita efectuar el 

recorrido sin hacer virajes.
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre 

la plataforma de salida, bien en el borde de la piscina, o 
bien en el interior del vaso, debiendo permanecer en este 
último caso en contacto con el borde de la salida.

Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes, 
bien en zambullida o por impulsión sobre la pared, se-
gún la situación de partida adoptada, iniciarán la prueba 
empleando cualquier estilo para su progresión.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

 
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 26 segundos 29 segundos 32 segundos
Mujeres 30 segundos 33 segundos 36 segundos

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres 
y 1,65 metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez mani-
fiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de 
las funciones propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni 
superior a 29,9, considerando el IMC como la relación 

resultante de dividir el peso de la persona expresado en 
kilos por el cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido 
entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medi-
ción del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este 
perímetro no será superior en ningún caso a 102 centíme-
tros en los hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos 

tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida en-

tre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 
hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una 
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales 
igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 
de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad 
de Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de 
los facultativos médicos dificulte el desempeño del pues-
to de trabajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar 

en reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 
mm/Hg de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular 

que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar 
el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a 

juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo 
de la función policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o di-

ficulten el desarrollo de la función policial, o que pue-
dan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con 
el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de 
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de 
causa muscular o articular, defectos de columna verte-
bral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.
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10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofárma-

cos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

13. Sistemas inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológi-

co que, a juicio de los facultativos médicos, limite o inca-
pacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se 
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médi-
cas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las prue-
bas complementarias necesarias para el diagnóstico. 

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de 
poderes. Funciones. Organización del Estado Español. 
Antecedentes constitucionales en España. La Constitu-
ción Española de 1978. Estructura y contenido. La refor-
ma de la Constitución Española. El Estado español como 
Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y de-
beres constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto 
de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión recono-
cido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a 
la participación en los asuntos públicos y al acceso a fun-
ciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la 
prohibición de indefensión. La imposición de condena o 
sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las 
penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales 
de honor. El derecho a la educación y la libertad de en-
señanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial 
referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los prin-
cipios rectores de la política social y económica. Las ga-
rantías de los derechos y libertades. Suspensión general 
e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las le-
yes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 
Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Es-
tructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunida-
des autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Par-
lamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al 
Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. 
Idea general de las competencias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de 
las normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y 
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cóm-
puto de plazos. Recursos administrativos. Alzada y repo-
sición; el recurso extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y prin-
cipios generales. Clases. Los interesados. La estructura 
del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Compe-
tencias municipales. La provincia: concepto, elementos 
y competencias. La organización y funcionamiento del 
municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. 
Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y 
procedimiento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-
das a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situa-
ciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: 
Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta am-
bulante. Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La 
protección ambiental: prevención y calidad ambiental, re-
siduos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los fun-
cionarios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.
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25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las per-
sonas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa 
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que 
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. 
El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstácu-
los. Parada y estacionamiento. Transporte de materias 
que requieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores. Señales de circulación. Clasificación y orden 
de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y 
actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su 
consideración según la normativa vigente. Procedimiento 
de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. 
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de ex-
clusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y 
modelos explicativos. La Policía como servicio a la ciuda-
danía. Colaboración con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obs-
táculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mu-
jeres en Andalucía: conceptos básicos; socialización e 
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de 
la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 19 de marzo de 2008, de la Geren-
cia Provincial de Huelva de la Empresa Publica de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a don José 
Fermín Carrascal Bautista, Resolución en expedien-
te de desahucio administrativo DAD-HU-06/21.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinen-
tes, se desconoce el actual domicilio de José Fermín Ca-
rrascal Bautista, cuyo último domicilio conocido estuvo 
en Huelva, por lo que procede su publicación en BOJA.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con 
lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se 
comunica que en expediente de desahucio administrati-
vo contra Rocío Fuentes Muñoz, DAD-JA-06/126 sobre la 
vivienda perteneciente al grupo HU-0925, finca 37755, 
sita en C/ Gonzalo de Berceo, blq. 2-portal 8- 4.ºC en 
Huelva, se ha dictado Resolución de 21.1.08 del Gerente 
de EPSA en Huelva, en la que se considera probada la 
causa de desahucio imputada. Apartado 2 letra f) del 
art. 15 de la Ley 13/2005 de 11 de noviembre, ocupar 
una vivienda o sus zonas comunes, locales o edificación 
complementaria sin titulo legal para ello y en su virtud, 
se acuerda la resolución contractual y el desahucio so-
bre la vivienda antes descrita. 

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable 
de un mes, para el cumplimento voluntario de la misma, 
con objeto de que se entrega la llave y deje libre y expedi-
ta la vivienda. En caso contrario, se acuerda la ejecución 
subsidiaria y se le apercibe de ejecución forzosa, por lo 
que EPSA, transcurrido ese plazo, desde la publicación 
de este anuncio y siendo firme y consentido el acto ad-
ministrativo, se instará la correspondiente autorización 
judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trá-
mite legal.

La Resolución, se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de 
Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Car-
denal Bueno Monreal, 58, Edificio Sponsor, 4.º Pl, Sevi-
lla 41012, o a través de nuestra Gerencia Provincial, así 
como la totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma po-
drá formular recurso de alzada en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio, ante la Excma. Sra. Consejera de Obras Públi-
cas y Transporte, conforme al art. 114 y ss de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 19 de marzo de 2008.- La Gerente, Ana 
Pérez Guerrero.

ANUNCIO de 8 de enero de 2008, de la Oficina 
de Rehabilitación Integral de Barriada del Polígono 
Sur de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica a don Jesús Germán 
Torres y María Gracia Santiago Bermúdez, Reso-
lución en expediente de desahucio administrativo 
DAD-SE-06/631.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación 
personal en la vivienda social procede la notificación de 
esta Resolución a través de Edictos. 

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con 
lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se  
comunica que en expediente de desahucio administrati-
vo contra Jesús Germán Torres y María Gracia Santiago 
Bermúdez, DAD-SE-06/631 sobre la vivienda pertene-
ciente al grupo SE-0902, finca 51698 sita en C/ Escultor 
Sebastián Santos, Conjunto 5, Bloque 1, 4.º B de Sevilla, 
se ha dictado con fecha de 3.1.2008 Resolución del Ge-
rente de la Oficina de Rehabilitación Integral del Polígono 
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Sur de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía, en la que se consideran probadas las causas de 
desahucio imputadas, Apartado 2 letra f del art. 15 de la 
Ley 13/2005 de 11 de noviembre y en su virtud, ocupar 
una vivienda o sus zonas comunes, locales o edificación 
complementaria sin título legal para ello, se acuerda la 
resolución contractual y el desahucio sobre la vivienda 
antes descrita.

En la Resolución se le otorga el plazo improrro-
gable de un mes, para el cumplimiento voluntario de 
la misma, con objeto de que se entregue la llave y 
deje libre y expedita la vivienda. En caso contrario se 
acuerda la ejecución subsidiaria y se le apercibe de 
ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido ese 
plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo 
firme y consentido el acto administrativo, se instará la 
correspondiente autorización judicial de entrada en la 
vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trá-
mite legal.

La Resolución, se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión de Parque Público de 
Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Car-
denal Bueno Monreal núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª pl, 
41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Provincial, 
así como la totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma po-
drá formular recurso de alzada en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio, ante la Excma. Sra. Consejera de Obras Pú-
blicas y Transporte, conforme art. 114 y ss de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 8 de enero de 2008.- El Gerente, Diego 
Gómez Ojeda.
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